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SUBPROCURADUHÍA DE DUU M 1 
Y SEHVíU(Y) COfv'lU~~iDAD l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 335 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debiaa constancia de lo actuado: ----------

--------------------------- HACE C O N~S T A R--------------------------

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se proced~ a dar inicio al tomo número 335 

(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 
',• 'r 

~,~fectos de un mejfr manejo del mismo y en atención al número consecutivo 
-- - ! 

~J?,~réspondiente, el el' al comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

Cp"f'esente constancia, situación que se ha
'- -

~correspondan, por lo ~ue no habiendo nada 
i 

~or.tétminada la presey,te diligencia.-----
- " ' J 

~-:~<,~.~.--~?5-~ ---------i -------- -C O N :s~

TESTIGOS DE ASISTEN(:IA 



FONDO 
UNIDAD ADMINSTRATIVA 

ÁREA RESPONSABLE 

~' '' 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROC. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN,pé DELINCUENCIA ORGANIZADA 

;:.r 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN o¡E;DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

)~·; .!t 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC. . 

000~ 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN .• '~(~f 
----------------~~-----------------------------------CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 7S. 7 Averiguación PREVIA <"' 
------~--------~-------------------------------------CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) )~' 

--------------~~-------------------------------------
CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PAPEL "X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINISTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO(S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

LIBROS DISQUETES 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE FOJAS 

NO 

NO 

CDROM 

X 

ENGARGOLADO 

X 

VIII 

ORIGINAL 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Or.ganizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO . 

'{' -: 0003 . ~· 

 



·v CD 
,·,·.:.·.-·> r. t·'' J , 

Ciudad de Méx1co. a 03 de Agosto 

Oficio: RPPC/DARC/JUD 
ASUNTO: SE CONT 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE- )JLI.III'R'tltAiÁ-i-H-''7L--
AVERIGUACI 

A.P. PGR/SEIDO/UEID 
NÚMERO DE ENTRADA: P 

LIC. . 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS, SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Av. Paseo de la Reforma No. 75, pnmer piso, Col. Guerrero Méx1co O F C P 06300 
PRESENTE. 

LIC.      , en mi carácter 
Departamental de Investigación Registra! del Registro Público de la Propiedad y de 
Federal, mismo que acredito en términos de oficio delegatorio número RPPYC/DG/1741 
Diciembre de 2015, signado por la Directora del Registro Público de la Propiedad y 
Fedj¡¡;q),,.L  publicado en el Boletín Registra! número 
Dicitii'Tlb[e as a la suscril'a. las facultades y atribuciones · 
con' · '.··:-Mn ncargado de la elaborac1ón del presente 
deb · t ~omparecemos s: 

'• . ..:, ;._:~ ~: ·, 
\~t":~'~ '· ·.. . 

En 8él~n·a¡/c:>ficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/4661/2016 de fecha 01 de Agosto d 
la i. ~)g\Jación'.:'Previa AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, recibido en la i 
lns ·: ~n )Regj'Stral, el día 02 de Agosto de 2016, con nC1mero de entrada y trámite 
el ít~':SPI~c.ftálo siguiente 

·;:;., .... ~- ~-
" ... informe a esta Representación Social de la Federación si dentro dé los are 
ba~\i~ i~. d¡Hos cuenta con~ antecedentes registrales y/o de propiedad de 1 

 " · 

de Unidad 

16, relacionado con 
de Partes de esta 

/2016, mediante 

Sobre el particular nos. P.~rmitimos informar a Usted, que después de realizar la "llliP"'L'"'"''"' a través de los 
medios electrónicos ·coo~1lse en los artículos 20 81s. 20. 30 y 30 Bis del Código o y artículos 26, 

;)e; 

. 1' 

27', 28 y 37 de la Ley Registra! para el Distrito Federal y conforme a los elem proporcionados en el 
oficio, no se localizó antecedente registra! de inrr.ueble, folio mercantil, y/o fol' personas morales a 
nombre del citado anteriormente. 

Es preciso señalar que la información proporcionada es considerada por 
CONFIDENCIAL, motivo por el cual se remite en sobr~ cerrado. 

Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos, 8 párrafo segundo 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3001 del Código Civil para el Distrito F 
Regtamento Interior de la Administración Pública del Distr1to Federal 

A USTED, atentamente pedimos se sirva: 

PRIMERO: Tenernos por presentados en términos del presente escrito con las 
mismo se contienen. 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el apercibimiento decretado. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar 

Sin más por el momento, 1~ enviamos uncordial saludo 
'''1S & 1 
':"~'<~!? : 
-~~t:~;'.?::,LA JEFA DE. iGACIÓN 
. . : ' ·¡ ) 

-~~~ 
t.,l" 

la Constitución Política 
y 117 fracción 111 del 

E LA REPÚBLICA 
:IALitAJA EN 
ii/CL'ENCI,._ 
 

/ . f LIC
f ENCARGADO DE LA ELA  

t:J'HNE s-~IGACIÓN 
\lAOéSíiCUt~H\Q.L 

!·· ·•. h' 
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¡ .. -··~ .t''./ V' V J ;o;.'· . - . , 
SUBPROCURADURÍA DE INVESTIGACIÓN lo 0 n 5 

ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA,. · ' ./ 

PGR 
!T' l!'i;H.A!HfR!A (~r~j¡·R·\l 

1 ll l.\. l~f.P!.tHU<:.'\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI~ rl ~ 
DEUTOSEN MATERIA DE S<CUESJ.I • U' 

1 
.. 

0--, -;Li 
/ /r / • 

A.P. PGR/SEIDO~É,.tDjJtlS-/~ . 015 
OFICIO: PGR/SEII)O/UEIDMS/1(t-oj466:1 2016 ----

Ciudad de México, a 01 de agosto d 2016 ~ 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICI . · ENAL" ,\ 

~ .. . 1 . ··.,, 

DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA CIUDAD . DE 
MÉXICO. 
Calle Manuel Villalongin Num. 15, Col. Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México 
PRESENTE. 

-------¡2 
1 t ·-· 

{· )/' 
¡ ·. '··· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fun · mento en lo 
diSPLJGf}O por los artiCUlas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los tados Unidos 
Mexk:anos; 2, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuenci~ Organizada; 40 del Códig 'Penal Federal; 
1 fr~f11~ 2 fracción 11, 41 parte primera, 180, 181, 182 fracción IV, 182-D delCo. igo Federal de 
Proc~tfl~entos Penales; 4 , 11, 20 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuradurí General de la 
Rep'~~; ~ y 32 de su Reglamento; le solicito de la maner·a más atenta, gire , us apreciables 
instdlédones a quien corresponda, para que de forma urgente y confidencial e : un término no 
m~~:<r12 horas informe a esta ~e.PftS\thtlcfó~ ~&rtl \e'ta Fed_eraci.ón si dentr ·de ~os archivos 
existentes en sus bases deda'f9s ~~ti, c'n _J,tec~ertles reg~ra~~ y/o de rop1edad de la 
sigli~erte·petsona de nor;nbn:ncrqz ~gteto:·sa'lliías. · t · i' · · .. . . . . .:~~>.,· ·~\ ..... ~-<; ,,.. /t'"<:f 12· 

En ¿~:~~¡~~~er~~~~t~X~:te~~olicit~ proporc!?~:J~~¿·d~.~e~!.~t~Q··ª-~~ual~~\é?rr;{· 
reg~el mi-Smo-,:lffi'Mo son libro, sec~lon,'ofir;m_a;-qocym:~nto,.o fQ,I:.10 reg1stral . 
se ~~rm,~-a su nombr~. ,; , ~z~. ·' · · · · · '· .. · 

, ~ :,_ :.·!'r~-,.J;~ ., 1~\(tf,.,,, ; ,,~'·, · .. ~. ~ 

No omitotw!t~fé-~tar a~~ Y CO~ENCIAL, 
por lo ~ue díij>era de darse e· ,, ntad~(p.,f't~ir de 
la recépdtfJn.del presente ofi~,i9f~,f " A:.f ,.;) 

¡ 1 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
PCiR Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. Ü 0 Ü rw-T~~ 
A.P. PGR/SEIDO/UEID MS/629/20 15. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:03 doce horas con tres minutos, del día ( · 
doce días del mes de Agosto del año (2016) dos mil dieciséis, la C. Licenc 

, en su carácter de Agente del Ministerio Público d 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnve~st11aac:1ór~ 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistenci 
al final firman y dan fe, ----·---··---·--------·----·---·----·--------·---··---··---·--------·---··---·----·--------·+··---
------------------------------------------------- DIJO: ----·----··----·----·--------·----·----··----·----·------'"~'"----
---Se Tiene por recibido el oficio PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1603/2016, de 
29 de Ju¡· de 2016, firmado por el MTRO. Titular 
Dirección ~oeral de Prevención de Delitos Cibernéticos, adscrito a la D 
General ,, ,,. · r:>revención de Delitos . CJbernéücos, quien informa lo sigu· 
atención · \i.oficio SEIDO/UJ~~J«st:EJD\1:11112~1~ en e! cual solicita se r,w.,,. .... 
investiga ... ~r('exhaustiva ~s~13~~~. lú~J~o/\eléfónic!  por 
remito a ~Jed el infoJme el\iti~O<~por la Suboficial Policia:~~r~~. tic

 Docu~to co'ristante de d~''foja& útiles escrité'& por su 
anexo que. u e ve fo· .. · "~~~s 'PP~"' ,,su·. anvetsp, l.oé · vuGlm::;;:, 

términos ~~t . · ~\PT'O~~Qs Pen'aJ@'sr Se · 
tener a lasvr.~:v. 
---Lo a 
"A" de 
Cód igo5oa~~i!Hf!ljt' 
Federal de f> 
Organizad~~· articlM · ·• 
Orgán1ca dé la 1 u'l.UVILIU 

R eg l~ntb, se ---·'-'""''·-'""'~"'--·-..... .......,, ...... ..,.;; .. :;.,."' ... ,.·....,.:'""i-'i"' ... "···•-"'----·-;;.,. ............. '"'"·"----·· .. -·.;. ...... .:.j!. ................... . 

L DE lA-REl'Úl?U<:A 
:.lPE<; IAlif.\0;, H4 • 

: UELINCUENCIA · 
'lNJA. 
,\EN INVESTIGACIÓN .. 
~~A D~ S.~~VUJBQL 
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DIVISIÓN CIENTífttli Ü ~-
COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OF. NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/1603/2016 
~~ 
.t: 

{t 
Ciudad de México, a 29 de Julio de 2016., 

ASUNTO: Se remite lnforme.!f.' 
·~ 

.¡. 

~-;:-

LI  

() ~~ 
r--·<v. \~· ~ ~~~ J zc;/_( 

AG~tt DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADs@fiiT A A lA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS E,N MATERIA DE SECUESTRO 
SUB.IffiQCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DE~NCI~ ORGANIZADA # ~ 
PR~\J~A.~I~(JNERAL DE lA REPUBLICA. .·•~ 
P R fS'l:ltf"f:'u '3Q"J" ,'f 

En a~~g~~:~·~ al Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4311/2016, de fecha 7 de juli ~e la 
presente anualidad, relacionado con A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201 ,, por 
virtud del cual solicita: " ... informe_a esta Representación Social de la Federad' a.la 
brevedad posible lo siguiente: 

1. estigación exhaustiva respecto del número telefónico si~·iiente: 
 Debiendo informar lo siguiente: · 

a) _Localizar si el número telefónico, se encuentra vinculado, con alg perfil 
~- ~~~WfrcJ~tredes sociales (Facebook, Whats App) etc. · . 

,.\ ', e)· Direccion de IP 
~·; d) Nombre de la compañía que proporciona el servicio l
. "'"'~';,.. b) . ~~nt; de correo electrónico asociadas 

~}. e) Ubicación Geográfica del equipo utilizado 
~~--~ f) Bitácora de los correos electrónicos (Entrada, salida, borr or, no 
R.At r)n, ':,Ú }:l~aados) . 
,rsr•E(í; .·g):,QatQS del registro del usuario de la cuenta de correo electrónico, 
t¡~~II'Nt h)': 1Perfif del usuario de la cuenta 
,~ !:t·· •:ltN~ j)lc .í¿ontactos que tenga registrado" ... (sic). 
~;¡¡¡ji4-!J~;,1nv$ 

·sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Políti de los 
Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administrad' ' Pública 
Federal; 41 fracción IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad blica; 3 
fracciones 11, IV, VI, IX, XI, y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 8 frac . nes IX, 
XIV, XVII, XX, XXII, XXIV, XLII y XLVII y 45 de la Ley de la Policía Federal; S fraccione~ll inciso 
d), V inciso g) y VIl inciso 22), 9 fracciones IV, XIII, XIX incisos a), b), i), j), XX, XXVI y ~IX, 15 
fracciones 111, IV, VI, XVI, XX, 27 fracciones IX, XIII y XX, 65 fracciones 11, IV, VI, XIV y ~XIII del ¡ 

~' ;5, 

~~ 
~ i\igina J. de J. 

'>f 

t 
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DIVISIÓN CIENTÍFICAO . .,. -l.' - "" 

SEGOB 
';f'<'llf'TAI~iA J)f lj()gFI~NA( IÚN 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS :~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS *' 5~ 

(>: 
1~· 

OF. NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/1603/2016 ¡~1 

.~·; 

~ 
~; 

Reglamento de la Ley de la Policía Federal; remito a Usted el informe emitido por la Suboficial, ,~; 
Policía Federal; constante de 9 fojas útiles impresas ~~ 
por una sola de sus caras. // 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

.... 
i . .. ·.~: 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL TITULAR DE DIRECCIÓN GENERAL DE 

Por ausencia del Titular de la Dirección General de Prevenc 'n 
de Delitos Cibernéticos, con fundamento en el Artículo 11 
fracción 11, Inciso B). del Reglamento de la Ley de la Policía 

Federal, firma el Suboficial Lic. Carlos Alberto García 
Apodaca, Titular de la Dirección de Prevención e 

Investigación Informática. 

Ji: 
.~ 

J 
1 
~~ 

¡, 
.. ;;; 

1 
Titular de la División Científica. Para sl{'Superior 

1386.- Respetuosamente.- Presente ~ 

 

.~7J' 
~ 

.... f. .. ... . ,.,, 
~•: • .• r;4, 'f-'·· . ') 

-. ~~; '.'' 

:~. '(·.' .... .: 
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POLICIA FEDER.lR Q n i\ /!. ""~ 
DIVISIÓN CIENTÍFICX . r:l"UfH--

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS / 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

Ciudad de México, a 29 de Julio de 2016. 

ASUNTO: Se rinde informe} 
··? 

.J 
La qu~- suscribe, Suboficial. Policía Federal. , adscrita a 1/ 
Direcéfón_ ~neral de Prevención de Delitos Cibernéticos. perteneciente a la Coordinación pa~a 
la PI'. n. oo.· .. · .. 'n· .. de Delitos Electrónicos, División Científica. por instrucciones Superiores y. · .. in 
ate 'h~n,~fi~o No. SEIDO/UEIDMS/FE-D/4311/2016, de fecha 7 de julio de la presedte 
anu ~d;:'Sfgn~do por la Lic. , Agente del Ministerio Público ~f la 
Fed _;a<:fón ad$crita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materi;;íf de 
Sec~t[o. Svbprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada .de la 
PrOO!raduría General de la República; relacionado con la t_.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, por virtud del cual solicita: " .. .informe a a'esta 
Rept;~e:nt~~iÓn Social de la Federación a la brevedad posible lo siguiente: ~ 

f .· .R~~Iice una lnv~.~!~~flón exhaustiva respecto del número telefónico siguiente: ~· 
· t ·~ Debiendo informar lo siguiente: . ~~ 
, t'·. 'a) Localizar si el número telefónico, se encuentra vinculado, can algún perfjfen las 

redes sociales (Facebook, Whats App) etc. ~ 
b) Cuentas de correo electrónico asociadas • t$ 
e) Dirección de IP i 
d) Nombre de la compañía que proporciona el servicio ~ 
e) Ubicación Geográfica del equipo utilizado ~¡ 
f) Bitácora de los correos electrónicos (Entrada, salida, borrador, no deseado~ 
g) Datos del registro del usuario de la cuenta de correo electrónico. ~ 

___ ~-..f.'.~il del usuario de la cuenta t 
;¡¿-:-.._ i) · tC:ltactos que tenga registrado" ... (sic). ~ 

Ú~r~ el par.ti~ular. con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Polítii de los 
~~ndcís UnidÓ Mexicanos; 27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administraciq~ Pública 
~:.$~9eral; 41 fr cción IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Fflblica; 3 
r--~cciooes 11. IV, VI, IX. XI, y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales;8 frao¡lones IX, 
~XIV, XVII .. X~,XXII, XXIV, XLII y XLVII y 45 de la Ley de la Policía Federal; S fraccionelll inciso 
~P~i~\f;.ÍJld~ojg ·VIl inciso 22), 15 fracciones 111. IV, VI, XVI, XX. 27 fracciones IX, XIII.;~X y 65 
EJEfr~dones 11. . VI. XIV y XXIII del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; emito ~s datos 
:AUébt~l)i~o.sr~ acuerdo a métodos no prohibidos, mecanismos legal y constituciorr~lmente, 
'f~~~ 'N;i te el siguiente: ~ 
~¡;~.¡;.~\..... . 1 

INFORME POLICIAL ~ 
"' {; . 

• PLANl'EAMIENTO DE LA INVESTIGACION. . 
.; 

A. INVESTIGACIÓN DEL NÚMERO TELEFÓNICO . ~ 

M. Co~ti<""""" No. 94 7, Edil. o;.;,;oo Gmtifi", p;., 2, C •. B•féo d'l" fl~"'· Dá. Áf~<O Obregóo, C P Dlll D, c;,t d• 
México, '\ 

Tel.+ (52) SS 1103 60001 ext 29103 y 291041 delitocibernetico pf@cns.gob.mx \ - ~ 

Oo n~ . •.] 

\ Página lde9 

\ 



SEGOB --CNS POLICÍA 

11. RECOLECCION Y ANALISIS DE DATOS. 

Se avoque a la investigación de lo indicado en el Oficio No. 
D/4311/2016. 

)' 

No se omite mencionar que se realizó la pesquisa del número telefónico . er;j? 
los Motores de Búsqueda en Internet (Google, Bing, Yahoo), en el Motor de Búsqueda en Red~~ 
Sociales (Pipl), así como en las Principales Redes Sociales (Facebook, Twitter, Myspace). ¡pJ-
(Instituto Federal de Telecomunicaciones y en la base de datos Plataforma México. !{ 

;~ 

En ese Ji.~ en de id. eas el presente informe contiene únicamente los datos obtenidos en la ·~.td 
Pública '\ern~t. (misma que puede ser modificada, eliminada o dada de baja) y Platafo.~a 
M ' . . . ' J~>.\ ', ~. ;;;¡ 

exrco~t,7 ... :·:-..\•\ · . .,. ti.~ 
~}:!~---_.·;~ .. ,~. ¿:~ ~~~ 
·'~ ·''·! ,.; !.':~ 

IIIJ•jit~!)!~·~JDI:W~iifM!t•1:14~•Jii'lllJ•I•1t:•l:ii4~111l•11....,. 
A. . I~UTIGACION DEL NUMERO TELEFONICO  ~ 

if 
a. F~~ook.-c:om j 

si Prr~F~sá 'eÍ'número telefónico en la red social Facebook. obteniendo el usuÍio de 
Fac~óok . :corr~.S.PQfi14i!tnte al nombre de n ell URL: 
ht~H.www.facebook:·¿·o

'" 

;',_ 

Resultados princrpa ... t ' 

/l(lH:iJ'ir i1 :;on . ' 

ifJ, 
~ 
j 

1 1;.1 

Pi 
;~ 
l . - \; 'R. l r :J fl EVf7r1A¡ {~ ~ 'o~~ : :r. • • ~ . '\J ,, 

\CiPE:.:. '"· .~'~;¡ lmpresióndepantallaconURL: \ 
)E uEll\ · .. h'tltpM /w w.facebook.  

~~~ . ' 
~~ÓV~\.e;.dt}~ la cadena de caracteres , muestra un perfil ubicado ~n la 
_ · aireccion.eleClhónica https:! /www.facebook.co e al ser analizaqo se 

observa que cuenta con , sin embar mayor informació~ ya 
que se encuentra configurado parcialmente privado, tal y como se aprecia en la siguit\rte 
. . ' ' '1 rmpresron: a, 

~ 
l 

·.·\ ,, 
;. 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. División Científica, Piso 2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. OlllO, Ciudad ~e 
México Tel.+ (52) 55 1103 60001 ext. 29103 y 291041 delitocibernetico pf@cns.gob.mx (. 

- ' " 
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SEGOB CNS --

Impresión de pantalla con URL: 
https://www.facebook.  

POLICÍA 

'1 •' ' ., . . 

1.1. Al a7f~~~T. la c~en~a d~l Us~ario Flaquita Ocho a, ~e ~bserva que su ultima 
la ré'a.lt:t&- el d1a· de ayer a las 5:26 (20 de JUho de 2b16), como 
Con~_,.,.la"'·o · · ,,, 11: -<~:-~. 'f'I.PD._ :. - .. '""·"V:l~' 

~ 1 F~•·as!: í'' · 1•... ,,.,,¡.;¡--;.·.

* i 
\ 
t 

' ¡ 

' 1.2. En este apartado se observan los 32 contactos con acceso a la cuenta de Fac~book 
 asociado con el número telefónico  ~ 

í 
' t ¡, 
t 
i 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. División Científica, Piso 2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P 01110 Ciudad de 
Mé,;oo T" ' (52) 55 H036000I «L 29>03 y 2910' 1 del"odbemedoo _pf@<".gob.m• . ' \ 
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CNS POLICÍA --

Impresión de pantalla con URL: 
/www .facebook.com

Av, Constituyentes No. 947, Edif. División Científica, Piso 2, Col. Belén de las Flores. Del. Álvaro Obregón. C. P. 011 
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· SEGOB --CNS 
',í'(;l(t·"!'AIIIA IJL (i(J!If:I{NM.IlJN 

1.3. Se inspecciono el apartado de fotos . ubicando un total de 172 imágenes de las cuales 
muestran algunas a manera de ejemplo: 

Fotos 0014 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. División Científica, Piso 2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 01nb. Ciudad de 
México Tel.+ (52) 55 ll03 60001 ext. 29103 y 291041 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx ' Página 6 de 9 



SEGOB CNS POLICÍA --

Impresión d r>;,;~ltalla 
URL: .ryttps:l /www.facebook.com
.. •r'.l"l"·J 

f ,¡,,..:.-lV.(.. 

Con la ayuda de la herramienta en línea http:/ /findmyfacebookid.com/, se 
ID (numero de identificación de usuario)

 con URL: https:l/www.facebook.com/

b. Consulta en el sitio ift.org.mx. 

Av. Constituyentes No. 947, Edif División Científica, Piso 2, Col. Belén de las Flores. Del. Álvaro Obregón, C. P. 01110, Ciudad de 

0015 

México Tel.+ (52) 55 1103 60001 ext. 29103 y 291041 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx '· Página 7 de 9 
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SEGOB CNS POLIC(A.FEDE --

URL: http:l /numeracion.ift.org.

c. Consulta en el Servicio de Mensajería Móvil Whatsapp 

Se ingreso el Número telefónico , en la aplicación multiplatafo 
mensajería instantánea, actualmente gratuita para teléfonos inteligentes que envía y 

ensajes mediante internet, complementando servicos de correo electrónico, me 
ea, servicio de mensajes cortos o sistema de mensajería multimedia, en el 

-·""~-'""! que su última conexión la realizo el día 23 de junio de 2016 a las 23:22 h 
..s'ilii>n\:-ce observa en la impresión de pantalla siguiente: 

. - ~ 

~.·. --. ~o~sulta é~ el Sistema de Plataforma México. 
1-. :1 

·,' ~realizó 1á·~0squeda de información relacionada con el número telefónico
· . ···~-el Sistema¡ Unico de Información Criminal y Plataforma México, sin obtener re 

~e\~-~ Ah. ~)J·~.:;6~C#l¡.'c. efecto de obtener información que no sea pública, relacionada con los 
:Üs~;;s:..u.enta.s de correo electrónico, así como las direcciones IP de conexión con su 
IZAI.:A f~c~.~-~)).9. y huso horario, relacionadas con el usuario que se registró bajo el no 
~~~~~9~· con la dirección electrónica siguiente: 
r 

~ 

- \ Av. Constituyentes No. 947, Edif. División Científica, Piso 2, Col. Belén de las Flores, Del. Alvaro Obregón, C P. 01110, Ciudad~de 
México Tel.+ (52) SS 1103 60001 ext. 29103 y 291041 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 
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SEGOB CNS POLICÍA ·--

Es necesario dirigir una solicitud a la empresa Estadounidense Facebook.inc., con domicilio en: 
1601 Willow Road, Menlo Park CA 94025, US; cuenta de correo electrónico dQm~io_@f_b.r~Qm; 
Teléfono +1.6505434800; Fax: +1.6505434800; en virtud de que al momento que una 
persona crea una cuenta en la mencionada red social, los datos de registro (tales como 
dirección IP de conexión, cuenta de correo electrónico, número de teléfono móvil, entre otros), 
así como ubicaciones y demás actividades publicadas y configuradas como privadas; se 
almacena automáticamente en sus servidores, por lo tanto se presume que es quién posee :'}<; 
dicha información, si es que no ha sido eliminada de los mismos. F! 

~. 
Al margen de lo anterior y habida cuenta de que la empresa de referencia tiene su domicilio e11f 
el extranjero, esta Unidad Administrativa, carece de facultades para solicitarle la informació~. 
de mérito, por lo tanto se sugiere sea la Representación Social Investigadora quien la requier~f 
median. te los canales y procedimientos legal~s conducentes, cumpliendo con los requisit;.·' .. ; 
establecidos en el TRATADO DE COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO ' 
Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA, a efecto de .· : 
invadir la. potestad soberana del país en el que se encuentra. ;. .· 

t w 
En e~ de que la Representación Sociallnvestigadora,·obtenga la información, esta Unidad ,~. 
Admflstrativa se pone a su disposición para el análisis de la misma. ~~ 

'i':-• 

Sirva~el presente para los efectos correspondientes a que haya lugar. 
~r 

11 
\' 

RESPETUOSAMENTE 
SU

l 
~ 
,~i 
;•\; 
~:,;t. 

l ·~· ,, 
~-~ 
f;¡ 
\~ 
'~ 
~ ');,; 

{~ 
~ % 
~· 
.,.;~ 

.,. ·r· ¡ ¡-:«..•tt-•41..1 ·~·· lOE U· Lr .. •· · •v"'' . : 
,FfW.: ... ::· .. ::: .. ~a· ·. ; 
JUINCU.:..•··:''•' : 
\CA. •. . 
EtllNWS:r . .;:r.u . · 
lP~JR~t . o. 947, Edif. División Científica, Piso 2, Col. Belén de las Flores. Del. Álvaro Obregón, C. P. 01110. Ciudad de 
·México Tel.+ (52) 55 1103 60001 ext. 29103 y 291041 delitocibernetico_pf@cns.gobmx Página 9 de 9 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

o o 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:13 doce horas con trece minutos, del día 
(12) doce días del mes de Agosto del año (2016) dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de . 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en . · · 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----·---··---··---··-------·---··---··---··-------·---··---··---·-----~-' 

------------------------------------------------- DI.JO: -------------------------------------------------------· 
---Se Tiene por recibido el oficio número 1061 O, de fecha 11 días del mes de 
de 2016, firmado por el Lic.  Fiscal Regional de la 
Norte adscrito a la Fiscalía General del Estado, quien informa lo siguiente: 
atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-0/4~10/2016, mediante el cual solicita . 
~emita a .es$"'Re .. pr:esentacióp ;~ót;ié\\. <le.':. ~;;F~<Ic~ción," co. pias certificadas .de .· 
mdagatona ~IDISC/COE/~/M,-t~/lol~' flo~m(fnto .con#c:l~te de una foJa 
escrita por ~ anver§Ó y un:~~rjek'O que consta de ocherlta/~:~~t~ fojas cemw~aaas\; 
los cuales ~n· términ~ de( í:utículo ~08:·'det· Código Fedefál de' J>mcedim · 
Penales, se oal} d$·~r a la vista y~ a~a·ea ~as presentes acwaciSnes.----·---'".,;; 
-----------------i:!~_;,-..J..~-~---- ,, ' '~ :':\ ' 
---Lo anteria~on,sfun,..•~""""'"''~'""'·''it ...ll· .... ••·•~"""~ .... 
"A" de la Cqns1ttuc · ·· . · ·· · ... ·.. · 
Código Fed~~l de Pr&e<i~s ~·~~$ 
Federal de :'f?r.óced imientos · Pe. • 
Organizada,·;<~~i~!A .. ~, ~·.f~i~: 
Orgánica d~ lía. lnStlt~i~, t, 3 · , . · 
Reglamento, se · · · 

OOlS 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

FISCAlÍA REGIONAL ZONA NORTE 
;¡) 

OFICIO NÚMERO: 1 oti1 O ¡;> 
ASUNTO: Respuesta Of. SEIDO/UEIDMS/FE-D/4810/~16 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (11) ONCE DIA(S) DEL MES DE AGosrd,LbeL 
DOS MIL DIEC~_,EIS 

.. 
. ~~ 

C. -1$ 
Fiscal Esp~.ia·:·.l "D_" de la UEI~MS .~".·-.! 
de la SEID ~}~ ,Pr?curadur1a .~ -
General de '.·~:~.·-~publica. 1.'&~ Presente. '·'_. ... ,,,_ · . ~ • 

·-:<:!,_, ·, : \ 
,·_ ··:~· .;·-· ' :t~~ 

Por ~t:fto del presente y en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4810/2016, de ~ha 10 
,,.¡¡, 

de agosto ~~1\p~~nte añ~: ~i.~gido al Fiscal General del Estado, suscrito por la Licencia
;\gente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a laff~nidad 

Especializa~·,~ lnves.~i~U~~~1Wtl! de Delitos en Materia de Secuestros de la SEIDO, en el cua.~lolicita 
:'1¡¡-

de forma ~e f (:onfidencial se remita a esa Representación Social de la Federación~íi(:opias 
:·~·;·~ 

certificadas de la indagatoria HID/SC/COE/M/M-1/022/2013. ··-~~ 
\' 

·,·~~ 
En atención a lo anterior, me permito remitir las copias certificadas antes solicitadas. tY 

~-t 
•••. >• ..• -· ;-.~~~· 

¡~~~~};¡~~~.el momento, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludó'~ 

~.~~~);r~:i d ·· ¡<l'~(~{~~~~~ '~ · 'i. ... , .. '\':'<o.Jj! r! ·~\~~... l"! ., ...... 
f::·l· .. ~.. 1f ~"-'~«::¡ ,lf ;,·, 
.,:r~-~ ; :..~ ":'r:b.. , . '~~ 
L v~ i ~ .:'::~: "'·"';..-.! · .1: 
<J;' ' ~ :ciiD •o~.j~ · •'• 
~t..~·C!t:"LA ~F.l'Cli!Jt!eA~~~- .J.. 

f~PECIAL,•!,~ALIA REGIONAt '~: 
- uEUioiC .t: '''=iYf 1 A ZONA NORTE IZ.\DA ~ 

lA EN J!.jVfSHCh~Ct'U 
¡¡¡A ot.~f.CU~JiQl.¡ 

*OV38'VOV1ZJ1~* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

,_ 
'•. 

00.19 
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F't:E;~.~--~c.:::; t.J?::_¡_ F C. 
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/\CUERDO 

.%:· 
~ ~ 

'!.J.· - .r<~U/\t.J\ l:hii<)f 'N N(:IP:.. ,;\ DE GUERRERO, SIENDO·· :;00? ... 
r.J" '" '¡•. . ~ 

rf :;H_};lü CEE() CEHO HORt\5 CCrN DH.:z MINUTOS DEL DÍA 26 -,) ·~ .. 
:{.!- - "" "" í\lT'I:5FíS DE OCTUBRE DEl A.NO 2013 DOS MIL TRECE.-· - -· - -- - - - - .;e 
~ ~-

~. TÉNGASE por recibido el oficio número /:~1' ·• 
,,, nr·n -~rc·q-:···r·' 'U"'nnr·Fl'v1r-nr·~nErr-u·í6 1/·'n , ·t f. h 25 . . . . d ,.,_,.:-¡,- é-I-!'·-/:·,;.,¡;Jrvl/ t"'k.l·--r.J-,·,,:¡¡· .. U\_,J_.J'0 '¡Y-1"-r,LvL' oe .ec é.\ vemttCinco e:::;:·;-

IJJ. tJ9f~}Jrc del añor 201 :~:: el os rni_l t;n:~~e, s~scnto. pc·r· Ios CC ;,;;t 
·.,¡ f_·. Suoonual de id PoiiCio Fedet'i;il fVl:n1stf:~nal
·.,.1 P  ambos de la Policía Preventiv~~~ 
~~ ~tn~Jc1pal, Adscrito a la COE de Ig 1~, Guerrero, mediante el cual pone!n,· ·' L ~?9~·íción de esta RepresE~ntación so' i4¡ del Fuero Común a los e~.   

     , y del aseguramiento de U . :i' BOlSA DE PU\STICO TRANSPARE TtE CONTENIENDO EN SU INTERI : c, 

:~; F.:üNA HIER.BA·VERDE Y SECA CON~ 4.s CAHACTERISTICAS PROPIAS f_): 
f. UN PESO P~OXIMADO DE 
~; UNA BOL . ; DE PLASTICO TRANSPARE¡· E 
·t: EN SU INTERIOR· ~A HIERBA VERDE Y SECA CON '>S 
:¡y A Cf\R¡:::.,CTERISTICAS PROPIAS O · LA Mi\RIHUANA CON UN P. :O 
,; W ... APHOXIMf:.I.DO asirnisn1o ;:;¡nexa el Inform~~de 
.:; ~~_'1',.11¡-.,_ ¡'(,_.··.'~·.·1: rjl·, "'''· .. :· ;":",io·-¡,.--, .:;•·c,--r .:·)·e _r)(''' ,·,l¡•<')l''''>t-r-c· d(> ,·,~;¡ Co¡·poract'o'r~. '.·en 
1' ~.-:'f" 73.Y~r:a !\...,.._,¡!\~ .._~'--~-J .......... ,,-.....~ t··-"- 1._ 1 ~·U_).__, J "~".JI , __ ¡ ___ ,, L-l~t.U..J 1 .. t.~.'".lc __.. .f.". 

~' 6;1 ::-~X;:, cJcnd;::' ~rnanifl!:::~;tat; iv~ ponne:lore5, de !a cktcnción del ahora inculpadó~ en 
J~' ~~i:}:·:~ "1 dor:dt· se a:;icnta en !o que nos ll"!t! " sa ," .. Por rncdio de la presente se le ~ce 
''¡!, tf~::~ .. · c1e c(:nccirrlit·nlu que· t.:! día de la fe a, al dar cumplimiento al oficio 1278/2013, 
Í' ~S\:;t'' se re.Jiizl.> el Dpcrarivo de Colonia ~~¡ura, mcJcnado por la Licenciada 
it ,3~_.·_l5!!_~ -1 ,v111·,¡:_.tc¡·¡o Fubl1co te !p Feck:ración, Titular del Ccntr&¡ de 
~; 1.--~-~/ •. ori~·-- .::unes Estratt':·:JICélS, er, ~~st iuCJdc1, [JOI i(i que en compañía de la ahtes 
-~ ,' ~t:~ ·. · ~'m~r:tE nada, así como c1el Subof al de' la Policía Federal Ministerial adscrito a 
'~- bAr..··. ·.:~n1A~ así corfí'o el 
:.j (ij,\Jf ~CDE-&,Ji ·1ai de ia Po licia fvlmistt.:ri dei Estado y t ~ros .· · Fi~1,~irnéncz fvloraic~s, Policíd _ nicipal Preventiva

···(• .J..  J_. .J:I 

~ ::r_>¡ , .. ,. ·"' pe', ..... ('•-•rl'rn . ¡·¡'('' (}"¡ .. >¡- ciCi'}llf-:H~ Es"trat'-'g¡'cas en1 los ¡j;· - ,__, ... J . . \.: . '- ·-' '· . -.. t- ~~ ·- -. L -- -- ·- \.:., ._ f :::f. 

'!, vchícui,;~,;  plªcas 
~- Ford Pick Up, F·, 50, modelo 2006, color blanco, placas , 
~- uJntandc con el <Jpuyu de neo elerner1to~ de la Policía Municipal Preven~va, 
.. !\ADURiAGENt.r<ALOEJusnm. una patruiid, micianc1o proximadarhcnte a ias 19:30 lloras, por lo qu~ al 
tNi~=P_-~'iEE~~~~~~~~ osi~ión de  f", ~GRO:  Id Centro ~de 
~~{. :;~·· JGlJ_ .':.'.; 1 ~ ;,;·. . :· .. '-T'~ ''> · .,  
'f.í · ·-k~ 

tl.; 
:'"~,~.e,,'" ,,.,,  por lo 

e~ '.;.:,··t~._··:··~·, •. ; .-.:.~···,· ... · _·.,·,·.·.·,_ ~·.':~·.:,·,;, .. ·.,; .; ··.·;·-'_:_:_ •.•. ··:,·_~:···:·.·.·.·.·.• .. ·_ .• ·.·.·_,·.· .. · ... ·-.:_.t·._· ... :·:···.··.:.':'·,·.' __ ;~,~,:·c: , o ft i e G1 autibé0rr1 esi·az 
_____ , ._ . • u • ~¿tJI~<. _ :; 1:::" 

u•.;;l.:.''.•k::. ·· ?f};     
por lo qu~ 

e! a 
con las 

;;ro¡;iih cc icJ :-n2níhuana,  ¡Jor el cuai fueron asegurados, 
     c"c    
   u ';   

 Docm  c¡uc· se ci¿:n  .Jc  iJ vista en términos del artículo 



.~ 1,<\;\. 
::JilQ '• 

\¡. 

.e . tl' 

\05 del Código de Procedrmientos Penales, desprendiéndose que los heft 
denunciados configuran un delito contra la salud, por lo que; - - - - - --- - -- f:\ 

o o~. 
fund<Jrncnto en los artícul~~;;.¡...-21 de la Constitución General d~ la 

Rcpúbiica, T/ y 78 ele la Constituciérfíjolítica dc:l Estado; 1, 54, 56, 57, 58,~ 63 y 1 002 ~ 
C,¿¡ ~k,'· ('o'd¡'rv·, r-!r• D•·r··,.---.w'in>¡····¡·,t·oc Do¡·-:o'c;c ')['' ;:i·"l(·.'" -) 1'--aC'"I·ones I y II de ¡'a Ley 4 O , u'-\ \~ '':'}\...: V"--· , , .._., __ J ... u,.l' 1 ..._. 11... ,, 1 ~ •u h. .... ~ L. 1 '''~\..:! 1 ... ) 1 '- l.-

Qr;]JiliCJ, de lt:1 Prucur21cJuría General dt.: JusticiJ del Estado de Guerrero iníciese 
> n~r·.:-~c:.~-t-·3 ~~, .. ,_,-,,_·¡·n· ,-_,.·<,~-n l)r,.:'\'; ... , ···f···¡-- 11·1n' i· .. ¡--- d'"' los !·lD(~lCS rlerlLJfiC. ·lados ....• ~ ... 1 .... ,.-l •• l!t .. C ,.,; ___ ..::~\_.,(.11, __ .!,_),. ~ ..... ~tCl \,,,;_;! ~ . .J\.1 U ~'-- ·~ .\. .. 1 .1,~ ..... , 1 

nr· ·,!·,;-·\~···J::.¡··qt~llt·r::. , .. r¡r···:!·it' i i!T/C)C .. j,-.,l cir·l:¡·:¡.,.., c~ol'l.i'"fR" ¡..'' LA· S' ALUD p··¡ contra de 
1..-. ,..~ •......• (._,,..._..., • .• -~---· \.,._ í .. .J ..... I ..... ~ .• ··- .. ) \ \......1 . .._.. ,LU """ Jli '\ J .._.! C 

  . - - - - - - - - - ·· - -

·, :,,,,,(,... -···:r··,· ''"'":(·r·''\ · i¡·,;,..-;( .. J ··J ¡-1 SLJ')er··lorirL"d y {._,, ,_\.) . .) \.., .. ¡: · .......... , 1 \·~· ' •••.• ~- (. (J ~- ~ ··~~0 

... que rc~~uitt:n ncu:saria<; a efecto ele:: lowar el 
la Íl aqnt.o¡··¡a l (~_¡·; 1a rc.-.rn·\a ~-·;)quient(.~: ... - - -- - - _:_~"- ... - - - -

·- ····~ - -- - - -~~··· 

................. -· -- - ..... -.- "1 
 f 

F

~
~
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A.,n•i• d•lm•tigadón c,¡J~.: ,'/ iA 
Policía Federal Ministeri : · ' 

Unidad Administrativa que Integra la Organización Regio ··. 
de la Policía Fe?eral Ministe~ia~ en el Estado de Gut¡n¡~_',\). ·(l_(lf) i 

Centro de Operac1ones Estrateg1cas en Iguala, GuM~v IJ~:t 
( 

• l• '"H"' ~~ 

Núm. Oficio PGR/AIC/PFM/UAIORPFMGROCOEIGU/64412013 
Iguala, Gro., a 25 de octubre d~ 2013. 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Eje~to Mexicano~ 

•:,; 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBiJ, 0\" ' 
DEL FUERO COMUN ADSCRITO AL l:NTRO DE 
OPERACIONES ESTRATEGICAS DE diSTRITO 

ASUNTO: PUESTA A DI~POSICION. 

~i!: 

~~~~~~~~E HIDALGO EN IGUAL~ t~RR~RO.;·• . . . , ···, . .. .,. 

;'~-:··,\, Por medio de la presente se le e~ de conocimien~o que el día d~Ha fecha, al 
id~rFumplimiento al oficio' 1278/2013 s~ realizo el OperativO':'de Col6nia Segura, 
:~{)rdénado por la Licenciada    MinisÚÚiO'·. Ptlbíico de la 
:}f¡;ileración, Titular del Centro de Op aq}ones Estratégicas, ~n esta' 4l,Udad, por lo 
·'que en compañía de la antes mene· napa,· así como del Suboficial'lPe la Policía 
Federal Ministerial adscrito a COE,. 1 C.'  

í como el perso · l de la Policía Ministerial deUE'stado
'0.9 · ,. Policía Munfci~l Preventiva · -~i) ·  

·. t• mi~ionados a este Centro déí:operaciones 
~:~' •• Estratégicas, en los vehículos of~ci es Chevrolet Silverado, ModE!fP 2012, color 
. ~~ blanco, placas  y Ford Ptc Up, f-150, modelo 2006, color':t;>!anco, placas 
-~ ¡{  contando con el apoyo. e cir;~co 'elementos de · la· Pdii'da Municipal 
!StER reventiva, en una patrulla, iniciand aproxi,madamente él las 1,9:30 hq_ras, por lo que 

-'lRIT(¡ 1 circular en la Calle, al regresar ara re,alizar la puesta: a disposfsión de  
'ALug ;·a la Centro d~· Operaciones 
·' Estr.afégicas, al circular    

,,_/\.     
 

a 
__  

~;é:· ;. ·~. ~~. "·"' una bolsci~ de pi'Eisüco 
rA ~\. ~ con las características 
9 1:é?1

. r ... 

(\~·~ :~ sohc1to una rev1st n carpo¡¡ 
t\/~ 

· t.'-'*" 
~ •,:: ~ ~ ~

. ,¡:,:;':

··· · · · · jlt~iL:~;~:; Si~ .· 1 

\_ .... ,.-·' 



... ¡··· 
'-----E_" . ¡:--

·'• ., ... 
Agencia de Investigación Crimin~.\\: · 'f. 

f,'· 
Policía Federal MinisterW 

·--·., .,,__., 
Unidad Administrativa que Integra la Organización Regim$al 

.. , ' :1 ;. , •1 ,", de la Policía Federal. Ministerial en el Estado de Guery:{í-¡,-1"'
1 0 

,, '""' 
Centro de Operaciones Estratégicas en Iguala, Gue~~ 

Por lo que se pone a su disposición: 

1)   de   
   

 
p<: • . o
f?.-~ ~ · ·· _ así  
n~: , .  , 

· con las     peso 
.   ~;';: 

2) Cruz SQ.teJo_Salinas, de 20 añ'o  edad, originario de l.gúalat&uerrero, 
    

   
de escolaridad primaria incon ,  como'·u'na bolsa  plástico 
transparente conteniendo en su ..   

 
e;_:.: 

 ·· · · · : .. · · · ···. '·. ; ': ·•.· • 
~:. -:~1 

1.!:. \ '"\·, ·i~-:¡ ·.·, ~~-
·::;.· "!'- 'li,:,·:~ .. ,;J_._: 

· .. • .. , . 
.. Se anexa certificado de integridad fís a. ·' ':. ··. "- ! ' ~:~1 
~ •! ::. :1, ·'j·~ 
~-e,;. . . .. ;o<; ' ' 1 ¡ 1 •'¡ ' ~"'t~ rñiAJ.: Ni!omitimos manifestar que per nal·, comisionados a·· este~¡Centro de 

lt¡t"~Operacion _ Estratégicas, así como perso 1 d~ apoyo, en todo' momemlo realizo y 
t*-:-..'~segur1<i:. d perimetral. · · ··. · ', · >~~ 

~ai~.[~~ Sih~tro particular reitero ~usted. atenta y distin!Íuid~.con'jiden~.~ ión. 
1·~·;-A\.~ . . . · ', •t 

: ... ·• '• F .

fll.:.';.i~- · ":::~!!~!~ RE S P E T O S A !,:
;:; ;,

\.-... ·· . 

. ... · .. ·:,-

C.C.P. C. Jefe Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero. Para su superior conoc~;niento.
Chílpancingo,Gro. 

2 
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DELEGACION ESTATAL lil!l GUERRERO ;l' ~ 
DEPARTAMENTO DE ~,PDICINA FORENSE. ;) ~/ 
FOLIO: 116/2D1~,,.···''' /: 
'PGR/A1etPFMftr¡\;JORPFMGROCOEIGUI671/2013. 0-Q Q Q 2 3-

l~ 

ASUNTO: S€7~ Emite Dictamen de Integridad Física 

Iguala de la lrjdependencia a 25 de Octubre del 2Ó_13 . 
.::--. ··,, ,· 

"2013, Año de la lealtad Institucional y Centenario del Ejercito MeXIcano" 
$>' 

C. . 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL ¡: 

. ~-
La que su~~ribe P. eriío Médico Oficial de esta __ fr · uraduría, designada para interjnir en 

Presente. 

el asuntf al rubr(}-in~icado, ante Usted, emite ,r' SI. uiente: ~{ 

. t; . . . . , . D 1 C T ~ M' E N . : 
PLANTWlEN"tO DEL PROBLEMA " ... reqlice e· el EXAMEN MEDICO INT ·RIDAD 
FISICA ?.~  .... " ~ 

¡l· · ... · ... ~·,: 
METOQP;;·f)B ESTUDIO. / ¡jJ 
Se fundamenta en el examen físico con ba~~ al do científico. ~: 

M .A TEJIAL DE ESTUDIO.· 1 1Petición Ministkrial. visión de la persona en osllio. 
' ':"! :·.:... . ;~:.'{ ... ·' ·'· •'/N. 

:>~TEd.JiJmNTES.~NIN~UNO. ~~ 
·:;.l.~NSthERA'CIONES TECNICAS: :~~~ 
·~ l 
·~c~~O PENAL FEDERAL " ~· 

. ';~\~lo· 288.- Bajo el nombre de lesión, se . ; m prende no solamente la~t heridas, 
bo$-~li=l<?ione~. ~ontusiones, fracturas, dislocacion· , quemaduras, sino toda alt~f:ación en 
~1!t~aluc!·y·cüalbuier otro daño que deja huella ~ aterial en el cuerpo humano:_::_ si esos 
Jf3)~ee}os-so·n pro~ucidos por una causa externa. .~ ~-

~1-~_;·~~I~ION. ~·ie~do las ~3:2? h?_ras del ~ía d~··'· ,echa, se tuvo a la vista en el i~~rior del 
~arvJclo Med1co de esta mst1tuc1on a qu¡e !amarse: · 
• ,/_,. . ¡: 

~· ;· 
:J(
~i -
.,
[

:~A W P.fqn~pé8eión general: se ene ntra e ciente, cooperador apar~ ente íntegro y 
bien conformado, en actitud libreme · gida. .·. ~e~ ·<r::,,f. 

""·"'"'"''·'"''""""'·",....;.~------.. ~·· !:i "\ 
Al interrogatorio dirigido: con lenguaje coherente, congruente, 
tiempo, espacio y circunstancia. Manifiesta estar de acuerdo en q 
examen médico legaL 

Rev.: 2 Ref.: IT-CE-MF-01 

persona, 
a cabo su 

062.5 
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~/'' ~.~· 
~; tf: 
! t 

-~~-,.~~,-.\1 +: 
DELEGACION ESTATAL EN GUERRERO 

2 l~ 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA FORENSE. :;· 

. ''. ~t:r r,ll,'. 
FOLIO: 116/2013 ... , .· OQQQ")4-
PGR/Aic~,:~'R'PFMGROCOEIGU/671/2013. ~,: ~ 

, .. · ·., 
1 ,, ~ 

~,t;M"N",..'"'>flf~'llo-'"""" < 

A la exploración física: no presenta huellas de lesiones traumáticas externas 

2. refiere· ener  
  . :-

\ ~ ; 

A la inspección general: se encuentra cd scient~. cooperador aparentemente íntegro y 
bien oortformado, en actitud libremente ese ida. ' r 

t ··._ 1:. ' }J 
Al in~errogátorio dirigido: con lenguaje : 1 herent~. congruente, orientado en per~ona, 
tiem~. espacio y circunstancia. Manifiest . · star d6\ acuerdo en que se le lleve a c~o su 
exa~n .IT)édfco legal. ·• ~ 

A la ~~loración física: no presenta huell · de lesiones traumáticas externas ~ 

~ .... ·'·" 

'\\ ~ ~·!'' .' ,. . . ... , ,, CON . L U S 1 O\ N 

"'1> Con ~-~~~a:lo antes eXp
1
uesto, se llega a 1• . ¡:, 

~ ;¡. !J; d~~-- . ·- •.•• , 

~~ui~h¿·di]o llamarse
: \ 

;16)il!Q!n dijo llamars  no presenta huellas de 1~1 iones 
! . o t~níáticas externas, en el momento de ,u examen (nédico legal. n \ 1 
./'REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS ·~ 

Código Penal Federal Vigente. ·~ 
Vargas Alvarado Eduardo. Medicina al. Edit. Trillas, 2a Edición. t 

~ .<l 

'\ ANEXOS: NINGUNO 
. .' 

t 
,.,'"''"''' \ 

Ref.: IT-CE-MF-01 

~ 
1 

\ 
i 

FO-CE-MF-03 

002G 



i:: 

-~ .. ;,; 

\. 

'·· 1 ... ,.:.¡ \, 
¡, """ •. 

~--.. l> 
·. ~!· 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ~ 
EST /\DO DE GUEHRERO f 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DF,ln . , ; .. , 
fUERO COMUN ADSCRITO AL CENTRO l;íe,J Ü Ü ;/b 
OPERACIONESESTRATEGICAS 
OFICIO NUM: 237/2013. 
EXP;: HfD/SC/COE/M-I/022/2013. 

1 
F 

/· 
F.. 

:;· 
::.:;rrn f'Jí: Ali":¡Jrr:lif'C!"')í'." ,t)RE\JIA. . . ... , l. ... t... L . V t.. \. '--' ..J -'1 ••... \." '1 -1"' 

a :~~() ciL~ ()cttlbrc del 

~,-, 

( 

Jf? 
:-..f.<::: 

:~ 
~'"1. 

"'' inioó la Avcnquación Pre~ que a 

~ 
.~j 

I/O?:i~/2013.- CON Q,f::TENIDO. 
¡} 

:' ' ' ·' 

·. ~ ... ~A ... ~.-:.:? .. 0\·~·-·. :· .. ·.·l-·-·:···.:t.<·' '··'·;.'· .. ·r.·\.l,·,.: -'E· E·-LEM.':f,,, .. 1-0S DE LA POLICij.FEDERAL ª' ~- f_!li:. - 1 \· L(•S HECHOS.- ( L ' - f"t r,:-:·;.,.:. . ~ t "-' . 1 ·~ 1 ~ ., '• ....... '- ··~·· 1 ·1 ~ 

~~-' ·.~'.:~ f''1If~ISh-ERl/\L 
~~,~;' . 
~)ji,. 
'¡\V' . 

.:~~:"·; .. 
-~? . 

· .. :.r:.'·, ' 

'• r: ,· . ·~ .. .. . 

"' ... ~~ /'· 

. .. '-' . 

¡ ·; · ·~ -~·:e;.::. ;:-·:-¡: ··· (· .,: i·<·· 11: :_::: :C~Flk5 .:~ qt.~t.::: \':¡ry,::J iugar. 

PROCURAOuRiA GENf.AA
DEL ESTAOOOE ~U

CENTRO OPERACIONES E
IGUALA, GRO

l.} N. 



(' y t.EGt\L, 

í 
~~ 

-~t;'' 

~.r:: 

' . 

oook. . 
... l 

··l. i 

·· ·· .. 'l(i\.,iM . .i-\ DE ll\ 1NDEPEND~:NC~.t-\ E.STADO DE GUERREROt/ 
SH:t\I!DO L.I\S 00: 2~5 CERO CEBO HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 
DE:... VEINTISEIS DE OCTUBRE DH. A~~O 2013 DOS Mll 

/""!'"''• 

:~.: : . .,,. ." 

¡• 

<•e 

'~"~t~ii'\,;.,J')~i.A GENf.AAL OE JUSTIC
·. Y:~. f.iilA{)O DE GUERRERO 
. . RO OPERACIONE.S ESTRATÉGIC

' ~ .,. lGkW..A, GRO. 

,•,. 

,. - - - - •• • - - - ~• - - - - ~ - -v-~~-

~-

 

; ...   ;¡:_;;:e¡;:, ;:cius,  (_k: maw'ra inrnecliatc::  estas 

00?9 



---
 nor ~~--4iJ.!f}? 
ft"' \'[1 

.:.;' •••• :\ : .. • : • __ •• 1 ;:: <-~·-<::· .. ___ :; <·:;< -:··;:_:: -·:.-;; ·:.: .. :::·: :Jr·c:_:;.>·~i.~.\ .. ::i (·;~.,.: ~:-_t<:)(::qt.Jrdrn!cntc) ·-~; puesta a ~-(· 

;:_. ié. ••:,··','~n-:'·.·,;~;·;:·~-:;,:··~,,:¡J,il;~l•:-·;··:.; ··,;:;l·i·;i,•c!\c;:~ (::(rJi2;:~~~l~~~i;::l~;l~~J:~.;~ 

__ , .. , 

f·, 

Roe· 

.:.·:: ~::i :nt,:c~¡:c, 1\: : :t::: ;:uC':~·cra (.a-r-l,:;:,;¡,,4Vl~J;;;.¡r;d :;dra u: iJe<::cler penal mente en contra 
cic• irh ui¡\:J::~c~•,, y t:odc; vez qu· .. : su corKIUU.d fue fla<_Jrant:c y constitutiva 
'i"·' ... / .. ::¡.,, r'o C''"l\'"ft·'¡;; 'l '1 ;:;· 1\¡ ¡ 'JD· '''()' ,, ; ~ -, ,-.¡ '"')["' rl ···cJc:~·"Y¡···,¡-.to c.•n lr"\C Art¡'culos L':::: c.J!.::!l · .. ,,. d·.... l,_,$ !'~ , ~--H"4 ti'< ~.!f·'-t< ... ~ ¡ , ¡ .... : .. l it.J '...;)(] \ .... ~, 1 1 Jll Cil • .\: .. 1 ~ 1 .;::> 

1 ( \i 11 rl" ¡'--, rí·¡-¡ct¡····· ;r¡/)j'l ¡-::on·(-'1'0 '1 'l'E·· 'a ¡::.•;.:.n¡'itJiica \l pc1¡·r·afo SegLlndo de· 1 _._.)y c ......... t ... (4 \...U-_,_l.\ . .n __ ,_. ,_,\ __ .. ... t:,{ '- .. 1 ,\.._.~'-·-1 1 _y t.; 

/\rticci!U 69 cll'i c·;cli~)O de~ PrucccliiTliU ;tus Pcr;;:¡Jcs vigente Cil el Esta el o y 11 
Fr-acciones I, IJ y Ill c.ic la Ley Orgánica rjc ia Procuraduría General de Justicia 
dd Esl:ad~'·guerrero, e~; Jcorclar~;c v se : ··· · ··· .. ·· .. - ... · - ··· - - ·· :. -

· ·· " .. A C U E F< D A. · .. 

-· - - - ~ - - - - - -

t_I C.: E f'··J C 1 f\ L.:.~ 
L .. l(-=() fiEL FlJFRO COHUN AL 

ll'T 
··-, 1 . :_·--,: ¡ /\( .. _ .. ! .. iJ~l\ C:C.J~J EL Pt:F~5":~{)f\J/\L 

--------·---·------
r: -<>'1''-' 

·· ,~~~~Di} ;;;;;,;::· II-:~;~i~~~ 
: r -;~<~!~-r e: 

-'-"~ /l ·;; .. . PROCURADURÍA GEHEAAI. DE JU 
. ' Dt:!. ESTADO OE GUERRERO 

CENTRO

L.f. 
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··,rJA :"W '• 

··.· 

, '· .. / 

'¡ .·J '-1' 

ASUNTO: ORDEN DE INTERNAMIENTO. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 26 de Octl!bre de 2013. 
:'::.. 

~vs ·.· 

C~~O~f~ADOR DE GRUPO DE LA PO LICIA MINISTERIAL ó. 
D · ~;A))t>, ADSCRITO Al CENTRO DE OPERACIONES ~W. 

' :\ •i . • !':: o•¡(, 

E ·, E.G·rCAS DE R. ;i:: 
•. -!.ir-·'· .- 1iif 

E 1_.~(1'1 O. i~ 
~.. ..Ji! 
~·...,_ )j~ 

!'"~.5tt 
ijt!: 

y 102 apartado "A" de {~constitución 
3° del Código~~ Federal de 

. 474, p~rrafo primero, de la Lel ,G~neral de 

, . , 27, {8, y 29, de la Ley O~~an1ca de la 
' ; ~ 
' 'blica, además de los criterios d~~ coordinación 

' ~ 
nto a n~i acuerdo de esta misma fecha, soiicito . '~ 

.1 

, tenga a bien ordenar a quien có~responda del 
'% 

internai' en el área de seguridad de las oficinas 

a 
.A.L r;,~ ~ -·r,~':IJ{i)'U¡es se les instruvc la 
:SPfLí . a.. )AtH , ' 
~~~¡~'e .·::~.;l.,~cs nsabíiidad en ia comisi 
E'"~~ ....... •·:·,........ ( ... 
~~{~~e~~:¡~ su guardia y custodia 

'' ~ :_l'• ~ ., .~ . " 

nt.c i;lvcriguación previa, por su probable 

delito: de CONTRA LA SALUD, quien queda 

disposiq:íón de esta Representación: Social del 

de Operaciones Estratégicas, hasta en tanto se 

. C. POUCIA FEDERM 
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.i: 

.•', 
p·o CONS'rf.-.NClt\ DE NOTlFlCt\CION _DE 

. 1' 0000:2-9---
(~, ,ck~::nT• ci '-' ·j j e 'J'A':l:: ........ , .. ,ene o éb 

·u· ··F:ir·:tis·' ·eJe Octubre del 0031 
Agente 

\ ue:·o Corrn:.:r; ;VJsc
;~:n i'orrnd !e~.pi cu:: las 

~).' 

en calic!ac! cJ<::: testi de l\sistc~ncia que 

,,, ... 

PfiOCVRAiliJRiA GENéAAL DE JU~CIA. 2 · ·' 
0EI. F.STAOO DEGUE~RERot:Ui~':d!ii:) <';n 

CENTRO OPERACIONES ESTRATtGICA$1: , . ' 
IGUALA, GRO, . 

..1., '! :, ... : ·,,, 

h.Y..:, · · ;• "; (.~~-.>; 

;,, ': _; .. · 

:-... :~·.( ,., 

'/ que:: cun·.<c::n en la 
r.:or- cunsuitar en la 



\. , ... 

.; :·: ~ . ;' ·,· ' . : . .. ... 

... ;~ A ... _.:~~~·e;; 

¡ ),""'·~·-~ 
; .·• 

.. :;; ..... U¡-,rwl¡¡n~,tor~ 
·''' · .. • . .!<.' ' { '"''"' lt4l<_ ; \ l . ~· ·- '"' . ._ ~· -· ... ... ··~ ... ... ... ~.. ·- ... ~- -.. _ ·J~ - - -

O!JOG-00---
v Cl c;z !.:: ¡::.crrr:íta d! íncliciaclo COnlun.it'arse CO~l ·· 00'?""\ 

;:. . .¡ ¡ .. oi{:.¡·:( >j}(') () ("lj;:)·, lc,u'ter· o·tr·o tfn';lorl¡'o de <.} ¿_ 
.. ' t\_.. ~ .. u . ..~l <...,J .... ~ ~ j • ~- 1 ~"'\.J 

, ... ["\(",··::en">lc¡·<<>r·l·¡c:• ci PI! jC ij;'¡:::. ha·llarP!l ,_.J .-· ·~ ~_,"!.)\ r{..l , 1\; .... ¡,_ ..... )1 ,.~ C-.."1~

1 
·- l ..... 

t·:; n:~~:·~c:~ \la e! el( ~~e-cho toci;:~·..;r:z que no . ~· 
• >: · ';': L·!q·,;¡¡ 'l •r>r;< ní''i·ifir_oi'l:<t}\'rlr"- r¡t¡e·' so 1 '•''•" .,,,j,i!,.( 1 }·· •··•• ..... ,,-...; ..... ~.!-._. ... ) .... • 't:... 

:.J •.;;~' , .. .,¡-, •. ,., ··¡' <:;it·¡¡¡:ori/)p '¡llrídi•~ -- - - - -- -
,);,_1¡.,1\ 1,, .• 1 -~ _.,~....~- _.!\ ... !\. '. ~ J ff' 

¡v¡,;¡:if!.:::;l:.F-.ctc.J ci in::.uir,;.,:_lCl(.·_:; C,·ll.i..' '-,P c1
:· ¡·¡cll .. !'Vllifir· 1tlo dE" SlJ!l~rje-'rerhos no ..... • ..... . 11...~ ·' ..... ,\,,) ... ._.(..¡ •'. • -· '~ .... .......... , 

rné1s que hacer cun:~ da por tcrmine:tffda la presente 
fir·n·liJr··¡c/(} ··::r·¡ f. hieron.-----

. .. -· - - - -- - -- .. 

- - - - - - .. - -

- - - - - - -- - - - - -S - - - '" - - '" - -
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• ~ -.: ~ ol.. . 



DERECHOS . 

.... ,·, ¡·::· ¡¡ 

~-\!biico eL~: f-ue: C1 CcHm:m Adscrito al 1 :~ntro de 
;¡:j¡"w ;~~~ icQai con ias CC NI.NIVE 

er; calidad, e testigos 

PRoti!RIIDURIAGf.fvl.-'íiL Df JL:SÚGI~ '' 
OEL ESTADO OE Gl.iti'RE.wé''" ·: :~ '· 

.Ct:Nl;.;Q OPERACIONES ESTRA'TtotCA$'; .. · 
IGUALA, ¡¡Ro. 

:t~~7:-~ t?·~}i·"-"L'\ ::~.-~ :· r:·:--·7!>. 
·e 

: l' 
',J' 

\ .. 

' . :· ~ ·. i_ : 

que se 
::.): !1 

'; ·,·· ( ,_, ... ¡,.,,.,·;(·( II"J';··¡·¡f·,, f"jO ¡''' 
•·· .• 1 ~ ,-·'··· 1 l-·· ...... , 1 · ·-· L\.. .... ,..,. e~ 

·::e en.¡.'.:cntt\~ c~n el lugar 
1 ' l ' l b e:, Cic~;CJ¡-1(:>9··) :.'1~::1 prue as 
<dl+<i;k;i: ,; L•::yjica de 

l. 

1 
:~- -~ ;.t .. ' ;:~:~;!.:~;· p;· cr-.:i:::-iondi 

·::: ... r: 1..Jk., 20 ele !a 
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¡.\ 

Sf.)í .. ICTTANDO Cf:.RTTFlC/t,D{) MFDI(:O .. 

·· ·· ·· .H:-;u/UJ~ DE LA lNDEPENDENClJ\, ESTt"\DO DE GUERRERO, SI 
LAS 01:15 CERO UNA HOFtAS -CON QUINCE MINUTOS DEl D, 
\fr·'·"'~·r•1~c .. ,, D~ OCl"l ¡on, ... ~--,, ... , l\ i'O ''In·'?. DOt·· 1\.IIIL TRECE !tL:lh' ,,;::)CL::t. t: . " .,.-1\::H'\.C Ut:L P"\ki! _,_ •• ;.l~>' ,.;) ¡•q_ •• ---.- . -- •• 

··,"\ . ,, 

\1 ,.:í'\ :·:. \! 

st· ;':k:;pre ele que 

no cJ,::: \ :::::!encia física, c><te .las o de 

-,¡ !a :r:clZ.mica de 

, aigún tipo de enervante, estupe/aciente o 

. fcstar a cuál de ellos; por i~ que con 

de la Constitución Política del 1Ís Estados 
. _,o··,., r)r i ¡'i·¡· ·"J· 1 OC"' l · ' 0 ,., 0 5á c3~ 64 y 103 1 ... 1_ , 1 r ,), , L L C1 1 l 1 1 1 ', ..J ~ 

.. . 
¡¿·~.: 11 fracciones llJ y XII, 23 fFracción I, 

de la Procuraduría General de Dusticia del 
¡ 

r e-Je P~:ritcr> :]e i:a Procur::lduría (;1:m:ral de la 
' 1 

· · it·:· C:!l ~''~Jtu::) c!J· iV!eclicina 

iHirr:(;r:' HID/StíCOE/M-

rel\~r\:~ncld l. - .. - - - -1 
i 
~ 
i ... .. --- ·- ... ... -... ... ,_ r .. .. ----

::)(¡;;;c !<'.rro 1JCEf\JCl/\!JO

Tf-5TfGOS DE 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL p 
ESTADO DE GUERRERO if 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DELnoof· 
FUERO COMUN ADSCRITO AL CENTRO D~ -3.4--c 

·.··"·"··Q:P~eN'ES ESTRATEGICAS 
OFICIO. UM: 239/2013. 1 
EXP.: H D/SC/COE{M-1/022/2013. 1 003ti 

ASUNTO:"~~~~~~~ ~;;~~~~~~;;;g.~co 1 
lquai<\ Gt'o ... a 26 ele Octubre del 2013. ~ 

... 1.,(1)··· C. CO.QRDINI~DOR DE SE' VICIOS 
PEHICIALES DE LA INSTT ICION. 
PROCURADURÍA. GENERA E LA REPUBUCA. I.J 
E ~~f= I C I O . 

..;~ -.. . •. 

~~ .. -·-.. .· 

~ ' ~\~~-i fundamento en los.': rtículos 16, 21 y 102 apartado "A" re la 

Cr>m<::~ ...... " .~n Política de los Esta S Unidos l\1exicanos; 1, 4, 54, 107, 1~9 del 
·. ::;:;, .. 4!' ¡ ~ 

C ~de Procedimientos Penale ~-

-· ' 

, ' i 
Hl'f) \1 1·.:· ' ·. ~ ·:· :_ ·:r \.\ ' ~ 

·~!' [.i~ dJ ~ ~. ' ~ . ~ 

.... , Stie~~:~s~·~:?~:i.d~~~~ne Perito ~ • m:ateria de Medicina Forense para efeltos de 

?--, qll$.efjf~~·8:Jt~i.:tiXW~iN MED O \DE INTEGRIDAD FÍSICA al ín<Lipado 

·     ; d!iendo 

'· "terminar si presenta o no llu,eJs d~ violencia ffsicas, externas o de les~nes y 

.. ·~ n Grso afirmativo sean cla kad+,. ~s~ecificándose la~ causas q~.; e las ss:,, n; dic:tamcn que ele 1 a r~m1t1. c.on caracte1 de URGENTE, por 

1.?~ encontr r-se detenido en los s ~· .~. ams de !a Agencia Federal de Jnvestiga~ón de 
~:--~.-., ·' '\ 
t~~Jl¡·:;; · la Adscr pción . ¡, 
~x~ t 
-~·- f t 

a Usted, Jas seguridades de mi más at$ta y 
b 
! 
~ 
~: 
1: • ¿ 
? 
~ 

~, w¡!I·.J..l"".¡ ...... · 

;u¡:;k '·''·· ~..~ :~<:'::::'.-l~~~,)·~:·· ., : . .. , . N". 
·.~ .• ~A. i.._ ';r.,o . · .. _ ... ,.· . .. · ··' . m

?\\e-:: c:\.1";!:·;.-~~:~.:·:'.:~:,·,.~¡."'~l~ -~ RO COMUN~ 
~:,.-.. . . . . ; 

~~oovv,~u~,íJII·0• ADSCRI ATEGICAS~ 
~ 
1 

\ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ~~~ 
ESTADO DE GUERRERO ./ 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL l 
FUERO CO.·MUN. ADSCRITO Al CENTRO DO 0,.-' Ü iJ 5 
OPERACION;.S .. ES::rRA-TEGICAS , 

\\ ·\.'-': EXP.: HID/SC/COE/M-I/022/2013. - , Q(i.;),'j 
OFICkO''NtJM: 240/2013. 

1 
. 

L: :-,. :~.' . .. : .. ·.: .-- .. ·. 

' ASUNTO: SE SOLICITA DICTAMEN ~1ED D. 
.~~UR.Q~~TE .f.:ON DETENIDº.f 

~$~~:~).~-- ... 

C. COORDINADOR DE SE . IClOS 
PERICIALES DE LA INSTI 1: 'CIÓN. 

11 26 ele i)ctubre ele\ 2012. 

PROCURADURÍA GENERAl E LA REPUBtiCA. 
E DI f 1 C 1 O. 

j 
~·,_~';2n fut:d_amento en artículos 16, 21 y 102 apartado lA" de la 

r) os Unidos Mexicanos; 1, 4, 54, 1T· , 109 del 
""''""rt"". Procedimientas Pena s . 

.e--,.~--:.-...• 

A T E N T A M E··1 ~fihilflíllll~--~ 
'SU N". . 

' ~ 
RO COMUN. : 

PROC!J':l~o:;~iAGE~~.v\I.D~Ril'O
Ot.L ESTADO DE GUERRERO 

TEGIC~S. 

t tEMTRO OPERACIONES ESTRA'TtGX:AS• 
IGUALA. GRQ, 
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RATIFICACIÓN DE INFORME DE HECHOS A CARGO DEl C.  . 
 

A. P. HID/SC/COE/M-I/022/2013. . 

- - E:r1 la Ciudad de Iguala de la 1 ncJependencia, Estado de Guerrero, siendo's 
O 1:30 ce m una !:oras con tr·einta minutos del día 26 veintiséis de OctubrefJ~I 
af1c eJe 201:3 cJos rnii trece, <:mte el Lio::~nuadu =  
1\gcntc del Ministerio Público de la Federación, Titular del Centri"'f de 
Operaciones Estratégicas, quien en términos del párrafo primero del artícul·.' .. '16, 
del Código Federal de Pr-ocedimientos Penales, actúa ante   

     en calidad de testig~-, de 
asistc~ncia que al final firman y dan fe para debida constancia, campar .. · _e la 
persona que di_io liarnarse  , qui n se 
identifica por medio de la credencial con numero de folio   
expedida a favor del comp . ciente por la Secretaría de Seguridad l~ blica, 

Federal, documento e se da fe de tener a la vista y del • ·al se 
...,UR.,,_,,. copias fotostáticas, · ra que una vez certificadas, sean agre . das a 

de iiJ presente inda·. toria, devolviénclosele el documento extfbido a 
ecientc, por así sol, itarlo y. por no existir inconveniente le'l para 

1 ·na a Id cual se ic, -PROTEST/\ para conducirse con verda~ en la 
~i?il;;i~,,., que va a in~ervenir;. a?vertida, ~n. términos de _lo_ dispuesto~.~ por los 

112 en relaCion con 257 del Cod1go de Procedrmrentos Penfles, de 
las penas en. que incurren quic, ,es declaran con falsedad ante autoridacjdiversa 

~1;1~;\á{}ti~ü::hl'J "en ejercicio de c.i s funciones, así como también se le 'nforma 
eí1~!1JliJ9e.1~J;~rJsccnclcncia juri. ca de! acto qv:' rcJiiza y sobre las modillidades 
tld"orq•;•:::dm:-w~r t(G:\, '/ protesta que flic, c11 tf~: minos de ley, la perlona de 
;l\;,_\1!,.·-. " ........ , ... rl¡ ' . . d J 1 1\: ' 1 
~ct~Iyn~!a, prot'csto concJuci:s ' con verr ac.. y por sus genera es, ~~un o 
~Dt:~ttP por el numeral 25. de la Ley Ad]et1va 1nvocada, marlmesta: 
ilamarsc como ha quedado ese .. o, ser  , por 
haber nacido el    de 
'Stadu ón i1bre, ong1 . io de :'México, Distrito Federal, y ;ino de 

      
  lllé1 ntrc, con :o ,    

 ado en       ; 
 
 

:r~¡,;-. e: ::oni..ulic.io del articulo 20, partado.: "B", de la Constitución Política•, de los 
~-- .. ' · ... E Unido:, ~l]l_:;<ICJIJOS, /el conterHdo, a si mismo se le hacen· de su .t A RAUil·.o ¡." · 1 , d l ·. l ·} W' .ESFf't'~·. .ntc ius ilurm~rak~:~ 9 de.! Coc.ir~JC c.k F'roce imientos Pena es~ en e 

:·,,.:,f.,j''<.:;:·;· .... , . , ,,:z.~'-;'>1efft1Do e qu0~ uur.:Jiite su . ;T2Ciaración tiene derecho a estar asistida _por un 
'1~ ~ • .. · ·:;¿A Pm lo que el co parecient~, notificado de lo anterior, manifiesta 

. '··~· 
Pf.; , .. 1 •··· · ele todo/ello y qur.~ respecto del nombramie'nto de 

wu, ... :, · -Acto continuo, y en relación al ITIOtivoi,de su 
--

PROCV~ADUmAGENEAALOE~~e ~ont -; an~t est~ -HD ~:~ILC:e~taCIÓI~ -5~- - - - - - - - ~-~o-:rn: ~~ 
OELESTAOOOEGUE~t§3' .. , 'CIL''1'···r·¡··, ·¡ ,-,(n,í·c· d·· r·-¡1.-¡f'¡c·J·r· ··pr·:··¡Ficar CJ. on SU caso ampl-iar ol .C!)ITROOPERACIONESESfi<RJ~:.GJtA~ \ \ Jf L<!, '' 1 e C•'-·'··') ~,t; ,;:_¡_ ''1 1 ·'·'· to. 1.... ~ l.... 

IGUALA, GRO. e u: ;tl'fi iclu e! e! uiiun n :·! r nc:; ! :'CF\;' Al C/FFi'-~!/UJ\l·· ·~r)¡··FiYiGROCOEIGU/644/2013, de 
r · v·cinU:::::h.C• eJe •Jctu!J.r'' . ;_¡r)c ':n z ur'i(\ ·,: to por el comparecier\te, en 
:.::úliidi itU -.:un ¡,:_; 

Op~saciones 
cuai ck·pcmcr, iu:; pmmenores ele ia d·~~tcnción c;t: !.:)s ahora indiciados  

, así COITIO del aseguramiento de 
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UNA BOLS1~ DE PLASTICO TRANSPARENTE CONTENIENDO EN SU ! "_,,. 

INTER.IOR UNJ\ HIERBA VERDE Y SECA CON LAS CARACTERISTICAS if 
UN P!;SO APROXIMADO DE() (lr. _A? ,. 

( -···lJNA BOLSA DE PLASTrc · 
TRANSPARENTE CONTE!'jl,6Ne'OlfN SU INTERIOR UNA HIERBA VERD .. 

RIHUANA COf 0_0')r-
manifestando JI ··' 'j 

declarante que una vez que !la tenipo a la vista y se le ha dado lectura.~! 
co~1tenicJo de dicho lnforrne de fE-~cha ~.5 veinticinco de octubre del año 20131, s 
m11 trc:ce, en este acto la rat1f1co y reproduzco en todas y cada una de : us 
par·tes por conl.·ener la verdad de los líed1os ahí expuestos, reconociendo e · o 
rnia la firma que obran al calce de dicho clocumento precisamente la q, se 
encuentra sobre mí nombre por haber sido puestas de mí puño y l. ,tra, 
reconccil~ndol¿¡ como la misma que utilizo en asuntos tanto ptJblícos · mo 
privacios, deseando dgregar que los 'hechos que denuncio me constalj¡l por . ~ 

berlos presenciado y llevado a cabo; deseo manifestar que yo fui · uien 
alizó ei asegmamíento a la persona que respondió al nombre de .·  

y que . compañer4 fue. 
otro ase~¡uramiento · la persona' que ¡·e:;ponclió al nombre d

Poi1cía · Prevt:ntivO: ~JJuniC!pal, simplemente nos rindo 
. ad a escasos dos m ·. ros ele distancia al momento del asegura. iento. 

· seguido se le pone a la .. ista del déclarante en el interior de estas ·· ficinas 
NA BOLSA DE PLASTI: TRANiPARENTE CONTENIENDO iN SU 
;if'ERJO.R_,UNA HIERBA . 'RDE Y SECA CON LAS CARACTERI~ICAS 
~Qf_~.fAS ~~.\LA MARIHU NA CON'. UN PESO    

, UNí\ BOLSA DE PLt;TICO 
'€fVIj;U.I'iiSR~illfdlijfi: CONTENI DO EN SU INTERIOR UNA HIERBAj\IERDE 
IVéStlgrSJ$A:A CON LAS CARACTE. ISTICAS PROPIAS DE LA MARIHUArfA CON 

• manif~sta el 
. compareciente que las recono;· plenarr1epte y sin temor a equivocarse ~mo los 
· ·· _ llli?Toc:s _que se les ase~¡uró a· ,s ahora ir.)diciaclos al momento de su cl~ención, 

. . . . 

n1TSt1~_ .-~·1 a lí.!~; ron tamarse 
1 ~ 1  o {que e~ 

' ;~·\''i 11 '"'qU~'OCarse , .• :ol,,. •;. _._¡_,,,1 .. 1 >L .. I ,,_,,_, '-!-•. U ~ ·'-v 1 .. _ f?ll .. e 1,1~ '-- .J '-- ~ 

• ~:;1 ;¡' :..'·como la· pcr so11as que:: fuer' : a segur ad¿;¡s en tr agrante delito en pose íón del 
·· ~.:; • ., veq~.:::tcd al pa1 t.;Cer rncJnhucm· ;en ias circunstancias que se narran en el _nforme 

,.o~¡'. .,.,, .. ,, .. ~ 'que obra en el oficio núm GU/64~/2013, . ¡:: ¡:· tAt,DE r·, ;.,q~~i ·  habien~o más te ;~ ~i~~;~','qt~~t:.N:j~ ¡·,~9dr, se cJa por fírrnand'b para 
t•. ·iAo.~o ·-co;lstar c1a los que ., _ ficacíón1 ele su 

·ll ~ ~EtjlUlf!~J~' ~ :.~.:.: .•. ···f".--...·--·-. ..._n.::::.~t~dt~ 0.----- .. --- _____ J ____ _ 
:t.../-.. .. t~ft~/~:~. •if,: . .-~~·f- # ~ ,l t- .nt::;r, :·,"; . . - , '.)e ..... ;" ---- .. - i .. ---

r· , 
N ~~·. 
\Í· 
}~ 
11 1 

"j{.' 1'; .¡•" 

; ~~· • - ,.., " ~ ·¡'·rp!·.¡; 

~· ./'; ·iJ ~-, 
~  ·~  
.,¡;-., 

¡·. PROI.'!URAOURiAG
t:ENT~;~~~

IGUAl
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M:»f t.:..:,_;~ ~:~y\ 
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IGUAI.A, 
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"lst• u~o:n.c:íal. debe ~ udtizada 4nkamcnte ~ra rmcs de ~ 
tarátta" oficial en a ej<t~rcido de sus funciono~ el ¡:piedad de 8 
la Pro"CUndurf. General ck la RqJÚbllu por kt · 'dcher-:6 ur El 
::-::.:::1n~ okbr. rnnma o al d:rmino de~ad6nlzoboral ~ 

HCHA DI: I.isiÓN: 1710t./20I:J' 
# .JI . 

F 

CE . TIFICACION 
. 1 

í ~· !f 

. ~; 1 

. D tfGtrHE DEL 
. EPO COfvJUi\1 AL -~ENTRO DE 
·, QUIEN ACTUA CON TEJTIGOS DE 
·. MAf'-J. '{ DAN FE, COI\J FUNDAM1NTO EI\J EL 
'PROb-D~MIENTOS PENALES, s;- ------

~- R .~ 1 t· Á e i\ . - - - - - - - - - - j ------
1 \jpld i_,::.; ! ..JL,)2.,\.t1 lY .. ~; ·, :~ j U) 1 rljJ L.:l'S~1 ( :_, ,i de 01 

.; .. .¡ C)r·•n¡'n·¡l OL'C' e' ''IJVC) a la ~~-' '- 1 '::1 L 1 1 { , ... L-

 .·legales .cor_rcs.·pon Jic¡·.\tcs.- En 
~:tJdo de Guencr ·¡, a los 26 
~3 dos mil trece.- -r------

1 l-------
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RATIFICACIÓN DE INFORME OE HECHOS A CARGO DEL:  ~ 
;.~ 
,\:' 

A n 'Hií"/St~¡rOE/iV~-I/v'~YJf2Qi-:.t ÚÜQ(Lq~b . r. , u, .... , .,... 1 , "-•-, - . .f.."'' vr . 
. . ,, .. ~. '"'~· 0041 

- - - En la Ciudad de Iguala,_g.~.Ja.Jf1dep"éYldencia, Estado ele Guerrero, siendYl,as 
02:30 cero dos hora5 tüií' freinta niinutos del día 26 veintiséis de Octubre delf¡ño 
de 20 l3 dos mil trece, ante el Licenciado Agen~i del 
Ministerio Público de la Feder$ción, Titular del Centro de Opera<i'~nes 
Estratégicas, quien en términos cl~l párrafo pr i!Tlero del artícu!o 16, del Gj}digo 
Federa! de l_)roccdirnientos Penales, actúa ante     

  ,' en calidad de testigos de asistencia ~ue al 
final -firman y dan Fe para debida\ constancia, comparece la persona q_~e dijo 
llamarse  quien se identifica por mediÍ! de la 
~¡e~ncial con numero de f expedida a favor del comparecien' por la 
Polida ~'lunicipal Preventiva, docum~~nto que se da fe de tener a la vi:la y del 
Fl~.~.;L 3e· obtienen .copias f ostáticas, para que .una vez certificad&>, sean 
~grcgada_s a !os au,_os de la esent~ indagatoria, devolviéndosele el dcl,umento 
cxhi~.i~19·: <:i la compareciente' por apí solicitarlo y por no existir inco~eniente 
_i~ga~ para c~llo, persona a la e, al se 1~ PROTE:STA para conducirse con ~rdad en 

1l:hVd1Agencia ·que va a interve ir, aclV¡,ertida, en términos de lo dispuesro por los 
ttmrtl~los l t? en relación con ' 257 ck~l CóclilJ~J de Procedimiento~ Pena~s, de las 

d)i;;~HtQL:ie 1ncurTc:n qu1enc . dec/aijail con Ja;scclad ante autondad d¡ff'ersa a la 
~ia! en ·ejer~icio d~ sus fu, 1ones~ así corno también se le informa_l~Kerca de 
trascendencia ]Urldlca del: acto ~ue realiza· y sobre las modal[~ades del 

ocedimiento, ·y protestada·. ue f'ue, en túrninos de ley, la p~rsona de 
:cf'erencia, protestó conducir· con: verdad, y por sus generales,~ según lo 
sp.;~,t~~tc roí· el numcr<Jl 257, · ·~ la L~y Acljetivd 1nvocada, manifiestf.: llamarse 
:> : ,j·:;l rp ,,yjadC' t.:·~~rr;lTI ")f'f'' . C  ~·'por haber 
1 ' •• ' _.1 '-i ·...1 ..... ~. ·- : -. -. 1 ... - í ~ .... ' • ~· ' 

o e: c!id o 
domicilio 

~ c:if:]i c:n la 
M. i-fftl['; 

.~ :~~·i!~~in1-.'f' ;;;:: L, Uw.:.t ~ .. _r;, ·
--,.u:.nur·., ........ ,-.·; e <cJi">'C ·o, cnrp¡•"·C'-I"''·ltC f' ·c,·,ec··;•;-1:·· (j>•• ~>rtr·--;¡!o 20 apcrt-ado'-;B" de la ~·~~~~"'..--·•'..,,1."'\ l•~.... .J ~-'"-- I.JI .... 1 I.JL.II \_.1~1 ...... _. /11~ _,,1 ... 1-.1 '"-' ,, 1,._..._. - / • l. -~ ¡ 

i\'\P > • •• • t.':·· ¡eh!'! J('i(''" r)nj:f:r-:'1 ju ¡'nc Ect·· s· L'·ll'lr-<¡·)c; (\/:co•{j.í"."llf'JC \1 ""1 C0f1ter1t'do •ll-c¡' !"'1.1Srno • • .... · _ ~11\ .Jt•---~·---'v'! ....,. tl.l ....... "-·· L \.... u..; -~.1 _ J u-.. oJ • 1\_. •• ......... J. '- ...J' 1 ...... .... , :cJ..J 1 

;,.. ~lll.:t ~ n·.::.~.Ctv . . -.. · · Jíir~· · 
~ S~€u~~if\..- ' le hacen de :;u conomn1ci 1t os riumerales :;•J cJcl Codrgo de Proc~~11111entos 

Penal\':~;, en (~¡ sentido de c¡u durante su clec!aración tiene derechp a estar 
asisUda por un Abogado. Por que el cornpareciente, notificado ele IÜ¡ anterior, 
manifiesta quedar cjebidanr :e enterado ele todo ello y que resp,ecto del 

·;' .. ck:rec:ho.-- Acto ccmtinqo, y en 
la persona de nombre 

\;,¡ 

- - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -·~- - - - -

!=..:·'L· • r·l.L~'·"L- • .) ¡ ,_... \.. _ _.. ~·) '-• .J ~.- \,. \,..- l :::J '· .._ 1 f -.._ • \..... 

detem:ión de ius JlH)Ic.: indicia
así cunv) dci .. ,éJ5~::;;;uraniF...:nt::.: cí ... ; UNJ\ BOLSA DE PLASTICO 

TRANSPARENTE CONTENIENDO EN SU Hfri:iUOR UNA HIERBA VERDE 
Y SECi\ CON LAS C;..\RACTERISTICAS PROPIAS DE LA MARIHUANA CON 
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UN PESO APROXIMADO DE y UN~ ( 
BOLSA DE PLASTICO TRANSPARENTE CONTENIENDO EN SU INTERiqjt 
UNA HIERBA VERDE Y SECA,,.c:GN LAS CARACTERISTICAS PROPII\~flfr..l )~ n 
LA MARIHU.l\,NA·'C~~ü'iif,.PESO APROXIMADO ~ 
n~cmifcstandÓ e! declarante que und vez que ha tenido a la vista y se le ha qfdo 
lectura el contenido de dicho ·J .. nforrne de fecha 25 veinticinco de octubre de~·l·{ ño 
2013 dos mil trece, en este acto la ratifico y reproduzco en todas y cada u1 de 00~ 2 
sus partes por- contener la v.t~rdad de los hechos ahí expuestos, reconoc" ndo 
como mía la firma que obrari; al calce de dicho documento precisamente t' • que 
se encuentra sobre mí nombre por haber sido puestas de mi puño y,,fetra, 
reconociéndola como la mis\'. 1a que utilizo en asuntos tanto públicosl:.·~ omo 
privados, deseando agregar .que los hechos que denuncio me constSfl por 
haberlos presenciado y llevad¡o a cabo; deseo manifestar que mi conjañero 

Suboficial de la Policía Federal Ministe~f~l, fue 
la persona que respondió al nombre <!'  

 q yo realice el otro aseguramiento a la pers®a que 
espondió ai nombre mientras que Kni otro 
ompañero Policía Pr~ventivo 

Municipal, simplemente . s bripdo seguridad a escasos dos metros de Jistancia 
l momento cle~asegu · c:nto:;:.Acto seguido se le pone a la vista del , .... ·,clarante 
Q el interior de estas cinas .\UNA BOLSA DE PLASTICO TRANS , .· RENTE 

," NTENIENDO E.~ S NTE.IOR UNA HIERBA VERDE Y SECA ·.·PN LAS 
· ~ftACTERISTICAS OPIAS DE Lt\ MARIHUANA CON U~ PESO 
 .~OXIMADO D UNA B(¡jLSA DE 
't:ASTICO TRANSPA NTE í. CONTENIENDO EN SU INTERI~R UNA 
lf;_RBA VERDE Y S . CON LAS CARACTERISTICAS PROPIA:5 DE LA 

MARIHUANA CON U PESO~APROXIMADO DE 
Al.rf)arillfiesta.::!el compar nte que las reconoce plenamente y sin ~temor a 
eréeftlY}yocarse corno los ismos ~ue se les asc;guró a los ahora ind:ftiados al 
a. ;12~fllento,. d,e.:su dete · n, así q1ismo se pone a la vista del declar<Wte a las 
.f'v'persoñás que dijeron 11 · arse  
rr  a lo que el . larant~ manifiesta que los reconoce plenam~rte y Sin 

? temor a equivocarse u las ~ersonas que fueron aseguradas en ~f,ragrante 
delito en posesión del ctal al parecer marihuana, en las circunstand§s que se 
narían en el forme que obra el oficio ~número ..• , * 

~.-.-1111l'~llli.;,/_A1C/PFI..,'1/UAJOH este acto me E~ncuentro 
1·.~a ~\~ndo. Con lo an r, se da por t~rrninada 

r~sente cJiligenci e en ·ella inteQ..rinieron, 
ia lectura y ratif - - - - - - - - - i --- --
-~~ - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -j- - - - -

k 
~ 

A lo r;RO 
PR~).~ UR~URíA "'"'"'"""

OEL. ESTADO DE IK
CCNTkOOPERACIONES 

IGUALA, GR



CERTifiCACIÓN 
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':i• 

.ENCI/\0 AGEt*jTE DEL * FUERO COf,~Uí\! ,Ll.DSCPJTO ,;L CEN~RO DE 
•"'!'r'I\C ':(i\ll'f\' ::···1-lJ' rnN· TES1 IGt\s DE 

.\..J_\_1--\:::>, (···''-··' ''~- 1-\ '-~ ' 'y -
/\L FIRMAN Y 0/\f\i FE, CON FUND/~MENTG EN EL 

IGO DL PROCEDifVlfEI·HOS PENALES, SE.. " . . !~ 

---e ERTIFICA.---- - - - - - - - - -
·:... 

00~3 

copic.i( •; lu: ',:li 'Cd(S) compucsta(s) 'de 01 
-y c·Ya:.la ck\ o1·igínal, que se tuvio a !a 

efectos correspondicnte:s .. - En 
Gucrret'o, a ~ps 26 

tre ~~-.__ 
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:JC:Tnt~r:orcs ele la detenuón de los 
 así 

TRAf'&SF/\Ri:;NTE 

CON UN PfSC 



.. ::.: 

,,, "PR&nmA0t•«Í·\GENb1AI.OE JUSTI 
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f\RT ICULO 1.05 DEL 

' :-:--· ~.} ....... 
... :f:d:)<~i(_ :; 

vista, 

. ··¡:r:r l~ .. ;o;nliói.JOn 

)FEt ·• 
OEU'f::,_,
··~~·· 
ENiiNf:'

ICENCI!-\DO , AGE. 
DEL FUERO CO~v1Uf~ J-\DSCRITO AL CE 

Tt(}iC/\~;, QUlE~,; !\CiUA CON TESTI 
I:'~I\L Fmfvl/\f\! '( C:M~ FE, COI\l FUP~DAMEf\J 

DI(;Q DE PROCEL>IfvHE\'JTOS PEI'\JALES, SE. -

- - - -C E R T I F I C A . - - - - - - - - - - - - -

· r)n¡ >'S' e·,¡"'·'.;, -~~-l(S) '~ t'' G,, .. 1 !1./ .. '..) .• )l.c.ll.. l..~C 

fic~i / c·x.d,~ta clci original, que se t 
gulcs co!Tcsponciicn 
ado de c;uerrero, el•. 
dos mil trece.- - - - -

DE 
DE 

01 

En 
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ACUERDO RECIBIENDO DICTAMEN MEDIC:· "'· J-;J 
A. P. HID/SC/COE/M-I/022/2013. 000.04~: 

~r 0047 
• ·· ·· ,._:\1 L/\ UltUl. DE IN Pf.NDENCIAf ESTAD~'-DE 

i::: f{(J CtJ/\TRO HORr~s CON TRF TA 
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!41L. TRECE.··---·:,~·:, -e,:··· ·
0

, : -.- -

1

-

1

: •
0

: :: ~: :: ,· ·.:, ~ -~----
,JLi-l L. Oii, .. O con ... J,í¡t,c , __ ,J/<-du, ce 1CCLd ~..6 Jet~t1se1s 

PROCtJAADU
DEL E

CENTRO OP

~t 
en cu··~::o. ni_¡- C'i z ¡.J! rcrnitc· J este Cerfo de 

LHC'l"A.lV';t~N f:N lVit\TERIA DE l'-1EdfCINA 
';~ 

firrr1cJ<.JU por la 

Oifciai fv1ec!ico dcl'1Cr'ito d lé1 Dirección (~t;tieral de 

la F'cpúbi~Ca, ,;¡ ~vor de 
 ,. .. );,-j---l'"\'' ,., t_:.,,¡,-¡·t-->do 
1 • ... ll<_u:: 1 ,e_:: j. ~,,,.._ o 

;~ : 
1,'¡;,.--,:~;l-,c-¡-i.-)·· Pt'Jkl¡("() rip! F¡ •t.H"('¡ .---,.,.i,ll·,,., 1\\(l<~r·¡-it·o -:.¡i á·¿n~¡-o de 
1 1•1 ''·········~· 1" .. u~.~--····' . __ ¡.,_., , .Jo....-f ._. \. ........ , , ~~ 1 r· _.J ..... -... .. , _ <- 1 ~- 1L1 , 

·· -:;, e~' d:;! :di:~ - Quícr1 elijo llamar

iTJurr·iSticas extui~Js, en el 
·' 1 i - '1-~ --- -- · r --- · itc:~JCiL-- Quien c.:.¡: .. : ¡,._-,!;¡c:.:.t: 

.. 

!•: 1..,q.-,, "·ip if"·¡--lll-·'"' t¡·¡··n¡/·tir--1c ("'-~í,,., .. ,.,¡c c•n ,-"¡t~·1ornento •-- ,_,,c_, ... l .A~ . ... .>.\. \_. .. ) \. <.,d,, ,_¡,_,._(. • .> ... /.• ..... J 1 IC-. .> 1 .. _.., · .. _. !tfl 

legal Documento que :~>..: (j¿¡ fe tenerse a Jr{,_ vista en 
t<~ 

Pr:nalc:; por lo (iLc se. -
o? 
1::. 

.. - -- - - -- - -- - - - /\ (~ tJ E [:?, tJ /\. - - - - ·._ - - - - - -· -~ - - - - -
~r~ 

a io~-; cJutos cie la p¡-cscnLc ind::.J1;Jdtoria pard qud\\urta los 
t 

-·--·-·--. -------------·- -----~------

·~ -:'~-
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···~-;- ()f' .. l E:.·; Es··rP./\ l·T~C~; I C .. /\~·::.;;. 
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DELEGACION ESTATAL EN GUERRERO 

1 
) ~' 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA FORENSE. j':: f,t \ 
FOLIO: 116/2013. o Oe-&-zf&-
EXP:HID/SID/COE/M-1/022/2013. JZ~ .. OQ~ 8 

,'i\'i ASUNTO: Se Emite Dictamen de Integridad Física Wt 
<'J 

Iguala de la Independencia a 26 de Octubre del 2013~~~ 
i~~ 
Y~i' 

"2013, Año de la lealtad Institucional y Centenario del Ejercito Mexican!lt 
~j1 

~' .::~~ 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBU O DEL FUERO COMUN 
Presente. ~~ 

f.}~-

La que suscribe Perito Médico Oficial· e esta Procuraduría, designada para interveni~~n 
el asunto al rubro indicado, ante Usted mite el siguiente: ;~. 

k.!~~ 

D 1, T A M E N % 
 INTEGRidAD 
 ~--

. ~'\i'l . . ~~: 

METOD~E ESTUDIO. . . . \ 
Se fund~ta en el examen f1s1co e· · base al método científico. t· 

í-:1' .. ..-'4A.. ~ l. -"~' 
.~\~ . f\ 

MATER~ DE ESTUDIO. 1 Petición 11 Revisión de la persona en estudio:J~ 
~: 

ANTEcit6~tes. NÍNiduNo. ,j; 
~c.··vr '·1;;~. ~-- ··,. . · ;.;·~··.·,;.• J~~w .. ll ... -,., .. .. ~,... :-

CQNSI&~~P.19~~~: TE~NICAS: ·~ 
·-,, ... 

1 
~ W'.! t ... \. ·.,!A y...._,,!,.._.,: . .,.• -;:~ 

coot<l~~~A.b. FEDERAL ~: 
••... ' ' > \ ·~; 

Artículo ;288.- Bajo el nombre d · :lesión,·, se comprende no solamente las hetfdas, 
. : tPx;od~cipnes, contusiones, fractur ~· dislocaciones, quemaduras, sino toda altera ció~ en 
Ji~sal~d' y. el!~Ui~r otro daño q . deja hue. lla material en el cuerpo h~:~mano, si ·F.· sos 
,~;;~tos sEm,prlduc1dos por una e~ .a externq. :J. 

¡¡J.~~fiSION. SiJndo las 01:15 hm 
l!.("ter:Vicio Medico de esta instituci, 

PROCU~ADU~iÁ GEN~r<AL OE JlJSTICtKA~~~: 
OELESTADO ~~iift~RO ' ,,r·, 

CENT~O Oi'E~ACION~S,_l:pf,RATÉGIC~,' 
IGUALA, pR:~ .· ' · 

Ref.: IT-CE-MF-

~ 
·~ 

· 'FO-CE-MF4P3 
.·J  ... 
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DELEGACION ESTATAL EN GUERRERO 
DJ;:P)\RIAMENTO DE MEDICINA FORENSE. 

2 

FOLIO: 116/2013. 
EXP:HID/SID/COE/M-1/022/2013. 

-~,( 
~; t;f . 

OOO.DiÍ:7 
ti' .t •. 

; 00~9 
J"J 

~ 

1 A la exploración física: no presenta huellas de lesiones traumáticas externas 

 
 
 

A ol 
~ 
~ 

Al interrogatorio dirigido: c

~ • : .... )! • • 

A la ex~~~?:~ón fí~ica:
.lt~~~ .... .. . ': 
~- .4'/k' . . ' ..... JJ:-¡> . .- ~-. . 

Con balé. aJo anteS expuesto, se 
. .,_}· ':.;·i·:.:·_ ... ~ 

a la siguiente: 

'-~ 

1 
~: 
~ 
l 

"' 
~-- .~FERENCIAS BIBLIOGRAFICAS . 
· CódJgo Penal Federal Vigente. 
fii¡~V~J~ Alvarado Eduardo. Medici ...... nJ:.:_~ 
tSTF' · - . 

·m . OS: 

!RAL (;f . 
H;;:~f'-· )E O El :.' ___ ,~ .. A'• 

~IZA e~' ~;;~stN-!LII: 
)A f. N ¡~;t;Ef,ITR()opllfU¡(;JC!IN~ 
84A.OE ~i_C;~J; ·.J', .; 

. ' 
Rev.: 2 HC.rc:~ J~:>:~/\ :.~ .. ": :--;t··-st :_i;;~~·.;-.~--3~~]--t~\ 

E .r_,;:· ':·. <>e 
E'·'C 

. -~-

Ref.: IT-CE-MF-01 



A. P. HID/SC/COE/M-I/022/2013 . . ' .. , •' ·, , .... ·~,· .. .. . .. , . .. 

C(:~Ci l.)iC:() (~¡ r)~· 

()ctu 

.. . '·.. . ~ . 
f"', 
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PROC.U~URIA GEN~r<AL DE JliSTICIA ·. . 
DEU:STAOO Of.~YERJ!ERO r; . . , .. 

.CE~ITI\0 OPERACION~S 1:'Sí~TtGICM· .. . . : . . . 
IGUALA, CR(J, : .. · .. · . : .·· .. 

. ::. 

' .~ .. /' Ref.: IT-CE-MF-01 

sERVICIOS pERICJ.Al..E.'i 
lGUAA GRO . 
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DELEGACION ESTATAL EN GUERRERO i' 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA FORENSE. · · J 
FOLIO: 118/2013. E: 
EXP:HID/SC/COE/M-1/022/2013. u~l1QQ·t:.1J_ !_.' 

Vc··.·3<1. f' 
flJ 
f!.f 
~-

A la inspección general: se encuentra consciente, cooperador aparentemente íntegro y 
bien conformado, en actitud libremente escógida. 

'~l;j o o t:; ') ;.q '-· ~ 
:¡¡ ,, 

dirigido

A la expiOf.!IQ•~ifrs 

JfP 

' .I?ROCU~URIA GENWL DE JUSTICIA 
OEL:ESTAOO OE GUERRERO 

CENTRO:QtiiAWNES ESTRAT~GICAS, 
.. . . IGUALA, GRQ. 

,-... _.' 

Ref.: IT-CE-MF-01 

~!' 
~l 
-~~ 
~~ ;·f., 
•lj 
'~ $..:~ 

.~~ 
-t:~c 

;;;·'i 

el' 

., 
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DELEGACION ESTATAL EN GUERRER~J 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA FORENSE. t}f' 

• ,. '' •• 1 

PGR 1 --l FOLIO: 118/2013. :f 1 
EXP:HID/SC/COE/M-1/022/2013. Ü Ü Ü Ü 5l ~{ ( 

:~y 

Con base a lo antes expuesto, se llega a la _siguiente: 
..... .. . ... ~. .. -·- ,... Ji 

CONCLUSION ~1 0053 
if 
~·l' 
~~-.,.· 

Quien dijo llamars por lo que se refiere y contacta es ~~· 
adicto de marihuan édico legal. ~~· 

~.. ~ 

~~~ridWF=I 'fe~~~ se refiere y contacta es adicto ;· 

r:\\.~: ·· ; .... - ·ii 

REFER~).A$ BIBLIOG ft 
Código ~f Federal Vigente. ·~ 
Vargas ~~:;~d~~~~~~<,dj(~edici Legal. Edit. Trillas, 2' Edición. ~ 

'>' 

. ·: .... ;' 

~::~ 
~1• L 

:~~ 
~;.. 
'/'1, 

-:':~~ 
~:' 
;~f 
•ft! 
,''1 

···· tUDf·~>:J:,t (' · · i ;:~:-~.!~,->.t..c~:. 

Rev.: 2 Ref.: IT-CE-MF-01 FO-CE-MF-03 



.. • .. ~, ' , , ' "· ' 1c.!(:rnent.;:, en hf; <11·ticu!os 21 de la Constitué:ión 
~o·l~t~~G1 de lo; Estacio~ ~;~'id~ rv1e:x:icanos; 77 de la Constitución Política Loca!; 1, 
~~ ··J. r)· • ,-,·'i ':el· ~~ -, ¡.~ ... , 1 í'' 7 r¡r:, " 1 n7 r~~··,l C"' ,..¡¡,,e, .-j(~ P"oc-c'dt·r~l •e:~n~-c .. ,c- D¡c-r;ales ~t, ~.J\. 1 :.J -r, .Jt ..- v_; 1 '-J"- 1 1. ~:._; 1 • • t.. .. ~ ... y J.~,~¡ u·~¡ __.\)~~.·:-·;./ . r. .. ; .1 ~~~-...... 1 1 ·' L J.;; 1 ..,..., .• 

vityT:~<.' en L:: f':=n\.iei.Y::. .. inc:•;o b} \' :.>:) de IJ ley Ol·gé1nlca de la 
Pi!JC'JI'(!GUIÍd (;:~¡·,(;rLli Íil(! ('[' vi<!n¡ Ur'i F·~,léJ(lc) C11" Guerrero nnr este • ·-. - •.• ¡ .:::: - ~-· - -· ~- •• l...... ' · .. ~~ .l .. 

;.~;ty;n'·; :ole esta Fisc1iid de la 
! qu¡mico do·s rnuestras de un 'IH::!Betal verde y 
::,; mopias de la rnarihuana: ce;¡: 1;:~ fir¡'ilit:l<'ld de 

¡( . ~ ~ 

:··~' r (: ·:.·:;pc;rldit:~:r·;t e :,..· , a gtte 
' :: .: :.• L···. . ~No 

r~dn ios que 
...... ·~ - ~ ... 

l: 

...... - .. - ! -
'¡ 
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PRCXhTRAOURIA GEN
DEl. ESTADO OE

.CENTRO OPERACION
IGUALA, 
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;¡':.,,,, .. ,,, 
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. (. ··, 
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·t· 

,. . ':. ~· 

OJiStfRO 
·stRrrc¡"' 
~AleRO 

"' ·~. 

~vesti:~r),ó;~fundamento · los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constit~1tión ... 
Polít1ca de los Estados'· nidos Mexicanos; 1, 4, 54, 107, 109 del Códi~} de 

Procedimientos Penales,· Solicito a Usted, tenga a bien designar perit~ en 
:~ 

orense para efectos de que rinda dic~men 
t~ 
-~ ·,1·z 

~~ 

rna'tii¡j~·· ~ ele Química • 
n. 

corre~ )íldiente, motivo · el cual me permito remitir lo siguiente: 

(2) Dos · uestras de un vegetal verde y seco, al plecer 
l.~ 

Dictarnen que deberá 

persona detenida, rel 

Sin otm 

'\ 
:.! 

·.5; 
'1 

rmine si dicho vegetal, corresponde a algunq~ de 

rópicos considerados por la Ley General de sar·~d. 

carácter de URGENTE, por encontrarse 

da con el referido vegetal verde. 

seguridades de mi más atenta y 

\ ¡ .. 

E.· Piiril eff•r:tos de que 
c):·~:·n r:! nvn:ótir.o af~7~CbJ 
ü de que e~ perito en fa 

n1.t:üetj.J ~·tdgf.~ e! dict:arnen cotr.f.::;;.;pün(.lientP, . on'lisionados e!;peren eJ 
dictamen de q1.1ímica y lo trasladerÍ .. il e'5taufid

"'-· e p. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ~ 
ESTADO DG GUERRERO ~¡,, 

:,¡¡¡·\·;;:AGENCIA dE~J:11N-ISTERIO PÚBLICO D~n ~. _ 
.l!:<i~l!i'>lh"'·'·", ..... FttE'RO"'CUfVfúN ADSCRITO Al CENTRO O~~ 

e [l~;e-··~:. :· : ;<~";;··\ 

OPERACIONES ESTRATEGICAS ·.i 
OFICIO NUM: 242/2013. ~·~ 
EXP.: HID/SC/COE/M-I/022/2013. i~ 0057 

~) 
ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN FOTOGRAFIA 

FORENSE Y DACTILOSCOPIA. 
"t!.R.~~-!;_~IE ~_Q_N DEI!;:_ NI oq_: 

la, Gro. 1 a 26 de Octubre del 2013. 

RVICIOS PERICIALES 
EN ERAL DE JUSTICIA. 

RO. 

·~~ 
;1j 
~~ 

~ ','j¡';'Í 

:~; 
,~,,'J.: 

J 
;~~ 

, (- ............ : :~ ./'-.- .... r·-~ul'l¡·da~ r .J;;;.¡ :' ~: :;_,,,:) ;,;; .. vlll 11 "' 

~ ¡.,.,QJrl,f;~cJamento en los 
• .. .t\':1 v.-.~'~"'""'~-.• 

rtículo 21 y 102 apa1tado "A" de la Constit~ción 

· s fVlex;icancs; 1, 4, 54, 107, 109 del Código de Política de los Estados 
.. 

Procedimientos Penales, so ·to a Usted, se sirva designar Perito en mate(ia de . ~ 

FOTOGRAFIA FORENSE DACTILOSCOPIA, en el que deberá de~tribir 
~: ; 

nicdiante impresiones fotog s de la droga, así como al detenido  
< 

ersona que se cncuentfa en 
. . ~ 

Operaciones Estratégicas ubicada en  

rrero. 
' 

' . a Usted, las seguric1ades de mi mas atenta y 

c~.)~\l:•..,iü~;,_ . ..::!lt·r~tt~·c;t~.~~-•. b~·;JO :-.u r,·¡,\·.;,Jc· ~,;;::~·d · 
Sl~r\.•l.í.:;o\ r~~:~f·fci:'~l<:~.~:, '.:;~·) IK;tUi'l1a ()¡·o y~'!:·:~(:·· 

wa t.::f t!d:os de que 
 (<)ordinación de 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIADEL :._í //': 
ESTADO DE GUERRERO f ~ t., 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL . _!(• 
FlJ!:.~9,SQ.f::1.UN ADSCRITO AL CENTRO ofOÜ Ü ~O 
OPERACIONES ESTRATEGICAS ~·¡~ 
OFICIO NUM: 243/2013. .{?,i: 
EXP.: HID/SC/COE/!Vl-I/022/2013. .~~* ·''){' o o ·t; :) 

;~1 , ~,v 
,-~;·~;f 

í~ ,.~. 

''.',t-*:!. 

:,;,., . ·. 
·- i.' 

····;-:•r 
ASUNTO: SE_ 2:30UCJTJ-\ INFORME. 

~l 

E FEDEHA,L M ISTERIAl 

W' ~~i~~~·: 
~~t 
~~-Jtr: 
~¡ 
ñ!· 

.~-

::·:o __ .. · 

¡ ~.) :: .. · 

' j.¡~' 

E_NCA.RGADO DEL CE'NT DE OPERACIONES 

:t.·;_~--~-} fj';.: • -~: .•. _ ·-· '• ,i\c, 

~tC.:.~~~-:¡!,~:~~:.~.9;~~-r:~i!lYPJJlento er ;.los artículos 16, 21 y 102 Constitucionales, 1)~, 54, 
¡ ;¡;,- ', ,,r·~_, '-" -- . .,.,.,,..,,¡1¡\Jg\} '· •f:J, 
;;¡ti\¡; . ,:, ") ,-.,·: l-)4 (i•c•\ e·· r'• --!jn¡-· p "!'' Í \fl. , .. ,t .. :, pi-¡:·.,' fVV" rf;tc>()i(') dPl f")r•:~cerlt·o n·1n n'qJ·rn'ltC'"J .n~&~l1.,..,:'t·r.n\... ..... ·~~ ..... 1l .. ~., •• u. ~3···"··~·¡ _ ... ..i'l ···~ ............ ¡-...._.._)_ \. ... 1\.... .... "~y:-' . 

¡¡¡,t>. , c ... \:•.-." vl>/1 '·'' 
'Y . ~ ' ~·~~;~ 

·- ;; !_, :c. ' .fnfn,·rll(lr ¡-• .... ~:\'(1 /'ll'l{-'fiíÍ(J a p¡¡ rarc¡o si ··xist:ei o no 
'·::L:<<·,,Ir .. • ,_1 ~ .. ·~-·~" '":.}"'"' '-' 1 ' '-' '- f o_. ··1~/~ 

~- ... marldarnicn!:o Judicial o ¡v¡¡ 1 sterial contra dei inculpado   
·:~." ·,~,7~ 

. 11ismos que se encuentran;¡omo 
.· prt?b::1blcs respons:ables d · la comisión de~ delito de CONTRA lA sJ.lUD, 

r_;¡_, :<l:-·• I,_·)_.'¡"( ___ Í,( __ .¡'f'',,.-_·1_¡·:./,_'. 1-'f' ¡ ¡('i j-¡ ¡--¡·¡·)Íf'l\'\ ',j(l ·r;oc; ¡J(J'f .. \l¡'\() ai;~Íil ele 
_ , '! r • .... r '--·' ·.••.. • • 1 ..... - .... ·-·· ,-t .... T"'·~-r .¡~.f" ~~ 

·/·3 

. _,,,. cu '''ltLr'·-jc\p i•Jrir·ljr·:¡ --"~ t:;r; 1 .J ...... o ..... _ ... # .... -...l.-. .. c. :,,. 

"('•- ,--.--¡··· J '\('• --·¡·) r ,· ,. ;1r-- t· t·· . c. . s.~qu:lcc:IC:E::) tt ... fd rr1c .. :) d en,_d y ;; 

•· __ , 

~ 
.i 

COMUN. j 
~ 

EGICAS.) 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUST:CIA

1

DEL f\ri .. w 
ESTADO DE GUERRERO fo 
AGENCIA DEl MINISTERIO PÚBliCO DElU.fJ!D-5 r¡ 
f~RO)"~OMUN ADSCRITO Al CENTRO DE ,}! 

OPERACIONES ESTRATEGICAS .:i 
·~~ O NUM: 244/2013. .í~ 

.: HID/SC/COE/M-I/022/2013. fJ 

1\SUNTO: St= SOLICITA INFORME. 
~·u RG_I;.N.IF __ C..Q.ri º_f.T~~IPJ~" 

a 26 ()c:tutnc del 2013 . 

.. A DE LA POLICIA 
·ADO 

,~!"' 

~c'Y' 't 

;~ 
,f]! 

~~¡, 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 
AGENCIA/DEL MINISTERIO PÚBLICO DE~1 r:H-~ 'HI!!oJ-'>;;_a_ 

f-UERO COMUN ADSCRITO AL CENTRO DI:' u. ?;-
OPERACIONES ESTRATEGICAS .~ 

QJ~.lCIO.NHM: 245/2013. ~,; Q 1'!1-
EXP.: HID/SC/COE/M-I/022/2013. '.Í OoJ 

:¡ 
'.~ .. 
'1 
~~ 
&f. 

l\SUNTO: SE SOUCTT.L\ TI\IVESTK~ACION 

IguaLJ, Cro., d 26 ck ,JCJ.!.Jbre rJcl 2013. 

i~ ~~-~~~!~RD_~~~ADO~ DE U\ POLICÍ~ MINISTERIAL \~ 
~m_ f:;.;~}TAJ),J t\DSCRITO LA COE. .:~ 
~~~~ if I C I O , : ' , .. , ti 
r;:· ... Con fundamento~~ los artícul~s 16, 21 y 102 Constitucionales 1, ~' 54, 
- . w 
58 63 Y 64 .del Código P al vigente;; por medio del presente me p~mito 

L\L L -~ [\ '. '<."'" ·r '.. . Ik 
ter~l\sttar;ei:;,L¿,?¡te? lo siguiente: -~ 

,i<"i 

' j 
~~~sb~~~e a comisionar a el . nentos de esa corporación a su cargo, a efey:to de 

' -,·.¿ 
que se evoquen a realizar u minuciosa_ y exhaustiva investigación, tenc:ti,'ente a 

io.{-; 

esclarecer los hechos origen· e la presente indagatoria que se instruye en':(contra 
·¡ ':: - 't:-.¡,~ 

·•··:·.~~.r:uaclo 
rnistlo's. ,(¡u-e se como responsables de la  . ' { :~:\ 

del delito de CONTRA · ~.A SALUD, ·jnformando el resultado a la ,~ayor 
. : ~ 

brevedad posible, atento , -~e se encuentra persona detenida por lo que;::~se le 
"' (~ -;.. 

:¡-;,::.(•~ a su disposición e! pediente parar, cualquier consulta en estas of~inas; . . ~. 

• ;,,,.'-. Ei4 · , 
• .~ _ >iC•QCbi ndo avocarse sobre . s puntos que se; citan: 

!_ .. S1~ . . ''""T' 

J-,~i~~41 . • PRiMER~.~ In stígar relativo el 
;¡ 

procedencia \del 
):, 

/;.~~~ 'éstupefaciente que nos· 
.rW'lQ 1\ SEGUNDO.- A 

origen y 
·~~ 

. . 
. . :. , \. •,L;:¡. 

modo, tiempo, lugar y circunstancia que .'.se 
·~; 
_¡; 
' ·rTna ele intervención del inculpado en los mismos. • 

que se pretendía darie a los objetos asegurados. ·,, 
estigar- . moclos viv~n dí y operandi d ~"fnculpado de 

,.,. 

.-dí~-- Sin otr-o particular· r(~ltE:ro ,:• Usted; las seguridades de mi 
. AY'fc-~-lllq.t •id:·' r·,->¡·H·i--le. ¡·a--·¡·o' ... , ~l_¡L ......... .J¡\..., .. J....., .• )I .. )t{_; GL !,. 

V1U~~. 
IO\S. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO~ PE~ICIAI~ 
J~ 

üODOrS.I 
.;y· 

SECCIÓN: .QUÍMICA FORENSE. PROCURADURI.A GENEf 

GUERRERO 
., ~ ' .. :~ .::. : ' . . ' ,• 

:.::;.:,:;.-:·:" 

.. '•.' ', 

EXPEDI~NTE: HID / SC/COE/M-I/022/20 13. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUIMICO. 

.ios; 
"::.":<··· 
/1: 
,~; . 
. t(~ i?' 
jt~ 

$ 
{{~ 
~~~ 

; (:!,-
.;.~"\~ 

Iguala de la Independencia Guerrero., a 26 de Octubre de 201:f t: 
t;..C" 
~'t. 
¡~ ~ . 

LIC.  . 
AGENTE DEL ~~),STERIO PÚBLICO 
DEL FUERO C~UN ADSCRITO AL 

¡,;: 

CENTRO DE oPERACtóNES ESTRATÉGICAS. 
PRESENTE. 

La que ~J~dr\5~J>~E.t~E1Jl materia . 
Servicios Peridl~r~Jdepe~ de la 

tervenir con r.!!!ffiíHa su oficio número 
on la averiguácf8n previa al rubro citado, m 

.., 

Química Forense, adscrita a la Dirección General de'.:los 
é\l General de Justicia del Estado, designada f:¡~ra 

/2013 de fecha 26 de octubre del año en curso relaciorú3do 
l. ' ~ 

permitotrendír el siguiente: ' 
' 

papel bond color blanco de 25.2 centímetros x 16.5 centímetJÍbs, 
f¡¡l'lri~~~~fAJ SC/COE/M-1~022-2013. El cual tiene un PESO BRUTO 

de 7.5 centímetros x 6.5 centímetros marcados 
cuales están sellados en la parte superior 

eco con,,.olor penetrante. 

1.- OBSERVACIÓN MACROSCÓPICA Y MICROSCÓPICA DE LA MUESTRA PROBLEMA 
PARA EXAMINAR SUS CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS Y SU COMPARACIÓN CON 
MUESTRAS TESTIGO DE Cannabis sativa L. 



tfi 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS P;Rl~~~~·., ~ 
SECCION: QUIMICA FORENSE /; 
NÚMERO: PGJE/DGSP/535/2013. j;· 
EXPEDÍENTE: HID/SC/COE/M-1/021)~ 

HOJA 2 DE 2 ~--

/ IJ,' REACCIÓN QUÍMICA CON DESARROLLO DE COLOR. 
<1\ ,.. 

11.- DUQUENOIS PARA CANNABINOIDES. J· 
1.- Colocar una pequeña porción del vegetal en cuestión en un tubo de ensayo. t~' 
2.- adicionar 2.0 mi del reactivo de Duquenois. ~~-" 
3.- Agitar por 1 minuto y adicionar 1.0 mi de HCI (Ácido Clorhídrico) concentrad<$; 
4.- Observar los resultados. 1{ 

f- .,,, 

111.- CROMiOGRAFÍA DE CAPA FINA. ~: 
1.- Realizar~t '~.:-·recciones clorofórm( · s del aludido v. egetal, asimismo, de la pla~-~ .. -a de Cannabis 

sativa L., ~:~I[~Bda c~mo testigo./ - . . ~ 
2.- Inocular, ?(:extracciones en una ·. aca de S11ica Gel F254 (cromatoplaca). ¡~~ 
3.- Saturar ~~á mara cromatográfica··· on el sistema de disolventes indicados. f~· 
4.- colocar ra cromatoplaca dentro de a cámara para realizar los corrimientosJ 
5.- Se obSflr.'rf.lrr€S'!Jitado~·fon luz ul avioleta. . ~ 

.L . \ .. , '- .... -~ ~ 

r'W .. \';:>:: >Y: ~ RESULTADOS ~ 

~\~
_ __ _ . ; ONSIDERACIONES ~ 

0063 

~ ' . ·.~ ~- :~ 

1-~. EGUND~~-· ~~ tomaron mu .. l.>stras representativas de las descritas l.n el inciso A para 
re ~~(análisis químico correspo~diente. 1., 

,~:/tERCERA.- Se remiten las J,uestras an~lizadas con los pesos desctitos anteriormente 
.-'!n ~a tabla ,~ l,l . -

. ---~~;~~:~~~rlormente expues~, que es el resultado del estudio técnico Jericial llevado a 
e~~~~-~~.~~~~~ e~itir la siguient ~ \ 
• rl\,:tíf StCufS THJS l .. - CONCLUSIÓN ~' 

), 
1 

,.:.--,·:.'· .. PRIMERA: Basándose en los resultados obtenidos del análisis quím~i de las dos (2) 
.) · · bolsas de material sintét~·co ". . e que en su interior contiene
~. . ..,
.,, ·(~,

· ·'
JCU~/·i>:'t<t••" , . _'' ( 1?1' ... ~ ,.,_.n:~t"~ ~-,d' 
(,.y¿~·r.':. ¡.':.:; '- .- '' .... L? que comunico a U,_ .. · ,, _,.

1 
}~~~~ctos legales a q::;"e haya lugar. 

P ,.. . . ' \ ' ~ ~ ..... , .•. ·. ' ' ,. 
\,..._: ... · ..• ·~ ...:':ft!W"'... '' t:$-~'~\·t~-~::..!. . t-JJ lll" ' 't '(; ', ........ .._ ' ¡:; ¡ lj¡_( ....... _ .. ~--•.. _., .,, 

1.' · • ' · · · •· · .p ~G:., ""!t-'' ~ <·::·-\. ~ i::; ·J. . . - fJ\ . , 2·;~,:~-: A··T E;:··N T A M E N T E , " ·. '- • ~ ,, ; "' ... , :~~é~ PRocg~~~~*;;
:·, -'--'· ,.J\'."'CLJ, .1,\ \,f:N...:RJ\tlillf?O O?r.:"t-

J'_!:'3TIC:/, !X:~. ESíADO
C\X:F:u:F\C!v!'!Fif:.GlC
Loss::~~:·i~CKlS;J~r~~ITO PROFESIONAL ADSCRITO AL ÁREA DE 

; ~ •. ·¡ . 1 :. l ¡. ; . -'1 , . - . . ·- . .. QU

CE

C.c.p. c. Director General de servicios periciales. Para su conocimiento. Presente. 
C e p Archivo. 
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Distrito Judicial. i 
! .......... ··-------···········---· ................ " ............... --¡ 
' Unidad Administrativa 1 

; A•¡_ Pre•;, o 
1 

! Expedient~ ... 

CADENA DE CUSTODIA 
IGUALA, GUERRERO A 26 DE OCTUBRE DE 201:1. 

LÜGAR y'f:ECHI\. 

HIDALGO 

IIIDISCICOE!M-1/02212013 

i
~ -t i
j
!
! j

-1 

\i 

'

CADENA DE CUSTODIA 

NL!fvlUlC DL L 

~'CJNDICIONES COMO SE ENTREGAN LOS 

~\~-- ESLABONE 
i~l~ 
~-,~~ 

DE INDICIOS Y/ O EVIDENCIAS 

OfliGEN: ( LUGAH DEL HECHO, PI{ESUNTA VICTIMA, 

OS Y/ O EVIDENCIAS. 

. .. -- ......................................... .¡¡¡¡......... . .. ... ... .. -------.. ·-·"1 
EL~ ~~[)_~~!'DE CLJ_S_~-~l?!~-- _-----------":F.···--·---· ........... J 

U\ S BOLSITA·S DE PLAST/CO SE PNCUE/11 

S~-~~EOIA CAFnrOLOf~ BLMiCO. 

~,::_ --------- ---..;ii---------.-·· .............. _____ r--------- ....... - .. ------ ......... _ ........ ------------'f~r--·--·--------· 
k'-i~' -~ .. , 

7
:

.·.,, 

RECIBE 

!¡~·-· lf \ 
< ! 

"'· 



P\. P. HID/SC/COE/M··I/022/2.013. 

1·¡ r ... ,i"J('''•''V·¡.·, . ...,c; • r:c~l·:¡rjc·i rk· (·.·ucr~t'r'"' C!Pj ' a 2(~ 
1 1,_,. 1 1 1 ,J ... f,; · .... 1 '-, 1.. . . l ; •... ! ;_ 1! L ....... ~- t.. ~o_ .. •...- \. ... \.:... ·..,J ~ 1 .~ \J 1 J ...... ~ \ -· .J 

;Ji'\o 20 clo:,, rnd trece, el suscrito Liet: .. ciado OOS:J ()ct:uh;·c 

·.:( 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTIC:::::--, 
ESTADO DE GUERRERO . ~·,' 
AGENC!ADEL·MINISTERIO PÚBLICO DEL . ·.;" .. O'·. 
FUERO COMUN ADSCRITO AL CENTRO DE · ·· 
OPERACIONES ESTRt\TEGICAS ' 0 

OFICIO NUI\1; 246/2013. 
EXP.: HID/SC/COE/M-I/022/2013. 
ASUNTO: SE COfv1UNIC/1, ASEGURAMIENTO. 

Iquala, , a ele Octutm:; clel 2013. 

0068 

C. DIRECTOR GENERAl DE OBJETOS Y 
BIENES ASEGURADOS. 

,].,, .... Ol (UNt\) 

~·,!,¡ ~::.C)ClOi.·. 

····.· ... , 
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PROCURADUt:r G'~,'c:;.U\L DE JUSTICIA 
DEL;;~;;,:.,:_~:.' l'J': UJ~RtlE~O . , .. 

CENmO c::::::::1C'\;S f:STRATeóiCAS; 
:(;.;;..~.A, GR.C, 
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J\r!}{Q_,~.l~Vii\D(} OE 2v~:. '(fJ:C>:S P~.Jt~--1 C~ ··~-~:ZES) (jf{Af~OS ~l Ui~A BOLSP. DE 
;;~AS-riCO TRi\NSPJ:..i~2f,iTE c:JNTf;<liEf<lDO EN SU INTERIOR UNA 

R/\CTERISTICi\S PROPIAS DE LA 

On~:"' L ·.· ,j 
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1 
'':1,1,·' .•.•• , .. ¡.· 

/C()E/ ~~-·ií022/ 2013. 

!':'TM 1'C1"W.:RfA ... !. 
~ i .. '!..J,, ....... ~ """ ...... ·· ... , DEl INCUl.PADO CRUZ 

Ir;Jl.Jtll~J d~.:: la 1 ndcp,?:nctcnci;:J, CJucrrcro, a las 
·.'f . .:; '··'"'¡~' 7 ',-,;;, .. !"1"-' ( ... )c"llt'·\rc ,-'r·'' a .. ,~,c·J ··)o·¡·) .dc·)c !111. 1 tr/' ''e· 
·- ._1 \'~··''!d._-,\._,¡ ."J )•...._, ~- ..... l . . .1• ~--·· \J -.~1 1 .. /._. _...) ,_.) 1 .. .., 

¡ i{'l'!'l·"i"C'Ir, T1   A''l(·'ill''-"' cJoj ~,1-lt"'IS... -·,o ............. , .. el--'··      .  ~: •. ·'·· . '·· . 1 .. • 

cíe! 

' ... 1',::., , '.. : .. 1 •. '•,Ji • 1\ .. \, ,-•,_ _,(__ il ·, .. l: ' . • ,,;, \.. 1 .. .;:. . •. 1 ... .::> L .. > • :. _.. :. ....... ,¡ >¡tc>.''í) ----·-,,-,--·,.1 r·cJr-r·'"o al r···~ptro d¡;;·. ')lJPrar·¡c-)!"ec cc:t·r·atégr·ca.· dP 
esta t::iddacl Jqua~a~ C~ut-~rrero; actúa ante las CC.  
Y , en calicl::Jd eJe testigos de asisten

previa e><carce!ación es pn=~sentado e

saber 

::. ante 

I'E:clli/c~dn ¡,J detetX!ÓTl o antP c¡L 
r'rd"·r:-;¡- ·--i( "l "') rn¡ ¡, ~R •• v ... p o- ·~ r ~• ·" ...... K, J1, \ .. , __ ,_li¡_ a. c~.., .. noa, asr 
haya orc!enado. Ctiancio la det 

ia imputación , !C c:<iste en su contra y el 

OOil 
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·-------
bebida~:-: enlbri~-i~Jé1ntes~ que es .,· 
a~Jro:,<lrndrJarnc~nt( .. ~ (j()S rllesc.s 

.. [) E e: L ;\ F~, /\: -· ... -~ ·· - -· - ·- ··· ~- ... - - .. - -~ ... --



!··1': \I ('· __ ' ;:~;.:' Ir" pn~,·q¡li('!'=, -ll ¡:YI¡'r·¡-::>rlr'- r·r'rll!Jl.'l·c··-,;·_p . / 1 .... ¡ ."···· 1, ..•... ! 1.1, '··' ... ,c1 e, . 1-•. 1 .... {1·-- ._) _ . .,..J . 1 ,.t_.~ .. ~ .... ~ 

ci tc'i('fcnn o c:udic¡uicr otro n¡ccJic' eJe 
rJi::;pCi"t:;: (:- p:=:rSCH'd!i·ncnh:~ SÍ e!las se hall, 

e;<ienklrt:c que :J!':~ sique reservanclo el derecho-
. 'e . r· ·¡· 'ez oue nt:) CL!i'::nta con tetcmno para coniUf\IGlr-sc con su ·ami 1a. - -- - - ·- -- -:._ 

• 

- .· .. : .,(,_,~ :JE
·. ~ : ... :/·: :·.\~: c;:j;,:;'

... :::: ~ .. ' :~::-<:P t •. ·.::~·-:<~.:-~~ ~:s·;·;

OOij 
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... -:it ./ 
. >t~:··· 

-e"· . ~---~·L:b-. 

-----~ 
VERDE Y sEcA coN LAs · ~/ 
MJ\.R!HUANA CON UN PESO · i, 

EN SU INTERIOR UNA HIERBA 
CAR/:¡CTERISTICt\5 PROPI.~S DE LA 
APROXIi'-1ADO DÉ 9 (NUEVE) GRA~40S, manifiesta que en relación ar\~ ' -
boisa:'- ele plástico transparente envoltorio ele papel conteniendo cada b'n'á"';~-f.-t.___ 
ve~F:'té!l verde 'i seco, qu::: al ser cli-ctaminacla químicamente resulto ser¿ 
íT:C.l!'illU(]!1(], nlé.-JnifiF:StJ que nO reconoce C:OnlO dE:: SU propi(~dad ninguna de la~~ 
bolsas de plástico conteniendo marihuana.- Asimismo se da fe de tener a 1' · 
vista una pt~rsona del s0:m masculino ele qene¡·a!cs ya mencionados, en el q ~, 
se cJa fe de que dic!'1a persona no presentJ lesiones; agregando que el person~ 

' L r· . d' b t (\ t t• R ·!) e:: e es•.é;s. c~1K1na:_ m~ - 1eron u en Tato._ . e o con muo esta epresentaCIJL 
:-.ncHI nc1 r-uc:ro c.on:un !e hace e! conoC!nw;nto al Inculpado que se le formulá:ra 
i'''fYJ!Jntas f-'C,IJ(-'\Í,:;¡Iec; 'irir in quP se IP c:o¡¡,-¡¡·;:, manifiPsta si ec; su de:ifo 
~-;J!:~~·c~W~±r~lus~- [r-1 ··~~-¡· ;1-s·o -rJ~ iél-··;oz ;·efi(;re ~JLJ~; n-r.--~s su 'clc~e~ c~nte-starlas t~da 

~~ ' ' ~ 
1/e;:: : QilOJ to,::!o lo que tenía que declarar. Siendo todo lo que t1ene ~ue 

• ~.... )!¡) 

man· -~sl~> Acto sc~)uido la fens~ra d~ oficio~ man.ifiesta: Que se reservil el 
dere ·o-~ra t1acerlo valer · ostenormente. Sm ITlélS ror el momento ~que.; 
.,.,,_,g-bt~:1t.;_?~l' ur, rYevia 1edLJr'1 ~~ h :· '':i·_:~:)_~ ... ~- .1. .•. t... 1 •. a~ c..: 

.-.,, -d·tfr;- ¡.if'.r-:, '.: ( 1! r--'ICP nar' c!tírja -~~-"'·:_,.... ( .. CI.-¡CO-~ ... 

: t 1'\•'Í,.¡ ._, \ :j( '•¡,~r··r•r'ec- ··¡¡¡p ¡·;r a., 
• ~ • 1 • - ~·  .... \ 1 -J '- 1\ , l .• ) \. .... 1 .,....,. \; 

- ....... -- - - - .. - ... - J.~_ - ------------- -i---
. r ~.: ,...,,· .. ·.-.. :); :-·~· ·q·n>- r.t 

-- -
( \1 ~-'-" ~_L __ .._,_,v_ '.-'.·_·· ·_v_·_•_ll_ •.• ¡¡_,,....., T ~ff...: 

J ::J  Ur\DO. - - - - -- 5~:. - -
Ge iL .. ·~·:>t8t~c~cn 

fl 1f\JCULPADO: 
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:· ~R
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 AGENJk DEL 
ERO COMUf·~ ADSCRITO AL CENTIQ DE 
r QUH:r'J !\CTUA OJN TESTIGU$ DE 
Í''LL\1\i Y Ui\i\ Fi':. COI\1 FUNDAMHHOi:N EL . ·. . % 
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ACUERDO DE LIBERTAD POR TOXICOMANO. 

~--rj;·_:' 
z .. '}' 

¡ 
: t· 
. ~· 

Q(JfJ0~'4. 
~~ 

-· - - IGUALA DE LA INDEPEN_DENCIA ESTADO DE GUERRERO, A 26 ~f 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL ANO 2013 DOS fv!IL TRECE. ------------ jf 

 007~ 
- - - V I S T A para resolver la situación jurídica del inculpado  · • 

0 

dentro de la presente Averiguación previa numero HID/SC/COE/B'-
~1 I/022/2013, por la probable comisión de un delito CONTRA LA SALUD, en la modalitf:d 

~ ;~ ele POSESION DEL ESTUPEFACIENTE DENOMINADO MARIHUANA, y;-----~'-

,¡¡; - - -- - - - - ·· ·· - -- - - - - - - - - - · ·· - - R E S V L T /!,· N D O. - - - - - -· - - - - - - - - -- - ~'- -

' - --:: JJNICO:-Que la presente indagatoria se dio inicio por motivo de la recepció,el 
~~; ofi~}~~. con numero PGf~i l'f\;/PFM/UAIORPFfv1GROCOEJG

1
--l~ vctryticirKo ele Oclubr(~ del áñ~,. en curso, suscrito por los 

. -.· inisteria
;:¡miJos  

· ~ucr;-cro, mcd!élllt':: el cual p<me a dlspos!CIOI\ial C. 
. or haberlo a:;c~¡u~ado en flagrante delito de ~¡ontra 

~i :-;a~~¡;~lf\:U~.~scsión ~lci Estupcf¡:·.icnt~ consistente en ur: vegetal verde y seco ~---· o_lor 

IK' pen~tr¿1~~as:-~~~?.~tcnstxo de 1· ; Manhuana en el mtcnor de una bolsa de r$$astlco 
; tra~~~n~nte, anexando Infor. • e de Hecho en donde deponen los ele~entos .,;.e ap~~rcs _los pormenores -~~ como fue clcl'cn:do el ~hora indiciado, Ai~an1do ll! cc;r-\it icado medico de.:! incliciacil, iniciando la avcriguacion previa HID/SC¡~E M-

MI¡' l/OL212013; por Ir; que; ·· ··- -- ]'--------- ··- ·- ------ -- ·- -·-- --- --- -~;-- --

1
; ~ • ~ ~;~ ·'~· 
~- · -------------------_;t O N S I D E R A N D O.- - - - - - - - - - - - -1ft - - --

~f . . . ' ·~ -~~ 
~~ '•... . ' ' . !15 a; ~~'\- - - - UN~ü:- _EfccLi':i.liTlCilLC ha lug~r a la ex~,tcn~ia 
~~; ~'. t de un dclto __ CONTR/.\ L:\ SAL,', , prev1sto y sanc!O!l~ldo por los art1culos 47a¡,1y 479 
i!.~·'¡ ~·-·." ·: dr:: 1··.¡ l r i f·¡J.-..,f"í"\t·;-1! (lt"< "-¡')li 1 (~ ·' (Ji!(' rln .. ,(.t¡('l['("lr· ;;. J::)C ronst··:,rJ(ji-J<; (]Uf', !r)I-P~,¡'-jf') la ~~;~c. liiT-'·c'~-!". '·· ''- '-'· ¡ ~·-· tu., -•·-- .• t.>·.> .1 1 ,,1 _1 .... ,.>•,_ eL· .. · ... J•.I .1 Cl.) .. . .Ct .. _. ... - -~-. l( 

itJ'_• t~Ol··-~{::· __ ._._ -~-Jr.c·-c;cil!c ~vc:r·igLkH:iól1 Pn:virt, ¡l·_·-:}:stcn hechos posi.ill·?lltente con~;ti!:utivos del d~---:.ito de 
¡; f-.·':7 CONTRA~ LA Sf..\LUD en :;u ~ oc!alidC!c:l ele POSESIÓN DEL ESTUPEFAQiENTE 

~~: ~:~ L r::- u: Pii:_,_! )'lADO MA!UHUAN ·, del; ido que dicho indiciado manifestó ~~~~ su 
~~-~~· ;~~~Fe::; ~-cc~c J1 rninistcridi ante l .. ta Representación Social de la Federación, ~er el 
\{1.~_-: '~~} .l. ff~il:-_'.'rJ~¡.J:_r!le•a Ífl _.-<~_,: n-c~f·· J')¡-·(·lC;C'Ilt\' _ctt ¡n c-cgÚP dict ·nwr·. -·uímiCO mrultr) Ser marihutnla _la 
ii,d """'}! ~ ', ;.t '· '.·.-:l ~'/~' ·-::~l 1 ::,' .'~:-e. Jf .. ;'- ·' ~ .. 1 r -~~ .: 1. e¡,-, • .'' .. _ .'.~-> 1 .. _ 0 ·cf!:B 1 
~~; :,,-. ~~¡,~,»~:~1~~~~~ ·c','~;.,~~:_'i~a~~·l,, fi~~~~ ';'~~~0~~-~~'~1~~'(, J,r;:~;~t~-:-1:1J:in5 ~·¡r~-r01 ~~)~~;1~t~0c~P '-~n~~Jíj:~~ 
~~~ ,;Wi'~, . _ 1 _ .ll.l.·~::;~ .• ~ .. ·~'¡,_e ~k. .._t. 1 e c1 1 r- ......... c. u.- t-'- .... ¡. .. _ .. • '.\: -

ll: . .,._ef- ·~~STFR~q rncci;cincl dc!s.:ri 1a a id Dirccci~J_· • ele Servicios Pcriciaic~; ele i¿1 Procu1·acJuría Gcnc:r~_ide la 
•íP\l :>iR! TQ Rcpubl1ca, que acLuaciOileS, tod<1 vez que en ~·{el se 
r_·~r~.•-·.·.·._. __ .),i\LG.Q  
tf;1'· W ¡... 

• ..~j 
,{ 11  

'· >  
~--·~-_-.:.~_-_;._ .. ·':~-·~_---.··;·,.: ·· _,  
~·~y... rj .·.~!¿¡ ;::·!"C•'.Jf~_;¡(l:~¡ lje! ::_:¡,~.···do' ~r/~; .ele la Lc-~~y (Jen~~,t;al~-·de Saiu$11 en 
~-_JJ!';···.··_i· . -,;r·'CU''f'(:;-1 t'XI."ICC'J_-·\·ll t:;VL'I i,·· ')(C·''-=tJt1"iC>i l .> 1- . "-'~'f't;;!''pC''ara c;¡J COnS.ÚrnO ::1-7' '-' - '-· 1 -~ \.~ ~-· ' ~> .. - . ¡' .) ' u 1 .• t 1 ._j . \... t - . : • - • ~ .• ~ ••• 

~} . nal y ; o p&a : ,tj:.Jnd activiciacl ilícita, en v·ir·t-ucJ dr;::~ que como el íeferido indicy_ado 

~ ·r·¡¡·¡·-·lf"'!-r¡ .. ; . '-' 1 .· '<l-)S-~'\'i f'v".- ;,., ···r·¡··:l! s·c·•· ;: rl··.r-l·(·· ,: i('-,¡··1"! ¡¡·r-cJ· dl' j;., Mar·li'LJalld .. d»-do · : ~--J •. \... L .J\. t-J ~UL"-"' t llt!tJl.t .. { t ~1 d .\.l.J C.t __ , .::> .• i ~ u rTI 1 tiS::> 'l... 

~,:,¡:.': ' ·: ··--ry·-·"·;\, ·' ·' ·-r· r'i ,. ..,. 1)(':- .. ._.,o; . ., ,. 1 . ' ( •. __ , r· ,- 1 -, t . (' '1 j-.. d o or ·i ;; .. ~r- ({; d¡;l .... ·\1;!'(7@ ,;;_;,,_,: f.l•:.uiU d.•O, ltlCt.l/(: P-'' u c.itd. ese _ClLIO e p,_,ac,o es 
~· t~r . "::.::::<::>fe·. '-"tr<1,L;,':;~;:.;l~i d~:.¡:;·~~:~:: ,:, ';·~:~. r',~~r~ ~;;L;~cl~:.~) se ¿:clut~!ilc• !c~/1i[~~)~,:~;)¡¡:~~'jc;,:~tí~~~c~~;~~~~I~ 
lt~ .PROC!Jflt,i)t,_•::J:::J.é::<:riALUfrn'>';;:.ll'••co N(! r:;•;Df'F9tl A'TT(''['! fJI:¡vt<l_ P'v'r: r,:¡ D· ELTT(' PI,EVIc;;TO EN El .;¡; or·1 ~"~·· .· ....... :: r\. ~l~Ja . , _.. L.., .. L, .... _. ... r.... ,. ........ .t. 1 '\' 1 ... ll:i'th. JI.,. ,. •• ~ •• ;.. ... .o. ,. ·'\. . ... . .. 

~1': t:ENTRc/o~~;-~.~ .. t·;.:;~¡E,~~~1~~Ji1'trJ~ULO Ai'HERIOHt EN CONTRA DE QUIEN SEA fARMACO!_)EPENDIENTE 
~r~ ¡c;:,;:J_.:,,cr~o. '(f~NSUMIDOR Y POSEA ALGUNO DE lOS NARCOTICOS SENALDADOS EN 
~~F U\ TABLA, EN IGUAL O INFERIOR CANTIDAD A LA PREVISTA EN LA MISMA, 
~f P/'ú:':{I-1. SU ESTRICTO CONSUMO PERSONAL Y FUERA DE LOS LUGARES 
~:i 
!l(J. 
~-. 

~1~ 
1$~¡ 

*' ;rr. 
~~ .. 

SEÍ~f.\Lt\DOS EN U\ FfV\CCION II DEL l\H.T1CULO 475 DE ESTA LEY. LA 
f\UTORlD!~D MINISTERL{\l INFORMAR!\ i\L t,:Ci\5Uf"!IDOH LA UBICü..CIÓN DE 
L/\5 Ir\!STlTUCIDNLS ':_:t G:;·r;-r-;;QS PAH.Z..\.. \. 'i-J\TA1'4IENTO MEDICO O DE 
ORIEi'l'I'ACION PJ\RA !_i1, PR.EVENCION 1:.)[ ¡_ !-'!tRMf>.CODEPENDENCIA .... ". --
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r'KU\..URAuL;t·dF> uEí\h::KAL DE JUSTICIA DEL ~-'' 

ESTADO DE GUERRERO T .. -~ 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEl ~ (' t· .. · . ~ 

FU.ERC.• COl"llU.N ADSCRITO AL CENTRO DE _.··. .. 
OPERACIONES ESTRJ\TEGICAS _,,. 
'"OFICIO NUM: 247/2013. J 
EXP.: HID/SC/COE/M-I/022/2013. .~ ,_ ... 

:'$!" í 1 " 
íi!ti ... ' •) 

.ASUNTO: SE DECRETA liBERTAD. ~; rt' 
~; 

/\ :'b \JE iJ\.:T/H3R[ DEL 20L\~:· 
t 

PO DE L.f.,_ POU(IA 
ADSCRITO AL 
STRATEGJ.CAS 

dictado dentro 

artl'r, "r"'<" i {:., ") 1 
I....UlU ... J _.-J.\..1 1 .{_ 

_\~~ 
'i f 

'~· ~ 

·-:~1~: 
de la Indagatoria qu~ nos 

:/1 

Y 102 Apartado "A'' ~~e la 
~."\' 



..... ,,, 

PROCURADURÍA GENERAl DE JUSTICIA DEL . 
ESTADO DE GUERRERO . , ); , 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBliCO DEJ.Ü().úQI·{ 
FUERO COMUN ADSCRITO AL CENTRO DE tf 
OPERACIONES ESTRATEGICAS ~~ 
OFICIO NUM: 248/2013. 'l)' 0073 
EXP.: fUD/St/COE/M-I/022/2013. :~:: 

ASüNTO: SE H~f:,ORM!-\ TOXlCOM.t,NíA. 

Iguala Gro., a 26 de Octubre del 2013. 

.¡'[ 
:t~ 
l: 
~':1,· 
,~! 

.~ 
~{ 

.f 
b'·~ g¡ 
~\· 

~:: 
por los artículos 21 y 102 apartado A ~e la 

~~t 
· s Unidos fVle>~ic:mos, y 478 de la Ley G@neral 

;~~\. 
c:u:Tipli:Tli•::nto a i acuerdo dt~ esta fecha, solicito a us~~d se 

sirta·.\I?Pf11illli!Strar ei tratarnie 

rciS~mfliªmn:·:d

ad~cto·~::¿~~$(1Ji1u"~~fq~arcótico \ ;. · ... · .. ·. ~: ... \r 

·. que corresponda para el proce~~ de .,r 
persona la cual resulio ser 

.~ 
!f minado MARIHUANA. 

t ü 1 r' .............. ~_, ........ \.1.' i 
\:;::i.· .... ~~ 
·,:f.,-. 

~" 

 .. , ~  O f\& :?~ 

f> 

;r. r " tf\ Ef,O .... (¡M: .. ~ 
RATEGICAj,. 

;.1ti: 
'~~ 
~ :r¿ 
t~~ 
·¡;:-,.,. 

.~·· 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

PROCllRADllRIA GENEllAl DE Jl!STICIA DEt ESTAIJO. 
COORDii\ACION REG. DE SERVICIOS JJERICIALES. 0 t.J+H-1~-
sEccroN: FOTOG~AFIA FOF~ENSE Y 
DACTIL,Q;Jf¿QJ:L~.,: . .i 
EXPEDIENTE: HID/SC/COE/M-1/022/20 13. GUERRERO 
NUMERO: 26/2013. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

Iguala de la lnqependem:ia. Guerrero. Octubre 28 del año 2013 

LIC
AGENTE MINISTERIO PÚBLICO DEL FU 
COMUN. ADSCRITO DEL CENTRO 
DE OPEfiACIONES ESTRATEGICAS. 
P RE S1~N TE 

.~} 
y~ 

La que s,uscribe e. 
matericD8e 'cRliM1NAUSTICA DE CAMPO Y ,..,...... ......... 
l~·G_oq~LQam!oo,Regional de Servicios Pericia 

perito 
FÍA FORENSE, adscri 

$ de la Zona Norte, dependiente 
la Procuraduría General de Ju 
ón a su oficio numero 242/2013 

. Ja.·~lr;~Ra~~::R~fiWlti?.k~e Ser~icios Pe_riciales 
del E~raaq, des1gnada para mterven1r en ate 
fecha~~~i'octubre del año en curso, se pe 

. -' . ~~ 

rendir el siguiente: 

pericial, la suscrita 

1 02 apartado "A" de la Constituci 
; 1, 4, 54, 107, 109 del Código 

sirva designar Perito en materia 
el que deberá describir media 

o al detemdo

a Usted, las seguridades de mi mas atenta y 
1',~ 

{ ;~. : !:'fty;; . 
''·· 'tl~!ll' 

A través de las técnicas de observacióftvYJÜ~~~N\:.AAL Df. 
. . ~ST;;_~\P. OE\. ESTADO 

UBICACI0.~.~EL LUGAR ~~~tc;~;:e=u: 
Siendo las 11 :00 horas del día 26 de Oct'l.Tbfe,del áño en curso mgEC;í'¡!fs{¡tffr 

en compañía del personal de actuaciones hasta las instalaciones del Centro de 
Operaciones Estratégicas (COE), ubicada en la Calle de  

 , en donde se tuvo a la 
vista lo siguiente: 

001] 



"'-'>.., 

~ .. ~~,¡¡1/. ~·~: . 
{·· 

.l~F 
t~ 

8).- A la persona que dijo llamarse  0~979 
C).- Una bolsa de plástico transparente, conteniendo en su interior vegetal ~f 

verde y una pequeña bolsa de plástico transparente, misma que en su interior .·Ji 
contienen vegetal verde. ·· · · ··· t9 008l 

)j 
CONSIDERACIONES TECNICAS H 

<l 
1.- Para la fijación de las imágenes digitales se utilizo: cámara digital de la:l§ 

marca Fujifilm XP. . 1i:~ 
2.- Durante mi intervención se tomaron placas fotográficas, las cuales sell-

anexan al presente. ,:f~ 
3.- Se anexan fichas decadactites de las personas que dijeron llamars~ 

  . :~· 
~·· 

' ' 
CO LUSIONES .~· 

; :- ~ee~;: ,~2~¡~~~~a~~~~J~~::~~~~51~~n~~,~~~~s que dijeron llamar~e 
. 

.• 

Lo qu~ynico a usted para los efe . s legales a que haya lugar. 
¿~\,..-· T 

.':'!.: \.'¡·. ¡"¡~ 1 
~~ (. .. . - ' ' 

C.C.P.- Archivo Ciudad. 

.... 
-9 

? ' 

> •, 
OO.Ufl,;Du,;¡A 0ENt..{AL DE JUSTICIA 

. DEL E$7ADQ OE GUERRE;\0 
ENTRO OPERACibNES EST,if..IÉGICAS. 

IGUALA, GRO. 

\ 
' .. 
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GUERRERO 

PROCURADURÍA. GENERAL 

PROCt l'ilAOUi-:Le. ~;~:·;· •. ·.·' · · tSTICIA 
or::l r:s<:"eo ,y;;~¡.· . . :o · 

.CENif~:> OPER·~Giü~i!:C:' · ... ~G!CAS:I 
lGU/\L/·., ·~·i·~J, 

_. ''ltfi7 w· 
PROCliHADl!RlA GENERAL DE JliSTICl:\ DEL ESTAn9.000S~O 

~~' 

COORDINACION REG. DE SERVICIOS PERICIALES. j 
~i onR""' SECCJON: FOTQGRAFIA FOF~ENSE Y 

DACTILOSCOPIA. 
.( ' .:~ 

EXPEDIENTE: HID/SC/COE/M-1/022/20 13. 
NUMERO: 26/~0 13. 

¡ 

ALBUM FOTOGRAFICO. 

.. ~

--' '~ -·~ 

~ '_... 
··~~~'~<,¡;o,)';,..P.,)'vf'l"''•¡"o'•' 
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PROCURADURÍA GENERAL 
f\'' 'U''''!f''l A nE"' \Jl: J ~ IH •. r~ ¡) l 
ESTADO DE GUERRERO 

ALBUM FOTOGRAFICO. 
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Pf\'"'~ 1 l~1A!;;;,, ·, Gf:NE,~Al í.if JUSi!C~ 
vtl. E.~f~;~;o DE GUERR')\(: 

.CP'T!\0 C:í'i~.'.· ClONES F.ST?.>II'ÉGiCM~ 
IG~.!~LA, GRO. 

ROCUrtl 
'JUSTI 
.~~ 
..~$E!l 
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PROCURADURÍA GENERAL 
PROCUHADIIRIA GENERAL JJE JUSTICIA DEL ESTADO. 
COORDINACION HEG. DE SERVICIOS PE.RICIALES. 
SECCION: FOTOGRAFIA FORENSE Y 
DACTILOSCOPIA. 
EXPEDIENTE: HID/SC/COE/M-1/022/20 13. 
NUMERO: 26/201 3. 

ALBUM FOTOGRAFICO. 

·\ 

VEGETAL VERDE. 

;t. G':.:i';;::HAL p;; 
jf:t E~-~>~.n~') 
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FICHA D ....... r .... ,..,, .... 

p~~RADURÍA GENERAL- . 
~:i/' DIRECCIÓN GENERAL 

DEPARTAMENTO DE 

SECCIÓN 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
PERICIALES 

AFIS. 
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GN:Jd3Ulvi 
1 vwn~.JI 
30 "IVl:)fiJíH' 
na o~nand 
1 BG V':!NJO\f 

FICHA DECADACTILAR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

····'·'·'eMl!~I,~!Jrj!Jjt~GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE DACTILOSCOPIA AFIS. 
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i<.•i ¡¡ i,: 

lHL, ,;;.;, ·:~ L~~Ul: '¡· SECi\ CUi\~ U\::1 Ci1,gf.\CTEfUST!Ct\S PROPIAS DE LA 
l 1 i/.u~'~"U·ü~/\. CON Ul\i PESü ¡:\PnO}~Ui!J..~DO DE 2.3 (DOS PUNTO TRES) 
GiZld•,; y UNJ\ BOLS1:\ DE PLl\STICO T~U\NSPl\HH'iTE CONTENIENDO 
Ei~ ::ii.' INl ElUUH tH\1/-\ HIEHBl\ VERDE Y SECf\ CON U\S 

UN Pf:SO 
rr;,¡¡¡¡f,:·::)l¿¡¡¡clu el ciccliJrantc que 

\' :,e· !:~ l:<J ¡Jy!(¡ h·í.:\Uii'J el ccmLcnicJu ele cJicho 

:··t·,. 
A ... ~ i 



,;¡; 
 !:· ,  · ·.·    ·   :  l . rte               

                 -""rl"'111::9"j ~----" 
. ' .. 

0009l 

onQ ') 
. .;. 1M ,} 

::.L.-:t .. ;~:~~~:.J;';¡;; ;~~::~~:'·.¡.,:::~:~~r?.,~~~\·~~;t¿¡~ ~el.: _._-.>,;clarar~e 
(~¡~e!:;;,', U<:: ~·::·Lci:· <;i!Uiid·:, un¡- ,ü;v'i...J.'-\ iJc l"t...t~S;n ... U fRHrJ _P/\REN1E 
Cor-~TEI\I!.:r·JDG CN :;u INTEFUO· UN/\ !·HEFU:'~f\ VERDE Y SEC' CON LAS 
C/:,fU\Cfl:lUSTICi-\5 PHOPit\5 . E U\ r•UUUHUANA CON \;' N PESO 
1\PFtU/~:UvU\iJO DE 2.3 (DOS PU, TO TRES) GRAMOS y UNA,· OLSA DE 
PL!~;jn.CO TRJU~SP/.\RI:NTE COt TENIEI"IDO EN SU INTE: ~IOR UNA 
HlU{b/\ VERDE Y SEü\ CON U\ CJ.\Hf\CTEHISTICl\S PRO.' AS DE LA 
fJi/•jl;!h' í'U\ C0l4 UN PeSO API , .. f.XJl'víADO !'.)E 9 (NUEV -' -~ GRAMOS, 
llliúi;J¡+ ::.;~ci d ;__\}filpJrc:cil::lk que~ i~ ' r•.:G.Jnocc nicnclrncntc y 

1
in temor a 

,,.,· 1 j' 

cq:Jrquc>:~:-,t': (CiTJD lo~; rnisrr1o::: c¡uc ~ !e~~; asccJuró a los ahora ¡nc!iciados al 
n ito1 i 1 ': ,; '-' ·:J.:; su {:JcLerJción, a:-;¡' st' pone a la vista ded~arante a las 
pu ,~·~;_,::¡:) .:u;_: c:ijdun llaiTEH~)c

 le: (llii-' '"1 rf; ... ·-';.1¡--:·,-·t::• !f"·Jf'i ·¡ec-1--1 ,·¡;¡p 1nc: I'E'COrlO'"'"' r•ler~rnentP y Sin 
: .! -' r. :.1, l : .-, .. :-~-~; ~~· .. :,~ .~ .. ,· ~·? ~.-·: ~-¡, 1 ~ i l,.:.,' .,lt .. ~,-~., :, ',':,,:, .· ':·' ,-~ :,:: ~ ~:.· ,· 1' ,· ;, ~ ., - ~~ P,'',, ~'-~ .. : -l ~- ~~~ "' ... : .. ··. :. ~-: . - :~ 

..... ,,, .... ,··' •--·'c-I.~.J.,;-....... 1 . .1 - ..... ,j._l .. • ... >l ,L -'l"··· 1 ........ 11 cJ_)._ 1 Llrcldu_,~.t.l. fldQicirltC 
dt_·!il_\_, ~,-; · c!r~i \·f::'J:_:i:d: J¡ p.JI-c: '~¡- li,ii:irilii..kiiif:i 1 e¡·¡ 1;.1~: cilcui'stancias que 

se-- HJ:iij!! crl ci l!!f'Jillit' q~·:~;: o!Jra en el ofi~)o nl1rnem 
~ -~~ 

J;¡.~:).'· p¡;¡_,_· i\ ''f=;,l.f\1;\iClFTFi-;¡c;r<nrr·q::¡c~Llil .. :¡¡-:o1J r1ue en estl: acto me 
~- -,, ·.·.~~~·:' · ,;·,~--~~--~-,, r'·n~'_---_:/~,-; ... 1• ;·, ·.'::- .. _~,n--: ···e· 1' ~~'-) ·:· 
\tf-NtS ... FR15'"-·-~·''''·' ·U.llii,1.c.li(L ·--~-1) !:}ul!Lilül, __ .:: IIU ltat,l .. llJO nlcL que dill-.Qdl, se da 
D!Sl~ITQ [Y)! 1.'." i i 11; ki>J,:) ¡¿¡ ¡X:;:_;crm.: diliQCIICI(J, 11, TEli'ld:CI para COilSt.:JIICICJ lo~ Cjlll~ Cll ella 
~~~::J.GQ irl1<f."'''::u:l¡ p:,_:,;¡,¡ ;1_'..-lur.:: ·, r,}¡f\<,y:il)\: :.-t.! U)ldi.2iliclu.----- t------ --
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·~ ;¡ ;:_: ,· i· . _ · Ci(tui:¡c _ck:,i ¡_·r•_'':. ~;u J.\genl:c~,Ap~chensor, 
t>_:: • , 1 ._., ¡ "_;L·< ' C,\k: (_•_:tl1j.klie'\.C ; nte t~::~;I:<J H. Reprcscntauqt;1 ~,oCial .del 

·:·:, · • ·.·,_.··t· · ··v;:._,, .. , •1l•r:dc~•i:: :··., ,rr•ch'' rJ.:· raliric;J' i'''(tifi(·ur~_::¡ en '~U ca':>ü . '•·•..:; l ... ,ll._,rt.J\,~·1..-·-~-.1-.-¡·~-.~~J·-'~-·-··-wl r, ·-· ._. ~ ~- ... 
· ·"¡ · ,.,¡¡¡ ··"w'· • ' .--:..: C'fJr¡o t nLimero \. ¡ .,_•._.~ --~'t '_)-._' ' .._¡\~·· .: \,, - i(;~ ' 

, >l :.J;: . ! J:;•¡'hlC!·-' .. f.'.)[i(;i_! lil\ de !Ct:l~cl l/(:i~tiCII1CO de 
~-fll;ill,;l.f~tAULJKIA-:--.'!"" .. '"'''-Id;iF,.~.::t.~·-uJrii '.::o:TlparccH.:ntc~. en conj®ntu con los 

~;ulwf!da! de la PoliJia Federal 
IGUALA GRO~~ . ..;..;.::; ,,,.¡; i: Policía 

' . 't~&lij':,;~:; f:.  :~~ 
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Cui, ~ i>i ;_L:f'~DO tf'F3fU HiTE OH UNJ\ i·HEF;.DJ.\ -:-(DE Y SECA .:€fJN LAS 

'F.. ~ : : . . 
.. ~ .; ; __ ~ • ·' f j ·• 

UN PESO 
sS PUNTO TRES) GRJU'40S y UNA BOLSA DE 

r~/~¡-\_ i ~-~- t ~ , __ ; ¡":;~ r~J\ ~- _ r'"~ t} i\-! r~ E .:.1 e: 1\ ;..~ ~-t fJ'?C.J. ~\'1 /\ ;_)f) LJ t-: Y ~ ~\~ tJ E\/i:) G il/\M os, 
ll~t~i:;: _.;,_,_ ,. ·.:.:! ciu .. ::,_u <:mle c.¡ u:..: uru ve;: c¡ut~ ill.l tcr:i:L d J:_¡ \:ista y se le: ha dado 
i-.·~ 1 t::,: :.·: ':·. :¡:.,·::i•i'J d~:: ciiciu i11fun11t.: :j(: icdki ::':.i iJcinticirtcu c1c octubre clcl oño 
)i): -~ _¡,), :: ¡¡i lrccc,. en este tJr:t\J Id r·atificu y reproduzco en tcldéls y cada una de 
._.,,, .. _, ,,: .,,·Jr· .--.~,nl .. ,r,"'. 1·.¡ 'J"I·,--i-,rl .- 1.-:·, lnc f··.··'{+¡··l· ·¡llí 1'-'"'·l· ... ll:·,c¡--J·c , .. _,,,-,)r10C .. ;'-'r·cjo .. )el.· j ·''..'t ... • ¡n.. '·'~·" 11.\ ... • t\ ... 1 (.1 ,t. ·._,(.H_.J -.J·._ 1'./ .. J 1 !1._ .. _,, {._~._) (. 1 ...... .'\ J _ C . ..J J J: 1 t.~ .. l .. !\...... l 

::~\)i ;·¡ .... :, ;,:.] i . .l r¡¡ ¡-n,:) . .-¡~_~~·- uL·rJ:1 -:L ... ::_dr.~:: · ·.~¡! : (.t¡~)f·:~_JJl\(:!l"~í_\) r."l! rnr:~nt.c lo qU(2 
:_<· ;.:, i .. u ·; '" · ·-.::' 'i i r · -: : ;(.Jii i t.: L".'i í )._•: ;' '; ,;· :e¡ ;j'-: ilt' ilíi i'l! ¡('Ji) '- 1 lt'll-;' 

' .J.·.. .• -· . t-' \. ·- ) -· (J 1 

rc~ .. :ui :,_ ! ¡í __ >.Jld l .. :~.~H i ·¡!_:) L:J !"¡ .. ¡ ;·~-¡¡ f;d !..j•. ¡~_: U l.;; L' · ~ri :.L;!..l nt.cr;; l ~:H .. l'iJ) rtúlJiiCOS C<Jrno 



p¡ ¡ _..; 

L. ,•; ! t' .,¡ ;r:y_, ,_![ ;i ':· puc:-lUS 1 t\:UHiOCÍCilCJO CU!IlO 
· u~:·:i._.'; t_:;,.) pi .. _;,JrrH~nlc :ÍJ ~=¡uc se 
· ¡ ,:_¡• _ 11 1i pur-1',' '/ letra, 

t"l .J';untu::, tdnlu pLilllico:; como 
[)11\'ci:J'.'', ci~:~~-;cdrhiCI as:rf\}F que ius twciKJ:; que clcmJncru rne const¿m por 

í>i c~;cr¡c:<Jclu y llc>JiJtjo a catJo; ele seo rnar11fcslar que mí compaíkro 
  , ~~ 1J!Jc,ficial ck:' la flulicía r=cc!l:Tal HinisleriJI, fue 
'" •J ,•: ¿, u;.:¡;r:i--_-:-,l':' ¿1 !;-, ¡_.f·r:;,_),,~~ ·-Jtll.' ¡, __ ,,·,portciió ,Ji nornlJt\~ de
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(lJ¡\('' el r~:c·¡_¡¡c:c;)l_c¡¡iiC (j!)(kil cid r:ut~rQ Corn(Jn y l.::nter¿¡cJü de sus 
'.: ,, ,._ ·.k:¡.,, i¡r¡¡·:.!Lr!Ci:;:ic::::. CJL!i: ,c:'!tH:il irJ_; f'lc'flll~íll:os dpichcnsm<::s de la 
: ,, ··, :;t,_:!it::i c:~:,cau:J /\:Jc;,: ilc; Jl .. ~;_r,;!20.::;..:;t;;..D.pcr<:-JCio:¡c') t::strat(~gicas ele 
l, Ti\.'!·;·_·, ¡··¡r~did1dl, ··l i¡;[;_:-¡·~·-:-L~ r-t~:~Cf1(.<:: !C ()t.Jra (::rl el of1ciu nln11ero 

. ' ¡ ¡ ·. ;_!\:' ·¡·.: f :• . .!'._· 

:· ... :! ~¡¡ . , '" ,_,. . :·y •:.;:_· :_:•.:·¡_.,_: ll ... :' 1 ii:'!:Ui •;~_; de· ia ~.Jd(>.ilCión 
id'! ¡it.'! il'~-' ck: U Ni\ UOLSI-\ DE PLASTICO 

.•.··', ¡, .. :.. .. f ¡ ___ i \, .. ~ 



····'·· !)• 

r··· r,. ,,,¡ L:i! '.'\ (:,:: •.>: :d ',rr_i,: ¡!:'(i(:n.· 'Fl'.' 11() e::; '.)U cic~St'U cunlcsti.Jrl¿r; toda 

i\ ¡. 

;, 

ri•.;, · 

.. ' i_, • lr'nia :.:-rx~ C:c, __ lr::rtJI. ~;¡;::>mic' todrJ lo que Liene que 
cL·f<~¡r, 'I·J ,k' ufidu, lllclltific'iL¿¡: Ouc Sf' rcst:rva el 

· ,, :)_•:'i ,,_,r rTI'.:' ¡1~,, :;1r 1 !!U'-, por rj rnornutlu que 

¡:1:·. ~i ,.i.~, ,,.:· ¡,. :~:·:~·.·:: ·; ~..1! ,-ncJ¡ ·,¡·¡ ·~/ J! Cd!(~~-' pt.JI'(J ctebicia 
en;• ,,,, ,,, ~Jl í~-1 i·c;dLia eh~·! ~u:·;rJito y ck:! ¡¡cr:,urldl de: éJCtuaciurv~:> qut~ firma y 

·· - - .. ··· ·- -- ·· - C O H ~¡ I D E H i\ n D O, -· - - ... - - - - - - - - - - - -

OOQ~ <; -. .• .: '·¡) 
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,'1'.'! ·- ;, ; LJCiu [Jd! él ~~-; \:;~;¡_¡ i:_::.u t: j¡ i! llt.:~C!iCiiJ) CC)!Llllllü p~:;¡-;:;ulldi, CUéHlCIO la 
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SUBPROCURADURÍA ESPEC.'lALIZADA EN INVEST~-

DE DELINCUENCIA ORG ' 
~ 

Unidad Especializ<~da en Investigación en D~1itos 
en Materia de Sec~stro 

*'' ,~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62~2015 
CONSTANCIA MINISTERIAL , ~.~ Q 1 fl7 

.~::~ 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cero minutos del doce detagosto 
del dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del MÍ~isterio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de oéf1tos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvestiga~fón de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien ~túa de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Ffénales y 
acorde al dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- -----

~-~ 

Q~-e- ~~- ~~t~; ~~-el- i-n~~rlo~! ~a~ o~c~!! ~~e Ao~~~ -~~t~ -U~id~~ E~~~~i~~;;d~-· .. ~ -sÍt~- ~~ 
Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación clfluhtémoc, 
Código Postal 06300, en México Distrito Federal; con la libertad de actuación qu~n materia 
probatoria otorga a esta Repr~~~Cfi~ ,,rn¡tial ~ la Federación el artículo ,{$0 párrafo 
primero del Código Federel ~:Prt>c-d!Jh~n~s ¡:»enal~, y _acorde a una pro~ración de 
justicia pronta y expedifll, ~gún%JÓ'·~bleeé ef dispqsliV'D 41 del ordenamiÍto legal en 

cita; con_funda··.· mertt_.-.·o por to·~on-t-~nid.-o e~_._ ... I ... ·()Sea··. ~íc~.~.o_s 16,·2.~"1' 20.8 de_ 1-Códigl·. ·A···· dj~tivo de 
la Matena y F~ro, esta F1scaha d' t& Feden;teton HACE CONSTAR y lo ,testigos de 
asistenci~· DAN Fl dé tener a .la,¡ '/ista•en:ef~uipo de _cómputo asignada a la ~·.::·scrita para 
el dese~tl& de la~}abor~,f9fie~~:~~ ~ffl~_ehsiste~ de Ventana E~~trónica de 
Tramite~ Cónsej<)(le Ja ~jcatu{i:l, ~ -~és (jeJ\cual~e. ap~cia que exist~ .u~ resolución 
pendie~~ apert~rar ~ttad~"~l~•·i~.ag~t&lia al rubro citada;por~tofdiJe una vez 
abierto ~~rchivo corre~n~: .. ~~f~~ aJ~:;m~!'dé laresolu~·,,¡fecha doce 
de ~-o~o d~?~_.·~-d_a_- .. -p.or_.-  ·Jt.é .•. :._ .' .. · 'Tareero F._ .. ;,eral Penal 
Espe. cJ~~.t:M'i.·~.a~. $' ... m ~-a  t, ·és del  
resuelv~r Jp ~.sJ~U~~/' ... PR!IM'Iftl"'. •·•~    

  

  
   

 O . Q,, · UN ·;!SIGILO; 
tarr.rllc,'lrln el rkJnletfftlo dél_tfltimo párrafo a~. c~~&'eguntid de o lución ... 

~l.cuat~ta·····.au .. ·.··.to.ridati ... -HA ... CE .• C·_·e·N····STAR<y ... -.. los ... t.é~t~osde as_. i~te... . DAN FE VISta; ofitfto ~e q)tl~ t:fé eifltUehfa y tfes fojaS Utlle5 (lUe ~: . nos de los 
21 det,pfdenam.i~to~gafe!1tlta, se agregan aconstanciéispa ,.i. ue surtan 

los .·. les a CfJé ha~ lugar --- ·------ .~ ·- • ~----------- :- -·- -;~~:i-------
-En la .- , v~ta la co~t~,q~e (lf1t~de, con fundamento ~ •. los é!ftículos 16, 
21, 1 ~~~1~"i de la Corjtit~iéfl Polítioa de los EstadOs Unidos M~1canos; 2 
fracci~~~3,.ei&,: y:_· O primer pérrjfo dtJ\C()digo Federal de Proe€f(1tmientos Pen'ªles; 1, 2, 
3 y 8 i~l' Ley····p·e.· .... · .. t c.ontr_a .. ~a- Deüncu~n .. c.Ja Org~ .. n· iza_ da;··. 4 fr·ac·· eión t' i~ci~o A s_·~.'· .. bi~císos 
a), b).'~!S!:?~ __ q~J~. ~ ()r~an~a de la Procurad una_ (3en~I-at de l.a Repubhca; 3o.:~~?ISO F) 
fra~ci~Y~:2'9&' _ RégfarmrAto4 ~Agellte dei'Mirristeno Público de la Federél,fiOn que 
actua.---------..:--- ------ .. --- -·-------------------------------- ---- __ _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" (; ~-¡;" [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-PRIMERO.- Tener por recibido el testímonío de la resolución, dictada por el Licenciado 

, Juez Tercero Federal Penal Especializado en Cateas, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, y agréguese a las presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO: Acorde al contenido de la presente constancia, acuérdese lo conducente, a 
través de diverso proveído. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - - - -
-ASÍ lo acordó y firma la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con los testigos de asistencia con 
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"""""""""""""""""" """" ""'"n'~"""' :n.M.~107 . 
í¿,·:: 

En doce de agosto de dos mil dieciséis, ,:j FORMAs 
~.~ fo::,_,.,_. 

secretario  da cuent~(~l 
~:~ d 

juez, con el oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/4847/201~\ y OlO::J 
·l' ;:;¿ 

con el diverso SEIDO/UEIDMS/FE-D/4854/2016, ren1Uído 
POoeRJuolciALDELAFEoERACIÓN en alcance del primero, signados electrónicament~~}1 por 

~ .. 
, agente del Ministerio P,~blico 

de la Federación adscrita a la Unidad Especializ~·a en 
Ji; 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestrq!de la i2 .. 
e Sub.procu,raduría Especializada en lnvestigac1~h en 

:- Delincuencia Organizada de la Procuraduría Gen~~~ de la 

& .. ~) ~epública; con el estado de autos; y, CERTIFiccj'aue la 
tf~~,·-~,Órden de arraigo dictada en este asunto data del c~:atro de \\; :o •. ca- ·ll~~ 

·~,:j.· julio de dos mil dieciséis; el plazo que inicial~ente se 
·'.':\ll'í•. rf,~ 

,~\ .. ·;'- '·C.dHcedió fue de cuarenta días y, por tanto, ven~rá a las 
i.ií?'PCno-~ r·::"'):~: ~,~ 

o V , 1!. 0 ..... ~~, • .\.\:~¡ 

( .. -,..::~ios 2v.~jnij~~s horas con cincuenta y nueve minutf del día 
!:.;·r:s~ig~:;i(!ie hoy. Conste. ~ 

'tf 
y~ 
''it . . . . Ciudad de México, doce de agosto d~':dos mil 
~ 
t~ 

~~.~~.~ 
~~ 

d eciséis. 
·-;~ 

. ; Con fundamento en los artículos 41, 94 t 97 del 

~~~~:l'' ... ~:.'.}),:F .. Hódigo Federal de Procedimientos Penales, .de ~ .. licación 
~~·.·:~,'·:: '-,~·~pletoria a la Ley Federal contra la Del,cuencia 
\D~: s~ ... ,r •••• .._s, Organizada, de acuerdo al numeral 7°, de dich~ norma; 

(,¡, 

agréguense, para los efectos a que haya lugar, 1ci oficios 
~ 

de cuenta, a través de los cuales, con el primer;solicita 
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prórroga a la medida obsequiada el cuatro de julio de dos 

mil dieciséis, por cuarenta días más; es decir, ampliación 

de arraigo en contra de   alias  

, por su 

probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 

Delincuencia Organizada y Secuestro y con el segundo, 

remite la certificación relativa. 

,l 

Atento. a· su contenido, con fundamento en el artículo 
. i,, .. ; .... ,~. ¡: 

¡' ~- .• ~ :·. ·: ~ 

12, de la ~ey Federal contra la Delincuencia Organizada, 
!J/ .. 

procédast:Pa dictar la resolución que corresponda: 

. :¡,· ;J:/t.~.-

·~le: ; ·-·~i':r~:. • R~~ S U L T A N D O 
~IJ~ ~ .. ¡.~,.\. 

l. ~díante. oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4228/2016, 

derivado de la averiguac1on previa AP: 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 Triplicado de la AP: 

PGR/~~DO/UEID!YlS/216/2015, recibido a través del .-

sisterlf:'<:fe Có~unicación electrónica denominado 

"Vent~~flectróni'fa de Trámite" del Poder Ju~icial de la 
FedeiJlon, el cuatro de JUlio de dos m1l d1ec1Se1s,  

gente del Ministerio Público de la 

a la Unidad Especializada en lADA.,· 
FedenK~ton. : :.ct9. 

~f ~E;¡;;,w&.,;IÚOi • 

1 nvestigación d elites en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación en 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
2 
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República, solicitó orden de arraigo en contra d ,. f · 

por su probable responsabilida · en la 

comisión de los delitos de Delincuencia Orgalizada y 
<,t· ;t•.t Secuestro. -~ . ...,. 

~~~1 :fr 
-~} 

'')¡$ 

En la misma fecha, se registró la preserjfe medida 
c-t'' 

cautelar con el número 110/2016, del índicj de este 
~:.~ ., . ·~uzgado Tercero Federal Penal Especializado ~n Cateas, 

~!')!, ~~~~cis e Intervención de Comunicaciones y si autorizó el 
·~··<~- . . ; ' 1ii 

·, . .: .. >:'··: á~igo solicitado por el plazo de cuarenta días.f 
'~ 
~ • 

, ;. : .~·~' .... :,~lL' Med;ante los oficios de cuenta,   

.. l.~'' agente del Ministerio··. Púb,tico de la 

;~~·t!v adscrita a la Unidad Espec~lizada en 
- ~: 

Investigación de Delitos en Materia de Sec~stro de la 

Subprocuraduría Especializada en lnvest~ación en 
. ~· 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría G~neral de la - p 

R~p1blica, solicitó a este órgano jurisdi~cional, la 

amplación de la orden de arraigo en contra de

p~~~~r :;~'/ por su probable responsabilidad en_,l~comisión 
¡.~o~1N"·-- · de Jos delitos de Delincuencia Organizada y Sec stro. 
\EN lNV'. · , j 

i\DEs•~"'' .... ;·il Lo anterior, con el fin de que permane~\a en el 

interior del domicilio ubicad
3
o en 
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Para justificar la prórroga de la medida precautoria 

solicitada, la peticionaria expuso: 

" ... Con los elementos probatorios reseñados y que se 
acompañan a la presente como prueba, se desprende de 
manera por demás clara, la participación del activo en la 
comisión del ilícito de DELINCUENCIA ORGANIZADA y 
SECUESTRO así como los que le resulten, además de resultar 
necesario lt¡-práctica de diligencias que por su naturaleza no es 
posible déiahogar en el tiempo estipulado por la ley, 
evidenciánqose que aún subsiste la motivación inicial· de la 
petición de.Ja)nedida cautelar." 

:r-· 
C.P N S 1 DE R ANDO 

:J ,. . ~ \ : :_ ~ . : . .· -~ ! :~~ 

:ht~· ~~b11~r~ ·. 
PRI~~~9-·.;";!_,jrl~MPETENCIA. Este Juzgado Tercero 

Federal l?ftna1 Especializado en Cateas, Arraigos e 

Intervención de Comunicaciones, es competente para resolver' 

respecto a la solicitud de ampliación del arraigo, de 

~on los.1artículos 16, párrafo octavo, 94 y 104, 

·la Constitución Política de los Estados Unidos 
1 

cuales disponen que las órdenes de arraigo 
'r 

· : expedir por autoridad jurisdiccional, asimismo 
DE U.. R:00:ú:Ol !C-'1 ' 

que el ~~t~#iJ.dici;l de la Federación deposita su ejercicio, 

entre ot~'¡gli~:~~~~~os de Distrito, quienes están facultados 
para conocer de controversias del orden criminal; desde el 

ámbito territorial, en términos del ordinal 5, fracción 11, del 
4 
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Acuerdo General 75/2008 del Pleno del Consejo ,;; e~, la O 113 
Judicatura Federal, se otorga competencia para r; olver 

sobre solicitudes de~ Ministerio Público de 1~ Fedeión en 
etapa de avenguac1on prev1a en toda la Repubhca ~f<1cana; 

77/2008, que establece la implementación dj libros 

electrónicos de registro; así como 25/2009 y 6/f11 , los 

cuales modifican el diverso Acuerdo General 75/~~08, que 
'i,;,¡ 

amplía la competencia de los juzgados~ penales 

~·-\ especializados y el diverso 3/2013 del Pleno del C~Jsejo de la 

~:j~\ 1·~ Judicatura Federal; en relación con el 12 de la ~~Y Federal 
1 .~ 1 

Contra la Delincuencia Organizada; y 50, fracció~f inciso a) 
>!:''"-'-t 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FeCÍración, se 
,~, 

. ::surte·l~ competencia por materia de este órgano j4\)sdiccional. 
ti' .... ~ '·'f 

r·:l.o ~~· 
; ·:: ' .. ': :-~! DQ~:iTt ·:. f~· 

SEGUNDO. NO HA LUGAR a decretar t@ prórroga ~ '/'"~ ,, 
t·...:-~.·. 

del arraigo contra
··~ 

, por ·~1 plazo de 
t" 

cuarenta días naturales, como lo solicita ~~~Ministerio 
1:'' 

;.;. . Pú (ico de la Federación, por las razon~ que a 
· tl:ii,.. co !inuación se exponen: ., 
~~' ! r;:;;_..,, t ~. 
~o ~ 
i[~;&· ' Para resolver si en el presente caso se re~en o no 
'd ,., .. ,~~··~::~r.'r"t' 'J.';· t· - L k. • _ \. , , , · ~ · ..•. ...-rl• ··~ 

:6~~~;~~~;r~::.:··.' lar: requisitos para prorrogar el arraigo, se prcede a 

J~h~l?¡¿~:._-:·-~;~r1~scribir el contenido de la parte conducente dE\ artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados\ Unidos 

S O"O"W"- ml~~:c'A~-1 
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Mexicanos, y del 12 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, que establecen: 

"Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente que 
funde v motive la causa legal del procedimiento. 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 
tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá 
decretar el arraigo de una persona, con las modalidades 
de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda 
excocJer de cuarenta días, siempre que sea necesario 
para¡lfJí -.-'{Jxito de la investigación, la protección de 
perS,~a~ ~9 bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado:~'d~ que el inculpado se sustraiga a la acción de 
la jU'§Jiéia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y 
cuailiiQ· el Ministerio Público acredite que subsisten las 
causas que le dieron origen. En todo caso. la duración 
totaf'JiéWarfétkio''M:bodrá exceder los ochenta días. 

:Mr··t .~:: c.<c: : 
~. • •' lllit-•• : 

Por:t; deli~OC¡ª· organizada se entiende una 
orgit!ji?ación de hecho de tres o más personas, para 
cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los 
términos de la ley de la materia ... " 

"Artículo 12. El Juez podrá dictar el arraigo, a solicitud 
del Ministerio Público de la Federación, en los casos 
previstos en . el artículo 2° de esta Ley y con las 
~lidade.s · de lugar, tiempo, forma y medios de 

a.ción s ñalados en la solicitud, siempre que sea 
sario p a el éxito de la investigación, para la 
ceión d personas, de bienes jurídicos o cuando 

JI/sta riesgo · undado de que el inculpado se sustraiga a 
~fdEL9l;cif¡!J.,c~~é· ·fa justi~ia, sin que_ esta me~i~a p~eda 
~~~~.~~{~de~· uarenta d1as y se rea/1ce con la vtglfancta de 
~"··autórida , ; la que ejercerá el Ministerio Público de la 
;r~~ri~ci~!J y la policía que se encuentre bajo su 
conducción y mando inmediato en la investigación. 

6 
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~1 
De los textos constitucionales y legales reproducifs, 

,,-,·.; 

"'" se advierte que la ampliación del arraigo es un acto;_gue 
.. .Y 

restringe la libertad personal, que para ser proced~te, 
~; 

debe reunir al menos los extremos de los artículos 2ft 12 
~~~· 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizadi:f.¡ sin 
~>· 

embargo, a juicio de este juzgador, la solicitt{f de 
'-?->~;. 

ampliación de arraigo (por su ·misma naturaleza}, a9\émás 
.~~. ~ 
~.>~~de reunir · los requisitos previstos en los nunt'4rales 

!...:firrecisados, debe estar plenamente justificada para ~e se 

.~· Pueda ampliar válidamente la afectación a la esferajridica 
de los indiciados; máxime que, conforme a lestra 

-· r· • · · 4.' IH' ''r ¡· · · 'f.· 

;~·r',;:.~ .. ~a~~~lación penal, dicha medida de aseguramient~~en la 

Servit~Ja~iÚ~tlatión previa, es con la finalidad de ~cabar 
mv~,:·~:gy~mentos de prueba necesarios para .estar en poJ~ilidad 

.1? 
t;;l 

-~~ ~"li:J&.' 

~ w: 
de acreditar los elementos del cuerpo del delito, asF;como 

~ .. .,.. 

la probable responsabilidad del inculpado en su coni,~ión y 

asi) e!¡rcer la acción penaL ~ 
' ,y Así, de la lectura de los preceptos transcrit~ se 
: y 

advierte que para decretar una ampliación de arraigp, se 

RAlO~ !.A ~," req LJ\ere: 
ESPEC:4<\I.:é<> · 

'1 
.. t\ 

E DEl!rtCl..!E. . 1 

IZADA 
A. EN lN\ttSl _ . . . ...¡ 
UA DE SEW:;.: ; •• , ,.; 

i 
7 
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a) Que la solicite el agente del Ministerio 

Público de la Federación; 

b) Que el Ministerio Público acredite que 

subsisten las causas que dieron origen al arraigo, 
a saber: 

e) Que se estén investigando delitos 

previstos en el artículo 2° de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, respecto de 

una o. diversas personas; 

í;·,Que la prórroga del arraigo sea necesaria 
·~ 

pará·~l éxito de la investigación, la protección de 

per~as o biénes jurídicos, o que exista riesgo 
fundado:'.<te,.~, el inculpado se sustraiga a la 

r~ ~ :~, , ; ... ·.. : ... ~.., , ~ .. ~; ·. \ ~ ... 
acc~Q,;t. de-la justicia; 

, ........ . 

Antes de establecer las razones que sustentan esta 

determinación, debe destacarse que el primer párrafo del 

16 Constitucional, impone a esta autoridad la 

· de que,~como se hace, todas sus resoluciones 

se d. mJnte fundadas y motivadas. 
t-

~~om~htar.que el arraigo inicial que decretó este 

juzgadW/:~~~~ d~.Jió.,·. · esencialmente, porque existió la 
DESECUr;:. .. ·,lJ• .. T '· 8 
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presunción de que, probablemente, se estaba an( la 
~· 

:'{: 

presencia de una célula dedicada a cometer los delit · 

delincuencia organizada, integrada por varias pers<;>~as y 

que, posiblemente, llevan a cabo esa conducta; en .londe, 
~f 

de igual forma, se infirió la probable colaboración ~~  

 

"; por tanto, con base en lo~lndicios 
-~ 

que arrojaron los medios de prueba analizados y vilorados, 
JJ, 

se estimó que, por la complejidad de los hEÍthos se 

hacía necesario que el ministerio público contarfon más 

tiempo para el éxito de la investigación ·.'·!_._._·_.~·el ilícito 

mencionado. ' 

-' . . ,, Ah_qra, veamos por qué NO procede la 

;c.< ....•. · anfpiT~fción de arraigo. 
' . ' '-,-,,.: 

. ·~~·:.: ·. '.: .. .. . .... ;. . ' 

Es oportuno establecer que el arraigo, e · 

jurídica, se incorporó al artículo 16 de la C." stitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ediante 
\' 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Fed 
1
ración el 

~~ dieCrcho de junio de dos mil ocho. • 

~~i- L En el dictamen de la Cámara de Diput os del 

fi~~1" .d Congreso de la Unión, como Cámara de Orige , en lo 
~,¡_ DELA R:":t'Í!"'I ·~-'¡ 

:~~f~6t:!ti:·:.cojd.ucente, se dijo: 
!ACA 
tEtl INvtsr:( ·::J;~ . 
AOE·Sé¡;t•L.!"/ .. '* t : 
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.. . Una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar 
a la Constitución una medida cautelar para evitar que el 
imputado pueda evadirse de la autoridad ministerial 
en un primer momento v de la judicial ulteriormente, 
o bien, que pueda obstaculizar la investigación o 
afectar la integridad de las personas involucradas en 
la conducta indagada. 

Es claro que la creciente organización de la delincuencia, 
incluso transnacional, ha puesto en algún nivel de riesgo 
las clásicas instituciones jurídico-procesales, por lo que el 
legislador ha ampliado el espectro de medidas eficaces 
para contrarrestar su impacto en la percepción de 
inseguridad pública, una de éstas es el arraigo. 

Esta figura consiste en privar de la libertad personal a 
un individuo, por orden judicial, durante un período 
determinado, a petición del ministerio público, durante la 
investigación preliminar o el proceso penal;, a fin de 
evitar que el imputado se evada del lugar de la 
investiqación o se oculte de la autoridad, o afecte a 
las personas involucradas en los hechos materia de 
la indagatoria. E~iste el arraigo en el domicilio físico del 
investigado o -·ét t}ue se cumple en un lugar distinto, 
inclusive ·.de la -demarcación donde reside, el primero se 
ha utiliz_ado Pé!_ra_':f!lf31itos calificados como graves por la 
ley y··ef segundo sólo para presuntos miembros de la 
delioouencia organizada, siempre con autorización 
judicial previa. 

La medida es de suma utilidad cuando se aplica a· 
sujetos que viven en la clandestinidad o no residen en el 

de la investigación, pero sobremanera cuando a!· complejas estructuras delictivas que 
te pu en burlar los controles del movimiento 

o ex sta una duda razonable de que en libertad 
zarán ~la autoridad o afectarán a los órganos y 

de pruef?a, y contra los que no puede obtenerse 
a~t¿t l.E/Q.~f:JR\de aprehensión, por la complejidad de la 
i ·"- ' · aéió ci: la necesidad de es erar la rece ción 
dfl ruebas or coo eración internacional. 

10 
Firma electrónica: 

DATOS DE LA F
Documento Firmado 

Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia del 
Estado del certificado· VIGENTE. 

Fecha de Firma: 12/8/2016 
Fecha de Expiración del Certificado: 10/3/2019 

Fecha de Revocación?: N/ A 
Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado eleclrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de [2] 
Documento Fir

Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Interm
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 12/8/2016 
Fecha de Expiración del Certificado: 8/9/2017 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?· NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado eleclrónico 

0118 



i 
*3-10020010020021321-1321-12/08/2016~

4 

1 9 : 58 : ~i!'d::l~r--

:; ;..__.; 
;.t.' 

'• 
'' 
1 ·, 

3-1 002001 0020021321-1321-12/08/2016-19:58 
\¡.. 

No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Na .i n 
emitió ejecutoria . en la acci~n de inconstituciona~iJad 
2012003 promovtda por legtsladores del Estado~-if de 
Chihuahua en contra del Congreso y el gobernad de 
aquél Estado, por la cual declaró la invalidez del art. ufo 
122 bis del otrora vigente Código de Procedimi~]7tos 
Penales local, argumentando en lo esenciali1Yque 
constituye una restricción de la garantía de li/fiértad 
personal, no prevista en la Constitución General~pe la 
República, lo que resulta inadmisible, en atenq¡pn al 
principio previsto por el artículo 1 o de la misma, :~1 cual 
prescribe que las excepciones a las garantías~'~eben 
contenerse en la propia Consft1ución. 

1 
En ese sentido, se prop~ne que se incorpori$:~ en el 
artículo 16 constitucional el arraigo exclusivameilte para 
casos donde se investigue el delito de delinéuencia 
organizada. fijando los casos de procedetfcia, la 
autoridad que lo solicita y quién lo autolfiza, la 
temporalidad por la que puede ser otorgado, la oifiCión de 

.· , ·, ,:C{IUe el juez determine el lugar y cJ.emás condici(lhes de 
.r,-, • ejecución, la posibilidad de prórroga hasta por un{t,érmino 
. ~-~·~.~ :

03
j¡}ual, y la justificación para ello, con ·¡9 cual se s~(isfacen 

- · "·1'· 1os extremos de una excepción a la garantía individual de 
; ·-· ~ 1 ~-i .:.¡ ~:: ~··_,- • .. ':it.•. 

ltbertad . ¡t,~rsonal. 
lf .• ·~ 

~~~~-
De ahí que se dictamina procedente la propdista de 
incorporar la figura del arraigo para investigaciones v 
procesos seguidos por el delito de . · delin'9pencia 
organizada, en este último caso, cuando no subsista 

. : ./a prisión preventiva, en Jos términos y condicioil~s que 
lf · . , .'1 el juez establezca, de conformidad con la li:ry,~!'de la 
~ · ;;· materia, así como por la temporalidad de hasta ci¡~renta 
~~ '~ días y con opción a prórroga hasta por otros ctJ~renta 
::"'""'''.51' días, siempre que sigan vigentes las circunstabcias 
~~ 1 
['<";,- que justificaron su autorización inicial ... " '~\J.~.· 
~ DELM<r~(;: 1 .,-. .- . 
!F[f'lt:'¡•r·,· " e d 1 . d ~ ., HlficuÉ.(:' : omo puede verse, e o que este Juzga o ·f.:t.eJo 
DA / ' r 
N mv;srr~ · ·, désta.cado el legislador que incorporó el arraigo a la 
DE SéC\.ii,~ 1,st:'~~ ' 
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Constitución consideró, en lo conducente, que tal medida 

cautelar sería de utilidad cuando se aplicara a sujetos que 

no residieran en el lugar de la investigación, pertenecieran 

a estructuras delictivas complejas que fácilmente 

pueden burlar los controles de movimiento migratorio, 

exista una duda razonable de que en libertad 

obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los órganos 

o medios de prueba o sigan vigentes las 

circunstancias que justificaron su autorización inicial. 

El co,r.~!ituyente qestacó la ventajas del arraigo ante 
,,e\ i -· 

la imposibífl~f:ld de integrar la averiguación previa por la 

complejidád "oe la investigación o la necesidad de 
. u 

' - /'J ...... ' 
esperar la- recepción de pruebas por cooperación 

internacional;' y',: a'gregó que esta medida cautelar podría 
'~ ( ' '.)' 

decretars~)?1~ra. inv~stigaciones y procesos, caso, este 

último, cuando no subsistiera la prisión preventiva. 

Así, se toma en cuenta que la fiscal, cuando hizo su 

solicitud inicial (fojas 57 y 58), de manera enunciativa, 

argu~~ que a~ tenía que allegarse las probanzas 
s1gu1e . ~ 

"~r~ 1 
l\.$ , 

1. DiJk~ri''=~:;f~¡ ricial en Materia de Identificación 
tiJó.'Jf(ilnica, or el cual se establecerá sí la imagen 
tomt!~.a, . ...r~ ue señala el indiciado Gildardo López 
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2. Recabar las declaraciones ministeriales lfte los 
indiciados Jonathan Osario Cortes Alias "Jon;:t:fl Felipe 
Rodríguez Salgado Alias "El Cepillo" o "Terco,·~ Miguel 
Landa Bahena y/o Miguel Angel Landa Bahi¡pa Alias 

"Cheque/"
Gildardo L

El Gil", los1~ua/es se 
 Centros Fei¡fera/es de 

Readaptación Social, a efecto de que realic~ la plena 
identificación de la persona que refie(~n como 

 
,~:.' 

/ 3. Solicitar al Agente del Ministerio Público de latt/jederación 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos {flumanos y 

.. Servicios a la Comunidad de la Procuraduría G?![Jeral de la 
: 'i' · .. ; · · R~blica, que recibió la puesta a dispo$~ión oficio 
·~:.;e·· ·:J .. . ft,f/DFF/COE/EEIDST/06312016, la informaciifiÍJ que se 
, .~<:·,·( ::i~l }&1íc:Mtil!Jo de los equipos telefónicos identificados d~mo indicio 
, !i;,· .. " :.:-· (3) un celular de la marca    

 y No. 
de serie   

      
s 

~~ •· .

1-q.. 
. ~ 

~}li ·.· 
~ ~ l ~ 

~i' 4 .. 'una vez obtenida la in~ormación anterior, proce~er a su 
Y>-LoE u~··,:(¡;.· ·r~ ~nálisis con apoyo del Area de análisis Táctico d~ Policía 
:sPECiXi 'li.; . Federal, sin que se descarte la posibilidad de-:f¡:Jue se 
~g~~~c·.c:: .. _ ... !. obtengan números de las agendas telefónicas~~Y una 
E:N rNv~:: ¡,r ~e .tf1 posible intervención de comunicaciones. "i A oe st~...,:·,, ·~· . ·;1, • 

• 1'!, 
:,t; 

5. Solicitar antecedentes al Centro Nacional de AnaJisis e 
Información . para el Combate a la Delincuerl8a, y 
Plataforma México, respecto de los familiares referidos en 
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generales por parte del indiciad Js 
lo 
us 

hermanos manifestó ser integrante de la organiz~fjión 
criminal Guerreros Unidos y a efecto de obtener maypres 

,>~~c.-

líneas de investigación. 1!!! 
:~·;~~}~ 

6. Solicitar la información del número telefónico
 a la compañía Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. (~lee/), 

el cual fuera proporcionado por el indiciado e,i:]:: sus 
generales, lo anterior a efecto de proceder a su q.IJálisis, 
elaboración de redes y mapeos georreferénciales plfnparte 
de área de análisis Táctico de Policía Federal, sin1f}ue se 
descarte la posibilidad que dicho número pudiera ~uardar 
relación.con los hechos que se investigan. ~~] - ~ir-

7. Solicitar al área de la División Científica de la~Í?olicía 
Federal, así como Plataforma México, Centro Nadi8nal de 
Análisis e Información para el Combate a la Delina&encia, 
antecedentes 'diiltaentes abiertas respecto del núnfl{io  

, ~CI$1Jal pudiera estar vinculado a algl1(1a red 
social 9:.-, fq~~uÍ'tQlaO algún antecedentes de ext~(~ión o 
secuestro_. ;¡l . 

. ~ ~~ ·~: ~ ~~:}._·.~:· 

B. Confrontar las muestras de voz del hoy arraiga~Íe con 
los audios de negociación relativos a los seci:ii~stros 
registrados en el banco de voces de la Policía Federal 
y los Se i'cios peri'ci'ales de esta lnsti'tucl~n, de 

forma e parti'r estos con las bases de datq$ con 
s procuradurías locales a determ'iqar si 
i'militud por voz con hechos q'ije se 
aquellas. ·r· 

;.(: 

9. C~tfí4tt(~p~· s tpuestras de voz del i'ndici'ado d~n el 
b•nc:o"~de v ·ces del Centro Naci'onal de Análi'si's e 
l~aci'ó1J1 .para el Combate a la Deli'ncuencfá; y 
d~fe~r '·~ 4t encuentra relacionado con algún '<itro 
caso de secuestro hasta el momento desconociciCJ a 
nivel nacional. 
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10. Solicitar antecedentes a las Secretari~,J de la Defensa 
Nacional y a la Secretaria de Marina, 1 efecto de que 
informen si el indiciado forma o formójparte de dichas 
instituciones. ~~r 'Wl 

-!;,'~ 

11. Girar oficio a la Procuraduría Genera~be Justicia de los 
Estados de México, Guerrero, Ciu~~d de México y 
entidades circunvecinas, antecedentes;ae otros secuestros 
relacionados con la organización crimf€al de la que forma 

  
". tfl: 

ií:t 
12. ,~Solicitar al Centro Nacional de Pffi[leación, Análisis e 

Información para el Combate a la.~_rrDelincuencia de la 
Institución, informe si cuenta co6;::~;' antecedentes del 
arraigable, para confirmar sus presurlfós antecedentes por 
delitos de contra la salud y violaciór'{;T? la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y, en cli~o necesario solicitar 

-1-\ ·.·~ 

las copias certificadas de las indagafqtias que en su caso 
'~F2t :;u~ hayan generado. 1~rl 

. ~ 
¡!;(1[\~r,s, • :ij;' 

;a ConU4ai>olicitar a las Unidades de Uá Subprocuraduría 
1 Especializada en Investigación Ytf de Delincuencia 

Organizada (SE/DO), del hoy arrairfitble sí cuentan con 
registros de actas circunstanciaél{Js, averiguaciones 
previas, mandamientos ministeriales ..;¡~entes y pendientes 
de cumplimentar y si se encuentran vlrfculados con alguna 
organización crimina/ligada a la Delinc~encia Organizada. 

:AY:~ 
14 .. ~na vez que se tenga conocimiento f_.~. e·. las indagatorias ef las cuales aparezca involucrado eli:~ndiciado, llevar a 

cabo las inspecciones ministeriales c.orrespondientes a 
efecto de determinar nuevas líneas d.e investigación y 
mayores medios de prueba. '!{~ 
' 0 

:Al OHA F.. e~:: :.~ , +: 
l~ti~~t~~ 15. Girar ~ficio al Di:ect?r ~~neral de la lntB,tpoi-México, a fin 
lADA • de que mforme s1 el md1c1ado cuenta con''§)ntecedentes de 
tEHINVEs r~:,M __ . ~~alguna ficha roia de localización y aprehifinsión pendiente 
~OéSfCiol~l.kt·• 'J .,, 

de cumplimentar en los Estados Unidos de Norte América. 
· .. .e 
·s 
•. (¡ 

1 
; ~ 

' 15 ·:t\ 
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16. Solicitar a la Secretaria de Seguridad Pública, si el ~l 
indiciado cuenta con antecedentes como elemento activo J;[ 
~:ta~~~~a m~~fc;::~ción o de alguna corporación policial ·~ 

17. Solicitar antecedentes al Registro Público de la Propiedad ;f;' 
y del Comercio de los Estados de Guerrero, de México y de i#,' 
la Ciudad de México, si cuentan con antecedentes J¡ 
regístrales a nombre del indiciado. ,1~· 

;~
",':'¡? 

18. Girar oficio a la Unidad de Inteligencia Financiera parif: 
que informe respecto de antecedentes de operacione$§ 
inusuales o relevante realizadas por el indiciado, po'f;;. 
movimiento financieros irregulares detectados. Jl;, 

::..::· 
.· ~~ • . : "·Jh_ ~;~¡;~ 

19. Soliciti:JI ··='.q fa · · CotJisión Nacional Bancaria, lil, 
aseguramientb de las c~entas bancarias que pudiera terl~t 

.. "' • '-j>~·· l 

el hqY<_ ,._ arraigable con motivo de sus actividadf}$ 
delincÚ~J)piales. ~ ',,::•·:-·· •.. ts! 

20. Solióiiár- -~- la Policía Federal investigue la ubicación ~e 
otras , q~·~'W· ge seg(Jridad con las que cuentan (~ 
integrt:JI).t~'~· ?,~,)~~ _ org~h~zación y en las que pudieran ha~fr 
estadotautivos las vtcllmas. ~t; 

! '' .. ,. -;. '·< . :. f~' 
21. Recablari!as,.declaraciones de los testigos de hecho~{, 

t'; 
22. Realizar el cateo de inmuebles que se logrf,n 

identificar en base a las labores de inteligencia y lq~ 
que pudiesen ser utilizados para la comisión de J~ 
conducta delincuencia/ que se investiga. ·;(;1 

23. la ideniilcación y localización de los otros sujet~~: 
acionaios con los delitos que se investigan, y eii< 

' ~ 

· .solicita1 la interven?ión de_ ~omunicacio.nes dW;~ 
)Siii~ mtegrantes de la ce/u/a cnmmal, a parltr de /ti:~ 

in que_$~ obtenga de la extracción de informaciórl!fí 
y c~~cdedBt·tnisma a determinar los nombres completos y~~ 
Jug~~iJft;;,Jdc~lización de los demás integrantes de la" 
orgW,Um<t!8.'l;~~liotiya. 

o e secv.a: ..... :·;.a:-~; t 
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(. .. )" '~~; 

·~~ 
Respecto de las anteriores diligenct~"s, cabe señalar 

que la Representación Social recibie~~'h los informes 
~l 

relativos a los antecedentes del arraiga_$(>, tal y como se 

desprende de los oficios UEIDCS/CGBIJ~09/2016, de tres 

de julio de dos mil dieciséis, signado po6tellicenciado  
~-~~ 

; PGR/SEIDO/U~tTA/9226/2016, de 
.';!"?-._. 

cuatro de julio de dos mil dieciséf, signado por el 

licem¡iado    ; 

PGRÍSEIDO/UEIARV/C1/2405/2016, J cuatro de julio de 
' ' •. li::;' 

dos mil dieciséis, signado por la licenc~~a  
k'~:/ 

; CG1/F6/1495/20~:, de veintisiete de 
' ~~· 

:;rj¡Ul\Um del dos mil dieciséis, ·signado ~or  

,J  (fojas 493 495); CG1/F6/154~016, de cuatro de ,., ·•::,·. 
j~lio de dos mil dieciséis, signado por~ licenciada  

t~.' 
--:ot~:' 

  (fpja 503) 
~~-~-. 

PF:?DINV/CIG/DGFRD/2523/2016, de Í~cha once de julio 

dJ d~s mil dieciséis, signado ~or el su~~ ... ficial  
  (FoJas 5~9 a 508); 

J .':~ .. ~-!~ 
PF/DINV/CIG/DGFRD/2552/2016, de éatorce de julio de 

'DE U rcr(¡E · · 
~~á.~~!: EL:~.c~os. mil dieciséis, signado por 

e~NvEsr•::.: (fojas 510 a 512). ~~f 
~~~~.~t~~'i(i$..¡ ;·~ 

- ' - -· . Wt t,~:, 
... 'fP 

También recibió 
t~r 

el\ diverso 

PF/DINV/CIG/DGAT/02289/2016, de veintidós de julio de 
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dos mil dieciséis, signado por el suboficial  

  (foja 513); 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/09370/2016, 

veintidós de julio de dos mil dieciséis, suscrito por la .1!! 
.¡\¡; 
l.rs. licenciada   ; 13822/16, de :~: 

veintiocho de julio de dos mil dieciséis, signado pon::~~ 
·>h'~ 

   ; DDAIPC/SAP1.~1 

SIIP/2993/16-07, de veintiocho de julio de dos mil dieciséis¡~~ 
~J.,</\'"' 

signado por el Licenciado    
. ,. ?~~-

SEIDO/UEIDMS/FE-D/4659/20"16, de uno de agosto '1,: 
dos mil dieciséis, signado por ia: licenciada ·, 

 (Fojas · 524 a 52~t 
··~'· 

PGR/AIC/PFMlO~~fll/1831/7784/2016, de cuatro ct;~ 
agosto del d6~~-c~)if;~ieciséis, signado por el Licenciac{~~ 

tm~~a¡ ~ 
. > > > ••• > > > Jg. 

  ; 13618/16, de veintidós dé~ m 
julio del dos mil dieciséis, signado por  }¡, 

~r..;t·· 

 DERHF/SRH/5310/2016, de cinco el~ 
agosto. "J{los nií~kciséis, signado por la   

'· ·;[;· 

   (fojas 530 a 532), de los cuales s~4 

adviert~ ~e '~o serencontraron antecedentes e informacióAl 

relacio~Wf-~8n:~Í arraigable; es decir, se hizo saber a ~~~l~ 
!liNCUEt;c.: . 1 ·i~ 

Fiscal :1~~ipitant* .la imposibilidad de las autoridades}·~0 

requerm~~~ara coadyuvar con su intención, debido a que it:·:: 

no se tenían antecedentes del requerido. 
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De igual forma agregó a la indagatfa de origen los 

'i· 
diversos SEIDO/UEIDMSITU/1059/2016,~e seis de julio 

del dos mil dieciséis, signado por el lic~ciado  

  (Fojas 4.l~ a 499); 
'l~'\ 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/~549/2016, 
i;~~ 

de 

veintiocho de julio de dos mil . diecis~s, signado por la 
;:?':i 

Licenciada  fojas 529 a 530) y 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACiZ09311/2016, de 

veintinueve de julio del dos mil dieci~éis, signado por la 
j¡ 

Licenciada  (~9ja 532), en los que 
. ,~+ . .;, ._ t;.i-

$iji iqformó la posibilidad de que el no~bre del  .,. : .-: ~'/ 

 pudiera corresponder a un horlonimo. 
.. ~ i• ', ~!~. 

0 V . ~t 

_'i il~: : ~ 8b,J-};Ó~-r~ parte, debe destacarsi.:;,r que la agente del 
·3eC :OS r.ÚLh:~5. ,.,;1 

'rMmiSbério.:r.iHrublico de la Federació~~; integradora de la 
"}p: 

·¡fiBiaª'atoria, señala en su solicitud,~de ampliación de 
·;;-t 

arraigo, que hasta el momento Ha desahogado las 
'}l. 

1
~ diltncias siguientes: ~' 

' ' if. . .) ~,·~,< 
~~ . r .,;· 
~ ~ f~ ·· ··· • 1. Se solicitó al Agente del Mini~¡erio Público de la 
torU.rirrt'I""""''~Federación adscrito a la Subprocurd(juría de Derechos 
PECIAL~/. ~ < • ~,N u manos y Servicios a la Comunidadlde la Procuraduría 
~~~~CUEI:: t<Seneral de la República, la información ét,ue se obtuvo de los 
~t~~~-: .. . _ -~qáipos telefónicos identificados como it(dicio (3) un celular 

"~·- de  
     

 
     

  
'd 

19 
·.· ~-., Firma electrónica: 

DATOS DE¡:'~ FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] 
Documento Firmail§  

Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia é:IE>t:Consejo de la Judicatura Federal 
·t~~tado del certificado: VIGENTE. 
;~ Fecha de F~rma: 12/8/2016 

Fecha de Exp"'ración del Certificado: 10/3/2019 
Fecha de Revocación?: N/A 
Cert~icado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2] de [2] 
Documento Firmado por:  

Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma· 12/8/2016 
Fecha de Expiración del Certificado: 8/9/2017 

Fecha de Revocación?: N/A 
Cert~icado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 



jf}" 
'-~~(-· d·· 

*3-10020010020021321-1321-12/08/2016-
;t~' 
..Jt 
~, 

riJ . 19:58:08* 
3-10020010020021321-1321-12/08/2016-19:58:08 

Arraigo 110/2016 

,~.· ', 

.~;~ 
J:ti 
'-1"' '.J, 

   
    . 

Información que a la fecha se encuentra pendiente por 
entregar, lo cual a impedido que esta autoridad realice los 
cruces de información y por lo tanto confirmar, descartar u 
obtener nuevas líneas de investigación. 

1 , 
~~:~ 
-~f,~ 

;~{ 

2.- Se obtuvieron antecedentes del Centro Nacional de ~}{: 
•t. 

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, y !J. 
Plataforma México, respecto de Jos familiares referidos en .~1 
generales por parte del indiciado  

-i~~ 
fí.'· 
·~: 
t! 

3.- Se solicitó la información del número telefónico  
  Ja compañía Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. r 

(Te/ce/), (~fl1Uá11u. e_ra proporcio~ado por el, i~~iciado en ~~J_·. 
general~i··encC?ntrandose pem!1e~te su anaiiSIS, eJatx;racJO~. 
de redes}y mapeos georreferenc1ales por parte de atea ~· 
análisis [f!ptico de Policía Federal, con el resto de fi!. 
informac~[t/fefefónica que se obtenga de los equipos qifi}. 
portaba i§t réferido indiqiado al momento de ser detenido, iii: 
que esa (/'flfp.rmacitihri3iJn~i10 es proporcionada. ~{,·. 

i:_ :>~: ;:;.:.\: .. :·-·:;J:;;,: -~~~·-
4.- Se.,.~C#!qjtq al ár~a de la División Científica de la Palie[~ 

Federal, qSLcomo Plataforma México, Centro Nacional (fe 
Análisis ~·· Jnfoimación para el Combate a la Delincuenci'i~· 

 

antecedentes en fuentes abiertas respecto del número  
  ~~ 

}:,.:.;,: 
~i\'. 

conf#Jtaron las muestras de voz del hoÍ 
con J~s audios de negociación relativos a Id~ 
registrados en el banco de voces de la Policíift\ 

de los Servicios periciales de esta Institución. ~-~ 
. ~ 

roe ~~~9f~f_ítaron anteceden_tes a la. Secretaria de ¡J(~;. 
Defq~~1aCJOpal y a la Secretana de Marma. irt. 

f.~~li'i.W ~f?iO a la Procuraduría General de Justicia de \ 
Jos Estados de México, Guerrero, Ciudad de México y -~ 
entidades circunvecinas, solicitando antecedentes de otros · ~~; 
secuestros relacionados con la organización criminal de la \l_ 

20 • 
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zff~ 

8.- Se solicitó al Centro Nacional de Planeéfeión, Análisis 
e Información para el Combate a la Delini!oencia de la 
Institución, un informe de antecedentes del at(aigable, para 
confirmar sus presuntos antecedentes por d~litos de contra 
la salud y violación a la Ley Federal de Arrifas de Fuego y 
Explosivos. ~~~· 

rr•. 
~~~ 

9.- Se solicitó a las Unidades de la ;~-'ubprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincu&i}Cia Organizada 
(SE/DO), del arraigado sí cuentan con aj~)stros de actas 
circunstanciadas, averiguaciones previasJ~~ mandamientos 
ministeriales vigentes y pendientes .de curf/élimentar y si se 
encuentran vinculados con alguna orgti{j)zación criminal 
ligada a la Delincuencia Organizada. ~,. 

,:J·.~.~·· 

10.- Se giró oficio al Director Gene~~~ de la lnterpoi
México, a fin de que informe si el ind{~1ado cuenta con 

. \'antéoe(Jt:mtes de alguna ficha roja «~ localización y 
apa~hensión pendiente de cumplimentéj'P'ien los Estados 

. ,;~ . .. Uni,fios dé Norte América. '~i; .... ~.-~···~·-~ ....... ~ 1? .. ::·.· 
IC,_.-.,. · 

11.- Se solicitó a la Secretaria de Segl{~dad Pública, si el 
indiciado cuenta con antecedentes como elemento activo de 

:.'i mumc1pal. ':; 
¡. ~. dicp~ ?orporación o de alguna corporacián···~ .. ·.···.~;-.· •.. policial estatal o 

~/J i 12.- Se solicitó antecedentes al Regí~ro Público de la 
~tJ· Propiedad y del Comercio de los Estados~~de Guerrero, de 
~L DE L• r:: ~"'úa' '":AIT~xico y de la Ciudad de México, ~~i cuentan con 
f,~~~~~~~.:,¿~ · · ~ritecedentes regístrales a nombre del indidJ?do. 
fADA · ·¡;, 
IENINV(S, ' . .:;,. . 13 D t d 1 h h d . d.~í. d 1 
IAoesecu~.;'''O'l . ; .- es acan o e ec o que enva ~· e as nuevas 

líneas de investigación, esta Representac('9n Social de la 
Federación solicitó a las concesionarios t~~fónicas Radio 
Móvil Dipsa, S.A. de C. V., Pégaso PCS, :S.. A. de C. V., 
AT& T DIGITAL, S. de R. L. de C. V., la infclrmación de los 
IMEI's   

'~l 
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353059057 433640 y/o 35305910517 4336410, concretamente 
la referente a lo siguiente: 

;;!· 
.·i,\ll 
.?j? 
~t.,· 

/1 
ll í\' 

*Nombre, domicilio, C.U.R.P., R.F.e. y en caso de tener 
copia de la credencial de elector así como la documentación 
para la contratación del usuario del servicio de telefonía 

.~~ 
;~~ 

'[;' 
;;!;,!•: 

~~~ ~-
: $f· 

1. El detalle de llamadas entrantes y salientes de los 't' 
mensajes entrantes y salientes, :¡~¡~ 

'·''f 2. El equipo o equipos que le corresponden a los /ME/ antessi: 
mencionados jf( 

3. El número o números que se encuentran asociados ylqt'? 
relacionados con los /ME/ mencionados; así como e?;-· 
historial de número de IMSI, Tarjetas Sim y/o Tarjetq~; 
Chips vinculados al/ME/. ~~r~ 

4. La 1.i1_'()_Eeferenciación a través de coordenadas, fj/ 
ubica~lor(?Je las radid· bases que fueron utilizadas en lás 
comubicaciánes referentes a las líneas telefónic!fs· 
mene/imadas. ~_.~ 

5. Fecha.:.df!: activación y datos si las líneas se dieron fé· 
baja ~ron reasignadas. ~}. 

. .. . . . . V.r 
IME/EJ~ue s~:~étespfenden de los equipos telefónicos q1J(J 

fueron asegaráffds -a· }oS indiciados  
   

t 
que se entregaran mediante puesta a disposición de 21 lle 
enero de 2016. Lo anterior, a fin de establecer si algún núm~f:P 

~ ,;,. \ 

de los estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro 
Burgos, en Ayotzinapa Estado de Guerrero. \l;~ .,¡:: 

~~{.:'·: 
·~. ·~:: 

14.-~emás Sf?,tsolicitó a la concesionaria Radio MóVil 
Dip •. A. de [11., la información concernien~e ~/ númef:a_;_ .. · .... · 
733~f!94, , co~cretamente la referente a lo s1gwente: ~;.f 

ü'NombreJ y domicilio del titular de la ~\ 
:DE u" 81.~'1Ja telefónica; :~i;~ 
~~~gt n~ero de /CC/0, /ME/ e /M SI del ·.~.-.i,í.·.· 
cA ecjilipo :ff equipos utilizados con /as líneas ~. 
:',;~~~ó'i ~ referidas; ~,, 
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e) Informe que otros números telefó[jcos se 
han utilizado con los /ME/ utilizados;?~on esa 
línea telefónica. jf 
d) Detalle de las llamadas entrantes y 
salientes de larga distancia, (húmeros 
locales y números de celulares;>,:~simismo 
mensajes de texto entrantes y salji}ntes; 
e) Referencia de Posicf,{)namiento 
Geográfico de la actividad regist[iJda por el 
usuario de las líneas tele{9hicas (al 
momento de hacer/recibir llafjadas y/o 
mensajes de texto) así ~'Pomo las 
coordenadas, longitud-latitu$1{~ y la 
geoloca/ización de las antenafj;~ue dieron 
servicio a dicho teléfQno en el ~riodo que a 
continuación se especifica. t~· 

i A,.'(' . ' ~ 
-~-~ w 
~; .. · . Lo anterior, al ser un número f/j¡ contacto frecuente 
r~~\·\i .. :respecto del número , erlfCua/ se encuentra a 
·'~·:.·,-nombre del indiciado  

' f.i!1!.. 
N•;· •:;-. 
\~ 
'?%. 

Ministerio s~;~úblico remitió en 
r-::r"'' 

~~. 
:~: 

(. .. )" 

:,:s~r:os ,. · ... · ·c~nstancias que el 
: :+-:t~;o·~· . · 

ti e· ;_<·:,copia certificada. 
'. ;:..,t~. 

···~· Por otro lado, la Fiscalía en su o«cio de cuenta hace 
·.~ ;l 

!s~ refe1'€ncia a otros medios de prueba :~endientes por dar 

'" contestación de diversas autoridades;!}además, que aún 
~' debe recabar diligencias que a su juicio,~on fundamentales 
~~ ~ 
ltfu~rPt':.R-9ra el éxito de la investigación, como s~,f: 
-=tc~At~ 1 ~-
~wctJ¡,.,.~: ·;~ 
k-INUEsJ,c :. .. Pendientes por darle contestación e la agente del 
QIE~~~i •• ~. 'li 

Ministerio Público: ·s\ 
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~ El informe del delito, fecha y breve síntesis por el 
que se dio inicio a la indagatoria HID/SC/COE/M-
1/022/2013, así como copia certificada de la 
misma, de la cual se desprenden otros:", 
antecedentes criminales del indiciado   

". (10$' 
agosto 2016, foja 413). \~~ 

~iJ 
::~? 

~ Que se remitan las copias certificadas de ~~~ 
información que se obtuvo de los equip~; 
telefónicos identificados como indicio (3) un celul9r 
de la marca F2 Mobile c~}l 
IMEI1  

 
  

 
 
 
 

  
; información que de ser el caso se tencfiiía 

·que pedir la extracción formal ante el Jtf~z 
competente. (1 agosto 2016, fojas 414 y 488). ~~·, 

};: 
t't~ ~ 

~ Por parte de las concesionarías telefónicas Ra~io 
Móvil Dipsa, S.A. de C.V., Pégaso PCS, S. A. deít;. 

D8 V., AT~I!. DIGITAL, S. de R.L. de C.V., ~~a 
~informáé:( n concerniente al histórico de I!J· .. ·s 

II.'¡   
    , 

~os cual~s se desprenden de la puesta ti>a 
.. ~ disposición de enero de 2016, respecto de IÓs 
~LF~~~~1f'l(ft'€t,.tK.k)s,  

o e 
 ;\ 

,oE s~~; •. :qu~ derivado de las nuevas líneas de'., 
investigación no se descarta la posibilidad de que) 
el número de la víctima pudiera haber sido utilizado\\ 
en los referidos equipos, siendo necesario el cruce\< 
de la información que se desprenda (1 O agosto,;: .. 

'~~ 24 
Firma electrónica: 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] 
Documento Firmado  

Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Estado del certificado: VIGENTE 

Fecha de Firma: 12/8/2016 
Fecha de Expiración del Certificado: 1013/2019 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de [2] 
Documento Firmado por:  

Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 12/8/2016 
Fecha de Expiración del Certificado: 8/9/2017 

Fecha de Revocación?· N/ A 
Certificado Expirado?: NO 

Certificado Revocado?: NO 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

0132 

000130 



¡. ·•· . ' 

,\:. 
;"·.:--

•:;~ 01" 1 
)\¡,:,, ,) ..J 

~'"f ~-

*3-10020010020021321-1321-12(1~~~~~ 

3-1002001 0020021321-1321-16s/2016-19:58:08 ' 
,: Arraigo 110/2016 

·.~· .-. 

2016, fojas 489 y 490). 

~ Por parte de la concesionaría .~~ efónica Radio 
Móvil Dipsa, S.A. de C.V., \~a información 
concerniente al número  (10 agosto 
2016, fojas 489). ~, ;r 

~ Además de la información solicitada al área de la 
División Científica de la Policía IFederal, respecto 
del número 7 julio; foja 500). 

¡(':< 

'~<: 

~ Así como la información solicitada· a la Procuraduría 
;;..~'. 

General de Justicia de los B:$tados de México, 
Guerrero, la cual guarda estr~ha relación con la 
información solicitada respect~t¡ de la indagatoria 
HID/SC/COE/M-1/022/2013 (2~' julio, fojas 515 y 
516) l . !k: 

!ji~. 

~< 
~ También está pendiente la infoYmación solicitada al 

Registro Público de la Propied~~ y del Comercio de 
los Estados de Guerrero, de ~~ico y de la Ciudad 

, ... ,. de México (1 agosto 2016, foja~,526 y 527). 
1~~·::. 

( . .)" ri}f: 
•\:fo 
·!'l(:t; 

Pendientes por recabar para el éxito d~ la investigación: 
~··t· 

"( ) :.t; .•• . . . )l' '. 
~v .. ··· . ~~·t· ',·Y/ ./ Recabar las declaraciones m~bisteriales de los 

~ · indiciados David Cruz HernJ.ndez, Alias "El 
~ Chino", a efecto de que rf{~.onozca al ahora 
f arraigado    
•   como la 

L DEl_<;; ::.~vú 1c.~- persona también identificada}:.: dentro de la 
1i~~J~~.);;:,·.~ ···· ·; -~ - organización en estudio como '~;'   
w" '       
~~~~~7c::o.;, , 4  
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investiga. Aunado a poder recabar sus ~~ 
antecedentes. Así como obtener la declaración  , 

ministerial de   
 a efecto de determinar~~ 

si el arraigado forma parte de la estructura criminal ~r 
y cuál es su función, lo anterior tomando ent1'1, 
consideración de que también se desempeñabéf.~{;; 
dentro del ramo transportista. ~~./ 

¡t}'r 
'_.~'(: 

../ Inspección Ministerial de la indagatori{l 
-·~, 

HID/SC/COE/M-1102212013, ya que se desprenden· 
antecedentes nuevos respecto del ahora arraigad~} 
Jo cual puede ayudar a esclarecer su actividr}(:J 

}":.,: 

criminé!! y su participación en la organizaciqn 
criTr,J(fi.~l. que, se investiga, inform_a~ión que a tá 
fecf!lf4• esta en espera de su rem1s1on. it 

't+_~· ,-:¡ ~.. ,..,.._~. 
·:~ .• :~·.! .. ,. ~ 

../ Coifii;(J~n un primer momento con los datos q~e 
p;J;iiléione la concesionaria telefónica titular ®1 
número      

   
  
   

 
  

 

, como del arraigado q$ 
mérito, lo anterior a fin de compararlos con el restfi 

.·, l 

6i . de los peqbab/es responsables, así como el de ló~;, 8-_estudiant•s de la escuela normal Rural Ra_úl lsidrft_:_·_:_ .. _ 
iJgurgos, ! y de las personas relacionadas_¡;.:> 

~ iJformaci~n que se encuentra en la presentéi{: 
~.(.lnvestigadión o en determinado momento en ~~~'
• · ave(iguapión previa que se encuentra en la Oficina~-~, 
~t-·~~tt!~~(i}v~{igación, resaltando el hecho de que como~;~. 
,r:~w~roof.í.sta ~ actuaciones el indiciado en el momento <~f. 
~-:/iNvde-Jos.)¡~chos sostuvo una reunión en la casa de -~ 
&JJt.SiG/kJaidé,López Astudil/o Alias "Gil", lo cual es :::;, 

un indicio técnico de investigación que permite a ~t}~ 
esta autoridad establecer la participación del · ·; 

• S 

indiciado en tan lamentables hechos y en la ;:· 
organización criminal que se investiga. ~4 
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:if( 

./ Una vez que se cuente con ia información 
referente a los equipos de telefdqía que en su 
momento portaban los indiciadd_:{  

    y(<i   
 

'; poder llevar a 
cabo los cruces de informacióli) así como los 
mapeos para las confrontas ~;~orrespondientes, 
aunado al hecho de que en detetminado momento 
la información que derive diJ~lf' dichos equipos 
telefónicos debe ser extraída fté manera formal 
ante la autoridad jurisdiccional. ~~-

~~~-)·.: 
if>;,"!,-

Además de las que se derive~:?de la información 
proporcionada por la Divisiélif. Científica de la 
Policía Federal, respecto del ~tfmero  

 así como de la Procufjji:Juría General de 
Justicia de los Estados de ~{México, Guerrero; 
también del Registro Público d~)Ja Propiedad y del 
Comercio de Jos Estados de Gtlérrero, de México y 
de la Ciudad de México. 1 ago~to 2016 

-_~¿t" 
#;\.:' 
:;:~ ~ .. ': ..• (. .. )" 

1 Analizado lo anterior, se precisa )que las ultimas, 

ref~ridas como pendientes por recabar ~~ra el éxito de la 
investigación, son diligencias que no forijíaron parte de la 

::r~,·· 

inicial de arraigo; es deólt, son nuevas 
.;,.,,. 

~~/;·:át ' a uaciones que se han integrado a la in~~gatoria y por lo 
'I.IJi. .SGiC\I~l:l; ~ ,•,: ,, . 1

, ·:1..: 

·· ·· · t o no son suficientes para estimar qüe subsisten las 
··:\k 

condiciones necesarias para justificar la ~tnpliación de la 
'•'J. 

medida; máxime que en cuanto a la infdr~ación que la 
;:_). 

fiscal refiere desea obtener, en un primer mdtnento, con los 
-~ 

datos que proporcione la concesionaria telefqpica titular del 
:.~l 

número , el cual fuera contacto;·itrecuente del 
-~~~! ·· .. ~ 
"l~ -~ 27 
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número  propiedad del indiciado  

 

"  además de resultar indispensable contar con IG~~· 
,:::-.;-~.., 

mapeos formales de los números, tanto de la víctirtl~ 
;~~\~: 

 , como del arraigado ~e 
~t~! ~ 

mérito, se advierte que es relativa a diversos números, ~br 

los cuales ha solicitado información, a saber el histórico~de 
'":--'•, 
~.:-¡-

los IMEI1  , 
·~:.. ·~r··· 

IMEI  l!os que se desprenden dél'qa 
(¡, 

.~) .,., 

puesta a disposición de enero de dos mil dieci~is, 
,: ~ ~; 

respecto de J-gs indiciad9s,  
 

  
". ~:, 

,)--;, 

r~· 

Ahora'hieh, en ·la resolución de cuatro de julio de ~s 
mil dieciséis, por la cual se autorizó a la Representadf~n 

~ .¡-1·. 

Socia~. l:citante·fa medida. cautelar de ar~aigo, por r.:-.n 
plazo ~~-t~l _de 1uarenta d1as, se conced1o entre ot~s 
cosas~a. lo sig~iente: \~! 

o.- •• 4 • ~\.4 

. _,.n yy;,.~ .DE LA ;¡~c.(i'JL.Ir'~' tÍf 
)ECIAI.·•,~At.'i . ~~ •• 

·~~~c/Esfable ~r, mediante un dictamen pericial en matefll!, 
de identffttsación.., ·sonómica, si el sujeto que  

, señaló com$1f 
 

   
  

 el perito oficial en materia de·~' 
fotografía. :~ r 
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Recabar la declaración ministerial de ,· .· s referidos 

Jonathan Osario Cortés Alias "El Jonas", Fe ~,e Rodríguez 
Salgado Alias "El Cepillo" o "Terco", Miguel La. ·a Bahena y/o 
Miguel Ángel Landa Bahena Alias "El Duvalin~ y/o "Duva" y/o 
"Cheque/",  

   
 

   
 

   
" 

..... ,   O;~o la persona a la 
. ;:iJu.e dichos ~sujetos se refieren en ff!sus respectivas 
~~ ,· d ' 1 . • " i::. 
:.¡:y ec arac10nes. . . . ~? 

·,~~: .·., .·· En la especie, el suscrito coinci~Ó con la Fiscal 
1 ~-~ 1' .-_:, '/~' 

~-~.;~ ~olicitante que era necesario establecer ~in lugar a dudas 
¡: ! ! :'; t \ ~ \.~.;. ¡, '!',. •.• 1 ~.f, ' 

<.·.)~ .. cor~e~ondencia del detenido con el ~~eñalado por los 
j~J ... I,..!r\,/~~~~~· ;: ' :~t:: 

~.:v:·:~~-9(l~es Jonathan Osorio Cortés tlias "El Jonas", 
' ' 'J;· 

,._Felipe Rodríguez Salgado Alias "El C~pillo" o "Terco", 
'}~ 

Miguel Landa Bahena y/o Miguel Áng~i Landa Bahena 

Ali+ "El Duvalin" y/o "Duva" y/o "Cheq~~l", V  

Gildardo Lqpez Astudillo y/o 
~ 

 a fip de asegurarse 
!(. 

LoE lA c:~rü~: q41e efectivamente se trataba del integtante del grupo 
PECIAt !';'--" . , e} 

~¡w:un~c c~minal "Guerreros Unidos", que al pared~r llevó a cabo 
NINVE-3!r .• ;,¡ · 'L 
oesEc~:~i:k;.li·,,I"OS hechos en que desaparecieron cu·arenta y tres 

<· .• • 

estudiantes de la escuela Normal Rural RaÚflsidro Burgos 

de Ayotzinapa, Guerrero. 

- :· 
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En ese contexto, es claro que la Representación 

f x1" 

Social Federal, omitió recabar los medios de prueba ;J 
descritos con antelación, ya que de las constancias r.é 

:f,:,', 
enviadas en formato PDF, no existe evidencia que lasi~; 

~-~13 
haya llevado a cabo; es decir, no se allegó de dicho~t~ 

·:~(¡ 

medios de convicción para determinar si en la especie sé\~ 
~;" 

actualiza o no, al menos en grado probable, 1~ 
:~,'!·~' 

participación deJ arraigado ~n la comisión de conducta~ 
' .. ·.~·· ~~ 

delictivas co~tenidas en el Código Penal Federal y la L8.:Y 
~ * 

Federal con~í;)a Delincuencia Organizada; esto es, q~e 
,'; •·1\. '<'.,ti 

probablemerlti? participaba activamente en u~a 
.\! 

organización criminal y especialmente en los hech&s 

ocurridos lo~;dia.sveintiséis y veintisiete de septiembre~~ 
,· H,. (',',. 

dos mil c~tor:-ee~ ..... en· el municipio de Iguala de Wa 
í!r. 

Independencia-;-"·· Guerrero, cometidos en agravio &.e 
~{ 

cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal Ru,;l .. ~ 
"Raúl Ji!gro Burg<:>.'s~:~de Ayotzinapa, Guerrero. ~i 

~~ '¡ ~(.~ 
~
w' . t't•. 
'"¡¡,• !-. '::;'f.: 
-~!'; ~-

~}~>ues, cqmo puede verse de las constancia~, 

remiticfit~':po~ la Re~resentación Social, es claro que dich~~ 
lDFLt ;.-~¡\·: 11 ..,\: !!;¡), 

órgam~;:f,~ri!!ioi' ¡o ha procurado el desahogo de la~ 

totalidi~~e" .. ~a~!. probanzas documentales, periciales y~:~ 
--Cw,~ ...... ,r' ~,-

testimonialeS que refirió en su solicitud inicial, pues aun ~\· 

cuando se advierte que instó a las autoridades referidas 

con el fin de recabar los datos que le hacían falta, el 

resultado que obtuvo no se reforzó, cuando menos, con el 
30 
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desahogo de la pericial y la ampliaciórl~· de las 

_:;¿; 
declaraciones referidas, según se asentó en ~~~·resolución 

~:~~ 
de cuatro de julio de dos mil dieciséis, incwftpliendo así 

:~r:f: 

con el principio constitucional de celeri~4d procesal 

contemplado en el artículo 17 de nuestra Qarta Magna; 
~,: ._ 

además, basta con imponerse de los of}bios que se 
1 ~ ,;; 

señalan y que se acompañaron a la solicitJ~ de prórroga 
/t 

~ (relativos a la información pendiente por darié contestación 
' ' ' • ' ~1!' ·.,' ;%' 

a la agente d~l Ministerio Público), para f'vertir que fue 

,;·.: hast~ el diez de agosto de dos mil diecisfis, cuando se 
.... ~.. . *f'' 

,::··. giró el oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-Gfl4810/2016, en 
•, _,. :?E':."' 

-el que solicitó informe del delito, fecha y b~ve síntesis por .,,. 
el que se dio inicio a la indagatoria f-ltD/SC/COE/M-

, ' . . ~{;~ 

1/022/2013, así como copia certificada~éde la misma, 
~:~1~: 

respécto de otros antecedentes criminal~~ del indiciado 

, en el cual utiliza ~~1 alias de "  

-  (foja 413). ;~:(: 
Qf~#~. . .;í A~ 

~?'- ,.,_ 

~~~ ; Asimismo, se advierte que ~:;~ los oficios 

~-~~ SEIDO/UEIDMS/FE-D/4640/2016 y SEI0:Q/UEU)MS/FE-

~~~~~r~;~~-?.!1Ó~4685/2016, signados por la licenciada   

~~Nv~s;¡; ..  fueron emitidos respectivami~nte, el uno y 
DE 5ECvé.;i i;:- ,,¡:;; 

tres de agosto, ambos de de dos mil diecis~is, mediante 
~' 

.·l.[·· 

los cuales requirió la remisión de las copias d~rtificadas de 
·f~~ 
··,~j. 

la información que se obtuvo de los equipo§ telefónicos 

identificados como indicio (3)    
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Mobile con IMEI1 :869960015721314, IMEI 

2:869960015221322 y No. de serie 2015100363, color 

negro, indicio (5) un celular de la marca Samsung, color 

rosa, con IMEI 353059/05/743364/0, y que les fueran 

asegurados a los indiciados Cruz Sotelo Salinas alias "El 

Wasako" y/o "Wasa" y/o "Oaxaco" y/o "Wuasa" y 

Bernabe Sotelo Salinas Alias "El Peluco" y/o  

; información que: Qe.-ser el caso se tendría que 

pedir la extra~9.ón formal ante el Juez competente (fojas 
414y488). ~i~:\· 

·~' 

!'-

De igual manera,_ se desprende que los oficios 

SEIDO/UEID~~6f~~6\~35/2016, SEIDO/UEIDMS/FE-
D/4836/2016, ;icioSI91tD0NJEIDMS/FE-D/4837 /2016 todos 

t,,,,r::., 
signados por la lícemciada , 

fueron emitidos el diez de agosto del dos mil dieciséis; 

para s~icitar de las~concesionarías telefónicas Radio Móvil 

Dipsa,,,,, de C.V., Pégaso PCS, S. A. de C. V., AT&T 

DIGIT~~·~'·~- ,de R.(. de C.V., la información concerniente 
f . 1 

al hi~ arico de.,. los   

   los 

cuales=c:.e:..~B~~ri~en de la puesta a disposición de enero 
de dos mil dieciséis, respecto de los indiciados,  

      

 

 ya que derivado de las 
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' " rrargo 11 0/~ " 
nuevas líneas de investigación no se ... ; escarta la 

posibilidad de que el número de la víctima ~diera haber 

sido utilizado en los referidos equipos, sienc:,t,~ necesario el 
·_::··!.t,'; 

cruce de la información que se desprend~:~ (fojas 489 y 

490). o'[~: 
¡:;r: 

... ·::\~·1. 

En tanto que el diverso SEIQÓ/UEIDMS/FE-

D/4840/2q_t~, por medio del cual se$t requirió a la 

:~esionaría :telefónica Radio Móvil Dip·§~. S.A. de C. V., 
~~( n 
da·;;;lnf,ormación concerniente al número  fue 
: ,··. :;·, ·. ' .-;~.:~'{ 

WadO el once de agosto del año en curscr;r(foja 490). 
:~::i-1;.·' .'· ·; -~1-~ 
,~ ~f 

lf 
En ese orden, se precisa que los oficios 

., ! t' 
··~ G 

2fGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/4660/2016, PGR~~EIDO/UEIDMS/FE-

()/4661/2016 y PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/46~~/2016, signados 
·.e 

por la licenciada  , para 

lk>:! ·~. :~licitar información al Registro Público d~ la Propiedad y 

~:> del cbmercio de los Estados de Guerrero];~de México y de 
,..~ .... ; 1 ·:f:• 
~~f;:~;~\~;: la Ci~dad de México, se emitieron el ung\.de agosto del 

r<~r·>;. . mis~o año (fojas 526 y 527). E_:.~.l.:~¡~.;. 
RAL Df t "· ~ .-, , , .- -\! , .. 

n~~f~.;~~~·;_J i 1:{.: 

~~~-;"1¡~::,; .. : .::~o~/· Sin que la fiscalía encargada de ·-i~ indagatoria 
UA J.l~ ~f,r;;,~ .~. - Í.;¡¡,¡ ,.,:.1 

· -· ''ju~fique el porqué de esa demora; de··~~~:igual forma, 

tampoco se advierte que posterior a la em[~ión de los 
:;,.;: 
.-~' 

mencionados comunicados se hayan girado r8.ccordatorios 
. -~-t 

a las autoridades para que dieran cumplimrento a lo 
33 
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solicitado y con ello dar celeridad a la integración de !1 
averiguación previa, por lo que resulta improceder}.~ 

'~ 
acceder a la solicitud de ampliación aquí propueS:f,á, 

básicamente porque No se acredita que subsistan ~s 
~· causas que dieron origen a la medida precautoria, es d~ir, 
~~ 

no se han recabado las diligencias referidas en la mediaa y 
N! 

que eran necesarias para la investigación de los delitq~por 
,;*t~: 

lo que se concedió el arraigo; cuya ampliación hoy s~t~ide; 
/'\(, 

además de qu~~~8Úe ·la'\~xpedición de los comun~~dos 
r:~;~;·~~·-:~'. ~.... . :~ .. ~~ 

antes señalad~;~~~::~~~ solicitud de prórroga que h~Y se 
$~'/';·· ''.·~.\~'\·' ~~f:~~ 

resuelve, tamb~húbo dilación por parte de la Fisc~a, lo 

que se traduJlt~n una inactividad en la averig~l,ción 
previa; de ahí :qme,. no está acreditada la necesida~~de la . - ·w·: 
ampliación del~rraigo que ahora se solicita. ~1 

·~;!;~ 
·'ZJt.:'< 
;,~:1~~ 
"'":;;: 

No obsta a lo anterior, el hecho que el s~te y 

veintiséis de julio del año que transcurre, se hayan ei¡ijtjdo 
'l':'f¡ 

los SEIDO/UEIDMS/FE-D/4559/2016 ~~. y 
' 1 ~ 
MS/FE .. D/4560/2016, mediante los cual~ la · · 

Rep ón S~ial Federal, solicitó información\. la 
Procu ría Gene~l de Justicia de los Estados de Mé~co 

1lCf,,. ~ ... /"q~1r ~-~ ~~ 

y Gu~fr~r~,::<'·por1• ·.tener relación con la indagatt)~ia 
WA i ~~ 

HID/SCf~~C?-~/M~.~~0~2/2013 (fojas 514 y 515); así como'l 
diverso SEIDO/UEIDMS/FE-D/4311/2016, de siete d~ .. 

'W' 

mismo mes y año, en el que requirió al área de la Divisió~., 
:si· 

Científica de la Policía Federal, información respecto del~~~ 
~~ 34 
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número  (foja 500); toda v~ que esa 

circunstancia por sí sola es insuficiente para j~~tificar que 
~~~-~ 

subsisten las condiciones necesarias par~é ampliar la 
l cjj{; 

medida, pues posterior a la emisión de losilnencionados 
::~~ 

comunicados, no se advierte que se :1Fayan girado 

recordatorios a las autoridades para~- que dieran 
f:\ cumplimiento a lo solicitado. ~ 

;~~ 1: 
•:<, Este proceder del Órgano lnvestigaf'r incumple con 
·~f.}rriandato del artículo 21 de la Carta ~gna, que tiene 

'··J ·, ~~' 

encbmendada la fiscalía, tomando en ,¡~uenta que la 
)~~~-~ 

,• información que lleguen a rendir las aut~~dades que han 
,},y~ 

.requetido; y el resultado de esas diligend~s, podrán influir 
... r _...,, ........ ' ;. , "t:~:.r 

' )>.J• ·1 )" 1-:1 :• -to;.-

::.-;~1) -r~(determinación que adopte, respecto ~f si ejercía o no 

... acción penal. · ~ 

.... Cobra aplicación en lo conducente, ~~¡·que establece 
el .u lo 17 de la Constitución Política·.,;~$ los Estados 

r :::~-;~:\-! 

Unidos Mexicanos. ·jr · 

"Artículo 17.- (. . .) Toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán 

. · expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales (. .. )" 
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Con la negativa aquí decidida se cumple con ' ' 

reciente reforma a nuestra Carta Magna, concretamente~- : 

que modificó su artículo 1°, que obliga a toda autoridl,á, 
, /JC 

incluyendo obviamente a este Organo Jurisdicciona~.Yf a 
·f-f 

respetar los derechos humanos de todo indivicit:io, 
#}; 

reconocidos en la Constitución y en los Trat~~os 

Internacionales de los que México es parte, como e;~ el 
~-:~r 

caso de la Convención Americana de Derechos Humafit>s, 
f,d 

conocido también como "Pacto de San José", de veinfldós f.:: ,. ~t', 
1U;·., · :~'!; 

de noviemqre .¡_:,:de mil novecientos sesenta y n~ye, 
~f..'\ ·.~ '." ~-.;:- .. 1>. 

publicada e~~-, Diario Oficial de la Federación, el sied$}~de 
~. ~ 

mayo de mil ~~ovecientos ochenta y uno; 14, punto 3, irtq·iso 
: ·- ~· ~t'/ 

e) del Pacto~~ntternacional de Derechos Civiles y Políti~os, 
;~.~· 

adoptado en·_;:New York, Estados Unidos de AmériC~f el 
~·.· ~ 

dieciséis de djciembre -d~ mil novecientos sesenta y sei$/al 
v. .. · .. ,·.·_.,_ . r.i 

que México nse «adhirió el veinticuatro de marzo de U'nil 

novecientos ochenta y uno, con fe de erratas de veinti~~~
de juniQ_.,del mismo año, la cual, en sus artículos 7.5 y ~6 
establet siguienle: ~~ 

7.~oda ee~ona detenida o retenida debe s!#, 
11 e:"$ ····"'iJemora ante un ·uez u otro funcionarió!~· 
autoidmdb or la le ara e ·ercer funciones '1! . 
u i n es y tendrá derecho a ser juzgada dentro ~:;~ . . 

deOfifflctjjffito razonable o a ser puesta en libertad, sin ·,;~e; 
perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá :\ 
estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio. 
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7.6 Toda ersona rivada de /ibertadt ene derecho a 
recurrir ante un ·uez o tribunal com ~- tente a fin de 

ue éste decida sin demora sobre 1 ,,~/e alidad de su 
arresto o detención ordene su lib ,~· ad si el arresto 
o la detención fueran ilegales. En te>s Estados Partes 
cuyas leyes prevén que toda pers&a que se viera 
amenazada de ser privada de su libert,~d tiene derecho a 
recurrir a un juez o tribunal competenfii a fin de que éste 
decida sobre la legalidad de tal ameií:aza, dicho recurso 
no puede ser restringido ni abolido. 4~s recursos podrán 
interponerse por sí o por otra persona~j 

~0''· .. 

~( 
·: ;,, Así como lo establecido en el "Pcfcto Internacional 
~~-· ';de Derechos Civiles y Políticos", puoi~ado en el Diario 

'·. ~-. . ~fr.~ 

. Oficial de la Federación el· nueve ae enero de mil 
' ' ff:: 

novecientos ochenta y uno, que en su ~ículo 9, apartado 
- ~-'·'¡; 

t, ,&enala: t~'( 
. ·'; . ~~~~·t-

.. --- . - :·:;;r.~:,. . r:;,:: 
· ·:- ~,1 r-:~"Arlículo 9 Todo individuo tiene dereóf¡(; a la libertad y a 
· · · la seguridad personales. Nadie podr~·;; ser sometido a 

detención o prisión arbitrarias. Nadie p~drá ser privado de 
su libertad, salvo por las causas fijad~$ por ley y con 
arreglo al procedimiento establecido en ':¡;;sta." 

·(~''Í 

i Apoya a lo anterior, el criterio su~~ntado por la 
' .. ;1.~ ,, 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justidr;~ .. de la Nación, 
'"!' ..... ,.; 

' ~ 

en~la Jurisprudencia 18/2012 (108
), emitidá~~l resolver la 

. ~ ·~ ~.. . . ::r~·.,\ 

~ · -:: ~ ~.::- cfntradicción de tesis entre las sustentadas ~r el Primer y 

~'- .:~:~.i·-.~.~pg~ndo Tribunal Colegiado, ambos del Trigé~fo Circuito, 
:¡. 

que establece: ~t. 
~}! 
•}:¡ 

·.:rK 

"CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD ~y DE 
CONVENCIONALIDAD (REPpRMA 

~-
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CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011). 
Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de junio de 2011, se modificó el 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma en la que 
los órganos del sistema jurisdiccional mexicano 
deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con 
anterioridad a la reforma apuntada, de conformidad con 
el texto del artículo 103, fracción /, de la Constitución 
Federal, se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el Poder 
Judicial de la Federación, a través de los medios 
establecidos en el propio precepto; no obstante, en 

-~ t '· 

virtud dai;:cr~rmado texto del artículo 1° constitucional, 
se da ai@:~fípo de control, ya que se estableció que 
todas las'.;'.;ill;.lloridades del Estado mexicano tienen 
obligación . (;je respetar, proteger y garantizar los 
derechos fflJmanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es ipar.té; :¡o '.que también comprende el control 
de convencioHa#oad. Por tanto, se concluye que en el 
sistema jutí!J~Cm~xicano actual, los jueces nacionales 
tanto fe~~r~ como del orden común, están facultados 
para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de 
los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Federal y por los tratados internacionales, con la 
lit¡)jtante de q4e los juec~s nac!?nal~s,_ en los casos q.ue 
tt'~Omf?tan éjl su cons1derac10n d1stmtos de las v1as 
cfr~~as .de cdntrol previstas en la Norma Fundamental, 
r~}.i[i:vdrán hafer declaratoria ?~ inconstitucional~dad de 
~as· gen~rales, pues umcamente los organos 
i'bt~~~éJ[J{'?f 1 de/. P~der Judicial . de. la Federació~, 
a"du811Cii%tFiomo JUeces constituciOnales, podran 
~CJMr._ a·t1a· i con.s.titucionalidad de una norma por no ser 
ct]ji)'{Qfn1e:ó.n bn, la Constitución o los tratados 
ilftt!MWlWr s, mientras que las demás autoridades 
jurisdiccionales del Estado mexicano sólo podrán 
inaplicar la norma si consideran que no es conforme a 
la Constitución Federal o a los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos". 
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Efectivamente, el resultado de las qJiigencias por las 
:~,, 

que se autorizó la medida, sería con efbjeto de cumplir 

con lo que dispone el numeral 180 delfódigo Federal de 

Procedimientos Penales, por cuant~ señala que el 
.. ~~-

Ministerio Público, para la comprob~~Íón del cuerpo del 
:.¡-.· 

delito y la probable responsabilidad ~el indiciado, gozará 
..... '1' 

de la acción más amplia para efl}~ear los medios de 
-'-~Y, 

investigación según su criterio, aunqm~ no sean de los que 
fi!t 

menciona _la ley, siempre que ésto4~no sean contrarios a 
-:~ 1, . ~ • ··:. ~::: 

b~i~fAArecho y la conclusión qye ·arro~ el enlace de ellos, 
r~{·r .. ~·"f':;-. . • t.~: ·f· 

~k_.·:·~.Ueda esclarecer los hechos delicf.ps atribuidos a  

      
~· ¡;¿ 

"  ~~~ '; . 1 . 
;·/i:io ~-.: -~:-.ee:i~hí e, en este momentok1j1o se acredite alguna 
:s\;ff~;-¡las hipótesis necesarias para cfiretar la prórroga del 

. \¡;~!~ 

arraigo, esto es, de las constancias ~~e se acompañaron a 
'-~-~~~ 

la solicitud, no se advierte que la m~ida cautelar que se 
! /f.i\ 

'i· pide sea necesaria para el éxito de lélf'fnvestigación, para la 
'-:.; :~·f~ 

.- -~~f protección de personas o bienes ju~l~icos; o, que exista 
~ r:f- · 1-ff·. 

~~~~c., ~,--;_¿_[~,~~go fundado de que el inculpado se1:~straiga a la acción 

~g~~~!c .. ;N_·,~;.\.éle~-· -~~ justicia, así como tampoco sLi~"'_.s_-_isten las causas 
~~,~i~t:;.~;~~,.· inales que sirvieron para decretar la ~-edida. 

f1 il. t\,¡1 :-:.~ 

-~.(¡ 
·..,::_ 
r,;r~ 

En efecto, la ampliación no es neceJ~ria para el éxito 
;:~-

de la investigación porque lejos de reca'~f!r las pruebas 
39 ~ 
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para las que se autorizó el arraigo, la Fiscal solicitante se·f 
.·J\ 

avocó a nuevas investigaciones que, por ello, podrían: 
. Ji 

prolongarse en el tiempo sin un resultado concreto; e$· 
j'.·· 

decir, en uso de sus facultades constitucionales podrf~ 
seguir ampliando sus investigaciones en todas la líne~~ 
que su atingencia le permita, lo cual no 

perjuicio de la libertad de persona alguna. 

.r· .. 
_J:.~1' 

puede ser ~n 
;*2: 

~~· 
r~~ 

!~k, 

Tampoco se acredita que la ampliación sea necescfria 
. . ::4 ;~·.;; 

para la prote4oión de personas o bienes jurídicos, porcfª:e 
-. '_.', ~ ;p~¡ . 

ninguna de las.·pruebas que pretende agregar se dirigeq1,a 
V ~· 

demostrar pelidro alguno que se origine en la persona ~~~ 
. ~-· 

arraigado contra otr~s personas o bienes. ~'t[· 
',- • '\ 1¡ .".'!H ~f:"' j{ : {;\ -~ 

·- ..• ~-~.~ l ... J... 1
• :~~e!· 

· ... , ·~no·· · tNY, 
¡. ··~·l¡f'l) ~-. ' ~-t~/· 

Ninguna dél fas.~pruebas que se pretende recabar spn 
" ~~>·/ .. 

li•'' 

relativas a la intención del arraigado para sustraerse a f.f~ 
. ~~. 

justicia, dado que obra en autos que tiene domicilio fij~~~ 

forma ~f~e de una familia y refiere tener un empleo coJ;\', 
chofer~~: -~- · · 

~"-~":··; . 1 • 

t~\\>.? 
r~::i~~- ~ 

. rM!~QR..?F~tft'tede afirmarse que subsisten las 

origini~,~~'Sirfi~ron para decretar la medida, porque ni 
siquielft:s~Q,~JttJ~nción alguna para recabar las pruebas 

que el cuatro de julio de dos mil dieciséis, se establecieron 

como necesarias para la investigación, lo que permite decir 
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que el órgano persecutor no consideró conveniente su 
:!~f{ ,'f -~ 
r 

}tf 
~l.-

desahogo. 

J;t· 
Sin embargo, debe decirse ql{~' si en el plazo que 

:f--+' 
resta para que concluya este arraig:Q'~(el Fiscal encargado 

t~; 
::-'d-~ 

de hacerlo cumplir, solicita y otítJ~ne una orden de 
¡t:,•· 

aprehensión con motivo de los hec~s investigados en la 
'if:'-¡.¡'7 

averiguación que originó este asuntQ';:·tendrá que cumplirla 
\ l'~i' 

sin dilación alguna y la medida cau~far aquí decretada no 
-~1 2:~(· 

. ~~ deberá ser un · obstáculo juríd~p para 

~- cumplimiento se lleve a cabo de i~Yhediato; 
que dicho 

por tanto, e! 
;"--' ~' 

' arraigo que aquí se decretó únicfiroente durará hasta 
., f' ~ 1' .... til ··:·· ~ t' ~~t-.. 
·• L:• · ue·et 'fiscal res onsable de éste .·sin dilación al una 
~ ... ~~ti\"'.~-~\¡, :'fN'~· 

) l \'..ll ! . "-J - 1~;::'-f 

. ~: Si.!M~wte(la orden de aprehensión, ~~~s una vez que esto 
~~ .. ~~:'.< 

'suceda, la medida cautelar no podrá ~existir con la nueva 
lf';, 

situación jurídica de los involii.ltrrados; en esas 
~~~::;-~ 

condiciones, cuando el agente defi#í\llinisterio Público 
~~}~· 

dé cumplimiento a la orden de apreffensión, el arraigo 
i:.¡~:. 

concluirá, sin necesidad de que est~ juzgado realice 
t:_$~. 

algún pronunciamiento previo sobre ef!)particular. 
·.:,¡_~. 
'f;t: 
~?;~~ 

:~:~--~-

'·\·; 
';> 
. --~ ::~ .. 

Según se v1o, el arraigo tiene p?r objeto la 

investigación de los hechos antijurídicos que~;se atribuyen ., 

al activo, así como su probable participación e~~~llos. 
41 \ 
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Además, la etapa de averiguación previa, como lo 

dispone el numeral 1°, fracción 1, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, comprende hasta que el 

Representación Social resuelve si ejerce o no la acción 

penal ante los Tribunales. 

ejerce acción penal corttra personas arraigadas, pide 

juez competente que emita orden de aprehensión, 
) 

·' 
cuando se dic~a, ésta, debe cumplirse SIN DILACIÓN 

.1 

ALGUNA, como lo señalan la Constitución Política de los 

Estados Unid~ ;~~·~~,~nos y las leyes secundarias, tal 
como se pasa·a:-t:tenus¡Strar: 

. f'; 'd d ·::· ) ;¡ :: ·\n· ~ ~n1 a . - ,, ·"' ""' ll\.ó 

'!ón 
El párrafo tercero del artículo 16, de la Carta Magna, 

señala: 

a lo anterior será 

!Ni~V[), 4 . 
,p¡_.6¡;~._,~ .. ·~- . . ' ' Por su parte, el precepto 21, párrafo primero, de la 

Norma de normas, en lo conducente, establece: 
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aigo 110/2016 
" ... La investigación y persecución de los de os incumbe 
al Ministerio Público, el cual se auxiliará co . una policía 

u e estará ba ·o su autoridad mando in · ediato ... " 

segun~:.:¡:: que el numeral 17 Constitu,onal, párrafo 

flit} 

" ... Toda persona tiene derecho a que Íe le administre 
justici~ por tribunales qu~ ~starán t~peditos para 
1mpart1rla en los plazos y termmos qu~;· fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de Manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicifi será gratuito, 

~1:;.. quedando, en consecuencia, prohib'!}ias las costas 
:.:.1. :.t J·udl.cl·ales " '·~ ""' .. , ... -.-.~-'·:.·. ~.~~\ ' ' 1: 
~~ ~ 
~~ ~ .... ~>.. Además, en el ordinal 197, del Có~go Federal de 

' .. : ~~~¡¡¡;¡!ilimi~tos Penales, en lo que importa le lee: 
~!erech·:s '- - ' };,:·. ~fi: 
· ·. .. t·, G · . · J.· 
JeNI~It;S ~.·'1 ·" .. :''Artículo 197.- Siempre que se ll(ve a cabo una 

11est1gac1on aprehensión en virtud de orden judicial. 1tiuien la hubiere 
ejecutado d~ber~ .'?oner a~ aprehendif~· s~n demora 
alguna, a d1spos1C10n del tnbunal respe®vo. mformando 

. . a éste acerca de la fecha, hora y lugar erfl9ue se efectuó, 
"~ , :._=(_ dando a conocer al aprehendido el de'fAcho que tiene 
~~ ·para designar defensor ... " fJ;~ 
~0 ~ 

~~..:· .. t ; ~~~~ 
~é Como puede verse, haciendo un análisi~~onforme de 
~ ·. ~ 

\L 1Jf LA. R:-·~~;(11umerales invocados, como lo ordena el áltículo 1 o de 
S~>fCIAl¡.n..·. , · );; 

~;~INCU:: .. .';ta cb~stitución Política de los Estados Unidos'-Mexicanos, 
Et~t~V~<=;¡',,- .-.·· '¡ '-W: 
WE.ii::.í.li-if:>etmHe concluir que si el agente del Ministe~~ Público 

Federal encargado de hacer cumplir el arraigo, ''\~olicita y 
1' 

obtiene orden de aprehensión contra los ar~igados, 
l,¡, 
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inmediatamente, esto es, sin dilación alguna, y bajo su ,~i' 

más estricta responsabil.i~ad, deberá internarlos en el. J-•~._-.¡ 
reclusorio (o en el sttlo) en que deban quedarJ: 

detenidos y ponerlos a disposición del juez det~: ¡ti 
proceso, para que éste resuelva lo conducente, en e;l 
plazo y en los términos que establece el artículo 19 de 1 ,,ij: 

',7~ '" 

i~'' 

·Í 
~~ t 

pronunciamiento de que levanta el arraigo. 

1>¡,• 

En esas 9~ndiciones, únicamente se le impone coni 
;::;,~(¡-_ 'f.$ 

obligación a .• calía, que si obtiene una orden el 
aprehensión, .. ,.; :~ez que, sin dilación alguna, le cJ 
cumplimiento,!'~_·· '''manera in~ediata lo . comunique p~ 
cualquier m~W~, , a,,, ~s~a,., entidad JUdicial y rem1ta ~ 
constancia d~e~~i~.;;#:·;·~~9's ·Involucrados les hizo saber f1'. 
conclusión defv~~ª~óren:el entendido que de no cumplir ~} 
aquí ordenad6r,aac~ó~ le impondrá una multa de treinfJi 

;<~ 

unida~~ de medi~a y actualización, de conformidad cor¡ 

lo dis~~o en e~ artículo 44, fracción 11, del Códig~ 
Feder ..,~!de P¡rocedimientos Penales, aplicado\ 
supletJt{amente. · 't 

,t ~E U. r;-r.,)=:LI:-'1 . ~, 
)fJECit. •. ;..> . ~ ~ 

~:.·:: ·. jdí~a indicada en este apartado, se \ iOf.SiC¡,¡.:~I!il~ . . l 
respetan los derechos fundamentales del arraigado, en '%~ 

específico la presunción de inocencia, contemplado en el 

Pacto Internacional de San José Costarica, quien señala 
44 
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en el artículo 7° que toda persona cjfotenida o retenida 

debe ser llevada sin demora, antf un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley paf ejercer funciones 

judiciales, y tendrá derecho a ser julgada dentro de un ' 1 
plazo razonable o a ser puesta en lib'ftad, sin perjuicio de 

que continúe el proceso. Su uirtad podrá estar 
r~ 

condicionada (a través de las caáfelares) a garantías 

que aseguren su comparecencia ebUuicio. 

;~ r¡ 
--~~~:rs;~, Por lo cual se procura que 1~ demás autoridades 
;i[~~,-~cargadas de cumplir la medida caJtelar, hagan lo propio, 
•t,~~\ ~ ' . . 1ffi 
::::<:,'t~a vez que la interpretación armó'iica que esta entidad 

·. •• ' .. r T~y 
· .·;.. judicial que hace de los artíc~os constitucionales 

:¡ ~ .. :1transcrffus". y de los Tratados lnt4nacionales, lleva a 
Dererf~(·~: ;: _¡,·:~.·-~\·,; ~i 

-~~rvic:·R9fl~luirque si el Fiscal, como lo señ'tla en su petición de 
:~;s:::,ampliación de orden de arraigo, visibl~ a foja cuatrocientos 

rt. 
seis, ya cuenta con elementos proi:ftorios que sirven 

para demostrar la participación 1/el activo en la 
~ \•. ' ~ 

~~:_ c<tnisión del ilícito de Delincuen&{a Organizada y 

(~~ s: . Secuestro, está en condiciones de co&signar, y solicitar 
~,, l' 1 
t$~ · orden de aprehensión en su contra, y co~secuentemente a 

~¿·~::;:~,.:: -1f· ,te juzgado que levante el presente ar~,r.~.·go, por lo que 
t~· ;~·e·,·, ~ ·. icha solicitud de ampliación a nada útil \onduciría, pues 
IINVr~)T, ,;,¡ i¡r ',;, 

E ~.~~lJc.;in.w:.. n el tiempo que utilice para hacerla ~e violaría las 

garantía de prontitud que consagra el artlfulo 17 de la 
\ 
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Norma Suprema, y los Tratados Internacionales de los q _ 
el Estado Mexicano es parte. ' . 

i; 
Por ello, no debe perderse de vista que si ~~e 

Y;· 

actualizara este último supuesto, es decir la orden ~e 
_\,~-::: 

aprehensión, de conformidad a lo que establece,;{~:el 
,~, 

invocado artículo 16 de la Carta Magna, la autoridad ~ue 

ejecute en todo caso la misma, dilatando su puest~ a 
~-r-,1.' 
~~ 

disposición, será sancionada por la ley penal, y es lo~~ue 
·"• ~~-~· 

en esencia, se:-~ta con esta decisión. ,1? 
;~.t~~-\ y~ "?j·_·· 

~:>;1iJ t~f; ~~· 
;t:\,~ J --1. '); 

Asimisrfl~;."s insuficiente el argumento esgrimidq1Por 
la agente def'Ministerio Público Federal, en el sentidc{]de 

'., .Dp '·t ro-r·¡:t·n'-l'.A ;y~{-

tiene nueva lj~~~~~R¡¡~yelstigación de la que se despre~e 
la participacidWidEI~ueUtraigado en el delito por el cuaitse 

investiga, y qli@~~~l siguiente: Í 
~~;_ 
'i~~~-

" .. . Para establecer una mejor referencia me permito 

expon~· ~. su Seño1ía, la informaci rende de 4{'_,:? .. ~ ... ·. 
inform telefómca del númer el cual se 
encue . ~bonado a nombre del indiciad

tiene designado el núm
presenta actividad del 27 de septiembre áf;; 

26 de omtubre--;fl.re;:,(014, tanto de llamadas entrantes, salientes;·l 
mensa/gs.J~~--.J~.x~· · siendo importante resaltar el hecho que ac~.
partir ~~~vc~lc.~~ seP_tiembre de 2014, a las 21:02:18 hrs, 'J 
presenlsJ:fi«ibJ.Q1 numero de , el cual ·¡\ 
corresponde al designado a la víctima  

 ingresando a plataforma de intemet, hasta el 02 de <\ 
. ~

octubre de 2014, así mismo es importante hacer notar que los :~: 
días 28 de septiembre de 2014, a las 08:18:04 y 08:19:47 hrs y, ·;t 
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el 29 de septiembre de 2014, a las 08:23:29, 08:25:45, 22:10:¿5 
hrs y, e/30 de septiembre de 2014, a las 09:27:46 hrs, presebla 
actividad de mensaje dos vías o mensaje de texto corl el 
número telefónico que se aprecia como frect}inte 
desde la utilización del /ME/  Aunalo al 
hecho de que se aprecia de la información telefóni~ las 
mismas coo:dinadas o ubicaciones del periodo comprenrjc!o del 
27 de septiembre al 02 de octubre de 2014 con lof!MEIS 

    
  las 

cuales derivado de una búsqueda en fuentes a , rtas de 
información se desprende que la primera coord· .. nada se 
encuentra  

 
  ·.  

En efecto, los señalados, son indicios q ' no tienen 

~Eft\L Ifü~r~\r~k>atoria y resultan insuficientes por .: 1 momento 

~S~~:.~:i~~~~~j~jficar la ampliación de la medida y · r ende que . · .,os ti¡;;¡ ~,wmunraad · 
ín~to.;éigs4ittftsistan las causas originales que si · · para 

decretarla, toda vez que la orden de arrai o librada el 

cu~tro de julio de dos mil dieciséis, respecto··. e la cual se 
1 

solicita su ampliación por el término de cuare · ta días más, ¡ 

fu~ concedida en virtud de que la agente el Ministerio 

;Lo~~i:;: ~ ~'.:in~diublico de la Federación realizó su petición, asada en la 
~g~::-~-- .~ .. d~~esidad de establecer, mediante un dictamln pericial en 

#'S~~~~ ... ,;~ateria de identificación fisonómica, si e~ sujeto que 

 

 

~ 
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una fotografía, corresponde o no con las imágene¡·· 

fotográficas obtenidas del indiciado  

' , 
1 

por el perito oficial en materia de fotografía . 

Asimismo, con la finalidad de recabar la declarac 'n 
" ministerial de los referidos Jonathan Osorio Cortés Alias 'El 

Yo nas", Felipe Rodríguez Salgado Alias "El Cepillo o 
. ~ 

"Terco", M~~ Landa Bahena y/o Miguel Ángel La ·da 

Bahena Al~;~~~ Duvalin" y/o "O uva" y/o "Cheque!",  

      

  los cu · les 

se encuerUtál:i :re"C1;túBt~ en diversos Centros Federa le de 

Readapta~~Jf3So~,r. a efecto de que realizaran la p , na 
. . . ~¡c¡¡;s D).J C.omumdad . 
1dent1f1cactet~~·la persona que refieren como  

 

 alias "El 

  ", es o n la 
~7~"" -¡. 

perso ;~. la qtJe dichos sujetos se refieren en us 
~Ji~ .. 

respe~iYas; declarJ:lciones. 
~·. . 'il 

.0<7. í. (" "'";,,,.,¡ ~ 
) !... .>''\ ... .""" :.: •. ,... 

ESL\t• · ·,:.:.. .. 
~~-ahí quf, si en un primer momento se autorizó 

arraig~~.:~t»?fps~ de cuarenta días, con la finalidad df 

que la Representación Social realizara las diligencia~ 

tendentes a ello; y, no obstante, la agente del Ministerio\ 

Público se abstuvo de llevar a cabo las mismas, es 
48 
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evidente que no es posible justificaf la ampliación de la 
-~· 

medida bajo el argumento que aún~ubsiste la motivación 
.'f 

inicial de la petición de la medida ci.utelar; en ese aspecto, 
['; 

quien aquí resuelve estima que 1~ cuarenta días, por los ¡¡ 
que fue autorizado el arraigo de dicho indiciado, eran 

suficientes para que la Reprejentación Social Federal 

realizara las diligencias anterioref. 
~ 
!;.~ 

~~- J 
<~);~~:. Además, cabe precisar ). e la solicitud de prórroga 
l·i~:D pe la presente medida, no fue lesentada ante este órgano 

ft~.~Aurisdiccional dentro del plazo ct dos días de anticipación a 
!..~?~· la fecha en que feneciera el leriodo concedido, como lo 
·:i:.\L r:.~.: réfU~ri!ifCel artículo 18 de 1'' Ley Federal Contra la 
Ddr·•r· '·: ":·'"!'· · · t;,¡, \ ••• ·!·~:.,.:'_: ; ···n :v.) ,. ' r 

}er~:·:i:< ::q~~!p1~~~ncia Organizada, en·· u redacción anterior a la 
''t , .. :,·'reforma de dieciséis de junio d: dos mil dieciséis 

"Artículo 18.- ... El Minist 'rio Público de la Federación 
solicitará la prórroga con dos día de anticipación a la fecha en 

~
5:~~. -: qu~ fenezca el periodo anterior ... !~· 
~ ~ .. 
~ ~ ~ ~ 

~~: · j Se afirma lo anterior, ~ obstante a é¡ue dicho 

.ClEtxr\d'O'~t·~"~recepto se refiere a la interv '. ción de comunicaciones 
P.ECik ., .. A f.'J ~· 

~~:~:~"::.A .:.privadas, toda vez que la pres te medida s~ concedió 
~~~~¡~·~7bé~'1fara la investigación del lito de Delincuencia 

. Organizada, que igualmente se e\uentra dentro del titulo 

segundo de dicha Ley; igualmente, '1?n aplicación al diverso 
\ 
\ 
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séptimo, que refiere la supletoriedad de la propia norma f. 
t 
{:' 

especial. j~ 

f 
~· ~~ 

Por ende, hágase saber a la fiscalía que deber& 

comunicar a este órgano federal la fecha de T1 
~:'1< 

consi nación lle ado el caso· la libertad decretad~~a 
,, 

favor del indiciado; o bien, cualquier otra determinac·., n 
J-.4.'!. 

que afecte sustancialmente el arraigo; en la inteligefia 

que la medida cautelar decretada el cuatro de julio de §os 

mil d. . .. . ece a l~s veintitrés horas con cincuenl, y 

nueve mi . . . . del doce de agosto del año en curso y 'ue 

de no con lo ordenado en este apartado,~ se 

entende mo un retardo o entorpecimiento maliciofp o 

negligenteLc!fe: la'!atlfHinistración de justicia, con lo cuc.l se 

violaría el a~~Í:~U~~~~l;~ 7 de la Constitución Política del los 
t~ 

Estados Unidos Mexicanos; y dicho incumplimiento tenpría 

como consecuencia que se diera vista al Procur :'. or 
~ 

General de la República, para que procediera conform. a 

sus a~~c~ f' .1, 
~~ ' ' 
¡lautorizaia los agentes del Ministerio Público de\~ 

Fede~~~~ :'.~7,~~1ados en la solicitud, para los efect<f 

preci~~s, ·· · ej , términos del artículo 13 del Acuerd,, 

Genet~~2Qtl8 ·del Pleno del Consejo de la Judicatur~ 
Federal, por el que se crean Juzgados Federales Penalesl 
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Especializados en Cateas, Arraigos e !Intervención de 

:<;-
Comunicaciones. // 

,;d 

} 
"" 

~1' 
Cabe destacar que s1 por algur¡a circunstancia, por 

''· f~ 
ejemplo falla del sistema, no se ~l>udiera capturar la 

t:t: 

presente resolución en esta fecha, i~el fedatario actuante 

deberá levantar certificación asentAndo las razones del 
"*" 

impedimento y, a la brevedad, e~Jiar atento oficio a la 
1,~. 

Dirección General de Estadística, ª.efecto de reportar la 
~~ 4 
-·~,'<·.>disfunción; así, una vez que se ~stablezca el sistema, 

;il;·~~;~~.tendrá que llevar a cabo la captura~ de todo lo cual tendrá 
'1:~· ,~ 

~~~··que dar cuenta de manera opo~na al titular de este 
· ~- órgano jurisdiccional. ~~ 
~F í'r · · · ·- :~,~ 

• - .... ;);.~ : 4 .~.JL Ci i ~ 

) . . '. erP-r-.t nr f. ~ 
·-·····~- :. .anc \ if¡. 

er1ick1;; 1 :~ Comt:R.or lo antes expuesto y con a~pyo en lo dispuesto en 
·cstit:·:,6"el artículo 50, fracción 1, de la L, Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y 12, úlfÍmo párrafo de la Ley 
. ~ . ~ 

~.__. Federal Contra la Delincuencia Orga,izada, se: 
'\ ; -~~-
1 ~ ! -~ 

~i l SE R E S U E L ~.E 
txr$. , '!;. -· . ~ - . 1 
~Lp~~ '·" :~r-úH~I?JtJ PRIMERO.- A las diecinueve haras con cuarenta y 

~~~~' _ ., s,iLte minutos del doce de agosto d~ os mil dieciséis, 
WE.iE~~!r~.S~ NIEGA LA AMPLIACIÓN DE  contra Cruz 

Sotelo Salinas alias "El Wasako"    
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"  por las razones expuest~ en el 
,:¡¡ 

considerando segundo de esta resolución. j' 
¡fl 

SEGUNDO.- Captúrese de inmediato en~~~ Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes. :i debiendo 
marcarse en la ventana respectiva, COMO ASUNTO DE 

1 
SIGILO; atendiendo el contenido del último ~árrafo del 

considerando segundo de esta resolución. 1 

Notifíquese al agente del Ministerio Jblico de la 

Federaci~Q~:avés del sistema electrónico~ 
Lo ~J9'fó y firma   , 

~~~~g::~&~~~~ d:e~=~u:~:::ii:~::~:
secretario que autorizJ y da fe. 

TRIP/BPNNAPE 

_.__,.i~~MA ELJ¿TRÓNICA [1] de [2) 

media del Consejo 
• ...M~f'lf4Cr2 Federal f. 

rtificado: v¡ijENTE. 
Fecha irma: 12/8/2016' 
Fecha de · -M~í.cáo,~I.Certificado: 10/3/2019 .. 
Fecha dl • .. ion~- N/ A· . 
CertificaD~ '·~~r::ldo?: N(). \.· 
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DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNicli¡ [1] de [2] 

Documento Firmado por:
Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia del Con

Estado del certificado: V. ENTE. 
Fecha de Firma: 1 8/2016 

Fecha de Expiración del Certificado: 1 12019 
Fecha de Revocació : N/A 
Certificado Expirado :'!'1.~0. 

Certificado Revocado?111"0. 
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DATOS D~A FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] 

Documento F irm<ibo p
Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia d~l C

'Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121812016 

Fecha de Expiración del Certificado· 101312019 
Fecha de Revocación?: NIA 

Certiftcado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA
Documento Firmado po

Con certificado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia de
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 121812016 
Fecha de Expiración del Certiftcado: 81912017 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado? NO. 
Nota: El presente documento fue ftrmado durante la vigencia del certificado electrónico. 
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--- 7.- Mediante resolución de fecha cuatro de julio del dos mil diecis~ls, el Juez 
Tercero Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos e lnte~ención de 
Comunicaciones, con competencia en toda la república y con residenciaren la Ciudad 
de México, autorizo la medida cautelar de arraigo número 110/2016, ptfr el lapso de ,.., 
cuarenta días naturales, mismos que correrían a partir del día (04) cujfo de julio del 
d?s ~¡~_dieciséis con vencimiento a las 23:59 del doce de agosw del dos mil 
d 1 ec 1 se 1 s. -------------------------------------------------------------------------------{;------------------

:::-~~-Q~~-~~-~-~j~~~~-16-~~~-~~it~~o~~ ~s;~~~~~ ~u~ ~a~i~ ~~~~~--~~.-~-~~~~~;~~~-~~ 
su persona, fam11ia, dom1c11io, papeles o posesiones, smo en v1rtud ~~mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la ~áusa legal del 
procedimiento, así también ordena en el párrafo cuarto: "La autorJad que ejecute 
una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado i!disposición del 
juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta res~nsabilidad. La 
contravención a lo anterior será sancionada por l_a ley penal.,-~---------------------
-- 11. ~or su parte el artículo 21 de la Constitución 'Política de 1&ti Estados Unidos 
M ··, anos, faculta al Ministerio Público de la Federación, a la ¡• .·rsecución de los 
de, -~~~·:~-.o. nsecuenteme~te a llevar a cabo todas a_~uellas dilig: .'>cías tendentes a 
a . .e1 cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los~~ putados. ----------
--- . .· ,;: ~i;~ismo, la doctrina establece respecto de la funció{i~investigadora del 
Minr~e Público que: ~~.· 

~;:-\!1;~ •:11JJ 

~ ~ 
• " ... El Ministerio Público, como función previa a la de accionar, tifbe el deber de realizar 
'JL11 !'ll"!'f-~$er(e,"df¡ft,.tividades investigativas dirigidas a justificar e11l[rrecto ejercicio de la 
oH.\;, -•accfó'ii'·pelíirr, "1a que tendrá que intentar invariablemente, en ~i:fpant0 Se reúnan lOS 
Oer&b9{l~ñalados por la ley. El Ministerio Público desarrolla '~ta función antes del 
Se, i'·R,(Q,q~!¡OJUJfUf/; .. ftllla fase conocida como "averiguación previa". E~sta fase el Ministerio 

l"~l!A'PülJIIC~"'HWlJi~ como parte sino como autoridad, por lo cua~e le reconoce cierto 
lnvc;;&:f~ío, como lo establece con lo~ artículos 20 y 44 d~ los Có~i!!tfPf:roc~s~les Penal del 

"Ó1stnto Federal y Federal, respectivamente, que autortzan al M1mstf"1o Publ1co la facultad 
de imponer, como corrección disciplinaria y para hacer cumplii;$$us determinaciones, 
multas y arrestos hasta por quince días. En el desempeño de esifitunción la Institución 
cuenta con el auxilio de la policía judicial cual está bajo su autori~ y mando inmediato, 

Dar como lo cjis ne el artículo 21 constitucional. Esta actividad invé§l¡gatoria, tiene, como 
·~ lo o;den~ s artículos 16 constitucional, 94, 95, 96, etc., del CócJ./jo Procesal Penal del 
~- ~ D. F. y! 23, 4, 125, etc, del Feder~l! a comprobar la existencia d~~~uerpo del delit? y a 

1• ~determmar presunta responsabilidad del acusado, a asegura~.~.:'tas cosas u objetos 
~-:;material de elito o relacionadas con él o los presuntos responsa,~s del delito, aun sin 

·~.._. esperar a t , er orden judicial cuando se trate de flagrante delitf!~~n casos_ de notoria 
',!I'C" ,urgencia .cuando no exista en el lugar autoridad judicial. DiJt1.. DE LEON MARCO 

J~ ·ANTONIO. iccionario de Derecho procesal Penal y de Términos t.f~ales en el Proceso 
RAt:VE~lA·.~f:{f(IEdición. México. 1986. Pág. 1147 ... ". ¡f,;; 
.E!ItfC1.:.!. f:Lt.- . ; • I· 
~·-·~ la lec~_.ura del parte informativo del tres de julio de dos fuil dieciséis, con 
~ro· de· ofi io PF/DINV/CIC/DGIDCSIP/PD/0790/2016 de la misma data, por 
~ei-de.l qüe · ejan a disposición de esta Representación Social d~~~ Federación al 
indiciado  

" por haber sido detenido por Caso Urgente; indiciado respe~o del que esta 
Fiscalía de la Federación determinó la retención por el término de ¿~~renta y ocho 
horas, por el delito de Delincuencia Organizada, lapso que comenzó éitbomputarse a 
partir de las 03:30 tres horas con treinta minutos del tres de julio de do§:·mil dieciséis, 
feneciendo a las 03:30 tres horas con treinta minutos del cinco de julr.o de dos mil 
di ec i sé i s . -----------------------------------------------------------------------------------~---------------
--- Y en atención a la resolución de fecha cuatro de julio del dos mil diec~éis, el Juez 
Tercero Federal Penal Especializado en Catees, Arraigos e lnteri¡ención de 
Comunicaciones, con competencia en toda la república y con residencia e~ la Ciudad 
de México, autorizo la medida cautelar de arraigo número 110/2016, por ·~1 lapso de 
cuarenta días naturales, mismos que correrían a partir del día (04) cuatro"'de julio del 
dos mil dieciséis con vencimiento a las 23:59 del doce de agosto del dos mil 
dieciséis, y toda vez que de los autos de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, no existe mandamiento judicial y/o órdenes de 
aprehensión en contra de  

, y toda vez que no se acredito la probable responsabilidad de 

: '~' \ \.1~.· \. ¡ ~ : l ! l ! 
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dicha persona, por lo anterior se atiende a la resolución del cuatro de julio del~os mil 
di e e i sé i s . -----------------------------------------------------------------------------------------+---------
--- Motivo por el cual, esta Representación Social de la Federación con~i - ra que, 
con la finalidad de no violentar garantías individuales y respetar los · ·· erechos 
humanos de  alias  y/o  y/o    

, es procedente decretar su libertad con las reservas de Ley por tdelito que 
actualmente se están investigando como lo es: a) Delincuencia Orgart{za, por no 
acreditarse hasta el momento la probable responsabilidad.------------------1--------------
--- Por los argumentos esgrimidos en el cuerpo del presente acufdo, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 párrafo cuarto, 21, 1 02jppartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así com~lo dispuesto 
en los artículos 134 aplicado a contrario sensu, 168 y 180 del Cóid. "" Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) subinciso b), fracción . ~'y 63 fracción 
1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 32l ~ cción 1 de su 
Re g 1 a m e nt o ; se: ----------------------------------------------------------------------~:.. _______ ----------
----------------------------------------------- A C U E R D A. ----------------------¡· . ------------------
--- RO.- Se decreta la libertad de

 
el delito de Delincuencia Organizada, en atención ~· que hasta el 
se ha acreditado su probable responsabilidad y ha fen~cido el término 

~a cautelar de arraigo otorgada mediante resolución de ~cha cuatro de 
mil dieciséis, por el Juez Tercero Federal Penal Especia¡•. ~do en Cateas, 

rflej!lllVS"'e Intervención de Comunicaciones, con competencia en t _JI la república y 
ca residencia en la Ciudad de México, con número de exped ·'nte de arraigo 

~-~,~~nt.b'ó.~1~lt~~;~d~l-~~-~~~i~~~~~-d~-c
 ~1 ~

--; l~tW,¡éfóñ>rdó y firmó la licenciad
dei"Mín'f~terio Público de la Federación adscrita a la Unid
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, q

·legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -----
--------------------:.·,:: .... _________________ D A M O S F E ---------------------

\\ ~~:¡•,(TI dt: J¡¡ 1-(ch'!tll;J ."~,! p¡".{' ~ ( ¡l],)r¡Í;¡ ( !tlCll 1 · 1 !l ()(¡~ 1 ');:);·•·dl'l• 1 'ld;'.l!i~Td•'' \f~">.iC•l ¡'! 
!el. í!Jj ~_-:;~.:.::~4t)()000~:\l :\!·-L!\ ~'l ~ t¡,·,,~~ \',\\\·> ¡-1·' 'él} 
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AP. I'CI{fSEIDO/~TU»\Y -,~H,iJ\H·' 

NOTIFICAetON DE LIBERTAD 1 
"'• 

--- En la ciudad de México, siendo las 22:45 veintidós horas con cuarenta y cinco • utos del día 
doce de agosto del dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría E ecializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del artículo 16, 26 . _io8 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, actúa de manera legal con testigos de asist~ cia que al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·' - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - - -- - - - - - -- - - - -- - - - - -- -- - - - - H A e E e O N S T A R - - - - - -- - - - - -- ; :- - - - - - - - - - -- - -

- - - Que siendo el día indicado, al encontrarme en las instalaciones que ocupa ' f Centro Federal 
de Arraigo, ubicado en calle  

, ~n términos del artículo 208 del Código Federal . . Procedimientos 
Penales ' ': de a notificar que mediante resolución de fecha cuatro d,. JUlio del dos mil 
dieciséi · Tercero Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos •.. ··Intervención de 
Comun n competencia en toda la república y con residencia en la~ ~Judad de México, 
autoriz · td~ cautelar de arraigo número 110/2016, por el lapso de cuar~'tta días naturales, 
mismos . . an a partir del cffa (1l4) cuatro de julio del dos mil dieciséisf:m vencimiento a 
las 23:59 del doce de agosto del dos mil dieciséis, por lo que en este . to se le hace de 
conocinii.mlt<))laLA  

.a'dt(on las reservas de ley, toda vez que de los autos~: · la Averiguación 
Previa ~~ttMS/Í>29/2015, no existe mandamiento judicial~ /o órdenes de 
apreheryMt.,f'lij~ió?f.l ~ontra, una vez enterado manifiesta que se. da. p U notificado y se 
compromete a presentarse tantas y cuantas veces sea requerido por
conociendo de los hechos motivo de su detención. Por lo anterior, se h
prese~te notificación' da por enterado de quedar en LIBERTAD C

fir~ - -~otificacl r- -~ra_los _efec_!~ _'e~~~:~~_'"~·::::::- :

J 
. ~ -~.: .. 

01h5 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
¡,' 
Jf 

i~ :!: 
fi( 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

~~f 

--- En la Ciuda_d de Méxi;o. ~ie~d?_las veintidós horas c_o~ cin_cue~t~ minutos del día~oce del ~es de 
agosto del ano dos mil d1eC1Se1s, la C. Agente del Mm1steno Publico de la Federa~on Adscnta a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la:¡(Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Lic.   que actúa 
con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 de~r~ódigo Federal de 
Pro e e di miento s Penal es.---------------------------------------------------------------+------------------
------------------------------------------------- D 1 J O ----------------------------~--------------------
VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación previa en la que se ~úa. toda vez que a 
través de acuerdo de esta misma fecha se decretó la libertad respecto de Cruz S~elo Salinas alias "El 

   
         . 

# RA GENER.AL:.DS·~~ClbSfHRifiA~S DE .IJ' ~1\0CURADU~IA GENERAL DE LA 
REPUBL forma extra ut~ef)te"V (!lonfldenclaf. para que tl~fghe,peritos en ~ateria de: Medicina 

de que dé~mfne la integridad física de " 
h'sonaque se encuentracun1pHef)ªb medida cautelar de 

 en esta 
qfjcio al ULAR 

. · c.~o .. ~~,, ~.:.st;Wit¡~.ct~Je en.Pril]~r ~t:Jgar se. autorice el 

la medida c~~el~fa..,~~- ll.~ ,. . -~~~a,.cpor ~.j,uez.T er~r~ fetje(at .enai~Espe,ializado en 
Cateas, ArratgQ~~Intel1\f~cton:de·~ •. 1:. · r ef ter~no cie.'CWA~ DIASNATURALES, 
en segundo térmil1o ... ha"ti,e~ole cte,l t'~i; ·. .; ; t ~diant~ r~a1~!=iÓn !1e f; ha cuattci de julio del 
dos mil diecis~is, ekJ~ Tercer~ ·t,e~~~: ·: _,·,~~dalizado ef\. ~!feos~·. 1.\r'fa os e Intervención de 
Comunicaciones, con tompet~iCJ.e'tl ~~ ·· lm.fi¡;;~ 'Y cóJ!r~sid~ciá ~n la Ciu ., · de Méxi<:q. autorizo 

;<'én tófltra  
· el lapso de cuarenta días .. ,. uralesl·ro'r$mos que 

os mil dieclséisCQR'V~ft.cimhtn . _1.__ • .:89 del doce 
dos mil . ·'' fé'h;. y en atención en que el termtno estapor fenec '. le sbffdtb realice los 

......,,_-...o,,. os par~ .et cese d~ custoii~L~,eweso d~l Centro de la persona : t~ c:jtada y así dar 
plir1r1WiltJ>!ltt lá reso1Ltcl6n cle reférertciá. Ert tal ~6n, ~oo fundamento en los 1

' tf~tos 16, 21, 102 
tacr~m!tle ia Constitución Poi~ de los.Estados Unidos (We;cicanos; 2 fracci • .. l:V !'So del Código 

Federal cedimientos f€nat~?; 1 y·! c~e··l.a Ley Fe~1 Contra la Oelincuen · • Organizada; 1, 4 
fracción (.~~o A~Jn~is~b), apart~i} incis¡Q b). d) y f) y 12 ~ta Ley Orgánl e la Procuraduría 
General tftEMipt.Jblica. 1 V~32 cte su Rtglamefito, ~ta R~resentación Social de la·. · eración:---------

lHINCJ,¡.;,,., . . .. ·• ·.· A e··· '"rR D A . . :;':" 

;~~;~f'::~W~~~~"fii~-;-¡~-- -~~;Ñ¡~-o-R~ GENERAIIE~,S,fERICIAL EPUBLICA, en 

~~i¿~g.=~:~~~~~~~S~~~1~~~;~~~:t:::~~ 
Precedentes----------------------------------~~_.~--------------------------. .~ . 

------------------------------------------- C Ú M P ( A S E. ------------------
Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federa
Especializada en lnvestJgación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sub
en ciada 
le ------
-- S 

C. 
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en Mate~l.l/l de Secuestro 

5 
RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha en que s

SEIDO/U S/FE-D/4883/
D/4888 .--------------
---------- . -------------

TES~
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Subprm.:u nHi uria Fs¡wdalízada l~n lnn~stí~adún 

de Helinf!ll'nl'ia Organizada 
l 'll!dad 1 >;pccialil.ada en lnvc~li!..!.ación de lklil;()s 

Ul !Vla¡cria de Sccu~f;·ro 
}' 06016-G-

AP. PGH/SEIDO/UEII)MS/(l2~*!0 15 · 
TI·UPUCADO 1jy, LA 

AP. PGR/SEJDO/UEIDMSI21't/2WIS 
;.i'l 

~~~r 
Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/48&'2/2016 

URGENTE Y CONFifiENCIAL 
Ciudad de México. a 12 de agosj de 2016 

Q.F.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE 

~ 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro s,indica. y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polític~~. · .. e los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2. 3. 7, 8, 11, 40 y 41 d · ,a Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 2. 3, 9, 10 y 23 de la Ley General · 'ra Prevenir y 
Sancionar ~~~ . elitos ~~ Mat~ria de Secuest~o, reglan:entaria de la fr.~cción XX~.~~ artículo 7 3 
de la Const1 Polit1ca dé lQs Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracCion 1, 2 fral1on 11 y XI, 16, 
26, 41. 44, . 8, 180 párrafo primero, 206, 208, 220, 221 y 234 del C '·. 'go Federal de 

es; 1°, 2. 3, 4 fractiÓ'fl 1, indso (\), sub incisos b), d), f) y , ), fracción IX. 
X. 11 fracción 1, 22 frac.ción 1, inciso d) y 25 de la Ley~·' rgánica de la 

Procuraduría al de la República; 1 ", 3 inciso A) fracción lfl. inciso F) frac en IV, inciso G) 
fracción 1, 4 f~acción VJJ, 16, 32 y 40 fracciones J, UI,IV, V y X del Reglamento de!·· Ley Orgánica 
de la ProcuradMf!f .. ff~r~t ~e la República; le s04icito: -

Con ~~gU~;~~VftGEMTEV A;ottflott4Ct-Al. y en auxilto de las labo~,;· inherentes a 
esta .R:presen(.~~~t..§8C.Ial de ta~e:Uera~ión,_·~Hcit~ ~ Usted, designe Pe.-ito :.' mat~ria de 
Med1cma. a efecto de que determ1ne ·ta 1ntegn~ad f1stca de   

    persona quEJse encuentra 
cumpliendo medida cautefar.de arraigo en 

en esta QUd~d, el p~rito designado deberá;~resentarse a 

las ~l~~e1nt1un h.o·~ . .del d1a de hoy, en la. 5 tnstalao.ones que ocupa el Cen¡ .. ,o. Federal de 
Arra1g.,, . " • \ 

El perit~lnado debe .. comunicarse a estas oficina número telefónico . 
L 

:' ., Í i 
. ~~~~~~art,ic~lár y ~or. la ~tendón ~tfe· sé dará al presente. reitero ~\usted las 

segund~~flll ma~)llta yd1stmgU1da corte$1a~ !~ 
V'\ DE sf.d'·•.¡·,.:c; ~:.so .l1. :,,l 

· ·.;,Cl~1¡· 
"SUFRAG .,{ .. ~>;;¿ "·' \" .. · 

AGENTE DEtlitt :.;}¡'.;;~·: \ 
ADSCRITA  .·, .. \ 

·,-,'l\ .. · ... · .. 
'Hf', 1 

, ! • • • 

:: ,; 

: • ~ ; • J ' 
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Subprot~llnHluría l·~s¡wdalizada en Investig~wiún4 O 16 9 
PGR. 

de l>elim·m·ncia OrganizHda 
\Jni<bd 1·.-.;pecial;;ada en lnvc:-;tigación c!{Dclitos 

C\1 i\1;1teria <k;~CCUC">IJO 

,t 0091Gl 
,\t>. PGR/SEI DO/U El DM$/tt29/20 15 ., 

'l'RIPIJC,~)O DE t.A 
AJ>. PG R/SIUUO/l ¡E 1 D~S/21 M20 15 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/F~/4883/2016. 
ASUNTO: SE SOLIGf A INGRESO. 

j¡! 1'\i'li'!:lt¡[( \ 

Ciu~ad de México, a 12 de éf ·osto de 2016. 
"2016, ANO DEL NUEVO SISTEMA DE STICIA PENAL" 

CONTRAALMIRANTE 
 

TITULAR ADJUNTO DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE ARRAIGO. 
PRESENTE: 

.. 



G R jj ' 

CONTRAALMIRANTE 
 

TITULAR ADJUNTO DE LOS 

Subprontraduría Es¡wdalizada '~n lnnstigad(H\. 
de Ddinnwncia Org~mízad:a 

Unidad Lspcciali;ada en Investigación de Delito<> 

017J 

('lt r'v1atcria ck Sccuc'>troO O ft!e S 
A P. PGR/SEIOO/UI<~U)l\1S/ú2~?!20 15 

'TRIPLICADO t)E lA 
/\P. PGR/SEIDOmFIDMS/2f~•/2015 St 

e~ 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4~88/2016. 
ASUNTO: El QUE ~~INDICA. 

Ciudad de México, a 08 de ago~ de 2016. 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUS!IfiA PENAL" 

CENTROS FEDERALES DE ARRAIGO. 
PRESENTE: 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

0171 

en Materia de Secuestros. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDM 

00~· 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 23:18 veintiuna horas con d'1e ·c·IIOGrw minutos, 
del día (12) doce días del mes de Agosto del año (2016) dos mil d is, la C. 
Licenciada  en su carácter de Agente Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 1 n de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Es alizada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----·---··---·-------··---··---·----·---··---·-~---··---··-------·-· 
------------------------------------------------- DIJO: ----··---··---··----·----·----··---··----·-~·----·----··---··----
---Se Tiene por recibido el dictamen con número de folio 67100, de 12 días del 
mes Agosto de 2016, firmado po Medico 
adscrita al Departam  
Quien dijo llamarse  

,·no pr~~ép~ ~e~~ellell~nes ~t~u~~~icas · momento del 
Docut-¡1~. t:Q~t«nl'e:t!~ Dos f~~rpu~lt;s 

anverso, los · en ,·~é~os del artículo 208< ·ti· /CotJ 
Procedimie se·da fe de tener a ia vil?ta y se aQrég 

,, . :. .· ... ," . 

"A" de la '-"V'""'' 
Código Fede 
Federal de'· rt1a·d!ldillla'M!.ro~ 
OrganizSda, 
Orgánica de 
Reglamento; se ................. ~ .. ~""--··---·i!'-'~~-~+i!'l-~ 

---Así,, .. 
de 
en 1 
Es 

~'t";j~~ar•!:llrtado 

11 del 
·:~f>;{jódigo 

t-:l'K~~t· .'(Jma1Lf\e\é,g D~cuencia 
, 22.~'ley 

'l:r!:illr'/f:'ri!~;Mt>.\.1. y 3~· de SU 



AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIAU~S 017 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES 
MÉDICO FORENSES. 

DEPARTAMENTO DE MEDiCINA FORENn·o~ 

,l¡.' 

NUMERO DE FOLIO: 67100 
A.P. PGR/SEIDO/UE(ÓMS/629/2015 

§~Triplicado de la 
A.P. PGR/SEIDO/UÍiDMS/216/2015 

OFICIO: PGR/ SEIDO/UEIDM¡fE-D/4882/2016 
ASUNTO: Se emite Dictamejtde Integridad Física. 

~. ~/ 

, . -~· 
Mex1co, D. F., a ·:;de agosto de 2016. 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO Pl!BLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITA A LA lJEIDMS DE LA SEIDO. 

'~ 3 

1' R E S E N T E. i 
El que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría. designado pa(,intervenir en el asunto 
al rubro indicado, emite el siguiente: ~ 

DICTAMEN ~ 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: l'; 
" ... designe perito .en Medicina forense, a efecto de que determine la i. fgridad física de  

  .. " 
4~ 

. 1 .. ·11?· 
MÉTODO: '! ·~J, ::f · 
En el presente (~ se utilizará el método clínico- descriptivo, que consi¿~ en la revisión médico-
legal, misma q.~ consta de dos apartados: Interrogatorio y Exploraciórlísica completa, la cual 
se realiza de arriba hacia abajo, de derecha a izquierda y de adelante .!Jia atrás, describiendo 
las lesiones qu~:~e f~recien~l:~xterior. Siguiendo la metodología de la ~toria Clínica médica. 

MA_TE~I~L D~:ES~t~oi~. sé.á ~~ revisió~ ,mé?i_co legal de la persona P\'\entada. a quien se le 
realizara mter~~~~e~orrim,ecto y exploraCion f1s1ca. ~ . 

ANTECEDENTES. Ntnguno. ~~-. ·. 

REVISIÓN MEDICO LEGAL: Siendo las 22:40 horas del día de la fecha.'( \tuvo a la vista en el 
interior del servicio médico del Centro de Investigaciones Federales. ub'; __ ado en  

 
  ;~; 

r.~..P. -1- . ,¿ 
.~-. -'j ·,· •. 

~ la in~i. ~., !lg __ -~~_r:' raf:se le enco~tró consciente, ambulatorio._ co te 
tnt~gro ~~~o~fohíi .. ádq, con patron de marcha normal, en act1tu 1n 
fac1es c~~l<i~St1cas.. · 

Jlt~tviS,r ·. . ~ ~ 
~~~--~.~t·lí·~·' 

Rev.:3 Ref.:IT-MF-01 8 

\. 
-~ 

~~ 
·,~ 



AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMIN~L o l ? ... ""; 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES - • .,., 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES 
MÉDICO FORENSES. 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA FORENSE. 

Al interrogatorio dirigido: con lenguaje coherente y congruente, orientado en persot}~ 
tiempo, espacio y circunstancia. Manifiesta estar de acuerdo en que se lleve a cabo su examen 
médico legal. Niega enfermedades crónico degenerativos, tomar medicamentos. 

A la exploración física: NO presenta huella de lesiones traumáticas recientes a la explotkción 
médico legal. ,/: 

CONSIDERACIONES TECNICAS. 

)~~· 

¡~~ 
~t~~., 
4'~~ 

El dictamen médico forense de Integridad Física tiene la finalidad de determinar si ~)épersona 
examinada presenta o no lesiones. Según el Código Penal Federal, en su artículo 288J~enciona 
que "bajo el nombre de lesión se comprende no solamente las heridas, ex . riaciones. 
contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la salui ... ;· 'cualquier 
otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son produ ·'os por una 
causa externa". Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, co Jbase en lo 
establecido en la clínica de las lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo*~e Lesiones. 
En la. clínica de les!on.es se hará el e~tudio del lesiona?o, p~ecisan~o el tipo de lesióiíravedad de 
la m1sma. el pronostiCO correspondiente, se evaluaran la 1ncapaodades en caso d~fle las haya, 
las posible consecuencias, su deformidad física, alteración funcional, secuelas y pe~io de la vida. 
Usando la metodología que corresponde a esta disciplina científica. )11Ji, 
Con base en lo antes expuesto se emite la siguiente i~t~ 

f~ 
::.;;: C O N C L U S 1 O N .~~~" 
\A ~ 

;~):~') t 
ÚNICA:  llamarse:    

 NO presenta huella de lesiones traumáticas·.~.··.~ omento del 
examen médico legal. . if~ 

· o b:.PÚOllr \ -~ 
REFERENCfASlitéthfiattAY:YCAS. flj 

l. Có~\~1\lmal~al Vigente. flt~ 
2. RagW¡e~f.:PMéf!6-ft:6uillermo. Medicina Legal Mexicana. Edit. 2000, 3a ~ición. 
3. Vafga~·~ivarado Eduardo. Medicina Legal. Editorial Trillas. México. D. F. 2:Cih7 

:·~e-suqa:!~"·": 1: . 1 
ANEXOS. Ninguno. fl 

;¡ 
ATEN

·;~ LA PERITO
1 ·; 

·l D·

Rev.:3 Ref.:IT -MF-0 1 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

017:~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 006192-

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:07 catorce horas con siete 
(15) quince días del mes de Agosto del año (2016) dos mil UI!Cl'-'•.,.,~:: • .,., 
Licenciada  en su carácter de 1 Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en ación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría E ializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa efl forma .· 1 con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, ---··---··-------·---··---··------··---··~p;"---·---··---··------··--

------------------------------------------------- DI.JO: ------------------------·----·---··~··---··---··---··---··---
---Se Tiene por recibido la copia de conoc1m1e 
PGR/AIC/PFM/DG
2016, firmado por
lo siguiente: sirva a quien corre~p,o~, 9 Jin de que 
condicionado a 1~ abs?luta oB-~\n~a~e·W n~ · .. · de., 

L1cenc1ad~

ide nfe, a fin d~. l~ara ~b,o d111m~nc1a 
nffii".fo';t\iSocl!t~rYk>,,L:tJb una foja . e'.Cti~f;>pF"su ari~so, los e 

ral d~ . · ., ·· ·<~ériar~,:i,~ d~ f~ d 
· 2io~; · · · · · 

' . _ _,.Ji>'' 

._t D ·~o ."~: !r,~:i.· 
5PfC

~~
h•~W
tMs

del oficio 
mes Agosto de 

·· ien le comunica 
el acceso 

ntes en este 

con previa 
·
en términos del 
/ 

fá'vista y se 

LIC
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI~iNAl 
POLICIA FEDERAL MINISfERIAl 

DIRECCION GENEREAL DE sERVICios ESPECIAhs DE 
SEGURIDAD V DE PROTECCION A peft"soNAS ..• ,.y 

DIRECCION GENERAL ADJUN"fi ... /DE LOS 
CENTROS FEDERALES DEZiRRAIGO 

PGR/ AIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/ ;tÍ04/2016 
ASUNTO: Se autoriza acceso par~iligencia . 

. ;.~ 
Ciudad de México, a 11 de ago'' .~ de 2016. 

•P.' 
!~· 
~~· lf· 

Con relación al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-0/4853/2016, del dla de la fecha, gi~o por la Lk. 
Cynthia Nallely Ramos Tapia, Agente del Ministerio Público de la FederaCión, ads~f;ja a la Unidad 
Especializa~ de Delitos en ""ateria de Secuestros de la S.E.I.D.O; comunico a~~'isted se sirva 
instruir a q~~corresponda, ~fin que se permita el acceso condicionado a la absol~f¡3 observancia 
de las no~~~~}de seguridad vigentes en éste Centro, a los licenciados.

 quien se encuentra 
TRIPLICADqp,E ~;~·~· ~~~/SEIDO/U

:,. . . •.i LBLHj 
lo -t~~~t~mr,a s~ cumplim

~; s : . : t:.~'w·· .. : 
A

"SUFR
DIRE

. LOS CE

3th;; _··:-._ 
--~- ~ CONTRAt11RA
·. ti\ . i 

k 4 

olicía F·~eral Mi 'sterial.· Para Su Superior Conocimi~oto. Respetuos
eneral de la D.~ .. s .. S.P.P. de la Policfa Federa! .. Minist~rlai.-Para su Su

l n en turn.o com!slon o en este C.F.A.-P~ra·sei conocimiento y efectos 
Ml~is~erio Público de la ataciótt·adSC.rita a la UEIDMS de la SEIDO.-
~c~tento y efectos proCedentes.- Atte. Edif. 

... 

~l.'{~iNC'JEt-.;. · 
~A ':Q 

:::O,I!e r:¡,,,:íOt ~~M),'"Jrbpé\ P.ri;;t~, ~ilimfcr<J 113, (<•loni¡¡ [lor:tore:;, U<·:ie¡.;i·IC!Ún t.'.'u''Lihtémoc, Cit•lhd ,J¡, [\il(•)•i(· '· ¡ f&J·¡; 
v,· ~,fii,Jfs!ij-5346 úOOi•btH890, f<n•, ¡:.;r;¡ <;•:.J %02í\. r•lr":<.>: seguridad.cfal@nnr.aob.mx .. . . , 1.· --==------ 'l1 

-,~ 
¡t., ... 
t. 
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SUBPHOCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación en pelitos 
en Materia de Secuestro 

otJ~ ll' •·· A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

¿:.¡,' 
~-~,...~~t 

~¡~}' 
{__\~ 

}~" 
. .~ 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día qui~.~~· del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federaci~"adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la ~bprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada   que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 d~Código Federal 
de Pro e e di miento s Penales:-------------------------------------------------------------- · · -----------------
-------------------------------------------------- D 1 J O ------------------------------ ------------------
Se tiene por recibido oficio PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/1111/2016 de fec h2 de agosto de 
2016, signado por el   

Suboficial de la Policía Federal Ministerial, Encargado de la Dirección de Segurida · el Centro Federal 
de Arraigo y del cual se remite copia de conocimiento a la suscrita, y mismo que se e por reproducido 
en todas y cada una de sus partes, Pt.ro ~~ ~.S4'f)C!fte esencial dice: "se perimta ceso condicionado 
a la absoluta observancia de 1~ n&r¡ft:¡s'ife'~eg~rf¡jadvigentes enéste centro, a la da AMPF, así como 
a los Licenciados,    y al ]to de medicina (con 
previa identificación oficial y·•vig~nfe), para efecto de determino.r:fa.'in.tt4Jridad físi: ~y realizar diligencias 
con el arraiga® ¡J. :    /  " 

 docu . .•. ;<;D(¡stante de un?<. foléi~S'tf4.~:snlo oo 1.suarwerso qu€ se dél ;de tener a la vista en 
términos del ar, -~8 ~el Cóqi~iffJ:t~~tct~P_r~~dirnlentos.Bettales. En tal f · ~.on fundamento en 

los artícul.os 1 ; · .. ·,:.~~J. tt·a·· 9.~.~-.A··.·.~ .. ·.·.: __ ~e_._·.Ii¡¡·:~~i~.-... ú<:ii.·n. PC>Utka. _ .• de .. lo~ .. -Es .. t.ad. os · ·o .. ~ ·.M· exicanos; 1, 7 y 
8 de la Ley F . ·~L¡~ntra l.a'~!iti~J ' · · garjzalil¡¡¡.; 2· fracc{~ 11 y XI J C4digo Federal de 
Procedimiel')tos·~gen~és; -~- fr~d~ri t:•·lgq~o, .. ·, ·;~~~ bD ~ _ta L-ey Of§~nltadet ··Procuraduría General 
de la República;~ relación al ,l y 32 ;{r~q9~ ;1:'.~' ~ R~rfll~~ttr. ~st~ Rep _sentadétn Social de la 
F ed e ración: --:-----~~-,-~-.::::::~~-+7"7'it~j .. 47~f':'--......:~-....... ,....,..._ .... ;..._. __ .._ ~'·--------------------
-----,-----~----~~~~"''")~~lC~~' A, .C· JI.·: ~, R ,. O , A · .-;.------.,.,---.,.--· ---------------------
ÚNICO.- Se ti~~~;;~~' ?fi~l~,\#~.;~~~o.~fJR/~K:/RFMIDGSt~PP/ .. CFA/111~/2016 de 
fecha 12 ·.de a~o~:~~~R~.'t4-'*lA,.~. . i>:~~·ef;     . que se 
agrega a las."'rc!o~ta.n~"'·~~. ~~Q~;q~ m~nto para,~tle sur~~ su efectos legales 

~~~~~jc~~::
Especializada en lnve"ttigación de Oefitos eh .Materia de Seí:ttestro 
Especial~lada lnvesti~ct<1n ~eltc1cu.:ncia Organizada, lkendada
que a  qme · .. ·.·· . • ydao fe.---------------

. ·. · O S t=:.¡. ----·--------

-
TESi!GCr DE ASI
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ... 
POLICIA FEDERAL MINISTE~IAL 

DIRECCION GENEREAL DE SERVICIOS ESPECIAL~'DE 
SEGURIDAD V DE PROTECCION A PERS~-l~AS 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA U LOS 
*""· CENTROS FEDERALES DE AIJl'AIGO 

PGR/ AIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/ 11 ... 1: .f2016 
ASUNTO: Se autoriza acceso para o· ii'encia . 

. . '; 

Ciudad de México, a 12 de agostf 2016. 

~ 

(.,¡l!r,, r·•m tm Ignacio Morones Prieto, NIÍrnero 43, Colonia Do(:tore:,, DlliE'gé~cic\n (t.Jauhtémot:, Ciudad (h.~ Múxico, CP ()(;/?IJ 

f0l. ·(55) S341i 0000 Crt. 3890, Fa• {5'>) r;.s196028 .• orreo: g!_&!Jridad.cfa@pgr.gob.mx 

0177 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 1 
DE DELINCUENCIA 

Unidad Especializada en lnvestigac 

... 017S 

~~n Materia .,..·, ~''"""""""""'~' 

A.P. PGR/SEIDO 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas con cero minutos del día quince s de agosto 
del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Ma ocu Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada,  .... u .... ·=.... con testigos 
de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código F Procedimientos 
Penales.------------------------------------------------·---·---·---·---·---·---·-------------------·~-----·--··--··---·--··---

------------------------------------------------ o 1 J o 
VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación previa en la .• e se actúa, y en 
contestación al oficio número DCCR/DECRE/DRP/00221/2016 de fecha 21 de ril de 2016, suscrito 
por el Delegado Regional Peninsular del Sae, mediante el cual solicita diversas d as ministeriales, 
con las cuales se estará en posibilidad jurídica de recibir para su administrad inmueble, diversas 
piezas de menaje y un vehículo automotor; al respecto resulta o siguiente: EN 
RELACIÓN AL INMUEBLE UBICAD() fl¡ 1) Se considera 
innecesario el envío del certifi~a~,~ ~i$fen~i· de)growámen e transferencia, 
toda vez que la anotación rnargin'al & él;eju..trii+.ento obra ref#eja$ en las co cias emitidas por la 
oficina del Registro P.úblico ·efe Carkún, misma que se agrega ilíJevarnent~ en · a certificada para su 
conocimiento, ademá~ que para la administra.~n deJ bien de refe'rert'cié!, no se · · uiere saber todos los 
antecedentes regfst.rales del mismo, máiimE! qe la citada anotación mat:gin · · e aseguramiento. 2) 
Ahora bie , respecto a la cédula de norifica:tión dé ~egurámiento del inmuebl al o que en la parte 
final del, . de Lateo,.5eJeali~<:ÍÍd1a natffi.c~io~confundarnent<.>. en el lo 182-A del Código 
Federal . edimiei111CS Pena.Jes;; é\'5t~ifn~;\~e bate mención dét ~~ercib de no enajenar ni 

enes Y, quE!"OUeMa,,c:~:~~té~p,¡de ~O·dí.as n~'ªt€s lo que a su 
POR·té ~:'ffE~W~J~.I!~ H:.Erí~o'a L)sted ada del acta 

;Ci~Yii·1~ en el cuerpo d~;iacita~:<:Jilf~~~qia,·s,e;~esu1beti)f4S·~'Eas.·de · aje que se localizaron 
dentro mueble objete tjte1 cát~; ,\f, •C!~ .:~ la paf'te fin~ á~ la r<:>1'\ .. ,...,li:':l acta. se decreta su 
asegur jurttó,oo;el.~ueb'fá:Yf'~1~Hlltí~ó'r.·2}~petto a, la ~otiñc del a~egur~miento de 
las piezas d,e. mena¡e. si. bien es ciet;.~ ~~. ~~ · .. ''d~'Flafl eh fa dtatia céct,ula, s ·ñesta· lo siguiente 
" .... en est~ilétb~~if. . as···Elli .. , .. ur<an1fe.J:]tq. ~e··· rnm. ue y vehfcuto precisados 

~o~~;b.tl~.r-.~.,~{~~t~~ .. ·.~.e[f.~~~í.r;·h ... ~. ~ .. ; .. :.~ .. J .... 'a.·: .. '·.· ... ~ ........ "'~p.:!l···.r .•. ~~~.c.t.»:.·.~ ... ~I.~~ ... ·~::I~~e d. ec ~~~~~~~~~i~~~~dda~ 
dentro deP~n~al:~rn.~~9,de ~.ªl,~~r I,OJ; MQ'tl~tar¡; por lo cual. se gi;\ p()ti·~ida dicha 
redac:d6rtaFin,_lmei}tt~ en.c!,Jáhtó 'afa,s'~l!i<.\l~p:arH:tas·'.en tá re4~ti6.r¡ de la fe r:t'li rial/y la.~afuación de 
las.ptezas de mel)aje, lesolicito,sea CO~$-cf&.Ja:,emiticta,P<:Ir el p~ito instít nal en&~;d'tlateria de 
valuadón.. ello obedec~ a\ql.Je df~ho servidor públicQ es el•(!xperto eil~fatna y e · d~rl'pci()n correcta 
de ras piezas asegur~s y auri\ado aques~:~trata ~:t~fqs mi~mosóbfetc}s a tr a Usted, 
intervenga conforme a ~~. atribuc.~nei y'~d.m~~ patp que señ~lefecha V rega de los 
bienesrh~ia de aseg!fab.l..,ientq, ~:dando de~·~~te mdrn~t? iláJoola A_D~IN que usted 
represent··· el. OrgantS-~Desc:en"ra~ det~ommado Serv1cto ·~ Admm1 Enajenación de 
Bienes CS .. )al razón; é•t,[l funda.mel}tü en 1~ articut~;·16, 21 y .f¡t2 apartado la Constitución 
Política d .. ~a. dos. Unldq¡sMexicanos;'l", 40···.y .... 41 defCó·d.igo.Penaf Federal.; l. o ·ón 1, 2, 41,104, 
123, 180,~· 8'2, 182 A ;:tll82 F, 18~ L allS2,fv1 y 183 delCódtgb Federal de imientos Penales; 
1 o fracció , i S, ó,7y 7/J deta ley Eeder.a!,pQra la Administración y Ena~n:a:ci6n .e Bienes del Sector 
Público; 1 • fraó::ion l tl)d~ A) sub indsos b),f),j) y w) de la Ley Orgánica de la curaduría General 
de la Repúbb'élA ~~P~~I!iS;tf A)fr~cc;:ión 111, inciso F) fracción tV~ e inciso H) fracci XXIII, 32 y 70 del 
ReglamenfBE(l~.u~f;Cr~lQI ~::t¡¡.e{o~~4fiiit. !:Je~de'I~República; y el A/011/00 
emitido pcg~~PH§~Gi1l.dor¡Gellerat9elá~~~ta~1 ~ta Representación Social de la 
-~----------fJMtNCSTrtiA"c::-7,..:;;~--------..._.- A .. ~ tJ'S/RJ;l A. ----·---·---··---·---·---··------·+-··------·---·------
UNICO.- ~@et~SM"i.ció:al Lic. ELEGADO REGIONAL INSULAR DEL 
SAE, con base a lo establecido ------------------------
---------------------------------------------C (1 ~ P LA S E.------------------------
Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subproc
en Investig Organizada, licenciad
legalmente  firma y dan fe.--------
------------ )--------- O A ~ O S F E -------------.. ::::-:-::=.:--=-=---

C.
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SUBPROCURADURrA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
l'lUll 1'lL'\f)C!fU:'\ !;fN! r.q 

\,: 1 \ rp¡ ftl l\ ';\ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACió(),O ~, 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMSIS2912015 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/4900/2016 

Ciudad de México, a 15 de ago!i}tb de 2016. 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE J(ISTICIA PENAL" 

LtC.  
DELEGADO REGIONAL 
PENINSULAR DEl SAE. 
PRESENTE. 

En contestación a su oficio número DCC81DECREIDRPIG&U1/2016 de fecha 2 

·*' f-.+.. 
·:>· ~\; 

'

¡. . 
' . 

l' 

mediante el cual solicita diversa' ~'tn~riittes, ton las tuates se e .~rá en posibilidad 

jurídica de recibir para su adr'Nnistración un inmueble, diversas pieas de m aje y un vehículo 

automotor; al respeotc¡le iftformo lo siguiente: 

EN ,_LAClÓN Al IN~ UBICA~)()      
 

1) Se considera in~ elt~Ni6:*h:;8ttt«cacte-de ._.¡111· lflllelial'-gravct.menes del 

~· fn~ ob~· cte ~- toda ·VQ qu& fa 
·~.. 4 . 
~~.~eguralhiettto bbra ..-...~,.¡ •· ~~- 811\ftida' . 
~i~~~~~tro Púhlico e Ca~ ..... que se asrep tn& nte en eopia 

~~~I'IÍticacta ,... ,.,.~, ....... -.ue pera la acbnln raQión del bieft de 
l/.lt. '•-' 

~·;efenmCja, no ae reqtlh!n ._. ~ te. amtaeectehtes re trates del m~ • 
. \.i.mixtAW~~~aRotaclón margi,..tct. ~to. . 

zf:Afi~~'1;ji9.~·~~ a lt c8dttta a~ de asegurami to del Jttmuebte, 
··rJ~~~í)~ ;.{ ía ~ot~\~.l~~t·;'\. _ ·, ·'! ~~to que en ta parta fimH det kit de' cateo, •• •tiza di ., notilcación con 

ftiftdamento en el añicuto 182-A del Oóclip . ...,_t de Pfeeed ' i8fttos Penales, 

asimi$1110, se hace mttncióllt c:1et lp6telbimi4nto de. na enajenar 

biena y Cltle. C$HM.'ta con el·térmii"'II iJ6 90 die& Mtwales para •~Wt~a:tar lo que a 

1~~ ....... ~~-~1. '· --

~· . 1 • 

!<!"?.. : l af'to ~UE RJSPECTA Al MENAJit: 

~~··~~·~~~tect c~la certtftcada del acta de cateo donde en el cuerpo la citada 

~INQI~;ncia; se describen las piuas de menaje que se localizaron lentro del 

~~~El-uc;~hlft objeto del cateo, y que en la parte ftnal de la referida acta, se ~creta su 
~tw~-:~ \ 

aseguramiento junto con el inmueble y el automotor. '· 

2) Respecto a la notmcación del aseguramiento de las piezas de menaje, si bien es 

cierto no se mencionan en la citada cédula, se manifiesta lo siguiente " .... en este 

acto se notifica a , el aseguramiento de inmueble y vehículo 

precisados con anterioridad'' ..... '1 en la página que antecede la notificación de 

mérito, se decreta el aseguramiento del inmueble así como el menaje inherente a 

Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerreo, Delegación Cuauhtémoc, México, I>.F. CJ>. 06300 
Tel.: (55) 5346 0000 Ext. 3927, Fax (55) 5346 3990 www.pgr.g;oh.lll\ 



t'H{ )t tlr< 1•.íHíld'\ (.¡ Nl !~,,~ 
1'1 1 '\ iliiTI\11( ;, 

la finca, por lo cual las piuas de menaje quedan contempladas I'IAtab>n 

inmueble al momento ele reallur la notificación, por lo cual se solicita 

válida dicha redacción. 

3) Finalmente, en cuanto a las discrepancias en la redacción de la fe mll\llS1:ert<IU y la 

valuación ele las pieza de menaje, te solicito sea considerada la por el 

perito institucional en la matwia de valuación, ello obedece a que servidor 

público es el experto en la rama y en la descripción correcta 

aseguradas y aunado a ..-.. trá'tl «J(t a. ,eAmos objetos a traiMflitlr 

Solicitando a Usted, Intervenga eonforme a sus atribuciones y facultt!Mtet; para (IU.E:IISE•flalte fecha y 
hora de entrega efe tos bif>nes materia de 8Seg$amlef\tn, qt.JeQndo desde este bajo la 
ADMINISTRACIÓN que usted repre$elttaenei~~ ~atizado de Servicio de 
Administroofón y Ena~n de-eieMs ~i) . 

. 
~ 

J>aseo dr la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerreo, Delegación Cuauhtémoc, Méxiro, D.F. C.P. 06300 
Tel.: (55) 5346 0000 Ext. 3927, Fax (55) 5346 3990 www.pgr.gob.mx 

0181 .... 



REMITENTE: LIC.   
 

CARGO: Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O. 

DIRECCIÓN: Avenida Paseo de la Reforma, 
número 75, primer piso, Colonia Guerrero, 
Código Postal 06300 en México, Distrito 
Federal. 

CONFIDENCIAL 

~\m. lill1~.~ijl,;.¡,;;.;: 
·........,~..;;..,;¡....;,.o,.,;;....,.;;.__;,.~ .... .. .;;1.~~~~~~~ 

INATARIO: 
f . • 

: DELEGACION PENINSULAR DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES SAE. 
DIRECCIÓN: 

AV. TULUM ESQ. CON AV. NICHUPTÉ, 
SUPERMANZANA 11, MZA 02, LOTE 03, 
PLAZA COMERCIAL TERRAVIVA, CUARTO 
NIVEL, OFICINA 1, C.P. 77504, CANCÚN, 
QUINTANA ROO. 

,:: 
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J> R AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Sé~vicios Periciales 

PR\ lCI! lU\! .1\ 1 lÜJ\ C'f''l EH i\ 1 
¡,¡ i .\ lti:PlJBliC\ 

Dirección General de Lab,ó$torios Criminalísticos 
LJ¡rrc:cW,r. de l'rui,,g¡QlijQ' lít2 

r;c¡r:lf !Jrrtr'i,,,, rlé' c,,.,;::l¿p,q¿4 
~·. 'ó:,-

¡,J' 

¿; FOLIO: 30476 
Averiguación Previa PGR/SEIDO_/,EIDMS/629/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDNf.S/FE-D/2 772/2016 
.;f 

ASUNTO: DICTAMEN D ·~· EN ÉTICA FORENSE 

Ciudad de Méxic. :ta 28 de abril de 2016. 

Maestra 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secue
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza. 
Presente. 

El que suscribe, Perito en materia de Genética Forense propuesto par~, ar atención a su solicitud, 
emite el sigui~nte: · 

/~~' :~ 
~i:í : 

DICTAMEN 

Planteamiento del problema 
. D-r · ·-rL':ELíf'\ 
j .J ..... '·,!. ~ . .::l ': •'-'~ . ' ~ 

Obtener los ;8~tos g~~llHtos forenses de la.' muestra biológica que se de ribe en la siguiente tabla. 
:e:'-~ .: :.: t;~munidad · 

, ··-~:~:~n .. 
Material de estudio: Muestra de sangre preservada en papel FT A. 

Nombre 

.o '' " 
~~~~~~~------~~------------------------------~· 
H INCUENciA i 
DA , 
N lNVE.STIGA(;:¡J .. •1: 
le SECU.t.STI~Q~·l: \ 

~ ¡ 



FOLIO: 30476 Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2
1
015 O 1 R5 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servici~$j;Pq~ t SS 

Dirección Gcrwral de Laboratorio~g:rlm~ 
Dirección de Bi<e!ggía Molecular 

ilcpan,]rT'lcr·.td de i.t·r~ét•t ~.~ i orc!·,•·,C' 
li! 

Dr LA H EPIÍ BLICA 

Método: 

~~· -·~~ 
.~ 
~~ .. i
~-: 

l. La extracción de ADN se realizó con la Técnica de DNA IQ rM System manual. 

2. Análisis de STR'S (Short Tandem Repeats), ,. 

a. Amplificación por medio de "Power Plex®Fusion System y Power Plex'~l:3 System". 
b. Genotipificación por electroforesis capilar para obtención de datos ge~ttcos forenses. 

~: 
Resultados: Se obtuvieron los perfiles genéticos y el haplotipo del cromosom~Y", de la muestra 
analizada. Ver anexo. ~ 

Los datos genéticos forenses obtenidos, se ingresaran a la Base de Datos de estfepartamento y se 
confrontaran con los existentes hasta ésta fecha. 1 
Interpretación de resultados: ~ 
El sistema snr S Power Plex®Fusion, utilizado para obtener el perfil genético, P¡Cmite diferenciar a un 
individuo entf~.a población. Cada marcador genético consta de dos alelas, un~e ellos procede de su 
madre y el ot(i1. de su padre. cuaooo dichos aletos son diferentes en un m~ador significa que el 

individuo es h. ~~~rocig~to. para ese.~.·. art:a·d. or, mientras que cu. ando se pre~e, .. ~ .. ~ .... dos .copias idénticas 
de ese alelo. ei'homoc1goto para dicho marcador. El marcador Amelogenrn .. · ermtte establecer el 
sexo biológico de la muestra, el genotipo XY, corresponde al masculino y el g : ., tipo XX al femenino. 

·~: '; 

'mTJ" \ {¡,~· · .. \ REP'CüL (; .. ~,~~ 
El sistema_s.TR>;~~~WñQ·flex ~.Y23, es u:tilf:z:ado' p~ra obte~er el haplotipo dellomos.oma "Y", el_ cual 
~s t_ransmttldo_ d~A~~r~~ .. ~"' .. 9t~os varones y pe_rm1te relaCionar ,a hombres p~~.enecte~~es al mtsmo 
ltna]e paterno, et i.La.P~W~nttene por generactones (abuelos, ttos, padres, he~manos, htJOS). 

' ~\k. 

Con base en lo an;es expuesto, se formulan las siguientes, ' 

,, ~,J~ICA
'• . '(; 

.... ~. ~';_~ ' 

)~t" 
~·; :¡, 

. ~~--~ l ~~~ " 
... ~ .. ~i:LK&t. . rt· 
'"~~' ..., 
j,'i'~~ ... 

-t.~ ',,' 
-

Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave: FL-GF-106 ;J' Página 2 de 
~;-~ 



FOLIO: 30476 

PGR 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS~~29Y2ült)} P,[J 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓI~t'CRIMINAL 
Coordinación General de Servii:'ihs Periciales 

Dirección General de Lab~ratq!Íbs Cri.min<fí"tt{aft' :t fif4 
DlrCCCIOn d,~~tJ'IIologla MJ!Jcbfa 

PROCURADURiA GENERAL 
1 )Cpart~-lmCnlr!~C' C~c:r;ft.tC~tl urcw~C' w . 

DE LA REPÜBLICA ., 
-~;';,: 

if 
k~l 

.~~ 
;ri· 
IA\f 

Notos/Observaciones/Consideraciones/Aclaraciones/Comentarios: . i· 
Se anexa al presente dictamen: ~-

1. Copia simple de un formato de consentimiento de toma de muestra biológica. 'f!r..~· 
2. Remanente de la muestra analizada en el presente dictamen con clave: I3MRI406-16, la cual se ~Hrentra seca y de 

conservarse deberá ser almacenada a temperatura ambiente, se devuelve en embalaje de origen. ~~< 
3. Formato de Registro de Cadena de Custodia y Formato de entrega-recepción de indicios o elementos,, • teria/es proba! arios 

en ongmal. w· .i 

La confronta de los datos genéticos forenses se reportara posteriormente. ~~; 
"Este Ensayo está acreditado bajo la norma para laboratorios /SO/lEC 1702 S, emitido por ANS/-ASQ~6tiona/ Accreditation 
Board. Consulte el certificado y el alcance de la acreditación AT-2011 ". ;~ 

 
Peritos Profesio en Genética Forense 

Biol

\. REPÚBLICA 
: :'.;mar.c·s, 
· :1 Comunldc,.., 
1 



FOLIO: 30476 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE I.A REPÜBLICA 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2ülf3 1 H 7 
~r\ln'ln,,..L 

Coordinación General de Servlíci()S 
Dirección General de i nalísticos 

rnft,cfj~!tt 85 

ANEXO 

Electroferograma del Perfil Genético obtenido de la muestra 
or uien d llamars

,-----------····-----··· -----------

r· 

.:{~~?,. ~pplied 
i/ "·~·-'' B1osystems 
GeneMapper® ID-X 1.4 

Projeá: 30476-FS-PAME-3500·1·280416 

·-----· ··--···--·········--· ... ·······-·--··· 

Prtnted by: gmidx 

~i; 
-~~ 
·'l 

Pá-na 4 de 
Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave: FL-GF-106 



FOLIO: 30476 .. Oln""' Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/lOlS ('t¡ 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

 Tabla del Perfil Genético obtenido de la muestra donada por 
d llamarse

'/~; Applied 
. · ~~) Biosystems 

10-X 1.4 
Projecl: 30476-FS-PAME-3500·1-280416 

j..?.

¡,"' .':,. ~ '"" ' e "; . l"erv ~~~os c:.'a omu, liC 
IIVeStiQ~CiCr. l ~ 

1 

Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave: FL-GF-106 . · Página 5 de 



FOLIO. 30476 

PGR 
PROCURALlURiA GENERAL 

DE LA REP(JBI.ICA 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629.{~01{) 1 R 9 
_;.;;; 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C'i',MINAL 
Coordinación General de Servicio~JJériciales 

Dirección General de Lab?ratorios Ct\mirQif1t\c0 :t...Q,JI'j 

l:c~~~;t~;~~~~~: ~~J~~~l~~,é~l~~ J.:. O l 
j:~.
/~y 

JL. 

-11\ -:;y Applied 
1. ·~,'\.::;. Biosystems 
GeoeMapper® ID· X V! 

Mon May02,201601:58PM, CDT 

Project 30476-Y23-PAM-3500-1-02~51·~-------- . ·---- ; 

_:,,.;~ i 

Ptinted by: gmidx 

~-

6 de Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave: FL-GF-106 
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FOLIO: 

Fecha: 

CONSENTIMIENTO DE TOMA DE 
MUESTRA BlOLé)GlCA-RECEPCIC)N 

Yo, 
Marque con una "X" la opción 

Clave: 

Versión: 

''[]Proporciono de manera voluntaria muestra biológica, con el fin de obtener mi 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

*Lugar de Proced

Sexo biológico: ~
*Lugar de donde vie

. : ".~r; 

Nombre, cargo y firma: 8fll~~~4~o que 
toma la(s) muestra(s): · . 

Descripción 

Nombre, cargo y firma del servidor 
que recibe la(s) muestra(s): 

Observaciones 

019;": -~. J 

FL-GF-:9:3 

00 

Fecha y 
hora: 

. 
, ~-

NOTA:------------------------------~-----------------------~l--------
Ref.: PG-GCG-01 FG-GCG-0<1 



PC~R 

Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE CUS 

Lugar de intervención 

1
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o ,., .. m,..litrí<>. 
del mismo en caso individualmente. Cancele los el;I)Cil:lu:s ~nr1rarnP.!'a 

> 1J nr 1 ~ '!f.'P{;BUC \ 
,\, \,, 1 L l '·.~ "'" .. ' ' 

Jerecho:> t:~;;c,am.s. 
)eNíclos J 1: Ce:·,~; 
nvesLJaCií)n 

1 ' •• ·1 .. 



P(1R 
0192 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTO,DIA 
O~:t,Q.O ... 

,''< 

Carpeta de investigación 

z r- r t.. r t • .~ 1. 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos m~,t.•rl!ót.•<> probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

151M: Aérea 
tE~IH'.tf"oT.c; ~~:/;M.·' 

b) ~oSOt!dbones especiales para su traslado: No Sí 

Recomendaciones: 

Paginación 



Ol q") 
1,, ..J 

PGIZ REGISTRO DE CADENA DE CUSTODI:A 

' 
·, ~-~ 1 r-.-~ ·-, :: ~ ·. 1 ,~ :-·;,,,) .! ::~. /:1 

Ge6~: ,;e l 
._,.,t' 
,¡tt 
·?;f 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recí~Jos 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas agJibgr·afats. 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o &<>m ... ntn 



s"' 019~ 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del 



Folio o llamado 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE1 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PRO 

Lugar de la entrega-recepción 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o ,.¡,.,'" .. r'tiif':''""'t, ... ;,. 
o clase. Cancele los~~~ !':rlbr~•ntA!':\ 

~ l V '\fl' 
' .. 

. ;;1 

2. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente :atE!rac:ión, deterioro o cualquier 
otra 

Nombre completo, Institución. cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA 

Paginación 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:33 diez horas con treinta y tres m in 
día (16) dieciséis días del mes de Agosto del año (2016) dos mil OIE!CI~¡eup¡, 
Licenciada  en su carácter de Agente del M-· 1 "'""~r"·' 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en In · 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especial 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal col"&t'T,oc:>T•n 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----·---··---·--------·---··-------·---··---·-------··i!f-··------··--
------------------------------------------------- DIJO: --------··---··---··----·--------··---··---··----·~-----·-----
---Se Tiene por recibido el dictamen con número de folio 30476-C, de
del mes Abril de 2016, firmado por la Biol. 
Profesional Ejecutivo "B" en Genética· Forense adscrita al Departamento 
Forense siguiente~ UblQ: J~l::Perfi! 

 
contenidos de·~pt~~
permanece da ~ate:JS para futuras confron~./~Qll!TleiJJO 
dos fojas sú anverso. ~.(3n térmihé(~·· . ' . 
Código F ed ientos. · · '· ie.CJ~:"tener a la Vi.ta 
las pre 
---Lo 
"A" de la 
Código 
Federal Qe.. l-lrri\I"Q,,., 

Organizada, ,.<T,,C"LII 

Orgánica dé la r ................. ~; 

R eg 1 amento, se _____ ..._.,..._+í!'-~··---··----+lil,~··'~*~:~~-.... ~""'+'"'"-.. "-•····-·•·-'"··•"'-·--..,·"'·-""·-""·-~··---··---·---,. .•.. 

' , 

 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl{) l q 3 
Coordinación General de Servicios Pericial,$ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticbs 
Dirección de Biología Mole<;\J'Iar 

Departamento de Gen~6 
:•,OC\.'RADI.IRÍA GENERAl 

DI· LA IHPUBLICA 

FOLIO: 3~}:6-C 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/62. ,·· 2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2711 /2016 
;~· 

ASUNTO: DICTAMEN DE GENÉTICAjORENSE 
~~r 

Ciudad de México. a 29 de a~ Íl de 2016. 

Maestra 
!Zc•·t6··· •'"/o:Pj¡ e, 

 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la .1 · 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la ,. 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. : } 
P r e s e n t e. 't'~ 

La que suscribe, Perito en materia de Genética Forense propuesta para dar atenJn a su solicitud 
recibida en esta Coordinación General Gle fecha 25 de abril 2016, emite el siguiente;_f 

r; : . ' i?. 

lt~~~" , . DICTAMEN ~~ . 
~*;~d~i ··:;., . .'~ ; 

Planteam-~;problema . . .. . . . . ~i .: 
Real! zar el ~~~. f confronta del perfil genético afecto· a 1~ presente Averigu~.}ón Previa con los 
perfiles gerj§co~ que se encuentran almacenados en la base de datps. 

;..)_~:.. '- ~,t:..-

Material'de·estudio:, · : 
Perfil genét~':del b .· nido por el perito 

crito a,'esta Coordil)ación, .per 1 ' ue se encuentra 
contenido y AP. á"iba scritos de fetha Z8 decabril de 20 F 
Método: · · ' .. ~:;"''':J."' • t 1 
Ingresar y confrontar. el perfiLgenético con los-.perftles genético.s cqntenidos en 1 • ase de Da
este laboratorio ~qn la finalidád•de;buscaralguná coincidencia genética. 

,. '· . 

de la confronta del perfil genético del on clave \ 
a.4!'1l:.UD-16 fue NEGATIVO. 

lnt:etlll~'rE~acip'n de . ' 
· ~~ no ~e enco.ntró ninguna coin,encia genética 

el,., Off~. ~:11 r·IJ!. v~r::t_l_U~I ~~. "íS•· .• .. : .. +1 1dos en la base de datos de este Laboratono Forense. ,, .. · ... 

ljAOC_ij;~il&.it ihW!il 

' \ 
\ 
\¡ 



FOLIO: 304 7 6 

PGR 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/6291ÍHS Q 1 ~ 9 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI . 'ÍNAL 
Coordinación General de Servicios~·-···· M"N.Ial4~itú!l~r 

Dirección General de Laboratorios c.¡L ( iC S 
Dirección de Biolo Molecular 

Departamento de Ge tica Forense 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Con base en lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 

CONCLUSIONES 

•ti./ 
$~ 

·'1' ¡:-
.'<.: 

UNO.- El perfil genético del C. "  
. 

DOS.-EI perfil genético del C. "  
 

Notas/Observaclones/CDnsideraclones/ Acloraclones/CDmentdíios:.· 

"~ste-f_P.sayo está acreditadd bajo .la norma pard laboratorios ISO/lEC 17025, emitido por ANSI-ASQ N 
OOa . nsulte el.certi 1cado .el alcance de la acreditación AT-2011". 

;'ROCURAOURIA~ENERAL DE l,.A REPÚBLICf.\ 
.:oo~~Ol~lóN GENf~L ÓE SERVICIOS PERICIAl. E:~ 

tJIR&CCIÓN GENERAL DE LAOOAATORIOS 
. GRJMINAÚSTIC'.QS 

1 
\ 
' ~ ~ ';:: 

l 
~ 
~·; 

y 
 

\);: 

Í Página 2 de 2 
~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
p(;R Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 , 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:43 diez horas con cuarenta y tres 
del día (16) dieciséis días del mes de Agosto del año (2016) dos mil diec 
C. Licenciada , en su carácter de Agente del M 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvestig 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal corwtte~sn~lOS 
de asistencia que al final firman y dan fe, ----·---·--------·---··---·--------·---··-------·----·~·-------··--
--------------------------------------,.---------- DIJO: ----·----··----·----·--------·----··---··----·----~-·----··----
---Se Tiene por recibido el dictamen con número de folio 50042, de fecha 
mes Junio de 2016, firmado por el C. Perito en 
Balística adscrito al Laboratorio de Balística Forense, quien concluye lo 
Primera: L~ J~Jmas de fuego descrit§I*S.,~n;,,lo~;d~~itQ~ 1 y 4, tiene la caJJa~t~~•uc:•u 

ef_ectuar di~.· ,. y obtenció .. n,d.~ ·.~~~~.n¡e ... ~-... i .rl·"·:·~~~lí~i®,g t~st .. i~ .. · .·.·S,. eg·. u.nda: 
busqueda ·r::;~ , f@cedent~, d~ Jil1-*Ja\,blll$tl&l.,ert et s1s~~~~;,~~~ de los . 
balísticos t~~". ~pbJ~nido~t~q}l :~es ·armas de fueg? deS'Gr~' ~l<ls,díg .. 
obtuvo un r~ . m··~~at1vo. Actual . . · · .. · .. n anteté'qent~en 
datos del si 1~'"'"~ ', ~do de · ·· .· RAX .. Hft>30)·, 
sido ingres~'~;~ofl a . . os don 
investigacióri•1 · · 
calibre de "'""'·, .,.,! 
Balística~ p~·A?a,...Tn''tl'eJr~tJ¡;~;·~~n.~,~""'. 
obten idos .. d~ :·~t: ar-t~le[!)l!JIS·'OE 
quedan en e": s~~¡,orato 
fojas úbtés 
recepe1én qe indici 
artículo'208' del -~··--·.::f':SK"''"~f' 

"A" 
Cód 
Fed 
Organ.~ ....... .-
Orgáni-}Qtúi\JD'$ 
Reglam 

020J 



PGR 
i' i >IU,Iil 11(11\ Gl·NERAl. 

.'i ! .. ,\ F ii'IIJlLICA 

LIC.  
LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

0201 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Pe~ 
Dirección General de Laboratorios Criminai§W&%.:0 

Laboratorio de Balística,,~~ense 
:~r 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62~/2015 
ttl 

FO}~: 50042 

ASUNTO: Se emite Dictamel Balística. 
Ciudad de México a 29 de. '· io de 2016. 

En respuesta a su petición con número de oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/ 4015/2016, de f · a 22 de junio de 
2016, y recibido el 2~in~nio del año que transcurre; el día de hoy se concluye el estu ' ,;solicitado, con la 
emisión del siguientei··;~~{i P 

;i~~··¡ }]~ 
~1J,-,:: • .:....:· fi DICTAMEN 
/i:,:f~~ 
(~~' 

PLANTEAMIENTGJJEL,'PR&i.a.A 1 
Prueba de disparo, ;-:j;,~:¿7m:!i~~ntos balísticos testigo al sistema IBIS. -~ 

ELEMENTOS DE'·tsfüorb ~í: 
Se tiene para su estudio, conforme al Anexo 3 de Registro de Cadena de Custodia, e*.balados, sellados y 
etiquetados, lo siguiente: ~t/ 

. .. 
lndi "o 1 ~:-;·~v .. t' 

.de fueg~~.(iirgador y nueve cartuchos. 
i'">\ o. 

... o 

1-. ., 
lndi .~ . 
Un a !.if de fuego, cargador y seis cartuchos 

~--

Of l.; :.. :: ,-, . : ·ciJ 
MÉWQ_~,:~~ ESfUDIO ' o 

l. lde~Atd'icae~on d~Armas de Fuego, Cartuchos y Elementos Bahst1cos. 
11. Es~ttdicdBfS t~, 

~.;)s;c~·"· >· .'iil ¡ · 

RESULTADOS 
1-A De la Identificación de las armas de fuego, cartuchos y cargadores. 

Ji'' 
iM 
;(! 
U~: 

~·(f 
~-· 
~-' 

W1: 
·~~.:~1: 
·,~;~~-:. 
y·::~ 

·\ •' 

, 

R

L (55) 53461968 -ww~~h,m>< ' 

Ref: IT--HF-01 
H'oja 1 de 3 

''fO-BF-08 



, 0202 
AGENCIA Df. iNVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Perftir@i~ 
Dirección General de Laboratorios Criminahsti ·. s. PGR 

Laboratorio de Balística Fo.fse 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/
1
f015 
~; 

FOuq¡,0042 
Jf 
~-

iR 
' INDICIO 1 

1.- Un (01) arma de fuego tipo: P  
  

. ·· i 

INDICI04 o. ~ 
• ¡ 

4.- Un (01) arma de fuego tipo:  
 

 

JJw 
~~ 

1-B De la prueba de disparo ~'-~ 
Las, a~mas de ~u ego descritas e~ los dígitos_! y 4, funcionan cor~ectamente y se obtuviero~lJ.ho elementos 
ballst1cos test1go (cuatro casqu1llos percutidos y cuatro balas disparadas). (1: 

~~-~~ 
,'>~;~i 

11. ESTUDIO IBIS ~:~ 
DEL INGRESO Y CPRRELACIÓN EN EL SISTEMA I.B.I.S TRAX-3DHD: Luego de .ti\captura de los 
elementos balísticos "testigo"; el sistema arrojó un listado de posibles antecedentes de ~os, los cuales se 
analizaron uno a uno, SIN que alguno de estos resultara similar o igual, a los afectos a la;:fll~agatoria citada 
al rubro. ~~ ... " 1 

. ' . CONCLUSIONES ~-
Primera: Las  

 ·~~ 

'! "f.!{ 

OBSE$~~~A1 . . . . ~ . 
Se tor'Ñáf.<m .Po~ .d~~chos correspondientes al calibre de cada arma de fuego, de las exls,¡ne~as del stock 
della~~~tp[ip ~,e. ~stica, para efecto de realizar pruebas de disparo. ~~i 

Los el:,~;tt.o;~ ~~;;s~icos testigo obtenidos de las pruebas de disparo con las armas descrit~ en los dígitos 
1 y 4, quedan en este Laboratorio para futuras confrontas. l 

·~a 
1;' 

) 



\ ,' Q?fi? 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI~tNA ...__ .. ...J 

PGR 

NOTA· Resumen de elementos balísticos puestos a la vista para realizar pruebas de disparo· ~-¡-.': ... t .. , 

ARMAS DE FUEGO: CARTUCHOS: CARGADO ~: 

así como original de los anexos 3 y 4 del R.C.C. de la Institución. f ·.· 
•· ,1 

.· ~·· / 

ATENTAMENTE 

• ': 1, 

•' .: 

-;' . ~~ 

;, '! 

:~ 

.·~."JJ···~ ... 

1
~; 
' 
~ 

1
~.: 

' . 
' 

··¡:.}~ ':. ·.} 

~~;~ 

~; ; :-i~. 
1ttfi' 

' 1 .. , 
l 
~4 
~1~. 

11. 

~! 

' 1 



PGR 
H I.A 1~ 1'\ll J!\1.1( ,\ 

Folio o llamado 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 6É 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORKJJS 

(ANEXO 4) 

Lugar de la entrega-recepción 

1.- Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a ~~~·-·.-·~ 
material robatorio o clase. Cancele los es sobrantes). 

4 

•.<"'""•"" condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando de ellos presente 
uier otra anomalía, dicha condición). 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 -••.. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:48 trece horas con cuarenta 
minutos, del día (17) diecisiete días del mes de agosto del año (2016) 
dieciséis, la C. Licenciada , en su carácter de 
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especial . 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ----·---··---··-------·---~~p~-----·----
------------------------------------------------- DIJO: ----··---··---··----·--------·----··---··----·-----R"'··---··----
---Se Tiene por recibido el oficio número SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/M 
N2016, de fecha 08 del mes Agosto de 2016, firmado por el Lic. 

 Director Ejecutivo de Asistencias Legal, Apoyos y Mandamientos 
quien informa lo siguiente: _.€/1 •·.. rfJSPues.ta a su oficio 
SEIDO/UEIDMS/62912015,[. ~J t• .. 1, · -~ Ü:p~rJta ;en )obre cerrado el 

• 
SSP/OM/DGAPIQRH/010~1/?()1fi¡;\'*lliaJitli'>eJ!ou8/ info/IJla,;f!ue, 
realizado una búsgu6(1a mt~Cio8a no.se encontró regisffcJtitlslemento. L..I;\J·t.u• 
constante de tres!fo]&&,Ytiles éscritas anverso.-----------...; .. .,. ______ .;.. ______ ~-~-----------
--Lo anterior cofÍ fUilQámento por-Jas ªrtículós 8, 1~. 
apartado "A" dEil::ra C~n- ' · '· ~s MexibariQS ......... ~ ............ . 
11 del Códigt)>,f . 2.:tf:aqciOqjH, 16, 26.· 
g~~~go Fed · . ~~.~as~~~¿d~)~at· :'Oiilkll•'~- ...... 
la Ley Orgánica,de la 1 .· n ltl;!A~O F}fracc 
de su Reg 1 arríerj,Qv ¡$e ---·:·•·~'!!'l'\'l"··---~,.--~"";;....,.;. ... .,.~~~'>.i-•~"··--·· .... .;. ... - .... ~ ••. -:--·~--··--·"""'*"""'·-··-~~~--··---·~---

• 

02nt" 
~-'u 
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CDMX 02,~ 
Ciudad de México 08 de agosto . 

Oficio número SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MP 

Licenciada  
Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Em Materia de Secuestros, Subprocuraduría 
Especializada em Investigación de Delincuencia 
Organizada 
Presente 

Por instrucciones del Maestro  Director General de Asuntos Jurídicos y 
oficio número SEIDO/UEIDMS/629/2015, de fecha 01 de agosto del presente año, relacionado 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, mediante el cual solicita: 

Informe si en la base de datos cuenta con antecedentes de un elemento como activo. 

Al respectocon fundamento en el artículo 21 Constitucional, los artículos 3, número 1, fracción 
Orgánica <fe l~ecretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; 19 fracción IX, del · 
misma, se adju ta en sobre cerrado el oficio número SSP/OM/DGAP/DRH/01055112016, ·· 
que después d  búsqueda minuciosa no se encontró registro del elemento. . . 

No omito, hac  que la presente información deberá ser tratada conforme a 
de Protección ara el Distrito Federal. · 

asión para enviarle un cordial saludo. 

Respetuo
Director Eje
Apoyos y Ma

OIREC
'PO

Cabe señalar la Ley de Prole n de Datos Personales para el Distrito Federal, los Entes Públicos deben garantizar la clf.!~en<:ialidad e integ
sistema de datos personales que posean con la finalidad de preservar el pleno eje · de los derechos tutelados, frente a su alteración, pérdida, transmisión y acceso no 

', 
Se hace constar que el presente documento ha sido elaborado conforme a las dlsposicion 
correspondientes y reaHzados póf ló~' ~E~ M~ ores públicos, cuyas iniciales y rúbricas se insertan 

~ti ,.·~,~, 

dlcas y administrativas aplicables, así como los soportes documentales que 
ntlnuación. · 

~ 
Judit ef)lández 

·~ ¡J:;. 

ti·-~,¡};· Í' 
*-'I,AF 

proporcionad



1 

PGft 

Secretario de Seguridad Pública 
de la Ciudad de México. 
Calle Liverpool 136, col. Juarez 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURfA DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN"INVESTIGACIÓN DE 1 i.:~ o ? n .., 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. , ;. •- · i 

1J.ee!'le& 
t:' . 
~l; 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015.;'}~ 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4658/2016,~,; 

ASUNTO: El que se indic .. '· 



• 

• 

\ 

('. '----........., 
' . l 

-l.' 

(i) C º"~·X2rs 
~{) 

Ciudad de México, a 05 de Ago~o de 2016 
.~·;_¿t 

>Ji~· 

Oficio No. SSP/OM/DGAP/D~Jl 05,::~ 1 /2016 
,~¡' 

Asunto: Se informa que no se cuen~,ícon registro 
del C. Cruz ~telo Salinas. 

·-~~' 
AW 

LIC.  ~' 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ASISTENCIA LEGAL, .1 
APOYOS Y MANDAMIENTOS OFICIALES J~' 
PRESENTE • 

Por este conducto, en atención al oficio SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MPA0/3879/2~~ del día 03 de 
Agosto del año en curso, recibido en esta área el 04 de los corrientes, relativo dJ{¡t· la Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, con fundamento en el artículo 42, fracc~~ V, IX y XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, me ilf.~'mito hacer de su 
conocimiento que después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exha a dentro de los 
archivos de la Policía Preventiva del Distrito Federal, mismos que obran en la ción General de 
Administración ~ Personal, no se encontró registro del C.  d$;, 

:i~~~~ >' ~t;& 
Por lo cual e~:~~'-de considerarlo necesario por esa Unidad, se le sugiere tu~~r su petición a la 
Policía Bancaá~e'í~ustrial y/o P:oM~i~~~~~~-/ '· ~~ 

Si ~~-.~.:.~_; .. ~.·.~.• :r··· 
'4'N;_;;;;¡¡:ji:·j:'l,~}lii: '' .~ ,. 

A
,d·~-¡a,~ ') 

p.l•.: ·-~ .'~~\ ~ j .. 
E

C.c.c.e.p.: 

!, .. ~.~tl!, .. ,~~~ •,f;'' ~·) 
., X¡.~' 

~; .. \t.· 
~~ \ \_¡\. 

.IA ~E ~~~,~~~ " 
·.;';\'1·. :~~ 

- Director General de Administración de Personal.- Presente. cce-dgap@J~:,cdmx.gob.mx 
Arellano.- Subdirector de Control y Capacitación de Personal Administrativo.- Presente. ·:~¡;. 

~J~. 
;•:i,!t . 

\<). 
"Íi 

41 
En atenci~~f9lios-g~Hf~18, SCCPN15109 y JUDCP/9806. '1~ 

Cabe señalar qut~rd,;,jd~ oon 16s ilrtl' 2, 6, y 13 de la Ley de ProteCCión de Datos Personales para el Dlstnto Federal, los Entd!'úbhoos deben garantizar la oonfidenaahdad elnteQ}ad dolos datos personales 

:,:corresoon

52425100 ext. 7101 

) 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IN~~kTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA;Q.RGANIZADA 

Unidad Especializada en lnvestig~1ón en Delitos 
en Mate:~~ deL§.~J\On ...... 
<11•~ 

A.P. PGR/SEIDO/UElÓ'MS/629/2015 
:Zf 
.2\'f:, 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. ,,. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta y un minuto·',· .. 'i el día diecisiete 
de agosto de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  , Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada e.l:lnvestigación de 
Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada e,l\lnvestigación de 
~elincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia~n quienes al final 
f1rma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .[li·)P - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -}~ - - - - - - - - - - - - -
Téngase por recibido el oficio número PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/15~· ~1/2016, de fecha 
diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, signado por el licenciad
Director de Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Min  
de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO, mediante el cual informa: "···~,tpermito adjuntar al 
p~esente, escrito de respuesta y. CD, e .. m!t!~os . . léi. ."rnpresa Radiomóvil 
D1psa, S.A. de C. V., respectode:d~ lf(J~r ' 'ros ... "; documento 
constante de t.r.es fojas útih '/'f?O.·~.,'lx~ u~i<!Jp ld.~ual t~~~. inos del a~.~ ulo 208 del Código 
Federal de 8,r,qcedimientas Pe~IE!S,·'Se da fe de tener a lá. wstá y se a~a a las presentes 

~~t~~~i~~~~t¿.~;~:: ~::: ~:::::: : : :: :,i-6 u· eRo- A~-_~~----~~-_-_~--~--=~~: : : : : : : : : : : : : = 
PRIME~O: ;~té~'9e· a los a~t~s. .• :dé.Jª :~~té'irtd.a~oria los docutftntos descritos con 
antelac1on ~~~efe9~,s leg~.~~.a·~~.1Q.«..~r. -.------- ~------- ~~1-------------
SEGUND~:~~ereselé res~ti\fá.,~l!lnS'~ét wsstOdJa:- - ... - - - - :-- - - - - - -Q!f1.- - - - - - - - - - - - - -
-------- _,;¿~·'---- ~ -~-- ~ __.-- ~·.:.;. -r:rr ... ~ ~";t-'"--:--: :- -,->------ -ifil~,.------------
- - - - - - - - - - - - - - - - -- ,... .-... .., - :- - - ..-,

- ~ A~í lo aébfdó~y,fi~a\11§'~\rtci v,',

:~b~~~::~~~~~~:q~~;f~p·;~::~=-d~~b  
quie ~e~oia, oort'qt!iene~flrma y 

·· . ·o··AM·ni'fi··fl"!!' · - --  _.- ....... ""-:. ' '. '"' ., .... , . .:::··----
-""~;:::..~~
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIQ:\'1 m:. 0 21 U 
DELINCUENCIA ORG/\f'tt~ADA 

1 1 A IUI'!'!\IlC,\ 

Lic.  

Dirección General de Cuerpo Técnico 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/1 

Ciudad de México, a 17 de · 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JU 

Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

1] -' .sj 

En atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE 6, derivado 
de la A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, signado por la Lic.
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a esa Unidad a su , me permito 
adjuntar al presente, escrito de respuesta y CD, emitidos por el rep ont·~'~"~ 1~0 legal de la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., respecto de los números IMEI 'e y otros. 

Sin más por el mort:!f:lnto; le reitero la seguridad de mi más atenta y distingu · ··. ·• consideración. 

C.c.

CH 

\)· ~ 
~: :: 

·-. <' 

.: ~:-.:.~~ . - ' LI

1~\ 1 f i~ll ' 

Subprocurador Especializado en Investigación de Delitncuén'efai~C)'r¡:¡cl 

Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control la SEIDO. Para su 



~te/ce/ 

LIC

LIC CYNTHIA NALLELY RAMOS TAPIA 
C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

,i 

JNCllUEN<CIA ORGANIZADA 
AP-PGiR-~>EIIDO-UEIIJ~iMS-62'9-2<0 15•1 0-08-2016 

DE SECUESTRO 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), P\'ll~''""oao que tengo debiddmentc 
acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al 
para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicacio Radiodifusión, el innnue:b!~fliil¡ic<ldo 

número 245, Edificio Telccl oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Códig 15~ en esta ~"·-··-:,•'!'\'.''''"''''-• ante Usted con el debido 
respeto comparezco y expongo: ~:-r 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi 

Tomando en considcrJción la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante sum· 
Constitución Política de los Estados Uni4l)s ~¡t~!canos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para 

leyes aplicable y relativas al presente ~ ~qf ~o la gravedad de los delitos cuya investigación 

sean rendidos por mi mandante y ~~-,~t~,fi~t¡nados por el suscrito, EN MI CARÁCTER 
i al nombre completo del fin~~tej paJa'idicl)ós efectos únicamente consignarán la fi 

escrito, así como la infOrmación pro~ipn:~~Ó~ mt~andante con antelación, en todas y 
AUTORIZANDO A EFECTO DE R~PICAW'uÁ flltMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA 

C, fracción V, Segundo párrafo, de la 
de Justicia del Distrito Federal; y demás 

del presente asunto, el presente 

efectos legales a que haya lugar y 
EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

PEIRSlJNi~LIUAU MEDIANTE PODER INFORME. QUE EN EL MÁS AMPtin SfÍini.DO EXPIDE MI MANDANTE, INDIST 
OTORGADO I)OR MI MANDANTE. ~~do !'.la tesis jurisprudencia!: Primer 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL.trrO.ROAQÓ EN ESTOS TÉRMINOS FA 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSEcU~j;]Ít,: PUEDE RATIFICAR LA FIR 

ia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su de 2004; pág. 1457-PoderGcneral 
RADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN .OOIT-O,C'II)I\ ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 
IDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN . DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

l periodo solicitado. 

l periodo solicitado. 

SE PROPORC!ON~~~~~C~ -n\¡¡,ijR~"*IÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
TclccomunicacioneO€ftdJ~~,f~si~t1?2~qilc se hace de su conocimiento para Jos efectos legales a que haya Jugar. : 

~-~ .. 
En caso de requerir EH~~<\tl ;llfO!táfi:'i!': •. ~s necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM-
AAAA al DD-MM-~,Qt~~~~rt posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RM~BASE Y/0 ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 
solicitados. 

AP-PGR-SEI DO-U EIDMS-629-2015*1 0-08-2016-149239-U 
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dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Kamc.,n·us::on. mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFO'R~-tAqON, encontrándose juridica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los icados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 
INFORMACION VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 
diariamente. 

ENCUENTRA REPETIDO

Lo que hago de su cortpcimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme potjprcsc:nt••doen representación de RADIOM requerimiento de infonnación formulado en el oficio 

de referencia en los 

... ,, 
~ \ 

<!.)·~ •:i 

'·:~~·' ·: 'l t~~~;~: ; 

La presente cotlte:sta•o~n, asi como las manifestaciones vertidas en la 
:~~~ ~·~\~:~~;·~. 

· o conscntimie~.<IO<l'F.l§~j,respecto de la validez o · 
consecuencias, por lo ~C. ~~}-ronnula reserva en los términos más 

en el momento procc~~~~f~~no a través de los medios de defensa 

válidamente requerir 
Radiodifusión. 

dl'•:postctones contenidas en la Ley Federal de 

't .............. ~ 

~u~· .k iJ.~~·tS~~!t,ty Federal de Telecomunicaciones y 
Mexicano; y se reforman, adicionan y det·ogilli:ilh,er.•as dii!NI~.i<;jl)ry<>s_~n , · de tClccomunicacioncs y radiodifusión" 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, para administración de justicia puedan 

la materialización de los extremos normativos 1~. y &~.Q~ la L'i;Y Federal de Telecomunicaciones y 
•'·,; '.'vrlíO y~ 

t='Hí:Ji.:I.\RA 
:;u 

iN'/>'S 1 iG~>. ', 
il!RECC· .:N ··EN 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-2015'10-08-2016-149239-U 
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O('''R 
~ ... J ---

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/15881/2016 
SE REMITE RESPUESTA DEL OFICIO.SEIDO/UEIDMS/FE-D/4835/2016 
DERIVADO DE LAAP:'PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

;_~ ·. -~ , .: '\ ~ r 

.. . ,., 

'•i .i .••• 

JEMB 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

. ~-. ·, 

F CHA HORA SELLO 

J ~ 



.. 

~.r;~· )1 •• 't¡ , ., 

:.. 0:1.<f '~>\ ~ 



REGISTRO PE CADENA DE ÚSr8btt ··. 

Institución o 
unidad Folio o llamado 

administrativa 
Lugar de intervención 

AVEN PASEO DE LA REFORMA No. 

Fecha y hora de 
arribo 

17/08/16 

UEIDMS 
SE IDO 

GUERRErO, DELEGACIÓ~ CUAUHTÉMO 
. MEXICO. 

C.P. 06300 

~- • 1 

~·.:~·:.· 

1. Identificación (NúJ'I~;~iá~ con!tii~,..p numérica asignada al indicio o elemento 
el lugar de intervención y Relac~ la identificación por secuencias cuando 
del mismo · individualmente. Cancele los """"''"'"'J::> "''hr<ant.•·"' 

rnrnr•::~cto rotulado con la leyenda 
SEIDO- AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-2015*1 u-u·u-,,LI,IIu 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-4835-2016 149239-U. 

:>E tA RfF(IF.UCA 
ECIAUr;.r;; EN 
lfNCLJé Ñ~IA. 
~ 
IN'If~Wr C'~N 
~utsmos 

,
='{\..··.·} 

~ '<;~~ 

·'· 

"·, .; .. 
·•'-''~r!Áil 
. ~ .. :~~ .... 

O"'"}-

Documentación ue con "X" los métodos 

Escrito: 

SE REMITE A TRAVES DE 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o "'"'"''"'tnti 
directamente con la mano o mediante un i así como el 

Manual 

INDICIO 1 

probatorio, descripción general, ubicación en 
indicios o elementos materiales probatorios 

si0No0 

1 



REGISTRO DE CADENA O 

BOLSA DE PLASTICO CON CARA 
ANTERIOR TRANSPARENTE 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los 
ellugarode intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

•. ,' ... .. 

1 nc· 1 ' ;r ' A 1 ·~ • 

..... s 
. f.PI'BUO 

:ClCS ¡ ;"0"'1'11;-' ·· • • "' "'-' .IUr .. 

. • 

r.tilf!Cl!~P.~éaq~. En caso de ser necesaria alguna condición especial 
con · 

a) Vía: Aérea 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No 

Recomendaciones: 

usro~·~ 

Sí 

2 



REGISTRO DE CADENA DE ~Ó5T8f>li 
ft00214-

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la tr::u1<:tFm•r•"i"' y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el 
pr "'"•rnrrn 

3 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN I~STIGACIÓN 
DE DELINCUENClfORGANIZADA 

Unidad Especializada en lnvesY,t~ción en Delitos 
en M,#ria de Secuestro 

~r 
A.P. PGRISEIDO,EIDMS~629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. /J:' t}{)Q215 
~?~ 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con diez minutos d ·diecisiete de agosto 
de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en ( . estigación de Delitos 
en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnves. ·· ación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con qu¡'"' es al final firma y DAN 
FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -' . ----------------------------DIJO--------------- .. : ________________ _ 
Téngase por recibido el oficio número PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJ:· /15880/2016, de fecha 
diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, signado por el licenciado  
Director de Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Minisr ial de la Dirección General 
de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO, mediante el cual inform .· " ... me permito adjuntar al 
presente, escrito de respuesta y CO, emitidos por el representante le \;! 1 de la empresa Radiomóvil 
Dipsa, S.AP~ f, V., respecto cJ.ftl n{lt1fi'f,t~flnl~ .. ";:t ocumento constante de tres 
fojas útil, Y:~ómÓ'pnexo ~n\c~·,·~~ 1' <jJaJ,o/~ tjtmmos d~tar:tspul.~ 208 del Código Federal de 
Procedimi~os P~ñales, ~ d$ fe dé t~-sr a la vfsta y se agrl~1a ; ·, presentes actuaciones- ---

~ ~ ~ ~ -_ -_ -_ --~--:: r: ·~ ~-~ -_ -_ "~~--_-----:::~A. c~ü 'E··R-s.A ~ ~ ~ ~ ~ -_ - -- _-: ::: ~ ~ ~ ~ -_ -_ -_ -_-_-----::: ~ 
PRIMERO:?'Atré~se' a los auto&:, d& .• J~':~el\te :süada§Eltoria ·. s docl.lfnentos descritos con 
antelación .~iósefec;;t,s leg~l~:.~·q(l~~~-t~~r.-- -~- ~ ----:: ·-----.,----------------
SEGUNDO; Genére~<lli re~m .. ~na~-~$ Q.IJ$tooia:- -.: - - -: '"· .- - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - ~lf: \-+ ~ ,.;; -: .; - - .. : ~ :;; 'fC.':' - - ~ - - .. ~:.-; * ;- ;,.. <~ -~ -~ .; . -- -~ ---,· -· ··. ---------------- ----
- - - - - - - .. t); - ,""'i"é· :- - - .. ~.;.;,.:, ~ -~- " - - .... :- ,¡,; -~ [¡9~, L A:S:. E'"'~::-,../ · t- -:.- - - - -:: 
- -As. _f Jo élc.,Or~ó .. ·.y firm_ a:·1-.á. __ ·ltc .. _ ~ia,Qa_, . . _l  AgPúbli~o de'fci ~eracióh\-~;flfa a·.la(í'o,iacW ~eci_.aQa~~T'' , _tigaái&n de

~~i;~~~t!v~~a~;~:~~~~~at~t~~;i~=~~~~~~= : .· ~= ~:~uFe
- - - - - - - - -~~ -. • _ ..... - ., .,. - · :.;&. A. M O S F 

' •' 
. 

. 
~, .. . ' . 

T . 

UC. 

:N ~~ '· .:il:l. '.::~,' : 

- - - R · ·· .. .,¡:~g9t'fiJ§:~'ell· f~ misma'fe~aise da cun1pfi'rmént-;; · presente ae
<lS de cuel)ta. - - - - - ... -- • ~-- .., ... - .. - -.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - --
---- ---- .- --- ~ .. -- _\¡.- ..:•~.- ~--- C o· N S T' E -- . --- ... --- .-- -



PGR 

Lic.  

__ ,¡:·: Q?1 .... ,. :'/{; ~ ~ ._ ·'. J 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVES]lGACION UE 

DELINCUENCI~;~RGANIZADJ\ 
Dirección General de Cuerpo "J#¡;¡cnico d~~ Control 

}1:, 

Dirección de Control y Gestión de ÓrdPI'H)S Judiciales Y;,~rcrtudeijiifff)''fr16 
t;~ 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJ.SM/15880/2016 
.}~~{ 

_ C1udad de México, a 1/ffide agosto ele :!.01 6 
"2016, ANO DEL NUEVO SISTEMA 1i;l>E JUSTICIA PENAL ' 

•'~~f 
J¿ Ce v~r ;:1¡ V8 /zc/1(; 

: 
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. ! \ (J 

En atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS-F~~/4840/2016, derivado 
de la A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, signado por la Lic
Ag_ente del Minis~_e_._ .. __ r.ioJ~úbli_co de la Federación adscrit~_a esa Unid~---_fa su cargo, me permito 
adJuntar al preser,!,te; ~cnto de respuesta y CD,. em1t1dos por el -_ presentante legal de la 
empresa Radiom\;vil Dipsa, S.A. de C.V., respecto del número tel ·, ni

' ~. 

• Sin más por el mi5mento, le reitero la seguridad de mi más atenta y;istinguida consideración. 
' ¡:, 

jlt 
~¡¡ 

;: , , . , AT ~-
0 _ . · · '~$UFRAGIO EFE I-" 

DIRfCTOR DE CONTROL _ ' , J 
Y ~OLICITUDES M1NIST R . , l.:::lll:!.._l N-r:o.r 

,, DE CUERPO TEC IC El · 
.: .. :· .. , . ~, 

~ .• ~~ LIC:  , ~~~:~· '.!• 
~y··,¡;¡;.' . ·,;, 
''.i'f.x- ' j frt, t· . 1 jt: 

r, 
:,\1 

t;ne.•c>.• 1 Fo!il '!CD. · . . ~ 

C.c.p. Dr Subprocurador Especializado en lnvestigació&.i de Delincuencia Organizada. Para su e su W, 
Titular de la Dirección General de Cuerpo "icnico de Control de la SEIDO. Para su 

conocimiento. P~:s'e~f~ 1 "ÜS ., ; ~i 

CH 
~ 
~~;~ 

1 tt 
%' 
~ ·l 
/!, 
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LIC.  

LIC.  
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel" 
y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al 

que tengo debidamente acreditada 
señalando como único domicilio para oír y 

en la calle de Lago Zurich número 245, recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y 
Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
comparezco y expongo; 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi 

Tomando en consideración la confiden~\lj¡tad, sem:ibilidad y relevancia de la información que mi mandante sum' 
Constitución Política de los Estados Unid_piMdf~: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Di 

leyes aplicable y relativas al presente E •.. ~f~~~ gravedad de Jos delitos cuya inv~igación general 

sean rcnd1dos por mi mandante y d trtc'~11't)8i;los por el suscrito, EN MI CARACTER DE APO 
. al nombre completo del finna* h atF:ho~'e•fcctos únicamente consignarán la firma 

asi como la información propor~d~~.~~ rlW,rdantc con antelación, en todas y cad 
AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFlcti.R LA fiRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA 
INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLI~SENTIDO EWIDE MI MANDANTE; INDIST 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la ccsis jurisprudencial: Primer 

General de Justicia del Distrito Federal; y demás 
informa que, todos aquellos escritos de contestación 
E C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

para todos los efectos legales a que haya lugar y 
COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

A'I'O'Il'l\ITFMF'.NT'F SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457·Poder General 

REIPRI!SENltADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OtoROADO'ÉN ESTOS TÉRMINOS FA 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECU~I'ICIA, PUEDE RATIFICAR LA FIR NIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL DE JALISCO). 

SE PROPORCIONA LA ÚNIC~O~~IÓN CON fiJE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por loj1~rticul,os 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodi~· ~o que se hace de SUfOnocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

r_ . 
. z. ~ 

En caso de requerir la ubicació 1 o'i-áti?a, es necesario ~rÓporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez · el periodo de búsqueda requerida (DD-MM-
AAAA al DD-MM-AAAA), a ti &fcsta~en·posibilidadJle desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
NO ASÍ LA UBICACIÓN DE~· R~DIOBASE Y/1ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente 'imi>Os,itt!fflatda para desahogar su requerimiento en los términos 

• . . . + 
• 

fundamento en lo dispuestfpÍ{hi frÁéhln-J.\ párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radia,di1'úllii6n. mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, cn¿ifrllrtndose jur¡tlic~ y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos · toda vez que, únicamente se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTibJÁTRO M.ESJA. NTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya 
diariamente. vr ~ i' ;.., ' 

. - '. : ·l<~,t~~ 
:f.,wts Tko¡ ( . 

...... 
Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 
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.iiit~lcel 

A usted C. 

PETITOR!OS 

presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, 
del prese111e escrito, para todos los efectos legales a

y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

La presente cotlte:¡ta¡oión, as! como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma ••gum•,¡¡¡pnr msentimien:to de Telcel respecto de la validez o regularidad 
nsccu•:nc••s, por lo que Tclccl formula reserva en los términos más 

deberán de 
válidamente 
Radiodifusión. 

laslldis.po:sicion•:s contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de 
para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas 

Coipstiituc:ión Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 
~>.~J.r. . "'1'; 1;. . 

"DECRETO por el ~ '~~;.~~ . · ey Federal de Telecomunicaciones y 

en el momento~~-~"' ~~uno a través de los medios de defensa 

diversas disposicidft.ls ~~~· -;o. .·telecomunicaciones y radiodifusión" 
las instancias de scg~a~,.;~· ·- y administración de justicia puedan 

~orma,tivoflim,:vis;tos en los articulos1~!~~:~cy Federal de Telecomunicaciones y 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-2015'11-08-2016-149238-U 
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f~ 022G 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REP , LICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 1 " ESTI<(JtJ~ 1 ~ 
DE DELINCUENCIA ORGANI , A p R 

l ! l ',, DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNI .. O DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

,,., '¡\···· 
\ 

~~ . .. 
(,. . 

OFICIO No. PG~\tÍ!)O/DGCTC/DCGOJSM/15880/2016 
SE REMITE RE$.ÜESTA DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/4840/2016 
DERIVADO DE ID\AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~ . 

,~ .. 

·oci·(\·'.' ·~~~··· 
1.' •• • i''"'krnos ··"'•·t ; ~ .. ,., . ~'r 

;icios atrCOO\anidad ~: 
j.' 

; 

stiuación · ·· ·. ;, 

DESTrNAT ARIO .. RECIBE FECHA ~ ¡ HORA SELLO 
(NOMBRE Y FIRMA) 

-:;. ·: 

;', , .. :~..,. f 

~:~ ~ ~ ., 
f 

TITULA~r LA UNIDAD . ' 
ESPECIALIZA 1~11-ifVEST~GACION ~~ 

DE DELIT ri}trERI~ DE 
sE~ut=smbs t ~ 

IN V[; r:::;,A.r: IG~ Ef 1 
; StCiJt:S TRn~ ·¡ lt 

'"·' t 

JEMB 



.:t· ¡ A.~F; t •• 

'r·t <,Lf4'> 

.~ 

;h /1:'.-sr»_ 
,_.VtWi;a.•,~·v>· 

-~ 
.... 1 ,"\ 

i) 



REGISTRO DE CADENA DE CUS 

Institución o 
unidad 

administrativa 

UEIDMS 
SE IDO 

Folio o llamado 

PGR/SEIDO/DGCTC/ 
DCGQJSM/15880/201 

6 

Lugar de intervención 

, AVENIDA PASEO DE LA REFORMA No. 75, CO 1 GUERRERO, DELEGACIÓ!"J CUAUHTÉMOC, Cl 
i; MEXICO. 
t 

C.P. 06300 

Fecha y hora de 
arribo 

17/08/16 

1. Identificación (NúiTI~CJI~M~ñlpinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y h'órá Cie· recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de onn,.r.,o!:ll"o elementos materiales probatorios 
del mismo · 

Un disco compacto rotulado con la leyenda
SEIDO- AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-2015*11-0
OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-4840-2016 149238-U. 

~ ... 

[)E LA RF~ (: W' ·' 
PE.C lALI, -·'· ~:' 
lE:.; i•CUE.•l·. ¡¡., 
10.~ 
;tJ 1\'IESl:'..>.'C:ON 
Ri ~~l'ftOt • 

.. Documentación ue con "X" los métodos 

Fotográfico: Sí D No 0 
SE REMITE A TRAVES DE OFICIO 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos 
directamente con la o mediante un instrumento así como el de 

Manual 

INDICIO 1 

1 



.. : ... " 
•'.,... •' ·~·· .P 

t,ji'¡~.>t;;:;LÓii<.··!~~ 

~ 02~~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

-. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado 
1 con 

a) Vía: Terrestre 0 Aérea 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No 

Recomendaciones: 

2 



REGISTRO DE CADENA DE CU 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de qu · recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que c
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destin

3 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación del'' .. .. O 2 ,., S 
Delincuencia Organizada .f.~ 

,.~,· 

Unidad Especializada en Investigación de Delit~ 
en Materia de Secuestro # ·- ·· ' · · ' · 

$l 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/6J/2015 

t 
ACUERDO 1 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:15 once horas con quince min~s del día 
(18) dieciocho del mes de agosto del año dos mil dieciséis (201~6, ·. suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio P ,, lico de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación d' Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnv .. ligación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa de conformidad con el primt· · párrafo del 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con lo · testigos de 
asistencia con quienes al final firman y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - -~ · - - - - - - - - -

:_: ViST Á¡; ;,;c~~~;ó~ -dei ~;~,ft~ d~ :e~~ d;;c;;;~t~ -d~-;;;s¡; d~1-d §-~¡j di~~~s~is: 
signado '.por , Vicepresiden/1 del Consejo ·- ., 
Directiv? .9_, e ~rboleda A. ~::¡.·señalando do"!icilio proces~l para oír yi_ : cibir todo tipo 
de notlff{;fjclones el ubiCado en      

, así como autorizados para los mi. os fines a los 
C.C.        

  MARl  
 comparezco ante esta autoridad a exp ·,í er la presente 

solicitud: .E~n.· relación al inmueble asegurado por esta autoridad, b'ljo el número de 
expedienft(.APIPGR/SEIDO/UEIDMS/62912015, ubicado en calr.  

 ·  
 'tle sirvo solicitar 

autorizaciéti para realizar el vaciado y limpi~a de la piscina, (~ cual, debido al 
. e-stancamiento del agua, al dfáde'(hay Jmigef]erado la proliferad{fm de mosquitos 

tranSflJi3· · .Qe dengue, . .zika·y chikungunya; lo anterior repre+ta un problema 
r ve de sa d debido al estado de alerta declarado en la zona, t~ · to para vecinos 

Fraccion miento, como para la camutúcl.;:Jd en general. Por lo 'tterior expuesto, 
·. o~cito se me fije hora y día, pllrt!J reafi'Zilr i!iJ, vaciado y lfmpiezJI,de la piscina en 
~ifjud de evitar un problema d9 salud mayor. _., ______________________ -\L_ ___________________ _ 
(..._11-::.;.VistaJa _solloitu~ consisten~ en fijar. hota;y.dla, pata realí'tarel ~cia~~ y limr:ieza . oPr., (~.fN~yma·en VJrtud de eVJtar un problema .tle salud mayor, detiJpmJCI~Jo ub1~ado 

  07,,    
 'f    

M:  :;;fl}.rJjjebfe que se encuentro hasJfl el mf.Jmento a dtsp , sr010n de esta 
)f~pres~táción Social de la Féd~n, :eon ffJntlamento en los , 'rtículos 8, 16 y 

102 apaffado "A" de la Constitucián PQlitice de ·los· Estados Unidos' exicanos; 1, 2 
fracción VI/, 7, 8 y 13 de 18 Ley Fsd$ral Contra la Detmooenc· ·Organizada; 2 
fracción 11 y XI del Código ·R;Jdersl rJe :f>r.oced,fmientos Penales; 4 ·_, cción 1, inciso 
A, subinciso b) de la LeY Orgénicá de' la Proc11tadtlría General de . República,- en 
relación al 1 y 32 fraoción 1 de su Reglamento, es de acordarse y s( - - - - - - - - - -
- - - - • - .. - - - - - - - - -- - - - --A C U E R DA.- - -- - - - -- - -- - -- - ~ ·- - - - - ----
--- PRIMER·._O.- ~e fiJa_·_nl~s ~4:~--~·~        de agosto del ano dos mil dJeGJ!Iels, qu  b    

 
  

 --------------------·----------------------------------------.. ----------
---SEGUNDO.- Se tienen por autorfzádos para ofr y recibir todo tipo de 
notificaciones a los C. C.  

 
-----~·------------------------------·-------------------------------------

---TERCERO.- Notifíquf~Se el corJtenido del p~nte acuerdo a Juan Francisco 
Castillo Rodríguez, Vicepresidente del Consejo Dif9dtivo de Arboleda A. C. en el 
domicilio que señalo para oír y recibirnofificm:iones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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EXP. AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2'~JJ 002 2 d-

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

.1:~ 

"'·'> j~;· 

~ :ti' 
~4; 
~,:)~ 

-~~ 
·:f }' .;~¡f 

.. ~ 

JUAN FRANCISCO CASTILLO RODRIGUEZ, en mi carácter de Vicepre~ente del 
Consejo Directivo de Arbolada A.C., setlalando domicilio procesal para oír y reciftodo tipo 
de notificaciones el ubicado en Avenida Huayacán, manzana 10, lote 01, suP~Jrmanzana 
336, C.P. 77560, así como autorizados para los mismos fines a los c.g. JUDITH 
ALEJANDRA MADRIGAL MACHUCA y/o LENNY ABIGAIL MENDOZA QURAN, y/o 
ANGEL GARCIA CAJIGA y/o MARTHA PATRICIA SEGURA ENRIQUEZ, ~mparezco 
ante esta a~~oridad a exponer la eresente solicitud: di 

(~~ ' J 
En relació~~i- inmueble asegurado por esa autoridad, bajo el número ¿~ expediente 
AP/PGR/SJSfDO/UEIDMS/629/2015, ubicado en Calle Altea, Lote 32, r4anzana 07, 
Supermanzana 336, del Fraccionamiento Arbolada de la Ciudad de Cancún~·zMunicipio de 
Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, me sirvo solicitar autorización p~ra realizar el 
vaciado y lif)lpieza de la piscina, la cual, debido al estancamiento del agua, al\~ía de hoy ha 
generado 1~ proliferación de mosquitos transmisores de dengue, zika y Ctilkungunya; lo 
anterior re¡jfésenta un problema grave de salud debido al estado de alerta d~clarado en la 
zona, tanto-;~ra vecinos del Fraccionamiento, como para la comunidad en g~neral. 

Por lo ante~ormente expuesto, solicito se me fije hora y día, para realizaf: el vaciado y 
limpieza de la piscina en virtud de evitar un problema de salud mayor. .J, 

'),.\ 

·cANCÚN QUINTANA ROO, A 17 DE AGOSTO DE 2016. 

i. 

\ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación def}QOt2& 
Delincuencia Organizada ;' 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos .:{ 

CÉDULA DE NO::::::::• Secuestro ARBOlkn 
,..., ._ CANCUN A.C 

C.  \"\( . \ ,g· 
C. \  .. \ \ . , . , .(\ J \' .. \ \ , , .. , ,_ 

     w
 7 

 C.   ·· \ ' 
  · 

  J~2_ \::,,\':"'\·<.: ··,)c::.l~-

--- En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de agosto del dos mil dieciséis la Licenc~da  
, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita f: la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SúJprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría' .feneral de la 

~~~úeb~if~·c~~odc~:een~ ne~!:~~;c~: ~c_u~~~~ ~~e~~~~ :1_ ~í~ _d~~c~~~h_o_ ~~ ~~~~t~ _d~~ ~~~~· ~il_ ~i:~i~~i~~ :1 
'Ni 

---En /f), Ciudad de México, siendo las 11:15 once horas con quince minutos cj¡ día (18) 
dieciochd,~:del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016), la suscrit~a· Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federació ·Adscrita a 
la Unidad ·Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec · stro de la 
Subprq(;úraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,;, uien actúa 
de conformidad con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Prqpedimientos 
Penala.s •.. con tos testigos de asistencia con quienes al final firman y da fe.- -l--------
- - - - - ~ - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:i;\. - - - - - - - -
--- VISTA la recepción del escrito de fecha diecisiete de agosto del dos f1¡¡¡ dieciséis, 

, Vicepresidente del ConsejdWJirectivo de 
Arbola.da A. C. señajando domicilio procesal para oír y recibir todo tipo de noifticaciones el 

;citnparezcd ante esta autoridadffa exponer la 
presente s.olicitud: En rejack;m''fD#)rn~efte ;Js~u~do PP!' est~. auf.Qridad, b~ el número 
de exped1ente APIPGFf/SEIDO!(JEti!JMS!629!2015, ub1cado en calle A  

11& .~   , 

'
•• ra 
~ l 

 
!:#~;.~1:   
~-·~~ c/arado en la zona,  mumdad 
~~--1 f!?.fl.o/!~al. ':'orlo. anteriQr~J)Ueslo~~ $9~if,~Oi;Se'r(Tf1 .fije ho1'3y día, Pfjflirea/iza~ef vaoiado 
c.;.: _t .I.J.f.~trnpref-8 de la p1scina en virt. ud da·e.llitér.r,m~,f~rpblíl .. me~ $aú). el mé;l}«) .. r .. -. ----"'r-----.. --------· 
~É ~~~~-.!f:,;.t/,lftt!tr'§o~icitud cons~stente en fijar.hcia rl~(a~ {lfJJa t~lízar 91 vauilf_dq tflmpieza de fa 
HUJ.i,  
~ gt  
iJ , innil¡eble que 

n Social de la 
Federación, con fundamento en los.aitf~':f~;,y 1 a2_. apartado :'A" de la Co~stitución 
Política de los Estad<>s Unidos MtJ>t'. . . ,7;1 :2 'Prácc/qnY/1, 7, a y 13de JaLe~Federal 
Contra la Delincuencia Or~amzadafé~ Ita.. . , '•1/.y 'KJdet(.;ódígo Federal eJe Prooed[mientos 
Penales; 4 fracción !,_inciso A, subi~is&ib) 'de la .LIY OrfártiG&de la Procuré'JQuría General 
de la República; en relación al 1 y 92 [raed/M l. d& su Regliimento, es de acordarsi:~ y se: -
- --- - -- - - ------ -- -- --- .• ----.A ·e ti'E R DA -- ------------ -- --- -- ~-- ~--
--- PRIMERO.- Se fijan/as 14: 15cq¡torce, horas 6on qufnce minutos del día lunes~22 de 
agosto del ~ño dos mil diedséis,{flara ~ ..• ~ lfiWe.a cabo el vaciado y la limpiez~.dela 
alberca ub1cada en c

-----------------:------------......:-----------------.. -----------------------------------,... 
---SEGUNDO.- Se tienen por aumriz~spa,ra afr y recibir todo tipo de notificaciones a los 

---TERCERO.- NcWíquese ef contettidD del presente acuerc'Jo a Juan Francisco Castillo 
Rodríguez, Vicepr88kjente del Consejo Difectivo de Arboleda A. C. en el domicilio que 
señalo para oír y recibir notificaciones.-------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- ------ -C ,Ú· M P•L. A S B:·.---..: -... - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Así lo acordó y firma la Ciudadana fiCllíriOlaCJ gente 
del Ministerio Público de la Federacfón AeiJ!Jérl.a1&4/nidadf!specializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subproooraduría Especializada en Investigación 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de, , - Q? ""Sj 
Delincuencia Organizada ,1 •~ · 

Unidad Especializad~ en Investigación de DelitO,~ 0"0 0 2 2 'f-
en Matena de Secuestro , : , 

PCiR 

de Delincuencia Organizada, quien actúa de conformidad con el primer párrafo del articulo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de asistenci~· con 
quienes alfinalfirma y DA FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;~"- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~!~ - - - -

,¡'~~ 

---Así, con fundamento por lo dispuesto en los artículos 103, 107 y 109 del Códi~ Federal de 
Procedimientos Penales, se comunica lo anterior en vía de notificación personal. -- jf---------

11' 
1: 

<, i 

··;,~:·' . ·'',¡ ·< ,· 

' ~ 1~:~:'?~~ .. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVS,STIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA Q~GANIZADA 
Unidad Especializada en lnvestigagÍbn en Delitos 

en Mate~¡;f!de~Ht)'h;.o 
,,\~ .. ~·-......,:::;~ 

AP. PGR/SEIDO/UEID~S/629/2015 
i~l' 
,i{,J 

ACUERDO DE DILIGENCIAS ~~ 
!i{f 
~~ 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cero minutos del día dieci.ieve del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Feder.j:ión Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de .·~ Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Lic.  que actúa 
con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 d~r Código Federal de 
Pro e e di miento s Penales. ----------..,-------------------------------------------------f~-------------------
---------------------------------------------------- D 1 J O --------------------------J~---------------------
VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación previa en la que s~~ctúa, y en razón de 
que esta autoridad necesita realizar diversas diligencias ministeriales, para logra,~~a debida integración 
de la indagatoria en la que se actúa, por lo que resulta indispensable girar oficio afENCARGADO DE LA 
UNIDAD ~MINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO; solicitándole df!Ja manera más atenta 
que tenga a qien designar elementos ~Stt'jdt§rQ;,tdfgo a fin de que brinde prot;~cción en el traslado y 
resguarden en su más estricta. r~.~\ls~ii1f1a<;f¡l~ seJul"td.ad y protección de es~~ Representación Social 
de la Feder~c~ón, y a la pers()na'{ju~lé~c~.niflañe aufladiligencia'~4~serealizar~~n un inmueble ubicado 
en Cancún;" Quintana Roo, <tel día· lunes 22 de a osto efe '> · mi ~dieciséis debiéndose 
presentarse,di~hos el ~n .os designados en ebAerOlJJ,Jerto lnterrii:tt:· ... al deCq,Q{:ún, Quintana Roo a las 
13:45 trece·Hq,a~qn ' · nta cinc . • · .· : . tes ind'ri . ~~¡t<~.l virtud, es pertinente 
solicitarle q14e dtc,hosj,erefTientos d~ir~r¡ eStai~ . 'tlos ~00 ef f\Jtaterial, '{Ve~ u lo para el traslado a la 
~ili.~encia ery:p~~ctn:~ Q~rJ~ .. ~ fYIP:~ tE?:i~ó.Q.f~n{oodamefl!O _e.n +Qs artícurtf '16, 21, y .1 O 2 apartado 
A de la Co~ittrtúclor1'tt4!'io'5' &1:adt}s~VI1.~$.~x•c;:at7los, 2 fra'c<:rón 1!. 168, 1'~ del Cod1go Federal de 
Procedimj~.¡j~s·:Pénalé!s, ·1 ,)8 y~ ~ ;t;éy d~e~~t cé3ntra ~a DeJil'\<:tte'nda O~aniz~. 1, 4 fracción 1 
apartado A)~iq__ciso b) yd.f~~.%tón'IV·de~S~~ ftrg~i:a deJa l~iitJd'n y:a.~culo V3 fracció~, 111 de ~u 

l
glamE!I"'~"'R:le perm1to solicitar a Ust-ed,. gu~ eJyatD<.ÜJO de Tas·f!Jt1tl~esde "ta RepresentaCton Socral 

~:-=~-:~:=~~~~-~=~::~~_:~-:~_r:~~:;~~$¡:~~~=~:~~~~~::.~:t=~~~~:~~~~=~~~-====== 
;fi~ie) al Lic. í&~éf~~.~.~~~ . ;Ga;rcfa~ ~   
 ~~ARGAD'IJ \QJ ,·r~.\ , ' 'Q ADMtr4$¡T~ · ·,A QUE· lfl4l'1GRA LA 
WiteaN~L Di t•· ~ ~ ·"~· IEAIRAL ~lU ·., EN EL EsTADO DE 

nk'fluiNT ANA ROO. con ltlase a),o tsfi115~t{ij~ :en ~~a6 pr~tedentes.-~---.....,.: --------

;~~¡1o~kti~ó~;~¡;;;,~~~--t,~A~;~~~;~~ !~~;;~-rt~-¡~-;;;r~j;-~d~~
~ispecia'IH:aa~-e~ rnvesr~ción de Delitt)S oo &li:tterla:de Set Sub~tocurad
iNéW).~~it3ción ~ia ada, licenciada 
~  dan ~e.------..--------,.. o.A M·q .S ¡;, [.~ ... --------------~-----"'~. ,. ·~. , , .

C

/ 
¡ 

--- RAZÓ~- ·~ fetha·en que se actóa se giró el 
D/4900/20 es a quedé tugar. -----... ------------------
--------------- ----- C O M 5 T t. ------------------------

T D~.~

C

/ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de • O 2 31 
Delincuencia Organizada / 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 000229 
en Materia de Secuestro "'· 

-: ~~.'.,-~ ' 

·:;. 
.~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/5004/Í016 

ASUNTO: EL QUE SE IN~ÍCA. 
-r~ 

URGENTE Y CONFIDEÑCIAL 
'i ~}~. 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA JENAL" 

Ciudad de México, a 19 de agos~i'\:le 2016 

Subinspector  ~: 
Encargado de la Unidad Administrativa que li'! 
Integra la Organización Regional de la 
Policía Federal Ministerial en el ~,,, 

Estado dé- Quintana Roo. if 
PRES~NTE l 

E~~~r),plimi.énto al acuerdo dictado dentro del expediente citado al ~bro en esta 

fecha y eÓn fundam:~nto en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apa~~o "A" de la 

Constituciónde tos Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180 del c}~igo Federal 

de Procedimientos Penales 1 1, .8 y de la Ley Federal contra la Delincuencia (iganizada, 1, 

4 fracció~¡,:1 ;apartado A.)1~.-~~·c1~;d b) y e), fracción IV de la Ley Orgánica de;i Institución y 

artículo ~~fr~cció~.ll_t~á~-~~~}Jiamento; me permito solicitar a Usted, que 1J auxilio de las 
funcion~ ~~-~~!~:~~presentación Social de la Federación, en relación co~¡el artículo 1 y 
32 de su Reglamento; me permito so.üoilefle de la manera más atenta qtt,~ tenga a bien 

¡~ignar elem.entos a su di!jni!: ~~ fí M \!le que btinde protección 1 el traslado y 
~rs~uarden en su más ~tritt& responsabilidad la seguridad y protEt~ción de esta 

~~~esentación Social <le la .Federac~ón, y •la persona que le acompañe lfuna diligencia 
~)Abe se realizara en un inmueble• ~eado en Cartcún, Qlriotana Roo, el ~ lw11es 22 de 

~f?á,ós{Q~Ai®jo dos af9· dieGiléi!·~'debi&fídQse prasehtarse•diGhoselemerifQs designados 

~~zlt~ 'ér~~uérto lnternactonaf de:q~~·~:<.Cfllir)tana RoO a!~ 1-3?45 tré#e hótas con 

~-fl,·co minutos dét1 fí!faqtql~~tfcé!Ckl. ~-i~hliftttd; es perti~~pte solititarle 
que dichos elementos debéran estar ,eqútpad<>S':Qon él ~rial, y vehfcuto ~;ra el trastada 

a la diligencia en Cancún;Ouintana Rt>t>~~J~6r¡f.,qtlíde sc>litfto;se atienda lapr~~mte petidón 
' .~ 

con ef debido apremio. 

í 
' ' '. . . ~~ 

Le informo ~e nu~ra$ offcitul$ ~ 4l9JC'a'da err Pa6ec de la A:eforma t,lúmero 75, ,, 
>'{· 

Colonia Guerrero, Oelatación Cuauhtémoe, México, Distrito Federal, teléfono'l53460000 
extensión 8121 y 8154, correo'éteatróhic pgr.gob.m?< 

Sln más por ef tnomerit<

~suFRACn

AGMT!'D.a MIN
ADSduTA

.J 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORG •t4JZADA 

Unidad Especializada en Investigación 
en Materia d 

-~¡, 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSt629/2015 
·.~~ 
·~"' 

CONSTANCIA MINISTERIAL ~{l 
J~'i 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y nuev~minutos del 
veinticinco de agosto del dos mil dieciséis, la Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Es~cializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Es,fíecializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General d~'la República, 
quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de ,frocedimientos 
Penales y acorde al dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - f- ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - _,._ - - - - - - - - - -
--Que al estar en el interior de las oficinas que ocupa esta Unidad Espegfplizada, sitio en 
Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegacif,_h Cuauhtémoc, 
Código Postal 06300, en Méxic~p;¡tí1'b1i~ei"al~co.n la libertad de actuaciqn que en materia 
probatoria otorga a estq R,é""le'faJióJA ~S,o~af<;~e la ~ecteración el art~ulo 180 párrafo 
primero del Código Fec;,rat. ~ ~r&~tlimientos Pena~, y C,ltarde a u~ procuración de 
j~sticia pronta y ~~~dita;··según 1~ esta"gJ~.c.e e! _dispositWo:·lf.1 d~ qrde~~iento .le~al en 
c1ta; con.fun~~t\tflle.or lo.cont~mqp~.~~·élrti~U,kils 1.6. 2By2{}8 d~.c(~dlgo AdJ~t1vo de 
la .Mate~1a.· .. · y_ fü_ .. uert>, esta F ... ~s~J~~ .. d~.ia~f~.ct .. dft •... H .. ~E.· CO~ST~R~ los test~gos de 
as1stenc1~~·~· _, n~u~.'~~~~~l). ~1(tvrpo ~ ~Qmptito as1gnt¡~d · 1? ~uscnta para 
el dese~jaj0J . ·. . o~~r, .. r,o, J~;~.eAt~·~ ~GOrreo at :gmco personal, 
a travé~~~ se;;~P~9!aC . . ~~ · · · · :d~~· . un co ·electrónico en 
cuyoapa~do de remit~r:fl>a~· y e ··: . nto se lee: SE 
REMtTE A~ERDO c~~001ó1~~ .·. " OJTZtl)IAf'?~~.:.r ~ qatcs idj~tos aparecen 

~dos dooumerifO~ ~a~gp1':jp~'ffly~~(ft~.oo~~,:a·f~effa 24id8,2Qj~.~f. tos cuales 

~~. proce. den a a,_.ft9·t rar, ··a··· .. ·pc· · ~'~ .• ~ .. -_ .... W,~•_.··.irq·· ... ~e.i ... pqr.···. '· · 1<¡>··.·. q. u_.~_,. .... ~ace· .. · .·a'.· .. ~~chiv··.·. o. hombrad~ ~·f1~~E~DO CP. 06-~~~ se.traii',.~~~~'dtot.acto.~t\lletNjcuatfo.de~gosto de dos m1l 
~~~~~s. e1s por el J~ .. tto·Nove···· ...• ,ryp_.~_ ... ~~.t~•. ~~".·.n·e.t5.1 ~sta·. d_o:~e~~.·._ ... _e_rr_ .•. ar_o. d_rgtado. de. n.t .. ro de ~a 
!~sausa penal06/20 1~ ¡• a. ~fésc;:d~( 'f~t:~~,;;: ·. ~t•e, al-11t.ifal:~ /a '~u~pmf1tJraduna 
t~Sfléfllalizapa. en\l,.ve$1/gtfeilfñ~~\~C;V. :Q~izachfl eotfsfldtfett1ti Ciudad 
. ~e·~~~· pétiflih~~ de. irymif8i~fl~'::¡t~'fo'i~ a .~~f!o, sf tlffn~· btlj,iflitraigo al 
~!~~~~ C~Sotéj:fJ.$,fil!has, así como,:fllilit;'i(Q:pqt•l,·:-que .Se lé ti,W.r/lfliíligado, y 

r~lf} _f;9h .. ftf ae_: ínft:i.Q :{tle··'·'·rJI, ·_cJJ• .. / ffi:.Rt .. a .... aSJm_._· ·.· .•. ··_i$pl··.o·· ·.ré··"""··~.· . e·. opia.· c. fjf;t ... ·• ifrc_· a. 'da de la 
~~ión de d~.~!T'~a~ca'· . · ''(~;;· '', ~en,to el cual est41~·:. .·· . ad HACE 
"CoN'SiAfty los te~ os de ps~iá Dl\rftr= dé te~1a,ta v$ta; oficio'· · . .·.· ·. ' sta de tres 
fojas útí1eS·que en térmíoos. ~e los arifc~os 19 .y .21 d~ .~denamiSiltd~~l en cita, se 
agrega na cot~stancia$ ,>ara que suttan 1~ ~Gto;s leg~lles á que haya l~r. - - - - - - - - -
En la mismaJfl~a.,vista la cónstc.tf1ciá·\~e anteoedey oon:·fundamento·en lós artículos 16, 
21 y 102 a~-,"A", de•fa 6~~tit~iftilPolíl~a dé' los.E~ Uriidos~.Mexicanos; 2 
fracción XI deLCód-J::'ederal de.P'roceCi~ientos-'Penales; 1i'y·8tle k:! Ley F,ederal Contra 
la Delincuencia Or$SN~a~~- ·"'~ de la. Ley Orgáni~ de la Procuraduría General de la 
República; 6, 16 y 32 ~:~~·~·~a·.h~ · jGa de la Procuraduría peneral de la 
República, el Agente del~ PabliCade fa éraGtón que actúa.---- j~---------
-------------------------- -·--··---------------------------;- --------'( - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ e: lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~\- - - -- - - -
PFtiMEFtO.- Tener por recibido el acuerdo de fecha veinticuatro de agosto dictado dentro 
de la causa penal 6/2016 por el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero. - - -
SEGUNDO: Mediante atento oficio que al efecto se gire al Juez Noveno de Distrito en el 
Estado de Guerrero, remítasele copia certificada de la determinación de dicha medida 
cautelar. Por lo anterior hago de conocimiento a su señoría que el cuatro de julio del dos 
mil dieciséis, el Juzgado Tercero Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos, e 
Intervención de Comunicaciones, autorizó la medida cautelar de arraigo de  

por el termino de cuarenta 
día~, por el ilícito de Delincuencia Organizada, los cuales se computaron a partir del cuatro 
de Julio del dos mil dieciséis con vencimiento a las veintitrés horas con cincuenta y nueve 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INV'iSTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA Q~GANIZADA 
Unidad Especializada en lnvestigao~n en Delitos 

en Mater~~de Secuestro ,.: .. (}BH~9 i: ~t ~u~~~:J .. ~ 
minutos del doce de agosto de dos mil dieciséis, por lo que el día doce ~ agosto del 
presente año se procedió a notificar a   o 
"   conclusión_ ~el ~~raigo ~ejándolo en libertad. P~r lo ~ .. ít.·l.:_ee r~mito as~ 
senona cop1a cert1f1cada de la not1f1cac1on realizada a  ' 

 " . ,.     .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , , - - - - - - - - - - -
------------------------CÚMPLASE----------------}-----------
ASÍ lo acordó y firma la Licenciada  Age
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestig 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

~~~~~~e;,~~ ~~~~n;~~d_a~ -~u!~~-~~~~!~~~~~~~~~-~~- ~o~- ~e_s~i~~~
---- S FE-------------,1;:.

~~ ,~·
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Ramos Tapia Cynthia Nallely 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
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" ,f 
En veinticuatro de agosto de dos rnil dieciséis600233" 

, secretario del .Juzgadq · 
Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, hagt 
constar: que el procesado , no Je 
presentó ante ese juzgado a firmar el libro treceJ:ie 
control de firmas de procesados en líbe(~ad 
provisional bajo caución, ni registrar su huella fin el 
Sistema Biométrico de Asistencia de Procesad.tl· en 
Libertad (SIBAP), el día dieciséis de agost¡. del 
presente año, sin que hayan justificad~ su 
inasistencia; lo anterior para los efectos legale ~a que 
haya lugar. Doy fe. 

En veinticuatro de agosto de dos rnil · ieciséis, 
ei .s~éretario da cuenta al Secretario enea· ado del 

--··· desP-acho del Juzgado Noveno de Distr. o en c~l 
_·.,i;;. Estado- 'de Guerrero, con los oficios 828 , 8279 y 
.-,!: anexos, signados por· el .Juez Tercero de istrito en 
· .. La Laguna, con sede en Torreón Coahuil~ inscritos 

~ · . ~n la oficialía de partes con los registro t  y 
 con la certificación que antecede · y con el 

estado procesal que guardan·· los prese autos. 
Conste. 

,;'....---~-~ 
.---

-"""'~ '. 

lgualé(.~Guerrero, veintic~atro de ago .to de dos 

\ 
Visto; agréguense a los autos los ficios y 

anexos de cuenta, signados por el Juez Te cero de 

Distrito en La Laguna, con sede en Torreón C ahuil<:r, 
\ 

mediante los cuales, devuelve sin diligenqiar los 

exhortos 859/2016, orden 1143/2016; y 81 \/201 e 
orden 1072/2016, enviados para notifiqar al 

encausado , los proveíd~s de 

treinta y uno y veintitrés de mayo ele dos rni! 

dieciséis, respectivamente; en virtud que. de la razón 



asentada por el fedatario JUdicial adscrito al juzgadq 

exhortado, se advierte que al constituirse en J¡ 
;Jr( 
¡;:,, 

Centro Federal de Readaptación Social Número ~~4 
~~:: 

"CPS DURANGO", con sede en Gómez Patéi.\í;.io, 

Ourango, fue informado que el expresado ~~telo 
'!1, 

Salinas, fue puesto en libertad el dos de julio ~~dos 
mil dieciséis. Í 

' ~~ 

Háganse las anotaciones en el libro . 'Uatro, re ·. 
'· " ·,. 

:...":· '. ,. 

correspondiente al registro de comuni : ·cione$ .'· 
' ~ .. ·· ,· -

oficiales enviadas. dese de baja en el 

Integral de Seguimiento de Expedientes (S.I .. E.), y 

acúsese el recibo de estilo. 

venc:c 
Toda vez que el encausado   

  

 al declarar en preparatoria el veinti inco de 

enero de dos mil dieciséis, refirió que t~ne su r. 
·-~·. ~ 

domicilio ubicado en calle Nardos, sin núme, , de la 
 

  de esta ciu ad de 

~ tl\1rl 

.f~t.~f"';!····· . ~ -~ ~: 
~.~~t., ·. 
~, ':!.-~. .~ 

~~~~· 
·~·.'.~~~ 

._._1.:' "'"'·(. \r:" 

Iguala, Guerrero; se comisiona a ·la actuaria ·udicial PRociJP•ow ~:.i~ 
SU~~;~ .. ·~lA GENE¡, 

adscrita, para que se constituya en el d: micilio ttF'i~j/.]·:.::_~:~::;~i 
· t!N1=',;~,. ~ )" ~ (j:::(1AN/i.. 

indicado, y notifique los acuerdos de treinta y, uno y,tJfLJEt/i¡,,~~~~~·;I: 1ZADA 
, ._ t~IITf;f;J 

veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, al pro sado 

de referencia 

Por otra parte, vista la certificación de e · 

se advierte que el procesado ' , no 
• 

se presentó ;:mte ese juzgado a firmar el libro f ce 

de control ele firmas de procesados en libe , ad 
¿, 

provisional baJO caución, ni registrar su huella e el 
1 

Sistema Bion1étrico de Asistencia de Procesados " n 
-:o, 

Libertad (SIBAP), el día dieciséis de agosto 

.. 

lt.d 



. 02?~ ... u 

presente año; sin que haya 
~~. 
\" 

p)stificado 
. j 

su 

inasistencia. 1:10üí!34 
'~ 

Ahora, del estado que guardan los presentes 
~ ·~ 

autos, se advierte que en proveíqp de quince de 

agosto del año en curso, se tuvn~ la defensa del r 
encausado  m¡hitestando que su 

:€t,' 
:~ . representado se encontraba b~f arra1go en las 

instalaciones de la Subprocuradu~t Especializada en 

·~l<: .l~vestigación qe Delincuencia Or*Jnizada; por lo que 

~:;:no. fue posible cumplir con ¡'11 sus obligaciones 

procesales contenidas en el artí,lo 411 del Código 
. ~.<;::r; 

: ;_:-Federal de Procedimientos PenJies; motivo por el 

: ,.~u~. ~· ,~-7¡.;[~:uirió a la Subprocurl .. ;. u ría Especializada 
.cJnvestiQ.flc!9n de Delincuencia o·. e, anizada. con sede 

., . ·~· 

~'.:.:/:?n ~~·~G'fütfª'd de México, para qt informara sí tiene 
;¡ .. ""~-· ....... ,.;.. .;1;. 

oajo arraigo al encausado de refétencia; sin que a la 
·l: 

"!< -- tha obre constancia del inform,requerido por este 

Vi~-. Jrnzgado. :~. ·. ~- 1 ' \'iil.~" -~ . . ~ ... -~\.~"'··.' )... . ~ 
~~~-j~;.. ·l 
~?;:,~}l'. Por tanto, con fundamento e~ el artículo 41 del 

~::~:L · r_'!~?;~~ódigo Federal de Procedimie~os Penales. en 
S~~.C1-' .~J-.ru... \ :.:f . 

;.~~·:.~~--:~~-·.:·~,k ladón con el 20 apartado A, fracc'fpn 1, y 16, párrafo 
Et, ~~~·--·".: · · · :'" · · ,~ 

~o'2;;:,¿;-.::= .. -,·;~tl'écimo, de la Constitución Polítíc1 de los Estados 
··1'· 

Unidos Mexicanos, L.e,al:Ü~X~.~~ ...... §l T;tu.lar de.·· 1.<3 
} 

$l,JQ.PJQ~x;ad,w;la, .. Es.pe~iali7ada en. I\Jves.tígé3ción t;n 
··~ . 

. Qelir;u;;"y~~l:O¡QaJ~~St~. con sede ~n la C!udad de 
"t 

México, para que de inmediato, ijjt<;l~UJ~. a e.sre 
juzaa~o_ .. si tiene bajo arraigo al pr&.~~~ado  

:.-"l\<':5'~-~~~'i'~f~P::-; ;;-\,~tiJ%iír~11t-·:·;'•, · '!W;1'Yt<"-f1<~-,,?:'!)~;··'"'"'}'· .rl.J~~-"':'"'' ....... 1 ~,. •·.~:·--:; ".":/"':-·--·:t ':-::: "'o 1 
' : , -' ··; 

 '1'"ºQJUQ'!f .. e1,~in~ito .,PQJ,J.~I qu_e se le 

tiene ªrr~.!~$:.;¡,.X.J~};~!¡\~~;~g~~.!-~ício de dicho arr~i~g~~.; 



's1rn1srno. r t:tnlta copia certificada de la 
:;.., 

eterm ¡nación da<:Ji~;;Ra,~¡;:a¡ 1teJªr. i' 
Se aperc1be a la mencionada autortY.·d, que de 

dar cumplimiento a lo ordenado, se_ impondrá 
1 

na multa equivalente a treinta unidad · de medida 

actualización de conformidad al 

e u e se declaran reformadas y adicio ·das diversas 
í ···f' e 1spostc1ones de la Constitución •· · Generalf; .-en 

r 1ateria de des indexación del s. ario mínimo, 

r ublicado en el Diario Oficial de tal Federación el 
·l 

emtisiete de enero de dos mil dítíséís, el cual 

r 1odifícó los artículos 26, 41 ~ 123 dEJK.;;la 

r 1encíonada Carta Magna, en espec,íco con b~~{:; ;_.;, ··;, .. · 
us ordmales primero, segundo, tetero y noveno o;;~:.:.1 ~~ ;. 

t ·ans1tonos', en relación con el diverJ>o numeral 44, # 

t 'wr.r 
¡ ~~'O 't-

facción 11, del Código Federal de . rocedimientos <:· rcj-::p:. 
¡enales. \ ;~· :~~¡;)~. 

l·~ 'f ~·.~·x~;~ . 
~ " ·q ..... -.. 
. "'R~".C( '·~ 

Se cita, por las razones que 1· informan, la sÍ..·t:::~~~~~~;~iJ._Gn;u 
'~. lllv·- :.~.~-:/o':11d." · 
1 . . ~:~~·-··"v'4(,E 

J nsprudencia IV.1 O.p. J/5, .S· u. st.en.·tada l(:·. or el Pnmer l!rwr.::~.·· r r ... C.iGANt 
·" (;Ú ,'¡..~~.~ ·~:·'L'lAu 

· ·ribunat Colegtado ·en Mate'Yia Pena del Cuarto · .~' _h ~_.~'.~~TER 
"ji, 

vistble en el Semanario J®ícial de la .,. 
F ederac1ón y su (";aceta, libro 11, octut\e de 2014, 

,' ~' 

·· ·orno tu, Déame Época, página 2595,.\de rubro y 

t xto sr<,urentes \ 
:~¡ 
'...tt~ . ,, 
··~ Pnrf)~fP.·· '· t ;· c··,,n:•· -··.~•nc:t-, 6lnh•a.>a "'" vt<JW "'1•1><~ S.J9Ulel'!t.:. a1 de su pt!t.'tcaclón en el 01a11o 

C t!Liétl rJf.: ¡;'~"f'c(lei •. h,;• :1 l ::~-
Segundo.- Fi valur H>;..,,.,, Cilar''' de la Urnüad de Medida y Actualización, a la'técha de entrada en 

v gor dd presente i'le'.Aelt• ''"'á equivalente al que tenga el salario rnlnimo general;\ligente diario para 
ic dO e• país, al rnon¡,;nto Ué) la entrada en vtgor del presente Decreto y hasta quEi';se actualice dicho 
v •lor c>mfurrne a! prry::edilllit,nlo previsto en el articulo quinto transitono ·.';::~ 

H \diO! inlct<ll r,lfen,;U<Ji ele la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de éli~.rada en vigor del 
1' es"''"' Deueto, ,,,{¡ prt•ducto de multiplicar el valor in1cial referido en el párrafoJanterior por 30 4 
f· ur su p.; rte. el vé>hJ: "IIC>dl a11ua1 sera el producto de mutt1phcar el valor tn1c1al mensuíf!' por 12. 

Tercero.- i\ u !;·,:h .. l dto >-:ntwda en vigor del presente Decreto. todas las menciones al salario 
r iln>fliO corno ;;,,Ju;;d d,; ..,,,,nta. índice. base. medida o referencia para determinar la cuantfa de las 
u Jli9Eh.:10n~;s y :,upuenus ¡ "_,v,stos ;;n las leyes federales. estatales, del Distrito Federal. as! como en 
e 1aiqw"' dlspos>c!.',r• ¡uncJi •. " que mnane de todas las anteriores. se entenderán referidas a la Unidad 
d:: Mf:d!tJ;--¡ y Acltl:l:,¿dci(,n 



. , 

'\C';/j;~;_;··~~·· 
.. •1 W !f> rff' 
~;;t;~p!\~:;'} ~",, 

~~ .. ··) .. 

., 

"RETENCIÓN DEL INCULPADO ;~NTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO. SI EXISTEN D4TOS QUE 
HAGAN PRESUMIR QUE AQUÉL SE EN(joNTRABA 
BAJO ARRAIGO Y EL JUEZ RESI¡EL VE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL INDICflDO, SIN 
RECABAR LAS CONSTANCIAS CO ': LAS QUE 

. '· 
PUEDA VERIFICAR LA LEGAL/DA , DE ESA 
MEDIDA CAUTELAR, TAL OMISIÓN pNSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS L, ~YES DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL. El articuk ; 16 páaató 
décimo, de la Constitución Política el : los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone que ningún i dicia<lo podrf1 
ser retenido por el Ministerio Públicc ) por más cie 
cuarenta y ocho horas, plazo en f ; que deberé 
ordenarse su libertad o ponérsele a dí : osición de la 
autoridad judicial, con excepción '~ los casos 
relr;Jcionados con delincuencia organiz<:. · a. en los que 
se ·podrá duplicar dicho término. Así fa ,k)osas, sí en la 
averiguación prevía aparece que transci. .. trió en exceso 
el lapso entre el momento en que eféfnculpaclo fue 
puesto a disposición del Ministerio fj¡J:J(Jbfico y .su 
consignación ante el Juez de la causa~l.v obran elatos 
que hacen presumir válidamente f:lte aquél se~ 
encontraba sujeto a una medida de ~raigo. el Juez 
instructor .al resolver la situación jurí~ic(;del inculpado. 

·· en la preinstrucción, está obligado :f¡;_ rncabar las 
r-Có'dstancias con las que se pueda dílucíll,ar la /egalíclucl 
de esa providencia cautelar y con ello r~e fa retenc1ón 
ante el Ministerio Público que lo tenía a~~~~ disposición, 
atento a que la validez de las pruebas (~ca hadas en la 
averiguación previa dependen efe lq~ lega/iclad de 
aquellos actos de autoridad; so pena d({~ncurrir en una 
violación a las leyes que regulan e!~proccJdimiento 
penal, conforme al artículo 160, frac.'tf:ión XVII, en 
relación con fa diversa fracción VI de la /i.ey de Ampam 
abrogada, por afectar los derechos funcfamentales do/ 
debido proceso, seguridad jurídica\ y defensa 
adecuada, contemplados en los ntlmera/1s 14. 16 y 20, 
apartado A, fracción IX (en su texto ,;pnterior a fa 
reforma pubNcada en el Diario Oficial de: ia F-ederac1ón 
el dieciocho de junio de dos mil rk!Jo). de la 
Constitución Federal." '" '{ 

í 
Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  

, secretario del Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del 

Noveno.· Se abrogan todas las disposiciones que se opongan ;:l ie> c"·cfabiH:.Ido ,,,n 1d fHE)sente 
Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad dn cuePL.< dr:wHnnl:,vl;¡ Un!d~lcl d•') 
Inversión o UD! 

0?" .. '"':'J ....... ' \ ., ... 

,·, 

' 



d ~spacho en lt;rrninos del artículo 161 de la/Ley 

C rgc.~nica del Poder Judicial de la Federación, ,liétento 
'" a la autonzactón otorgada por el Secretario fécnico 

d :>. la Cornisión de Carrera Judicial del Con#_ , ·jo de la 

J dicatura Federal. comunicada media§te oficio 

C'"Jf<"'T 0  1 E:- sest·o· n 1 b 1 d' 0  >, en ce e ra e 1a 

v .~mtio nío de dos mil dieciséis; · sistido del 
,"1 

K -

11 ;enci or Valencia Vargas, s • ,' ret~r,. que 

autonz

fl.' tríf l . . 
. 

1 
. ... '., 

r· 
·-'!~ ,;. ~\)"(lO 
\~' .· .§' • 

. . ~~\~ 
\ ~~~ ... 

~ r!' . ..-, •. 

~~~{ 
Razón El ;;ecretario del Juzgado Noveno de istrito en el Estado ~OCr•p . , ~~

;uerrero, hac:e ccmstar que _la. pres.~nte. foja corre~· onde .al proveído desus;· ~~~:t~;~(jf~~ 
e1nt1cuatro de JUiic> de dos m1l dJeclsels, d1ctado en la ausa penal 6/2016, y lh':rs;-'GAC¡~~é 
ue c~n la rnísma f<'·H~ha se lib na r,. .. ORGM .. 
u e se agre~Ja. Cot1ste. r; ~? 1-1 . .. J,t CIAUZJ,¡ 

 ""''" ('·?¡;N I.I!¡T~ 

!, {, 
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C. JUEZ NOVENO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

f. 02?'1 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ '·' ;,;;¡ 

Delincuencia Org$mizada0t}02.S6 
Unidad Especializada en Investigación d Delitos 

en Materia de S uestros 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/ 29/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/ 05/2016 

ASUNTO: Contestación a requ rimiento. 
Causa Pen 1: 06/2016 

Ciudad de México, a 25 de ago to de 2016 

P\1Pacuerdo recaído en los autos de la Averiguación Previa ue al rubro se 
indica, t·Q9n fundamento:.~n los artículos 16, 21 y 102 apart do "A", de la 
Constitufij~n Política de los'· Estado Unidos Mexicanos; 2 fracció ·XI del Código 
Federal ~.~e Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Fe . ral Contra la 
Delincuencia Organizada; 4 de la Ley Orgánica de la Procuradur General de la 
República_; 6, 16 y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de a Procuraduría 
General de la República; en atención a su requerimiento de fec veinticuatro de 
agosto del presente año, mediante el cual requiere al titular de la ubprocuraduría 
Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada, 'on sede en la 
Ciudad dé. México para que de inmediato informe si se tien " bajo arraigo al 
procesado , así como por el ilícito que se le f ne arraigado y la 
fecha de· .. inicio de dicho arraigo, asimismo remita copia 'ertificada de la 
determinación de dicha medic:ia ~telar: 

-·::::·~ ·,··' .· .. · .. ,. ; 

~~!~~.b Por lo '~nterióf· hag& di. <lll~Trrilerito.a-'su s~~otia que el uatro de julio del 
(~.-~:.:fnil dieciséis, el ~~gado Terce~~ .. Federa.l Peña! ~Spe .... · .. iz~do en Cateas, 

~~~sde
por el term1no ~.Cl,!P~ if~&, ~OiielltK;;ito de Dehn C1a Orgamzada, 
I~t~ compu~f.WOT~ ·a;-·· · i[<~ -~~ttp de''julio del do_ • mil di~ciséis con 

~Veoanej:lt€# .. q las . vetn~· ~.··· ·. .. .. .,~Oil. ~~n~enta~ y F\I.Je.ve. ID' . tas . del doce de 
~sto~~;lo~os ~n dteds~~. ~~;·~'~tt~t!~íado~e,:Cie·~~ta.'d 1 prése~té 
~~~~~~?/fi~t1f1car 

 OOI'CIUS(Ór;l <n~hlrf'~o óe!á'rttioto en ·. ad . 
•e / I: '' "' ., ' • ; . . 

.. Por lo que rémito a su~''" .. ~~certifieatia de.Jaaotif ación r~al~eda a 

Por lo anteriormente. e)(¡:n.•esto, y fundado, a Usted 
atentamente solicito: 

l.,. .. ' 
eforma número 75, primer piso, colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc. C. P. 06300, 
con número de teléfonos, 53460000 ext 8154, 8121 y fax 53463988. 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Se desahoga requerimiento 

 
 

 
 

 

UC. (  
AGENTE DtL MlNISTEIUO P(JBUC'() DE tA FEDERAC'JÓN 

D.\'CHITA A U\ UUDMS DE lA S.ElDO. 
: l e;'). ,.J(,.00-00 t: X T. 8149 y 812S 

.. , . 
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''<'!Ji 
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De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 
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De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 
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ift~ ;;t.) 
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--1_ .. !'.·,,. . . ~'i 

•·· . . ~: "'' 
. . . ~. 

-· f 

1 

02~! 



• 

• 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
AVENIDA PASEO DE lA REFORMA NÚMERO 75, PRIMER PISO, 
COL. GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F. 
C. P. 06300. FAX. 01 55 53463988. TEL. 53460000 

,, 
··'-· 

.... ,¡!h ....•. ·.·.· : 
. ' 

.·· . 

' -..' 

· Qt .. : PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/5105/2016 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2014 

C. JUEZ NOVENO DE DISTRITO 
DE GUERRERO, CON RESIDENCIA 
Mariano matamoros número 27, ce 
40000, Iguala, Guerrero. 

). 

,· 
' ~l 

00024{1' 

- 02~2 

EL ESTADO 
IGUALA. 

Iguala, C.P. 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:43 doce horas con cuarenta y tres m· ..... ,,~~
del día (26) veintiséis días del mes de Agosto del año (2016) dos mil diec 
C. Licenciada , en su carácter de Agente del 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 1 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especial 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal "'"'r.t~~to • .,.+;, .. '"'"' 

de asistencia que al final firman y dan fe, ----·---··---··------··---··---·----·---··---·-------··•··---·---··--
-------------------•-... ;;, ________________________ DIJO: ---··---··---·-------··---··------··---··---·----·-§'··---··------
---Se Tiene por redibido el oficio número S-VI-11 08, de fecha 24 días del 
de 2016, firmado por el , Fi 
Adjunto de Justióia Militar adscrito @ ~egrat?Jria. de la Defensa Navlli:ll;•a• 

~:~;:o~o ~~~~:~: :e~~~.~il~r~~'~j:~tiezr~:~~al~nN~ 
información i'ai9Lnaíi~ :~ \dittia ·persona ostente o ~1a ó~mtago 
militar. Docuftitmtri:·~Jante de una útit escrita por sll táoverrso, 
términos del¡·aní4JJQ:~2Código er:ltos Penales, se el 
la vista y se ~O.,!as P,r~sentes . Cfu<tcRlnes ........ "' .. ,.. ....................... ; ... ~.-------··--·-4---•·---··---·----
---Lo antenor con fu~~elltrr· 21 y 102 

do "A" • ., a Cor\sütooión .I"""'i~luca; ·tii.staíaa~.UtllKJos:~MeXílcar1~. 2.fracción 
Código .. : deral cte· f>rc' ~$<:1nU~Ait()S .w .... -..... , y 2QS del 
· Federa:) de . corrtra la 

l::ll!J\5llt1:1enci OJ1 nizad~~me . ), f) .. w)í 22 
ica étá lrtSültición ,. ón ·IV y 32 
ento,se--·~-·-------··~~~~~~~~-~,~~---··-•·----~~--·--,·---·------··~-·--------·--···-

-"V::¡·r,r-rl.;.K"r:-~~~--.... -------------A C .·· . . 
-~~~~ ~i}rég~~ a"Jo~ ·. · ····,pre$ante i·taa!b<:>rta 
d~~~lfCf--o'(Sft Qlalaciónp8r~fQ~ · · . ~~l~~:¡J;~ue:haya 1 --·~-... ~-·----· .. ·····-·-
-~~..-..·-·~~~~---····-···-~·-----;. • .;;.;&:u M --·~--·----"' ............. .. 
~.!r~~~~IAY,iiW y firma·~ C._Uc.enciat

de A~nte del inisterio Púb1ion de ta FederacMn, scJsérlta a l
en lnvestigéición de Qétito~· eh/ 'Ma~*a: c1J Sef:l.l~o. d
Especi~en lnve&tigabtfm d~~:'n~:Orga'htlaija$ 

~~~-~~~-!~ ··---·-...... _· ___ ·_. ~-
 . 

TE

LI
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DEPENDENCJA: .•• FISCALÍA GENERAL DE ...... 1~J{ ... 
...................... JUSTICIA MILITAR ........... ~~~-Itt· M. ~t-;.L..a...:.L 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E ........................... ¡,•: ..... .. 
MESA: ............... SEXTA ......................... ~~ ........ .. 
NUM. DE OF ......... S-VI-1108 ................... ,,:t:· ........ .. 

•"51 
EXPEDIENTE: .......................................... ~~-............ . 

SECRETARIA 
DE lA 

DEFENSA NACIONAL 

FISCAIJA GENERAL DE 
JUSTICIA MIUTAR. 

ASUNTO: Relacionado con la info 'ación que 
se indica. 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. de 
agosto del2016. 

C. Lic. . 
AGENTE .()EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ADS<¡~f.X LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE ~,~}{OS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 
Av. R<orma No. 75, Col. Guerrero, Deleg. Cuauhtémoc, 
Cd. de}Jtéx., C. P. 06030. 

·~ '1 . . ,· 

..1.· 

1' i ~ 
~: 

. 

a 24 de 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 la Constitución 
PolítiaS\ de 10$ gstados· ~nidos Mexicanos, 29 fracción X de la ;• y Orgánica de la 
Admi~~r~ci<>:n: Pública Federal, 57, 58, 81 y 82 del Código de · .· sticia Militar y el 
Conv~(q_ :d~_cgraboración celebrado por las diferentes Proc :· durías del País, 
publica&o ·en -~r i{jjarío dficial de la Federación el 23 de novie .· . re de 2012; y en 
relaciln~;a;~:s.Qn oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/4659/201. deducido de la 
averiguación previa número PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015, me~ · nte el cual solicita 
a esta· Fiscalía, se le informe si se cuenta con antecedentes .  

~- 1 respecto, le informo que una vez que se realizó , ·a búsqueda en el 
~;7~~isterila1. Recursos Humanos de esta Dependencia del Ejecu o Federal, NO se 
t~:~~"ºcalizó T rmación alguna de que dicha persona ostente ,'. haya ostentado 
"~:.~?'n)ersonali · d militar. · 
:t.·~.::..: :1 :z: .~, 
•• :"11 •• 

~~\~-:~·· Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para envia : un cordial saludo. 
\Ai·.'·~ ¡_,,,;,?.::';~¡c.( 
~ (' . " 
:--~u . .,., ...... :.o~ l 
: L !iU:;c.J.o;; ... ¿._,. 1 
~L·~ . ..: ·1 
'E:l u,·¡[ 3i:GACI~' 
f\!lt .. ~1,0¡)~~1~ 

~ 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVES.TicJ~~ ~ 5 
DE DELINCUENCIA ORG IZADA 

Unidad Especializada en lnvestigació 
en Materia ~rM~~~ 

A.P. PGRISEIDO/UEIDM 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(PROPUESTA DE PERITO, FOLIO: 53006) 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cero minutos del día treint y uno del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federa 'n Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 1 ubprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada   que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 1 el Código Federal 
de Pro e ed i miento s Penales:---------------------------------------------------------- · ------------------
-------------------------------------------------- o 1 J o ------------------------------ --------------------
Se tiene por recibido oficio de propuesta de Perito con número de Folio: 53006, de cha tres de julio del 
año dos mil dieciséis, signado por el C. , Subdirector Criminalística de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la institución, por ausenci e la Directora de 
Especialidades en el que informa que en atención al oficio SEIDO/UEIDMS
propuesto como perito en materi. <te 'lf.O~H~~FIA fORENSE, la C. 
d?cu~entq:co~~ante de u11a:[ú~:;~\il ts~it~f5~1o .~ s~~ anver$0. gue se da f e tener a la vista en 
term1nos cJil:~irtrculo 208 dét COfll&o''~cJirdiee PJ"oeéd¡rrnentos'flen&fes. En tal ra .. n con fundamento en 
los artículcit~'Y 10~ apartaoaíi"A., de la Constitución Política ~.k>~ Estados u·: os Mexicanos; 1. 7 y 
8 de la L~y· ~~!ll~ra! C()ntra la Delincuenci~.Orgaruzada; 2 fracdlln 11 y XI;~.· 1 Código Federal de 
Procedimié(ítos#.~t:\ales;:4 fracción 1, incis9:,4, '~illdso bJ. de la Ley Orgánica d · Procuraduría General 
de la RepÚblica:7eh relación al 1 y !IZ;'fracctól;r 1 ~ su Reglamento; esta Ref-'1 entación Social de la 
F ederaci ó ~-.· ~~-.._: __ .:., ___ ~,...-.. ~-----"'!1!'---~--._~.:..~~~-~~-·-~--.. -·------...:.~--------- , ) ---.¡W.;.,.-------------------

!'\ . ' . ,! ". • ~, ::. . • . ;, • • '<• : --------------------.....:.tr----............._.,.,.. ...... -::..:' f\·.~\,U. ~! 1 Q A ---"---"'--""'------- , . ------------------------
ÚNI.C?.- ~;¡1ii:n.e¡p,qr~if.it9 ~f!~·~;;~~~P~~~r~e Perit~.cón·n~r<> .de -~ ~~.~06. de :echa tres 
de JUliO d~t ,.a_nq. do~~ lrt)W~~$~1S, s¡.g~q ':ij4H. 'et· ~ubdlrector de 
CriminaHstfcá de::tá!:~i#)~dinadóf;l'-G,e~t~~: ~· ~Ni~ro c;te la <)ón, ·por ausencia de la 
Directora ~e. 'E~i~~id.~€l~~ tá Cf:i"t<fi~~):i~tH~rardi! ~erwíSQs Pérkiat~; ·e la in'stitución. que se 
agregan ~í,. las' .. ';ctl~~ta~l~~ de faU ~~~~<\', de ~:ritp Pára que su n su efectps legales 
e o rr es p o n8 lent-es . .::-.-...~-_-:---------";""~:~~1!-.;i ~~"~-: .. -~~-;. __ .... ___ ~:-...;._.·--- .. 
-----------------------.,.,.. ... ---------... -~ t "'~,\ A·:S E. ------~ .. --.. ---•

Así, 1? .ac'?_'~ y fi¡.m.' a .. :1a .. C ... ~ .•. ·.:/\g·'·· .. ···.·~.;.t .. ~.·.·.: .. '.· . ·· ... :.·~.,~ •... o.P .• fJ·:·~.-.·.,.·.· .. I.ic·o .. ~laf .. :.ecter. · ... a .. c .. '·  ~c~al~za ~. en; M~ter:1a ~e S~e
all;¡;ada .~ '~~n~~; ~teene~

~~ .. .,., .. , ...... tia le~~~  .~1~;~~ roa!' fe.~---- . . 

~t~~---------"'~ _ B<AM 0-s<·FE:------------·.. ':.~··,.,;:¡~, -. . . . . 
t?:;,~;~: . TESTIGO bE 
ri'._:;.:

.~¿
. -- R  fecha se dio cumplimiento al atuerd. 

efect ------------------------------------- ~
---€ O N S T E . ...,_... _____________ 

. . 01:_·~-



PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 0 ? ~~ ~ 
Dirección General de Laboratorios CriminalístiÍ:os. •~ · U 

Especialidad de Fotografía Forense. 
v" 

_-.> 
FOLIO: 53ofl 0 2 4 4-

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20:i 
il 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

' . 
Ciudad de Mé%ico, 3 d~julio d ·: 

¿.;:, ; 
(...,,' 
J.-J. 

'' o 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, · Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publica. en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incis r. 'G) fracción 
1 y H) fracción )(l.l, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 cciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio~ e 2012 y en 
atención a su ofi«:ió número SfiDO/UfiDMS/Ff-D/4220/2016 de fecha 3 de julio d.·· .. 016, recibido 
en esta Coordil'lación General el día de la fecha, en el cual solicita se designe Perit .· ~n Materia de 
Fotografía. Al~~specto, me permito manifestarle lo siguiente: ' ., 

. ,•· . . . ,~~~;e~.; ¡,i ~.:Jiii{j-ptj 
Sin otro parHf!:l.l5.1[· _aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideració 

'..; '•. ~j ; ~' . '-:. ; 

!.'l (j[ L. ';F:Ú~IeA 
::Si"fCI.A: ~ .. .[).trEN , 
: VEL~:JCIJi: ... :~.~ 4 
lA[... . ~ 

ULOS 31 DE LA LEY 
OR ,12 FRACCIONES 11 Y V, 

 DELA OTADA LEY. 
SU DES CRIMINALÍSTICAS 

1fiJ J7<tEr.c,¡.CIÜN · 
tk5.iÉ:-'UfSJ8QJU >'' 
Perito Of~eial.- Para su conocimiento y debido /umplimiento. 
Archivo · 
GCV /RELF/SLJ/vga* 

Rev.: 03 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-03 



PGR 02l.7 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZAQ'A 
Unidad Especializada en Investigación en Delpos 

en Materia d~~-§__ 
,, . ,~-f .. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629~015 
~·': ,•t 

>e· 
ACUERDO DE RECEPCIÓN ·-t 

(PROPUESTA DE PERITO, FOLIO: 53007) t 
.i< 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con cero minutos del día primero q$[ mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Al.: scrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subpj)curaduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del C~igo Federal 
de Pro e e di miento s Penales:------------------------------------------------------------------~:------------
--------------------------------------------------- D 1 J O ----------------------------------- : ,'~------------
Se tiene por recibido oficio de propuesta de Perito con número de Folio: 53007, de fecha fes de julio del 
año dos mil dieciséis, signado por el , Subdirec~. ',r de Genética 
Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de la institución, por ausenci .··e la Directora 
de Biología Molecular en el que informa que.· en. ~t. ención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D1 .. , 220/2016, ha 
sido propuesto como perito en mat~.i~~d~~~~;flt3f\ FO~ENSE, la ; 
documento (Onstante de una fO~:U'\111sCf¡lta\;Sl\'IO . ., S\1. anverSJ, que se da fe deí .. • er a la VIsta en 
términos deJ·ilr,tículo 208 di!Ü Códi~o~d6rat~ Pfocedkniento~·~lltfes.En tal razón e ' fundamento en 
los artículos l.·,··(f..-.~Y 10.2ap .. art~o}'A" ?e la C.~n.s.· tit. ució~ P·o.lít.icade !t:i~c:~tad·o··· s Unidos;., ~xicanos; 1, 7 y 
8 de la Ley Federal Contra la Delmcuene~aOrgsRJzada; 2 fracoón 11 y XI del · d1go Federal de 
Procedimiento~Penales/4 fracción 1, incisq A, ~.iñCi~o b), de la Ley Orgánica de la. P~furaduría General 

~=d1:r~~6~~}~~~~~~-~~~ .. ~~~-~~~~~~~~~~~~~~~-~-~e!~~~~~~~~-~~~~~~t~:~~~-:-~~~~~-~=-~~ 
---------------------.......:..-____ ......;....,¡_.;;.__ .. _~ •il\ .(\\) 'E·Í íl D. A ___ .. _ _;;.,._.._.·'"'"'-------""----..f-------------------
ÚNICO.- S;~)t.j,fi,ERP.Pflffi!t>~ onc1,•éle~'PC~~~~~~.:P~ritt) con n~r-Q de Folio:~, 00 7, de fecha tres 
de j~li? del;:fPf>··~Rs~ pli~"ttt~l~~: ,s}gnéi!Ul~qt,1~~  Subdire~tor de 
Genet1ca For~t1se ~ª la Coordtn~rorrt6W~~ ~ $~Pttcfos,f'en~s ~ lnstitue~o.; por ausenc1a de la 
Directora deJB~é.~Oi1Mo~ctil~;éle I~'J~_rttuti6t);:,t¡~e·se ~ganaJa$ to:nstantias, ·e 'fa indagatoria de 
méríto para que :~>brtan Sll ~;~'ctos leg,let' ~9rft~$Ad~~dl~t~.---------------~--
A;¡~-~?-;~;~d~~-ftr;;,~-C~~~~~ri;;~;:J{)~~l P~;~~~ -d-;-j;F;d~;;ció

s eCiahzad~r·;ef\ .Jnvestlgac;:tan fJe ··~s·\M \~MaU~na de S>t~Gtestro 
-J~. iallzada én:~vesti¡;aci~ d~~el~~~~~~.ani:zada, Licenc~

~ , . . ua legall"riente cGn cft)S> ~StJgQS q~¡~l€11e:s,'nl~a y da{1 fe.--------.. -...... 
~ ··" ·~ ;t. ' ' .. l.í.. li~~,..~---- '{),'A m ·O ! 'f' €. -----------......

-e;~,~:·~:.l.· . 
'jo·~ .. ,.,. 1' .... ,. 

~>·.-;,.· ':~~-
v~-~-~ .. ;:.t. 
~ ..... ~··. 

"~;. '· r:.~r L".· ;j.
f -:i-'". (·,:;.1,
; ,_.¿LI.'~Ct:.
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/6,/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/41fü/J016 

ASUNTO: PROPUESTA D~.:·~PERITOS 
Ciudad de México, a 03 de j~- o de 1016. 

'/016, /\1io del Nuevo Sistcmo ct Jmtiuo f'r'IJOI 

LICENCIADO i 
 J'i 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO ~cy 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA ;;'§_! 

DE SECUESTRO. SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE DELINCUENCIA ORCANIZ~bA 
P r e s e n t e. ·~ 

··~ .~. ! 
En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/4220/2016 de fecha 03 detulio, recibido en 
esta Coordinación General, mediante el cual solicita perito en Materia de Gcnétic<:\fForcnse, a fin de 
que respectq a su especialidad dictamine. J 
Por acuerdo superi!Pf' .. V'•q()f'l fundamento a lo establecido en el artículo 10, fraclión VI de la Ley 
Orgánica d~Ji.KR~q~~~~ú/ía General de la República. así com_o los diverso_s 3 incis$':. fracción XLI:-~ 2 
fraccJone.~~~~y~;-'8~-~~~~cro~es 1, 11 y V de su R~glamento, publicado en el D1ano Of1 .· ~. 1 ele la Federac1on 
el 23 de>}ti\l~;>i:ae)2tl..t2,·jne perm1to comumcar a Usted que se propone a la P-,~ta en Matena de 
Genétic~  quien dará cumplimiento a~u solicitud. 

'!'f; 

Sin otro partiClJLer. aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta corv::;ider;J~ión. . ·~ 
' '""' ' :;;¡ 

11!.,¿-h --~~ ' jj 
~~'/t' ~{- . ~ 
~~-~"':'.;:~DE CONFO /DAD CON LOS_ARTÍC  PROCURADURÍA (!NEHAL 
~-~~:t ·~ .FI A EN SUPLENCIA POR OGIA MOUCULAH:f\ 

~~: •''' DE LA REPUBL/CA AMENTO ~ 
~;;~,:. EL SUBDIR NSE ~ 
l r.::: u :.J~i.tft!tQ\ ·.,\ 
)f•FCiA._ ~.<L'".efi!: ,. n 
lEU••\~·. ::.·::~. !: 
ll1i . ' . / !.· 
Ji :;.._.¡; ... r.:~~l!W ( l 
~i ,,ce.&.#.~ ~ 

BI ., 
1 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
HZLM/s~rn 

i l 
l 
t 



' Qlil~ .~~- , V 
,;tW PGR ------ SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGj;CIÓN 

DE DELINCUENCIA ORG1;f.I'IZADA 
Unidad Especializada en Investigación f3 Delitos 

en Materia de . cuestro 
,' \,.. ' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/~9/2015 
¡f/ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ~;~ 
!!' 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cero minutos del día dos del mes d~~eptiembre 
del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscri~ a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurí~Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  ue actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Cql¡lgo Federal de 
Pro e e di miento s Penales:--------------------------------------------------------- ------~i'f----------------
------------------------------------------------- D 1 J O ----------------------------------fA::_ ______________ _ 
Se tiene por recibido el volante de control de seguimiento de documentación númer.~ri: e folio 2030 de 
fecha dos de septiembre del año dos mil dieciséis, a través del cual : e remite oficio 
SEIDO/DGCPPAMD0/12387/2016 de fecha 02 de septiembre del 2016, signado: ''Or la Lic.  

 A~ente del ~inisterio P0blico de la Fe?eración adscrit~ a la SEID~:; a trav~s del cual 

solicita se m forme ... s1 en esa U. m·. dad. a:s. u d .. ·1gn···o··c .. arg·.···o ... e··x····'ste alg.una.· m. ed1da cautel~ci¡ de arr01go contra Cruz Sote/o Salinas, y en caso de ser:,.p~lf!J, "fqfírtela.fe!:ha de inicio de la misma; ;. ,: en virtud, de que 
existe un apercibimiento para ~~~!!'f!r\féest~ lub¡to~radur(~ porparte del Jue:Zt:. aveno de Distrito 
en el Estado de Guerrero, crkl s"ttpé~'tJJ.ia~t~;.eh lttdfusapenal 7:120!16~ .. "· documeni constante de dos 
fojas útil escrita solq, .en su !rvtrso, que se da fe de tener a la vf!;ta. en términos Jl:el artículo 208 del 
Código Federal p.e Procepimiéritos Penales. E11,,ta~ fazón con funda~nto e11 los ar~ulos 16, 21 y 102 
apartado~ ~eia t~n~t'¡~ución Polí~i~~ de.¡los'~acto~ Unidos MexicanOs; l; 2frac,~ón 11 y XI .. 3, 168 y 
180 del Cod1go federal de Procedu'T!ll.eyltos·Pe.¡;tal~~ l, 2 y .8 deja Ley Federal C~tra la Delmcuenc1a 
Organiza; ;1¡ :2p"t.fraq:i~:l.,apa~~Ai~9~·,;<:) y,;f) y 22 frac;ciQntinciso e) de J~ Ley Orgánica de la 
Pro e u rad u ria: ~~~ ~5~1, fé.:~~ 'Re~i11 i?~ 1 y, 3~ .. (-{~ sy reglamento i nteroo: ~---------~-~------------------
__________ _.. ......... ..uw...-~--:.--7-"" · '"A t ,,e¡~ :\E: • .1':; b A .. -----... -----------~"'-------------------
PRIMERO~·~S~)tit~mr:re~}~o el ~ánfé4t~l#tt~de~i~nt~.~e docu+tactón número de 
folio 1o:aq Jl~.f~~ha dos de ~ftie~~;iJ:lf ra~· dos mltdie~iséJs.·~ través del .~al,s:e remite oficio 
SEIDO/DGC~MD0/123~ilf/2016:''.cf@'?'~;:t ·:d~ setm001tlt~'9e\\'2oló,.sig~a~o f)orla Lic.  

 ~owrnantos ~~·s'#;;~'l: .. ,~o a ta$'ch'i1stanc:ias•~ la indag~~oria. de mérito para 
que surt<;in .s.~_.ef~~t~s~l~es corr · .. -,flcJ~s.r-.... ~..,--..:-----:-~-~.._-------· .. -----------------
~EGUNDO.:. ·~· i<Jnte ~J:J,to ofi.cio . ' ~e:' · ;gire.~ lá Uc.    Agente del 

~terio Púbt· ·de ta f~rac\q~·.a~ ·.;)~~ , ... · , h~gasele.(jé'l.'F~QCiltlient<f.·que el día cuatro de 
. >¡!el dos rr( · diecis~is, el: .. .wz~~ ,, ·.·. eró· f~cteT\ál Penal Esp~íalita<i> os, e 

~~ndón de ~un:unicac~q~.~ :aut6Ji1~,·1a• lt1~~~a. ta\j~e1ar;,·<l~ an1iigó de,   
     

~cuencia Or~nizad~ los ~les se tOOI~áron a pattir deituatro de julro del ~os cieciséis con 
~hciíniento a las ~einti'tr~s h~ con cincuenta y nhie.\te mínu,os <telf.!oce de 

o~ce .. dió a ·oo.~ificar. 
16n del arr9:1go de

S [., .. """".....,...:_-:.... __ .,.__ _____ ,.
~;~~~il!~f6v·firma~. C:,~~nt~ ~.~i$terio l"lúb!jló·de .. fa FeGferación, 
~~~t~l~W ~htos !!en :Mater1a de ~stro de ·
Especiali?.itda e .J~~CiaOrtahlzada~ Licern:;i
que actúa le  quie{l. ~sJirma '~~ .. · dan fe.-----
------------ ----- ti) A M O·. S F E ------';"-------~-

TES 

~ 
--- ZON. Seguidam nte y en la misma fecha se dio cumplimiento al acuerdo
ef c -------------------------------------

-C O N S TE. --------------------------
·

C
/ 

/ 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACiÓI•l 
' ~"·--- --~·--~ .. 

"' EN DELINCUENCIA ORGANIZAD.~ 

Unidad o Coordinación: U.E.I.D.M.S. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INT

Cargo: 

De: 

Cargo 

Remitente: 

Cargo: 

SOLICITA, SE IN DE MANERA EXTRA URGENTE SI EXISTE ALGUNA MEDIDA CAUTELAR DE A
 E;N.c:ASO DE SER POSffiVO, INFORME LA FECHA DE INICIO DE LA MISMA . 

. ¡\i ~:·· 

c. c. p. 

·. -~ 
¡.): , 

Á'. ( .¡ '.: RF:"(•'\t'V\ 
:~ :•¡:.1,: t'._..cp~ 1:)1 
~ ¡_,~: 1 •• :_ J~·;r .. ~~ , -1 
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''~016, AÑO DEl. NUF.VO SISTEMA Of. 9U'\ ,, u_¡.b'.:i\ ,,,,, 

. '. Oficio: SEIDO/DGCPPAMJ~!12387 /2016 
<. ¡. 

Asunto: Se solicita información EXf··: A URGENTE. 

Ciudad de México, 2 de sep . mbre de 2016. 
-..5 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

TITULAR DE LA :UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIOft~PE TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS. 

TITULAR DE ~~~DAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIC~lfDE·ASALTO Y ROBO DE VEHÍCULO. 

TITULAR DE LA]IJtiOAD ESPECIALIZADA .. 
EN INVESTIGAÓÓN EN MATERIA DE SECUESTROS. 

ENCARGADO -r1tUJ~.A:R DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN-PJi: OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA IlÍCITA o ALTERACIÓN 
Y FALSIFICA?Jt6NÜE~NEDA. 

1 
Jf 
}J;, 

·.,::;,· ~ ... 
TITULAR DE LÁ'lJNIDAD ESPECIALIZADA EN ~-~ 
IN\(ESTIGACIÓN DE TRÁFICO DE MENORES, INDOCUMENTADOS ' 
Y ORGANOS: · ... 4 .• 

. ~ 

~~!r._aig?:::~~;, ~-fención ~ efecto. de solicitarle tenga a .bien g.ii1J.·:,r sus a~reciables 

! ucclo · , para que Informe de manera EXTRA URGENTE, s1 ~n esa Umdad a su 
o cargo>existe alguna medida cautelar de arraigo contra   , y en 

, .. ~ tle ser positivo, informe la fecha de inicio de la misma; ello en,jrtud, de que existe 
8fi.·~ ape.rcibimient.o para el Titular de esta Subprocuraduría, pOr parteit.~·· el Juez Noveno de 
lrlJ~rit~l estado de Guerrero, con sede en Iguala, en la causa pefff~al 7/2016, instruida 
at!~~o' de mérito y otros, por los delitos de Delincuencia Or~rnizada y otros; lo 
q~rerft:W~mAnade ta A.P. PGRJSEIDO/UEIMSJ58112015. ~:·, 
INvt:.:o-~mb.lt l 
i~~~ 1~ 

Le envío un"Cordial saludo. Í~ 
,.~ 

~i 
'16 ~,,·. ') . 
>:~. \J.}üU• .• ~ > ••• '''" r6 •-"iJ.\. 
r't)r.-:r'' '\·, ... 

~
'· ~ <)~~t~, ~r~~\.!-..':.:1' ' 1\~·~· i , , ;, 

~ ~!:\~... .: \ ~ ~ ~:~ 1 • ... J¡j' . . "· ,.., ' -~- ' '.'· ·. \< ':1~ :~:~·~,:·'.'/• \ 
L ij " ... ::· ·,-.;;.,:J:.'<:.:• \ 

AGENTE DEL MIN DE'f~~ ;
1
: t.' ; : .. : · . : ;··· , .:-¡.,j E: H l'ó. ~ 

SUOPf,O: :•P,,,., .. · . · " ,' r ,~ ~ 
tf'lVf::~TJ~:·;-_;.~~·~;!;,/.j~/, .. :/. '· ··-,")~"~<N 

~ t :.~::~ ~~:;: ~~ :.r,L:~,-~:·:~:~:¡ V

C. rocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. Conocimiento 
C. .- Fiscal, encargado de la Dirección General de Control de Procesos Penales y Amparo en Mater•a de 
De nocimiento y en atención a su volante 3789. 



Subprocuraduría Especializada en lnvesti~ación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

.l" 
i' 

ltJOü25{f 
,;ft 

¡'·F 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/6JJ2015 

.!j,~ 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/52~~/2016 
ASUNTO: EL QUE SE_J,ÑDICA. 

CAUSA PENA~D7/2016 
Ciudad ~e México, a 02 de septiembrtf;~el2016 
"2016, ANO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTI¡§JA PENAL" 

LIC. M  . ...._~·· ';~-
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN i~: 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTROL DE PROCESOS PENALES 
Y AMPARO EN MATERIA DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P R E S E_~_.r.E. 

,• •• ·-- ·· 
En ·~~iento al acuerdo recaído ~entro de la A verig~aei~~ Previa que 

al rubro ~~rQfy¿p y con fundamento en lo dispuesto por los art1cul~l16, 21 y 1 02 
opartadcf~{d~J~a Constitución Política de los Estados Unidos M;~xicanos, 1, 2 
fracción IJ~~~.· f}"tq 68 y 180 del C::ódigo F_ederal d~ Procedimiento~ ~~-~':(1ales; 1, 2 y 8 
de la Ley fedefal Contra la Dehncuenc1a Organ1za; 1, 2, 4 fracc1ot?¡\1 apartado A 
inciso b), e) y f) y 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de l~~ Procuraduría 
General de 16 1Jf&.pt;'it5.~iqa, 1 y 32 de su reglamento interno. En aten:~fón a su oficio 
SEIDO/D~~FWA~~Q/1~~7/2016, de fecha dos de septiembr~J del dos mil 
dieciséis.,:·~~~d.ip{}te e}, cual solicita informe de manera EXTRA l(JJ'PENTE, si esta 
Unidad a:S.l!. <:JH;frRYCdr(;Jo, existe alguna medida cautelar de arratf¡o contra  

y'#n-caso de ser positivo, Informe la fecha de la mi~; ello en virtud 
de q:a· · e un aperc_ib~miento al titular de esta Subprocuradurí~.·.;:.· por parte del 

íe.<J~~p . .. . eno de Drstnto en el Estado de Guerrero, con sede ~t-, Iguala, en la 
~~so ¡jl :. ,.~p 7/20 16 instruida al procesado de mérito ... " {{ 
-~-· ~r ~~\ ~ ;,t 
"{<.) ~! Por lo anterior hagb de su conocimiento que el día cuatroi~e julio del dos 
~~'{fpj(Vdieciséis, el Juzgado Tercero Federal Penal Especializado en ~teos, Arraigos, 
~:.'é Intervención de Comunicaciones, autorizó la medida cautelarr.Pe arraigo de 

      ", por el 
::;'t~~éit~!{ie cuarenta días, por el ilícito de Delincuencia Organizadp, los cuales se 
~~,r:DP,H~~BN1 a partir del cuatro de julio del dos mil dieciséis con ve:~_{;cimiento a las 
~\ ~~~\~;tJir~as con cincuenta y nueve minutos del doce de ag~to de dos mil 

dieciséis, pór lo que el día doce de ago$to del pre.sente año ff procedió a 
notificar a  
"  la conclusión del arraigo dejándolo en libertad. ~-• 

'é 
Sin nada más por el momento reciba un atento saludo. 

• 
A€'íéN 

O 

'f.~ 
1·i· 
:íq;: w: ,., 
~·. 
-~; 

?i '\\, 
·l 

íi ¡ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE~TlGACIÓN 
DE DELINCUENCIA Oij'GANIZADA 

Unidad Espccialí?ada en l~vestig~~~&t,.'. ~ ReJ.i!~. >5:t_ 
c.n Maten~lie 9-~~· .I 

í>¡r 
.)N 

AP. PGR/SEIDO/UEID.,/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS ~~>·' 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cero minutos del día cinco del m · de septiembre 
del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación A · crita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocur .\ uría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, Lic.  qu actúa con testigos 
de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Feder de Procedimientos 
Penales.--------------------------------------------------------------------------------: ---------------------
------------------------------------------------ [) 1 J () --------------------------' ----------------------
VIST() el estado procesal que guarda la presente averiguación previa en la que s. actúa, y en razón de 
que esta autoridad necesita realizar diversas diligencias ministeriales, para logr~ la debida integración 
de la indagatoria en la que se actúa, por lo que resulta indispensable girar oficio: 1 DIRECTOR GENERAL 
DE CONTROL Y REGISTRO DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES Y AL C. ONTRALOR INTERNO 
AMBOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA; informándoles qu . on fecha diecinueve de 
marzo de dos !'llil dieciséis, se llevó a e~ ~~~~tr~ioot,o de lo siguiente: * In r. ueble y menaje ubicado 
en: Calle 3 2, Arpo lada, ubica . en avenida Huayacán, 
códi      

la óo ; ú  
K C ri   m di  
       

 para lo\:tteb:os  con .• s  
e m  d  

   
d  

    
m c d   

     
  o    

    o  
 Ai-onso, Oicta · . n eh  

i"' ..  · c    ·   o .. p Lic      }  d  g  e  nmu e  
   J     

 
  

 de la Ley federal contra fa.J)e1tnc nda Organtzada, 140, 41 
:lx~,t~~J~igó_P~l Federal~ 1 ft'actió.fl 1.2. fracdón lt, 123, 181, 182. 81-A y182-~ ?el c~~igo 
s'f~~r._~:ocedJmlentospenales;1 frac<:1&l.fi 3;.5;.6 v 76 qe la Ley Fe~. fpara1~MmmlstraCion y 
Gfua~6r\· de Bienes del Sector 'Públic.o; SO fftlttión 1 Cfe ta L~V Orgáni del P~r Judicial de la 
:~~F ·' · • , ~rrafo segU.ndo; 4 fra~.· tT6n·····. * .. •. .. ·r·t·. ·a~ o .. ~) inciso j).~1ü <f!ta. cción. ·X. 1 t:ff:atción 1 y 8 ~ de la 
.:~yJir- . de la Procura®na Generaj de fa ftépru~a~ y 70 :del Regiamen . ~la tey antes senalada 
·y el Acuerdo. A/OU/00 Ciuda<:tano def\J'tocuf•t(;eneral de la República: --~--· .. -------------------
_____________ ._ __ ..........,~-------------..:----~;A C:.~,E:..,R [) A... --:--':".....,..;. ____________ ...._ --.-------------------------
ÚNICO.- Ge~, oficios <H ~qjlu:c1(j\ v:. GEfiCf\At :DE ,C , . . . . Y REGISTRC> [)E 
ASEGURAMIENf.S 1\<.,DfSTERIALÉ!'~. :Y .At 'C. <!ONTAALC>ll?: . . .· O AMBOS [)E LA 
PRC>CURA[)URIA ~L Ot: LA. REPÚBL'IcA, con base .a tp .esta~cido_______________________ .. ..: ..... ___ ~':·. •, CM~ B':lw.A Si:ó'"-:..,.._ ___ ..._ _
Así. 1? _acordó y firm~ la.~· ~~~~:~f·~lfiisterio Púf.HK:o de fa Feder  
EspeCializada en lnvest1gaC1on de Défitos ~~éria de S~'CtJ~stro de la Su

~~~:_ ~~;~~
TE D~Á

-";~k,.. __ Seguidamente y en la misma fecha en actúa se giraron los oficios 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/5287 /2016 y SEIDO/UEIDMS/FE-D/5305/2016, para los efectos legales a que 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

l 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos O ?'e 2 5 3 
en Materia de Secuestro ,..,; 

~~ 
.ji 

A.P.: PGR/SEIDO/UEID~/629/2015 
OFICIO No. SEIDO/UEIDMS/FE-D/5287/2016 

ASUNTO: ELQl-'E SE INDICA 
. . 'l . URGENTE Y C~FIDENCIAL 

_ Ciudad de~. ª 05 de ~~pti~bre de 2016 
"2016, ANO DEL NUEñrSTEMA DE .JtljfiCI~;~ENAL" 

CIUDADANO DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y i p · ·· ·. ·. ' ·;f •• 
REGISTRO DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES ':l -' ! i ·~ }t~ . 
P R E S E N T E: · :;, · , ¡:J · 1 ,, r 

: ;¡'::, \' :1 . -~·· ~·' :,' '·- ,;: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la i~~~·d~totia citada ~~éYFubia:·¿tado y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartadcrt~};dé laCb'n~lébfón Política de 
los Estados Wlíl::tos.Mexicanos; 40, 41 y 193 del Código Penal Federal; 1 fracción 1, 2 f~cción 11, 123, 181, 

r ~ 
182, 182-A Y.)82-~.del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, ~~: 6 y 76 de la Ley 
Federal para l~¡~~~t#JI:'I,iStración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 50 fracción~Cle la Ley Orgánica 
del Poder Ju~f! .. ~ ·la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A) inciso,~·. 1 O fracción IX, 11 
fracción 1 y sf,ae'jáLey Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 70 d:él Reglamento de la 

·.~ ': ·. ~ . ),,"! 
Ley antes señ_at.ada .y, el Acuerdo A/011/00 Ciudadano del Procurador General de la R,.~pública; me permito 
informar a usté'd'-lo s'iguiente: ·.~~ 

'/lt 
Con fecha diedh~u~ve de rria..zo de dos mil dieciséis, se llevó a cabo el aseguramien~ de lo siguiente: 

:,: ·:' i Ji 
•     

. 
f .Jl~ 

•  
 

·-~ < ~ 
Coi.· ,¡J¡cha doce ~A abril del dos mil dieciséis se llevó acabo el aseguramient~ .. ~.:de ocho teléfonos 
ce~~· encontr~os dentro del inmueble antes mencionados. :~./;·. 
~~ l f 

Adj~~.·~~ ~ra los efectos conducentes, en copia certificada, el cuadernillo con las dift.,g'. encias ministeriales 
Slg ~S: ~ 

~".' ""~ . ?J~, 

~~a)   s. 
~L 1~1 b)
~~ · . 
;~-.. e)
t:•: 1: -
~!/t

e)

f) 

g)

h)

i) 

Reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. ' 

ÓN 

ctor General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial de la SEIDO Para su conocimiento. 
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~··.¡b -< Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada QD ().2 5 4 
,.·:~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos :,.., 
en Materia de Secuestro ) 

.. ~¿ 
.;¡ 

A.P .: PGR/SEIDO/UEID"S/629/2015 
OFICIO No. SEIDO/UEIDMS/Fe'~U/5305/2016 

ASUNTO: ELQOE SE INDICA 
URGENTE Y C~NFIDENCIAL 

,-%-

Ciudad de México, a 05 de sept~mbre de 2016 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JiihiCIA PENAL" 

C. CONTRALOR INTERNO DE L!A PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

.::; 
,;¡ 
¡: 
'il ii·· 

j 
~~ lit 
1~ 

. En cumplimiento al acuerdo. ministerial dictado ?entro de la averiguac~n previa al rubro 
c1tada, y con fundamento en lo dispuesto en los art1culos 16, 21 y 102 ..j}artado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código)}'Penal Federal; 1 
fracción 1, ~A~~cción 11, 181, 182 del Código Federal de Procedimientos ~i{>enales; 1 párrafo 
segundo, 4 fr~ón 1 apartado A}, incisos e) y j), 10 fracción X y 11 fracción l~tJe la Ley Orgánica 
de la Procur~~rfa General de la República; 1 32 fracción 1 de su ReglamentO! Acuerdo A/011/00 
del Procuradp~peneral de la República; por medio del presente, me permit~Jinformar a usted lo 
siguiente: .;::>. ~ 

Con fecha di~u~ve de ~arzo de dos mil dieciséis, se ll~vó a cabo el ~segurami~to de lo sigui~nte . 

•  

•  
. 

Con fecba·.dC?é94 de abril del dos mil dieciséis se llevó acabo el aseguramierl de ocho teléfonos 
~t,u~~Te~S:r.~co?trados dentro del inmueble antes mencionados. ·~ 

-~ !P~jefectos conducentes, en copia certificada, el cuadernillo con las ~igencias ministeriales 

ttW;~4; a) 
t;'i~- ' b) .
<L n J... ~(P
Sf-ECIAtil9k
ow:K·JENC.f'
1..c~. -s~
;z~~~c~s

· 
f} 

g) 

h) 

i) 

Reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

"SUFR
LA AGENTE DE

ADS
CIÓN 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTiqtV~lÓN 
\11 I/\ ¡.;_¡ !'tlHI H /\ 

DE DELINCUENCIA ORG~ZADA 
Unidad Especializada en Investigación é\9 Delitos . 

en Materia de{j'ij~ 
·/· 
Y"' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/63~/2015 
~~:l¡<f 

ACUERDO DE RECEPCIÓN "' ,,¡ 
--- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día ci4o del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federaci.~)1 Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la ~bprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada    que 

~~t~~o~~~i~~:~~~~ ~~~~; !~~-~~~~~~~~~=~-~~!~~~-~~~~-~'!._~~~-~=-~~~~-~=-~~~~~~~~~- ~~-~~-=-~~~~~-~:-~=~~~ 
·;•¡(., 

----------------------------------------------------- D 1 J O ------------------------------#-----------------
--- Se tiene por recibido el oficio número 213100020/413/16 de fecha dos de septi~bre del año dos 
mil dieciséis, suscrito por el Mtro. En , i!tNCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION F-1 TEXCOCO, MEXICO; a través deflual se informa lo 
siguiente: " ... En atención al oficio número SfJPOIUEIDMS/FE-0/ 45 60/2016, de fechif.{26 de julio del año 
2016, hago de su conocimiento qua sje'ic~éf/mii:Juciosa bús9ueda en los Libros (fe Gobierno de las 
agencias del ministerio púqlief\ d~:;e~,fa10fistaf/t11~e9,fmdf,de T~<:0<:9. México, no ~«ca/izando ninguna 
averiguación previa, carpet'dt,dé~nvesti~~í'l, notrda criminal,:tell!lC!ionlrdo con  

 . .''. Oqrltlménto const~nte de una foja útil 
escrita solo eri~yan~, que se da fe de ten~fal¡;¡.vtstaen términos<iel artfcuto 20~ del Código Federal 
de Procedi~ienf~sf>enates. En tal razóp cimf~rrtento, ~n tos artículos 16 y lo:?fapartado _"A" de ~a 
Constitucioll ~oltt.icF~..:de los Estacto'SJ:.Jrílcto~,Me>wc::al"''(¡s; L 7 V '8 de la Ley Fecieral cm:tra la Dellncuencra 
Organizada;.? f~a;=c_iónJi;>{XI de,i:<:ódi~~~?~~~ Pf,~edimJ~~s Pena!es; ~, fracció~f, inciso A_, ,subinciso 
b) de la Ley, ~~an1ca\~e fa P,W~ra~v~r~~~~11, ~ ~~ f\e~JCa;er¡ "'efae~on all :~ .3:~ fracoon 1 de su 

~~~~~m~-~~~~::':~~~~==~~~:~~t~~~~rerlró~ ~~=======-=====~~-================= 
u_NICO.- ~~ti~n_e.'por recibickJ,ef of!tfñ~#m#~i~~,~Hfoq~of;al'l/1~'tte fe~na <Ws d~ septiembre del 
ano dos m1l d~~~~ sus,~-rit~, .. por  tNCARGADO 
DEL DESPACHÓ:'Pft.\ l4N!DAD DE·.INVfi$!(,1~Clt>f\tJ-l TE:XCOCO, M~XICO, docl:fmento que se agrega 
a las consta@f¡i:~-~At;,la in'qagatoria de~~~~W '' ~Í"a.,('\~ surta.su efecto legal eorn:$~ndiente.--~:----
----- - - --~.::~.::~,::.:.:·.t.!~--~:.-;..._~ __ _:-.:.~~-· ' :_M 1f::t>t A ('5 E. -:--~·--,._~------~~----
Así,J~- ~e~ y firma l~ C. ~r\te\~ :. '%l;ef1o Púb~ico de la f,ederatión ~

')s;¡pec¡~zada en lnvegtlga,qan .t!a ll, os/~ Ma;tr~~la de 5ei'.Alestro de {1
'l cíil'i:z  a~ti,an~a., licencia
'·t.. GtÚ es' Rima y dan Te.'"----
~-!',,'. 1. o ~· ., . . f
?g:f;~---- - A.:~ o ·s , ~. ----------------
:;:~.:/· l . . TESTIGO DE A$ f 
~·· 

. . l~
->..l f•c ~-\
·c.¡:.EC.H: :ün ¡;,;;u . 
l.}.í.A . . 
\(;;;',,fST1C
lfl.vc. ~f'-Vt~l 

Se
e ctos legales a  ... 



e 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

•.'·,··. 

"2016. Año del Centenario de la lnstalació,n del Congreso Constituyente". 
DIRECCION: UNIDAD DE INVESTIG 

OFICINA: F-1 TEXCOCO, M ... ,...-. ....... 
OFICIO No. : 2131 00020/413/16. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

T ex coco de Mora; Estado de México, 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE. 

; ~"' 
DOM: P4S~DE LA REFORMA NUMERO 75, ler. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC 
DELEGAC~~UAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO. 
C.P. 06l00 .. j ·-;:-~ 

·.~-·:· ~ .· j ·~-~ 
;.·'· .. · ..... 

En até,n(:iój al oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/4560/20 16, de 26 de julio del año 
20 16~,_J)ago de su conocimiento que se efectuó minuciosa uu.:~.uu•::\:Rl los Libros de 
Goblirno de las agencias del ministerio público, de esta Fiscalía 
México.,~- ~9 ·. ~9;-f~izalldo ninguna averiguación previa, carpeta de JO'<I'eS1CI~CilCIC>n, noticia 
crirñini:ll,·ret~S-ton CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL  y/o "WASA" y/o 

    ...... :•:,,~ a·~ r· .· . • ' 

Sil}~~?~~rti~m~~:Gfe envió un cordial saludo. 

PROCURA!)!_ iRÍA (iFNl:J{/\L DE JUSTICIA [)In. ADO DE M(~XICO n 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IN;ESJIGQ66~ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación en Delitos 
on Materia de Secuestro 

·' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSt629/2015 
:-;¡ 

:{~t; 

/;f;:.: ACUERDO DE RECEPCIÓN OOH25~ 

Jt~ 
;¡\; 

--- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta minutos del día :tinco del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la FedeJción Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de/~ Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada     que 

~~t~~o~~~i~~:~~~~ ~~~~: !~~-~=~~~~~e~=~-:~!~~~~~~m~-~!._~~~-~=-~~~~-~=-~~~~:~~~~~-~-~~-~-~~~~~-~~-~=~~~ 
===-~;;¡~~~-~~~-re~lbld~-~~~fi~j~-~6~-;;;;~-~;-;; 1 ~~~ ~ ~~;;;;~~d;f~~h;-~~¡J.l~~-d~~~~;¡;~b~~-d~j 
año d9s mil dieciséis, suscrito por el    

   DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO DE M. ~ICO; a través del cual 
informa lo siguiente:" ... En atención a su oficio número SEIDOIUEIDMS/FE-0/45 'b/2016 y relacionada 
con la causa pen,al PGRISEIDOIUE19tvfSi(61,9/~(!Í15/peJi!cha 26 de julio de la . "':wlidad en curso, quien 
a. tr~vés de la rl(  oli.c.itti. '.a.lli···®·· .l{i; ~ e~ll Df)IJenctencia Proc.ura. do.ra d~e.~.'.'.· ... üsticia, se informe si la 
s1gwente perso    cuenta 
con algún ma · · ·• to "J · · '' 1 o Ministerial" endiente or · enta .. ;.con fundamento en lo 

dispuesto en ltlt,.1~ · .~ .. : ~. < · .s 1, 3,14 (¡·r. ac. cic;m.e$7"V, 2.1 y 2. 2 .del R. eg. fomentó , \):la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ~f!fi;ll" cte Justicia de/., Estado rle. tvféxi<:€J, le anexo a la p nte, el oficio número 
21~2001001~/201.6,-MJ, d~ ~fÍa 01. .1~·~~~~mbr~de 4G t!_rwalidad. . urso;. signado por. ~1 Li~. 

 ílhñar:iJ~,;1ti IJ{Ilck.l,d,;¡;ieM41'tciC41Tt4entasJudlcl . s, asf como del oficio sm 

~~~~~~~ed~iJSJA1J~~~~y~~i ... vt:sa-:;~~~!f:~f~i
 .... ". Dqwm~o~ru~q.~f!e lJ'ttá'ft);~m~~~tta sñib ~su rii1V'e(s()~ ,. e se.dafe de tener a la 

vista en tér71~'1C>¡~c~El~ iif...tí 'c;c¡jJp ' .. ¡jos · .. ~~f/~ci.'.f~.,ii~~~~.· •... oo. ra. ·.¡ ~ .. Pf··.Ó<;;.~~nt~s nales. En tal razón con 
fund~mento'~tt1~~ ~rttc:~~'t~ y JH~·,anr:: .. ·~~,\~de 1~ 99~~it~()r'rP a. d~, los fst•dos U~i~os 
Mextcanos; 2',"1 y ~·~erfa.líey Fed~.11th ~~~~~ .nclleflqa Or~."z~(ia;. . acc1on 11 y Xl del Cod1go 
Federal de Procedi~~~~eenal~;; 4,i;l,~~.~ ~ , . ú :~.;.subtllcis~b) ~. laley gánica de la P,~ocura.duría 
General de la Republtta; en relaclQ{l af .¡·y 3~~:}~'t\l1'·' de. su Regt~mento; es , . Re~resentar:~o.n So o al de 1 F d . ' :.-. . ;·>. ·. '·· " .,\, '-' . .,.., ·:. '. · . -·· :.. ·. · .. ~. . · . 

.,~--~ · . ·. • ---...... ..;;..--~t•f¡¡¡¡ -~...,.:~\">C fti[,' D A -------~--·-•-- ·"-----------------------a e e¡_~ ... 'ell>f!·; -. --·-.· --..... -. -.. ----.. ·· ..•. ·· .. -.. ~-......... · .. -... · .. ~.~.~.·.· .. · .. "~.· ... ~ ..... ;¡,..¡...·; - .. · .... - ... ..,:;... ... •·. -.------.... -.-~.--.. -' ,-.: .•. -. --------. -. ----. -.. -. ----------
# ... : · .i:V.~~H ·~".. PP"}~d~lti~ .~ ~~tf:t¿::rKirn~·

APOUOA-f:MfNIS'nRIAL,, El EST/;.DOOE MÉXICO, 
t~gatoria de mérito par. ·;.que

:tf~~~~~~~~~t_:~:::::::.:::.-:::_:_::~~:~~rt~r~,¡k:;-i-~===:==:=====í====
As.í~::l~~W~t-firma 1~ C. .~ehte del ,Ministérío Públ.ico <le la FtUiera~tipn 
~~~·~8!~!~ .. ·.a en . lnve~t·g~ .. , on de . De·. tJtO.··· s .. ;···en .. M~ter.· _.a ?e. S
E,t$;pe .. ; <1:~a!~Z~fA~cll~J.r.~. vest1g tOn de ~el~~nclfi ..... O.~faruz~da, LJt:~
!~k\~~~:_ ~~!-~~~~aJ5da; ~:~:-~:::~~:~.::~1:- .1 

TES~

/ 



c;OBiERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"20 16, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente". 

UC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA 
A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE LA S.E.
PRESENTE: 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIOMS/FE·D/4560/2016 y relacionada 
PGR/SEIDQ/l)EIDMS/629/2015, de fecha 26 de julio de la anualidad en curso, 
presente al Titular de esta Dependencia Procuradora de Justicia, se '"t'"lil'"''"' 

mn.::ailffla.nt,r'Ven lo dispuesto en lo; Artículos 1, 3, 14 fracciones V, 21 y 22: 
Ley Orgá . la Procuraduría GenEral de Justicia del Estado de México, le 

, 1 z::_, l.io i 
', .'f 7 llr:; 

oficio número 213200:t,00/4501/2016-MJ, de fecha 01 de septiembre de la d en curso, 
signado p~l ar de la Unidad de M a ntos Judiciales, 
así como .~;pjjcio sinffit'S'.ero, de fecha 01 de septiembre del presente año, "'m"rrnrn por el Lic. 

n~t;!IJ;~d.P.!e la Unidad de Sistemas y Análisis, quienes dan a lo solicitado 
dé 'tHIWf\.Qf. ~ 

···n··<·· 1 1* ~ ...,~~: ; ...... . ~o.·~' 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

. t·. <>¡;'!!:(•1"1• ....... 
,lOe ""'' :>< .. II.A' 

ATENTAMENTE 

:;r-E';; .:..L~i "'f.~ o• L¡;;;
f ~ ),·'·
• ~~ lh , ·~ 
le:;..... rticular del Subprocurador General.· Para su conocimiento. •lt, l. A 
,~~ 

.. 

URADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
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•'lt 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTI~'. . IÓN 

DE DELINCUENCIA ORGAN ·ADA 
Unidad Especializada en Investigación e • 'elitos 

en Materia de. :b'fJ!Z5·J¿~ .. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/6 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cero minutos del día cinco del mes .·.,·septiembre 
del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adsc., -~ a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradu:· .. · Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  actúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del G::: igo Federal de 
Pro e e di miento s Penal es:--------------------------------------------------------- ------~--------------

----------------------------------------------- [) 1 J () -------------------------------~-----------------
Se tiene por recibido el oficio número FGE/DGSIC/5689/2016-08 de fecha veintisie~tne agosto del año 
dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Director Gen~l de Sistemas de 
información Criminógena y por la Lic. , Jefa del Departamentci'd'e SICAPA; a través 
del cual informan lo siguiente:" ... me permito i(lfOrr:r:Jqr a Usted, que se realizó la búsc/li.eda en los registros 
que ingresan los Ministerios P(l,qli~svj:le\tle5ta!I;Í?.eit6Sefttación Social en las bcises de datos sobre 
Averiguaciones Previas y Cqr~_tdt-~J~e!ftigJfm ~e ésta D ral a r9Ptargo Administra, y 
a la fecha NO fue;JocalizadcrtpfdJ:~cWin'~éionaC!tl cdrtfos c.   

  Así mismo que se r~fbió respuesta de la 
Coordinación de*~ Periciales adscrita a ~sti:i nstalia Genera/ y ala fecha no s~ilocalizó información 
con relación a l~pe~cFentes señai¡;Ic1f!. As(rri~"'se reQhzó búsq~eda en la base¡~e datos de Acuerdos 
reparatorios.de']G s1J5pen~ón conclk¡lqí1alfie.lj:J~~~ y fife·los pt:~t!dimientds sT~ados y abreviados, 
y a la fecha·NO fue locCifi!Pda i~fotmrtcklft(,rlc,iu{~'{~ ·con!as~s{'flflYJntes men,~(pm1da ... ". Documento 
constante de ~. f._oj~~. t.l e .. s .. G/1·'·' . tá ·S,,t»o .-~. )'l. i~. i~ .. h.· .• ~.: .. e,f s .. ··o.· ·.f ~.e .. se .. ·d~f~ .. ,,de·~·.· ·. te .. ner a 'ª.:····}v. ist .. a en. términos del artículo 208 dil~li~at de.Prote<ilil:tlfelftPs ~,_ates. En tat :rawn CQtl fund~:t;n~to en los artículos 
16 y 102 aRM~ "áh'o~e~·C~psti~~lóh;P~.W~i*~,~rosE-&~~.l:)nfitosMéxic~~;os; ·~~ .. ~Y 8 de la Ley 
Federal. ~ontr.a 1a ·.· 1·n .. cu.~~ .. B .·~ Clljt .. ·Q~na' ... a.···~ ......... ~ 1.· .ftcl:~ .... ·· ... '() ... n. J .• ty)(I•CI~.~~.M.~J~e~ ...•. r.atde····!?·) .. b· ced!fh .. ~efltos Penal.~s; 
4 fracc1on ~~~~"l. ~Ctj de.Ja<Lev:Pr "~al1~·/a·Pr~tadúttaGenera4dela,. Rep~c~ en relaoon 
al 1 y 3 2 ffitigamñ cté:·sL.fCReglamentcl; ~~.' · ·· *-V\-~c:!c~t'l:;5éiciaJ ~ lfil 'fedefcadqty: -------------------------.. ---------------,.....o:--~ ... -,.--------"'.,...,...,.li .. . . .. ·ti·~ lt· D· A. --------------~,.-----------------------
UN1CO.-. Se tiene. p~r ~·.r::ibido el ofi8~. ~~ii¡}~~":.~e/D(JSICIS6'8Q/~016-08 ~·ó• fecha véirÍtisiete de 
agostoLf.ef~9s mil die'c~,sll5crl~.#~l·Li  Director General de 

. . ~-1i4fórmaci6n-Crifllif1P~MPér~·~Lit: :;ª''del Departamento de 
~" :, QOCumento que Se! ag~ a_·~ ~~St~~;,~ la. Í~~toria de mérito~,
'. ,rres pond i eme.-":-~---------'..r..;.·~~-~~.'7:~/\~~~-~~,_~,....----------,-
~ . ~ .. --------"'---· ...... -. --. '-. --.---.. · -..... --.-.. -.. --.·.---.. C ú M P. .. ~·A . . \$'E ... ,.-... •.·"'""!-.· .... ~""!--.----.. - ,. 
~~l~cordó y fi(rnil l~ c,\.~en~e,~el Ministeti~ ~tib~lt:() f.{e ta 'ederaci

=l~z. ~~~~ar~~~~e~~~~~s
~.~. t~~:flrrJla Y_. dan fe."'!--:---
-·~---- - D A M O S F E -,-------.--------...z..t..vA.. ·.. . . .. . . 

~ [)l 1NVf . 
~~ OE SiC TEST,GO DE ASIS

 

--- R Ó - Seguidament~y en la mism~ f&ha se dio cumplimiento al acuerdo 
ef ctos legale ------------------------------------------
--------------- ---C () N S T E. ------------------------

TE TESTIGO DE ASISJf

LIC



., ('" 

. ' : 1 
MORELOS Fiscalía General 

·o"'"'''(J'IVO del Estado 

Depto.:Dirección General de Sistemas e Información Criminógena 

Sección: 

Oficio no.: FGE/DGSIC/5689/2016-08 
Exp.: 

Cuernavaca, Morelos a 27 de agosto.· 

LIC.  
AGENTE DE MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITA 
A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
A V. Paseo de la reforma número 75, 
Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México 
Teléfono 53460000 ext. 8154 y 8121 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los 
Mexicanos, el artículo 38 fracción XVI del Reglamento de la Ley Orgánica de la ,...,cr·r"'""' 
Estado de Morelos, así como del artículo 215 del Código Nacional de Procedimie 
atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/4562/2016, relacionado con 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, me permito informar a Usted, que se realizó la bú 
que ingresan lm; 'nisterios Públicos de esta Representación Social en las bases 
A veriguacio y Carpetas de Investigación que esta Dirección General a mi 
y a la fecha localizada información relacionada con los  

í mismo informo que s 
calía General y a la f 

ibió respuesta 
no se localizó 

información e a la persona entes señalada. 

Así mismo se búsqueda en la base de datos de Acuerdos 
condicional del proceso y de los procedimientos simplificados y abreviados, 
localizada inforln.g~9hJ4t~Ft)~J:ro~a con las persona antes mencionada. 

Es importante ~t.iot.ffwnan:os~ los datos proporcionados están sujetos a 
individualizacic~éh9t~6$lá>f3l~!nér.:t!Hfrido, esto por la posibilidad de homonimias. 

para la 

De conformid<fllfé,.~R;Jílfn que señalan los artículos 106 y 218 del Código Naciona Procedimientos 
Penales, la infomf5~1'ón' que se le ha proporcionado es estrictamente confidenc uedando bajo su 
más estricta responsabilidad el uso que se le dé al mismo y tiene efectos m rr.r"'"'""'.T"' informativos ya 
que no represe~ antecedente penal alguno. 

Sil nviarle un cordial saludo y roi1~orr.rle la seguridad 
d

~

C.c. iento y en atención al folio 505412016 
Archivo -,--~ 

 E N T 

Hnii!Jno I<Jpilt<J No. 803, 2" Pho, CDL l\l1en~• Vista. CuPrnav~ca,IVIor. Tel. (7/7) 37915191;•x. (T/7\ iJ i ()J \1 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELiNCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en lnvestigacióJ;ten Delitos 
en Materia .. 1{~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cero minutos del día del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la 1-orlor::>.~•ón Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 1 . ubprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 1 Código Federal 
de Pro e e di miento s Penales:----------------------------------------------------------- --;~:-.------·---·---·---·---·--

------------------------------------------------------ D 1 J O ---·---·---·----·---·---·---------·~·--·---·---·---·---·---
---Se tiene por recibido el oficio número FGE/CGSP/838/2016 de fecha diez de 
dieciséis, suscrito por el Lic oordinador General de 1 

de la Fiscalía General del estado de Guerrero; a través del cual informa lo siguie 
oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4780/2016 d~ [echq 09 de Agosto del presente año 
electrónico en la misma fecha, /Tl~diqrlt;fi él. c~~~~olt&¡ta se gire instrucciones a q 

o del año dos mil 
ervicios Periciales 

... En atención a su 

que de forma. · y Confltlert~,s~ ler:in(Sff!neHatecha f
carpeta de ei't}a ecua/ se rktltJo muestra dactilá

le sOlicito' remita copias certificadas d~Y citulfneh en ser averiguación 
, caso de ser carp~éi de Tnvestigación." En razón de lo tengo a bien 

' en el archivo ~ · de los Zona Norte, 
ForenSe to# número relacionado con el 

fecha 2 6,. de: Oc,tubre de ·. 13 y firmado por la 
se··,~~~fle'lltJ'Yl ,(lR:é'xof;Jás,fic;.Ftas · a nombre de 

· le remito Copia 
·. :€1~5:. '~é·~\da fe .. .. tener a la vista en 

n.~~JiuurT'H1Jma.L:"'"""""'''"""'""'IiJ:.'"·' "''"~a''"-K: ... mr,i'Ai'VImr.:ll'lrt., .. Penales. Ental · con fundamento en 
d~ Jos fstatlos IV1exi<:anos; 1, 7 y 8 

2 fracción 'H y XI Código Federal de 
, de Jiléy QrgMicade rocl1rc1dl.lría General 
··.·su Reglam(!ntcn ~sta Repr 'ón Social de la 

------·~-·...;,.¡.,~s;--.. -----"<:"..,..,.'--"1,.-~~-·~·~· ,, 
· · .· ':_ .. · · · .. or '' .. . ,' . · · · . · · .. ~ .• ~.\ rrr\<"n' 

tr- ', ~ ietiséis, suscrito pOr e
f.~.~-·, delaFistalfaQ@neratde!e de  seagrega: 
i~J:L. ria de mérlto par~ q~Je~urta s:w. ef~c~o legal · · · .. · · 
-+~·< ¡-----------------..,...,.-----L..;._}'f-~-- ~'u .M~ t. A S ·E. ---··---·----·---·---------
A~klo .acordó y firma fa C. Agente del' M~lst,~ Pú~ de la Feckradón 
E?J?f;.~~f!~ lnve~tigación ~ .. ete!it9~· •. cen Materia ~:Secuestro de 
E~p:e.éiáti linl:ti~oclárOrgani~, Uténclada
q~e~act19~ qs~wen~ firitla y Clan ~---··-----·
--~.::.~::--.. --  .:...:, __ ..: .. __ . ._..a ·M· O· S F E -·---·------·--... ··--··--' ................ ,,... .. P'ft 

~oc ;t¡; . 
. 

_ _¡....-/ 
,/··-"'"! 

--- RAZÓ,N.- Seguidame~te y en la misma fecha se dio cumplimiento al acuerdo
efectos 1egales ---------------------·---·---·---·---·---·---·---·---
---------------- ------C O N S T E. ----·---·--------·---·----

TESTIGO DE 



. ,.. 
VICEFISCA DE INVESTIGACIÓN ... 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIAI,.;E'ÜÜ0262 
,. 

NúMERO DE OFICIO: FGE/CGSP/838/20~6 . 

ASUNTO: SE INFORMA. 

. •1'' 
'.' ~·. " 

~l~: 
.{, 

.;~-

!¡f~~ 
Jj¡, 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero., a 1 O de .49osto de 2016 
~~r· 

LIC.  :i~,~· 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ,if 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION l~~' 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O .• ;~~ 
P R E S E N T E. ~~·: 

;ri 
En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4780/2016 de ~(echa 09 de Agosto 

del presente año y recibido vía correo electrónico en la misma feci~, mediante el cual 
solicita . !?~ gire instrucciones a quien corresponda, para que ~··forma Urgente y 
Confi.d_ .· ~1 se le informe " La fecha y el número de la a 
de inv · · ·ón en la cual se recabo muestra dactilar a . 

sim_ismo le. solicit~ remita copias certificadas~~-· el . dicta~en -~n ~aso 
de ser : s:.¡s:·j!t:Jaclon prev1a o cop1a cotejada en caso de ser carpeté}~e 1nvest1gac1on. 

~~~ón de lo anterior tengo a bien informarle, que se cu.jk en el archivo de la 
Coor~ina:c!~n ~.Q.lC?.09~ pe los Servicios P~riciales Zona Norte, _un_l~cuse del dictam~n en 
matená·de;óé~!pta Forense con numero 26/2013 relac1on:ldo con el Expediente 
HID/SOtCOEJ~~/2013, emitido con fecha 26 de Octubre dE(;Q013 y firmado por la 
Perito ~~~a C$m~c'> Villanueva, en el cual se encuent'r:á anexo dos fichas 
Dec:adªP.UJ~~~a 

l cual le rem1to Cop1a s1mple certificada. 
~ ..... ~ 

No omito manifestar a usted que dichas fichas oportuna~nte fueron ingresadas 
al Stst~~IS. t::{ 

&; iJA.. · ........... ~· -·~. ~'.¡}.:' 

~~::~_.§"in ~tfo particular r~siP.~,un cordial saludo. ~· 
·~~~:'5~~~-
,.;_." .. ! 

:ú'~.~ v.:;:::-P(~tlill COORDI . 
'""~-o; • ' ,-• C::N 
n·;~,.:•~ .. ~:L;:'-;¿~ .. -~ . FISC
- .. EST
¡ZJ.t.,.~ th . 
f.,¡.;~ ,/UF.:'. r,c,¡:..C.vH COOR
u,t:~~ OE LOS SERVIC S 

!"1•!"1..... .. -----·-·Th_PiRIC' 01 §§ REG!ON ali5TR0 
Cl-tiLPANCINGO, · Carretei'á Nacional México-Acapulco Km 6 + 300 

,,, Chilpancingo, Gro., C.P. 39090 
' :~ Tel. (747) 47 1 92 11 fax-9251 
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1 l· O?~~ 
Jf~ A. ••• - ~J 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

PROCURADlJRIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAD~'· 
COORDINACION REG. DE SERVICIOS PERICIALES.<~~~· 
SECCION: FOTOGRAFIA FORENSE Y ~${J}(J~t}!l·~ 
DACTILOSCOPIA. ,,:,~t . ~IJ....l) .. 

·] r 
(\¡,. ;et! y r 7 -r 

EXPEDIE~TE: HID/SC/COE/M·l/022/20 1 ~· 
NUMER0.26/2013. ~ 

' ' ' [ 1 ' -
\f; . 
\l/ 

ASUNTO: SE RlNDE DICTAMEN. 
'~~ 
,~? 

•; 1 ¡- " ,,. 
;#? ;,, 

Iguala de la Independencia. Guerrero. Octubre ~del año 2013 

.R~~ . 

'"' A CO DEL FUERO 
COMUN ADSCRITO DEL CENTRO 
DE OPERACIONES ESTRATEG!CAS. 
PRESENTE 

'!;t¡'i 
1¡;,;1· 
,..~, 

.¡r,,i? 

.~; ~~ 
:~: 
Jt<; 
~-,·; 
t6r.'~: 

!~~~} 

.a"'fl~,f5Ul':iCI be e rito en 
LiSTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFÍA adscrita a 

~ional de Servicios Periciales de la Zona Norte,~pendiente de 
· 1 de Servicios Periciales de la Procuraduría Ge6eral de Justicia 

Est:aw~~IQtilada para intervenir en atención a su oficio num~o 242/2013 de 
·.aa..aG:Etrolre del año en curso, se permito rendir el siguien~f~ 

~(~\~· 

~
···~~ . . . ~ 

" '~-:: -
;_ ::<' 
~ .. -,-......... -...., 

ú~ lrr;estig~ci~" ·¡:.r. · 
Para la elaboración de presente trabajo pericial, la s~~crita aplico- la 

siguiente investigación pericial: f 

"----· , ~- : ~~~- . PROBLEMA PLANTEADO ~;~~·i .. 
~~\. .. ~.': .. , . . ,,, 
~~t-.:'1) !.Co~ fundamento en los Artículos 21 y 102 apartado "A" d~;~a Constitución 
\?'"~Íca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 54, 107, 109'(t~el Código de 
·~~-tóqedimientos Penales, solicito a Usted, se sirva designar Peritd¡;en materia de 
,~::P'otografía Forense y Dactiloscopia, en el que deberá describir mediante 
~ como al detenido  

personas que se end)entra en los 
. d~ 1 alle 

Sin otro particular reitero a Usted, las seguridades de mi 
distinguida consideración. 

METODOS Y TECNIC.A.S EMPLEADOS 

1) Métodos: Inductivo-deductivo. A través de las técnicas de 
r• ~ DF. 

UBICACIÓN DEL LUGAR .JuTrCrA r.:s1Ar">O 
COO~~NAC~~ ~;.~~:J;L De 

. LOS St..:kvlClU$ PF..R:C~ 
Siendo las    

 

, en donde se tuvo a la 
vista lo siguiente: 

A).- . 



/ 
DE lOS SERViCIOS 

PEFHC!Au.::s REGION Cf 
CHILPANCINGO, Gfi. 



"-._ .. 

.í' {\;02r.l"! 
persona que llamarse t~~'· ·· ·.' b 

...fl__~-~. .." 

 ¡; t.P'l 
· · · 

eONSIDERACIONES TECNICAS ~· •'"'' !Jf¡ 
/~;o 

1.- Para la fijación de las imágenes digitales se utilizo: cámara digita~i,b la 
marca Fujlfilm XP. ~f~ 

2.- Durante mi intervención se tomaron placas fotográficas, las cu~s se 
anexan al presente. !lf':" 

3.- Se anexan fichas decadactilares de las personas que dijeron lmarse i/ 
CONCLUSIONES ~;· 

1. Se anexan las placas fotográficas correspondientes. ~-
2.- que dijer~' llamarse 

 ft~' 
Ifl:~· 

Lo qu~~~~ico a usted para los efectos legales a que haya lugar.i:.5f 
~ ~r 
~ ~ 
~ ~ 
~ h 

,.~ " .. ::;~~ <· '''';] 
·\~'j 

C.C.P.- Archlv9 Ciudad. 



EL SUSCRITO , COOR NADOR GENERAL DE 
L S SERVICIOS PERICIALES DEPENDIENTE DE LA CAlÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR MEDIO DEL PRESE 

HACE 

UE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CO 
T MAÑO OFICIO Y ES COPIA FIEL DEL ACUS 

UE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA COO 
SERVICIOS PERICIALES EN LA ZONA NORTE, 

ÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO EN . 
HILPANCINGO DE

f"!SCI-"H.i/\ GE
f. S"! AOO DE 

COOHOINACIO
DF LOS SFHVICIOS 

/YEií~':II~LfS HEGION CENTHO 
(; ;,--;; Ll' i\.rH.: 1 N G O, G H O. 

A DE SEIS FOJAS ÚTILES 
RECIBIDO DEL DICTAMEN 

NACIÓN REGIONAL DE LOS 
QUE CERTIFI~·~ LOS DIEZ 
URSO, EN ~:tUDAD DE 

-c . 
!--r  .... :...~ 
;;!t~ ~, 

·~ de 
<1 

iL. J ~ 
Ofióna del 



Hechos Humanvs, 
:rvicios a !a CofTlunit 
1estigación 

!.i. ·!E! t~r-7~~·'('/.. 
~.-·::c;.~L~~~ --~ ~;-« 
f)~ ~ l~(:~.t~:~.:·:_,, 

:p_l.\.:... 
t::·: :•:V('~-:- ·:; -:,.;;.¡ 
AQ~j¿;lftJJ'1i;i$ 

'~ . 
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l 
L SUSCRITO LIC. , COO INADOR GENERAL DE 
OS SERVICIOS PERICIALES DEPENDIENTE DE L :'.: ISCALÍA GENERAL DEL 
STADO DE GUERRERO, POR MEDIO DEL PRESE ::~ E: 

.. 

1 
H A e E e o N s T I'·R 

:}.:~ 
~ l.'.;r-1 

~: 
.~~ 
~:~ 
·:'!!!! 

UE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COij>TA DE SEIS FOJAS ÚTILES 
AMAÑO OFICIO Y ES COPIA FIEL DEL ACUSE,E RE~IBIDO DE.L DICTAMEN 
UE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA COORmNACION REGION~L DE LOS 
~RVICIOS PERICIALES EN LA ZONA N~RTE, ' QUE CERTIFI.~~'j. ~LOS DIEZ 
lAS DEL MES DE AGOSTO DEL ANO EN~.~URSO, EN ~~DAD DE 
HILPANCINGO DE L  

. 

~;~~~~-\f-  
':if~~~ " : - ,¿_,~?, . '

!{. ~:,::....,,::~'),.~.. 
·~.--~~t'C~. ·,-;·::.~· ~ 

~·..._¡!{J•-,1? ... 
~~~-

n~>cAui~ GENE  · 
t:STAOO DE GU ·). 

COOfHHNACION GENERAL ~- - ~ .. . , 
~\ ·-......__:_.---~ Q,;:;ma e 

DE :.OS SERVICIO~; ·;;; '· . 
~ PEiHCl/U.LS I~EGION GEN ·~o ·~ 
~ '· t ,-. 

CtfiLPANC!NGO, GHO. 

. '; 
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JJ 
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PULGARES ÍNDICES 

"ll~' J.)f. L. A u¡:p1':~r T' l \. •L L .\ IL,, \. ··' ~· 

J ~~f.lre"'flOS L!qri\,,.,, ~ 
w l. d \11' f~~-UI.,.,;., ~'! 

1Servicios a \a Con~u~;id~ 
! lnv%tiqacior 

NE R~ :.11:: V·¡: r.:.:j•.~ ''=~ 
~L:, r::H;(.¡;.~·"' ·'. • z !.; 
~ vE IJ~t.lt~ ':U'>- • 
,1\Nil.?~Á' .• 
~¡.·N:W.IJ~·k~··~:.:..:. :;r 
¡;;,~- Cf ;:it-t't~ ~·sx¡;~ 
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MEDIOS MEÑ1QL 



¡¿, 
E SUSCRITO LIC. , ~OORDINADOR GENERAL DE 
L S SERVICIOS PERICIALES DEPENDIENTE .6E LA FISCAlÍA GENERAL DEL _,, 

STADO DE GUERRERO, POR MEDIO DEL.1ESENTE: 

1\ 
HACE coJSTAR 

1 
UE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁ;t; ~A CONSTA DE SEIS FOJAS ÚTILES 
AMAÑO OFICIO v_ ES COPIA FIEL DE . CUSE DE ~E<?IBIDO DEL DICTAMEN 
UE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE L • · COORDINACION REC~lQNJ\L DE LOS 
~RVICIOS PERICIALES EN LA ZONA .. RTE, LO QUE CERTI,~~·-· .- LOS DIEZ 
lAS DEL MES DE AGOSTO DEL O EN CURSO, EN 9-~~~:. · UDAD DE 
HfLPANCING9"'0~  

-.· .'!h'\7,,... r.~~--~:)..' 1
·~-?~~1

1 .. "'·(~~~~~~
"J. _. ;c}f:P-

'';:,;>,:l;;,;,
~ .. ·"':."·/.:"

FISí:>'\Lil'· c.E
LS 1'.1,0(} üf 

COOHOINACIO

¡-·,·:r tü~> ~;{:H'-'ICiOS (<·· .. ·~ ~ej 
"- d~uh .• "" i 

.. _ ~- .- r- l r) "'~ ('" f' t-.l"'r n (J; PEHICIALL ~, .tt:<> ·' _, . 
CHiLF'Ai'\C.\NGO, GRO. 
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~
OPERADOR: 

'_1 .,. ··\r. f ' ü i, !ll: ·). ~( 1 
L\4,, ·:, , .... -\ f•.f ... \. i·LH ... 

Jerechns Humnncs. 
eriidos a ia Comu·úl? 
· ,.,p¡;.,~r,·o' n 
h,:J(i~U-• ' 

'L·.~·. 

·,':~. 
·-~: 

\'~ ' 

··~:t 
d• 
··:~-

~:-'· 

¡.;.;• 
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E SUSCRITO LIC. , CO,$RDINADOR GENERAL DE 
L S SERVICIOS PERICIALES DEPENDIENTE o~-_'. FISCAlÍA GENERAL DEL 
E TADO DE GUERRERO, POR MEDIO DEL PRE NTE: 

"' 
1/ 

:: 

~t 
.~ 
(;t 

H A e E e O N Sf A R 

* !1 
Ji 
~· ft.i 

Q E LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ~NSTA DE SEIS FOJAS ÚTILES 
T MAÑO OFICIO Y ES COPIA FIEL DEL ACU.IE DE RE~IBIDO DEL:. QICTAMEN 
O E OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA CO~DINACION REGI~'N~~ DE LOS 
S RVICIOS PERICIALES EN LA ZONA NSJRT!f, LO QUE CERTI~~. OS DIEZ 
D AS DEL MES DE AGOSTO DEL ANO ~N CURSO, EN ~~~~ DAD DE 
C ILPANCINGO DE LO-, . 

\, ..... ,,1 _J,. ~,,:,.

rf ' - " -;Y .'
11, ·~~-e _ 
~ '-'(4 . , .•.

'\;~;~$1J
. -

Ci)(HWINAcloN GENEHAL ~ Of1 ¡,a de irr~ 
Dl LO~> SEHVICIOS '! ............ /. 

PEnlCIAI.ES HEGION CCPJT!~O ~~ 
CH!l...PANCINGO. GRO. ~ 

' ;\ 
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PULGARES ÍNDICES MEDIOS MEÑIQUI 
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SUSCRITO , COO INADOR GENERAL DE 
L S SERVICIOS PERICIALES DEPENDIENTE DE ., ISCALÍA GENERAL DEL 
E TADO DE GUERRERO, POR MEDIO DEL PRESE TE: 

CHILPANClNGO, GHO. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ~A EN INVESTIGACIÓN 
DE DELI ' UENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada e :investigación ~ ~os 
, ;"<.m Materia de ~~@S~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos d 1 día siete del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de 1 'Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en lnvestigac;:ión de Delitos en Materia de Secuest . de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Délincuencia Organizada, Licenciada  que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artí ; lo 16 del Código Federal 
de Pro e ed i miento s Penales:---------------------------------------------------- :--- ---------------------
------------------------------------------------------ D 1 J O --------------------- .:' --------------------------
---Se tiene por recibido el oficio número 227B14100/3021/2016 de fecha · s de septiembre del año 
dos mil dieciséis, suscrito por la    , Sub fectora de Regularización 
del Instituto de la Función Registra! del Estado de México; a través del cual i ~arma lo siguiente:" ... En 
términos de los informes rendidos por los C. C. Registradores de la Propiedad y .el Comercio en el Estado 
de México, previas las búsquedas cO(r~(tld1~,~s '1;'!2alizó.das en sus respect os archivos, refirieron el 
NO haber enconttii.9:C? registro &~o\fJt;f;la:i!'PfJrscjr~a ~ica rQenciQnada e .:su oficio ... ". Documento 
co~stante de un.· ~;.Jtil E!~~ri\a '~oft'l en. 5l! anvetso, que se d* '-,;~}:':tener •.. ·:la vista en términ~s del 
art1culo 208 del. <fFederaJ ~e Proced1m1entos Penales. En tal .ret.zf,Jfl.con f ):lamento en los articulas 
16 y 102 apart., , , ~pe la Constitución..P~icatié' los Estados UnK;iQS Me · a,nos; 1, 7 y 8 de la Ley 
Federal Contra · . o • •• ncia Organjz~da~:lfra~n ti y }ti del Código Federal ,,Procedimientos Penales; 
4 fracción 1, ind~ubinc:iso b) de la UyOr~~~ca"tte la ProcUr-adUría General .~la República; en relación 
al 1 y 3 2 fracciOWfde sti R~glarrnmto~ esta,JtéRt~e{)tf).dót15o~ial de lct<feder , ."ón: ----------------------

~;i~~~~~-se. ;~!Tlh~l\~JW~,:~tis7~~cj~:;~-:l:q,;ó¡i¡~-;6---~~~h~~~~-d-~~;~~~~~bre 
del ano dos mnero~'sels.n~ttt> P9i.lct;~ :;~~" . Subdirectora de 
Regulariz~clón ? .. $.1¡,.l~if~t~~~.; ·-~ .>lfu~1fi!·'·"~~,if{#al ~~tfsta~o tié·Mé~~·; do · e.n~o que se agrega a las 
constanc1a_s <;Je-fan(l'Ciag~~.~ met,.t~.p~ f!lrta su.e.fe<::tG~I C:t:lrr ndlente<"'·-------------

)~, ----:--..;;.~~~.:~~,-:~~~~~'------t-:~r:~ ¡ .•... ~•· ~'('.t* ~----·~-·-·-... 
~·¿ . , ~~~ordó y fttrna: ~c. Agel'\~0,~-~~~·~~; Púb{J<:o de lafeti~ 
L"'~:§.s c~Uzada. en lcive$figacioo cte·\~litQ·s,·~.,;<Materia de.· SeCllestr 
~;~~~· cial~zadaen lnve . c100-~'fte\l~~~~ni,zada
~:··~·.t· ·q~~ fit~ y da
0~: .:~· '-'" OA M O S· f E -------------t
:~ ;-,-~ TESTIGO DE A~-
o''"·!'"_ ..... \.

,~ :<.;~~/
~,,,- .,

,_ .. _ RAZ \,J-..- Seg f~cba, se dio cumpHmiento al acuer~
efectos legales a q ------------... -~--~-------·------4------------------- --c O N S T E. ----------~--------t

TESTICj
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

• ~0.2f~ 
lftrt!m 
'\'~s:n;m · ~ ' !Ol'; !:f.GI,TR.t.t 

GRAN! DE 

"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

227B14100/3021 '16 
Toluca de Lerdo, ~~ko 

02 de septiembre di}:2,016 
-'WJ; :·::r+;,; 

ASUNTO: IN ·~RME 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AVENIDA PASEO DE LA REFOI<MA, NUMERO 75, PRIMERO PISO, 
COLONIA GUERRERO, CIUDAD DE M~XICO, C.P. 06300 

PRESENJE 
~. 

~? ~ .... : 

~; . : 
Por instruc~®es de la irectora ,.,.~. eral del 

~~ ·,·, "'i;t'• 
Instituto deY l.! Función Registra! del Estado de México, con fundarrf~f;f:'ito en el 
Manual G~~al de Organización de este Instituto y en atención :i:;fsu oficio 
PGR/SEID.O/UEIDMS/FE-D/4660/2016, de fecha 01 de agosto de 2c~~. recibido 

en esta Slf9qi.\1ff.:fii9-R •ti_, día 31 del mismo mes y año, mediante el cual~~()licita: " ... si 
dentro dct:'Cff¡.fffrR!f;(~,Os 'existentes en sus bases de datos cuenta con a'~1ecedentes 
registra/~~r.;~{Cfa ffórrfL~rfiedad de la siguiente persona de nombr

~~ respecto, me permito comunicar lo siguiente: ~r1~ 
··'·. -  ~{·~; 

~-:~ té~m~de los informes rendidos por los c.c. Registrado~. de~ Propiedad 

~~.~.~.· ... t¡ *' Co"rD~io en el Estad.o de Méxi.co, prev~as lfi búsque~as cb{r.~.~ ;~pondientes 
:~:·:y:_'éfJzadas en sus respectivos arch1vos, ref1nero~ el •<N.O' habe"encontrado 

~:l.:.~~ri9tt~o alguno de la persona física mencionada en~ $f'icio. .. ..}~-.~ .... \\\ 
R•l t<'t\~ti:?~·~;;'tO ~~~· '\, 

E
r; ~Si¡.;.~r.c¡' 'b~rticular, le envío un cordial saludo. · .. , · ' %i= '\ 

- ·~ 1 1 ~,C}jj' ~· J... ~-~~ • 
Jf:t L· "\ ~J·.· '\ 
;. :. . : WE. '- : :· :~~ if;,' \\ 

Oft4:t>ül 

. ~~\! . 
w.Di ~t~' . .¡~:_.,.~,~- ~; ... ·· ., \ 

Z ~ :\ 
N k~: 0 ~0~01:-?o.' 

i\ !:? ~ 
·:~.:-

C.c.p. M. en D. Tania Lorena Lugo Paz, Directora General del IFREM (Folio Interno: 4956) 
:[( :E o 
1

~t ~~r&TRJ Memorándum: 2394 Folio• DT J: 4668 
SRA/KLSO 

~¡:, ~S 03\~' 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN RE~ISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

'~( 



PGR Subprocuraduría Especializada en lnvestiga~ión de 
Delincuencia Org.fuizada _ 

Unidad Especializada en Investigación dij)Oelitos én O 2 ? J PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REI'lJlil.ICA Materiél•;~isecuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDM~~29100{}f7-f-

l 
ACUERDO DE RECEPCIÓN '~\{~'·· :i ~ 

,J}~~t? 
;¡ 

--- En la Ciudad de México, siendo las 14:20 catorce horas con veinte minuto ' el día ocho del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Ministerio Públic', ,,'e la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia q~~~ecuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, ;~~~enciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firmél.Í1Íii/ dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:---------------.,·;·~:.~----------------
-------------------------------------- [) 1 J () ----------------------~----------------
---Se tiene por recibido el oficio 213820000/0836/2016, de fecha treinta y ~tl~ de agosto del dos 
mil dieciséis, signado por , Jefe de Unidad adscrito a la•;f,scalia Especializada 
de Secuestro del Valle de México, mismo que se tiene por reproducido en toa~s y cada una de sus 
partes, mediante el cual informa que una vez realizado una búsqueda exhau*-\iva en los archivos de 
los libros de Gobierno y la base de datos con la que cuenta esta oficina de R~résentación Social, NO 
se encontró ant~cedente o registró de Averiguación Previa, Orden de Apre.Mnsión en contra de la 
persona antes_ eralada; documento constante de una foja útil, que se da t~ de tener a la vista en 
términos del .: , · ~1'9 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. En ta,J';:razón con fundamento 
en los artículg ' 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Est:ados Unidos Mexicanos; 
1, 7 y 8 de 1 •. ~ deral Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 Y,¡?t1 del Código Federal de 
Procedimier)"~S: ,'n~les; 4 frac~i,ón 1, inciso A, s~~inciso b) de la Ley Or&~nica de la Pro~,uradu~ía 
General de 1 · publica; en relae~on al 1 y 3 2 fracc1on 1 de su Reglamento; e~ta Representae~on Soc1al 
de la Federación:--------------------------------------------- .~;f· --------------------
-----------~:¡.!i+~-H".,._._ ______________ A C U E R [) A --------------~~------------------

"" .l\.1L L· L .u:\ H " , ~'P 
--- UNIC~::. • .S.EtJi~toe por recibido el oficio 213 820000/08 3 6/2016, de· fecha treinta y uno de 
agosto del'trO~t 8~tiMéis, signado por , Jefe de ~~idad adscrito a la Fiscalia 
Especializai:$J~SediJ&trigrdel Valle de México, que se agregan a las cons(~ncias de la indagatoria de 
mérito para.mt~, ...s.t:Jrtan su efectos legales corre .. spondientes.------------+'----------------------

:rv~~l!. 6~¡urr CUMPLA S E ., ... ------------ ----------------- . ------------~
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la!f·fe
Unidad Es~cializada en Investigación de Delitos en Materia de Secudtro

~ ~~. _. · izai:1a ~rT:"ftlvestigación de Delin~uencia. Orga~izada, Licencia<fá
t~~~ :,_ e actua·legalmente con los test1gos qu1enes f1rma y dan fe.--e:-
,.,~~,...:;,.:,. ""*'"--- ----------[)
t,, fj:J,.-.,: ~~ 

~??~!f.~~fTEST
~~~·.· .,_~ ·~ 'f;~~-~~~: 

-·~ ,, 

~th:(:~~
-~ .. ~li:';t.~-: .· :- .- '·. 

:;¿;.;~~~guidamente y en la misma f~ dio tumplimiento 
para los efectos  lugar. -----·----·-----------·+-

------ C O N S T E. ------------.e~

TESTIG

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



/L31H<f\IO DEL. 
DE MÉXICO 

"2016. ANO DEL CENTENARIO DE LA /NSTALACION DEL CONGRESO CONSTIYUYENTE':¿f/ 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO !1E·l\ÍIEXICO 
COORDINACION DE COMBATE AL SECUESTRO ~;··~} 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE SECUESTRO DEL VALLE D~MEXICO 

OFICIO: Ú3820000/0836/2016. . ·'t 
/~~, 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO A 31 DE AGós'fO Of 201i• 

ASUNTO: SE RINDE INFORME 

LICENCIADA 

AGENTE DEl MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRIT
A LA UNIDAD ESPEliALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 

EN MATERIA DE ~--~ESTRO DE LA S.E.I.D.O. 

PASEO DE LA REfl-~1 + No 75 PRIMER PISO, COL CUAUHTEMOC, ;., 

DELEG. CUAUHT , CIUDAD DE MEXICO '\' 
·;..~.._-· l(r., .., 
::.·::.~. '\ 1/.g "~ 

P RES E ~o: :.,~:e¡Hp, y ,po' 'r"'"cdone' del li '"""do':\ 
Secuestro del' Valtk· dj ivlexíto y en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4560/2016,~eh el que ::.oiicitiJ ' 

. ~; • -'~r L" e· ~_... .. : ~- ,. . 
informe si en11esta:¡:.séi:\lia·existe antecedente en contra d  

uien al parecer pertenece a la organización Guet-r~i9s Jnidos. Por :o 
>n·: 

anterior, rne ·¡¡,>erMit9 informar a Usted, una vez realizado una búsqueda exhaustiva en los ar~hivos de los t ·.brc~, 
" . ' . ~ .. -~.:-~ 

de Gobierno y la base de datos con la que cuenta esta oficina de Representacion Soci~J,'~·; NO se encontró 
antecedente o registró de Averig

chuncii.1 Barricntos, Coordinador de C
Olivares Aguile~r, Fiscal [Sp(~cial

-~~ .: ''1;: 
f·¡;;CP,t :¡~ í- >:l}:::.>.:'\U?l-.C'i-1 ;J~ :.~-:··ct¡~-~,·n<· 1:· .)~--1 ''<t~,".·; )~: 

~:;; 

'1 
·_,.()(~ JU,;.f\JP. th\CS DF" t.~~ ,.~i-\UZ ~~!N \'JU!\il~~r:~(; ESO. COr.: A\/ F'RI!\,lEf-.-~0 ur·· r~!!f~Y-~ .. -:.. C. l .. :~-! .. b:··:\'·:·· f.1 ... JI.J,\':~~F!~:·;:~r::.,-'.''1. /, :;,. 

C:J\rrnCt !"J[ i\··;-LNC!UN \_~¡~_JQ;\DAN.\ TUh~::-¡ :-= AU\.C___ -~'~: 
¡ 
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PG R SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVEflGACíÓÑ. J 
'"'" ,,;;.1p'""''';r;;t'(•\t DE DELINCUENCIA O!iGANIZADA 

,., '·' "' ''"""'·" Unidad Especiaíizada en lnvestigaci,qp en Delitos 
en Materi~r0062f 3 

Wr} 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSM29/2015 

J~' 
ACUERDO DE RECEPCIÓN ~~~·· 

\~~; 
--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cero minutos del día OLJ~Ve del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, la C Agente del Ministerio Público de la Feder~ión adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro lé!;~ubprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada   que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16l~'el Código Federal 
de Pro e e di miento s Penales:------------------------------------------------------- -4:;::;.:. ________________ _ 
--------------------------------------------------- o 1 J o ----------------------------~-------------------
---Se tiene por recibido el oficio número 2133GA0000-739-2016 de fec~a seis de;tf~ptiembre del año 
dos mil dieciséis, suscrito por la , FIS<ii,\L ESPECIALIZADO 
ADSCRITA A LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXIC~; a través del cual 
informa lo siguiente:" ... En·atención al oficiq~EIDQ/!JEIDMS/FE-D/4560/2016, a t~'~vés del cual solicita 
" .. .informe a . . soei!!f'd,e lz r~Í!ra(})ll sifdentrode los archivos existentes en sus bases 
de datos e · antece~tEts'f~{etef\te /i ~ sijuiertte permna Sic). En 
base a lo de sii~oi'tp2im~ twec:Jespríé5 ~ realitar®a minuciosa y ~)thaustiva búsqueda 
en los asf.como en la base de datos interna de t?sro Fiscalía, no'1Sé encontró registro 
alguno de ·· en el acápite.~m~rior..."; Documento constante d~ un&ifoja útil escrita solo 
en su ~e da fe de tener a la viSta.: eri,·térmjnos. del artículo 208 déf: . .Código Federal de 
Procedim . Penales. t:n tal ra:~~n'l.O'fl,Jd~m~to ~n . .fo~ artfculos 16 y l(}~partado "A" de la 
Constituc~~q{\ica d~~s~EstéldP'~>UJ:i~~·:l\1,~it,atJ~; 1, 7-y i de. la ley Federal CO'~tra la Delincuencia 
Organizad~;'~.ftc.ió~:fl'f XI d~h:;~¡,g?\~~~~~~\f~,fifo'tedi~~o~fel:!~ai~s~ ~, fracc:ió.~)t.iflciso A_. ,subinciso 
b) de la l~~ánica ts~·ta·ProOJr~utl~.·~9t,d.t,!p. 1\eWbflc::\; ~ r~laaon al 1 $82fracoon 1 de su 
Reglame~~eFa Represent~ So~. d~ !~, _f~r.«iOn: : .... .,. ..... :....,_..,-::---- ~-----tt---:----------------
----------;-----:.,.--------------.,.--:--~~ A-1~ .w: E; tl· ·,o 1t _ ................. "".....,__,.. __ ,.__ ___ ... ~_,.....,._._ __________ _ 
UNICO.- 5~9:í'~ f>Or reyibidQ·el off~1q:~~i;l.i\lB3GAQ,Cl00'-73~-20'16 de f:ecli~(seisde septiembre 
del año dos mil tfte(:;islis; suscritp; p~rr1 ~;~~· ¡~q"    ~ISCAL 
ESPECIAL.ZAD.O AI)SC!tiTA A LA PRiCtG011\!.i)tmllf':GENfRAL DE .JtJ.SrletA DEL E$.if ADO DE MEXICO, 
docUme!)tQ .que se atreg'ª a las e,onSt~~~. ~\~~Jqtfagatoria de métlto para que Syrta SU efecto legal 

d'..-&.. . . . . . .. ,·,;.,,\··~· ''~''' .... . \. 
\~ corres po~ _1 t::1 ~------.....,-----.,.-.-+~:"'\~::"": .~---~..,--------:-~-----------.,.,

rn~~~~;-~-;;d5-;-f¡;~~f~-C~~-:¡~-t~·~~~&\, :~~!6-;I~"Fed;;;¡¿~-
~if:.~~·~sfa:tjzada ~~cton s\ .,~fl'. ~ater:ta. ~ Secuestro de 
~: fis· .- ia ~\~~m~Zf¡ltia, lkenciada -
"~. -q a es f1Ma y:dan ttil.-.. ---~--.. --------
~;._:::_:_ ___ DíA·M Os· FE ------------------
~.6.. 1 •• F t '\'"

~~·:' Cl:-:-
>:c.· •• IN .... 
'[).'"\ 
~··:INIr.: ¡,.;-s¡

--- a se dio cu~1f!'Uento al acuerd
.- ' ; efec ___ .;._,. ___ ..,.;_ ___________________

----- ,O N 5 T E. ---------------------



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" .. :·_'. , 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Di?::.·t.IIEXICO. 

FISCALIA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIG~CION DEL 
DELITO DE ROBO DE VEHÍCULO ZON~'i'ORIENTE 

~ v·¡· ., ~ 

OFICIO: 2133GA00,0()-739-2016 

:i~i~' 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 06 de septi~bre de 2016 

'' ~~~~·.,, 
. ;Fi}t1~~~·. , t) 

¡~E  LA FEDERACIÓN -~ftf' 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ~?.~!· • .. 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. ;tÍ~~. 

'\ 
_; 

P R E S E N Tl\ '.·. t~]', 
En atención-~ 1 '~ ijcio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4560/2016, a través q~· cual solicita 
" .. .informe a .... ~;¡epresentación social de la Federación si dentro ~:'i:f,e los archivos 
ex uenta con antecedentes referenli:Jz'·a la siguiente 

pe Sic). ~,·.·_L_._:_,,·_~---·_:.:_-_;_·_· •. _· 

·. 
~ _; '"- _.j ! . ; ... ' \ ~ . ' > • i _. -'· ... 1.., • i. ,' ~ -.•' . ,.', 

'¡ f f. :;:.:;t.~/ 

En base a lo 1NMterfOrJf!iagd, de su conocin'liento que después de realizar!if.ina minuciosa y 
exhaustiva bli~á:Jeootriltibros de Gobierno, así como en la base de\datos interna de 
esta Fiscalía,vOOiStf@i@flContró registro alguno de la persona descrita en et~cápite anterior. 

jA. r •E v::.~<~s
E~~~: ::c+J . .:.,.~-:··<.~;, 
E L: ~ LIHC.•f>·< 
ll':A 
á f 'j lft·J'~-~ ; .¡( : 
!U\ l.ii ~¡;Jji).;t.-

'!: 

';l 
,:.;.. 

rticular Adjunta del C. Procurador General de Justicia del Estado de México}¡;;Para Conocimiento del 
' ;;. 

el Subprocurador General.· Para Conocimiento del oficio 2131A 0000/4112tiP,~ 6 
rio Particular del Subprocurador de Atención Especializada.· Para Conocimieiito del oficio 2133A 

')j 

02 7 '1 
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PGR Sub procuraduría Especializada en lnvestiga~ó.Cbé 7 7 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de)Jelitos en 
1" 1 .\ n 1 PUB! J( ., Materia .~~~fY2-";rr 

}t . ~ ' .. 1 • .t ;:a.. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS('629/2015 

.\f: 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

.· .. ,, 
.·d.,. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cero minutos día nueve del mes d~ septiembre 
del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adsc~lfa a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría''tspecializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que q.fJÜa con testigos 
de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal (fé·Procedimientos 
Penales:--------------------------------------------------------------------------------------:.:.~~----------------
---------------------------------------------------- D 1 J O ---------------------------------.;·~'"•.::.------------------
--- Se tiene por recibido el oficio DCCR/DECRE/DRP/00869/2016, de fecha dieciocti~~·de agosto de dos 
mil dieciséis, signado por el licenciado  Delegado Regional ~~ñinsular en el SAE, 
mediante el cual solicita copias certificada de las documentales siguientes: 1.- Certifk~do de Libertad de 
Gravamen, en el que se aprecie además de la inscripción del aseguramiento, el do'~kilio del inmueble, 

 
al propietario qú~ se advierta en el 

certificado:.wntes señalado. Así mismo y por lo que concierne al menaje, tenga,i·bien remitir copias 
certificad~~;';eJ·Acuerdo de aseguramiento, en términos del artículo 182 A dg~iCFPP .... Documento 
constante. ~;~na foja útil que se da fe de tener a la vista. En tal razón con fund~~'ento en los artículos 
16, 21 y ~ ·~p{i.rtado "A" de la Constitución General de la República; 1 y 6 del CódJgo Penal Federal; 1, 2, 
7, 8, 16, 1,.. .• ~~\2~!21 y 22 de la Ley Fe?~ral Contra la Delincue.nc.ia Organizada; lJracción .1: 2 fr.ac~ión 11, 
XI, 16, 26¡:. ~' ~~~. 208, 278 Ter del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales; 1 .• 4 frawon 1, InCISO A) 
sub inciso~~df,"f), w), 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R:épública; l. 3 inciso A) 
fracción llf:"'irÍCiso F) fracción IV, inciso H) fracción XII, 16, 32, 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procurad~rf;a. G~4l ;deJ~.r~pública, esta Representación Social de la Federación:-:-;-------------------------
__________ ..:.::~:..:...: __ :_·_:.:;..:..:. __ :_.:;_·_.;,.;;..;. _________________ A e U E R D A ---------------------':.,;------------------------
--- UNieóU.::;:g'#':t4ene po6recibido el oficio DC cha dieciocho de 
agosto deSW~ r.hi! qier:l}~\St<i~,igfl'ádo por el licencia egional Peninsular 
en el SA~\·~f?~fl~-13~se a las constancias de la indagatoria de mérito para que surta sus efectos legales 
e o rre s p o~·(¡~~ r'lf~'S'!-..!..;.----------------------------------------------------------------:-------------------------
--------------~------------------------------------ e lJ M P l A S E. ------------------~
--- Así lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocur

IS lnvestftJ}i enciad

1~~·~~~_ '~~~~~2:~~-~~~¡r .. ,_.,., 
~~~,t>'-'St1 ----- -- DAMOS 
~};yj ·. 
'~::' .. ;'- . J 
i= o 4 
L: ·O: IA~
~ce : :L'
~::/·,-;:

~~~~~R~ a se dio c
efectos leg ----------------

-- e O N S T E. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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'>l'CRI'T<'HÜA Df H/\UfNClA 
YOÜD!TO I'IJI\UCO 

.. , 

·~.t:.i:·: 
DELEGACIÓN REGIONAL PENfNSULAR 

DCCR/DECRE/DRP/001~9/2016 
ASUNTO: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSt(i29/2015 

~1·· 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE 

~~\rf 
1~··.:·-~~ 

a·j~; 
if/ 

rf 
.i~~~:~:· 

Cancún, Quintana Roo; a 18 de agg$'t:o del año 2016 
~·i 

En atención a sus oficios PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2529/2016 y PGR/SEIDO/UEIDM~FE-D/2530/2016 
ambos de fecha trece de abril del año qu~_tré:i~urre, relacion~dos con la indagatoria s~~iada al rubro, en 
los cuales en el primero hace del conqcimj_ento ~1 a,seguratnfento provisional del INMUI:JI)..E UBICADO EN 
LA    LA  
HU         

mie      RO CO R 
   L CI N    
  "' ... · N L 8 , 

mismos que solit~!~ fecha y hora de entrega-rec:pción de los bienes señalados. ~~: 

Al respecto y en ~--·-~uimiento a_l_ oficfo· OCCR/_D_·. E __ CR. __ p/PRP/00221/~016 de-fecha v~intiu~(:i, de abril ~e_l año -~n 
curso, me per~~~ JT'\{9rr1ar)e que. a efe,cto de que este Orgamsmo Descentrallzado~e la Admm1strac1on 
Pública Federai,Jp-~élfaltbnforme, ¡¡¡ sus atribuciohes~ resulta nec~sario integrar debicm_~ente el expediente 
administrativo, flDme~11JtHlrmlft réfaciól1 al--INMUEBLE antes· descrito,, le solicito s~;sirva remitir copias 
certificadas de 1~ d~cume¡¡t¡¡res s'g. uientes: · f,_·: _ 

v9i'ViClOS a la {.;OffiWk: {,;;'? 
1.- Certificadof~,..!~tfd o Existencia dé_Gr¡¡¡"amen, en el que se aprecie adem~-{de la inscripción del 
aseguramiento, ef aom~C:Irto deUnmueble, superficie. total y nombre del propietario. ~~;;: 

'-W~. 

2.-J~-du. la d~Ne~ac:ión_ con aperCibimiento del inmueble asegurado, en té_"_ .. ::m __ •- inos del artículo 
18~:.~cFr, re~~ada al propietario que se advierta en el certificado antes señalc'\df. 

Así -~A~:, ~ por lo que concierne al MENAJE, tenga a bien remitir copias certificadás del Acuerdo de 
ase .· • ). ·~ nto en el e_ ual se espec_ ifique los bienes puestos a disposición, y Cédula de Notificación con 
ape~ tn~nto, en términos del artículo 182 A del CFPP, toda vez que en ei'Acta Circunstanciada 
de cti'tE:~d~ fecha diecinueve .de marzo del año en curso, se advierte el aseguramiento del menaje sin 
esp~~i~ª'r1~~~~'7c. ri,p"-ción, aunado que únicamente se notifica a Karen Fitz Domínguez, et aseguramiento del 
inmt'~~Jt.tm'~l_o:-- · · 

;:< 1-"· liE<- . 
Igual'-!'lel!lte, se requier.e aclarar las discrepancias siguientes: 

\ ·- . 1~: tES:· . '· 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Supermanzana 11, Manzana 02, Lote 03¡ Nivel 4to; oficina 
1, Plaza Comercial Terra Viva, Avenida Tulúm, Esq. Avenida 
Nichupté, C.P. 77504, Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 
998 8879872 - 8879961 - 8841769 - 884 1782 
www.sae,gob.mx 

,., 
'¡ 

INFORMACIÓN RESERVADA ARf, 13, FRAC. V, 
Y 14, FRAC 111 Y IV DE LA LFTÁlPG POR UN 

PERIODO DE 12 AÑOS; 



Sl'CRI'"'A <fA DE HACIENDA 
YCIÜlltHJ i'lii\UÜJ 

e~~ 
/'1.. 

Por lo ue una vez que se encuentre debidamente integrado el expectiente administrativo, esta Delegación 
Region 1 Peninsular, fijará fecha y hora para formalizar la transferenciá'de dichos bienes. 

,~. 

" Lo ante io~ de conformidad al artículo 3 de la Ley del Servicio de Adrol~istración y Enajenación de Bienes del 
Sector úblico, artículo 13 y 14 del Reglamento de la Ley Federal p'ára la Administración y Enajenación de 
Bienes el Sector. .;·~ 

Sin otr particular, quedo a sus apreciables órdenes. 
t~l: 

E 

'' 

v¡;(i("·' n,,.., '"4, r 'f'il'r 
J iVJ _,t,.,:o_:_~:·~~ .• _:~ ._·, .> .... 

S~l~.r¡~: ~~:·.~~-r~:i{:·:_:rfa de f 

Pt~:a¡"í•"':..: '.'r.f ;····iii'I' y·~ "~c.:~·'-''\.._;;, u~ .. i... " 

üfidna de !( 

.;~ ·~¡¡;. 
~: r.i;:_-; ~ "~ 

¡,., ··~~-. ' >f.« .. ~ 
,11 - ~ 
··~ .., ... ~.¡-, 
·.l t.J ''~"' . ,~)P-4 ~~ , • . r~ . ., ... ~:-.:·1 

·~ ~.,_,~ 
;\: ..,~ .. 

tora Ejecutiva de Coordinaciones Regionales Esté,,en el SAE.- Para su co~nto.----------!------
dministradora Titular Jurídico y de Recepción Peñlnsular en el SAE.- Pa~ b6Ji!Al~,itó.:.f.N------

1, i_ ~ -F<OCIJ.:t..,;JL:I\1 
~t ~ INVt:~ritJAI;¡~)i'\ J 

-~ . :•~/]A 
'\ UfiJI[IA[¡ F..s:··c,;;:.•.~¡z.; 
\ o~ O~Llft\} EN~·; 
\ . ' . '1 

Servici de Administración y Enajenación de Bienes 
Superm nzana 11, Manzana 02, Lote 03; Nivel 4to; oficina 
1, Plaza Comercial Terra Viva, Avenida Tulúm, Esq. Avenida 
Nichupt , C.P. 77504, Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 
998 8 79872 - 8879961 - 8841769 - 884 1782 
www.sa .gob.mx 

INFORMACIÓN RESERVADA ART. 13, FRAC. V, 
Y 14, FRAC III Y IV DE LA LFTAIPG POR UN 

PERIODO DE 12 AÑOS. 

• 

• 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

Subprocuraduría Especializada en Investigación .. ~~ 
Delincuencia Organi:z;~Cia O ? '71 

Unidad Especializada en Investigación de Deli~o5 en e · 

Materia de s~2 71-DE LA REPÜIILTCA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62~~2015 
{~~>,' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ,:i~~, 
--- En la Ciudad de México, siendo las 14:40 catorce horas con cuarenta minutos del!~ía nueve 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio P~plico de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de ~cuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licen~ada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y d~'fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------~':;.'------------
------------------------------------ D 1 J O -----------------------~~-------------
---Se tiene por recibido el oficio PGJH-01/1323/2016, de fecha septiembre del q~s mil dieciséis, 
signado por la licenciada  Coordinadora de Apoyo Técnic~;} de enlace del 
Procurador General de Justicia del Estado de Hidalgo, mismo que se tiene por repro~Cido en todas y 
cada una de sus partes, mediante el cual informa que en respuesta a su oficio S~~}»O!UEIDMS/FE
D/4563/2016, mediante el que solicita información sobre  

 hago de su conocimiento que habiéndp~e realizado una 
búsqueda en los archivos de esta institución, NO encontró registro vinculado con "(a citada persona; 
documento cqnstante de una foja útil, que se da fe de tener a la vista en términ~ del artículo 208 
del Código F~ét~~J.·de Pro~edi_~ient~s. Penales. En tal razón .con fund~mento en los·:·"·:.~ .. ,.r.tículos 16 y 102 
apartado "A' l~q:onstltUCion Poht1ca de los Estados Umdos Mexicanos; 1, 7 y ~,de la Ley Federal 
Contra la De ei:\cia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedfu1ientos Penales; 4 
fracción 1, in it:; subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General :de la República; en 
relación all~t.:tracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la F~qeración: --------

=== ÚN~cÓ:~f,i~~-;~~~~~~ibido-~Í-~fid~ ~~H~0~~1~2~12~1~~de -fe~h~~~~~~-b;~"d~"í"do;~ÍI 
dieciséis, sig~~df?: ~qr\'~l~cen~:iada  de @oyo Técnic~ y de 
enlace del PrdcÜradot'General de Just1c1a del Estado de H1dalgo, que se agregan q!las constancias de 
la indagatorif[Q!1@(1Slél1itó: para que surtan su efectos legales correspondientes.---}::0------------------
-----------ervT.cte:r¡tr't.nUl ; ------ CÚMPLASE.------------------
--- Así, lo a~'5'rdo!Iy rf~

1

a la C. Agente del Ministerio Público de la Fede
Unidad Espoo~lffll en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro d
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada
Tapia os quienes f

!ftí}f--.. - D A M O S
OIIii:~!'e~·
~ti,.-· , ¡:T)¡ ~
~~·~cJY!
~~~C:: L

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



HIDALGO 
crece •.•·::;h~· 

UE~;PACHO DEL PROCURADOR 

Lic.  

~~;\;-
Ql!¡l 

Pachuca de Soto,
0

~~~~~~: =~:t~~~~:,~
3

~~~~g::l 

¡~\i 

Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
En Materia de Secuestro 
Procuraduría General de la República 

Estimada Licenciada: 

i~' 
l:;· 
''"' 1/: '·lli·' 

W< 
~· 
~r 
~· 

t~. 
'!::tf;.~· 

Con fundamento en el Convenio de Colaboración celebrado entre la Procufi3duría General 
de la República, la Procuraduría de Justicia Militar y las Procuradurías Generales~: ó Fiscalías de 
las entidades federativas, publicado en el diario oficial de la Federación el 23 ~ noviembre de 
2012, así como en los numerales 1, 2, 4, 9, 10, 11 de la Ley Orgánica del Minist~Jio Público, 3, 5, 
16, 24 y 31 del lamento de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado di·Hidalgo 

Y· •·,,P' 

mediant~{ En 

.... ........ ""'"' conocimiento que habiéndose realizado una búsqueda los archivos de 
m-:,•N.:·LP.ncontró registro vinculado con la citada persona. ·l; 

Ai.'" 
E·. :~~:r-: ·· . .:,:.: -._:t~~· 
~ .... ..~~~ "ltf'-·;,toi~-

~~
·~!4 
~< 
~;' 

 ocasión para enviarle un afectuoso sal~o y reciprocidad 
~;.· 
'>. .. 
~f~ 
~· ;t;. 
} 
\i 
~ ... · 
il., 

'· 
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PGR 
:•¡Zf)\_:t:R\DURÍA GFNER/11 

111 1 .\ a ¡¡•t'JBLJCA 

Subprocuraduría Especializada en lnv~s~igación O ?f'. ~ 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnvestigaciph de Delitos en 

Ma~.~[ia detifJOt! 7 g.. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDM'S/629/2015 

3( 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las 19:20 diecinueve horas con veinte min~os del día nueve 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Minist~rio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat~(ia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizadaf''Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firma~ y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------:~~;,.---------------------
--------------------------------------------------- o 1 J o -------------------------~,.:. _____________________ _ 
---Se tiene por recibido el volante de turno número 2090, de fecha ocho d\J!','~kptiembre del 2016, 
signado por el licenciado dinador General de la U~fDMS, mediante el cual 
remite el oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/14493/2016, de fecha ocho de agos~~~del 2016. signado por 
el   , Director General Adjunto, mi.~tno que se tiene por 
reproducido en todas y cada una de sus partes, mediante el cual solicita: ¡';;::·sean desahogados los 
puntos petitorios señalados en el oficio 56069 suscrito por el licenciado ;    
Director Genera{de la Primera Visitaduría General del antes mencionado O(ganismo Nacional, con el 
propósito de d~ 'cumplimiento a lo solicitado por el  Director 
General de Proffld~ón de la Cultura en Derechos Humano. Quejas e lnspe~~ión, mediante el diverso 
7065/16 DGPé~QI; documento de los que se adjuntan copias para pront#;:referencia."; documento 
constante de ~o fojas útiles. que se da fe de tener a la vista en térrtilnos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamentot~n los artículos 16 y 102 
apartado "A" .dh)él CRt:J~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos~~1. 7 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delihctic!n'tl~:t'-Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal d~j:frocedimientos Penales; 4 
fracción l. inc~carH:mt.Uttc-lso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría C:~neral de la República; en 
relación al 1 y:(~~~~bffilh?):Su Reglamento; esta Representación Sociaf:~e la Federación:----------
------------------------------------------------ A C U E R O A -------------..;.¡.·~,.---------------------------
---ÚNICO.- ~.Nirie por recibido el volante de turno número 2090, de fe~ha ocho de septiembre del 
2016, signado por el licenciado  Gen~\ral de la UEIDMS, que se 
agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para que ~4·rtan su efectos legales 

.:..1' ,,. 
-~orres~Dul~es.-------------------------------------------------------------r~---'s ,t;.:,· .,..-:-. -.o:~ # , : • 

·";,;7;----.:.7:.. ____ ,;_+------------------------------- C U M P LA S E. ------------w,r-r
~~~si. lo acbrdó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la':~
~~¡;;¡~~ ~specializada en_ lnv~;tigación ?e Delit_os en M~teria de_ Sec~es~f:o

~~~ ~~:!
A.l L'f. IJ<; . \ 

?-fCiAt 
Llt.L ~~·~t . ..r .
~L '\ 
r.>•¡l.JIIJf ~ 

·""P ·~"
lt)i src

misma fecha se dio cu al acuer
ar.-----------------------------------_:_--,---
----- C O N S T E. -----------------------:..-

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad o Coordinación U.E.I.D.M.S. 

• 

• 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCl:JMENTACIÓN INTERN

Fecha de recepción

Turnado a: 

Nombre: 

Cargo. 

De: 

Cargo 

Tramite· 

Remitente 

Cargo 

Oficio: 

Docto con 

EN RELACIONA PRESENTADA ANTE LA C.N.D.H. A FAVOR DE MIGUEL LANDA BAHENA, SOLICITA SF.I\N . 
DESAHOGADOS. L,QS PUNT.q5 P6T_ liftllt(rol~ÑALADOS EN EL OF. 56069; MISMO QUE' SE ADJUNTA I'N COPIA STM~t.;E,PARA 
PRONTA REFRf!ti:lA_.\\ \Jt, L"\ f\P .:-n~.... ,'; .· 

.. \,. ''·~~n,...,¿,· .... 
~ ~·-.:~: _..~•:rc_t..¡t-~.5- r:tP. ~~~~~· '· ·~:· 

"" · ,.,...,¡,.:;¡.s) .;:¡ C~W1'i; 
~V j · ... t-, 1 vt· . ·.,4 

1 
' 

Instrucciones complementarias: 

PARA SU ATENCION PROCEDENTE 

ccp 

:t:r~·~·.:~~~(L~ 
JA 
~ !~.~_ .. ~~r:r~,\.C~~·:a 
~ :;¡¡;;;.;;J~~ rn;~~~> · ' . /. 

02 P,'? ..1_ 



PGR 
-,,,-,_0-<.\-iJ>.,\-IllfR-JA-(;l-"l-:rt,\-1 

[)[ l..t\. RH'lfiH.lCA 

LIC.  

02«3 
Subproturadurí;l E~pel'ializada_en 

lnvestigadún de Ddincuenda Organi}.¡\da 
Dirc:cc·i,·,,J(i,·nc:LJI ck •\pmn luritliw_))'(:,AA028J: 

1\lmJqcnal c·nlk·lmlu~n,·ta q)i,li:HJ~<~ 

Oficio: PGR/SEIDO/DGAJCM/14493/2016 
Ciudad de México, 08 de agosto,~de 2016 
"2016, }lño de{ :Nuevo Sistema de Jifsticia Penar" 

; .. /'1' 

 Asunto: Se solicita ampliación~'~ información. 
··' ·.'t:. 

Exped
Quejo
Agrav

··~· '·.1,-:' 
:"\ 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~~NOP. 2 p . ; 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COII40NIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA:,G;UL TURA 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E I~JP~·282 l'IUl( llllAiltiRI \ ~il !\:llti\1 
IH 1.\ ltll'lllti/C A 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2015/8355/Q. 
QUEJOS
AGRAVIADO: Miguel Landa Bahena. 

Oficio No. 007065/16:-,GPCDHQI. 
.·,;{ 

.l~·t; 
:~~~~ 

Ciudad de México., a 06 de sep\tbmbre de 2016. 
~~ .. -~t' 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURIDICO Y CONTROL MINISTERIAL EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO MAESTRO  

Asunto: Solicitud de ampliació!litde información. 
'"".¡;;'~-' 

Agradezco la atención .que tuvo al enviar a esta Dirección General el oficio PGR/SEIDO/DGAJCMY9456/2016 del 10 de 
junio 2016, a través del cual remitió el informe solicitado, mismo que fue enviado oportunamente. <"4 .la éomisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 

Sin embargo, el 01 de $eptiembre de 2016, esta Subprocuraduría recibió el oficio 56069 del 26 dé ~gasto del mismo año, 
suscrito por el licenciado Fortino Delgado Carrillo, Director General de la Primera Visitaduría ~eneral de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, quien en vía de ampliación de información solicita documentación relacionada con la 
queja citada al rubro. { . 

Con el objeto de dar respuesta al Organismo Nacional, de la manera más atenta, solicito instruy;:i;a quien corresponda, a 
efecto de que se proporcione a esta Dirección General la información que se solicita en los puntos petitorios descritos en 
el referido oficio~-· . . . co.rre agregado al presente, por lo que estimaré dé atención a todos y cadá uno de los mismos de 
manera comple ' .• ~ndo constar los antecedentes del asunto, como los elementos y docuniéntación que considere 
necesarios para · _ ~ versión. i 

.. <~ ~"4_tj ?; ,_:\ 
La atenta solic~ ~ con funcl<irrlento en lo establecido por el apartado B de la Decl¡uaqión sobre los principios 
Fundamentale~-~" .a para Víctimas de Delitos y Abuso de Poder; los artículos 2, 3 y 9 det;Pacto Internacional de 
Derechos Civileéf*~~9}'\~cos; 1, 2 y 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.'¡ por los artículos 214, 
fracción V del ®!io Penal Federal, 5 fracción V, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, así oomo 12 fracción IX; 14 fracción IV y 63 fracción IV del Reglamento del citado or~enamiento, por lo que 
debido a lo ante,¡¡iQ~ Y·~ ~l.ftPI-f'tl'O de nuestras obligaciones, le ruego que la documentación/requerida sea enviada 
antes de 72 horés'}lindiéahtiW~rívSü'cóntest xpedie~ie citado al rubro. Para 
cualqu'ler inforrn~{VJV-l'ltll, pongo l fax 55c88-52-39, así como el 
cof.reo ele;ctrón \W@~r:,gob. eneral. ·· 

··. nm. 
Si~otr9 particula~~;;~~~~cj:·~eguridad de 

' ' ; ' !r_: i ' 1. S
'' 

• ~ i.: m~i~.ft.~.~ ... ~ .. ,' ·.·· •· ~r·ti~~~
¡' .. : i .. l.'l ~ - ~~ ;,..-' 

,;,.,;¡ .• ~\~ •• 1 ,. " •· 
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Anexo.  de la Comis acional de los Derechos Humanos. 

C.c.p. uradorde Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida .-Para suco ocimfento.- Presente. 
r Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada.· Para su conocimiento.· Presente. 

! ; 
,_o"t) t~

::."' .
!'1"""'1 ......

Dr. J. Navarro número 176, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. c.p 0672d:. 
t. +52 (55) 5588 52 33 1 5588 51 43 f. (55) 5588 52 39 www. pgr.gob.mx 
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::> os, 
.... r<=~.uor'"'"'n del Delito y Servicios a la Comunidad 

rocuraduría General de la República. 

1"~"'•·nno:u:~ del licenciado Ismael Eslava Pérez, Primer Visitadót General de la 
Nacional de Jos Derechos Humanos, hago de su conocifuiento que este 

,,.n . .,.n~;.,n"l,,.. Nacional recibió el 23 de septiembre de 2015, la queja de :1a señora  
 ntas violaciones a detechos humanos 

as en ~grav por s~tvidores públicos 
.· J 

· ·. . G ~; 
' -~ 

. . 'f --·- \ ·"\ 

al presente oflcio encontrará usted copias de la d~eja a la cual ·me. ( 
fó11:~ sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos expuesJos, de la manera 

cit.ont!1ru.-soJicito nos rinda un informe amplio y detallado sobre lt:js hechos motivo .. 
mo Qe las acciones u omisiones que se imputan a servi~ores públicos de 

............... _,,_, ~~i'que se precise lo siguiente: :~: 
r, 

! 1\l" 
[1: 'i'.'!t'';T•r,;.c,CQ:~ 

~¡¡·,; -~:¡:_;~~~~-
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CNDH/1/2015/8355/Q , .. 
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Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 y·.(SS) 54907400 
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CNDH 

·."' .. !.'. Q? O"' l: . F : $ 6 
Comisión Nacional de los Derechos Hun$no\l 

.i090~85-
CNDH/1/20-ti/a355/Q 

t~· 
(f_; 

M é x r e o '.~< 

La 0 a  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8°, fracción  13, párrafo 
cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi úblicos; 
3°, párrafo primero, 34, 38 y 67, párrafo primero, de la Ley de la Comisión  de los 
Derechos Humanos; así como 113, primer párrafo, de su Reglamento lntern§. . . . 

    
 ) { 

De   
 
 

. ~; 
\f 

' 
Asimismtf,  conocimiento qúe el artículo 73 de la Ley !de la Comisión 
Nacionale   Humanos, establece en lo conducente, que tste Organismo 
"podrá  las actuaciones y diligencias que se pr/ptiquen en las 

ocedimientos penales y administrativos se integren o 
instruyan otivo de su intervención en términos de dicha ley y  artículo 1 02, 

rtado  s,  tr  
 Ge rales y de los visitadores adjuntos adscritos a ellos", eh tanto que el 

:a  fracción XIX, de la Ley Federal de Responsabilidades  de los 
Públicos señala en esencia, "que todo servidor público tendrá  de sus 

 
  los  

.~lQ~¡_¡;,-.•F-i¡~lc;Ai 
h~~Ul:'~.j'A .E.. ~ 

Dt:LI.';..;•.;t~~~A ·. . 
~o• .. 
• E.'J':.:~,;· ;.:..~:o• 
A O~ ;)¿¡;u.:~ r:~tt · · 

. 
Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lldice, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 

· www.cndh.mx · 
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Comisión Nacional de los Derechos Hu~~~oJl2 g 8 
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.. ,.,\. :_i:~_~Lood2ss-
~~'i~~· 

CNDH/1/2~5/8355/Q 
.-,h~:. CNDH 

MÉXICO 
tt~~f ,¡ 

i~~:1 
De  

 
 

  
 ~". 

~~~-
Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi más alta y distinguid~tonsideración. 

~~1{:~::· 
·~tr ;¡-,· .. · 
:~-~ 

:1~:~:-
: ~~'-' 

:;,-~>- i 
~~~-:~,.( .. 
~--~~1\.· . ._:~lf ._, ... ~ 
J~:l~~~¡;;lp'' 
'!'\;''!"¿¿·~- ' t\' .• .,_,of..,L 
- ~:·:.1{_),¡ \,lbfl' 
>~;'{~:.¿;. 

C.c.p  e la Comisión Nacional los Derechos ~anos. 
eneral de la República. /S, 
neral de la Comisión Nacional de los De~~os Humanos. 

. '~-· --··~· .. ,-~-. ...... " ,r¡v;:~ • ·-Jac~on A:~ •• ~-- 'oJ ¡ :1¡•} 

-., 

An•~itbl~o~tooo~·>ia"d~ueja correspondiente. 

"..Df-,;; ( : . ' ... ,-t, .. 

l~r'
:~~~-~ 

--·~-· :{ 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lldice, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 
www.cndh.mx 

54907400 



.• . .:'\ 
··-._,: 

t.:..' 

" () (' ii/pt{', ~ ? ,.,¡ ..... 
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• ) COMISK ,c:>i'5' '- n{) 

México, Distrito Federal, a 23 de se~ ~;J~62Q ; 
LIC.  2 3 i~ l B J& 

/"7J : ' :y 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL ¡· 6. ~\ '") -~~ ¡(·; \ ..---~ QfiCi .(\ [)¡_ 
DE LOS DERECHOS HUMANOS j-"i -, 0 ~ ·-(><-··- . ,, 

' 2 
 
 

   
  

~;, 

Que   
 ~~~;' 

HECHOS: ~;l~;:,~-
.2·:~~:~:~ 

-·· .1_\ 

El día    
         
en vestigación de delincuencia organizada, (SEIDO), dependiente PGR, sin 

 

 ~~ti 
ll 

El  
 
  

    
. [;· 

 
 
 

 . 

  
 

. >.A 1· ,, '~. ' 
.: !r;vest;'1i:lCIOf1 ·'} 

Motivo por el cu11,    
narrados, se finquen s  e  

 
 el 

Estado de Nayarik~. 
'-~ ~ .·•. •;_ ... ·._ 'f bit Of: · :'l:lll, 
~Si'~C :: • .. fN .· 
: Of.L lN,.. . ' 
~CA . 
·' EN..Jt.··~-~· >.<.'10ji 
~Awo: ..• 1 ~~S . "' ... ~~., .. ~ .: . . 



PGR 
!';;( íU!R·\Dt:RiA c;rNFR:\l 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigacfó~ dJl2 9 O 
Delincuencia Organizada;~/ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en'' 
lll 1 A Hl ¡;¡Jf\f ICA Materia de Secu()stro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~eeo2ss 
,.{~~> 

~.~~ :t'.' 
ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 7;;~ .. :-~~~· 

.: ~~¡¡; 

--- En la Ciudad de México, siendo las 09:00 nueve horas con cero minutos del día doce dél mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federaci9.WAdscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subpf,bcuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo';*~' del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es :-------------------------------------------------------+?4-------------
---------------------------------------------------- [) 1 J 0: ------------------------------~~~-------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integr~bi' la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma es nece¡a'rio solicitar al 
[)elegado Regional Metropolitano del Servicio de Administración y EnajenJdÓn de Bienes 
(SAE), lo siguiente: hago de su conocimiento que esta Representación Social de !~if:ederación, con 
las facultades que me confieren los preceptos antes invocados, decretó el ~~URAMIENTO 
PROVISIONAL del bien afecto a la indagatoria al rubro citada, mismo que se eQ~f'ega únicamente 
para   ns   

     
 
 

       
;.:..f!. ......................................................................................................... :fAW ............ . 

Lo anterior "'i efecto de informar el aseguramiento, para que intervenga confor~;a sus atribuciones 
y facultad;~t ~E~~d.?}ie._§~.e este mom_ento, bajo LA ~[)MINISTRA_C!ÓN qu~:~te~ r_epres~~ta en 
el Orgaq~~m~- ~uJ>Jic~ [)escentrahzado denommado Serv1c1o de ;:~dm1mstrac1on y 
Enajenad~~ ~e~Jé~~S't!~!'E), ASIMISMO, SOliCITO FIJE LA FECHA Y HOR~j[)E ENTREGA. 
Adjuntancf<S, l'f)B.~éi 1-fos-~·::efoectbs conducentes, en copias certificadas las dilíg~cias ministeriales . . ' . ' : ,,·~; 
sJgUientesrestl•ac!on }t 

• 
• 

En ~m y 'Para, mejor proveer en la presente indagatoria con fundamento en l~s artículos 16, 21 
y 1~1)(ápanádü' í~" de la Constitución General de la República; 1, 2 fracción 11 y XI~ 3, 7 fracción VIl, 
8, :g{~~':(180~del; Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley ~ederal Contra la 
Del:inaiJ;nCia'Órgahizada; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 de la de Ley Orgánica de la 
Prown'dl,IríEi>tll~ral de la República; 1, 32 de su Reglamento; esta Representación Social de la 
Fe~ra~f&H~-~l~~~------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- A C: lJ E ft [) A ----------------------------------------
--- UNICO.- Gírese oficio al [)elegado Regional Metropolitano del Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes (SAE), en base a lo establecido en líneas precedentes, para que se de 
cumplimiento a lo ordenado en el cuerpo del presente acuerdo. -----------------------------..:.--------------
---------------------------------------------------- C ll M P L ~ S E.-----------------------~-------------
--- Así lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Ads
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciad
que  firman y dan fe a
Fed --·---·---·---·---·---·---·---·---·---·--

de la Reforma No. 75, Primer Piso, Col
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



PGR Subprocuraduría Especializada en lnvestigadó~ dE"Ü 2 91 
Delincuencia Organizada 

l'iltJCl'RADt;,\iA c;FNFil/\L Unidad Especializada en Investigación ~é Delitos en 

.. '-.!""'\......,. 

1 n 1 ;\ R U'l)IH IC:,.\ Materia ,de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/ I-
RAZÓ la misma fecha en que se actúa

PGR/SEIDO  para los efectos legales a que dé luga
---- C O N S T E. -------------------------

TESTIGO DE ASIST

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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ROCURADIJR(I\ ESPECIALIZADA F.N IN VE~ IGACIÓN 

DE Dflll'lCUENCIA ORGANIZADA 
lJNIDAO F.SPEClAU1AOA (N INVES IH:iAUON 

Of OF.UTOS LN MA."rF.mA nt· .'•F f"Hr·, T !Hl 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/I>Z~/Z015 
FICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FF.-0/5435/Z016 
ASUNTO: NOnFICACIÓN Df A!>FGURAMIENTO 

SOLICITUD DE FEOtA Y HORA Dr 
ENTREGA RFfEPCIÓN Df VH1ÍCIJI O. 

f:iudad d• México a ll de septiembre de 21l16 
1'2<1Hi, A.fi;IQ OEI.NLIFVO SI'STEM.A. or: JUS"JICII\ I'EI'iAt'" 

O[lEGADO REGIONAl METROPOLITANO.OEL·SER\IICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIPN Dt B(ENi!S(SAÉ). 
CALLE EUROPA# 34, COLONiA lOS RÉV~S; OELEGii:ciÓN 
COVOI\CÁN, C.P. OH~O, CIUDAD-DI: MI XICO. 

PRESENH. 

1 n c•unplimirnl"o Jl JCUI~Hiiitninistej.,i~;·_de a~~gurarniento~··v~~-orl"·i·u·~damrnt9 en lo:. artíwlo~ H\ n, 102 
:t¡vu·J;¡do ''1\'1 d.-;_h romtitiJ<iún .. Pol(tié;a.i:J(. !o-=s E'~tadaS Unirlos;· lr~·,,:·ú, '7 v ··~n rh~ 1,1 l ry Ferler .11 r·nHtr :t 1.1 
Dt·lmutertc/~·Org;miLvda; 40 .\' "-l.~e(Códi~o P._~riat·Fet#ériif;· i, .2. _4-; Y ... ~e~oiS rda~lvu;; \' cplu:dble:, dt: l,l Lt!y 
r )rg:inita d~ l;J Procuradurírl GP.h~(a_J -~dP._I.i_·~~Pú?li'c,~; 1 fri!_Cci9_~·_,1; ~~;·_._ú~. \~·~s, .. _de: 1~·-.~P.V FPdP.r~l r;¡ra 1~ 
Atl111inlstr adón y [tl.Jjenack\n de Dieiies dei:.Sectór~Póblieo; 1. 2,_jJm, 181.1' 181,. JIH~A .o{ 18? El d<.•l C6di~o 
r,~lh!t-31 de P.rocei..llrni~n~o!> Pei~_<JII?s; 1, 2;3 ,-rl;' ~:-3_2 Y.sa· F.~<Jc~Jón Xl den~eilarrienfo de 1(1 Ley Organln de I<J 
Pt u<..ur aduria c:ienr:ral de la· AiipúbliG.J,· haR01de:,~v:·[~?na~imie!n.to. qur. .esta .R~pte"senlaclc.Jil )OLial i.k la 
l f'dN:Jcl<'m. con I~H f~éuiÍad€5 ttue.' ,n-\e.' ·:·cOOfle-iell.~. los~ pr~~ptos ,,,tes inVocado~. dt·r.;-... t6 el 
A5~GÜRAMIENTO PR0\115iOiiÚ\L.del bien.afect!> ,a'lá'·,jfid.i~ator¡., al rübrÓ clt~da, .m~mo que se ont•~R" 
1ínu:~rn1?rte para su tHi.minístraci6~."h~ -r~h,-~~M.e~~a~~~~e ~~)~~~lno;flef~. a, saber: ·. . 

¡ n clrllnrlnt (1 (•ft•r.tCl rle . .infcimtl~· 'rl aser.l:raml~ntci: par~a· ·riue.~rrte~enga: conf.ormP. ·a ~u e:. ·í1Íri5ucl0n(""• y 
lacultades: qued_ando ~tl~\ ~·~ ·moiiii!.tto"_,bajo lA ADMINI~1RAm'!N que u>ted representa •:n •el 
Org~nl~mo p~bl!co Oe~~Uzáiio: deno11Ína~~ S~rvich~ ·de·:jidtniníslr~cT6n·y Enajent~cióri de ai.ene!i 
iSAE), o.siMISMO, souc·~~VE:f:.!': FE~HA '/:HORA D~-ENTREGit 
¡\djltnt.·~:~, I(J p.=.r~ Ir"! S. (:>fP.i;ti;~éo~.,;Centé~~:P.rl,i:opias (.l?f"tific:ada~·lfls dilig:~nci.-.o; ministefialc•. r;¡p,,•ir-•ntf .. ,: 

't 

!'J11 on"'litl1 :.eñAiru .qu~ \~ camlol'!;!to; ohjPto de tr~nsfer~ncia1 'iP. P.OC\JP.ntra dPposrtada dP.ntm dF la.:; 
rn~tLJlaciones de lil liódcga de instrumentos·.¡ objetos del flelito de est.~ SullprDtur;:uiuri;:,, ubic."ld~ rr .. ;"tlff'n!th'\ 
1 fF:=tHl (.ilrdPni'!""·· f.IJI. l~dustriHI VBileja, D~legat:ión Gu!--.till/0 A. M11dera, Clud¡¡¡d dt..> Mt:>:i(LI. 

~.':_.,~· .:·.- . 

,: ·-~-;~' 
·.' 1 1 

o•j'I"'!J,JI. 

•i 

/-eeezge-
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StJRPROCURAOtiRfA ESPFCIAI.IlAOA EN INVESTICiACIÓN 
Dé t)tliNCUENCIA ORGANIZAM 

UNIDAD ESPECIALIZADA F.N INVESTIGACIÓN 
DE DELIIOS F.N MATERIA DE SECUESTRO 

Mnruftr.sto par,J el caso de ¿:¡lgun~ lliscrepa·1Cia e-n alglmo .. Je In~ ñtJmeros ciP 5Prlp manif€'!itarloo; dPntro rlP. 
-1lp,t1n,1 rl+: In~ diligenci:~s inteRrantPS df!l prP.!-.t:!nle cuadernillo de pue-sta n rli!iposk1!Ín, Sí.' aliPnrla f'lf·mitido y 
rf¡n•,irlr•f~Hin PO• (•1 ¡wdto e-n 1~1 rThlt~ria df: tránsito terrestre e idenlirn:ación de \lel1ícu!os. y'd quL' r!lcho 
::;rrvic!Dr piJhfico f"!s PI P.xpP.rto (!n lrt matetia y Jdemás, dicha nomenciMura P!\ la r.cm'iidPritd;¡ pnt P~lrJ 

Autnrió.lr1 M1nish?ri.11 pcur~ obtPne-r las constanda~ de no robo en el REPUVE:, lo .mtcrítJr lOfl <llJif'1() r1..., 
IJ!t'<H:Illl iJ<.Iarilc,onr.;;::, tnneccsaria~ prn discrepanua pn el cltildo número rlP ~P.rie. 

l'lL1 lltPHo m.1nife-.st'lr .-,ut:" c-1 prr-;·~nte oftcir de pu~ta ~ tiisposición, conliene infonnar.i6n con rdl.kt~t d~ 
RF.SFRVAOA, de" conformidad con los artí' ulo<·1J,.,fracc.í6n V·y 14 de la ley Federal de nansp~1!'•~nd.1 y 
1\uw,u fl l>t lnfuuniiw)n I)Ublíca ;~t.ibem~ lif'rrtJ?l, aoi llll,~·pet'jpdo de .":1] aRos. por lo que el mi3T'LCjO V 
rlivuiR.'lCk•n df"' dich~ illtormación r.P.~a b.ci'jC·su máS eSlriéta·rés~onSabilicfa~- -~·:· 

rnra tualquier inlormar4ón, nos e_.ricontrtlmos ¡;¡su disposír.ión en las ofkinás<.rle éstJ.Ünidad €spr.r.inlir;·ui;.t, 
~.ito ~n o\IF:flirlil Pa·ot.~(l rJe 1~ Rt~lüti~H1 núrne1·n 75; 1" ijli01.Colohi¡:¡:,G.u~rrf.ro, Dei~Sa·dón Cua\Jhlemuc. Distritc 
fpcfpr;¡f . . . 

RNF 

. , .. ·. . 
S•n ot1o pá"rticulit·r-, le re1té~o l~S s"eg4~!~~d~~ d~_.nJ? ~~e~~.~:~~d~UnfiUid_a con-.idf;'r<tc'ión 

,'.!•[.-· 
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rLU. DEt1 REPÚBLlC . 
Derechos Humar: ·ti -~, 

Ser;icios a !a Cc:nunldz 
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";•v·'¡l'!a"IOn ,¡ i V .;,)í,¡;j \, 
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d , · 1· d 1 _¡;. ;, d. ·o? o Subprocura una Espec1a 1za a en nve~~1gac1on e .. · · '4 PGR Delincuenci,'Organizada 

Unidad Especializada en lnvestigac .. ~n de D_riWtf? 9" Pl~í)t.:IJRADI.JR!A <3ENF.RA! 
Matjna de s"'iliU~, ¡ti DI i.il IH1'1111!.1C:\ 

,;¡,· !. ' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 i 1 ' 
ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. l·· ·.¡¿ 

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas con cero minutos del d doce del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la, ederación Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro · la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al tículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e ed i miento s Penal es:---------------------------------------------- · -----------------------
--------------------------------------------------- D 1 J 0: ---------------------- -----------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que: Integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la mis a y a efecto de dar 
contestación al oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/14493/2016, del ocho de a_'.!bsto del presente año, 
con número de expediente CNDH/1/2015/8355/Q es necesario girar ; Jicio al  

, Director General Adjunto de apoyo jurídic. \ y control ministerial 
en Delincuencia Organizada, para informar lo siguiente: En cq '< estación a su oficio 
PGR/SEIDO/DGAJCM/14493/2016, del ocho de agosto del presen. · año, con número de 
expediente CNDH/1/2015/8355/Q por medio del cual solicita: " ... sean: .· esahogados los puntos 
petitorios señal_ados en el oficio 56069 suscrito por el licenciado  Director 
Gene;~t de '.lj· .. ·'}?~mera. V~sitaduría Ge~~ral del antes menciona~o o,r&·:.,n~smo Nacio_nal, ~on el 
propos1to de:'. :-~umpllm1ento a lo solicitado por el Maestro , D1rector 
General de P4i '•'ión de la Cultura en Derechos Humano, Quejas e lnsp~ tión, mediante el diverso 
706 5/16 D<Jle? 4 Ql; documento de los que se adjuntan copias para pron referencia." 
Al respecto i#{;~o a usted lo siguiente: · ; ;, 

l. 
2. 

3.

B"t:i!l>'fl>'l'"

Álvaoo.~Mí
f?ict~tR~;.
Alv~á~~d.
Dict,fWeA
Álv~V

5. 

6. 

7. 
8. 

9. 

10. 
En tal razón y para mejor proveer en la presente indagatoria con fundamento en los artículos 16, 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 7 fracción VIl, 
8. 168 Y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal Contra la 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en lnvesti ; ció.;deQ?. ~ j 
Delincuencia O · anizada 

Unidad Especializada en Investigación Delitos en 
Materi.: e~-98 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS 629/2015 

~~~~~:;_~~~i_~~~~~1?!f!}i~1f!§} 
--- UNICO.- Gírese oficio al Mtro. . Director G · eral Adjunto 
de apoyo jurídico y control ministerial en Delincuencia Organizada. en bas ,, a lo establecido 
en líneas precedentes, para que se de cumplimiento a lo ordenado en el cuerpo del pres ,te acuerdo. ____ _: 
--------------------------------------------------- C U M P LA S E.------------------ . 7 

-----------------

--- Así lo acordó y firma la C. Agente del Minist~rio Público de la Federación A ;crita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 1 ·: Su
Especializada en ln lincuencia Organizada, Licenciada
que actúa con test  quienes al final firman y dan fe acorde alar tulo
Federa 1 de Pro e ed i ---------------------------------------------4----

------------- DAMOS FE.-------------------:1.---

RAZÓ 
PGR/SEIDO 

TESTIGO DE ASIST ·~CIA

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de l• -

Delincuencia Organizada 1 
----- Unidad Especializada en Investigación de Delito · ~- ¡• \' \: !;,\; l~ •. )\ f ,\ \ ,¡ '" ¡ ¡; ,\! 

~ ~¡ t ,; Pl :n 1 H ._ 

en Materia de Secuestros 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM 629/2015 
Triplicado de la A.P PGR/SEIDO/UEID Y216/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-Di. 494/2016. 
Ciudad de México a 12 de septlem' 're de 2016. 

AS'UNTO:.EI e se indica. 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE APOYO JURÍDICO Y CONTROL MINISTERIAL 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE LA S. E. l. D. O. 
P R E S E N T E: ,~ 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la Averiguación) P.;;'via que al rubro 
se indica y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 10 ·,,apartado A de la 
Constitución Política de los Estados 1 Jnidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y ,. ,, 3, 168 y 180 del .\'q; 
Código Federal de Procedimiento~. Penales; 1, 2 y 8 de la Ley 1f.~deral Contra la 
Delincuencia;;;;qr<&aniza; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b) y f) de la~ky Orgánica de la 
Pr~~uradurí~i~n.·eral de la República···' y. 32 .. de. su. regla .. m. e. nto interno. ~~.:contestac~ón a su 
of1c1o PGR/¡jJ;}.Q/DGAJCM/14493/~916/; cteJ ocho de agosto del f?¡resente ano, con 
número d~~~diente CNmt/ti~G1'-!8BsJ/Cl por medio del cu;-:~ solicita: " ... sean 
desahogadas!fos puntos pefltonos séi1alados en el oficio 56069 ~scr~ .. b por el licenciado 

r~or General de la Primera Visitadttrí. ,!;General del antes 
mencionad'd-of~htm\iYllacional, con el pr~lto dedarcumplimien.: a lo solicitado por 
el Maest r~ctor Geneta1 cte· Pr.ot'tloc~~.'h.· de la Cultura en 
Derec e o, mediante el diverso f65/16 DGPCDHQI; 
documen~~;~~¿-~¡que se adjunta~\ ~pia~ pará l)l:onta referencia." 1 

~~ 
~ 
·~¡) 

Al respecto informo a ustelllo sigu1ente; 

••• .b .. 1

·~~. ·~ .. 2.. ·; ~ ·
~j= .. ·

:(~~!'~": 
l DE 

~f(i~. ~~
~~,fl~> ·. 
"l~t·.-:;:.
~aa.~

4.

~··~" ';•o. 
~ 1""\V~ 

5

0 ?0~ . '.' '\) 



Subprocuraduría Especializada en lnvestigaciqh de 
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{i 
Unidad Especializada en Investigación deJ>elitos 

en Materia de Secuestros / 66{}295 
il 

6. 
t

7. 

8. 

9. 

10. 

~ -1 
Sin nada más por el momento reciba un atento saludo. 

/.>' ';.~ 

1
' . . 1 

~~,·, . AlEtfAtt\INTE. . }~ 
,Wr:~. suFRAGIO' c'S . . · . ·· · <". 

~·,¿;AGENTE oi!t. AMN TC!Ótl:!i~,j~ 

(~# ' AD f~~ ' R .;,~, "': ,: 

r¡ •.r ¡\'erA ~:r-:;rn"(' . . l._. ~.,_J...-¡_; •. J.t.• ~·t. ...... l UULA ."1 
... ' ~t ~? U'=.. ~~-.-~ ; . .-~rr,~·~,.,·g • • .. ,_ ·~- ,, ... (,u •.. ""':·' ·' <i-~_,: t.. "": 

...• 
.... ·· •; 

.... ,, 
'lt 
-j_l, ti\:¡ 

.," ,~ ·;, 

•. ·"~ t ;'¡ 
. . 

;~~¡~~~ll ·~: 
'. 

... · ,. 

C. C.P. LIC. GUALBEffrd RAMIJIEZ GUTIERREZ.- Titufar de la? Unidad fsi)ec¡alizada eÍ'f:lnvestigacióntte Oelit\e. n llílater.ia de Secuestro de 
la SEIDO. Presente. En atentiónalvolante 2090 · 

l 
...,...,~o t,.oq6> '1t 

~~ •• o., 
::~".V;. 
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,l 
Subprocuraduría Especializada en lnve~figaciórfde 

Delincuenci"\.;brganizad"h·2 q ~ 
Unidad Especializada en lnvestigacip'n de Deiitos erU • O 

Ma·tlf .. ·· 'ia de S!j\uestro · 
~· t1992 

A.P. PGR/SEIDO/UEID~~/629/20ls~BG-
·"' ACUERDO DE DILIGENCIAS .j' 

- - -En la Ciudad de México, a la 10:16 diez horas con dieciséis minutos del 13 de septiembre de 
dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada , Ageqfe del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en l~estigación de 

..... -t:.~~ 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializadagm Investigación 

~neal~i~!~~uye~~~~e~~~~~i~~~~· _C:u~~n- ~~t~~ _~~~o~~~ -~~:~l_c_o~- t~~t~g-o~ lJ- ~s~s~~n-c~~ ~~~_a~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - ~' - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto el estado actual que guarda la indagatoria en la que se actú.  
obtención de información relacionada con los numero telefónicos  

consistente en: a) Nombr_e y domicili~ e ide~!ificación q.~~ '_!1 tit~lar de la c~~nta 
telefon1ca; b) El numero de IMEI del equ1po y/o equ1pos ut1l1zados co~s lineas telefon1cas 
referidas; e) Detalle de las llamadas entrantes y salientes de larga dista~ia, números locales y • 
números de celulares; asimismo mensajes de textos entrantes y salientes. (!{/j Referencia de ·. 
Posicionamiento Geográfico de la actividad registrada por el usuario de ~1$ líneas telefónicas (al • 
momento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así cqf,o las coordenadas, 1 

lon~itud-latitud y la. geol~~alización ~~ las antenas que. dieron servicio~.:: : dicho tel~fono e~ _el ', 
penodo que a cont1nuac1on se espec1f1ca. Mucho he de agradecer a Lt .!3d que la 1nformaC1on ¡ 

que se solicita, se proporcione en MEDIO MAGNÉTICO (PDF modificable · xcel) del periodo que 
comprende del TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE A LA F. 'HA DE RECEPCIÓN Y 
~~~~~!:ª~~~rt.!Qf!!.QQ. No omito reiterar a usted que en tér .··m os del párrafo tercero 

el artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicac'' ;, es y Radiodifusión, la 
entregarse dentro de un plazo MÁXIMO DE 24 HOR,f." ·S, contado a partir de 

~~rciiJido que de no hacerlo en dicho plazo se le a~cará una multa de 30 
-.-unLI:YI.r. general vigente, lo anterior con fundamento en tfit. fracción 11, del artículo 

~.,~.,.,.r,,.,l de Procedimientos Penales; en virtud de qu4fJa información que se 
solicita es portando para la integración de la indagatoria qi se menciona al rubro 
del prese se inició como se precisa con motivo de la comisió~el delito de secuestro. 
En tal razón y con fund9mento en los artículos 16, 21 .y 102 apartad~· ~."A" de la Constitución 
Política d~Pdd.tllí<Ü<it{~{j~ Mexicanos; 1, 2 fracción VIl. 3, 7, 8 de 1', Ley Federal Contra la 
Delincue~r~ffiffi'l<ffi]\n~Q; 2 fracciones 11 y XI. 180 y 278 Bis d ., Código Federal de 
Procedi!1fi~~9s:.E.eha$'s:-·t .. ,3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) · ~4 fracción IV de la Ley 
Orgániccl tt~·'td~~~~~a)"~:a~~ inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción~y y 32 fracción 1 de su 
reglamedltlM':5.3]JJi~. 189, 190 fracciones 1, 11, 111. IV y último párrafo1~de la Ley Federal de 

~ ~~~:~-~~~i:~-c~~-n_e~ _Y_ ~~~~o_d_if_u~i~-n~~-- -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ --~-~ -Ü ~ -R-~-¡ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - ERO:-.·P·rJ· 'dase a realizar búsqueda del números telefón~os:  y 

h f página web www.ift.gob.rnx, perteneciente ~ Instituto Federal de 
aciones,_ efecto de establecer que empresa de telefonía 1 s administra.---------
-Con la\ información originada de la búsqueda en la págin web www.ift.gob.mx, 

al Instituto Federal de Telecomunicaciones ordenada en e!.' unt
gíre -~''L.''-"" a la e~presa de telefonía que administra los números telef.' ico

para que se de cumplimiento a lo ordenado en el prese Je a
--- -~Lat~·~ t·;-.,1~!04!------------------ C Ú M P LA S E.------------ t----------------
- - -f~~-JÉf~;;trBbJy firmó la Licenciad~  1J~~te 
Públ~de la FederiJción Adscrita a la Unidad Especializada en lnvest1gCl,pon d
Mat~~~$e:.G,~stro de la Subprocuraduría Especi
OrgSn~~~m~ctúa en forma legal con testigos d
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S

TESTIGO DE ASISTENCIA 

RAZÓN .•. Se.gu.i.dÓmente y en la misma 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/5552/2016 y PG 
legales a que dé lugar. ------------------------------------------

---_:_--__ -·:-~ ;_~¿;1;;~-~~ ~¿S~i~~ ;; ----------- e O N s T E. ---;

A iso, Colo México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN ,;~ . ' ... ·' 

,.,~1· 
Consultas de Numeración Mapas de Áreas Geográficas de Numeración Plan Nacional de Numeración 

Descarga de Numeración No Geográfica 

Consulta de Marcación y Número:-

Consulta la Marcación a 
una Ciudad Determinada: 

Número Nacional: 

s·, se conocen los 1 O digitos de 
número nacional (No incluir los 
prefijos 01 ó 044) 

Número Local: 

Si se conoce el número local de 7 ú 
8 dígitos. (8 para México, 
Guadalajara y Monterrey; 7 para el 
resto de CiUdades del país) 

¡; , 
.
. jf~~ .. 

, .. ~ 
' 

Núme. ~~,dentificador de 
Región:.~~ave de larga 
distan3;¡¡): 

)~~f 
:.''r' 

Si sólo.'~requiere información de 
un m)~ro identificador de región. 

.lJ 
1\t~ 

*Para obtener información de algún número telefónico o de un número identificador de reg1ón, es posible utlizar cualquiera 
de los cuatro métodos de búsqueda mostrados •$}\ 

__ :,~: .• ~·._: 
Bldtild'.. • ·· ..• , ·" •• 

'ifl 
.}~ 
.l 

l
··"i'\. ~ INFORMACION DEL NUM

Número/s 1 ~ador de región (Claves de larga 
1i;: ..• distancia): 

fí./!de red y modalidad 

.1udad a la que pertenece 

t\fí~if>N;re~~JH.~~~e un fijo) 

)erecl\JS H~:.:í.J¡:. r 

/
Nef~~~~~ lB&ffitOO~~~ 1un móvil) 

l vpd;.,r::,f'l 
'1 ... .) .. ,•.;_ ~y·,'.)'¡ .~ 

trco<ión~.n•::nal [desde un f1jo) 

~ación nacional (desde un móvil) 

~~·· !~ . 
~·~· 
l:c•;#' 
1: 'Marcación desde los Estados Unidos 
~l l}f L. ~ . ;,..:.:A· 
SPfNiar:ca~ipq qesde el resto del Mundo 

Pr~~~~do~ ~'é"t~lef6nía que atiende el número 

~~~Jff~~e~or ~: Telefónia y datos 
numeraCJon 

$( g, 4 $@ jQ,(,t ,$' 1' 4 P WJ lki 4 ) O 4U . itA 

INFORMACIÓN BASICA DE CH.AY 1\ 

Número/s Identificador de región (Claves de larga 
distancia): 

Proveedores de telefonía que prestan servicio en 
esta ciudad 

Numeración asignada (no representa líneas en 
servicio) 

Clave lnegi 
.Milll 4 1 t. A LAJLJ.I.t44. l #LMU& ,JJ 4P 4. ;;;1 X, . ; J &! 

INFORMACIÓN DE ÁREA DE NUMERACION GEOGRÁFICA 

d . IIIMII 11!11 1 

13/09/201tí IO·IIl n m 
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MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 

Consul as de Numeración Mapas de Áreas Geográficas de Numeración Plan ~acional de Numeración 
'·~'i( 

Descarg de Numeración No Geográfica 
;;.,;--

~:~~· 
.. ,.,,

Marcación local (desde un móvil) 

Marcación nacional (desde un fijo) 

Marcadón nacional (desde un móvil) 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del Mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración 
asignada 

Poblaciones con numeración asignada 

Municipios que forman el área 

veedores de telefonía que prestan el servicio 
dentro del área geográfica de numeración 

Presuscripción de larga distancia 

umeración asignada (no representa líneas en 
servicio) 

Co¡;¡yrjght © Sistema de Numeración y Sej')alizacjón y O 4 2 server 1 
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t MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 

Consultas de Numeración Mapas de Áreas Geográficas de Numeración Plan Nacional de Numeración 

Descarga de Numeración No Geográfica 

Consulta la Marcación 
una Ciudad Determinad

número nacional (No incluir los 
prefijos 01 ó 044) 

8\mraf .•.• 

Marcación local (desde un móvil) 

~ .... 

olfiJ.~,, .. ~,-~~:~ al (desde un fijo) 
' ' .. 4 •• 

o "' ' 

Ilación nacional (desde un móvil) 
t·· o 

l ~f LA F ~:··)'~~ Pt:CIA· t ·. · ~ 
·0E~9§!:J.úe e los Estados Unidos 

A • • 
~~~- e el resto del Mundo 

Proe~~~~ nía· que atiende el número 

Dirección del Proveedor de Telefónia y datos 
numeración 

Número Local: 

Si se conoce el número local de 7 ú 
8 dígitos. (8 para México, 
Guadalajara y Monterrey; 7 para el 
resto de ciudades del país) 

€4 ;, Zh ,;m; q:uq;g(t,44A4 4tiJ '-442.;; e .J .. o kk;; 444XA'f·P.Z424 ,4& ., WWWMJ4 J4# $. %44.4144 ;; # 

INFORMACION BASICA DE TOL

Número/s Identificador de región (Claves de larga 
distancia): 

Proveedores de telefonía que prestan servicio en 
esta ciudad 

Numeración asignada (no representa líneas en 
servicio) 

Clave lnegi 
';_..;a, .IZ ''Al J! I .• JU$$4 41611 .b4KII . .4tQIIII! .J!

INFORMACIÓN DE ÁREA DE NUMERACI<)N GEOGRÁHCI\ 

\ 

u. m '-'u 
..... ---~ 

n /()Q/')() 1 ¡:; 11).")7 n '" 
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MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 

Mapas de Áreas Geográficas de Numeración Plan Nacional de Numeración 

.•. _. __ ,,

Marcación local (desde un móvil) 

Marcación nacional (desde un fijo) 

Marcación nacional (desde un móvil) 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del Mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración 
asignada 

Poblaciones con numeración asignada 

Municipios que forman el área 

veedores de telefonía que prestan el servicio 
dentro del área geográfica de numeración 

Presuscripción de larga distancia 

umeración asignada (no representa líneas en 
servicio) 

CoQyright © Sistema de Numeracjóo y Señalización y O 4 2 server 1 

13/09/2016 10:27 p.m. 



APODERADO LEGAL DE RADIOMOVIlDIPSA S.A DE C.V. 
CALLE LAGO ZURICH No. 245, EDIFICIO TELCEL, PISO 4, 
COL. GRANADA AMPLIACIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
C.P.11529, CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

,_,r o·3ot 
Subprocuraduría Especializada en lnvestiga~ión ·. 

de Delincuencia Orga~299 
Unidad Especializada en Investigación de ~l~litos 

:~f.··f Materia de Se~~estro 

!~j!' ,.J!f.t 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE:~.íl ··t,.~\~52/2016 

A. P.: PGR/SEIDO/UEID~29/2015 
ASUNTO: SE SOLICITA INF~MACIÓN 

EXTRAURGENTE Y CO " .. DENCIAL 
Ciudad de México., a 14 de septie, de 2016 

·'2016, Año del Nuevo S1s 

J~4 
,ij} 
~(' 
{if' 
·~&; 

Me dirijo a Usted muy atentamente con motivo de la integración de la Averiguación ~via al rubro citada, 
en la que se investiga la comisión de los delitos de SECUESTRO y DELINCUENCIA ORqiNIZADA, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Cons~IJción Política de los 
Esta~os Unidos Mexicanos; 1 .. 2 fracció~ VIl, 3, 7, 8 de la Ley .Federal Contra la Delin~ll~n~ia Organizada,; ~ 
fracciones 11 y XI, 180 y 278 B1s del Có~rgo Federal de Proced1m1entos Penales; 1, 3 y 4 .1Jácc1ón 1 apartado 'A 
inciso b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la InStitución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e in~ F) fracción IV y 32 
fracción 1 de su reglamento; 53, 122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IVy último párrafo,j~e la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y toda vez que del análisis de las constancias qu gatoria de 
referencia se advierte la utHízación de la línea telefónica con marcación asignada: solicito a 
Us~ed con el carácter de ~XTRAURGE~lE y ~~K)~CtAL, t~nga a bien realizar las ~tiones necesarias con 
la frnahdad de que se rem1ta a esta autondad la srgutente 1nformac1ón: ~: 

y dOmicilio qilJ,titular de· la cuenta telefónica; li 
de IMEI de .. ··.· • ... eqwp .. o· '1'. o .. -e. q. uip~ u}Uizados con 1~ líne~s tel~nicas referidas; 

. de las namác@s entrantes y sahentes de larga d1stanc1a, n~eros locales y 
de celular$&; aslmhlln¡,lllénsajes de·t&xto entrantes y saJie~s.; 

· ia de Po.-itionáltl)ento .Geográfieo de ía actividad registrada',fi»or el usuario de 
· telem~Jfca (al lhl>~to wa•· l¡jacer/reP'ibit !ramadas y/o mens~es de texto) así 

. . · las c00ré:lenadas,·l~119~~~tftlld:y la geoloc~lizació~ de las a~Jenas_que dieron 
· · a dióho teléfono. SI se eAcuentra operatiVO y vrgente en í~l pe nodo que a 
, .contin~~~i,ó~·.~~~~pecifica. :~, 
l : " ' .. ' J. ·.; l. '' {,' · .. ' . .· . ilf 

Much~¡t}~:de :;9$~~~P~,r a ~ed que •lq informaoión que se solicita, sepropgtcione en ·MEDIO 
MAGNÉTICO!bF nió~~~xcel) ~~.per~oc;io qué comprende d~l T!3ECE p6$EP"íJE. MSI31i OE DOS 
MIL QUINCE ~t:J:.J?ICP ~C-EPCION Y De& AHOGO DEL PRESéÑtE OFIClO__! 1; 

·l' 
1 lnvN'·"··~'· ., ~~J 

No orrutó'reiterar a usted que en ¡términos del párrafo tercero de la fracción 111 del~rticulo 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la inf0t1TI'aeí6n deberá entregarse d~tro de un plazo 
MAXIMO DE 24 HORAS, contado a p¡;~rtfr de la notfficaciOn; apercibido que de no hacerlo fn dicho plazo se 
le apl una ·multeS" de 30 dlas de sálario mrnimo general vigente, lo anterior con fundame"to en la fracción 
11, del · 44 defC.ótiigo Federal de Procedimientos Penales; en virtud de que la inftirmación que se 
solicita 1 import$cia para la integración de la indagatoria que se menciona al rub~ del presente la 
cual se prebsa con motivo de la comisión del delito de secuestro. ~ 

~ q 

su conojimiento que las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en lt.vestigación de 
~-~v·ldl't:::• de S~cuestro, se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma númél;o 75, Colonia 

lega.ción €uauhtémoc, Citldad de México, con número telefónico 53 46 00 00 E~1 8154. E mail 
p91..9Q!¿_r:nx. .1 ~ ,, . ~ 

~ELIN~ ,. il 
~~~ .. a~ p~r , apro o. l, 
PilecJ¿j~Í4S \. 

F t 
D \ 

C j 

C. c. p.  .• Director General del Cuerpo Técnico de Control de la SE IDO. Para su conocimiento. Presente. 

), 
í ,, .. ·· rlr ~.¡ i{¡•(;,nn.t t\o /:í, PrillH'I' l'is<J. Cn!rlJl¡;¡ (;lll'rTr'IO. ÍIFieg<ll'.lt>li 1 :ll:l!il ('.!' tJh:l•H' 

TcL í!).""l}h:{-1htHlnoc\·1 S1'··\l 1\,'.\ 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestiga~ión 

de Delincuencia Orga~ 
llnidad Especializada en Investigación de ~'Cfof.., v V 

Materia de SeC:~'~stro 
,~:~7' 

.}N', 
'¡,~~~ 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D{$'~3/2016 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM!\t,629/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA IN¡:Q'BMACIÓN 
EXTRAURGENTE Y CO!IJbENCIAL 

Ciudad de México., a 14 de septied{&e de 2016 
'2016. A~o del Nuevo Sistei'i ~~Justicia Penal" 

APODERADO LEGAL DE R.4bt6~6VIt DlPSA S.A DE c.v. 
CALLE LAGO ZURICH No. 245, EDIFICIO TELCEL, PISO 4, 
COL. GRANADA AMPLIACIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11529, CIUDAD DE MÉXICO. , -~ 

··~· P R E S E N T E. ~·~; 

Me dirijo a Usted muy atentamente con motivo de la integración de la Averiguación.jevia al rubro citada, 
en la que se investiga la comisión de los delitos de SECUESTRO y DELINCUENCIA OR~NIZADA, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la Con~\Wución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VJI, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Der!n ··encía Organizada; 2 
fracciones 11 y XI, 180 y 278 Bis del QQ.digo Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y r .;acción 1 apartado "A" 
inciso b) y fracción IV de la Ley Orgáni& de la InStitución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e in:' o F) fracción IV y 32 
fracción 1 de su reglamento; 53, 122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafoirde la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y toda vez que del análisis de las constancias q atoria de 
referencia se advierte la utilfz.ación de la .. ·líne_a te~ónic. a. c. on marcación asignada: solicito a 
Usted con el carácter de EXTRAURGENlE y CONfiOBNCfAL, tenga a bien realizar las · 'stiones necesarias con 
la finalidad de que se remita a esta autori(!ad la siguiente información: ~- ;' 

e) Ne_Qtbre y dQtni<;jJioodAtUl~lar deJp Quen-. félefóraic~; ~ 
f) .. a;· flljímero C(e IME;I ~ .... J. eqyi·'·. -.··. ' ... ·_.'". é. q.· ~ .•.. i~ .. · ... ··.·u. •.·· '. ·~ad·.··os cort.l~. Ul'lea. S ti .. fónicas referidas; g) -~ ... · · 1.~ de las fftt~s ef1trarJ~; y se1i1Mlte& delar.:Ja distancia, 'imeros locales y 
~~ éi'os de celulflra; asimi$mo mtnsa~ ü textc> ;entrantes y staliejtes; 

h)j~~ncia d~ Positio~t~ ~VIéfieo .tle ~ ac1iVidad registrad~por el usuario de 
) ~~ea telefónica (al rnofr1,et\~ ittt bacerlrecibtr llamadas y/o menféjes de texto) así 
:._.:;,-{;:éomo las coqtdenadas,.J_I)tJglt~ .. tftud y lageoloOalización de las ~tenas que dieron 
;!) ,~e~j~ip,,;t.i*ho teléfol'lo, s; se encuentra operativo y vigente ert:l&l periodo que a 

l·L\Jo'r\linu*clón se especifica. .f;_ 
' ~ .f; DE·r~ctlOt: .-:,, · :"'t! 

Muqtt@ he.:~~ agradecer a ust~d que la información que se solicita, se pr~rcione en MEDIO 
MAGNÉTICO'~-mom~fste y ExceQ ~H>erio~ que comprende del T~ECE pE.Sf?t1EMgiJI! DI: DOS 
MIL QIUINCffnA>l:A FECHA QE REcePCION .Y DESAHOGO D.EL I!R(;SéÑTE OFICIO, ·~~ . 

~-
No omito reitel'ata usted que en términos del párrafo tercero de la fracción 111 defi'artículo 190 de la 

Ley Fed · Te~ m · aciones y RadiodifuSión, lB información deberá entregarse <tintro de un plazo 
MAXIM HORAS, ntado a partir de la notificación; apercibidO que de no hacerlo~n dicho plazo se 
le aplica · de 30 ia.s de s¡¡¡lario mfnimogeneral vigente, lo anterior con fundamfnto en la fracción 
11, del del Códi o Féderal de Procedimientos Penates; en virtud de que la in~rmación que se 
solicita importan ia para la integraci6n dé la indagatoria que se menciona al rub~ del presente la 

n~~:orrto se precisa con motivo de. la comisión del delito de secuestro. , . 

• 

'6Wi;ii·::t.. i~iento que las oficinas que ocupa esta Unidad ESpecianzada en~vestigación de 
Delitos e .· · · · .. dé,¡ cu~tro, se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma núm~ro 75, Colonia 
Guerrero ' ~qó  W'!témoc, Ciuda,d .de México, con número telefónico 53 46 00 00 El:t. 8154. E mail 

       @p9L.fi_ob m!$ ., 

Sin más por el momento, aprovecho la ocas:ión para enviarle un cordial saludo. \ 

 DE LA S.E.I.D.O. 

N 

"' ,A 

} 

Vo.Bo. 

ero de su reglamento. 

C. c. rector General del Cuerpo Técnico de Control de la SE IDO. Para su conocimiento. Presente. 

· dr· i,¡ !<eio1m:t ,.,_." ··,. Primn Pi:;o, Colonn Gm•JTt·t·n. J i('ii·!;;H ¡¿,n Ctiitl'l!i/·¡wV. ~·!·:~;--)tit¡,U.:!fJ;'.J'. n6Jor¡/ ·.·. : /·.! 
Tr·l.· í:;;¡) 'i:', ·1(' rH¡ on r':<\ B1 '·+ .,., ,. .,, p:i.;.:< :·. ' ' • ,· , . - /-.. 

1 
' 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig!~~··J 
Delincuencia Org~"izada 

Unidad Especializada en Investigación de Qelitos en 
Materia de:gkcuestro 

·.~·?!:', 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 6,~~ ¡C}c(lj 361'"' 
•'• ~. !;-\! 

ACUERDO DE DILIGENCIAS :•tt~'; 

- - -En la Ciudad de México, a la 16:25 dieciséis horas con veinticinco minutos{del 13 de 
septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada   Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Espe~lizada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría e~pecializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal d~n testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.·;r)~ ---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - ~~i;/}. - - - - - - - - -;•,.¡¡-·, 
- - - Visto el estado actual que guarda la indagatoria en la que se actú  
obtención de información relacionada con los numero telefónicos
consistente en: a) Nombre y domicilio e identificación del titular de la cueíi\t'a telefónica; b) 
El número de IMEI del equipo y/o equipos utilizados con las líneas telefónicas ~(;iféridas; e) Detalle 
de las llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números locales y nútt\~ros de celulares; 
asimismo mensajes de textos entrantes y salientes, d) Referencia de J~r Posicionamiento 
Geográfico de la actividad registrada por el usuario de las líneas telefónicg~ (al momento de 
hacer/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así como las coordenadas/'J(:mgitud-latitud y la 
geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho teléfono e;t5%el periodo que a 
continuación se especifica. Mucho he de agradecer a usted que la informaCión que se solicita, 
se proporcione en MEDIO MAGNÉTICO (PDF modificable y Excel) del periÓdo que comprende 
del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE A LA FECHA DE RECEPCIÓN~ Y DESAHOGO DEL 
PRESENTE OFICIO. No omito reiterar. a usted que en términos del párrafo tercero de la fracción 111 
del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, lbjnformación deberá 
entregarse d~ntro de un plazo MÁXIMO DE 24 HORAS, contado a partk de la notificación; 
apercibido 'QÍJe de no hacerlo en dicho plazo se le aplicará una multa.,~e 30 días de salario 
mínimo general vigente, lo anterior con fundamento en la fracción 11, del dr.tículo 44 del Código 
Federal d~:.rrocedimientos Penales; en virtud de que la información que;;;se solicita es de vital 
importan~'iQ'para la integración de la indagatoria que se menciona adrubro del presente la 
cual se inició como se precisa con motivo de la comisión del delito de s~~.uestro. En tal razón y 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIL 3, 7, 8 de la Ley Federal Cóntra la Delincuencia 
Organizada: 2 fracciones 11 y XL 180 y 278 Bis del Código Federal de Proci~imientos Penales; 1 , 3 
y 4 fracdión 1 apartado "A"' inciso b) y fracción IV de la Ley Orgánica de (¡j Institución; 1, 3 inciso 
A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 de su reglamento; 53, 1;22, 189, 190 fracciones 
1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad,i.qdifusión:-----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - ~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- PRIMERO.- Procédase a realizar búsqueda del números telefónicos n la 
pá · web ·~:;ooob.mx, perteneciente al Instituto Federal de , a 

estaQ'J~cer ~ue emp~~sa ~e.telefonía los a.dministra.----- -.- ~ _;(~-------- ~-------
.-Con larnformae~on ong1nada de la busqueda en la pag1nc¡r~web www.1ft.gob.mx, 

· al Instituto Federal de Telecomunicaciones ordenada en er,\j)unto que antecede, 
írer:MO{:)fidos a la empresa de telefonía que administra el número telefóólco

nrtrtW.o~c·'t:.a. de cumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo.--- :'f-
- ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - i}- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~RA,~io. dc~.'rti·. 5firmó la Licenciada Cynthia Nallely Ramos Tapia, ~.. 
Púb~~~·lqf.;ed~r ión Adscrita a la Unidad Espe
Maftui<!l de Sec!)e ro de la Subprocuraduría Esp
OrgU~'Wi~~$'l~!JJftúa en forma legal con testigo
- - - r "- - - - - - - -"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA http:/ /dsetO l.cft.gob.mx/numeracion.exe!info _ tel?c ld=999&telefono=3 960707 _..,.,....,. 
,, C) 

C'-') • 
~CJ 

~ 

-·-~.•-;;.... - Consulta de una ciudad o población: -~ 

de 

-._.,_ CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

--¡ 

- Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

Clave de larga distancia 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

--------------------------------------·------ ---------------------------------------------------------- -- -----------------------Ciave.ie"iar9ádi5iancia--999 - --------------------------- -------- -------------------------- - - -··-·-··- -·------------------ --------1 
L------------------------- -------------------------Marcación local a c~~:~i:~.~ldqe~:~:~:0p~gc;~ __________ -------------------------------·------------------------------------------------- ----------------1 

Marcación nacional 1 
Marcación desde los Estados Unidos l 
Marcación desde el resto del mundo 1 

-------------------------------------- _ ------·------- ______ --------------- _ Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada ------·--------------- _ ____ _____ _________________ ______ ______ __________________ _ ---------------------------------1 
'----------------------------------'P:.___o:.:b:.:l=a=c:..:io:.:.n:..:e:.::sc--:c~o:.:n'-7-se7rv:..;-:ic:::.;i:.::o...:d:.:e=-=-'te:.:l=e-"fo:.:nc:.:í=a.-:lo;:.c:.:a:.:l 1 

Municipios que forman el área 1 
Operador que presta el servicio de telefonía local 1 

Presuscripción de larga distancia 

¡ 

13/09/2016 04:20p.m. 
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,~.· G~th;, 
Subprocuraduría Especializada en Investigación· · 

de Delincuencia Organizada\'. 
Unidad Especializada en Investigación de De~ 

Materia de SecueNrAJ'V ,U.J ~ 

'-::~~ 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/553ÍJ2016 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
EXTRAURGENTE Y CONFIºÉNCIAL 

Ciudad de México., a 13 de septiembr~,de 2016 
"2016, Aflo del Nuevo Sistema d~·J~sticia Penal" 

APODERADO LEGAL DE RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V. 
CALLE LAGO ZURICH No. 245, EDIFICIO TELCEL, PISO 4, 
COL. GRANADA AMPLIACIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11529, MÉXICO, D.F. 
PRESENTE. 

Me dirijo a Usted muy atentamente con motivo de la integración de la Averiguación Pré~la al rubro citada, 
en la que se investiga la comisión de los delitos de SECUESTRO y DELINCUENCIA ORGA~lZADA, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constituq'ión Política de los 
Esta~ os Unidos Mexicanos; 1,. 2. fra. cció.n ~, ~. , '\ [1 .. · dlt .... :; la.>~ ... y . Fed···e··• ral ·.Contra la Delincue. ~n.; ~i.a Organizada; 2 
~ra?c1ones 11 y X_l: 180 y 278 B1s de:' ~~o\feler~_te.5'fo~~n:ue~~QS ~enale_~; 1, 3 y4 ~rc(~c1on 1 apartado "A" 
1nc1s~. b) y fracc1on IV de la LeyprgáAit3:;~~L~~tlt~; 1, 3 1ncj$o ~¡:tr~c1on 11_1 e lnCIS~kF) fracc1ón IV y 32 1 fracc1on 1 de su reglam~rlto; 53; 122, 189, 190 fracciones 1, 11, 1fl, t'\/.y,~lt1n1o.parrafo, d~ la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Riadlodifusión; y toda vez qu~;.~·análisis de las coR$lancia atoria de 
referencia se advierte te .. uJHTJación de la lí neaf:1~~~ ,con ("afcación aslgfl8'd solicito a 
Usted con el carácter de EXTRAURGE~,I'f:f?·)' OON~dtAL~ teng:a a .. !;)ien realfZ arias con 
la finalidad de que • remita ¡;1 ~ta autdridrá ~·~i.~té Íl\formaclón: é;: 

' ,·'' ., ' . - ·~· 

a) No~re y -~i<:iJe~·~~kit!(l'· · 
b) ltflúmero Ue.l.,~ ~·Jq~tt:jl 

e) r.~:~~o:~~a:e=v. . 
d).>. Re~c,ia d~~fi#io . · 

· la líne'31~e#>.rtfta (al , 
como l$¡,cfql"(.lenadas, 
·serviciO S@ dió.tto .. leléfoi'YO,, 
c~tinúacf~ 'k~lfJce:: ·~ M. he cíe. ~a.nr~<ie.~~.t·.·'.a.·· -. ·.eg···)~~·.: .... \'.)~,,if¡~~on\o..Que··~ ...... so .. lidita; ·$(!";····.p.· rbPorcig&.'

1
i ·.~ .. ···.·.ÍIEDIO 

MAGN.~t~cQ (PDF rr¡~~'- y Eitl!f)n~::~:: ... '~V'f:~·~p}~/.~· NO· .. f<,:· ... STOO' .. ·· '··s MIL 
CATO ALAF A~ EC , ION'l· O· · · FfCI·. 

~e. ;t~r.~d . .q.:ué·. en .... /~ .. •· 9~1 ~ .. · .. ·~·f·ato·· .. · ·~p~~de. '"'. fr. ac. ci.ó·n 1,11 del ... ,; 'uf··· o·.· 190 de la .... ""''"m~u~~nes y:>~diOOn\J~/ r.Jr , . . debefª entreQ8'1"Se d . ~ un plazo 
...,,..,, ... ""·:~tadcra Rárt;pa&s notlfi~8h; a . ~ d~ no hacerlci;! ... · plazo se 

.. de 30 diél~·.Q~ ~rio;m~~,deral vige:n.~~· .. a1Í't.É!r¡or con funda~ •. n la fracción 
Código Fadel'af de Procedimi~tQs, ~s; en vlrt,UQ. de que la i111ór . ción que se 

solicita es importancia. pera Ja integri!clón de la illCfag~):>ria que. se, menciona al rut>ro déi presente la 
cual se ini~~m~.~~Pf&lisa con motívo de fa co~l$i6J1 del dEttifo d:eseeu&stro. .. . · .; 

H w~~~'WrfocJrmento que las cfleiftasgoo'{>C\Jpa~ta Unidad ~~ada en lnv~~tigación de 
Delitos en erta. d~- S~uestró, se ~nc1 entra~ ~bicadas ~n P~ de _la Reforma número (5, Coloni~ 
Guerrero, ·. . f#émood:::~-d~Mexl~,~<;:on nu~fetefómco 53 46 00 00 Ext. 8154. E ma11 

;.sa.clti.rnx · 

Sin más por el momento, a

LA AGEN
· A

¡>;¡wn dt· L1 RPI'onn:1 1\;o. 7!), Prinwr Pi~o. Co1ouia C<uerrero, J)plegación Cua11ht<~tli'H'. lVJ(·xíf'o, l!Y. C.P. o(¡;;oo 
Tel.: (!).'íj :):\ ·1 ()O() oo ext Í'll.')tJ "\l "·Jlt'T ·''oh m: 



s-, 

PGR Subprocuraduría Especializada en lnvestigadó: d ((Í~ l. . o . d,-
l'l\1 l\.:L RAilURiA c;rNERA 1 

1 ¡¡· 1 A !Hi't'Jfi!ICA 

De mcuenc1a rgan~za '!!" 
Unidad Especializada en lnvestigaci~n de Delito~.f 

M a tena de Secu1~¡ro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 1 
--- En la Ciudad de México, siendo las 17:24 diecisiete horas con veinticuatro minut 
trece del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Pú 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Se stro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licencia· r  

que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan f. .acorde al 
 Federal de Procedimientos Penales:--------------------------------- ,:.. _________ _ 

--------------------------------------------------- D 1 J O ----------------------------------- ; -----------
---Se tiene por recibido vía fax el oficio DGJ-5896/2016, de fecha trece de septiem e de 2016, 
signado por la licenciada ediante el cual informa que ,. ·se localizó 
información bajo los parámetros solicitados, conforme a los registros sistematizado .. ctualmente 
existentes; documento constante de una foja útil, que se da fe de tener a la vista e .términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fund .· ento en los 
artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex· ' nos; 1, 7 y 8 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Cód Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de Procuraduría 
General de la República; en relación al 1 y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta Repre 'ntación Social 
de la Federación: ------------------------------------------------------------------------- ---------------
--------------~~------------------------------- ~ C: lJ E Fl D ~ -------------------------- ----------------
--- ÚNICO,~tS·e tiene por recibido el oficio DGJ-5896/2016, de fecha trece de sepf , 
signado po~~;lic.enciada B. Elizabeth Duran lsais, que se agregan a las constancias 
de mérito P.)(:kf que surtan su efectos legales co;respondientes.----------------------
___________ 1!.(..;.¡;;.:;.,;. _______________________________ C: lJ M P L A S E -----------------------
--- Así, ~~~furdó y firma la C. Agente del Ministerio P6blico de 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec
Especiali.Hlda,.en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenc
Tapia que estigos quienes firma y dan fe
---------k;. ------ D ~ M O S F E ---~------• 

en:.

vc1

' 1 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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13 SEP. 2016 05:24PM Pi f 

DESPACHO DEl.. C. PROCURADOR 
DIRECCIÓN GENERAL JURiDICA 
OFICIO; DGJ-5896/2016 
ASUNTO: Se atiende requerimiento. 

·2016. Ano tJer Nuevo Sisteme de Jusricíe 
~-

'ilnete Guanajuato. Por el derecno de las 
mu~ a vna viá' lib~ ae vioJencie~·. 

AC'~ A FEDERACIÓN ADSCRITA. A. LA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIOACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Anteponiendo un cordial saludo, por instrucciones del Maestro
General de Justicia del Estado de Guanajuato, y en atenc
D/4568/2016, derivado de la averiguación previa PGRISEIDOJUEIDMS/629!2015, mediante el 
solicita del Titular de esta Institución informe en el ténnlno de 72 horas: " ... si dentro de Jos 

 la siguiente persona de nombre:
uiftt al parecer pertenece a la  
 llevado a cabo la respectiva bú 

por parte de~-ii,t.~a competente de esta Procuraduría en ténninos del planteamiento en las 
oficiales de1~.con que se cuenta en nuestro ámbito de atnbuciones, no se localizó int,.,.rm~s;,- 1tm 
bajo los pa.~ solicitados. conforme a los registros sistematizados actualmente 

' <f~ IJ~ 
~t!.:~- .. ,,. 

Lo anteriorttaft~ fino conocimiento y efectos legales conducentes . 
. ;~'~;¡, 

Sin otro párticular aprovecho la oportunidad para reiterar1e mi consideraciór distinguida, así· 
enviarle IJ~Jr~~~,sak.Jdo y patentizar el compromiso institucional para coadyuvar 
ámbito de ·cort#>e~e,nÓ~ que-nos es propio con esa instancia federal procuradora de justicia. 

f i •. "··.<~.~L .. ,..,~, .. 
.. ~t;:l t •.. q:~., n:.~dH ··. 

·y : 'l" .. ~ ia t, ATENTAMENTE • 
.... }...,, 1 ¡\.¡ ..... J .... 1 \1

; l/!"·J' }¡'era~;~ i 
• ' ... " e_.~ v.' ( 
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l'í\0(:\:RAl)URÍA GFNFRAI 

1)1 1 .\ R f:PlJIIIICA 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigacióp de ~08 
Delincuencia Organizada ~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en . ~? 
. ';¡¡: 

Matena de Secuestro~\.·; "' .. . ?!!! 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62900t.ti<tf-H-I..._ 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 
i~k 

--- En la Ciudad de México, siendo las 09:00 nueve horas con cero minutos del día quince de es 
de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Fede · ión 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. J:~ la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada

que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe a, :de al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------------~' , ------
--------------------------------------------------- D 1 J 0: --------------------------------------} ·~:··:.. _____ _ 
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran la ·. tesente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma es necesario girar · :·io al1) 
Director General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales; 2) f}jntralor 
~nterno de la Pro~ur~duría General de la República para informar lo siguiente: rf· permito 
mformar a usted lo s1gu1ente: ft.A 
Con fecha __ ~inticinco de abril de dos mil dieciséis, se llevó a cabo el aseguramfm,to de lo 
siguiente: ~r./ ·. ij 
INDICIO 4~:,;:;, . · \{$; 

 

 

 
 

~ 
\ ~ -. ;, ti 
1! ·rt' 

~~-; . . ; ~--
Cue~~~n  

~-
'~' 

fi, 
~ '*' l 
~, 

~" 
Cuent  

~ 
I ~ 
U

.. e, Cuenta con  
. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PGR Subprocuraduría Especializada en Investigación: 

Delincuencia 

!'l(t\CliR.\DURÍA GrNERA! Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
I)J lA RlPllfliiCA Materia de SecÚestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2g.U.llilt1'"H.:...~ 
Con fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, se llevó a cabo el aseguramiento de 
siguiente: 

• Indicio 1: 

Adjunto para los efectos conducentes, en copia certificada, el cuadernillo con las dil.·,.. .~.~,,,.,...~.~ 
ministeriales siguientes: 

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 

........... m.,,·or proveer en la presente indagatoria eón fundamento en los artícul 
de la Constitución General de la República; 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 7 
. ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal 
ada; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 de la de Ley 

Procu eral de la República; 1, 32 de su Reglamento; esta Representación 

16, 21 
ión VIl, 
ntra la 

ca de la 
de la 

Federa e i ó n :------·---·---·--··--·---·---·---------·---·---·---·--··--·---·---·---·---------·---·---·---·--··--··--·---·--'*:f'"----·----
;'},_~;rn ., i ; , :·. _ . 

----------J.~.:.;....l.,::,.;.. __ _..,..._ .. ,;. ....... -------------------- A C U E R D A ---·---·---··--··---·---·---------·..:¡.:¡.,.·---·---··--
--- UNic.Q.h:GíreJJ~e ··tos oficios al 1) Director General de Control y Re 
Asegur~~itm't9S .. ~Ministeriales; 2) Contralor Interno de la Procuraduría Ge 

, • • .. ) .... \Jo j ,•,~ ¡lo•' V ·- •·" ' ·,; 

Repubhc~. ,en b¡:ise a lo establecido en líneas precedentes, para que se de cumplimiento a lo 
e 1 e u e rpo i¿fu\t\3 ~~~~hte: a e uerd o. ---·---·--··---·--··--·---·---·---·---------·---·--··---·--·---·---·---·----------'1';-:-·---·--·---
---------------------------------------------------- C U M P L A S E.---·---·----·---·----·---·--------::¡¡t..----------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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0.310 
.'\ . • "' /( ::b~rocurad~=~n~!~~~i~~=~~~=estigación de l _,  '~·· OO~ltl·es ·• :i .;:,~ ~. ·~. specializad~ en Investigación de Delitos · 'i~.. ~-

1 
.· . :_ i en Matena de Secuestro . . f,: 

(9if'_ ~ { ·'~/ 

-------

, ·.  .'"-= ,~ ~ 4-7 A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/629Jih15 
. · .. · ~; /~ ~~j-¡ OFICIO No. SEIDO/UEIDMS/FE-D/539~16 

;;- ::::-.} l~, ~- ASUNTO: ELQUE SE l(tjiCA 
< .. ··) J ~ ~- v URGENTE Y CONFID~fJCIAL 

r":::._~ -~ .. -.;!.J ;:~ '-- Ciudad de México, a 15 de septiembre ~~;2016 
(<)~ ~· "2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA B,_j .. ·NAL" 
~· ~· ~ 

CIUDADANO DIRECTOR GEN ~E CONTROL Y · ~-. 
REGISTRO DE ASEGURAMIENTOS ft11NISTERIALES IJ} . 
PRESENTE: .~i ¡· 

En cumplimiento al acuerdo minis~erial dictado dentro de la indagatoria citada en el rutio citado y 
.¡/¡~~ 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución~~olítica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 193 del Código Penal Federal; 1 fracción 1, 2 fracción l,![i123, 181, 
182. 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6 y 7Gf1de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 50 fracción 1 de la Lé~ Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A) inciso j), 1 O frq~~ión IX, 11 
fracción 1 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 70 del Reglaqíento de la 
Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00 Ciudadano del Procurador General de la República}if,e permito 
i; formar a usted lo siguiente: ~~1, 
Con fecha veinticinco de abril de dos mil dieciséis, se llevó a cabo el aseguramiento de lo sig~Jente: 

At~::;!;(~ ~;~ 
INDICIO 1'?~\$.s::::, --;. ':·~ 

~~; •. ::.~ ... ~·~.'.:\ ,:_; ·:};¡~·· 

    
   la tapa posterior y la batería tiene una etiqueta aut? : 

adh   
  

  
't  

  ¡   { 

  l~é 
Cuenta   

 "!:'\: 

INDICIO 5.-
~¡ 
}i 

un' teh~fon~. c~  marca ALCA TEL, modelo 1 041A, de color negro, con teclado alfanumérico  
 e le retira la tapa posterior  la batería mostrando una etiqueta con  
 ' 

 .    
  ... :;.   

    
  

 l; 
<'Í;: 
)-':, 
~ 

l 
INDICI06.-

Un teléfono celula
""',,

i' e "1""'

'• 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

 

 
 

 

· 
Cuenta con  

. ~:~ 
INDICIO 7.- :~ 

Un teléfono   
 

'JI 
 

 
 

'{ .~.:~$; 
<:.:w: 
'f' ,"!;~( 

'.::ti\¡ 
:l.~ 
Jft~ 
~ 
lJ~J 

: :'~~~ 
Cuenta - ., .: ~~~la marca   

.~l, 

Con fecha abril de dos mi' dieciséis, se llevó a cabo el aseguramiento de l~iguiente: 
-~

• lndi~~~1

',';,'··":. '>······;:. -~ 

Adju_nto p~r~.!6~~.efe~tos.'t:Ótfcfkentes, en copia certificada, el cuadernillo con las diligencifl ministeriales 
sigUientes. -'··l..,."'. . . Jf. 

a) 
b) 

.

. _
r;~~~ 

~~;···· ' '~ ~~ 
f'B~irercY.\a¡}) __ ·· ridad de mi más ate:lta y distinguida consideración. 1{.~' .. u ••••• ,:; -~.ic }1 

~ . ~ 

't 
1i 
~~ ¡ 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

C. CONTRALOR INTERNO DE LA PR :>CURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro da, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Po ica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 181, 18 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A}, incisos e) y j}, , , fracción X 
y 11 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 32 frac' n 1 de su 
Reglamento y Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por medio del me 
permito informar a usted lo siguiente: 

Con fecha vein m o de abril de dos mil dieciséis se llevó a cabo el ase uramiento de lo si 
'··4·;l.·'" ... _ 

h~·:·' 
INDICIO ~~~:1·\ ,:. 

¡\;_~'~ -~·:; t • '~, .,, .,,, .. V , 
Un   

\ 

¡'1 ~ ' . ' ; 1' 

(l¡, . ' . •• •• • 
"',, .. ; ,; ,l 

 
 

 

: ·¡. 

Cuenta i   
. 

' 
 ~~. 

• A  \~ 
 ·,;{· 

 

 
 

 

~~~: 

Cuenta con   
. § 

INDICI06.-

Un teléfo
~,,•'" '- -Cn~~;0··,-E-·f~ i .¡!---, :: • ~l t•:~¡,, . .1 

~ 1 1 pr 1 A ~1EPÚBllCf' 1 

, .~:~:;~;¡,.-:-· ' 1 

1 or~~

l;:~~t



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

Cuenta con  
. 

INDICI07.-

Un teléfono  
: 

;-... : · .. _  
~~~> . 
~~.:::

Cuenta co~~
; , 
. 

Con fecha vei • de abril de dos mil dieciséis se llevó a cabo el as uramiento de lo 

• lndicio.1 :, Y,n

. i 1 '"'; ~··; ;:~ ¡ . ... ·"" "l 

Adjunto para lc{5"¿~é1Cis conducentes, en copia certificada, el cuadernillo con las diligenci 
siguientes: 

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

R~~de mi más atenta y distinguida consideración. \ ' 

·~ t, 
\' -~ 

uc

 de Apoyo Juridico 1 Control MinisterJal de la SEIDO. su conoci~iento. 



PGR 
1 • 

Subprocuraduría Especializada en lnvestiga~i~n JJ 314 
Delincuencia Organizada. 

l'fUlCt:RADURÍA GLNERAI 
DI 1,\ R!T(II\1 lCA 

' Unidad Especializada en Investigación de Delitos eo· 
. ·"'' Matena de ,A~estro 

vtt0312 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2(}15 . 

,lJ' 

¡{ 
ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. .J;' 

~ 

--- En la Ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día qui~te del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Fe'·: ración 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secues~ de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciad. ~  

e actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan f ·  
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------------------- · ---------
---------------------------------------------------- D 1 J 0: ----------------------------------
--- VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran .. ; presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma es necesario gir · ;>/ficio all) 
Director General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales; 2 :·tontralor 
Interno de la Procuraduría General de la República para informar lo siguiente: 
me permito informar a usted lo siguiente: 

Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciséis, se llevó a cabo el 
siguiente: 

de lo 

• 

• 

f.' 

INDICIO DOS: marca   negro, con 
"te/ce/", con un Con     

Cuenta con tarjeta  , con  
 

a  ,  
  

 TRES:    
  

 
  

      INDICIO 
TitSSiA:.       

  89520 t )tura,   
    

INDICIO CI'Nt:d,"ta cual   
  

~i· 
Vehículo:

 

• lA\.> ·;¡ fuego tipo: Pistota, calibre: .38" Súper, marca:  modelo: No 
"'.  : .38  

    
Sú )  a  

  7.62 X 39m m, marca: No visible, mod  No visible, 
 con estructura metálica color negro y  uñadura de 

olor fe  1) bre 2 , 
     

 (lnd1c1o 4). ,~· 

Adjunto para los efectos conducentes, en copia certificada, el cuadernillo con [p_s diligencias 
ministeriales siguientes: 

a) 

b) 

e) 
d) 

e) 

Avenida 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PGR Subprocuraduría Especializada en lnvestigac1ó~ d$J 5 
Delincuencia ", 

I'I<Ot.:L:KADURiA GrNER.-\1. 
DI 1 ;\ H U'l)l\!.ICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629 
f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

En tal razón para mejor proveer en la presente indagatoria con fundamento en los 
y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 
8, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley F 
Delincuencia Organizada; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 de la de Ley 
Procuraduría General de la República; 1, 32 de su Reglamento; esta Representad 
Federa e i ó n :------·--··--··--··--··--·---·---------·---·---·--··--··--··--··--·---·---------·---·---·--·---·---··--·~·---------·---
------------------------------------------------- A C U E R D A ---··-----------·---··---·--~~-·---·----·-----
--- UNICO.- Gírense los oficios al 1) Director General de Control y 
Aseguramientos Ministeriales; 2) Contralor Interno de la Procuraduría 
República, en base a lo establecido en líneas precedentes, para que se de cumplimiento 

de 

ordenado en 
el e u e rpo d ti, presente acuerdo. ---·--··----------··--··--··--·------------·---·--··--··--··--··--··--·---·~---·---·--··--··---
-----------~.;,:;:..-. __________________________________ C U M P LA S t..-··--·-------··--··-----;<;,_--·---·----·---·---

;-v.,t: ... ~ ..... · 
--- Así lo ifif.~~? y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Espec~al~z~~;~~-~;¡ lnve~tig~~ión de . Delitos_ en M~teria ~e S~cuestro d_e 
EspeCializ~~~;lnyestigaCion de DelincuenCia Organizada, Licenciad
que ac  quienes al final firman y dan fe acorde al a
Federa ·---·------------··--·---·---------·---·---·--··--··--··--·---·
---·---·- ----·-----·----- DAMOS 

TESTIGO DE ASISTE

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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• Vehículo:  
 

   
 

.. n-...  
.en  

 
  

 
. 

EN ~r,.,~: ·~ .. ·. 14 
Adjunto ~iOfl,;~~ conducentes, en copia certificada, el cuadernillo con las diligencias ministeriales 
siguientes: 

a)  y  
 

   
 

 



• 

• 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

, R. Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos -f) o,IS 15-·---- ---
en Materia de Secuestro 

,;:I~·' 

e)     
d   

f)    
  

  
  

    
  

 
  

   

i) 

j) 

  

~r~:'· 

Reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

"S
LA AGENTE 

A

·•·'·~· . • ,, ·~'"e"' 

.• 

' 

N . 

:ik;~:' 



• 

~-- 0318 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delinc~encia Organizada 
t'r-

;"\-

Unidad Especializad~ en Investigación de Delitos OO(}JjG 
en Mater1a de Secuestro J;l · 

·~r 
A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/629 ;'i¡ 15 

OFICIO No. SEIDO/UEIDMS/FE-D/539 • 016 
ASUNTO: ELQUE SE l OICA 
URGENTE Y CONFID " . CIAL 

Ciudad de México, a 15 de septiembre~fie 2016 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICI fENAL" 

C. CONTRALOR INTERNO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. g 

'""' 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación prl··.··ia al rubro 

citada, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartaf "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Pen . ~Federal; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 181, 182 del Código Federal de Procedimientos Penal··'; 1 párrafo 
segundo, 4 fraG<?ión 1 apartado A), incisos e) y j), 10 fracción X y 11 fracción 1 de la ey Orgánica 
de la Procuradu~ General de la República; 1 32 fracción 1 de su Reglamento yAc rdo A/011/00 
del Procurador,:~neral de la República; por medio del presente, me permito infor. ara usted lo 
siguiente: :.1

1
} ,. 

Con fecha veinfldós de junio de dos mil dieciséis, se llevó a cabo el aseguramiento de lo Jguiente: 
,\ 
i 

• INDICIQFLPQ$[P{~  ca  
     '   
   

   
  

  
 

     
·  

I  
 

  
 

. \t; 
• ~~~   

 . 

• 

;~, 

Adju.nto para los efectos conducentes, en copia certificada, el cuadernillo con las diligend\.··; ministeriales 
s1gu1entes. ·, '· 

•. ·:· 

a)    de armas de fuego, cargadores y cartuchos, de  de 
  

     y  
m d m   

  
   

  
e)     l¡r.   

~~.ji OT\c,~.N,, NilUt\;nrffi1 .~· 1 
S ,;p \J~(lett\1 •. \j !!!P!i·. !)! 1 ~ i .. 'UBUCA 

'::.::§.i:.~i.::.:: . '\\. 
l 

1 i.x
l'lV'.
~~~)(



·~ '~lB· ' . :lu.:> ','. j . 
f 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de / 
Delincuencia Organizada '•~,' , . , . 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos / f}>t)Jj• 
en Materia de Secuestro 1 

l 

f) Inspección y fe ministerial de vehículo e Inventario, de fecha veintidós de junio  dos mil 
  

  
  

h) 5 de fecha v tidós de junio 
  

    
:do   

  
 

  
, .. 

Reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. . 

1 
' '~·. i 

. : 1:· Z,~. "SU  
;:·:·~~;AGENTE .· N 

1
,,~¡; A ~ 

~-  
·'. t 

•' 

· ..... -. ' !:·· ... ~.· ., 

 .. ¡~ 
' ' 

·~i.~~ 
' ' ,, 
~ .~~ 

'• 

1 
1 
~¡:,: 
~· .. 
Pi, 

~~ 

~~ 
1 

\ 
! 
'1 
!. 
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("'· 03;20 ·p G R Sub procuraduría Especializada en Investigación e:te 
_ Delincuencia Organiza~a 

Unidad Especializada en Investigación de Delitoien 
PI:< .>C\!RAPl :;(ÍA; ;EN ERAL . ,·j 

1 )J 1 .\ ~~ u•tmr l< :\ Maten a de Secu,e"stro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629Mf's318-l. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN i .. f 
--- En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos del día qJnce del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la F;Íderación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secue,~ro de la 

pecializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licencia,la  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan.J acorde al 
o Federal de Procedimientos Penales:--------------------------------4------------

--------------------------------------------------- [) 1 J () -----------------------------------t~ ------------
---Se tiene por recibido el oficio 17 /DGAIE/1087 /2016, de fecha nueve de septiemb.:rl del dos mil 
dieciséis, signado por la licenciad Directora de Áre'!j mediante el 
cual informa que se toma conocimiento de lo referido en su oficio número SEIDYI/UEIDMS/FE-
D/5305/2016, de cinco de septiembre de dos mil dieciséis; documento constante~ una foja útil, 
que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de~ rocedimientos 
Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de·i' Constitución 
Política de los; Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra 1 Delincuencia 
Organizada; :pfracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fra;ción 1, inciso A, 
subinciso b) d~ .l.a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en r · ción al 1 y 32 
fracción 1 de sÜ. ~glamento; esta Representación Social de la Federación: ----------:tr-----------------
===-O~~~o::st~~~-;-~~~-;;~lbld~-~j~fi~l~-~-7 ~D~~~ ~~ ~ ~ ~~;;-1-~~"d~-¡;~h-;-~~~-:;J-;~;~~-~b~~-d~í 
dos mil dieciséis, signado por la licenciad Dire,ora de Área, que 

~~r:eg:;~i~~1~i~~~:~~~~-~~~!:!_:~~ 
---------- :.t. .......... .:.s - ,j,.-------------------- C U M P L A S E. ---------------------~ 
--- Así, ,ew~ioo~ó0tnttli009- la C. Agente del Ministerio Público de la Feder · .
Unidad E~.ij,tt;S;i;~Jj,f,pda en Investigación de Delitos en Mater
E lili:lttaii!':!tl11nvesti ción de Delincuencia Organiza

nes firma
-  () S F E --------------------

ii.i:~
"'o"~ 

.. ,;_u
~···".

TESTIGO DE ASI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN'L~t O 3 21 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUC; 

Dirección General Adjunta de Investigación y Evaluac:itlh 
li· 

SFP 
;~, 

Oficio No. 17/DGAIE/1087fJ,(} 31 &. 
Ciudad de México, a 09 de Septiembre d/';:'.016 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍ
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

¿ 

·~ ... 

~ ~': 
~·· 

Por ·Instrucciones del T1tular de este Órgano Interno de Control, de conformidad con lo dispu ·Oto por los 
artículos 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 21 de su Reglame 0 y 8 2 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de la Función Pública, se toma conocimiento de lo referido/in su oficio 
número SEIDO/UEIDMS/FE-D/5305/2016 de cinco de septiembre de dos mil dieciséis, en ~.:'sentido de 
que: f 

". Con (~~·diecinueve de marzo de dos mil dieciséis. se llevó a cabo el aseguramient ·~ 
de lo si@~me: . t' 

lnmu~;:l~~ .menaje ubicado en: 

: ~: .~' 

.... : t. , •.... ·_ .. -.. '. ·.::: í 

Co?, {~FQO;,~.O.f~ ci~·;#~f,il,del dos mil diecis~is se /fevó acabo el aseguram_,iento de oc o 
teleroht:JS'ceNlliiteS.'~entrados dentro del mmueble antes menc1onados .... (sic) . · 

Asimismo, le infótrn~~¡.¿¡J,áns fojas 
certificada. 

Sin otro p~#t;~.~p~óyech

I )L· "" . 

e .c. p. 

c. c. p. 

c. c. p. 

c. c. p. 

c.c.p 

''t ,. · .\·,· , 1 

.,.'-'J... Wr.i· ~e ¡:' J·.:.>'. ', .:.~ 
" • ·"' / 

'~t~0r , .. :· · ~:~'/
et;~ ·. ' ·LICEN

. 
 la. Unidad ~~d~(~~M~H
elincuencia Organizada

eneral de Control y Régistro de Aseguramientos Ministe~iales de la Oficialía 
onocimiento. ~ 
ral Adjunta de Investigación y Evaluacióh del órgano lnter\:10 de Control en la 

. i 
\ 

¡ 
\ 

ro Obregón. e P 01090. C1udad de M&xrco 
gQQ.m~ 
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PGR 
PI\OCt RADIJRÍA c;FNERAI 

lll 1 ;\ IHI'lOiflllCA 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigac.;íón de 
Delincuencia Org¡nizada 

-~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia d ·~ecuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 13:45 trece horas con cuarenta y cinco mi ·tos del día 
quince del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio .: úblico de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de·: ecuestre de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Lice . ~·ada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y d ,' fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------- ~--------------

--------------------------------------------------- [) 1 J () -------------------------------~· ---------------
---Se tiene por recibido el oficio DA/DI/6323/2016, de fecha quince de septie , re del dos mil 
dieciséis, signado por el Mtro. , Director de Acusa . n de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, mediante el cual informa que NO se encontró .· ·' to de registro 
alguno de antecedente relacionado con la persona anteriormente referida; docume' o constante de 
una foja útil, que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del digo Federal de 
Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 ' artado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley .'. deral Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos IÍJnales; 4 fracción 
1, inciso A, suQ.inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli{a; en relación al 1 
y 3 2 fracci%t~·Ct~ su Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ---~-------------------

===-Ú~~-~~~-~.ij~-~~~--~~~-~~~b~d~--;1-~-fic~~~ ~A~D~/ ~ ~2 ~ /~ ~~-~~-~~-~~~-h;~~-~i~~l~-;~~~~~;b;~-d~ 
dos mil di~~€;5;i~lgnado por el Mtro.  D1recto;:¡je Acusac1on de la 
Fiscalía Geti~¿ª'del Estado de Querétaro, que se agregan a las constancias d,. la indagatoria de 
mérito pat¡ qtf'e surtan su efectos legales correspondientes.----------------------··---------------------- ~ ------------------------------------------------ C: lJ ~ P L ~ S E. ------------------
--- Así, Jíl·~fQ~r\hfifma la C. Agente del Ministerio Público de la Fede
Unidad 8pe~ratitádá 'e'ri·IMvestigación de Delitos en Materia de Secuestro d

1a)~~r1!1i'flfles:tjgación de Delincuencia Organizada, Licencia
testigos quienes firma y dan fe.-
------- [) ~ M () S F E -------------------

1Llí: '. r-
1.)-A. -··~"". '1

~L· ,.::_. 
Mr.~o 
Ebf1;~-.rJ.:::

~

1 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



Antecedentes Registrales. ASUN. 
DA/DI/6323/2016. OFI 

Querétaro, Oro., a 15 de septiembre d 2016. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 
DOMICILIO: AVENIDA PASEO DE LA REFORMA, NÚMERO /'5, 
PRIMER PISO, COLONIA CUAUHTÉMOC, DELEGACié;N CUAUHTÉMOC. 
CiUDAD DE MÉXICO, C.P: 06300, TEL: 53460000. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-D/4564/2016, suscr1to. n fecha 26 de 
julio del 2016, relacionado con el expediente A.C/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20 , mediante el 
cual solicita informe si dentro de la base de da~os, se C'J•?nta con antecedent ~ de la persona 
de nomb  lo que le ir•fnrrno usted io siguiente. · ' . 
Por parte d~~J))~ción de Acusación, al realizar una búsqueda minuciosa e os sistemas con 
los que cuej~]i)t.!lDirección que incluye todas las ac[as de Averiguación Prev de! año 1995 al 
18 de junio.~~V.~~6, así como todas ía carpetas de itwestigación iniciadas de . e el 02 de junio 
del 2014 a ~~~.f~a, en todas las Unidades de Investigación en ei Estado, No. encontró dato 
de registro 'aTguno de antecedente relacionado con la persona anteriormente r11fenda. fr1 

·¡¡ \ l n¡;- f 4 l!C'!'I(W '· · 
Por cuantc"vl!'áJ1a 'Dfti!té:i'Bn de Investigación, le informo que al realizar un búsqueda en los 
archivos H~iOOOS~Itlta#ticl:ls con los que cuenta 13 Dirección, ~o se encont ron antecedentes 
penales o FéME su oficio de pet . ión. 

Lo anteridHV~t~ el artículo 73 d 1 Código Nacional 
de Procedimie··

j' 

l 

10323 
1 ' lf 

h·B::~::./1" 
-. :;;l i 

C. e p. Lk. ~oxa .. ,a Sánchez Morales, Secretaria Particular del C. Fiscal General del r..rtado, en a~endón 11 su oficio F•3:5P/ ... 18tl,llc·1€. 
L 'F JA5/L 'MRMR/cmgh. · 

~ . . : ,;e 
TAOO; ·-:;. 



PGR 
/ 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigaci~~'de • 
Delincuencia Orgad'!!ada() 3 2 la 

Unidad Especializada en Investigación de De~tos en 
PROCURADURÍA GENERAL 

Materia de Setuestro DI'. LA REP(Jlll.ICA 
"'~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62iÍ2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

1~ 
f j 

#' 
--- En la Ciudad de México, siendo las 14:43 catorce horas con cuarenta y tres min' "tos del día 
diecinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministe Público de 
la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia;' • e Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Lice ' iad  

e actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y d . fe a  
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------... ------------
------------------------------------ D 1 J O -----------------------s. --------------
---Se tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/18416/2016, de \ "cha diecinueve 
de septiembre de 2016, signado por irector de Cont; 1 y Gestión de 
Órdenes Y Solicitudes Ministeriales de  Técnico de Ca rol de la SEIDO, 
mismo que~áe tJene por reproducido en todas y cada una de sus partes, median ' el cual REMITE 
escrito dei_''-,~·, esta, emitido egal de la empresa Radiomóvil psa S.A. de C.V. 
respecto ,. r . ,ero telefóni cumento constante de cinco f a útil, que se da 
fe de t;n .-"~- _,ista en términos de~ artículo 208 del Código Federal de Procedi ; ntos ~~nales. En 
tal razon ~~damento en los articulas 16 y 102 apartado "A" de la Constitu. n Poht1ca de los 
Estados Utf~~'$:~exicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga · ada; 2 fracción 11 
y XI del <t''Pdlg'ó Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subi 'iso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 :;fracción 1 de su 
Reglamento\ 'e~arJ\~pr~~ntación Social de la Federación: ----------------------
--------..,--.,.~------.--------------------- A e U E R D A -------------------- --------------
---- ÚNic~(i:i;~Wú~\Jl~ por recibido el oficio PG 8 . 6/2016, de fecha 
diecinu~Q('){laC~le~~:dt 2016, signado p D ~ctor de Control y 
Gestión:<!\~;Ó,~rr~~ Y Solicitudes Ministeriales p écnico de Control 
de la SEfó07qire'se' ·agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para q · surtan su efectos 
legales correspondientes.------------------------------------
---------------------------------- e Ú M P L A S E. ----------

í ... lo a'ccifdó,y firma la C. Agente del Ministerio Público de la
specialiia~ en Investigación de Delitos en Materia de Secue

-'",' -... ·ada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciad
úa legalmente con los testigos quien

D A M 
~·::

:

~~
:.Nf

1 .1".. ... 1 .... ( f~~ 

...... _....\,;u.¡, .• 
-- RAZÓN.- Seguidamente y e~ la misma fe_spa 
para los efect ugar.----
------·-----· ----·- C O N S 

TEST  

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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',)1; ·• Í¡¡ \,j ¡; ,! ·., ll 't .·.11" 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/18416/~16 
j;J 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

' ' 

' ':e .• 

' 

En atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/5537/2 .. 6, derivado 
de la A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, signado por la Lic
Ag.ente del Minis~fb-Públ.ico de la Federación.~dscrita a esa Unidad a su carg .,, me permito 
adJuntar al pres~~~· ~scnto de respuesta, em1t1do por el representante legal . •. la empresa 
Radiomóvil Dip%fi~S::A. de C.V., respecto del número telefónico

• Sin más por el ~'~nto, aprovecho la o~ilrtunidad para enviarle un cordial sa ';, o. 

. ~- 1 J' r ' \ n f' O,; • . . 

ec.c.p. 

CB 

'. · . JL L 1\ ·' ! ~,L .. t 

.: ert:c:<os Yum¿n ·. ~ 
~-.r, · .,. "~t/fR ECCIÓN" _: 
D1~fettHt~'\:S ENES JUDICIA .. , S 
~~C;~;TUDES ECCIÓN GENER L 
---.~~.DE CUERP E LA SEIDO. ~ 

··~ ~: ., ~ 
~i . ' ti: 
~... 1 .tf 

~ i LIC ~ 
' ~ -p~ 1 

': '"<Ñ . l 
bprocurador Especializado en Investigación de Delincuenci!~t_~_:¡: rganizada. Para su 

f~~ 
Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control~ la SEIDO. Para su 

'rlt 
'!'t, 

;~ 
::~ 
''i 
~t 
-~· 



PROCURADURJA GENERAL DE LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTJGACION DE DELINCUENCIA ORGA!':fiiLAUA 

U:-IIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DEUTOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO Y DELINCUENCIA """""'"''7 
OF-SEJDO-U 

LIC

LIC
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl", personalidad que tengo dcl>id~men1·c 
y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como "'"w.~.u, ..... 
recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodi~11sión, el inmueble ubicado en la calle de 
Edilicio Telccl oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11521)'t·cn ésta Ciudad de México, ante Usted 
comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 
Jt'$ w., -.:.. ', 
.... _~-:.:-..........~~. ·' ... :' .. -,..__: ,' 

Que por medio del presente cserit~~~(.ioahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mcd1~JI!e oficio de fecha 13-09-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la con lid· ·~e•1bilidad y releva11cia de la información que mi mandante sumi~a, ~ tra~ def pfésente, con fundamento en los ArL 16 y 20, inciso C, 

Constitución Política de Jos Estados U , ~~J: X de la Ley Contra la Delincuencia Organi:tada para el Di~~to, ~cserai~-i i5'~-:fi.acciún X, de la Ley Orgánica de la Procumduría Geneml de i 

··s aplicable y rdativas al presente E.~!. i--~co~Ó la gravedad de los delitos cuya investigación generalme~·~otiva la·~Lición de dicha infonnación, mediante el pres~.:ntc se informa que, todos 

, Segundo pimafo, de la 

.,,..,¡,..: . .- . . .i '. ·.-.... 

.rendidos por mi mandante y-~f'!9:~~te ~~ados por~¡ ~uscrito, EN~~ C~RACTER DE_ APO~(~Í.E~~[·-de la persona mora_! RADIO.MOVIL DIPS~ S.A DE C.~., omitirán de finnas cualquier 
al nombre completo del firm~}'~~ra d)~os efectos umcamente consignaran la firma auto~·-.r~ndo -~e este momento ante esta autondad y/o cualqu1er otra que s1ga asunto, el presente 

, así como lcl infonnación pro~~d¡¡ por mi mandante con antelación, en todas y cada.~- de' S~p.a~--~to en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los · a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE Ú.Í'tFICAR LA FIRMA DEI. SUSCRITO. ANTE ESTA MrJOR!DAD'!I'IO L'A QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO r·r'•llh·'"""" DEL PRESENTE 
INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTfl'iT<(\M~TE, ¡\Jo. APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTI'MENTE SU or.ro<t')>JA••nu MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANT~\{f~~~te~a~~a·l~jt;~t'i.Mr!sprudencia(: ~rimerTribimal Col~o'~-~~eria Penal Del Segundo Circuito, Ita]: 9a. época: T.C.C.; S.J.F y su gact!ta; i 

Judicial Paca Pteiws Y Cobcanzas. Et OTORGADO EN ~STOS TÉRMINOS FACULTA 1\¡fjAPÜfl.!iRADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESE:-.JTADO, SIN LIMITACIÓN 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSí:I(Ufili:.•íÁ;PWflJ:,'¡f.¡jffl;JCr\RLA FIRMJ\ Y COf'liENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
MATERIA E INTERPONER EL RECUI¡SO DE REVISIQN QJ CONTRA PE L:.\ SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

y~;~~~: ,. ;.::·~ .. d ·a i ;rJm <:,)··:u 
Con relación a la (s) línea (s) cel¡¡lll¡¡(C)i)·COfl)\~J;II (s): 

; hll'<.;,,,~al.!'·-'' 

Se implementa información anexa de las siguientes !JncaS ~orlos pc.ttodos de consulta: 

!CA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos IX9 y 190 
·rusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

PETJTOR10S 

y ll de la Ley Federal de 

UNlCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contcstación,cn legales tiempo y forma, del requerimiento de int;nrn1nciim formulado en el oficio 
de referencia en los términos del presente escrito, para todos los d'cctos legales a que hay~ lugar. 

SunPKC$11-Solaris RSA publoc key, 1024 bits (id 4305254576, sesSI 
on obJilCI) modlJus. 1330t3J7n280166048714094395694570922396094 
46595496988561 2 1 123553971 86341 85699466214645647696268351671638842 
74421336807992653330020914783188434765499718712525793652636529499 
1105951!:>8~11311630236fl91792559005367102517101393486240/6152214144!> 

Ciudad de México a 14 de Septiembre dcl2016 

AP-PGR-SEl DO-U El DMS-629-2015*13-09-2016-155037 -S 
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i\podc1·ado legal d

La presente coln!cstacl<llfl, así como las manitCstacioncs vertidas en la misma, no implica o significa en forma a1¡;una~~rl!orm1UaU o consentimiento de Tclccl respecto de la validcz o regularidad 
di$po:;ICIOfiiOS contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus y/o co~sccucncias, por lo que Te\ccl formula reserva en los tc.!rminos más 

proceda para, en su caso. en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios di! defensa 
Cci!Jsl~lulciém Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo tr:llnsrrm:lco:cicl "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
las instarn;,ias de seguridad. procumción y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la¡colaoonlcu'm de Telccl y, en consecuencia, para la materialización de los extremos no:rm:ati11&· previstos en to~art[culo~,J 89 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

018500 

AP-PGR-SElDO-UElDMS-629-2015'13
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!trte/cel 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Línea 9993960707 con periodo de busqucda dcl2014/09/14 ai2015/I0/22 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada, por este periodo 

Lista de IMEIS asociados 

IMEI 

Lista de ICCID asociados 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-2015.13-09-2016-15503 7 -S 
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·l!lte/cel 

AP-PGR-SEI DO-UEI DMS-629-2015*13-09-2016-155037 -S 
SunPKCS11-Solaris RSA public key, 1024 bits (Id 4305254576. seSSI 
on ob¡ect) modulus. 1330'!337m80166048714094395694570922398094 
46595496988561277235539716634185699466214645647696268351671638842 
74427336807992S53330020914783188434765499718712625793652638529499 
11 0595758517386302368917925590053671 02517101393486240761522141445 
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'líe/e el 
ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TER MINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

se encuentra en todos 
a nivel mundial. Por lo 

se realizo la portación de 

Entrante, es aquella llamada que re 

servicio. 

la celda en la que se establece 

utiliza 
a redes 

un móvil que utiliza 

un móvil Blackberry para tráfico 

como el conjunto de elementos const 
y conmutación necesarios para enlazar a 

AP-PGR-SEI DO-U El DMS-629-2015* 13-09-2016-155037 -S 
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. ,.. 
PROCURADUR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVES •unurv~lit!..~f2fj......., 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO No. PGR/~IDO/DGCTC/DCGOJSM/18416/2016 
SE REMITE RES~~STA DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/5537/2016. 
DERIVADO DEL~. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

:1,f :o . 
j,'" 

f\¡;' r 1 ]{;;'l~;'nr rr 
_J • ·q ·•L ',lA .. J •:),0L,¡¡~ 

:;ct¡(_;s hJ;: .. ~ ~. 

LIC

TITULAR DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTROS 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

FECHA HORA o 



Sub procuraduría Especializada en lnvestigatión dfl. , 3 31 
Delincuencia Organizad( .. 

~~,1 

PHOU!RADURiA GFNER:\1. Unidad Especializada en lnvestigaci~n de ~--''~2 ,, 
Matenade U: '". ·, .~ 

:.N -

A.~. PGR/SEIDO/UEIDMS/62 9 /t5 
ACUERDO DE RECEPCION ,J 

~ 
--- En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas con cero minutos del día veintidf.; del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Fed~~ción 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuest~!-de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada 

 actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe -orde al 
ederal de Procedimientos Penales:------------------------------------'. · ------

===-~~-;i~~~-~~~-;~~~b~~~-~~-~fi~j~-;-;;-;;~~-;~~1 11 ~ ~ ;;;;~-~~d~-f~ch-~-t-;;i-~;~-~-~~-~-~~-~~,,_·:_.~-t~-~~~ 
dos mil dieciséis, signado por el licenciado  Jefe de Unidad de,: 'Fiscalia 
Regional de lxtapan de la Sal, mediante el cual informa que se realizó una búsqueda en lo, :~archivos 
de su adscripción, en donde no existen investigaciones relacionadas con su solicitud; cf.cumento 
constante de una foja útil, que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 ;~1 Código 
Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 101_ ·apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federi,Contra la 
D~li~cuencia~:~nizada; 2 fracción !1 y XI del Código Fed~ral de Procedimient?s .Penalesf~; f:~cción 
1, 1nc1so A, s~. ~ b) de la Ley Organ1ca de la Procuraduna General de la Republ1ca; en ; lac1on al 1 

~-=-~!~-~:~~~ :=-~:-~~~~=~~~~::_~~-~=~~-e~e~ttci~~ S~~a~~-~~:-~:~=~::~~-~:-===========• ,··========== 
--- ÚNICo.PZ~,fene por recibido el oficio 21323A0000/1098/2016, de fecha treinj y uno de 
agosto del a~il dieciséis, signado por el licenciado Victor Hugo Nava Pichardo, Jefe ~ Unidad de 
la Fiscalia R~gional de lxtapan de la Sal, que se agregan a las constancias de la indagato¡··, de mérito 
para que suncw,_.. s.u j{ectos legales correspondientes.-------------------------------------- .··. ----------

', ·l· TI J;'i'' ~ 
------------·-.i.i.o..w.!:.~ ¡_¡.'.;_ _____________________ C U M P L A S E. ------------------
--- Así, IDekKÍ»s:l~umaf.irma la C. Agente del Ministerio Público de la Fed
Unidad Es~rcc;W~~#r,~J7, Investigación de Delitos en Materia de Secuestro d

iú'id~'~'h. .tñ'l't~~tig ción de Delincuencia Organizada, Licenciada 
ue' os quienes firma y dan fe.--------
------ - D A M O S F E ------------------

~ - ~E
lf.!:~~·

a se dio cumplimiento al acuerd
------------------------------
S T E. -------------------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



' ,.. 

(oUFliFF/!~0 DFL. C•LNl ~ (), ·: mAU.~\JA 'lOG~A 

ESTADO DE MÉXICO GRANDE 

"20 16. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

Oficio: 21323AOOOO/ 1098/2016 
Villa Guerrero, Estado de México;.· 

3 1 de agosto del 20 1 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN \. ,· 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, DE LA SEIDO 

En respuesta a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4560/20 16, de fecha 26 de julio del -
curso, en vía de colaboración, en el que requiere informe si existen 
circunstanciadé!s, averiguaciones previas, noticias criminales, carpetas de 
numero único .• ~ causa y/o número interno de control, relacionados con: 

EXPEDIENTE 

AP~ p'~R/SEIDO/UEIDMS/629/20 15 

: .... ', ·:: ··r 

Le comunic6, ·qy~ 1l'os-tÚ:Üt~res de las Agencias del Ministerio Público que comnr••n~IE>n 
circunscripdón:)¿t!f it6&1 de esta Fiscalía, informaron que se realizó una búsqueda 
archivos cf~lag\¡a ktk ·· · cil&6, en donde no existen investigaciones relacionadas 
solicitud. :stlgación \ 

\ 

S , por el m~~ent
~ . 

. J -
' .., ..... 

. ~~TAMENT
.~. 

~L; .r-. 1, .• •. ,~ f-(¡ ~ f ICI.. 

> 

FKCP.3.ff'\ ':':::·.:\1.fJN~~·;., 
f'tf. tK~ t\P~\i.~; ur; L1)~ ·:;.'\!. 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE M 
FISCALÍA REGIONAL DE IXTAPAN DE LA 
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PGR 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigaci6rQfe Q 3 3 3 
Delincuencia Organizlta 

Unidad Especializada en Investigación de Delit# en I'!Zc)<..:t: R \PI' R i,\ GFN ER:\ 1 
DI 1 A Hl i'llf\LJC:\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

Materia de SfllN~Ul..:t 

--- En la Ciudad de México, siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos) el día 
veintitrés del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio P ~- ·lico de 
la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de S:. uestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciad

ue actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe·
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------------' --------
------------------------------------------------- [) 1 J () -------------------------------------- ---------
---Se tiene por recibido el oficio 17 /DGAIE/11 52/2016, de fecha veintiuno de septiem e del dos 
mil dieciséis, signado por la licenciad Directora Gener Adjunta, 
mediante el cual informa que se toma conocimiento de lo referido en su ofic · número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/5391/2016, del quince de septiembre del2016; documento const te de una 
foja útil, que.t§e da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código.._ ederal de 
Procedimient_~~enales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 aparta · "A" de la 
Constitución~I~tica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Feder ' Contra la 
Delincuencia '~rjmizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penal , 4 fracción 
l. inciso A. suof~so b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en ~elación al 1 
y 3 2 fracción.j,de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:--------- · "-------------
_____________ ; _________________________________ A C U E R [) A ---------------------------- . _. ------------
---ÚNICO.- Se tiene por recibido oficio 17/DGAIE/1152/2016. de fecha veintiuno d, septiembre 
del dos mil m~f~_if§bro;t9 por la licenci irectora Ge .ral Adjunta, 
que se agr~fW 1td~_Cf.nstancias de la indagatoria de mérito para que surtan su et: tos legales 
e o r res pon d1 ente~. ------::.1-------------------------------------------------------------------___________ .J.GJ.:lS.Jll..C.C~~----------------- C Ú M P L A S E. ----------------------
--- Así, tQ~i~#ó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federa
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de l

ia Organizada, Licencia
u quienes firma y dan fe.--
- A M O S F E ----------------------

/ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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ÓRGANO_ INTERNO DE CONTRO~ EN\~}0 3 3 4 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCArr: 

Dirección General Adjunta de Investigación y Eval~ 
Oficio No. 17/DGAIF/1152/20*~í 

SFP 
\FUn·¡ A!U:<. J)i 

lA Hlf'U(JN Pt'l~IICA 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2 .. ~ 6 .i" 
LICENCIADA 

lJ 1 
t;~t{ AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

i"f' 

1 ~· 

PRESENTE. 

,, 
1 ,;_,J 
11' 

Por instrucciones del Titular del Órgano Interno de Control, de conformidad con lo dispue~l) por los 
artículos 8 O de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 21 de su Reglamen~· y 8 2 del 
R~glamento lnt~fl:F1 de la Secretaría de la Función publica, se t~ma conocimient? d.e '? ~~ferido ~.·.:.' su_ oficio 
numero SE IDO. . [;)¡15/FE-D/5 3 91/2016 de qumce de septiembre de dos mil dieCISels, en e ~ent1do de 
que se decretó:. ~~-~uramiento de: ¡'~ 

·•. ' 1111 1( "' ~ '' -.• :'jf ·,-:/ 
".... tt-' . ·h v inticincó de abril de dos mil dieciséi se llevó a cabo el ase uramient f 
déq···iente: ,> 
INDICIO 4.-

~·~ 

  
      aut  
   

_.   NDA  
   
I     

   
 1\. 1 

Cuenta con     
 -~. 

~·· ·,Ñoldo. 5.- ~; 

1.· ~~~n·  
  

 \ \ ' 

~~~~:':~~~~- , '. · 
¡;¡_·;~~:'·'' ·:~ 

tP"l .1; , • ..:;.: :CJ ~-
~i É~:·:\: , . _ .: f. 
u · , ·:·.,. i. 
.. u~ .. :'., . .· · ·~ 
lA L'l •: •
41Avt 

t 
'j 
~ 

Un teléfono \ 
  

: 1 

INDICIO 6.-

\ 
·:;\ . ' .., 

\~ 
'" 

ELA SU

Blvd Adolfo López Mateas No l 01, Col T1zapán San Ángel, Del Álvaro Obregó
rel (55) 53 46 06 90 www.pgr gob.mx 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
PROCURADURÍA GENERAl DE lA REPÚBLICA 

Dirección General Adjuntad:~ Investigación y Evaluación 

OficlNo. 17 /DGAIE/11 52/2016 
i/Y' 

Ciudad de Mexi¿, a 21 de ·.•.eptiernbn· de 2 O 16 

1 1{ 
 1 

~t 
~ 
1: 
~· 

INDICIO 7.- 1.; 
U

,_ \'; t: \! 
\'.:;! '") : 

~ /:;'.'~ 
~ • _:·.>·~· 
'r, ¡::?.).3~· 
%íc , ";;·. 
~ ·~· 
~ -.}~:.;_!: 
~>: ,,.. ¡ . . ... 

Cuenta con batería  lff · colcJr.   
. -~ ~ ;; .• :(• C 

Con echa 
siguiente: ' ... :'11. •,.,., l. '-· .. ..,,, .~.. ...... , '¡ i ··.; 
Indicio 1: U  

 
 

 " (sic) 
l. ~ ~lJIOO:f 

o, se tiene por recibido un cu~dernillo. constante de cuarenta y u7¡o¡asütiles en co'ftda 

Sin otr particular, aprovecho la ocas1on para env1arle un cord1alsaludp·. :·l. ,~ ~;-,.~·":: ·"'\ ~~;':~~·~.-
) :,¡;.JJ 

c. c. 

c. c. 

c. c. 

 ~Tlief 
f:[:RA( 
~¡AES 
~-QA~~ 
T· ~~~: 
·"''""' 

 Órgáno Interno de Control en la'Pr.ot~EJt1r1~ ~~eral d'e··la República- Para su 
'· ~- :.- ".. .. 

ular de la Unidad Especializada en lnvestigáid~de.Delitos:en Materia de Secuestro 
n de Delincuencia Organizaoo:~;¡~gtocuf•ctiJrí<~ General '>de 1~ Republica-para su 

" 1 
\·" ·"J~· · 

ector General de Control y Registro de Asegur~lnientos Ministeriales de la Oficialía 
ara su conocimiento. ~. 

cc.

r 1 /\ SUPUi.VISÓ 

. 131vd ArJollo 1 ópe1 Malcos No l 01, Col lr1apán San Angel, Del Alvaro Obregón. C P 01090. Crudad de Méxrco, 
Tel (~~) ~3 ~6 06 90www.pgr.gob.mx 



P G R Subprocuraduría Especializada en Investigación d" 3 3 r= 
Delincuencia Orga;.iza~~ ,) 

--- Unidad Especializada en Investigación de Delito~;en 
· Materia de S . . .<· · · • 

l'RI)(:\.'R.\DURiA GFNERAL ~ 
!JI 1 ;\ IH:!'1JfiLICi\ i '• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/~~15 
::f 

# ' <~ 
ACUERDO DE RECEPCION td 

---En la Ciudad de México, siendo las 15:00 quince horas con cero minutos del día veintitJs del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Fedjación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestride la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada ;  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe q:'i)rde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------------J-------

===-~~-;¡~~-~-;~;~~~jbjd;-~¡-;fid~--~;¡~¡~;;~1 ~ ~: 6~ d~-f~-;h;-~-~i~tidó;-d-;-;~~~¡~~b;~-djd~;-~~ 
dieciséis, signado por el licenciado , Adscrito a la Fiscalía de lnvf;igación 
Regional, mediante el cual informa NO SE ENCONTRO REGISTRO ALGUNO EN- LOJ':QUE SE 
ENCUENTRE RELACIONADO EL  

 /0 " " DENTRO DE ALGUN PROCESO DE TIPO PENAL; cumento 
constante de una foja útil, que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 6el Código 
Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 10~apartado 
"A" de la Cof(Stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federl Contra la 
Delincuenci~~ganizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penale~4 fracción 
l. inciso A, s~:" iso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en [flación al 1 
y 32 fracció,~.: · e su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:----------*-----------
------------ ; '~ ------------------------------- A e U E R D A ------------------------------f:------------
--- ÚNieO.-='Se tiene por recibido oficio DFIR/3900/2016, de fecha veintidós de septierf\bre del dos 
mil dieciséis, signado por el licenciado  Adscrito a l<tr Fiscalía de 
lnvestigacip~ :5f~~~r ~ se_ agregan a las constancias de la indagatoria de mérito parí que surtan 
su efecto~ J:,g~r ~~:~ ~~b n d1 entes. ------------:-------------------------------------------iY-------------_________ _.. ....... .:w:....,..~~----------------------- e U M P L A S E. --------------------------
--- Así, .19oª-~<M%nttmfif¡fflla la C. Agente del Ministerio Público de la Federaci
Unidad Esp~<ü'i\lizada én"' lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Espec elincuencia Organizada, Licenciada 

testigos quienes firma y dan fe.-------------
---- ------- O A M O S F E ------------------------

~~
~·\
¡tr•
~..:

• . echa se dio cumplimiento al ac
para. ----------------------------------

 N S T E. ------------------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



HS«.;ALIA Gt:NtRAL !:.il:l ES rAOO FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN REGIONAL' 
PIJEBbiAECCIÓN ADSCRITA A LA FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN REGic5NAf133S 

)p)~ OFICIO: DFIR/3900/2011t.' t 
2 'l r'·fp '}_(]'16 REGISTRO: DFIR/2552/2016. 1,rr . 

L -" • - l : ASUNTO: EL QUE SE ~~C~ 

··N 
UEBLA DE Z., A 22 DE SEPTIEMBRE DE 201 

.~l 1l LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A A UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 
AV. PASEO .DE LA REFORMA, NUM. 75 COL. CUAUHTÉMOC, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. CP .06300 
PRESENTE. 

.~;-. 

Bulevar Héroes del 5 de Mayo 
Esquina 31 Oriente. 
Col. Ladrillera de Benitez 
C.P. 72530 
Puebla, Pue. 
Tel: (222) 2 11 79 00 Ext. 4013 
www.fiscalia.puebla.gob.mx 
odettefv@live.com.mx 

POR INSTRUCCIONES DEL LICENCIADO GUSTAVO LUIS . ·· ERTA 
YEDRA, FISCAL DE INVESTIGACIÓN REGIONAL Y CON FUNDAMENTO , · N LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 95 Y 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLIT ·A DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 2, 6 Y 91NCISO "C" DE LA LEY O,.· ANICA 

LA FISCALIA DEL ESTADO DE PUEBLA; EN ATENCIÓN A SU OFICIO .. MERO 
1:ouUJv/vEIDMS/FE-D/4566/2016, DE FECHA VEINTISÉIS DE JULIO DEL AJ\1 ¡..OS MIL 

SÉIS, POR MEDIO DEL PRESENTE OCURSO HAGO DE SU CONO MIENTO 
UNA VEZ QUE SE SOLICITO A LAS AUTORI.DADES ADSCRITA~:·· \A ESTA 

...... -,.,-r, CIÓN Y SE REALIZO LA BÚSQUEDA CORRESPONDIENTE DE L DATOS .... 
TADOS EN EL OFICIO DE MARRAS, DEBO INFORMAR QUfl NO SE 

ENCONTRÓ REGISTRO ALGUNO EN LOS QUE SE ENCUENTRE RELACii'JADO EL 
:·R . .',L !~     
 l Q.ENTRO DE ALGÚN PROCESODE TIPO PENAL, AVERIGUACiq~ PREVIA, 
. ·:':;~)~,(ANP~~JENTO JUDICIAL, CARPETA DE INVESTIGACIÓN O CEDULA DEL,\,tTIVA, LO 

• -~ 1 '-'·~iJE'Mf!·~ITO INFORMAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HA'(,f. LUGAR. 
::-.~~,.e~~t:;:;~:•ón . ,~: · 

-~~ 
:·~~ 

SIN OTRO EN PARTICULAR, APROVECHO LA OCASIÓN PARA EN\JIARLE UN ' . CORDIAL SALUDO. -~ 
~ 
,~ 

lf'.i'><'~~& ' \\ ·.~ .. }\ }~):¿~f(/¡-r ,;,... 

"SUFRAGI~ ~ LECCI~' , ~¡~~~~~~~:, 
AGENTE D BLI~O ·.·.: :~~;i{f~· ·,::\~.~ t~(~J 

ADSCRITO A LA FISC ACION REGl«),~_.l''· }::~~:{: (i~; 
-~~ ~-:' .,;:~:--</·~);·; 

:C\ ;¡ 

AL DE

.~.,.' 



·p G R Subprocuraduría Especializada en lnvestigafión df) 3 3 ¡ 
Delincuencia Org~nizada 

1'!~-~:t'HAPURiA GrNERAI Unidad Especializada en lnvestigaci~n dief166';J,3~ 
1 )! 1 .\ Hll'lli\LJCA Matena fisecuestro 

'A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/6~9/2015 
ACUERDO DE RECEPCIÓN 1 

---En la Ciudad de México, siendo las 16:00 dieciséis horas con cero minutos del d(fveintitrés 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la e Agente del Ministeri~~ ·ublico de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia d , ecuestre de 
la Sub procuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Lice .. · iada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y · ·· fe acorde al 

~~~~~~~;E=;~Fs~~~::;;~~;~¡;_.~_·.~~~;;~~~~~~ 
mil dieciséis, signado por la licenciad Directora General · . unta, mediante 
el cual informa se toma conocimiento de lo referido en su oficio SEIDO/UEIDMS/ .. :::.D/5393/2016 
de quince de septiembre de dos mil dieciséis; documento constante de una foja út' ;~~que se da fe de 
tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimien 's Penales. En tal 
razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constituc n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga. · ada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subí bso b) de la Ley 
Orgánica de:j_a Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 • fracción 1 de su 
Reglamento¡ ~~ta Representación Social de la Federación: ------------------------ --------------------
----:--------1-~------------------------------- A C U E R D A ---------------------- --------------------
--- UNICO/:-:":&'e tiene por recibido oficio 1? /DGAIE/1153/2016, de fecha vein 'no de septiembre 
del dos miUfleciséis, signado por la licenciada , Direct Id. General Adjunta, 
que se agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para que surta . su efectos legales 
e o r res pon e;!! ~1 t,e~.,;m--lifffZ----------------------;---------------------------------- . --------------------
___________ ¡;,- _. ··. r.aw · ·~-------------------e u M P LAs E.------------------- -
--- Así, lpl:~s:f.ir.rmámrsfirma la C. Agente del Ministerio Público de la Fede c
Unidad E¡W,>{!.Ciqi  Delitos en Materia de Secuestro de a
Especializ?da~_#h"' uencia Organizada, Licenciad

 qlik!.~C1túa l gos quienes firma y dan fe.----
--------------------- -- D A M O S F E --------------------

¡,~ . . TESTic¡O

~'tiC
i...·•¡V; 
..... ;-· ;~ 
~ ,-r 
~~.;.E.':.. ~·' 

--.. ·KAZO~ .-
pa!Qf l-0s · Pe;c 

PEC~.~.: ... ., ;· 
--~~ ~~;~~~--

.0 
• ~'""·:: ·. ;tc_{{~.bf :~i1...1J, "~ TESTIGO DE AS

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROlij,N ~r Q 3 3 8 
PROCURADURÍA GENERAl DE lA REPÚBU'· A 

Dirección General Adjunta de Investigación y Eva .i c@-3-3-6--
U. Hll'U(l~l PPRIIL\ 0ficío No. 17 /DGAIE/1 J 53/' .016 

Ciudad ele M(~xico, a 21 de seplicmbrc d 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

( 

\ .'" 

Por instrucciones del Titular del Órgano Interno de Control, de conformidad con lo dis esto por los 
artículos 8 O de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 21 de su Regla; nto y 8 2 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de la Función publica, se toma conocimiento de lo refer, o en su oficio 
número SEID~/.W~F)"MS/FE-D/5 3 9 3/2016 de quince de septiembre de dos mil dieciséis,.' el sentido de 
que se decreto ~~\eg_uramiento de: , 

/::_\'.'~\'' ·::) 

" ... Cg~1~f~ha veintidós de junio de dos mil dieciséis, se llevó a cab el 
asegui~iento de lo siguiente: 

INPIC'Í'b DOS:  la marca 
  

  
  

 
    

f!'!QI(;¡I~.fRES: 
   

OS    
p-.t"!'
¡i:f~·
~$/< NDICIO TRES-A: tar~9 
t;;:- /):
~· .. ~.,;; .. 
'"r",¡' 
:>k.:~· 
~s\':.~ .
:c~L 

. 
·· 

\\, 
ZA:::.t... 
"[1; l:

JA()E sv~hJitíJftt:'   
 

 · 

Un (01) arma de fuego tipo:  Súper, marca .  
ad  

   
a  to   

  
   

  , i 
ELAilOR SU PI RVISÓ 1 IC: l ranrJ1 Guad· Jpc IJaiT'Ian Abre¡;(/ 

s No l 01, Col l1zapán San Ángel, Del Álvaro Obregón. C P Ol 090, C1udad de XIC:ü, 
1 

Tel (55) 53 46 06 90 www.pgr.gob.mx 
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SFP 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección General Adjunta.ide Investigación y Evaluación 

1 
Ofícfo No. 17/DGAIE/1153/2016 

Ciudad de Mt', · .o. a 21 de septícrnbrc de 2.016 

 
 

 (Indicio 4) ... ".(sic) 

Así mi mo, se tiene por recibido un cuadernillo constante de 
cerlific da. 

y siete fojas útiles en copia 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salud' 

c. c. p. 

c. c. p. 

c.c.p. 

c.c.p 

ATENTAMENTE . . p 

LA DIRECT ; · ·_· .. ·. \<:·~=-
: \;.: ·. ~\ 1 
 '~w \: ·.,.':< 
i ~ "" " • 

LICENCIAD · ' 
.: ·~· } 

1' ·~':·:.: • "'~ f 

C;;c.;,d 

' r#~ ~ : .· ~~.~~ 
'l r"lf:R·' 
~-'- ~-=~ 
-~ ~~·· .• ~-

'\ P;~0CU~_:.H~I '" ~. GEN. ''¡¡ ~ . ·. vr .. - • ¡ 
-'L'.'., '"-- >J~<;.ni.JRI 

\ !• \/--. - 1 
• · 1 ' :::; ':CiACtÓN í 
~; 1).'-!I:JI,U fs·;(,-¡'~LR~[ 
~ ry· p- ~ •· ''-PI 

el Órgano Interno de Control en la P~curaduría Generoli !l~~!l.~ll¡:i!JiH~J;\flf:ara su 
';; 

itular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
ión de Delincuencia Organizada de la Pt;ocuraduría General de la Republica-para su 

, , 
irector General de Control y Registro de ASeguramientos Ministeriales de la Oficialía 
ara su conocimiento. 

1 L/\13( SUPERVISÓ L1c Erand1 Guaclalupe l)amlan Abrego 

lllvrJ /\¡Jolfo 7 MaLeO> No l 01, Col liLdpán San Ángel, Del Álvaro Obregón, e p 01090, Ciudad de MéXICO, 
1 el (55) 53 46 06 90 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría Especializada en lnvestigalibn dQ 3 3 9 
Delincuencia Organizada 

I'RUCURADURÍA GFNERA! 
l Ji 1 A RU'i)IILlC.'\ 

Unidad Especializada en Investigación de D;:!i~s~.. "". 
Materia de S\1~ 

,.:. ,. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201!5 

($~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 15:50 quince horas con cincuenta minutos 
veinticinco del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Ministerio · blico 
de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Ma · ia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Org izada, 
Licenciada  que actúa con testigos de asistencia, quienes al fin firman 
y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------. --------
-----------------------------------~--------------- [) 1 J () --------------------------------------- --------
--- Se tiene por recibido el oficio 023608, de fecha 14 de septiembre del 2016, si · ado por 

. encargado del Despacho de la Fiscalía General Metropolitana. , diante el 
cual informa que en el sistema de Justici@ NO se encontraron antecedentes de Ave · uaciones 
Previas y/o Carpetas de Investigación relacionadas con la persona mencionada en s oficio de 
referencia._-~~-~-~terior para los efectos legales a que haya lugar; documento constante ' una foja 
útil, que s'e"{, fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código. ederal de 
Procedimie¡Jt~'d'. Ni nales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 aparta . "A" de la 
ConstituciÓt\)!l 'tica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Feder Contra la 
Delincuenc(á.· . ganizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penal ~; 4 fracción 
1, inciso A, . .sU inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; erjelación al 1 
y 32 fracc.ió~,l-de su_~~~lamento; esta Representación Social de la Federación: ---------1-------------
-----------rt~+-~~D~~~~~+----------------- A e: lJ E Ft [) A ----------------------------- ,. -------------.. - __ -, !\.f..fl.~._c.J\ , 
---lJNIC:H~::;.$~ t!~p,e¡,2or recibido oficio 023608, de fecha 14 de septiembre del 201 signado por 
Octavian'ó' ''t$C'éinl:f6'tn~·~ez, encargado del Despacho de la Fiscalía General Metropo ana. que se 
agregan ::~!Q:ci§ ada,6omtn~S de la indagatoria de mérito para que surtan su e ctos legales 

/ 

e o r res p Of,ldteotes\------------------::---------------------------------------------------
___________ .::_::_·.:.:.:.:...::.. ____________________________ C Ú M P L A S E. -------------------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Fede
Unida litos en Materia de Secuestro d
~-~cia ncia Organizada, Licenciada 
'(~_ s quienes firma y dan fe.---------S.:u. [)AM<>S FE -~_.:.~;' --------------------
~·· ·
~ .. : 
t) :\<
~'~L.._ 

TESTIGO DE ASIST

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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"Puebla, 485 años de su Fundación" 
¡-- .. --- -----.. -------~---·--·-- ·---· 

FISCALIA GEir-.IE~._L ii=ISCALiA GENERAl. J)FL ::s.T ~00 
1 

i PUERL-·'" FISCALIA GE METR11Pl)ll"l 

Boulevard Héroes del 5 de Mayo 
Esquina 31 Oriente. 
Col. Ladrillera de Benítez 
C.P. 72539 
Puebla, Pue. 
Tel: (222) 2 11 79 00 Ext. 4021, 
4022,4023 
www.fiscalia.puebla.Qob.mx 

i FOLIO: 7585/2016 
OFICIO: 

ASUNTO: SE 

LIC.  
. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI 
·~e:,. A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
. ;~ 9MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
:íy ~VENIDA PASEO DE LA REFORMA NO. 75, PRIMER 
·.ft CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD 

o::í' 
C.P. 06300. 

1 -·,f~~:~~-~TE. , , a r .t'~- ~) . \ ... 

con la persona mencionada en s
que haya lugar. 

"SUFR

CUATRO VECES HEROICA P

Cc - Fiscal General 
FGE

A 



P G R Sub procuraduría Especializada en Investigación de 

Unidad Especializada ~nell~~~:t~g:~:n~:g~i~~'!óJ 4 1 Pf!ilC\iRADU!dA GENEIL\1. 'f · 
1 n 1 ,\ H ll'liBLJCA Materia de Sec4~stro 

)~·· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/iOlS 
•$¡.1 

fl8339-
,;'i,f' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ~f./ 
--- En la Ciudad de México, siendo las 12:15 doce horas con quince minutos del día vei .' lséis del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis, la C Agente del Ministerio Público de la , . · e ración 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secu~ro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licencia~  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y danf• .·acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------------------,; .. -----------
--------------------------------------------------- D 1 J O ------------------------------------· .. · -----------
---Se tiene por recibido el oficio DGJ-5896/2016, de fecha 13 de septiembre del 2¡fl6, signado 
por la licen~f&~a  , Directora General Jurídica de la Procuradur,r_General de 
Justicia_deL~. ·,:M~_ o de Guanajuato, medi~nte el cual informa que una vez que se ,ha lle"~o ~cabo la 
respect1va <~~~eda por parte del are a competente de esta Procuraduna en ifermmos del 
planteamienl'~ las bases oficiales de datos con que cuenta en nuestro ámbito de ajbuciones, no 
se localizó·;J,iif~Qnación bajo los parámetros solicitados, conforme a los registros $.t!5tematizados 
actualment~C}Xistentes; documento constante de una foja útil, que se da fe de tenfl a la vista en 
términos déf.· ·artíc.ulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón <!h fundamento 
en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Un§os Mexicanos; 
l. 7 y 8 de la :Léy F,eoe@l:~ontra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del C. e igo Federal de 
Procedimientos Penal~~;· 4 fracción 1, inciso A. subinciso b) de la Ley Orgánica de 'a Procuraduría 
General ~~,ta ~ep.ú:tjílb·:''en relación al 1 y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Repr :'entación Social 
de 1 a Fe detac1 e F1: -......;;.c-..~-2-------------------------------------------------------------- : ----------------
---------~¡..~.......,..~----------------------------- A C U E R D A ------------------------- ' ----------------
--- ÚNICÓ·:,:i sé'tiene por recibido oficio DGJ-5896/2016, de fecha 13 de septi !\ bre del 2016, 
signado por la licenciada  Directora General Jurídica d ·la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Guanajuato, que se agregan a las constancias de,· indagatoria de 
Térito paF!l··3· surtan su efectos legales corre~spondientes.----------------
~------------ ----------------------------- C U M P L A S E. --------------

l
~sí, lo ac rdó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la 
dad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuest

cia Organizada, Licenciada
 quienes firma y dan fe.----
 A M O S F E -------------

DE 

'Et- TESTIGO DE A 
liN
lA 
1 wf 

para los 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Procuraduna 
General de Just1cia del 
Estado de Guanajuato 

LIC. , 

DESPACHO DEL C. PROCURADOR 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
OFICIO: DGJ-5896/2016 
ASUNTO: Se atiende requerimiento. 

'2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal". 

'Únete Guanajuato. Por el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia". 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SEC , .... ""~~"-""" 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Anteponiendo un cordial saludo, por instrucciones del Maestro , 
General ~f~!Jsticia del Estado de Guanajuato, y en atención a su oficio SEI 
D/4568/2Q.J~-'~erivado de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, med 
solicita deF:\ 1 úfar de esta Institución informe en el término de 72 horas: " ... si dentro 

le comunico que una vez que se ha llevado a cabo la HS[>ecltlla 
por parte del área competente de esta Procuraduría en términos del planteamiento 
oficiales de datos:t9(\ ¡que se cuenta en nuestro ámbito de atribuciones, no se local 
bajo los -p~rá~etrosJmticitados, conforme a los registros sistematizados actualmente 

\ ·' ¡.,¡,, ¡ !•·;;, 

Lo ante1iór para 's~flhb :8bnocimiento y efectos legales conducentes. 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterarle mi consideración disting 
enviarle un respetuoso saludo y patentizar el compromiso institucional para coadyu 
ámbito de competencia que nos es propio con esa instancia federal procuradora de j 

~l.C~ :_.>, ~.-::<r~uCA 
s:=:u, _.. .. , c:r~ 
DEL;~\C~ _ ,'·~ /, 
'A CA 
Etlt:~ <f ~ ·,··.::.c¡o;' 
\{;t: :-.C(.4,jf~~)·~¡ 

ATENTAMENTE. 
GU

PROC

dor General de Justicia del Estado. Para su superior conocimiento. Presente. 
tor General de la Agencia de Investigación Criminal. Para su conocimiento. Presente. 

.. ·: 

03~2 



R 
,,. 03~3 

SUBPF~OCUR.ADURÍ.L\ ESPEC:IAUZ.ADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELiNCUENCIA ORGANIZADA 

Unídad Espeda!izada en Investigación en Delitos 
on Materia di'\~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/fl9/2015 
f:'~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN :i 
- -- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos del veintisiete de sfbtiembre de 
dos mil dieciséis, la Licenciada Agente del Ministerio l.ublico de la 
Federación ads~rita a la_ U~idad Especializ~da ~~ lnvestig~ción de_ Delitos ~n Materi~ de ~~., u,est~os de la 
Subprocuraduna Especializada en lnvest1gac1on de Delmcuenc1a Organ1zada, qUien e:m'term1nos del 
párrafo primero del artículo 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penale~~ctúa ante dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia. -- - - ----- -,~- --- -- - ----

= Q~~ -e~~~ f;ct,; ~~r¡b; ;e-ñ~1;d-a~ ~; ;e~ibiÓ ;¡¡~~ ~ú~~~~~:65Z~~~;;;¿;¿, ~~~c-r~~ -P~~~  
Fiscal de Secuestro y Delitos de Alto Impacto, a través del cual informa~; : " ... permito 

informar y H~er de su conocimiento que una vez realizada una búsqueda en la base d o:datos con la que 
cuenta la Fis-fq}.ía de Secuestro y Delitos de Alto Impacto, NO se encontró registro de le~· ersona señalada 

en el partic.Wát. . Lo que hago de . .. su co.·noc. imie. n· ... to para .los efectos legales a los~.' .e haya lugar .... ", 
Documento:~ consta de una foja útil, que en términos por lo dispuesto en los art( ·los 180, 208, 16 
y 26 del Cód}to Federal de Procedimie\fltd~ Plnlles, esta Autoridad Ministerial H ·E CONSTAR y los 
testigos de~sistencia DAN FE de t~r:::a la Vfsta; por lo que con fundamento en 1 dispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unid~Mexicanos, 1, 7, 8 
y 11 de laJ..ey F~de.z¡~.L<;:ortra la DelincuenciaOrganizada, 2 fracciones 11 y XI, 16, .. , 19, 22, 26, 168, 
180, 208' de1 Código f&éral de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, S ,Jnciso b) de la Ley 
Orgánica~~ la :fflrocuta:duría General de la Repúblltc¡,; 3 2 de su Reglamento: es de o :enar y se - - ---- -
- - -- - - -,'trt',. ~ +>-.-· ... ~, .. -~ -"'"·""- -------- -A € U~ a-· o A~---------- - - - ----- .-- - --- - - _____ _ 
ÚNICO: ~é tfe.n~ potf'~c1e'ido el document~ descrito en el cuerpo del presente acu ~do, el que se agrega 
a constaA~91.ra que surta Jos efectos fe~q.l~s..;torresporrdie~tes. ---- - - - - - - - ~ --- ---- - -- - - -
--------- -------------..:---- ..:}.,_:....,;:~U M:·p LA S:E--------------- ·:-
ASÍ lo acordó y firm Agente del Mi. tst

¡f¡~e·. deración ads,iita a. .·d· .. ··a· ·.·en· ... ·.·.· l.nv. est!garión _de Deiit~s en Matefta.· . rocuradun Esp C:Iélrl de Delrncuenoa Organ1zada, actulnd
., •. ~~stigosde .siste m~ydanfe.---------------------$.-
~ ~-- '"'- - - - - - - - - - - - ;,.lJ. A M O S F E- - - - - - - - - - - -- - - -~ -
"'"'.···., ....... ¡ _,.,_ 

S;?"''i# 
;..p'"= 



FISCALÍA DE SECUESTRO Y DELITOS DE ALTO IMEfACT~ 3 1 • 
OFICIO: FISDAI/6131201tlJ , ~ 4 

:{ 

Asunto: Respuesta de ante~entes. 

"Puebla, 485 años de su Fundación" ~ 
~ 

LIC.  
FISCAL ESPECIAL "D" DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

~~ 

. _l_.:r . 
::.f 
\~ 

Tercer Retorno de Osa Menor# 3 
Col. Reserva Territorial Atlixcayotl 
"Ciudad Judicial" 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

li 
1 C.P. 72810 

San Andrés Cholula, Puebla 
Tel: (222) 2 44 68 54 Ext. 1003 
www.fiscalia.puebla.gob.mx 

Hago referencia al volante de control de gestión 4366 del14 de septiembre d.iaño 2016, 
·•'PI 

signado por el Lic. Rodolfo Alejandro Alducin Flores, Secretario de ApoiiJ' Técnico y 
~:¡ 

Ejecutivo de la Fiscalía General del Estado de Puebla, quien remite copia fJ!ostática del 

:~·'9(~rso SEIDO/UEIDMS/FE-D/4566/2016 del 26 de julio del año en curso, jnado por la 

''.':Uc.-;Cynthia Nallely Ramos Tapia, Agente del Ministerio Público de la Federa&l>n, adscrita a 

}: -:~a,W,idad a su cargo, deducido de la averiguación previa PGRISEIDO/UEI~S/629/2015, 
.. ·:~{medio del cual solicita se informe si dentro de los archivos existentes ~-las bases de 

.-·--
datos cuenta con antecedentes referente a la persona de nombre:

al parecer 

.<··· perten·ece·~FJia organización criminal Guerreros Unidos. 
;¡:: 

.·L·, Sobre el particular y con fundamento en lo dispuesto por artículos 21 

Constitucional; 1 y 9 fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Fiscalía G ' . ral del Estado 

y Acuerdo A/002/2016 por el que se establece la estructura orgánica de la :scalía General 

det··fstado, me permito informar y hacer de su conocimiento que una ve ';realizada una 

búsqueda en la base de datos con la que cuenta la Fiscalía de Secuestro elftos de Alto 

Impacto, NO se encontró registro de la persona señalada en el particular. 

su conocimiento para los efectos legales a los que haya Jugar. 

C . Para su conocimiento y en atenciÓn a su · 
v esente 
C gente del Ministerio Público de la F ación, ad a la Unidad EspecialiZada etilnvéstigación de Delit~s 
e su conocimiento y en atención a su ofiCI /UEIDMSIFE-0/4566/2016. Presente. · 

l
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SUBP!WCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE~tiGACIÓN 
DE DELINCUENCIA O~éANIZADA 

Unidad Especi,~l¡zilda en lnvestigaciq~" en Delitos 
en Materia;~f/6tJ!f4g .. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMf{629/2015 
•lf' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
~;,;;' 

~T~'~ 
tl> 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas del cuatro de octubre de dos mil dieciséi~::la Licenciada 
, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrif~· a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuradud~Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero deli@:rtículo 16, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asiste~t:ia que al final 
firman y dan fe para debida constancia.--------------------------------- - t1/;---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - ~ . .5 - - - - - - - - - -
Que en la fecha arriba señalada, se recibió oficio número ST-07710/2016, de fecha 2~~e septiembre 
del 2016, suscrito por la Lic. , Secretaria Técnica f Procurador, a 
través del.~· al informa que: " ... a/ respecto, me permito hacerle llegar los similares DGT·. ~(tfÉ-3208/2016, 
DA/1074(. ~6 y SP/556/2016, signados por el Director General de Tecnologías dt:¡-Ja Información, 
Planeaciód·;· ~tadística, el Director de Aprehensiones y la Encargada del Archivo Gerjjf-al, con los que 
proporciorfiJ JI información encontrada eo ~~~ bases de datos de las áreas a su carga~ .. ", Documento 
q~e .const,~'lJ.· .~, inca fojas.út_i .. les, q'tle·:n. ~ér~inés:porl? dispu~s ... t<> e.~ los. a. rtículos 180.~~8. 16 Y. 26 del 
Cod1go FeCI.~I de Proced111'lientos ~af._s,:;esta Au11tlndad M1niS~emtl HACE CONSTAR:~ los test1gos de 
asistenciaDAN FE de tener ala V;ist-a; por lo que con fundamento énlodispuesto por lo~~rtículos 16,. 21 
y 102 apar~~~o :'.':" 5;1e la Co~stitució~ Políticéj..(ie J~.s Estados Unido$Mexiéanos, 1, 7,~ y 11 de la Ley 
Federal QofJtrR~~fBi<tlJ~noa Organ1zadp., 2frc1tctonesll y XI, 16, 18, 19, 22, 26, 1qji, 180, 208 del 
Código :i~e~·5¡a\.~rfr.Ptedimien!~S ~e~les; .4 frarti?n 1: intiso A, Subinciso b) de la L~.} Orgánica de la 
Procurach,¡r¡a G~n~~c\tt~E;!. la Repub'llca; 32.~·su ~glamento; es de ordenar y se----- i---- -------

··~-·:·,,y.;: i~'' ~ .. ~,·!1}1 ~" · . A. ·"··u E··" DA. :ifi:.'! ________ ..,.,·¡,;¡:_)...- . .;'4~-"iW_olf----.·-'Ó!' .. :·~- ·~- :._.· .. ~ .. -----------------------'t!f'?-----------
ÚNICQ: .§f;.~i~~e por recibidp ~~ ~eWtQ< ~~~tito, en el et.terpo del presente acuerdof~l que se agrega 
a constan'cias para que surta.foS'€féctO.Ii~af~s :Corfespi;índte14tes.- :..._-----------~ ----------

~sf Ío- ;~;rdÓ ~ -fJr~; Li~- -~d ~-n;~ -d~t M-
Jederacrón ad ~n ltwestiga~6n de DeMtos en Mate
Su~procuradu l de Delincuencia Organizada, act
~·t~stigos d dan.fe.------- - -- - --- -- --- --
~~ -\- ----- A M'() S )':. E - - - - - - - - - - - - - - -il ~Ji!;:·.-~ . 
ib ··~ • --~
~¡ T TEST1GO ÓE Ait'
l· 

a fecha, se 'd



SECRETARIA 
TÉCNICA 

-i;003« ,.n.? 
Oficio: ST -0771 0/20~ 

ti"t 
Morelia, Michoacán, a 23 de septiembre de 2~6. 

. •··. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la SEIDO ,.,~ 

Present~":,~~~ ~ 

Por insr .•. :.-~s del Mtro.   Procurador Ge,ral de 
Just1c1a t1'f~l~stado, en atenc1on a su ofic1o numero SEIDO/UEI~S/FE-

?'" ::-r ·- f~:.r 

D/4565/~, mediante el cual solicita se le informe si existe algúnlfegistro 

relacion~p~::f.~~Ei~f;Br~sona de nombre  
  quien a 1 · ·:parecer 

pertenecaiá'Jia&t>t~a~fJión Guerreros Unidos; al respecto, me permito ha 

los simHáires10t!>GTIPE-3208/2016, DA/1 074/2016 y SP/556/2016, signa 

Director .General de Tecnologías de la Información, Planeación y Est 'ística, el 'IJ· .• . ·~ 

~tor de Aprehensiones y la Encargada del Archivo General, coi los que 

ft~rcionan la información encontrada en las bases de datos de las 1eas a su 

~~· '·; ~ 1 
.DE IJ :,n.l.I~I_ICI\ 
3Wft}trtrpst1tic,ular, aprovecho para enviarles un cordial saludo. 
EUNCU~·-''-'-'.:.. ; 
tA 
~ it• /E 2. ~.-:::.e toN 
Df Sé!:;VfS1~•.JS , 

Atentamente 
Sufragio efectivo. No reelección 

C.c.p. ocurador General de Justicia del Estado. 

LCSZ"umm 

Periférico Independencia N' 5000, CoL Sentimientos de la Nación 
Morelia, Michoacán. Méx1co, C.P. 5~170, Tel. 443 322 3600 

www.pgje.rnichoacan.gob.mx 

':!¡ 
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;;¡: 

Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo 

Dependencia Procuraduría General de Justicia del Estado 

b-d d . Dirección General de Tecnologías d~tJb 3 4: §.... 
Su epen enCia Información, Planeación y Estadístidal. ; 
Oficina :~· 

No. de oficio DGTIPE-3208/2016 :'~~ 
Expediente r~ 

Asunto: Se envían resultados de búsqueda en bas~: datos. 

1' j1¡. 
Morelia, Michoacán a 20 de Septie1e de 20

~~ 
LIC.   ·. ~: 
SECRETARIA ~ICA DEL C. PROCURADOR .,t, :; . 
P R E S E N TE ·;¡¡ ~:_;; . ,,····J·· .. \i · . 

¡ 7-': . ·' ' . . it. ' : ' 
Con fundamenyi'en las atribuciones conferidas por el artículo 67, fracciones 111 y XII del Regla .¡;¡'nto tlé la Ley 

. ~ 
Orgánica de la.P.rocur.aduría Ge. neral de Justicia del Estado, en atención al similar número ST-0~, .;89/2016 en el 
cual solicita inf,?rrna.~~4n'·fetrcionada con C.   

 

  como probable ofendido y/o indiciado en alguna Averiguac~·~ ,· Previa, Acta 
Circunstanciada"y/o ta,·rpe~ de Investigación, informo a usted que al momento de realizar l.'.· úsqueda en la 
Base de DatóS'dié ~sÜ'cil~~~tldH General, se anexa al presente la información encontrada sobr .. ~icha persona . 

. ,. ,,.:, ' f; 
~·ti'""~~. •. 

~ 
f$• 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

<:·.,~ 

N E ... , •. ·. ,. 
RAL DE TECNOLO~/AS ,DE'~: 

"2016 Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

1 
.$ 

' \ 
\ 
\ 
\ 
~ 

f l 
' 1 

l. ¡ 



~', '·-? 
. \ '"

No. Averig~
·~-_;': /

<';; 

Estado·Act

Mu:nicl

Subprocuradúr
·f' ·.~.··; .. 

Fecha ~}~},;J

Del

Fecha de B

Oficio de _B

O;,~c· .·*-".·_·.. lndicia
~··~ 
f-~:':2· 
ft:~·~ 
~.:e~.: >-·.':.-" :c . ....,,. 

f t Ofendid

~ ~ff:t· :.~-s:/7~ 
. ¡ 
k/~ , 

~j ~:c~~iJ/t 

.,.. 0348 



1 .'" 0341 
pendencia: Procuraduría General de Justicia del Estado. 
b-dependencia: Agencia de Investigación y Análisis 
icina: Dirección de Aprehensiones 00034~ 

Gobierno del Estado 
,.; 
f: 

de Michoacán de Ocampo No. DE OFICIO: DA/101~/2016 

o 
.S:: u 
~ 
QJ 
"C 

·º @ 
a 
::> 
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o 
"'5 oc e: 
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o 
QJ 
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QJ 
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2l e: o u 
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!.~r 
Asunto: SE RINDE INFO,ACIÓN. 

Morelia, Michoacán a 21 de Septiemb~'' del 2016 :¡ 
LIC
AGENTE QEL MIN~TERIO P.lÍBLIOO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCR~TO·A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

i~~· 

.ti' ;f: 

:if' 
EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 
CIUDAD DE MÉXICO 

·~·~; 
'~~:~ \¡4~ 

1~; 
,_i·'W. 

P R E S E N T E. .;~;· 
ii~ 

~ j 
En atencion a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/4565/2016, de fe,'cha 26 de Julio 
del 2016{ dirigido al MTRO. , Procur~or General de 
Justicia del Estado de Michoacán, mediante el cual se solicita le infqrme si contamos 
con regi~~~E~r~ntecedentes referente a la siguiente persona d.~ nombre:  

  
quien al PP!€:~W;r;pertenece a las organización de Guerreros Unjpos, hago de su 
conocim.!~Ato que respecto a los registros del sistema de cómputo~e esta Dirección 
a mi digno cargo solo se cuenta con base de datos de MandarjÍlientos Judiciales 

t., 
(orden de aprehensión, reaprehensión, comparecencia o detenci~h}, manifestando 
que en dicha; base de datos No se localizó registro de orden ti e Aprehensión, 
~greh~nsió~~- Comparecen~ia y Detención dictado en contra ~re la persona de 
rfj. '··. nc1a. Lo que se le comumca para los efectos legales que haya ~~.gar. 
~~.~ \ 
~~Sin otro particular por el momento, me es grato reiterarle las sTuridades de mi 

c~~,~~e'.{h~~~ y respeto. \ 

~1:{\,;¡_ ,vA 1 " ', 
1 hv~ ·"' - · :)Ni: A T E N T A M E N T E . . lf St¡·;;)s.;, i:.r,;¡ j ·· . : ' 

APREHENSIONES DE LA 
DURÍA GENERAL DE 
IA DEL ESTADO 

G:{ cretaria Técnica del Procurador.- Para su Conocimiento. Presente 
C. c  Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán. 

FJET./epc 

Michoacán "Está en Ti" 
Periférico Independencia Núm. 5000, Col. Sentimientos de la Nación 

Morelia, Michoacán, México, C.P. 58170, Teléfono (443) 322 36 00 
www.pgje.michoacan.gob.mx 
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1' 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 1~¡ 
ARCHIVO GENERAL. IJ} 
OFICIO: SP/556/2016 ,«t 
ASUNTO: SE ENVIA INFORMACION. 1 

Morelia, Michoacán, a 20 de Septiembre del año 2016.,: 

1 /. ¡¡ 

... '; 

2 2 oct $/ 
C1 t 1 

En ater.ój6íí~i su.. p~~~ión ·; m~di~n~/!>~71~ ~T~J4~9{3p16, de techa 19 ~e 
SeptlembJ~ ttel .éi.~O, ~n.·,.·c,!Jr~o .y rec1b1da·;en ~~ta él· m.l; Cél.(QO a la fecha d!su 

e~t': cúal S?licita Ante_ce~e:~t~s}f),~na.;l,es del  
pecto le mformo lo s1gu1ente: · . · 

Despué·;:·~~~~li~do una minuciosa búsqueda, E!~.i~tA[;hivo delesta 
lnstltUCI(~Iír ;1~~e·encontro registro a nombre de la persona antes Citada. ~ 

~. otro' ~~~ibülar, aprovecho la ocasión para enviarle un co~dial saludo. ~ •.• 
~~··\. . . . ;;. ··' ·~. ·.. . . . . ··. ·.· E - .. . ~ 

• . i .. '.. : · .. ··· ~· 
'-• ·~· ATE  ~ 
~- ·~~.LA:E~~~R. a. ADA I?Llk;~r;;,> ·~~ 
tEAAClCfJRAÓURfA~GENERALDE <DI(.~IC~é~N. :c1; t • . . 'u~ . ··· · ··· ' .. t· · · • , · · .. • 1 · te' .. iv·,~ . l : ,·· · /·:.•· . •') ~ 
I~JVbi·...;;.~~vtf; · t 
~Sé'-u~_:.¡;¡~S· ~.s;·' ·, .. 1 1!0. 

LI  : ·: l . ··' 
T'1}',.f.!!,,:.· ,, · · i • 

Periférico Independencia N" 5000, Col. Sentimientos de la Nación 
Morelia, Michoacán, México, C.P. 58170, Tel. 443 322 3600 Ext. 1021 

pgje.michoacan.gob.mx 

r/t~) \) :.,~· .. ··.i,! ( 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC ON 
DE DELINCUENCIA ORGANI 'DA 

Unidad Especializada en !nvestigaci • .1 

en Materia V1~~t>tlt~-. l 
~ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/627· 2015 

ACUERDO DE RECEPCION ' 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas del diez de octubre de dos mil dieciséis, la 1cenciada 
, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a a Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría E . ecializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del art ulo 16, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistenci que al final 
firman y dan fe para debida constancia. --------- --------------- --------- --- -. --------
--------------------------------SEHACECONSTAR----------------- ---------
Que en la fecha arriba señalada, se recibió oficio número 213210002-2550-2016, de. echa 07 de 
septiembre del 2016, suscrito por la Lic. , Agente del Mini terio Público 
Habilitada, a través del cual informa que:" ... del oficio emitido por el Lic.   
Titular de la Unidad de Mandamientos Judiciales, mediante el cual informa a esta Repres tación Social 
que no se loG&IJzó indagatoria alguna en la que se encuentre relacionada la persona rriba citada; 
anexando al ~"!(:nte el oficio antes cit~d~ a {;feetn de dar cumplimiento a su solicitud... ", Documento 
que consta d~~}e$e fojas útile~. que_·~.n~.é.rfitlin~~;porlo dispuesto en los. artículos 180,2 8, 16 y 26 del 
Código FederarhwProcedimient.os· l"ei\alts, esta Autorlda€1 MiniSterial HACE CONSTAR ' los testigos de 
asistencia DA~LP.f de tener ala vista; por lo que con fundamentoénlo,~ispuesto por los rtículos 16, 21 
y 102 aparta.dB "A" de la Constitución Política .. de los Estados Unido$ Mexicanos, 1, 7, y 11 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizad~.ZJ¡ctcciones 11 yXI, 16, 1'8, 19, 22, 26, 1 , 180, 208 del 
Código Fed,~~a.j )~tP~J~d ... ,itníen~.o~ Perta.le· ... s~4 fra.t<:,~Ófll, intiso A, Subinciso b) de la Le Orgánica de la 

~~o_c~~~d~~~:~Sci~L~~i~! ~~~~~~::j! i~~~~tat¡:~t~~ :s_ ~~ ~r~~~~r-~ =~ ~ ~ ~ -_ -_ . -_ -_ -_ -_ -_ -~ ~ ~ = = = 
ÚNICO: S%h~(Umc ~dó.et~men'tode$t:fito en el cuerpo d~l presente acuerdo el que se agrega 
a constan e!~~ ,p.él,~que surta los ef~ct~slegafe~:cotrespondt~mtes.- ·------------ - ----------
- - - - - - - -· !..'· ·-· .,;,::: :.. - - - - - - - - - -.,. ~ - .,. - ·- - ·..;·-'!( U M·:J.t L· A·.$ E -··-~- - - - ~ - -- - - - -
ASÍ lo acordó y firma la Licendada Agente del 
Federación adsc estigad-ánde Delitos en Ma

S~oc •. u.· radur.ís  _·.·.!>e.·.· .· Jincúencia Organizada, alo ~{osdeas ~ .. -------------------
- ,-.,. - - - -- :0 S F E ------ ----- ---.. :.;;":";.";c 

. '''l -· 
r.;.St;f~¡i TE
(j~1~~"· .. ~· 
~:, •,•"· LIC
R/,1 . ;e 

- i&~W~z~ a fecha,
a~~~nd  parte co
actf&f' ar.- .., --
------ *-(!ONSTE--------------

( 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTC OUE TRABAJA Y LOGRA 

GRANDE 
"20 16, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UNIDAb ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE LA PROCURAD.UIÁ' NERAL DE LA REPUBLICA 
DOMICILIO: AV. PA ... ·· REFORMA, NO. 75, 1 o PISO 
COLONIA GUERRE : , ~ACION 
CUAUHTEMOC, Cl . ~f"'EXICO, C.P. 06300 

P R E S E N T E: :~\/:-:;)~iJ 
. ; ,'~\Id 
.. ,¡'"'"",:.. ~ 

Con fundamento en to 'establecido en el artículo 21 y 1 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican 
Colaboración Cele~~ilf.l~ ¡E!fh-t-<"fl~ltt.!'fitrf.fEo, el veinticuatro de noviembre del año dos mil once, por esta 
General de la Repb~~ck 1-l:!f.eJ'~~r~d\mk J ~eheral de Justicia Militar, Procuraduría General de Justicia del 
Procuradurías Gedei-aléSictJSC6>itiJffiis1\Elr\tidades integrantes de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la ..,.,,,,,.,,r;,,n 
veintitrés de novje~~~e~~~ ~¡~l.~~ee, 81, 83 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
39 y 40 del Códigó ,de PrQcedjmientos Penales Abrogado para el Estado de México, aplicable de acuerdo al 3° Tr~""'Tr''""' 
Vigente, 1, 3, 7, í6 tta~~~0XIV, XV, XXI, XIII, L y LIX, 25, 26, 28, 29, 34 y demás relativos y aplicables de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México; y en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/45 
indagatoria al rubro señalada, por el cual solicita a esta Representación Social informe si se cuenta con indagatoria en que se encuentre 
relacio~)a persona d~bre: 

Al resp~'~{informo que del oficio emitido por el Lic. Alejandro Barberena Hernández, Titular de la Unidad de M , ... , .. m.,mrn 

median~t{J~~al informa a esta Representación Social que no se atoria alguna en la que se ". . . . 
arriba ckáda; anexando al presente el oficio antes citado, a efect imiento a su solicitud .;.~¿·:~· 

,/"/' ....... . 
L Of u \ · · . .-,~¡ IC.\ ~/ ...... :--" 

·- Sin otr~lót!iCullu:; ag~ero su fina atención. _;:;/ 
. • l~:l1:<~ ,_ .·.lA y}/ •.. <·· J)A ·. • f 
.~: :~· J~t.~~/L)t•":\Ctótt· ''" I'. DE ~-q¡f.-, THfJS j 

"·-

MORI·.LOS ORH:N 1 f} Nn. 1300, 1". PISO, ( OL. S\'\ SUlASIIA'\, TOL\ CA U-iT \DO f)L \!LXI< O, (.P. 50090 
. n.r. (01722) 226 1~> oo. 22617 oo t.xr. 3347 

"W\\.ednmcxico.goh.mx 
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GOGI[F~K' DCL. 
ESTADO DE MÉXICO 

"10 16, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

T oluca de Lerdo Estado 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA 
A LA MESA DE TRÁMITE NUMERO OCHO DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "A 1" DE TOLUCA 

a 06 de Septíemb 
Oficio: 213200 1 uvrTuus/ 

-.. :;:..~~·:'1/ 
En r:·~ atenta a su diverso 213210002-2550-2016 de fecha 06 de del año en 

•, cuenta con averiguación prevía, acta circunstanciada o carpeta investigación, 
or~a~r:d( aprehensión, reaprehensíón, presentación o comparecencia, y/o cualquier 
otro mandamiento judicial en la que se encuentre relacionado; al respecto me informar a 
usted• :, :. · .1 ! ;·:;;· 

. t •• 1 . • __ : \ 

~- ' ,. f 

, . " ; .. '· ·. ,- :;; T .. 
Q~,.yn~. y~~>g~,e se realizo una búsqueda en los archivos que se llevan 
Mci:H'damteritt:9sljadícíales, NO se encontró registro de Orden de Aprehensión, n•~,p~rorPihProc::iron 
DetiM~~;/.f\í vigente, ni cancelada en contra de 

lo que 
para los efectos a que haya lugar. 

~ . 
~';~~')~Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle 

~; ... .., 
~:·~--"-:~¡ .:J 
1!':;~.-:·· .• :· ATE N 
~-·· ,,•. 
~_,..,:.~ ,..¡¡_,-

tAL U . • .:T•),;UCA t 
E_SPF'...'.- -:~t. p, E~ .t . · · 
:r,a~.··c~:.:ICI ·. · 
:¡_:..¡_;. t~
~~;J . IMMttliBSD~l-A•·vut..,.~ .. ,,r,;> 

Archivo 
L'ABH/L rJII'

PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL EST 

UNIDAD DE MANDAM 



()()81EF:i'KI DEL. 
12STADO DE MéXICO 

ffl1035 GRANDE ,,.~2 
"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACI6N DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" ~t 

"'~-
¡~ 

Toluca. Estado de Méxíc.6¡: 
5 de septiembrE:) de 20 rt\i 

~-

2131 80002/841 /2~t· 
~'\,· 

Término 48 hqtfás 
~~(' 
·~ 

L
Agente del Ministerio Público 
Adscrita a Mesa Ocho 

t 
:¡¡ 
:~. ···-: 

~' ~h 
),~' 

~ ~ . 
~~ ~ 

Envío a ~ .. (j el diverso 2131 BA000/8538/2016 de Fiscalía Regior'(á:l de 
Toluca. a_·r~: . .. adjunta el oficio SEIDO/UEIDMS/FE· .. -0/4560/2016 fir_t,._!_·; ado 
por el M}J)lsterio Público de la Federación, en el que solicif en 
colaboraéi6n informe si existe averiguación previa, carpet~ de 
investigaciQft.Bl~&lft~ 

 qu1en a~ parecer ~~rten~~ a la 
organ1za~1ón Gwerre,rps Un1dos: a fin de que pract1que las d1l1genc1$ que 

. :·. ~ ~ ;:' ~ .( :-;;;:t~~:·' ·.·~~ 

sean riece~ra'rra's· dentro de la Averiguación -Previa 
PGR/SErboRPEIDMS/629/2015. e informe a las autoridades requirefes el 

resultado. .-·· ~;.:;_~.::.-... . ·t'\ . '1-.~;-:;:.,\ :;;\{~!~~::;,~~~<' :' 
1->-''Y _¿'· .. \,~\. ¿, 

A fl:i ~f r . t \~.:..> ·~,ii; 
.. ,.  r~( :; ~~._~t( \~\: ··: 
~~~~ {:; \~i··,;.. ;~;;?.j. j,~l:~ \j 
b~t· .. - 'li.. ~ . ., ¡:,~1 ¡y,, ·> ... ,~,¡ 1> ; 1 
~ "'\~ '•, .u .• :lt·'"•L':~-;j~~· ··~'' . 

~ -,~~, ~~~itii;~~~u~ ,,;;~1~/ ·\·· ... 
. ~ d: . ,-~~:~:·/ . . ·.· .. 
~~cárgado de la Coordi~Qi,Qro.0.e:.;tv1~~~.::~:.:;.,., \ 
'. - ·· .. J·. :Ji, ';I,IJ 11,1>-1/,i •. ~ A" 1 ... ~ ....... t ~ 
"-"E'¡_.: ;::~¡j¡;UCj . t., 
'SrEC;; ~.-.A-E'\1 . ti,· 
r.,!:/ 1,1 ... 

~ ''- - 1-i..l, j \ 
:t._'i·• }' ~ ~ '2.kC¡(4f . . 

úi '"'Llif..'.l•.;,j~ \ 

Ce p Fiscal Regional de Toluca. 
(l 
·\ 

... HÍA UFNE:FW DE .JUSTICI/\ 



"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CON 

Fiscalía Regio 
Asunto: El que 

Oficio: 2131 
Toluca, México, Septiembre 

"EXTRA-UR 

PROCURADURÍA GENERAL DE 

•'" 0355 

FISCALÍA REGIONAL DE r'V'LJ'-''--'r1 



GOf::liERNO DEL 
ESTA[!I(ll M ~JOCO 

Gl 
( ''"> •yc· ·• , .. 'TH u' , ~ . L'""'", N ~'l':" .. "1.t: .. ;ti.:~· .. !~-<r'.;J::t~""r .. ~i'. ,, .-..J'~./'-". i 
enGRANDE ij 

''2016, .e.l\!0 DH CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE'' 

C01)FtDli'>JP.DOR DEL COMBATE Al SECUESlRO, 
SUBPf:OC~JRADOR DE ATENCIÓN ESPf.O.I~UZADA, 
<;;_}f:l~'-'H0CURADOHP. PARA LA ATENCIÓN DE DEUTOS .. 
VINCULADOS A l..A VIOLENCIA CH: GÉNERO, 
:·e HSCAtt:$ RH7!0NA!.ES 

P:;r ;;;st:ucc'nne~"'del Mtro. Germán Ga,cla Beítrán. Subprocurador C1enera1 y con !undarY.entc; e. 
<'·n io~.- r.;(¡,cutc!i).;·:j2 tracción 1 y 4::.\ rle la ley Organica de la Procu:;sduria Genera' de !ustíci;:¡ 
]I, fraccic> 1 y _18 del P.egiarnento de !a Ley Org<inica en cita; rne pe'mi1:o rerr1!i·ir ;;, ust•"C 
}.J T1'8/ZGHi fín'?~áo por ia ew;tanil f';•rtiruiur ,:\djunra rJe: 
p0r e! qv;~ curs,a'4\verso número 5E!DO/UEIDMS/FE-0/4560/20l6 rpíere111e d la ~IVr.:riguación 
Pf:1R/SEIDO/_lJrfl'>MS/629/2íHS suscrito por i<J L /\gente cieí !Vli· 
de ia Federación adscrito a la Urw::iad E.speC,afiwda en i;wpstigación de o..-!itns >:n l'v1ater¿, d·i.:' 
SE IDO. vor me!)~ qe) ¡Sq\ír;í~a,J.;- iniorme si en la b<:~se de datos de e_.;¡_¿, Institución:;"' ccJ<::nta r 
reterentes <1 ~~ pei\o~~:
¡;,;¡¡re~:x,,- ne-t~&~ alii~~nizacíón Guem:ros Unidos . 

,• 

!:n est~ teno!:t,~oijci,tr; a'até~t~;~rienr.e i:l u~:e¡J de que en caso df• ser positílti:'l la búsqcw<Ja, 
,1 c:.n';'¡;;spo'n~a a iin ¡jc-; remitií :nfc•rme de io petie~onaco a ia . · ... 

.. ·"' ~' 

f ,.. 

ft<El!l?.J: . .J3J2lª-: /~ente _.9,§11_ Minist~rtQ J>úJ;¿iico de la f'f-º.!~~QQll....ªl1~ft:ttQ.31... YJ.I.i.Qil_~----~ JP-;g_~lªl~~j).J:!i'L .. :Sn 
i~~:~s~t,_g:¡¡;;._~~~.Wn!!Q§..g:_:¡_.!\i}éi!J~ <Hte_ 5e,_~i:l~~~f..Q_¡;j~ .L<!.?J;l.Q_Q 
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A.P. PGR/SE.IOO/UEIDMS/629!2015 ,JY 
OFICiO: SEIDO/UEIDMSIF E ··D/4560!20 16fk~ 

ASUNTO: Se solicitan .antecedentes~fi~ 
Ciudad de Méx:co. a 25 de julio de 20i 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTAf)O DE MÉXICO 
Avenida Morefos Oriente, Esquina ,Jaime Nunó 
No. ·¡ 300 6G Piso. Golonia San Sebastiém, 
':::.t;;'. foiuca Estado de Mél{ico. 

:e ·16 ar!c ,HJl f\íu~.~\/(; .St::;tr:lit,J :Je .iusf;u.:J P~~ 

En cumpl!mientc a! acuerdo m:n1stenai dictadc dentro de i<:; avFi~Juación 
Cit8G8 al rut>ro supenor y con rundamento en lo dispuesto oor 'ot'> arl iculn:;; í Fl ;·: 

_:.. .. ,• 

Apartado '.A. de !a Ccnstltuc!on Política de :os Estados Umtios Mm:1canos. 1'' fr;:;;ccH 
fraccion ¡: y 181, dei e~dfgo Federal de Procedim!!~ntos Pen~les 4 Fracción i ir1t:IS 

y F) 1ii~CCtó;; l\/ '/ X de la Ley Org:!lnica de !a ProcuradL:t"Íi;l Genf;¡;.¡i df• la r~epLib!ic:::t 
de :,;.u ReQ~nento: y de conformidad con el Conven10 de Co!aboractón que cele n !a 
c)roc:uradúr¡:;~~' General de la Repúb!ica. ¡a Procuracjuna General de Justicia fvii!rt. ,.y las 
:.,:·ocuraduri9$ v Fiscalías Generales de Justtcla de las enttdades federativas pub{¡¡ff.do en 

r.~.·é C.nano (.~t_,~.iai d.e.' ia Federación el día viernes 23 de.' ,·.~oviernbre.· de :2012. ;::.oHclto~'~_:_:_Jstecí 
9're s~s ·:?~i'naoles Instrucciones a qu:en correspor.t:1a p.:~:a que de ¡rmntii ur nte y 
cr,r,fid:&~cí<~l se mtorrrte· a esta representac\()n socia! de 1a Fede(ación Si dentr '':'!fi<o:' lm; 
arc!·,¡vos existen  

 
a la Guerrer"" U 

hago de su conot::rntento que la respuesta debe s¡¡;;r nemt1rlc:• f.HI termtnÍt•~! ?~,. 
·-':'r&" ·al C)rreo electro11!C .C~'99J.!JQ0 1 l_:~, 1nrJepen<.uenterqer11e de <ie :>22. 
,: , "'...; ~':O '"3(1era ristc<-i con fwm-a m.M:óerafa :?l fh.u::st,·<i!~ ofidr:as QUe <;e ; ,b,c:.-m fW , .• n1d8 
··-;,,.,, · '1<-: l21 HEcüorma NlimenJ 75 ·¡ er Prso. Cok:ln!a Cu<:tuhtt}fnoc., tfele!'aacto•' Guau ,rN).,: 

~v·. :;::, (.¡,¡rJao d.:.; Méx1co as:m1srno pong() 8 su cttspoe;nón ~:::l >'lUI'l"H'~r~, tefef6n1o" 5? t.f :)!} \·(; 
s·r~ c'¡;'JL!yü"\2"¡ par~\C.!3Iqu,ordudarJa<..'ÍaraG!Ón , 

~. Af: ::·~ir1 o~~ o~rtJCu:ar refi:e,·c a Ust~d ias seg;Jt ,•:lades cif'· rnl rrus aíta 'f*(!IStl,. U1da 

"

l',¡.., -r, ~.¡· ~·. l " ., 
~;t·-?}' ,...;:_¡((, ... ¡\,... ' ..,.. ... 

~·\ t ' 
y·~·;.; ' 

~-.., ... •· ' é· •• • ' 

~-:": 11 
?. .~tEN~AMEtffE. . ! \ 

!t;·F "SUfRAGfO; .. :,·l~ : · ., 
;A¡ r.c: :.· .-.:.o~~~ENTE DEL MJ'tlj ;l~} . \ · . 
:: .. ~.¡:~~¡:.'· ¡; A~t1R~TA A LAUNiQ Ab_lfl._. · ... ·~ \_ .. 
~;~\h_'. ·:.·:'.~.'~~pEliTOS EN MA:f L~~e~.-' ~~ , ... 
\t:~"\·1,-..... lk_.t',><•f.~ . 

lA U ¡;¡:CiliH8J.>l i , 
LIC ¡ l 

¡

hs, DE LA. SE~Oü 
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SUBPf'tOCUí~ADUHIA ESPt::C!1~LIZAOA EN !NVESTIGACIQ, 

DE DEUNCUENCIA ORGANIZAtfA 
Unidad Especializada en Investigación en DeiJfos 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

nn Materia de SecuéStro 

~ ... ·.' .. ,; \~'._,u¡-
;;,,~ :'t'. 

~V'~~ 

,;:f 

- - - En la ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del trece de octubre los mil 
dieciséis. la Licenciada  Agente del Ministerio Publico de la F.~~eración 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuesj:>s de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en t~[~inos del 
párr~fo prime~o del ~rtículo 1~. 26. y 208 del Código Fede~al de Proced~mientos Penales. act~.,' ante dos 

~~s:~g~~ ~~ _a~~:~~n_c~a-~~e-~l!t_n~~ ~r-~~n ~~~~ ~eJ~~~~~~~: ~~~s-t~~~~:·_-_-_-_-_-_-_-_- _- _- _-_- --~)f~ ~ ~ ~ = = = 
Que en la fecha arriba señalada, se recibió el informe de fecha 12 de agosto de 2016, caí~ ~úmero de 
folio 29423, suscrito por la , Perito oficial adscrita a la Coordin~,ón General 
de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduría General d~a República, 
mediante el cual hace del conocimiento de esta autoridad lo siguiente: " ... En atención p su petición 
enmarcada ép,n el número de oficio: PGRISEIDOIUEIDMS/ SBPNL/193/2016, co  

  20 .. 1 ...       
c  

     
       

      
 
 

  
 ... " ~,~cumento que 

consta de .• ~na ~o~. u~ll~. que ell.'t.·irfl'\Ul.· · o.~ pdrlo.,,, dis .. ~.::.esto. en.·· lo.s. artícu·f.·os 180, 208, 16 ~.·· 26 del_ Código 
Federal dE'iop~~M\fflUIM()tos l?eitales, esta Autancta(f Mmtstenal HACf: CONSTAR y ~s test1gos de 
asistenciai(J)Ar\r~~ ~e tener ata ~1st~;; por 1. ~ ~ue ~o. n f<~.~ndamento ~n t:O. ciisp~esto por losj·!'· Jtículos 16, 21 
y 102 apartado A de la Constttucton PolttKatletos Estaaos Untdos Mextcanos. 1. 7, ~y 11 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organitada.2 ft\~'Cciones H y XI, 16, 18, 19, 22, 26, 1~. 180, 208 del 
Código Federal.de Procedimientos PE:I\\al~~¡.~ fr:~Ción 1, inciso A, Sutlirtciso b) de la Le\fOrgánica de la 
P~raduría Gene~ldé·la Repúblicavi3'2. q~:S:I, ~~;¡:tr~ento; es de ordenar y se - - -- -- - ~---- - - - - -- -

ú.~ ... :~~S. :~.~~e~~ ~~f ~dbicto-~~d~¿~T .. ~. ht.-~.·~.--.~.·e_·····: ~.i~.o. :De_·.···n_·~-~.~ .. u~e~~~ ~~-~~;;~t~ ~~~~;d-o~ i~.-~u-e-S~-;¡r~~~ 
a . ~t~ctas para que surta las efec~os 4egoJ~ !;orr;espond.tentes. - -- ---------- - -~--- .. 
- ... :.tl/:'-.-- --------------------.- JtlA>S··l------------
- -~jff"lt> acordó y firma la Licenciada   Agente d  
Fe~eración adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M
Su~. 11)- ón d·.e .. Delincuencia Organizada, a  
losP~t•  dán fe.-------------------

ELUCr , .. · 
--¡;¡.~--' AMOS FE-------------  

'J l.'<•/f¿ .. 
1E .)~C.: TESTIGO DE 

1 

TESTIGO D



PGR 
1'1!« tt 111{.\lll !JO,\ Cl :'\i f.l..\1. 

D! 1\ RfJ'UI'I a:A 1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Antropología Forense 

1 

Número de Folio: 29423 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/SBPNL/19 3/2016 
Asunto: Se emite Informe en Antropología 

México, Ciudad de México, 12 de agosto de 2016. • 

LICENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Antropología Forense, adscrita a la Coordina · ón 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, propuesta ra 
intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, rinde ante Usted el siguiente: 

INFORME 
4' ~~~ :.~~· .. ..: •• •• 

En ate~·¡.wn \á--. su petición enmarcada con el número de oficio: PGR/SEIDO/UE 
SBPNL/J..~;ii016, con fecha 13 de abril de 2016 y recibido el 20 de abril de 201 
cual ré,frltti'.diocumentación para la identificación de algún cadáver que coincida 
carac~~tf6s de la persona mencionada (  me 
informarfe que el departamento de Antropología Forense se encuentra an 
cadá~Elf~~ ~et~c,!oll~~a ev~ntos en Iguala -lug~r de desaparición de la vícti~a- per 
el mdrl1ento; no se:·hatl·anahzado todos los cadaveres; por lo que, hasta el d1a de h 
posiJale¡;teQlQ:anll!ll?OO~fronta y saber si existe alguna coincidencia con la info · 
pro~cg-~f4m~<iW~m~fStionario y la información de análisis de cadáveres. 

Por::~1~6~1~f departamento se quedará con una copia de la in~ormación propo 

~:~e~~~~~n~~~ ~:;~~~~~:~~~i~~~~~~~i~~r:~~~~¡~ ¡ 
... 

~q;5~ás p:; el momento, reciba un cordial saludo  
.~~~<~~ .. ;( (' ATENTAMENTE 
51i~~b!f·{~c.:::~~ L'A PERITafiÓAL 
~-·:r. , 
:-..... -..... ' ' 

'""""""' ,· •' R . .:.¡_ ::f_ '-' <t:r-~~~,ua {:t.; 1 
, Ht ; ::.;,. •J.J.:"' a,¡ ._., 
lfCl.L 1 ¡~1H~CIA 
;¡~.~ 

'·"¿)¡.l;. :.:Sl'!G/..CII.?• 
d.to .i.-i :::;::-.. ~:r,a.j 

Rev.2 Ref.: IT-AF-01 
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,1~' R ------- SUBPROCURADURÍA ESP;:Cl.I\\'ZADA E~ íNV·E .. S;IGAGIOo¡' N:.' 
f .. E DL.INCUENCIA ORC.ANIZAD 

Unidad Especializaría en Investigación en Delit s 
011 Materia de Secuesfro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

' --- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con dos minutos del día trece del mes de oc bre del 
año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a 1 Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Es cializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  que ctúa con 
testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código; ederal de 
Pro e ed i miento s Penal es:------------------------------------------------------------------------- : -----------
----------------------------------------------------- D 1 J O -------------------------------------- -----------
--Se tiene por recibido el oficio número 213810000/1233/2016 de fecha catorce de se iembre del 
año dos mil dieciséis, suscrito por el Mtro. en  

ravés del cual informa lo siguiente: " ... Me per ta hacer de 
su conocimiento que se giraron instrucciones. a los Agentes del Ministerio Publico ¿adscrit a la Fiscalía 
Especializaq..a de Secuestro del Valle de lblttcd;;p~a f'fevara cabo una búsqueda minuciosa 1 los archivos 
de esta Fis~FtJ~ NO encontralldo reQistf'C) cJigtJt~a~de la persona antes descrita ... "; Docume. o constante 
de un? foj~l~scrita solo en S~ ánVtk~O, qde se da fe d~ tener a ~a vista en términos ? artículo 208 
del Codigo ~~ffi'al ?e P~oce.~tmten,t?s Penales: En tal ra~on con ~undá.mento en los art1 los 16 y 102 
apartado "N' d~fa Consqtuc1on Poilt1ca de les ~stados Untdos Mex1canos; 1, 1 y 8 de la Ley ederal Contra 
la Delincuené:ia'Órglintzada; 2 fracción 11 y Xfd~ Código Federal de Procedimientos Pena s; 4 fracción 1, 
inciso A, st.ú:)tficiso b) de la Ley Orgáni6i d€ la Prp'C.Utiaduría General de la República; en r ción al 1 y 32 
fracción 1 de su Reglamento; esta Repfesenta~iól\ Spc4al de la Federación: ---------------
------------1~~':'~":7~1. !~~.!1(-:t----:.--~~~. ~"~'!J. t ft.O A·,..--:--.... ----·---------------
UNICO.- ?_e_.~lenepor. redf¡ido el' d~~id·· ~,m~t:ó 213810000/l231/2016 
septiembre-Ciel·-añctto~-fnil·~<!lséis. su$Cfito_:¡1Q~
ESPECIAbti¡ADO 01CStU~TROSDELVAl4jÉ Ql/TOltJCA1'dC'C.urnéltt> que se agrega 
de la indª~t.orj~9e mérito paré. que.s\4ft'ct S~·~T~<!tolegal correspondiente.------------

e 
 

las constancias 

------ - - ..:~.;. ___ ..:.:. ___ .. _____ ,.. _______ __. .. ...;.._~ .. ;~ ·Q r. P L A S E. ------------------------
Así, lo acordó y firma lp C. Agen:t~,~~l',~l~idtst~tio Púb1ico de la Federación ad
Especializada en lnves ·gadón de ~lito_s en> Materia de Sec'tJestro de la
Especializa~n lnvesti tón de Dcli1'1:<;tÍ~4a: ID'fgeni.zada, Licenc4a<i

;~~~_:<:~~ ;a¿ ~a~;":..~
~~:; -~ TESTI TESTIGQD C

:~.;:;:~-: ... 
:;:~ uc;. 
'J_ ¡_· F t _ .. -
Sr'E'~-·~ "~·
LE:.:_i;"\_..._ ... _.
'AL • .:. 
EJ~ ~~ . ::_.~;
~ r.-. ~ --. ....---:.. ft~ 

efectos 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GQfHf.t:.INO QUI:; T~ABA.JA 'f lOGRA 

GRANDE 

"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTiTUYENTE" 

.. ,.. . 

FISCALÍA ESPECIALIZADA DE SECUo:('T••~ 
DEL VALLE DE TOLU 

OFICIO NÚMERO: 213810000/1 

Metepec, Estado de México; 14 de Septiembre de 
ASUNTO: CONTEST ACION AL OFICIO SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS4/DG/36754/2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITA A LA..UNIDAD 
ESPECIALIZAD~ EN INVESTIG"ACION DE 

~~ ·r-

DELITOS EN MA~IA DE SECUESTRO DE 
·, ,·,~~ -"'", 

LA S.E.I.D.O >~·;¡ :J 

PRESENTE. 

Con_ fundameoto e~ .lo~.¡ qrf.,ículos 21 de la C~~stitución Política, ~e los Estados U dos 
Mex1canos, L 3;·29, 32,36 y·2r2, apartado A, fracc1on 1 de la Ley Organ1ca de la 
General de Just-tdo· del tslado de México, me permito hacer de su conocimiento q 
relación a su oficio deSe(lti:i(em antecedente mediante el cual solicita informar si den 
esta Fiscalía,. antecedente de la persona de nombre   

. 

aron instrucciones a los Agentes 
uestro del Valle de Toluca, para 
Fiscalía, NO encontrando registro 

r un cordial saludo . 

.. . -·- -~ •" 

,''¡'·• 

\ .. _,, 1 ¡ f !J{; ·:;·~·~-<:.··._ : -~<.-ér:::-~;i~ 
REFORMA NUMERO 75, 1 er PISO, COLONIA CUAHUTEMOC. DELEGACION CtJAf1UfiN\OJ;, CIUDAD DE MEXICO 

PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL EST 
FISCALiA ESPECI/"\LIL/'\L/1"\ 

DEL 

Áv:LP:s;roR~s'~49~·sft.Ñ'sltvAo6i{nzATIJ.:ec N~ersrf'Ec.'EsrAño'oE::MéXlco: c.r.· s'2112 
TELS.(Q1722)2129630,2123481 _ FAX.2129651 

www.edomexico.aob.m)(' ccrréo e1ecfrórticO::· fiscalla.antisecuestros®edomex.oob 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN Of DfUNCUENCIA ORGANIZÁDA 
UtwL¡d Esp<'cl.llizad.t en lnvcsNtffrAc 

. ' Delitos en M alerta fré~0064 
1! 

PGR/SEIDO/UEID#;M29/2015 
TRIPLICADO A TO DE LA 

PGR/SEIDO/UEID, /216/2015 

ACUERDO DE DECLARATORIA DE ABANDONO 1· 
- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con treinta minutos del día catorce .· ~ctubre 
del dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - -
- - - Visto el estado que guardan las actuaciones que integran la Averiguaci .n Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 triplicado abierto de la PGR/SEIDO/UEIDMS/216/201 )de la cual 
se desprenden los elementos que de manera fundada y motivada generan la presente lesolución, 
conforme a los siguientes:-- ---------------- ------- -- - - ------ -- =--- - --- - i------- -
----------------------------RESULTAN DOS------------------.--------
- - - PRIMERO.- El día veintidós de junio de dos mil dieciséis, el Agente del Ministerio ~úblico de la 
Federación, decretó el aseguramiento de la siguiente camioneta: ' 

:-; 

1. 
 

 
{ 

SEGUNDO.- El d\Íveintidós de junio de dos mil dieciséis, fue practicada la notific ~ión personal, 
respecto del contellido del aseguramiento, a fin de que el indiciado y/o propietario qui .· dijo llamarse 

  
 a efecto de que el indiciado estuvie. :en posibilidad 

de manifestarto·q~é ~~Wlldt~cho conviniera, todo ello, en cumplimiento a lo señal o por el último 
párrafo del artloÚlo~~e2-t'~~el Código Federal de Procedimientos Penales. ------ ·_----------

1 • --------- ~ .. r::f~-::· ~~r(~r~"frL;F.:?~-.~r------------------------------------- --------- -
-- --------.,- -.;,--::.: -·'.:.·~·::----- CON S 1 DE R A N DO-------------- -----------
PRIMERO.-·Oue:erMinisterio Público de la Federación es autoridad competente, ara decretar el 
aseguramiento de los bienes que dentro de la investigación se relacionen con la co ·. isión de delitos 
y que sean considerados como instrumentos, productos u objetos del delito de co rmidad con los 
~:;culo~ ~Código Penal F~d~ral y 181 del Código ~e~eral de Procedimientos. enales.---- -

-~!:~ue eT~a;ftlo 182-A, del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales, estable 
lcftá.l1toridad que decrete el aseguramiento, de realizar la notificación al int 
r~~entante legal dentro de los sesenta días naturales siguientes al de su eje · ción, para que 
m~este lo que a su derecho convenga, a la letra señala lo siguiente: 

\ 

í;C. L:. ~-:-."fii'i.i'NMoridadjudicial o el Ministerio Público que decreten el aseguramient :deberán 
~.E~~~~-~~~~i al i(.lteresado o a su representante legal dentro de los sesenta días~turales 
~~~~.lC•- -·stguieñtes a su ejecución, entregando o poniendo a su disposición, seg- sea el 
~i.it~;:;.~:~na copia certificada del acta a que se refiere la fracción 1 del artículo nterior, 
'e -~Hf·'1)~fa qbe manifieste Jo que a su derecho convenga. t 

En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal p ra que 
no enajene o grave los bienes asegurados. 
En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, ue de 
no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de novent días 
naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a .avor 
del Gobierno Federal." \ 

---Asimismo, el artículo 182-B del mismo ordenamiento señala en su fracción 1, que la n\tificación 
deberá realizarse personalmente, textualmente dice: \ 

"Las notificaciones a que se refiere este Capítulo se practicarán como sigue: \ 
1.- Personalmente, con el interesado o su representante legal, de conformidad con 
las reglas siguientes: 

a) La notificación se practicará en el domicilio del interesado. En caso de que el 
interesado se encuentre privado de su libertad, la notificación personal se hará en el 
lugar donde se encuentre detenido; 
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b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la resolución que ,:1 
se notifique y recabar nombre y firma de la persona con quien se entienda la ~ 
diligencia, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. 
Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de identificación · 
del servidor público que la practique; · 
e) De no encontrarse la persona en la primera notificación, se le dejará citatorio en 
domicilio designado para que espere al notificador al día hábil siguiente, en la ho 
determinada en el citatorio, y de no encontrarse la persona o de negarse a recibir 
notificación, se fijará instructiV.o en un lugar visible del domicilio, señalando 
notificador tal circunstancia en el acta de notificación, Y ~: 
d) En todos los casos deb~.r .. ~ levantarse acta circunstanciada de la diligencia qu . ~se 
practique. _ . , • :e 

~ ~ 

SEGUNDO.- E).<isten dos supuestos en los que procede la declaratoria de abandono, 1 primero 
cuando el inte_r$-Sado después de haber sido notificado (inclusive por edictos) r 'pecto del 
aseguramiento~\é$ omiso en manifestar lo ue a su derecho conven a, en cuyo caso · rresponde 
al Ministerio Pu . o de la Federación realizar la correspondiente declaratoria y el s undo en el 
que una vez res·;, Ita la rocedencia de la devolución del bien ase urado el interesa '·no acude a 
reclamar dichaf>ien en el plazo que le es concedido.------------------ ------ ------- -

- - - Al caso, es apliQ~tile(lo sustentado en la siguiente tesis de jurisprudencia p licada en el 
Semanario JqdiGialdeJ,aFederación el viernes veintidós de mayo del dos mil quince· " 

"DECLARA.TO/iltA.Dihi#}ANDONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FED AL, EL 
MINISTERIO PÚBLICO O LA AUTORIDAD JUDICIAL, SON LAS ÚNICAS AUTO ÍDADES 
COMPETENTES PARA EMITIRLA. De la interpretación armónica y sistemática de lo .~artículos 
22, párrafo segundo, (ie la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 2, 182-A. 
182-N y .182~Ñ. del Código Federal de Procedimientos Penales, así como de Jos a culos 58. 

t;~ _,fracción·.~ fracción VI, y 103. fracción XV. del Reglamento de la Ley Org · 'ica de la 
~.,:_.;_;~ocuradu-eneral de la República, se despr~nde que ellegisla~or secundario est . leció que 
1fl~:~~t>t¡/tn!steno 'f¡bl!co Federal durante la mtegrac1on de la avenguac10n prev1a y el Juez; 1 proceso 
.:.lf:, ~'~B:aa/ federal. son las autondades competentes para decretar el abandono de b1ene favor del 
:;t!~·:~¿_ft.yierno Federal. en dos supuestos: 1) una vez que decreten el aseguramiento d bienes sin 
j't.-:'qf./e persona alguna reclame los mismos en un plazo de noventa días. o bien 2) · ordenar la 
~<:--devolución de bienes asegurados. sin que persona alguna reclame éstos en un 1 so de tres 
~.!...L. ·Ji?e'sG'()(>(f~Jlle puede presentarse ya sea durante la averiguación previa. cuando· 1 Ministerio 
E~F>f-"Dfi6~2r.l.&/va el no ejercicio de la acción penal, la reserva, o se levante el as uramiento. 
Tz.~t~ór/io Prd'tante el proceso penal federal cuando la autoridad judicial no decrete el ecomiso o 
~. .~devtaa~guramiento. ello porque del marco normativo en comento, se puede e 'ablecer que 
,,.. Wi~ramiento como la devolución y en su caso la declaratoria de abando· de bienes 

asegi/rados en una averiguación prevía o durante el proceso penal. constitu n medidas 
atribuidas a dichas autoridades para el debido cumplimiento de su cometido e : stitucional, 
consiste esencialmente en resguardar los bienes respectivos para que no se altereN, destruyan 
o desaparezcan. para lo cual a la parte interesada se le debe hacer saber que restlecto de los 
bienes ya sea asegurados o de los que se ordene su devolución se debe realizar m~ifestación 
al respecto so pena de que causen abandono a favor del Gobierno Federal.' lo c¡ue l?a~,e evidente 
que. en el contexto de la legislación procesal penal. la actuación tanto ministerial co,. o judicial, 
dentro del ámbito de sus facultades se encontrarán constreñidas a asegurar los bien s y en su 
caso ordena~ st: devolución, empero, de n.o existir manifestación de la parte interes . da en los 
liempos que senalan esos numerales los b1enes pasarán a propiedad del Estado.·· . 

Décima Época. Registro: 2009214. Instancia: Plenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudenci~ Fuente: 
Sem_anario Judicial de~ Federación. Publicación: 22 de mayo de 2015 09:30 h. Materia(s)y· (Penal). 
Tes1s. PC.I.P. J/4 P (10.). .· 

TERCERO.- El artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, estable e el término 
de noventa días naturales siguientes al de la notificación, para que el interesado o su representante 
manifiesten lo que a su derecho convenga, de lo contrario los bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal y que tal como se desprende de las probanzas en mención, esta Representación 
Social, realizó diversas diligencias a efecto de establecer la procedencia del bien y sus propietarios, 
razón por la cual se llevó a cabo la notificación personal respecto del contenido del aseguramiento 
de la camioneta descrita, el veintidós de junio de dos mil dieciséis, realizándose el computo del 
término de los noventa días, los cuales transcurrieron DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS AL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS; com0 puede apreciarse, el 
plazo feneció sin que dicho interesado realizara manifestación alguna, para evitar la declaratoria de 
abandono del bien, lo que implica que no se presentó escrito ante este órgano investigador, 



·~ 0365 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA E.N 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
~ '\f ,~..,R., 

'JI:. ,_ Urw:Lld Especializad<! en lnvestigació · de 
Delitos en Matcri -

PGR/SEJDO/UEJDMS/6 . /2015 
TRIPLICADO ABIER: O DE LA 

PGR/SEJDO/UEJDMS, ·~ 16/2015 

tendiente a acreditar la propiedad del mismo o a realizar manifestación alguna respecto def ien 
asegurado, en consecuencia, en estricto cumplimiento a lo sustentado por los preceptos citad : con 
antelación, esta Representación Social de la Federación considera que es procedente decj' 'rar el 
abandono a favor del Gobierno Federal de la siguiente camioneta: 

4< 
1. 

 
 

 ~ ........... . 
4' .. !1!' 

- - -En este contexto y en términos de lo dispuesto por los artículos 1 o fracción 1 y IV ~f de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, hágase del sfocimiento 
la presente resolución al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SA ' :· por ser la 
autoridad encarg~J:Ia de la administración y otorgamiento de destino a dicho bien, lo.,~ terior para 
que en el ámbit~.~ sus atribuciones y de conformidad con el artículo 6° del Reglam .:'to de la Ley 
Federal para la!i~~inistración y Enajenación de Bienes del Sector Público, lle . a cabo la 
Ejecución del Al$ndono a favor del Gobierno Federal. Así como con fun .. ento en lo 
establecido en la tésis de jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la "ederación el 
dieciocho de mfl.Yo del dos mil quince, que a la letra señala: ~-? 

SERVICIO. DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE). CA ~CE DE 
COMPETENCIA PJii&fOECRETAR EL ABANDONO DE BIENES A FAVOR DEL BIERNO 
FEDERAL. t;J'el ~f!O normativo integrado por los artículos 22, párrafo segy _'o, de la 
Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, 182, 182-A, 182-N y 182-N, el Código 
Federal de Proc&~lmlfJnre:S Penales, así como de los artfculos 58, fracción XI, 70, fr, ción VI, y 
103, fracc,i(lti!XV, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1 . epública, 
se puede establecer que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE sólo actúa 
como autoridad ejecutora, con base en la Ley Federal para la Administración y En ·nación de 
n/H,nP.s dei.Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de )embre de 

lo sitúa como un organismo descentralizado de la administración pública deral, que 
objeto la administración, destrucción y/o enajenación de Jos bienes contem ados en la 

comento; así, dentro de sus atribuciones, están entre otras las de recibir, dministrar, 
-...n.,_.,..,,,,...,, y destruir los bienes de las entidades transferentes; más aún, el legisla r ordinario 
estableció la adición de los artículos 182 y 182-A a 182-Q del Código Federal de Pro dimientos 

. ~ Penales, a efecto de regular en la legislación penal, el procedimiento específico res ecto de su 
abandono; decomiso y aseguramiento; lo que hace evidente que el SAE funge omo una 

';~ 'R~WI!fllllridad ejecutora de la declaratoria de abandono que decrete las a .toridades 
:~~~petentes: Ministerio Público de la Federación (autoridad administrativa) o el juez 1 proceso 

~ "penal federaJ...(autoridad judicial); lo que excluye su legitimación para decretar oficio amente el 
t.:¡nc;~dono de bienes en favor del Gobierno Federal, lo anterior se desprende del a culo 5 de 
,;IJ~SffmJJa ley, al señalar que el SAE administrará los bienes que para tales efectos le ntreguen 

dichas autoridades, en tanto no exista resolución definitiva emitida por autoridad ad inistrativa 
o judicial competente que determine el destino de esos bienes. Sin que sea obstáculo a anterior 
que el artículo 6 del Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enaje ación de 
Bienes del Sector Público, establezca que el SAE emitirá la correspondiente decla · ción de 
abandono a favor del Gobierno Federal, ya que tal determinación excede las cultades 
concedidas por el legislador para establecer su intervención en la declaratoria de aba dono de 
bienes en favor del Gobierno Federal, pues no obstante su artículo 1 señala que el S icio de 
Administración y Enajenación de Bienes contará con las atribuciones que le confiere 1. ley y el 
Código Federal de Procedimientos Penales, lo cierto es que sin ninguna base n estos 
ordenamientos, el reglamento otorga competencia a dicha autoridad para emitir la de · aratoria 
de abandono de bienes contrario a lo establecido en la ley que trata de reglamentar. 

Décima Época. Registro: 2009218. Instancia: Plenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurispr, encía. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Publicación: 18 de mayo de 2015. Ma eria(s): 
(Penal). Tesis: PC.I.P. J/5 P (10a.). 

--- Por lo anteriormente manifestado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, 182-
A, 182-Q del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, fracciones 1 y IV y 5° de la Ley Federal 
de la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3° y 29 del Reglamento de la Institución, es de acordarse y 
se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - __________________________ _ 
------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------
-------------------------------ACUERDA 
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PRIMERO.- En virtud de haber transcurrido el término de noventa días, a que hace alusi __ .·el 
numeral 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, relativo a la manifestacíó . 1que 
pudieran generar los interesados, y/o representantes legales; en relación al asegura ento 
decretado, respecto del bien, sin que hayan ejercido su derecho, se decreta que ha e. sado 
abandono a favor del Gobierno Federal, la siguiente  ~ 

1.  
  ÚM RO   UL . .  
1411 CO   VAL R COMERCIAL APROXIMADO $  

 ............................................. : ........... . 
¡' 

SEGUNDO.- Gírese oficio al Director Ejecutivo de Bienes Muebles, del Servicio de Ad istración 
y Enajenación de Bienes (SAE), a fin de que se dé cumplimiento al trámite correspo · iente, de 
conformidad al afllículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, para que. 've a cabo 
la ejecución del•.baÍldono a favor del Gobierno Federal respecto del bien referido con, .. terioridad, 
conforme a las}~t~9~_. iones que disciernen a favor del organismo a su cargo, las trace _nes 1, 11, 111 
y VI del artículo. 1S Q,e la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bien ' del Sector 

~~~~~o~--:--:-- ~~~;~;l~: ----------------------::-e ú-M -p L. -Á 5-E ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - -Así lo Acordó y firma la que suscribe Licenciada  Agente del 
Ministerio Público de la f~~~~.ción, adscrita a la Unidad Especializada en Inv
en Materia de Secuestro;· de' tá Subprocuraduría Especializada en Investigac
Organizada, ~rtenecienfé:a la Procuraduría General de la República, quien 
con testigos de asistenqiª:!llu.e .. ª~final firman y dan fe.------------------
- - - - - - - - - - - - -- - - ·_ - ~ - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - :: __

L i.•El:. ,,:,(~.Jtk 
;Pt•~:-~¡,_» :-::::AE~ ~ 
Jí:;L!;•-.;•,••~,.IA -j 
1;,{)/-'. 
EN ·•:: ·<;' ,iG.A.CIOM 
\()i ~~--C.~:lll*'IJ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

-j: ,.. 
~~:1' 

v: 
"' --- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con dos minutos del día diecinueve <{él mes de 

octubre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación A~scrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sub~focuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada   que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del ~digo Federal 
de Pro e ed i miento s Penal e s:-------------------------------------------------------------------.!;t,.. ___________ _ 
--------------------------------------------------- D 1 J O -------------------------------------1~--------------
Se tiene por recibido el oficio número DCCR/DECRE/DRP/01739/2016 de fecha diecin~~e de octubre 
del año dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado ; Delegado Re§illnal Peninsular 
del SAE, a través del cual informa lo siguiente: " ... Me refiero a su fmilar número 
PGRISE/DOIUEIDMSIFEID/ 4 900/2016 de fecha 15 de agosto del año en curso, media e el cual remite 
diversas aclaraciones y solicita a esta Delegación Regional se fije fecha y hora para la rrega de bienes 
materia de q,slfJ!.uramiento; al respeqo ,¡e ~e,itt> ii'formarle que a fin de coadyuvar e . ientemente con 
la autoridad;/tJ.{qi?terial resulta nece$J;Ir~ iiJ.te51.- d~idamente _el expediente adminis .rativo por lo que 
me permito·t~liziir las sig~nf:es.pf'tikiSlbrles: Por tri que se refiere af envío del certifi 'do de existencia 
de graváme~i:~-l~itado, ésta [)efegación toma como válido el FoliO 313429 de inscr :Ción remitido, sin 
que obste hét~f1p:Jjbservación que la inscripc/im de' dicha anotación e.s de carácter pr yentivo, y caduca 
a los dos años' ~-tfl fecha de inscripció[l co.n cOnformidad a lo establecido en el artícu .· 319 5 del Código 
Civil para eiJ~~o de Quintana; Ro~, que a ta,fetr4 dice: Artíc:.uto·3195.- Las anota ,ones preventivas, 
cualquiera ~·sea su or.fgén, cadúettriln Cl lo'S oos,años de suf~ha; salvo aquéllas a la ,que la ley fije otro 
plazo de catJ.uc[dad. ·f'4ó, · obstttnt~, a> peJ:kiÓI). de. p'().rte o por rtlflndc1to de las a toridades que los 
decretarori,c~tán\¡RI.H~garse un.a o'rpp$ ~es, pPí' dos años cada vez, siempre .. e la prórroga sea 
anotada a~~~~e:q.I./Jr:'ffictdtí~ efasienro: La capuclci!a.dprodüCe lt4.ex.nntíón lf.lel asi :. respectivo por el 
simple tr~,~.t~r~? A~t.~[;mpo; pero c;;fldlt;lpi~t}~fétes~do pbdrá ~olftita.r en est~ cas ; qtle se re.gistre la 
cancela Clan ded~ehb' t!S'~hliiC. P~ lo .gue.~eref,~re:al meoofese te informa que exrsten · screpanCias entre 
los bienes·"f:tllfl'S~c~ncionan en el ac~á cle·cdt:~P\de f~cha ·19 de marzo tlel año en cu o y el señalado en 
el oficio de puesta a disposición y dic~.•ch:t~/Úo; asimismo se reitera que en die, acta de cateo no 
se señala qué menaje es el que se aseg'Orli, ~yd qve ro el dictamen de valuación se a · ierten más bienes 
de los que están refacionados en la misrtltl,Y·'Paí>;á.rti:Je estGt Delegación Regional esté. n posibilidades de 
fijar fecha l~ra par-a Ja tt:Qn~feref!'i~t ~re~re tener certeza AJrídica respec~·· de los bienes a 

l.tlítj. n. s(i.~rir; rrf.ó' , . :por ·el cuó.l"se r~tti¡Ue. ·. ·.". ~· el. Gc~t~.:(lo d~. aseguram,_·ento del m_· e na : y su r-espectiva 
Féflficación en· 'rminos del artfcufo Htl;.A aé/Ct:.PP.· Cabe mencionar que,. como se . redcren el anexo 
ij-qja~o, hay bienes pue$tm a clisposición y ene/ dictamen de avqloo quena se adviert . · .· ú aseguramiento 
~r~ ~ta de cateo~ y hay bi~es en el avplúo que n{}s·e ad~érten el] ef aseguramiento : r lo que le solicito 
~~a.ar y remitir la lista tle bfelres.~gr.w«Jos)que seránentregados al SAE. Por lo q e una vez que se 
~.r~relo $~licitado en er S(2gtlf1i1o1 punto deLprt!!~te Ofi<;~' ?e fija,ra (echa y han para el acto de 
fra'Js_ltF~-' los bienes.solicita~Oi~~:».;Docúm~o·constarite ~~nafojaútil escritas Jo. en su anverso, 
cW~~-q~ .. ~~ener a la vtStaertterm~nosdela.rtKulo 208 del Cod¡go Federal de Proce tentos Penales. 
i;JaL~atna1l6A tOI1 fundamento en los arti~qlos 1~ y J02 apartado "A" de la Constituci n Política de los 
~~~d?sj.JJ~-ex.icanos; 1: 7. y 8 de fa Ley F ... e __ ttefafi~~ntr~ J_a. DeHncue~ci~ Organizada. 2 frac,ci?n 11 y XI 
#.J!;_-®~, al de Procedtmle~os Ptnales; 4. t:r.~ccton 1, toc'rso A, subt~;tso b) de la L Organtca de la 
Procuradurra eneral de la Repubffca; .en r:erac1:0n al 1 y 32 fracCton 1 de su R~lamento; esta 
Re p res entaci ó n Social de la federación: -------------------------~ ... ------------------{----------------
-------------------------------------------- A e U E R D A ,.. __ ,.-------------------------t----------------
UNieO.- Se tiene por recib1doel Gfici<tf!.Úmero OCCR/DECRf/DRP/01739/2016 de ficha diecinueve 
de octubre del año dos mil diedséis;suscrito por el Licenciado ; DEJegado Regional 
Peninsular del SAE documento que se agrega a ~a~ constancias de la indagatoria de mérit~ para que surta 
su efecto 1 e g al e o r res p o nd i ente.------------------ ..:.----------------------------------------f----------------
-------- - - ------------------------------------ e Ú M P L A S E. --------------------------
AsÍ, lo acordó y fi te del Ministerio Público de la Federación ad
Especializada en  Delitos en Materia de Secuestro de la 
Especializada en ln elincuencia Organizada, Licenciada 
que actúa legalme os quienes firma y dan fe.----------------------
--------------------- ----------- D A M O S F E -----------------------

TESTI  
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ASUNTO: A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015tl 
,f 

LIC.  ·~ •' f AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO 
PRESENTE '. 1 

Cancún, Quintana Roo, 12 de octubre de ~fJ16 
l~~-

Me refiero a su similar número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE/D/4900/2016 de fecha 15 de agos!f del 
año en curso, mediante el cual remite diversas aclaraciones y solicita a esta Delegación R?nal 
se fije fecha y hora para la entrega de bienes materia de aseguramiento; al respecto me ~.rmito 
informarle que a fin de coadyuvar eficientemente con la autoridad ministerial resulta ne~sario 
integrar debidamente el expediente administrativo por lo que me permito realizar las sigiikntes 

.,.-~ 

precisiones: ~·-

;.. Por lo q.· _u_ ~s~_/e. fiere al envío del certificado de existencia de gravámenes solicitA_~. ésta 
DelegaGf{)jf~Jtt.a como válido el Folio 313429 de inscripción remitido, sin que ob~ hacer 
la obsety~~}6j;j:~®e la inscripción de dicha anotación es de carácter preventivo, y ~duca a 
los dos :~f!<>s·:~,~~.u. fecha de inscripción ~on conformidad a lo esta~lecido en ~artículo 
3195 deJ:Códig~flVJI para el Estado de Qumtana Roo, que a la letra d1ce: i 
Artículo._3_:;1.9.:~..,:1.as anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caf.carán a 
los dos CJhtt de su fecha, salvo aquéllas a las que la ley fije otro plazo de cadulidad. No 
obstante, . a petic. i_ón_ cte parte o por mandato de las autoridades que los diJretaron, 
podrán :~ogar$*1 4ftJiti o más veces, por dos años cada vez, siempre que laffrórroga 
sea a~qtiK/;~,antes df:. RU.e caduque el asiento. ~; 

La cad.ucl,d~d:·pro-/il extinción del asiento respectivo por el simple tran ,.,urso del 
tiemptJ;J Jief'rJ"'cáaíi¡t'Jief interesado podrá solicitar en este caso que se · lgistre la 
canee~ :f:!.fi:JIIJ:ho asiento. 

" 
J.- Por lo que se refiere al menaje se le informa que existen discrepancias entre 

que se mencionan en el acta de cateo de fecha 19 de marzo del año en · rso y el 

.
" señalad~,3· _·· el oficio de puesta a disposición y dictámen de avalúo; asimismo 'e reitera 

~.:_il!e en diotí. acta de cateo no se señala qué menaje es el que se asegura, ya ue en el 
~~· ·tamen <;te aluación se advierten más bienes de los que están relacionados e a misma 
f~~- ~liara que· ~sta Delegación Regional esté en posibilidades de fijar fecha y ho , para la 
~~-';tmsferencia se requiere tener certeza jurídica respecto de los bienes a transfe , motivo 
:fjjir el cual se requiere el acuerdo de aseguramiento del menaje y su r spectiva 
St ·notificación en términos del artículo 182 A del CFPP; · 

J.-i{~~:·:~~oriar que, como se aprecia en el anexo adjunto, hay bienes p~estos a 
~t:leiseo~-i_cJ9 ~ en el dictamen de avalúo que no se .advierte su aseguramiento en e1\.acta de 
t~c~~ ' . bienes en el avalúo que no se adviert~n el aseguramiento por 1- que le 

~olícíro pre. ar y remitir la lista de bienes asegu rán entregados al SA . .· 
Servicio de Administración y  Bienes \ 

Supermanzana 11, Manzana 02, Lote 03; nivel 4to; oficina 1, Plaza Comercial Terra Viva, Avenida Tulúm, Esq. Avenida · ichupté, C.P. 
77504, Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 998 8879872-8879961-8841769-884 1782. 

www.sae.gob.mx }\ 

1 
1 



"illf" t ., 
l ¡; 

CI' SAE 
Por lo ue una vez que se aclare lo solicitado en el segundo pun.~ ...• del presente oficio se fijará 
fecha y hora para el acto de transferencia de los bienes solicitados.~ 

Lo ant rior de conformidad o del Servicio de 
Admini tración y Enajenación 

Sin otr particular, quedo a su

D

~ .1 
;~ 

~-

i 
-~~ 
.~~~. 
~~i 
~# 

·~· ~l 

~ 
:~· 

1 
~ 1'\· 
j-· 
! ¡ ~!~~ ~~"(J) .. rr:~;a¡; .. · ~ 
f_. ~·: -;,;. / f:.(;:"·_«f_.· 
~~ • • -"":.1.0' .;¡. & ~\~~ 

~: \~;~~ 
or Ejecutivo de Coordinación Regional Este. -Presente. • Para¡ oonocimiento. - ---------------------~ ~ Í; ¿~j ---- A 
ministradora Titular Jurfdico y de Recepción Peninsular. - Presi!lite. - Para su conocimiento.~-;;: ---------------------· 

~~ ~Uftt,r;ur-::1. GE . 
'· l S!Jb:J-If\CCU¡;_, 1. Ur 
~ lt-NESTIG..C <)~ 
~ ··e· s· ! " 1 ... ..:~< , 
\ talmA.iH:>S2'>:GL\U1 
~; l~~i¡-0~ E.N .MA 

·_;.t., 
t;;. 
~~ ( 
;-;-_,~ 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Sup rrnanzana 11, Manzana 02, Lote 03; nivel4to; oficina 1, Plaza Comercial Terra Viva, Avenida Tulúm, Esq. Avenida Nichupté, C.P. 

77504, Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 998 8879872-8879961-8841769-884 1782. 
www.sae.gob.mx 



•" 0370 
SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIQN 

¡·¡~\ 11 ·¡ .¡; -\J111Hlt\ {~ FN l liJt 
\ .~ El ¡·unt H.\ 

\.'· ~· DE DELINCUENCIA ORGANIZ A 
Unidad Especializoada en Investigación en De os 

•m Matr~ría de Secu 'tro 
•' 1·. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/fls 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
~ 1 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día veinte del mes de octubre del añoidos mil 
dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especictf~ada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnv~~tigación 
de Delincuencia Organizada, Licenciada  que actúa con tt~~~igos de 
asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de Proc,~imientos 
Penales:----------------------------~------------------------------------------------------------- ~~---------
------------------------------------------------- [) 1 l () --------------------------------------- ?-----------
Se tiene por recibido el oficio número 21332A000/630/2016 de fecha quince de septie re del año 
dos mil dieciséis, suscrito por el M en ; ~CRET ARIO 
PARTICULAR DEL FISCAL ESPECIALIZADO EN HOMICIDIOS DEL VALLE DE TOLUCA, a t. vés del cual 
informa lo siguiente:" ... En relación a su oficio número SEIDO/UEIOMSIFE-0/4560/2016 . fecha 26 de 
julio del año en curso, me permito informar a usted que después de realizar una minucias ;.búsqueda en 
los Libros de fJpbierno que obran dentro'.de•fSt'fil FJScal.(a, no existe noticia criminal, manda .··iento judicial, 
averiguación¡f,~ia, carpeta ~ i,~!JtifH¡I.cin, ;aq:a ~rcunstanci!lda o cualquier otro dat . endiente por 
cumplimentdKI)onados ~onel e       

 ... ";.tl~ ~nto constante de una foja útil escrita solo en su ~nverso, que sed .e de tener a la 
vista en tér:~~"" ~ei ~tí culo 208 del C(>dir' Federal de Proc~di~i,entos, ~enales. E,,, tal razón .con 
fundamentct 'a~~arttculos 16 y 1Q2 a~~rtaoo."A" deJa Constltue~on Polit1ca de lo · stados Un1dos 
Mexicanos; }t.~.?!'!~. de la, Ley Fedcer;ai·(o~f':t·~ ~~\ncuen.tta, Organizada; 2 fra~ci.ón 1, .' XI del Códig,o 
Federal de!?:ro-tedlmlentt>~ Penales~ 4frae<;•~ l,{llti.Sacl\, subtncrso b) deJa Ley Organ1ca · ... la Procurad una 
General de la ~~úblicai,§?,re~tióñ a.ll y: 3'2 fracciórt 1 de su Regtarnento; esta Repres .. tación Social de 

._, ' . } . ' '\ ¡ , ., . . ' ' , . ,r. 

la Fe de raoo.n~ ...... ..., .. ~-~. -U:.~W .. -.. --:--. ·. ·-""--. ~-:;..···· .•.· ..... ,... ............. ---"r:·--~-. --:--------.... -. ---.----------~. ·, .. -----------------____________ ____._ .... ~-----·------ A .r. ·U •. E /:fl D A ·--------... --·------------- · ----------------:~..:.~e::,,¡.: ...... ··:.',}:~;~;:·~~;,' ·. . :!'.~!:~:··,.<.; . . . .·. 

UNICO.- S,e.tiere por f:7c19.iq~ .. ~~ ofidoéfl!ftmerp 113 3 :iAOOO/ 630/la¡ 6 de fer:ha qlJin de septiembre 
del año d'Os· fftHJ ef@Cf~~~~fl"Súscrito pt:ír ~l .M·· en. D.     
SECRETAR~~tf:,Ul1\R DEL FÍsttl\l1HWffiALIZADO EN HOMJODIOS DH VA~f1E DE TOLUCA, 
documento que se agrega a las cor1st.ar1das d,~;·tá: irt()agatoria de mé.rito para que sur.~~ su efecto legal ·•· . . . . ~· '. e o rr espo n di ente. __ ;.._.;. __ .;._~------- _.;;...;. _ __._ __ ...;_-:~,.._...;..,..o. ___ ... 1----------... ----------------'i'-----------------. ·\• ··u .. ··~·p.· L A ·s E · .•. : -------- -----------.. -------·--""":~-':""'~-~-...... ~ .•.. "<,,.,.,.. . ~ . . --------------------x------------------
Así, 1? ~c~réJ'e\y firma 1~ e .~geri~ ~~ :~í~erio Pútil.ico de la federación a

1~ eC1al1zad~ ·:en lnv~st1g~oo qe· Dehtos e:n Mater1a de Secuestro de l~~i~l!zad~ ~~u~hc~O~ganizáda, l.kenciad
: qwenes f1rma y dan fe.·-------
~ 
~ ------- [) A 'N () S F E --------------------
·t ~..,
~ · 

, 

--- R .- Seguidame te y en la misma fecha
efectos legales a qu __________________________________

-""-J'C O J'lt S T 'E. -----------------------

TESTIGO DE ASIS



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

t:f.i~ 
'".',"í:c·· . 

~~~:~;·;·· 
I>CNTE OUE TRAU.I\JA Y LOGRA 

,~,1GRANDE, 

"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E >l{f~;: 
~ ; ' .. 

1 

:·: ?:·:) ¡'/ ()( 
f 

( / 1 '• 

En relación a su:,~~~~ número SEIDO/UEIDMS/FE-D/4560/2016 de fecha 26 de julio d . 
curso, me permit~.fnformar a usted que después de realizar una minuciosa búsqu 
Libros de Gobierno que obran dentro de esta Fiscalía, no existe noticia criminal, man 
judicial, avNig~a!f\PIJI. {>Rf:Ptffi~~peta de investigación, acta circunstanciada o cualquier· 
pendiente PQF~;~U,fflPH~~~~~r relacionados con el C. 

 

Ccp.  de Atención Especializada.- P re s e n t e. 
En relación a sus oficios números 2133A0000/4041/2016 y 2133A0000/4064/2016 

PROCURADURÍA GEN 
FISCALÍA ESPECIALIZADA DE HOMICIDIOS 

.0371 
't¡ 



'"' 0372 
SUBPROCURADURÍA ESPEC!P,UZ.ADA EN INVESTIGAÓIÓN 

[)!2 DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Unidad Especializad<" en lnvestig<>ción en g~litos 

en Mator·ía de S , ~ fY9 7 Ü _ 
1 ,. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62 ·. 201S 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
-.··J 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veinte del mes de octubre del a. 
dieciséis, la C Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Espe 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 1 ' stigación 
de Delincuencia Organizada, Lic.  que actúa con testigos d , sistencia, 
quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos . ,,nales.-----
------------------------------------------------------ D 1 J O ------------------------------------.· e -----------

VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación previa en la que se actúa, s aprecia que 
dentro del presente expediente han sido solicitadas las medidas cautelares de orden de in.. . vención en 
modalidad de extracción de información la primera la 0.1. 196/2016 concedida por el Juz 'do Sexto, la 
segunda 0.1. 427/2015 concedida por el Juzgado Sexto, la tercera 0.1. 311/2016-! · el Juzgado 
Segundo, lat,l;iarta 226/2016 del juzgado sexto, la quinta 0.1. 296/2016 del juzgado Se o, por lo que 
mediante a~~.P oficio q~e se gire al ;-1.1¡. '  • DIRECTOR 
GENERAL F»~~ERPO TECNICODl d()ftTII,:J\ D~ LA SEIDO, solicitándole de laman ' más atenta 
y en auxilio .. d~ 1.~ labores iAnerenteS'l é$táR~pr~sentadón Sotit¡ll de la Federación, gire s apreciables 
instrucciones· ~ejra que se rea ice la Red Análisis de la l ·o m ión enerada d ·las forensias 
correspondl~¡::¡t·e a la~ ordenes de intervenció,rHie comunicaciones extracción de infor · ción números 
primera léfO.I~ 196/20!.6 concedida pqr:ef~~~ Sexto, la segunda 0.1. 427/2. S concedida 
por el luz~~~~ S~~~ da tercer~ c¡).f~ 3J:,~fiq1~~.1 deUU.gacto· Segundo. ta cuart~ , 26/20~6 del 
JUzgado sext"d,.iáiijil¡Atl\ 0.1. 296J20$&:4el.J-zt\d0 SextG, por lo cual y para tal ef ~tose adJuntan 
los discos WJl\R~<:t~~~ la inf()rrna~ión5~rre~pendiente. En tal razón: con fun~ament ~n los artí~u.los 
. 21 y 10.~,~?rt~~Q."A:' ~la Canstttupon P<)jlt!ltade los Estados Umdos Mex1canos: :y 6 del Cod1go 
Penal Fedeta1; fl';~:z: lf:' 1s~'r~, l·l,l8, 2(); 11/y 22:~~e .~Ley F~deral Contra la Delincuen Organizada; ¡o 
fracción l~:al~~aronón 11 y XI. l6é~26, 41\'}tS$;¡; 180; 208y 2.78Ter deLCódi'go Federa• d Procedimientos 
Penales; 1°, 4 Fracción 1 inciso A) sub lnhscsb); 'CÍ). f) V w)deJa ley Orgánica de la Pro.,. raduría General 
de la República; 1, 3 inciso A) fracdói'í'Ht.Jr~is~f) fraccíM IV, ihdsoH) fracción XII ,16. 32 y 59 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de fa Pr0~4~l~l:Ífía ~eneral de ta República;:----------- ~·· ----- ---------
---------------------.. ---.o-~-----------.; .. : .:tl '[vl\.,0 A. -----~------·--------------- ··;..---------------. ' ' . ' 

PRtMERO.- yer.1érese ofi~ios al 'Q.    DIRECTOR 
h.t,G_ENERAL D~ CUERPO TECNfC() DE (OftTROL DE LA SEIDO, cot1 base a lo est' . lecido en líneas 
~;i~ced entes.-·,..--.::------------"'-----------:-~-----.. ---------------------------· -------- ., 

~~~-~~~;~Ó-~-~;~~·~~-¿~-;;e~;~. ~~ ·~~fst~r~ ~~bl¡-;~-d~-¡~-~-;~;;;~~¿;-;~
~feciá1izada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sub procura
~ Investigaci i~ada, li..cénclada 
~qJffi.Effl,eetCA y dan f~.-------;,¡,,.,_ 
.J.ft-r,:o..--..w.~li._. -- D A·M O S F E __ ,. __ ..,.., ____ ,.. _____________ ..
tUr::: ;;_·¡,¡)\A. 

·A ~~~ ir··'"-.~r:~il-
, uOE(..v·.-.)TRQJ.

LIC.

mfS1"11a· fecha en que se actúa se
SEID /UEIDMS/FE-D/6359/2016, StlDO/UEfDMS/FE-D/6360/2016, 
D/6361/2016 E-D/6362/2016, y SEIDO/UEIDMS/FE-D/  
efectos legales ------------------------------------------------
---------------- ------- C O N S T E. --------------------------

.~·-·-:··"-
TE  TEST~GQ D(ASISTE

/ 



LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE CUERPO TÉCNICO 
DE CONTROL DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

,,.. 0373 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 1~ 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secu¿§tro 

OF: PGR/SEIDO/UEIDMSIFE-D/635, .· 016 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/6 /2015 

ASUNTO: ANÁLISIS DE INFOR CIÓN 
Ciudad de México, a 20 de octubr 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartll, _ "A'' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2,., 8, 16, 17, 
18, 20. 21 y 22 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 o fracción 1, 2 fracción IIj XI, 16, 26, 
41, 168, 180, 208 y 278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4 Fracción , .. "ciso A) sub 
inci~os .b ), d), f):.Yr. ·':.! de la ~e~ Orgánica d~, la Procuraduría General de la República; 1, 3 inci ... '~).fracción 
III, mctso F) f~e:éion IV, mctso H) fraccton XII, 16, 32 y 59 del Reglamento de la Ley : ¡gamca de la 
Procuraduría Geher@J de la República; de manera Urgente y Confidencial le solicito de lama ··· a más atenta 
gire sus apreciables,jtstrucciones para que se realice la Red y Análisis de la Información genera<i:de la forensia 
correspondiente a~orden de intervención de comunicaciones extracción de información ni'· 'ero 196/2016 
del Juzgado Se~#"Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Com. -~caciones con 
competencia en-toda la República y residencia en la Ciudad de México, por lo cual y para tal .... ,cto se adjunta 
al presente disco compacto identificado como, "FORENSIA PGRJSEIDOIUEIDM~29/2015 01. 
196/2016". · ... .. i.:·;·: :·~. ~ 

Anexo al~éesák~[ss? y original del Registro de Cadena de Custodia del Disco com!to identificado 
como, "FORENSlA'~~O/UEIDMS/629/2015 01. 196/2016". Jt 

•1 :·· ~~ 

Agradec;en~o de antemano su valiosa colaboración, solicito que el resultado de la~resente petición sea 
enviado a nuestras oficinas cuyo domicilio se cita al pie de página. ti 

,., 
~~~~~"' Sin otro·¿~c~lar, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración. 

Vi'~ ~~·i~. 
~'ftl J.. 

~~ 

IÓN" 
EDERACIÓN 
B:i~HL 

2 1 ocT, zms 

l<\.: 

f 
~~ 

~· ., .. 
/ 
~ . . ¡ 

í 

\ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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P'GR 
PHOCI,rp¡¡H!!~L'\ (;r¡-,;¡ f~'\l 

tH 1:\ !ZJI't'wtH. A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación del 
Delincuencia Organizad~· 

Unidad Especializada en Investigación de Delitqs 
en Materia de Secuestro 

0®3~ ;J/ -
OF: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/6360/~16 

AP: PG!t'SEIDO/UEIDMS/62~~~15 
ASUNTO: ANALISIS DE INFORM~'ION 
Ciudad de México, a 20 de octubre d~2016 

LIC.  "~¡ 
DIRECTOR GENERAL DE CUERPO TÉCNICO J! 
DE CONTROL DE LA S.E.I.D.O. ~~ 
PRESENTE ~ 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado f!~" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 7, ;§7 16, 17, 
18, 20. 21 y 22 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 o fracción 1, 2 fracción 11 y ~' 16, 26, 
41, 168, 180, 208 y 278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4 Fracción 1 inc!~ A) sub 
inci~os _b ), d), f>; y V:! de la ~e~ Orgánica d~, la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso ~fracción 
lll, mctso F) f~~)9n IV, mctso H) fraccwn XII, 16, 32 y 59 del Reglamento de la Ley OrgáÚica de la 
Procuraduría G~~~e la República; de manera Urgente y Confidencial le solicito de la manera~ás atenta 
gire sus aprecia~Í~~*ucciones para que se realice la Red y Análisis de la Información generada d~fa forensia 
correspondiente''~J~JQ(tlen de intervención de comunicaciones extracción de información númer~427/2015 
del Juzgado Se~.~·F._~eral Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunic~iones con 
competencia en ~~.fa República y residencia en la Ciudad de México, por lo cual y para tal efect~'se adjunta 
al presente di?c"o compacto identificado como, "FORENSIA PGR/SEIDO/UEIDMS/62~(2015 01. 
427/2015". . : :•: ¡; •( ~-

~¡¡. 
~* 

Anexo a1•:présetitt) 1<ítseo y original del Registro de Cadena de Custodia del Disco compactoilientificado 
como, "FORENS,A-ffi.W5t;IJi)()IUEIDMS/629/2015 01. 427/2015". j 

·~S¡,'_,,:·:<:·~ ~· 
Agradeciendo de antemano su valiosa colaboración, solicito que el resultado de la pres~te petición sea 

enviado a nuestras oficinas cuyo domicilio se cita al pie de página. t 
~ ... '' 

Sin otrQ Jlarticular, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración. 
. " ' 

1 
' 

.. ; • e,;. : .... l 
1 
'! 

,,•,.- l -íl 
~J. 

 

N" 
DERACIÓN 
M.S. 

.O. 2 t OCT, 2016 

wr 
f.::. 

\ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



t ~. 0375 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de. 

PGR Delincuencia Organizad~: 
Unidad Especializada en Investigación de DelitO.s . ~~ ~ 

en Materia de Secuestro ,,R': , -oo_e373 
~ 

OF: PGR/SEIDOIUEIDMS/FE-D/63611Íltt6 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/62 ''"'ots 

ASUNTO: ANÁLISIS DE INFORM ; 'IÓN 

LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE CUERPO TÉCNICO 
DE CONTROL DE LA S.E.I.D.O. 

~ :' 
Ciudad de México, a 20 de octubre .,: 2016 

PRESENTE 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartaddt A'' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, ,:8, 16, 17, 
18, 20. 21 y 22 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 o fracción 1, 2 fracción 11 ~., 1, 16, 26, 
41, 168, 180, 208 y 278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4 Fracción 1 it ·~o A) sub 
incisos b), d), t) ~;w.)..de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 incis ;·.·~')fracción 
111, inciso F) fr~~~V, inciso H) fracción XII, 16, 32 y 59 del Reglamento de la Ley O' .nica de la 
Procuraduría Géri-~a República; de manera Urgente y Confidencial le solicito de la mane :'.más atenta 
gire sus apr~ciabi~ .. ~.· ··íitr;.': .. • "' cion.es para q~~ se realice la. Re~ Análisis d~ _Ja lnf~rmación., ener~da .. e .. ~ ... la forensia 
correspondtente a'~t n de mtervencton de comumcactones extraccwn de mformacton numq}? 311/2016-
11 del Juzgado ~eg~~. Federal ,Pe~al Espe~iali~do en Ca~eos, Arraig?s. e Intervención de C~unicaciones 
con competenct~·~toda la Repubhca y restdencta en la Cmdad de Mextco, por lo cual y parlf¡lal efecto se 
adjunta al presente disco compacto identificado como, "  PGRISEIDOIUEIDMS1~~9/2015 OI. 
31112016-II" - · · ~·: ··:··rrrn :.!ó~ . . ..... !. ~~ 

Anexo al pre~~.~te: ~~6,2} orjginal del Registro de Cadena de Custodia del Disco compacl! identificado 
como, " ·MRYSilm~llJEIDMS/629/2015 OI. 196/2016". 1j: 

~~ ·.-.~ ::r; .. ~i~r; .f~ 

A. gradeci~~ d~ antemano su valiosa colaboración, solicito que el resultado de la pr .. ~ .• ;'ente petición sea 
en'f~ll:l nuestras o¡-tcinas cuyo domicilio se cita al pie de página. i 
!5~~n otro part\cular, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración, ~ 
'iYJir :~ 
1:" .p,.· .~ 
a1• ?~ 
LOE tt '· · ... 3.~:A ·t ~1 
3Pf(\:,, • ~ ¿~ 1 •• 
OELil>o':>'-·-··.~l\ ,:~ 
~~ ó; · .. -.~.·.~ EN 1N ;;; ;:_,·,r~"CI "' . ' f; 
A 1 f ;:..,~.;;~! ~~ 

~. ¡ 
f1 ATENTAMENTE ~:: 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 
AGENTE DEL MINISTE DERACIÓN 

ADSCRITA A LA .M.S. 

. 

2 1 OCT. 2016 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PGR 
PROI,'Uf( '\PUIUA (;¡ 1'-:LR!'\L 

Dl J /\ PJ !'(IH.It,'A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delit~s 
en Materia de Secuest~o 

f. 

Qf'31~ 
OF: PG R!SEIDO/UEIDMS/FE-D/6362J4f,16 

AP: PG!lfSEIDOIUEIDMS/62?J~15 
ASUNTO: ANALISIS DE INFORMA~ION 
Ciudad de México, a 20 de octubre dft'2016 

1! LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE CUERPO TÉCNICO 
DE CONTROL DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

f,' 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 1 02 apartado, ~A'' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 7;~ ;, 16, 17, 
18, 20. 21 y 22 d~. -.. J~ Ley Federal C?n~ra la Delincuencia Or~a~izada; 1 o fracción I, 2 frac~i,ón 11_ y,_.·._'' 16, 26, 
41, 168, 180, 208'}": 278 Ter del Codigo Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4 Fracc10n I me A) sub 
incisos b), d), f) ~de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso> . fracción 
111, inciso F) fraó~@ IV, inciso H) fracción XII, 16, 32 y 59 del Reglamento de la Ley Orgjficade la 
P~ocuraduría ?ene\-,. de la ~epública; de maner~ Urgente y Co_n~~encialle solicit_~ de la maner~'\nás aten~a 
g1re sus aprecmbl~nstruccwnes para que se reahce la Red y Anahs1s de la Informacwn generada d~a forens1a 
correspondiente ~·la orden de intervención de comunicaciones extracción de información núme~.:t: 226/2016 
del Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comuni~iones con 
competencia en toda taiR.e'ptlliJka y residencia en la Ciudad de México, por lo cual y para tal efe4o se adjunta 
al prese~~e disc~ é,grt?~51~ identificado como, "  PGR/SEIDO/UEIDMS/6~/2015 01. 
226/2016 o • • " • • d· 

· .·--: • 1, ·'·mun,~~r· ,,,; 
... . .. \J'v 1 ,__ • ... •• ".--::¡ 

Anexo aijjtiMente disco y original del Registro de Cadena de Custodia del Disco compactdi~identificado 
como, "  PGR/SEIDOIUEIDMS/629/2015 01.196/2016". t 

:N~~ 
AgradecieJ1dO de antemano su valiosa colaboración, solicito que el resultado de la pregente petición sea 

envjj¡jo a nuestras o~cinas cuyo domicilio se cita al pie de página. r_: 
¡;~~ l {{ 
~.?~~in otro partf4 ular, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración. ~ 
~~~ t 
\i7 • .f k 
~~~ ' ~ ~ 
o t 
DE U. iOi:t ~ ~ 

)ECI.tl ~;._:..; ''. t l· 
':Lit-4CUEi.!Ut, ~~ 

JA ' ' '<.~V~:. '> C!ClNl J 
c"(Ui:;.T~0$1 

[) 

1 1 OCT. 2016 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE CUERPO TÉCNICO 
DE CONTROL DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

,,. 037/ 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de , 

Delincuencia Organizada .. 
Unidad Especializada en Investigación de DelitosY 

en Materia de Secuestr&1 

GOj37~ 
OF: PGR/SEIDOIUEIDMS/FE-D/6363/2'f6 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
ASUNTO: ANÁLISIS DE INFORMA~tN 
Ciudad de México, a 20 de octubre de,, 16 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado " 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 7, 
18, 20. 21 y 22 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 o fracción 1, 2 fracción 11 y X; 16, 26, 
41, 168, 180, 208 y 278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4 Fracción 1 inci . A) sub 
incisos b), d), t) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A< 
111, inciso F) fracción IV, inciso H) fracción XII, 16, 32 y 59 del Reglamento de la Ley Org( 
Procuraduría G~Qeral de la República; de manera Urgente y Confidencial le solicito de la manera . s atenta 
gire sus aprecia~~nstrucciones para que se realice la Red Análisis de la Información enerada de 
correspondientti~~~t,?rden de intervención de comunicaciones extracción de información númerq 96/2016 
del Juzgado Se:x'fj)jf~eral Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunic~ ones con 
competencia en ~alá República y residencia en la Ciudad de México, por lo cual y para tal efect · e adjunta 
al presente dos\ti8co compacto identificado como, "  PGR/SEIDO/UEIDMS/62' 2015 01. 
296/2016 DISCífi" y "  PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 01. 296/2016 DISCO 2'· 

Anexo á1 1 Jjresent~·tJ~~~~isco y original del Registro de Cadena de Custodia de los Disc" • compacto 
identificado co~p •.  PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 01. 296/2016 DISCO 1" y   
PGRISEIDO/lJ.t1l>MSl62912015 01. 296/2016 DISCO 2". j; ¡ 

Agrad~~~o-d;·~~~~~~ano su valiosa colaboración, solicito que el resultado de la pre \,te petición sea 
enviado a nuestras oficinas cuyo domicilio se cita al pie de página. ; ¡ 

!~· Sin_ o~cular, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración. 
~-;~,~ ... :•; 
~·':;);\ .. ·• . 
~!l . t¡ , • 

. ·--
~~~! .~;J 
~-~;.· 
;;t· 
:.L 1 •E ,_; ·. ~P0flL ICA 
.S.FEC• .... · • .t.DHÑ 
: [1~';t:..;. • ¿ ICIA 
ZA!J/o, Atoa 
,.E:¡ ·: :1~:?. ·; íGAelllft . 
:AA OE ~~yE$1JlQf_... 

2 OCT. 20i6 

Avenida Paseo de fa Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación cYe tl PGR 

PI<PC\JRAPURiA GFNER.~I 
!JI 1 A Rf:l'(lf\1 ICA 

Delincuencia 01\ganizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~n 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2illS 
·oot~7& 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:45 diez horas con cuarenta y cinco minu 

.i 
-~~ 
t.¡¡' 

)~~ 

veintiséis del mes de octubre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio R. lico de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de · cuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenc1 'da  

   que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y da- l'fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------.' -------------
--------------------------------------------------- D 1 J O ----------------------------------· 
--- Se tiene por recibido el oficio FGE/CGSP/1079/2016, de fecha 22 de septie · re del 2016, 
signado por el licenciado Pedro Antonio Ocampo Lara, Coordinador General ,' los Servicios 
Periciales, d~,Ja Fiscalia General del Estado de Guerrero, mediante el cual solicita f , ilite vía correo 
electrónic wfiscaliaguerrero.gob.mx) a esta Coordinación General, c .. · ia del acuse de 
recibido, p~·:1Joder dar el seguimiento administrativo al presente asunto y· .. rchivarlo como 
concluido; d<Mf~ento constante de nueve fojas útiles, que se da fe de tener a la' lsta en términos 
del artículo 2.i~/ del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con , damento en los 
artículos 16y:.fo2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 'exicanos; 1, 7 y 8 
de la Ley f~deral Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del '<Ódigo Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánic ~e la Procuraduría 
General de laRept~l¡r~·¡lWtn relación al1 y 32 fracción 1 de su Reglamento; estaR, 'resentación Social 
de 1 a Federa e i ó n:. -------------------------------------------------------------------- :..--------------------
----------------'--.:.~Jlil!J.:...: ______________________ A C U E R D A --------------------- :· ---------------------
---ÚNICO.:- &striampor recibido el oficio FGE/CGSP/1079/2016, de fecha ,. de septiembre del 
2016, sign~oq.:pqr el licenciado , Coordinador G. " ral de los Servicios 
Periciales, de t~{ ~iscalia General del Estado de Guerrero, que se agregan a, 's constancias de la 
indagatoria de. mérito para que surtan su efectqs legales correspondientes.---·
----------------------------------------------- C U M P L A S E. -----------------. 
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Fe 
Unidad Es~·alizada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

~,E.s s¡p~cializi'~. ~n Investigación de Delin~uencia. Orga~izada, Licenciada
ue Cil., ua leg st1gos qutenes ftrma y dan fe.-----

r>·, • 
• o' ,-,V 

. ~\:L----.,.--------,------ ------ D A M O S F E ----------------.. -.:, :-•• ~ .'~·- ' .
~~ 

'~;;';... 
<;:i ·}/ 
·..:~-

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN :;Y 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES . 

. ir OFICIO: FGE/CGSP /1079/2016. __n ~ ~,.., 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. ro fltU 3r-t-
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. .··'' 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO GUERRERO, 22 DE SEPTIJ~REDE 2016 

L/  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

:'? . 

En atenci'(jp_ a su oficio número de SEIDO/UEIDMS/FE-D/478012016, de fecha 09 ~ .' agosto del 
año 2016/~-'cibido en ésta Coordinación el día 20 de septiembre de la mis anualidad, 
mediante :'#;,cual solicita se informe el número de Averiguación Previa .~~Carpeta de 
investigacióWen la cual se recabó la muestra dactilar al C.  al respecto 
me permito:Comunicarle que, atento a su petición recibida vía correo electróm~, el día 09 de 
agosto del año que transcurre, se le dio contestación, mediante el · .. cio número 
FGE/CGSP/83812016, de fecha 10 de agosto de 2016, el cual/e fue envía ·. en tiempo y 
forma, a tr.ay~~·<f!iHsP.~Rarlamento de Archivo~ Correspondencia del Gobiern,~ el Estado ~e 
Guerrero, medtante Factura de Correspondencia de fecha de fecha 10 de ago o de este ano 
(se. a?junta ""C?J'~IJ?~ no omi!o manifestarle que esta Coordinación solo cuenta .• : n el acuse de 
rectbtdo de la Fe~:Jió ctta. , .. -

ant~rior, ruego a usted de ser posible, facilite vía c~o· "'eo electrónico 
fiscaliaguerrero.gob.mx) a esta Coordinación General, cop {,del acuse de 

{í. ecibid?, para poder dar el seguimiento administrativo al presente asunto r·.·; rchivarlo como 

0 " f..Onclwd!!···· '· . ; 
''T~ . -. 

~----~- -~ . . : .:·- y,¡:i 

~f~tro partid lar; /~ .envió un cordial saludo. -· 
.cJ!!: ~··· :> ... ' .. i~~<~~- r -~ .· : . 
~~·t1·!~ '·.·. ·. __ .;·· 
~t, :.y ,: ~ ' . .,: : · -. .· , <, ¡, 
-~'i\!:é eL-COORDINA
'.J;.·- '>:· .. r .. ·< .··._:•. 

<·.·-._.¡.,. ·.· 

~~~~\~.~:~r\:>;,,:,
' ' >'f'ili,fi~ r)'(~ ¡' ;:: i h: ¡'• ' f' e '·

.· CHILPAf·JCii'~ :~,o.(;,¡;¡'; •.t 

C. C.P. EL ARCHIVO. 

PAOL *'JHCSIBSJ 
CARRET. NACIONAL MÉXICO-ACAPULCO KM. 6+300, 

TEL. 01-747 -47-1-92-11 EXT. 9250, 
FAX 9251. CHILPANCINGO, GRO., C.P. 39090 ~ 

\ 
' j 
( 
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'·'· .· .. ·,.;·. :.. ,, . .-.;.-.~<·''".· ·""._.-...:: -1":>. o·,:>\ •·, . 

;S.i 

VICEFISCAL DE INVESTIGACIÓN / . , . 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIAL~)OJ-7:&.~ 

··~ '~ 

NúMERO DE OF~CIO: FGE/CGSP/838/201;. 
e:~ 

!NFORMA. 

Chilpandnqo dP Los Bn:-wo, Guerr~ro., a 10 de Ag', to de 2016 
:.1! 

1JG" , !¡
1 
i 

AC3ENTE DEL M!N!STERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTiGACION 
DE. DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.LD.O 
PRESENTE. 

~,~.atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-0/4780/2016 de fe~ 
del pr~~e año y recibido vía correo electrónico en la misma fecha, ,. 
soiicita:·:'~ \gire instrucciones a quien corresponda, para que de · ma Urgente y 
Gonf!de~ta! se !e informe" La fecha y el nümero de !a Averiguació . revia o carpeta 
dr::- i: fgación en !a cual se recabo muestra dactllar a on  

   asimismo le solicito remit.s copias certificadas del ~ · ictamen en caso 
C:c ser averigua~ión previa o copia cotejada en caso de ser carpeta de vestigación." 

.... ! • " . :. ' '. ~ 

: . ; : ·.~ . ) . ; r= ' . 
. En,razórLQe lo anterior tengo a bien ¡nformarie, que se cuenta ,e el archivo de la 

Ct)Clrdina~:;ión Regional de los Servfcio~ Periciales Zona Norte, un acu del dictamen en 
rr18teria dé Dactí1oscopia Forense con nl!mero :26í201 ~:1 relacionado: ~ n el Expediente 
'"D'""'' ' h ""~' .-~ O.' d 20 ,. d 1 H~t 1·~ con rec a d:> ·~e ~ cumre e ' y nrma o por a 
P·:;rií:o , en e! cua! se encuentra exo dos fichas 

mbre 
s.  del cdal le r.,:mho Cop1~1 s¡m[,!~::~ cer>!fiCal.a. ' 
~~ ,· 

~~\: · No~ bmito manifestar a uste1d nue dicr·¡~;~s fichas oportun¡3ment · ·ueron -ingresadas 
~~~ftíl Sistema· AFIS. 
~¡í~Jf 
"'"w· 
~·-~~~-:: .. --.oa?,Hl otro particula
:;Ft·~~" • .. ,t.E.l-4 ; 
i)ELH<Cv:.. .:;lA ··· l 
ADA . 

:~;·~¡~iji~~L COOR LES. 

~~~
t"':ClC~~O
... - DE LOS SEI-lV!C(r;í;: •. · ' ,/· ·~ 

ON CENTRü 
C.C.P.- ARCHIVO. 



FACTURA DE LA CORRESPONDENCIA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, A LA 
CIUDAD, PARA QUE SEA ENVIADA A SU 
CORRESPONDENCIA: ______________ ~--------------------~-----
CHILP DE LOS BRAVO, 

FGE/CGSPCGSP/838i/2 
EXTRAURGENTK· ·· P,..GENTE DEL MINI 

COORDINA
DE LOS 

·l;l;lJ!JLICO DE LA ,.....:_,"'.:....'.-::.,,':'.-u-.. "' .. "'' 
ADSCRITA A LA 
ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE 
MATERIA DE 
SECUESTRO 

1 635 

PERICIALEt{)ffiffifN5iboR eENERAL DE LOS 
CHILP~\t~RICIALES. 



PiOOJRAOUR~ GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

ASUNTO: SE 

Iguala d la Independencia. Guerrero. Octubre 26 del año 

 
CO DEL FUE O 

COMU~.SCRITO DEL CENTRO 
DE OP~CIONES ESTRATEGJCAS. 
PRES~NTE 

1 

La que susc,r)be e.
materia ·de ~c~IMfN-ALiSTICA DE CAMPO Y r,oTOGRAFÍA FORENSE, aas1~1a 
la Coordinación· Regional de Servicios Perici9les de la Zona Norte, 
la Direcc,ón Geneyal· de Servicios Periciales d

1
e la Procuraduria General de ... ~,,j.._,a 

del Estado,. de$ignada para intervenir en ción a su oficio numero 
fecha 26 de 06tubre del año en curso, se ita rendir el siguiente: 

1 

Para la elaboración de presente tr¡
1

bajo pericial, la suscrita 
ent~ in..\t.estigación pericial: 

¡:_eL~·.-· '.'1L1CI\ • 
-¡.:¡:(.t•. •' .. ~N 
JEL··r: .. ~ , .. A~ i PROBLEMA PLANTEADO 

~~:;;¿~&damento en los Artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
~olítíca de lós Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 54, 107, 109 del 
Procedimientos Penales, solicito a Usted, se \sirva designar Perito en 
Fotografía Forense y Dactiloscopia, en ;t que deberá describir 
impresiones fotográficas de la droga, así corno al detenido

separas de este Centros de Operaciones , stratégicas, ubicado en 
Nicolás Bravo numero 1-B, colonia Centro de sta Ciudad de Iguala, G . · 

la 

~rsonas que se ,.., .... r,.~• 

Sin otro particular reitero a Usted, lal seguridades de mi mas "'""""""""" y 
distinguida consideración. . .,...._ 

METODOS Y TECNJO S EMPLEADOS 

1) Métodos: Inductivo-deductivo. A través de 1 s técnicas de n . 
.- nvv.Jrv~uun:IA G~NEHAL t>F. 

UBICACIÓN DE LUGAR DSTrCtA f.lEL F.STAOO • 
COOWJlNACI.::IN P.!-:t1iO~IAL DE 
LOS SER\fiCJOS P~P.lC~ 

Siendo las 11:00 horas del dia 26 de O tubre del año en e~ G~~XP~stJtui 
en compañía del personal de actuaciones ha ta las instalaciones del Centro de 
Operaciones Estratégicas (COE), ubicada en 1 Calle de Nicolás Bravo numero 1-
8, de la Colonia Centro de esta Ciudad de lgu la Guerrero, en donde se tuvo a la 
vista lo siguiente: 

A).- A la persona que dijo llamars



\._. 

t ,., 

8).- A la persona que dijo llamarse 
- 't~' '. . J'•' 

erior vegetat) (~ 3 S~ C).- Una bolsa de plástico 
verde y una pequeña bolsa de plástico 
contienen vegetal verde. 

, misma que en su interior .1 
.~·· 
·fW CON 

1.- Para la fijación de las imágenes 
marca Fujifilm XP. 

itales se utilizo: cámara digital de 1. ~~ 

2.- Durante mi intervención se ""'rv'.,. ... "',ñ placas fotográficas, las cuales 
anexan al presente. 

3.- Se anexan fichas decadactilares las personas que dijeron llama·· 'e 

1. Se -a~~xan las placas fotográficas r-r.r· ...... ~:~nM.nrt:i ... nt""c: 

2.- se;><anexan fichás decadactilares de personas que dijeron 

:;. 

-• .,.1 

C.C.P.~ Archiv9 Ciudad. 

lla1rjrse 

'
. 

' 

l
it¡ 
' 

• ~ 

1 
1
·~ 

~ 

\ 
\ 
\ 

\ 
í ¡ 
'<t 



"!, 

. :JE L · .. ·'~Ú!3UCA 
"fU., • .OA EN -
EL!7,C'J· .. ,GtA 
)A 

·¡ !1-.¡·••c ~ '""GACIÓN 
>~~t;w¡;:s~ 
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1 

.l [.Í:. L;2f¡lOOUCA 
3¡:;\:C 1;.~ fl}:;J-A E~ 
DE.L~ 1"\:,_.,,í;~t~L~ 
Al.J.~. 
f.tl ,:,. -" o,<C./DÓM 
P. u~ .:if'"-J.¡)~~~i 
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PGR 
PROC:t:RADURÍA GrNER;\1 

Sub procuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Orgap~dfl3 8 8 

Unidad Especializada en Investigación de Deiítos e~; 
Materia de Secuestro} 

l 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201,$ 

OO'SJ;. 
ACUERDO DE RECEPCIÓN ;.tJ 

;1:/~1: 
i 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:14 once horas con catorce minutos del día trei!lía y 
uno del mes de octubre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público;d1f'e la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuej!fo de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe a~rde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------------··:} 
-----------..,....;-------------------------------------- D 1 J O ---------------------------------------- ~- -------
---Se tie~~ .. or recibido el volante de turno 47994, de fecha 26 de octubre del 2016, por: ~dio del 
cual se adj~ta el oficio UEIDCS/CGD/12253/2016, de fecha 25 de octubre del 2016, si ,_ado por 

, Agente del Ministerio Público de la Federación tlscrita a 
la UEIDCS, n:rt{Jiante el cual informa: Por medio del presente le comunico a Usted que -~ ediante 
volante 4 79,9'4 con número de folio 12 3 60, firmado por el responsable de control y segu 'iento de 
documentación externa, de esta Unidad Especializada, se adjuntó al suscrito •el oficio 
FAJyDH/DADSVFDCM/1133/2016 del veinte de septiembre del año en curso; cumento 
constant~ de cuatm :fojas útiles, que se da fe de tener a la vista en términos del artíc 208 del 
Código Federal ·de· P'rocedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículo 6 y 102 
apartado.;A" de la: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la y Federal 
Contra laDelincuen:c~~ Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimiento ; enales; 4 
fracción l. inci::;Q A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R · ública; en 
relación al f'y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federaci, ~: 
------------------------------------------------A C U E R D A ------------------------------- '-----------
---ÚNICO.- Se tiene por recibido el volante de turno 47994, de fecha 26 de octubre d :2016, por 

)n« medio~.t~l se adjunta el oficio UEIDCS/CGD/12253/2016, que se agregan a lasco 'tancias de 
~-,~~~in_ dagjtqrt_ de mérito para que surtan su efectos legales correspondientes.------------ '-----------

~~~~==-;~(t~-~~~;dÓ--~-¡¡;;~-~~-C-A~-;~~~--de~ ~i~s~e~i~ ~úEbli~~-d~-¡;-F~d~-r
.1~~--;t;IJ~dad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
:~A;:!P;~cializada ~n Investigación de Delin~uencia_ Orga~izada, Licenciada 
"~~"r::~apta que actua l esttgos qutenes ftrma y dan fe.----------
R;.L ;?é..i.AAEtlf~------- -------O A M O S FE--------------------.,-.-
E~~ E C :Al .. Jf ,\üA EN --;.~:::::.
E C'i''•:·· IE~'r·'A -~--

~~-~-~\.;;)T¡~Ar:t6~STIG

<~'• o< "~" C.

-- ~ Seguidamente y en la misma fecha se al 
pafaÍ~~ efectos legales que dé lugar.-------------------------------------

.... ·. 
-~ 

------------------------- ------------------ C O N S T E. ---------------------

TESTIGO DE 

t\ 
\ 
~ 

' . 
t 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECI~~A~A .. ' 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA OR .e b~R_!! 
r • 
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CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

Volante: 47994 No Referencia: REDPACK 406290016 Folio: 12360 

Fecha de recepción 26/09/2016 jFecha Docto: _126/09/2016 _!Fecha termino: 1-
Destinario:   

S 
~l¡'·. ~-~"" 

Remitente: ':'~1  ,, 
l~~·.·-._ . .!. 

Turnado a: 
.. 

 .. ~ ·. '-1 ·. : 
Entidad •:;. f.  

_::;.~ 

Asunto: EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
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!:>f tc.J 1 "·"-~' !\ E/4 . oa;,z.. ... E•K.:.·\ 
~~~t~~«!QI)_~~>r-•A 1 !Tramite: jPARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

li"~ééffiJ~~~N Y EFECTOS PROCEDENTES. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA '. ~ 

ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación 
Delitos Contra la Salud 1-H-f+ip:..,f.H-JrL. 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal." 

OFICIO: UEIDCS/CGD/122 
ASUNTO: Se re 

Ciudad de México a 25 de octubr 
 

 , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especia 
lnvesti9ación de Delitos en Materia de Secuestros. 
PR~ENTE. 

Por medio del presente le comunico a Usted que mediante vola ' 47994 con 

número de fol~o 12360, firmado por el responsable de control y s uimiento de 

documentación externa, de esta Unidad Especializada, se adjuntó al s crito el oficio 

FAJyOff/OADSVFDCM/1133/2016 del veinte de septiembre del año en ~urso, suscrito 

por la Maestra , Directora de Atención a D 

~;f-!' , -~Q~~ Familiar y Delitos Contra la Mujer, mediante el cual se re 

~~ relativa: al 

~~~~.~ "  sin embargo por un error involuntario fue 
.;,[;;;/' .'iíf 

e información 

?f.:.;· Unidad Especializada, lo que es correcto remitir a la licenciada  , ..   

f~L~~Lt.:"f~~~Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unida Especializada 
_,1-' _.,., L1t',J<._ ....... EN 

~.~~~:;<cL't~éf!f-lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestros, para los efectos _egales a que 
\.E~~ !'<.~::-Tt.,.~C\.0~ if' DE 5ECUt~/itfl$r~gar_ r,. 

De antemano agradezco su atención y aprovecho la ocasión pali '. enviarle un 
cordial saludo. · 

AGENTE DEL MINI
AD

FEDERACIÓN 

··=····"''"--· = 2Wi& di 1 illlllllliil'Míi ------------ ----··-Paseo d¡• la Heforma No. 7::>. Sq!.mHlo Piso .. ( 'olnni<~ (dl\'rn·rp. lklt•·:·"'"''·•·' q .,,:, 

1'!'1.· (55) 53 46 HllOO nt Jjo¡~j<:; "'11>~.¡:~·. ~:"· ;,: 
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FISCALÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS _:} 
Y DERECHOS HUMANOS ¡f~' 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A DELITOS SEXUALEj1 

DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA MUJEf 

OFICIO: FAJyDH/ DADSVFDCM/1133/2016 
REGISTRO: Sf 

Asunto: Se rinde informe de búsqu .· 
"PUEBLA, 485 DE SU FUNDACIÓN" :! 

LIC. · ,,¡ 

10 Oriente N". 414 

A~I,E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE~ FEDERACIÓN ADSCRITA A',, 
UN~1:! ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION I?E DELITOS EN MATERI ~.E 
SE~.\Jí!STRO DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA ' . N 
INVEStiGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Col. Centro C.P. 72000 
Puebla, Puebla 

.. ''· P RES,E NTE 
Tel.: (222) 242 37 66 
www.fiscalia.puebla.gob.mx 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4566/2016, en e ,~que 

• 

• 

soltcita .séF.¡~;;_ii}forme si existe registro alguno de Averiguación ':;; 

Constancia ·· de tfechos, Carpeta de Investigación o Expedien 
" 'J~ 

Investig~ión, relacionada con el    

", me P, ;mito 

. hacer de su conocimiento que después de haber realizado una min iosa 

~~'\·~~da en los registros con los que cuentan las Agencias del M in . erio 

~1~~ Públf~o Especializadas, en Delitos Sexuales y Violencia Familiar, en J . ·ticia 
"41!' •;t,. .!¡} .... 
f~)~~-;~¡ para Adolescentes y en Atención a los Menores SlJjetos de Asistencia S . ial, 
t .... t-~~ . 

~,~ · no se encontró antecedente alguno con las personas · es 
F<t,_L·< ¡_~ Rfffut... • 
E::>~·~•.IAL~·~~CIOnada. 
E •->U··•(:us . .;.-c.~. tu..:·,, 
A f.:·~ :'dES :-!'G···<Qi 
;¡,;. 1)t -)ECIJES ri¡.~ 

MTR

s·Humanos. Para su conocfmiento y en atención al 

L Para su conocimiento y en atención a su Volante de 

M'MBJ0/1' mosr. 



DIRECTORA DE ATENCIÓN A DELITOS SEXUALES, DE VIOLENCIA 
FAMILIAR V DELITOS CONTRA LA MUJER. 

10 OTE No. 414 COL SAN FRANCISCO, ZONA CENTRO 

PUEBLA, PUE. C.P. 72000 TEL.: 01 (222) 242 37 66 

f f)' r \ ll[nr'•t)• re , r. ,, , n r ,I!JL .\ 

',, :_ /1 

... ('~1 

~L [!E ~ • ;:E!l();L J()," 
SPECI;,• • k.;.. A t::N 
úELI:ICL.~r•CIA 
AD·< 
EtJ !Ir; [: r,c;.\c 10tJ. 
1 Df :;t:t;UfS r~C4. 

-~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCIÓN: AVENIDA PASEO DE LA REFORMA, NÚMERO 75, 2 • 
PISO, COLONIA CUAUHTÉMOC, DELGACIÓN CUAUHTÉMOC EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

COGIDO POSTAL: 06300 

CONTENIDO: OFICIO FAJyDH/DADSVFDCM/1133/2016 

t r 039~~ 
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PGR 
1'1\UCUR.\DI!RÍA GFNER:\1. 

Jll LA IHf'ÜHI IC:\ 
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t "}0391 
Subprocuraduría Especializa~a en ln~estiga~n de · · 

Dehncuenc1a OrgJtf.zada 
Unidad Especializada en Investigación de_,·. litos en 

Materia d., · ~~j'(y¡ro 
.'~ '- J39l-

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ .. 9/2015 

~. 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. ~;-~.· 
--- En la Ciudad de México, siendo las 09:00 nueve horas con cero minutos del día .· intitrés del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público d.".~ Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de , .uestro de la 
Subprocw9-duría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Lic ,",Ciada  

que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y:. n fe acorde al 
artículo Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------------- , ----------------
_________ ,;e~~.,;;.._:;_--------------------------------- D 1 J 0: ---------------------------- , .. -----------------
--- VISTQ;. ~l·;1 estado procedimental que guardan las constancias que inte · . n la presente 
Averiguadon:'ftrevia en que se actúa y para mejor proveer en la misma es necesari P irar oficio al Lic. 

Delegado Regional Peninsular del SAE, para infor '·. r lo siguiente: 
EN RELACIÓN AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
1) Re$pe¡ctor ,a, ~a inscripción del aseguramiento de inmueble · nte el Registro 

' , . • : ' ·- . '¡ ' - , • , • 

Pubhc;Q .ele Cancun, en el momento )Ur1d1co oportuno y antes e que caduquen 
lós · efecl:os de dicho acto, ésta Autoridad Ministerial de Federación, se 
compromete ~a renovar dicho trámite a efecto de que cue ' .. e con vigencia y 
valides. · 

POR LO QUE RESPECTA AL MENAJE: 
1) Respecto a la notificación del aseguramiento de las piezas d. menaje, si bien es 

•. . cierto no se mencionan en la citada cédula, se manifiesta lo guiente " .... en este 
'"!.o;.. :::,.¡~ªlcto se notifica a l aseguramie 'o de inmueble y 
~.{·i·~~· ~./ J! ehículo precisados con anterioridad"..... y en la págin . :' que antecede la 
~t.;·,~; "'-3 \ · ' ·• · otificación de mérito, se decreta el aseguramiento del in ~ ueble así como el 
t~<;?~ i; · 'menaje inherente a la finca, por lo cual las piezas el~ menaje quedan 
r::~,f):• contempladas dentro det inmueble al momento de realizar'~.a notificación, por 
~":::_.,. .lo cual se solicita tenga por válida dicha redacción. ~· 
6-l C:: L ~ ?fí'(!SUCA !( 
5CEc:: L t;,;;t, EN2) Finalmente, en cuanto a las discrepancias en la redacción d ·.'a fe ministerial y 
DtL!'.'r,,.::NC¡A 
AC!- la valuación de las piezas de menaje, le solicito nuevame · e y siguiendo el 
~:; :;;· .. ::: ri"./,Ciól4 principio de economía procesal, a fin de evitar aclaraciones y se dilate más el 
,(¡f ~t:UJfSTRQS. proceso de entrega recepción de las citadas piezas . . menaje, sean 

consideradas las emitidas por el perito institucional en la mat ia de valuación, 
ello obedece a que dicho servidor público es el experto en . rama y en la 
descripción correcta de las piezas aseguradas y aunad9 a qu ·.~se trata de los 
mismos objetos a transferir. 

Solicitando a Usted, intervenga conforme a sus atribuciones y facultades; para q .. señale fecha y 
hora de entrega de los bienes (inmueble, menaje y vehículo) materia de aseguram nto, quedando 
desde este momento bajo la ADMINISTRACIÓN que usted representa en · 1 Organismo 
Descentralizado denominado Servicio de Administración y Enajenación de Bienes CSA 

En tal razón y para mejor proveer en la presente indagatoria con fundamento enlosar culos 16, 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1, 2 fracción 11 y XI, 3, fracción VIl, 
8, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Feder 1 Contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 de la de Ley orlánica de la 
Procura?,uría General de la República; 1, 32 de su Reglamento; esta Representación tcial de la 

~~-~~~~-~~-~~::::_-::_-_-:_-:::::::.=-::::::::_-=-::_-::_-=.-:;.--¡;~-~-;~-~--~-----=--=-:::::_~~-=-~~-=--=-:::_J::::._-=.-=-:._-_~ 
--- UNICO.- Gírese el oficio al Lic. Delegado Regional Peninsular del 
SAE, en base a lo establecido en líneas precedentes, para que se de cumplimiento a lo ordenado en el 
e u e rp o de 1 presente a e u e rd o. -----------------------------------------,--------------------------------------
------------------------------------------------- C: U M P L J\ S E.-----------------------------------------
Así lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

.-;..,:;,-. que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de PGR 

Pf\( \(:\: RADI.JHÍA GFNFRAI 
p¡: 1 ,\ R I:Pllf\l.IC.I\ 

Deli
Unidad Especializada en I

A.P. PGR/SEIDO/U
Federa -----·---·---·---·--··--··--··--·---·------------·---

------- ------ [)J\~()S 

1 
R ~- Seguidamente y en la misma fecha en que se actúa 

PGR/ EIDO/ 16 para los efectos legales a que dé lugar. -
-------------- ------ C () N S T E. ---··-----------·----·---·----·---

'i>t

~
,'-~ ''.

. !JE l.\ r<:~n!~;t IC.(l 
::.EC1.~~ .• ~;·--'·EN 
;L!Ni ·J-::11,..:.'. 
Jj., 

'1 ~~.E.' 1 :Q.!..Git~~ 
ii ~E•.u¿s¡;a,~¡ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAcJóN 038S 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI. . :lje o 3 9 s-DELITOS EN MATERIA DE SEC · ST · 

 
DELEGADO REGIONAL 
PENINSULAR DEL SAE. 
PRESE~~· 

~' "() 
~~,.. 

,. 
A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/62: 2015 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/68 ··12016 
Ciudad de México, a 23 de noviembre tr 2016. 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTI. . PENAL" 

,~._.,,\ ·J .... 

En cont~·é),ón a su oficio número ~IWIDRPM73912016 de fecha 12 
2016, ~i~te el cual solicita: ~.'l,diJge~ tni~~· cQO. las cuales .: estará en 
posibilid~,tlridica de recibit-~ra ~ ~iórl un ~b~ ElivWsat piezas dei : enaje y un 
vehícuto:ittomotor; ahespectt2leinformo lo siguiente: '.~ 

POR LO QOS ft .. CTA 
... - ~:;~.-: ·:'!~} Re$peet6a rt · .. , · · ,~~ ... .,.._ ae IM"*f ' si ttteo es 
t:i~:;... ;- .·.~\ ckmoRQ:se~~"9~W!Uta •• mattWe*'lpSQ.tltn .... eneste 
:")~· ac~• no11f  r·-.uramt.n •. fle-iet1lt~e \ · vehteuto 
~trif. p~:~·,r·· ... , .. ,.;~~ri.·"~~,,... .. antlC•-'tat*> .. · ••• 
~ ... ;.r mérito,.-,.lnitattl ' .... · · .. ~-*~---~o et ...... N._.IIe 
''f?.. la finu.·po•l9 eu&- aa. rifw'~.W·~ .... ~-.~-- · 
DE 1_.11 R~PÜ1lUCA inmuetJte..at·~-. reatbtar la~¡ pot1<Jettal• S~' 
·'ECi¡OL .• :;c~.:.:- EN! válida dicha _...._ClÓft. 
;L!IKL'i;;IIC\!o. ._._ 
,,!, 

! ~~:v~r_:: TíGt..clótl 2) Aealtnente ea:uan(C).a 111·~ • tal~$ la fe mi·--
,c~t-I..UESTR~. . ·· • ·,. ·. · .. ,. . ... ·: . . . .· · .. · .. 

V1lte.ción delflá .... ~. ~· lt .... 11\i..., ....... ysiguietftte t1 
ele ~mia ~--a fi-•••••are*- y·no se dihlté •• el 
de -.. recepcWm de ... C~· piez-' "t'otnaje, SOIOt ...... 

emittda&l*l\el perito lns~,- r. ~.,..6"alu•ónt erltoObedec 
dicho ..... '¡j}blico es el ~-n ta rama y ••'- d"*fpcMn·correcta · 
piezas~,......_ a que.-trata •••~aes Qb)etoa a transfe 

Solicitando a Usted, intervenga ccMft)rme á-·-•nes 'ffuultades; para que señale fe y 
hora de entrega de los bienes (inmueble, m~ y¡ \Mllículo) materia de aseguramiento, que do 
desde este momento bajo la ADMINtSTRACIÓN que usted representa en el Organi · 'mo 
Descentralizado denominado Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE). 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

LA C. AGENTE DEL QE.RACIÓfl.t 
. 

l>aseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerreo, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06300 
Tel.: (55) 5346 0000 Ext. 3927, Fax (55) 5346 3990 www.pgr.gnb.nu 
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Vigencia de guía: 05/12/2016 

Dia Sig. AMX ACN 
dia siguiente consumo facturacion mens 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE MENSAJERIA O PAOUETERIA que celebran, 
por su parte. ESTAFETA MEXICANA, S.A. de C.V., constituida conforme a la ley mexicana el 8 de 
septiembre de 1979, en escritura 31,464, ante el Notario 28 del D.F .. a quien en lo 
denominará "ESTAFETA" y por otra parte "EL REMITENTE" . ' 
GUIA. 

PRIMERA.- ESTAFETA se obliga para con EL REMITENTE a entregar el ENVIO en el domicilio del 
destinatario en los términos e instrucciones descritos en el anverso de esta GUIA. 

SEGUNDA.- ESTAFETA se obliga a entregar puntualmente el envío siempre y cuando las líneas 
transportistas hayan cumplido con sus horarios oficiales. El plazo se contará a partir de la recepción 
y documentación del ENVIO, por lo que deben considerarse los plazos de entrega de ESTAFETA 
publicados en su Lista de Precios. la cual estará a la vista del público. 

TERCERA.- El REMITENTE se obliga para con ESTAFETA: 
a) a pagar la tarifa y los impuestos del servicio; 
b) a responder de la veracidad de lo declarado en el anverso de esta GUIA, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que posee legalmente el ENVIO y que cuenta con la facultad para celebrar 
este contrato; 
e) a sacar en paz y a salvo a ESTAFETA así como a su personal, representantes y transportistas de 
cualquier reclamación o responsabilidad que SUija por el contenido del ENVIO y deberá pagar 
contra la presentación de simple recibo los daños y perjuicios en que se haya incurrido; 
d) a pagar contra entrega del ENVIO los gastos y costos por almacenaje y/o devolución del ENVIO 
a su lugar de origen, motivado por errores no imputables a ESTAFETA. 

CUARTA.- El REMITENTE reconoce y acepta: 
a) el servicio será prestado siempre y cuando EL REMITENTE haya insertado inequívocamente los 
datos de la GUIA; 
b) ESTAFETA elegirá el transporte; 
e) si el contenido no concuerda con lo declarado o es de aquellos comprendidos en la cláusula 
décima, ESTAFETA queda automáticamente liberada de sus obligaciones y avisará a EL 
REMITENTE sobre el lugar y las condiciones del ENVIO para que éste asuma sus 
responsabilidades; 
d) ESTAFETA tiene derecho mas no la obligación de inspeccionar el ENVIO por lo que podrá exigir 
al REMITENTE su apertura y reconocimiento, si éste rehusare, ESTAFETA quedará libre de 
cualquier responsabilidad; 
e) ESTAFETA tendrá el derecho de retener el ENVIO cuando EL REMITENTE le adeude cargos por 
el servicio contratado, sin pe~uicio de que éste deduzca las acciones que le correspondan. 

QUINTA.- Las partes convienen en que si el valor del ENVIO no es declarado y sufre, por causa 
Imputable a ESTAFETA, la pérdida total. daños o menoscabos, ésta pagará como máxima 
responsabilidad por la pérdida o daño, la cantidad equivalente de hasta 30 veces el salario diario 

• 



¡}. ·Q39i 
PGR 

i'l;l>U!R,\UURÍA GFNER:\1 
ll! 1 A HI"!'(IHI.lCA 

Subprocuraduría Especializada en lnvestig,áción de 
Delincuencia Or.~anizada 

Unidad Especializada en Investigación dj' Delitos en 

Materi1 StiJ@t(' 3 9 5 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 29/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas con cero minutos del día vei 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público d ' Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de S, ;uestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Lice iada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y · h fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:---------------------------_: ·~---------------
--------------------------------------------------- D 1 J O -------------------------------
---Se ~iene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGAJCMD0/18506/2016, de fec[ veintinueve de 
noviem6re de dos mil dieciséis, signado por el licenciado , Director 
Generat-Adjunto de Bienes Asegurados, mediante el cual informa: me permito re ~ir a Usted, acta 
original A/PGR/ ADM/DRM/DRM/00178/16/10, relacionada con la entreg ··al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes (SAE), del vehículo asegurado en la ~-iriguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, realizada el veinte de octubre del año dos mil d' , séis; documento 
constante-de diez fojas útiles, que se da fe de tener a la vista en términos del artí . . 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos· -~y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la L. ~.Federal Contra la 
Delincuencia Organita~a; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimiento . nales; 4 fracción · 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú .e a; en relación al 1 
y 3 2 fracción 1 de sú1rR~)glamento; esta Representación Social de la Federación: _ _;· ·; -------------------
___________________ ..;:.:.l.-"-':.'"---------------------- A C U E R D A --------------------- · ;,. __________________ _ 

. ~ . 

--- ÚNICO.- Se tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGAJCMD0/185 ;·< 2016, de fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, signado por el licenciado  

 Director General Adjunto de Bienes Asegurados, que se agregan a ~~·~':;constancias de la 
indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales correspondientes.----- .·'1:--------------------
------------------------------------------------ C U M P L A S E -------------------- ·'l.ii:--------------------

- _ --- As( lé acordó y firma la C. Agente del Ministerio P6blico de la Fede
;;_,,..Unida? ~specializada en_ lnv~;;tigación ?e Delit.os en M~teria d~ Sec~estro d
~:'tJ:sp~Ci enCia_ Orga~1zada, LicenCiada 
,..._;\! ~  os qUienes f1rma y dan fe.---------4-.

fll..'..,. *
~ L· ' .¡¡ __ - D A M o S F E ------------------
~~~l 
.._ . . o:: U r;t:t>lJ'
F-ES1/L !:}J),; 

EL 1 :..•'.: l' ~.t;utr,.t. . . 
t-! ~~;,,·t:)JtJ.\
[)
' ... t • ,.. ¡•:;:.~~

t:~"lt-1...- ..... ,_..:
,.~,···' 

. -~- RAZÓ .- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento 
para los efecto  lugar. ----------------------------------

'•'·· 

'. $ '·. 
~'"''-' 

----------------- --------- C O N S T E. -----------------

TESTIGO DE A

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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DE DELINCUENCIA ORGANIZA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURÍDICO V CON 
MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZ 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE BIENES ASEGU. 

Oficio: PGR/SEIDO/DGAJCMD0/1850 .· 016. 

AG FEDERAGION 
A, .. ·G .. · m:-r. ·A A LA UNIDAD ESPEdtAl.IZA0A EN INVESTIGACIÓN 
D ;J .~~f.QS EN MAT8~1.A O.E SSCOESrRO. 
P ., .. ;:~~" .:fo E N T E. 

~ '.' . -.: ~ 

~ :.-

irector General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en Delincuencia 

AVENIDA PASEO DE LA REFORMA, NÚMERO 72, SEGUNDO PISO, COLONIA GUERRERO, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06300, TEL: 53460000, EXT. 8111. 
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DELEGACION REGI

ACTA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/oo178/16/1o 
A1. 

-ACTA ADMINISTRATIVA DE TRANSFERENCIA DE BIEN ASEGURADO, PROVENIENTE DE ~ 

:~~.~:~:~~0~~~::~.:: .. ~- ~~~~~-·~~-~~~~~~~~~~ -~~~. ~ -~~~~·~~~~~~~-~~1 
1 ' 

- - - -En los Reyes la Paz, Estado de México, siendo las u:oo horas del día 20 de Octubre del año 2' 6, 
se encu~ran reunidos en la Bodega de SeiVicio de Administración y Enajenación de Bienes, ub( da """"' ., . ,. 

en  Morelos número 30, colonia Tecamachalco los Reyes la Paz, del  ido 
, Jefe de Departamento adscrito a la SEIDO . la 

Procur~~~ .General de la República, quien se identifica con credencial No.  expedida~· .'r su 
propia· rfi*\~ción, y el , Personal adscrito a la Dele ción 
Regio~~~tropolitana del SeiVicio de Administración y Enajenación de Bienes, quien se idet .'ifica 
con credencial número SAE , expedida por la propia Institución, con el propósito de L ar a 
cabo la ttnl'~~rtJa¡(Je UN vehículo asegurado afecto a la AVERIGUACIÓN ~'~EVIA 
PGR/SI~VüEIIO.IWS/629/2015, dictamin.ado por 1~ Administración Titular de Administrad:, : y de 
Recupentfd6fl :M~í~ltana del SAE, med1ante ofic1o DCCR/DECRE/ATARM/01927/2016, .~.fecha 

10 de ~-de 2016.- - -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:1- -- -
--- Se hace constar que en este acto no se encuentra presente representante del Órgano lnt!lno de 
Control la Procuraduría General de la República.---------------- ---------------- -- -~---
- - - -Mediante oficio de Convocatoria REC/2016/18417 de fecha 12 de Octubre de ·16, la 
Delegación Regional Metropolitana del SAE, hace del Conocimiento del Órgano Interno de Co 

•.. el SAE, d~~ogramación de la entrega-recepción del vehículo asegurado remitido por la PGR; 
~~otivo de 1~ resente acta.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~);.~--Se .ha~': onstar que en este acto no se encuentran presentes representantes del Órgano ;· 
~~cM· Control del SeiVicio de Administración y Enajenación de Bienes.----------------------. 
<tJ! lnteiViene~ como testigos de asistencia que firman al margen y al calce el C.  
· specialista Técnico, quien se identifica con credencial No. expedida por 1 
)E~' ;~:~~~A Dir~cción General de Control y Registro de Aseguramiento riales DGCRAM e la 

,_f,.l ,f .. ,,;;.., 'ti 
Lir~('(iR~¿,~omifionado para fungir como testigo de asistencia en este acto mediante cio 
6 . 
~~!::~~(::~~6~~10/2016 de. fecha 14 de Octubre de 201~ y e
; ·>tle'Attff~on credenc1al de elector para votar numero

expedida por el Instituto Federal Electoral.-------- ------- ---------- --------------- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - --
- -1.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Federal para la Administraci
Enajenación de Bienes del Sector Público, 182 y 182-A del Código Federal de Procedimientos Pen
la Procuraduría General de la República, remitió la siguiente documentación en copia certificada:.
- --1.- Oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/5435/2016 de fecha 12 de Septiembre de 2016, suscrito
la Lic. Cynthia Nallely Ramos Tapia, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
UEIDMS_de la SEIDO de la Procuraduría General de la República, respecto del vehículo asegu
motivo de la presente acta. - - - - - - -- - -- - - --- - - --- - --- - - -- - ---- - - -- - - - - - -- -- - -- - - --
- 2.- Acuerdo de Aseguramiento de fecha 22 de junio de 2016L respecto del vehículo asegurado mo
de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - -
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DELEGACION REGIONAL METROPOLITANA 

ACTA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/oo178/16/1o 

~ 

~ 

3.- Fe Ministerial de fecha e Inventario de fecha 22 de Junio de 2016, respecto del vehículo asegu 
motivo de la presente acta. - -- ---- --- - -- --- -- -- - - -- - - ----- - - --- - - - - - - -- .- - ---- - --
- - - - - -- - --- - - - - - - -- -- - - - -- - -D E C L A R A C 1 O N E S - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - -- -
- - -PRIMERA.- El C. Argenis Gabriel Sinta Rojas, Jefe de Departamento adscrito a la SEI 
Procuraduría General de la República, entrega en este acto al Lic.   

scr·•.!!~""-~:~r.rCIIO de Administración y Enajenación de Bienes SAE, el bien asegurado que se~th!l;cri 

1 

Bien y Características 
No. De 

Bien SIAB Clasificación 
Estado de 

conservación 

·C. , Jefe de Departamento adscrito a la · de la 
Procuraduría General de la República, y el Lic.   ad al Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes, manifiestan que la transferencia del asegurado 

..... _ •c;¡_tadi;--;'~ la Declaración Primera de la presente acta, está en las condiciones físicas q 
~,_.;~ c~f..,.·~nterioridad 'y conforme al inventario físico levantado el día de la fecha, si 
~ ~ verificado su funcionamiento. --- --------------------- ------- -------- ---
~ f TERCERA. La presente acta administrativa de transferencia de bienes asegurados, se 
~;fiJI exclusivamente al bien cuya descripción ha sido aludida en la presente acta en 
" Pril\lera; por lo que cualquier otro bien asegurado que pudiera existir dentro de 
Gé LA :::E?liAlh.,A 
·ÉéiAL!'~~f9l¡ada, será objeto de transferencia en diversa fecha y por separado.--------- --- ------
'.Li:\CJJ.N·;.;¡~ -CUARTA. Ambas partes, manifiestan haber proporcionado sin omisión todos los 
)o\ 
4 ~~~·¿c:-t;liutle'iitels necesarios para la formulación de esta Acta y que no fue omitido ningún asu 
k scc.U!:~r;:,wlilt . 1 . d 1 1: • rmporuli -~ re acrona o con a presente trans.-erencra. - ---------------- -------

- - - QUINTA. La presente transferencia no implica liberación alguna de responsa 
pudieran llegarse a determinar por la autoridad competente con posterioridad, por lo que misma se 
hace con las reservas de Ley. ----------------------------------------------- -· ------
---------------------------- Cl ERRE DEL ACTA-------------------- -----
- - - - Previa lectura de la presente Acta y no habiendo más que hacer constar, se da por 
siendo las 12:oo horas del día 20 de Octubre de 2016, firmando al margen y al calce los q en ell
intervinieron para constancia legal.------------------------------------ -- --- ---

0400 
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. ' Oficio: DGCRAM/1710/2.0!~ 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2~6 
C. . 
TÉCNICO SUPERIOR. 
DlltE~CIÓN GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO DE 
A$~(;\J~AMIENTOS MINISTERIALES. 
FJY'ACION: GOMD84081S. 
c~~V.E: ·T03804197 43 • 

. · ...... ;.~:· ·.· 

Cdfl fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, fracciones 11, V, XXXI y XX 
RE:glarnent_o9e l. a, Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y d. ás 
refat,(vos, se l~:ribtifica que ha sido comisionado para trasladarse vía terrestr a la 
bd~gá .. ,d-é!L;Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, ubicada , ' la 
A~~ro9g¡.:pr()lol1gación Morelos, número 30, Colonia Tecamachalco, Municipi 
R~y~7-:La Paz-ene~ Estado de México, los días 19, 20. 21, 25, 26 y 27 de oc 
del aA'o en curso, para asistir a: 

·-;- La entrega y recepción de los bienes asegurados agendada por el Servicr de 
Administración y Enajenación de Bienes CSAE), de acuerdo al calendari de 

,. """Programación que se anexa al presente: 
tJf ,.,, ' -

~n la _int~ligencia de que de~erá re~dir u,n ~nforme de, las actividad~s realizad~s .. n 
·iln termrno no mayor a crnco dras habrles despues de conclurda la comrsr 

~~r.'laciendo d~, su conoc!r:n~ento que qued~ bajo su más estricta responsabilidad a 
~~-comprobacron de los vratrcos correspondrentes. 
'Al¡_ E •..A RfPÚBlJCA /.i:, ··; 
ES?EQ;irutt~t;!particular, le envío un cordial saludo. 
: i,í:_Li;;crJEJ~C!A . 

A T E N T A M E N T E. 
El DIRECTOR GENERAL DE CONTROl V 

REGI . 

M

C. c. p. da de la Coordinación Administrativo de la Dirección General de Control y 
Para los efectos administrativos correspondientes.- Presente. 
trador Titular de Administración y Recuperación Metropolitana.- En 

¡ ~ i : . 

0/2016.- Presente. 

Desahoga volante

Av. Insurgentes~~;·~~~ 23·~~;;~·~-~;~~o~:~~rte, D:l;;·~:~~~~é~·~~~-¿¡"~~~~ ~~México, C.P. 
Tel (55) 53 46 44 83 -



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

.fHJ0406-
ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 09:00 nueve horas con cero minutos del día treinta del mes 
de noviembre del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a l_s;t Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocur.aduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------------------------
--------'":------------------------------------------- o 1 J 0: ------------------------------------------------
--- vrsj'o el estado procedimental que guardan las constancias que integran la presente 
Averigu~ción Previa en que se actúa y para mejor proveer en la misma es necesario girar oficio al Lic. 

. Titular de la Oficina de Investigación del Subprocuraduría de 
Derechp.StHumanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, para solicitar lo 
siguienti: de manera Urgente y Confidencial, ordene a quien corresponda a fin de que remita a esta 
Representación Social de la Federación la información con que cuente respecto de hechos 
relacionados con el 8tlito de secuestro y/o delincuencia organizada. Asimismo informe si se ha 
remitit;io desglose correspondiente a otras Unidades Especializadas por lo concerniente al delito de 
DelincUencia Organizada por hechos diferentes a los ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
el municipio de !guata de la Independencia, Guerrero, lo anterior, sin que esto interfiera en las 
investigaciones relacionadas con el secuestro de los 43 estudiantes normalistas ocurrido en Iguala 
de la Independencia, Guerrero. En tal razón y para mejor proveer en la presente indagatoria con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República; 1, 
2 fracción 11 y XI, 3, 7 fracción Vil, 8, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 
8 de 1a ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b), e), 22 

¡_.,~~de la·-de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 32 de su Reglamento; esta 
fa~_ presenta e i Ó n S o e i al de 1 a FederaciÓn:-------------------------------------------------------------------
~~-------------------------------------------------- A C: lJ E R O A ---------------------------------------
~ 1-- lJNICO.- Gírese el oficio al Lic.  Delegado Regional Peninsular del 
'"~AE, en base a lo establecido en líneas precedentes, para que se de cumplimiento a lo ordenado en el 
~· 

. cuer~~-~~ res ente a e u e rd o. -------------------------------------------------------------------------------
,L DE V. fi -"'IJ ., C 
)~E~L1t~~n-------------------------------------- lJ ~ P L A S E.-----------------------------------------
)El,1A.'S-f:.f~Pacordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Ads
~~.~~~e~li.z~a en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
'o~a~ encia Organizada, Licenciada 

~~~ ;~~~~;~~~;~~~
TESTIGO DE ASIS

LIC. 
1 

R isma fecha en q'~-2~ __ _j;JQtÚa se 
PGR/S  los efectos legales a que dé lugar.-----
----.- --  O N S TE.--------------------------------.

1. ..... -. --
TESTIGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

fffltj4~~ 

LIC.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/7097/2016 

/ 
Ciudad de México a 30 de noviemJe de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de JuJtcia Penar. 

-l;'" 
"'\~! 

: . ' . · · ·, · · · ·· '· :!'/:~~:;~;¡·~ :);¡~\;}~;\r~os, 
' ,. · .;;\! , . 'AlA COI:l/JNIDJI.D" 

Por medio en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación pr ~,a al rubro citada, 
con fundamento en ro dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" de la Consti · ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 15, 16, 168, 180 y . ás aplicables del 

~ 

Código Federal de Procedimientos Penales, 1~ 2, ft:acción 11, 7 y 8 de la ley Federal C tra la Delincuencia 
Organizada, 1, 4 y 20 fracci~n 1, inciso a) de la Ley Orgánica de la Procurad u da Gen 1 de la República y 
13 y 32 de su Reglame'nto,J~ s(;(Jicito atentamente de manera URGENTE y CONFIDE '~·IAL, ordene a quien 
corresponda a fin de que r~ita a esta Representación Social de la Federación la formación con que 
cuente respecto de hecho~,r.~Jacionádos con el delito de secuestro y/o delincuencia . ganizada . 

.:i-1\.f._. • 

Asimismo infor111e si se ha remitido desglose correspondiente a otras Unid . es Especializadas por 
lo concerniente al delito de Delincuencia Organizada por hechos diferentes a los ._ rridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014 en el municipio de lguála de la Independencia, Guerrero, lo nterior, sin que esto 
interfiera en las investigaciones relacionadas con el secuestro de los 43 estudiant normalistas ocurrido 
en Iguala de la Independencia, Gu~r(ero. -.. ·;~( 

~1§-J~~. ~jn otro particularJ:t-e rei~ as distinguida de mis consideraciones. "(}\ ' "; * 
""' ~ ·t 

·~' rr;; 
;.;.c.· 
\t.\.DE ¡_¡.':oT:P('~\ 1 81· 
t:s= EC1'' • ¡.·•' :• 
: l ::._~iNC•.'. ·~¡•, 
,_._1: i, . . . { ' · .. ; "' .•. 
, -:::; ~~, .'r ~. t ~,.,\_.~·.)a .. 

~¡; oi ~Lcu.;~tbOS 

ubprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada.- Para su superior conocimiento.-

lar de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro de la SEIDO. - Para su 
superior conocimiento.- Presente. 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: (55) 53 46 00 00 micro 3867/8148. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZ 
UNIDAD ESPFCIAUZADA EN INVESTIGA 

i>RC..H.:URAI.Il.1!UA < il.:-.iUtJ\l. 
Pt le\ 1Ul'IIHI1CA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62' 2015 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE AVERIGUACIÓN PREVIA 
.t . 

---En la Ciudad de México, siendo las doce horas del catorce de diciembre de • os mil 
dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio Púb o de la 
Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de De . cuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final fir 'an y dan 
fe, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 208 del Código Federal de Proc · imientos 
Penales: --------------------------------------------------------------------------------------------- ~------------
-------------------------------------------DA F=E )( tiACE CONSTAR:------------------------- -------------.. ,}'_),) 

---Que "'- ' nta en estas instalaciones la Licenciada , 
• • • 

Fiscal -,: -~~Asistente, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subpro ·. raduría de 
Derech~:f,iutn,~os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, con 1 ~ 'inalidad de 
que se ~Ei~tn'!Jta el acceso a ciertas indagatorias radicadas en esta Unidad A - inistrativa, 
que se pr~4!Jté que se encuentran relacionadas con la desaparición de 43 e udiantes de 
la Norniatffiidro Burgos de Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero, por lo que d ,. onformidad 
con la, 1no~at,h(~"!J:l~Xicana vigente, y en cumplimiento a lo dispuesto en 
fracciQn, .. i}l.':.éfE?· )é~Ft~brgánica de la Procuraduría General de la Repúbli , la suscrita 
permit$' ~r ~dce~~aa; n:t diversa indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ( _ licado de la 

,• .f'"'·.' ., :. "" 
averigúaétól't r>~aLPGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015

'i: 1:l" ...,, • ' . . 
2015 'sEi~.f$tGió acción penal sin detenido en contr
Miguel Landa Bahena "~hequel" ~lo :·Duba" y/o "duv
de fuego de uso exclus1vo del eJercito, armada y fu
2015, el juzgado décimo octavo de distrito en mater
distrito federal, libro la orden de aprehensión, radica
cual únicamente se consultaron los tomos 1, 2 y 
.constar,--se . .da por concluida
~~-~~-----~;--~-~~--------------
~ J. 1\-

~. ' ' ' 
f::_ • ' -
~í~~-: 
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SUBPROCURAOUR'iA ESPECIALIZADA EN - ~ PGR INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGAII)I~ADA 

UNIDAD ESPlCI.AUZADA EN INVi.:.T.·.iJ~j Q DE DFIITOS LN MA FERIA Dr: ~J ·S l R 

j,,,, . 

I'!U)CURAI ll 1RlA {,1.,-..;f.!(...\l 
P~ lA Rl PI HliC·\ 

)~~~:· 

A.P. PGRJSEIDO/UEID~~tS29/2015 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE AVERIGUACIÓN PREVIA ¡,f¡j: 
""' 

---En la Ciudad de México, siendo las doce horas con diez minutos del quince qf'diciembre 
de dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente q ; Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación . Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnv ·~gación de 
Delinc,uencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asisten , que al final 
firma~;,q,é.)n fe, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 208 del Cód~ Federal de 

-~J,-·~~· P rocé.Ji~n~~ntos Pe na les: ------------------------------------------------------------------
,.,~- . 1'· f '. ' 1 

-------~~7-;:ii.;--~-----------------------DA FE y HACE CONSTAR:---------------------. -----------------
---Qué-se jJr:esenta en estas instalaciones la Licenciada 
Fisca~·Ejé'éutivo Asistente, adscrita·a la Oficina de Investigación de la Sub· . curaduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, co. :la finalidad de 
que se le pennita et acceso a ciertas indagatorias radicadas en esta Unida ~dministrativa, 
que se presume que se encuentran relacionadas con la desaparición de 4· ,estudiantes de 
la Normat:J~i~ro ~u.rgos de Ayotzinapa, en el Estado de Gu idad 
con la .. f1Qrftlf~tiva mexicana vigente, y en cumplimiento l 63 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen
permite el acceso a la diversa indagatoria PGR/SEIDO/U
averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, con
9 concluyendo en su totalidad la consulta de la indagatori
que hacer constar, se da por concluida la presente dili
intervinieron.------------------------------------------------------------
-------------------------------

LIC

:t<;~¡ t;t: L.& >:r~(l'll lt;A 
A. t·-., : . .,- ~~. '·{ • i·..,,. ,._ t ~•. 
DE 1 ~--~ t.·,·c .... ~·:-;e;..-
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PGR 
PKOCURADUIÜA lifNEkt\L 

Dl l.A RLI'UBJICA 

. 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad l~specializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

... 
CERTIFICACIQ~ 

TOMO Vllf 
.t.~ 

- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO E;{ DÍA 18 DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS, LA SUSCRITA LICENCIADA , AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDI!RACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DE~tros EN MATERIA DE SECUESTRO DE 
LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA ~N INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGA , .J?A, QUIEN ACTÚA CON TESTIG~S DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN 
FE C .~ . . . MENTO EN LOS ARTICUL® t6, 26 y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROC • ·. ·ros PENALES - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----- :;~~~.' -~;·_-------------- C E R t.~i F 1 CA--------------------------
- - - ~-INOS DEL ARTÍCULO 21 ·".q;E LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTA ~NIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LAS (411) CUATROCIENTAS ONCE FOJAS 
ÚTILEt$,H_~@tJ.1 ¡~e- Y EXACTA REPRQ.DUCCIÓN DE .LA
INTE~'l,t,l,·.~·lLiÑDAGATORIA PGR/S~DO/UEIDMS/629/201
TUVI tfrlJ·.¡., ~JgJSTA Y QUE SE INTE,GRA EN ESTA UNID
INVE GAOIO~)~~DELITOS EN MATEfJ.IA SECUESTRO, L

~~-~~v?~~~ -~~~ _L_~~ ~~:_c¡j~SM~~~L~SE ~~~~~-E- ~~ --

Testigo de 
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¡ \ \C, 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '1, 1AJ 

PREVENCIÓN DEL DEUTO 
Y SEHVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE.DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 335 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciolho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 
~ 

Licenciado , Agehte del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación deperidiente de la Subprocuraduría de Derechos 
•" 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a~a Comunidad, quien con fundamento en los 
¡\ 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
·.r 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 dfl Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigo~ de asistencia que al final firman para debida 
. ~ 

constancia de lo actuado: -------------- -~-------------- --------------------
',~ 

. i 
- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - H A C E .:!C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- -... -.. { 

.,.. --- Que-!'tt!l'Ydtrlt fecha arriba indicada estanío constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigación ubicada en Ave¡ida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuat¡h~émoc, Delegación Cuauhtémoc, Códigcl Postal 06500, en esta Ciudad

~~arel tomo consecutivo número 335 (TRES~ENTOS TREINTA Y CINCO) co

:_:-:¡g;~~ro~:~~tos quince) fojas, contabilizando la \orrespondiente a la presente
1 

~ ~~er:q\~'!: ~-:.~: ~~:~s-a :~o-~~ r_a -~~ _d_e;i: :t:g:t~ ~ _ ~ ~--n _eJ~ del ex~e~ie ~~
• . .• ¡1 - .~ 

\ · .. 
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